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§ 1

Nota de autor

 
A iniciativa del Foro Justicia y Discapacidad, en el año 2015 fue publicado el Código del 

Derecho de la Discapacidad. Legislación Estatal, con la finalidad de sistematizar y divulgar la 
normativa estatal con rango de ley más importante en el ámbito de la discapacidad.

Conscientes de que este propósito codificador resulta incompleto en un Estado como el 
español, organizado territorialmente en Comunidades Autónomas, con importantes y 
numerosas competencias legislativas, quienes integramos el Foro Justicia y Discapacidad 
tenemos la satisfacción de presentar ahora un compendio de Códigos Autonómicos del 
Derecho de la Discapacidad, colección que nace de nuevo gracias a la colaboración e 
inestimable ayuda de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, y que se incorpora a la 
amplia y magnífica biblioteca jurídica digital del propio BOE.

En concreto, el Código del Derecho de la Discapacidad. Legislación de Cantabria, está 
conformado por 35 disposiciones legales, de las cuales 5 leyes se recogen a texto 
completo y 30 de manera fraccionada. En la elaboración de este Código se ha procurado 
seguir el modelo del Código de Legislación Estatal, al ordenarse sistemáticamente la 
legislación cantabra de la discapacidad, con distinción entre la normativa general básica y la 
normativa específica por materias, poniéndose así de relieve algunas de las características 
más significativas de esta rama del ordenamiento jurídico, cuales son su riqueza y 
transversalidad.

Nuestro propósito es que este Código sea una herramienta útil, fiable y 
permanentemente actualizada para la ciudadanía en general, para los operadores jurídicos, 
entidades del Tercer Sector y responsables públicos en particular y, de modo muy especial, 
para sus principales destinatarios, las personas con discapacidad. Creemos que esta 
modesta contribución posibilitará un mayor conocimiento del derecho de la discapacidad de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, lo que redundará también en su continua evolución y 
mejora, con el deseo de que la plena autonomía personal e inclusión social de las personas 
con discapacidad dejen de ser meras utopías y se conviertan pronto en realidades tangibles 
e inexcusables en nuestra sociedad.
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§ 2

Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para Cantabria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1982

Última modificación: 24 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-1982-635

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

PREÁMBULO
Cantabria, como comunidad histórica perfectamente definida dentro de España y 

haciendo uso del derecho a la autonomía que la Constitución reconoce en su Título VIII y en 
base a las decisiones de la Diputación Provincial y de sus Ayuntamientos libre y 
democráticamente expresadas, manifiesta su voluntad de constituirse en Comunidad 
Autónoma de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 143 de la Constitución.

El presente Estatuto es la expresión jurídica de la identidad de Cantabria y define sus 
instituciones, competencias y recursos, dentro de la indisoluble unidad de España y en el 
marco de la más estrecha solidaridad con las demás nacionalidades y regiones.

Cantabria encuentra en sus instituciones la voluntad de respetar los derechos 
fundamentales y libertades públicas, a la vez que se afianza e impulsa el desarrollo regional 
sobre la base de unas relaciones democráticas.

Para hacer realidad el derecho de Cantabria al autogobierno, la Asamblea Mixta de 
Cantabria, prevista en el artículo 146 de la Constitución, propone y las Cortes Generales 
aprueban, el presente Estatuto.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. Cantabria, como comunidad histórica, para ejercer su derecho al autogobierno 

reconocido constitucionalmente, se constituye en Comunidad Autónoma de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto, que es su norma institucional básica.

2. Los poderes de la Comunidad Autónoma emanan de la Constitución, del presente 
Estatuto y del pueblo.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

– 2 –



3. La denominación de la Comunidad Autónoma será la de Cantabria.

Artículo 2.  
1. El territorio de la Comunidad Autónoma es el de los municipios comprendidos dentro 

de los límites administrativos de la anteriormente denominada provincia de Santander.
2. La capital de la Comunidad Autónoma es la ciudad de Santander, donde tendrán la 

sede sus instituciones de autogobierno.
3. Cantabria estructura su organización territorial en municipios.
Una ley del Parlamento podrá reconocer la comarca como entidad local con personalidad 

jurídica y demarcación propia. La comarca no supondrá, necesariamente, la supresión de los 
municipios que la integran.

Artículo 3.  
La bandera propia de Cantabria es la formada por dos franjas horizontales de igual 

anchura, blanca la superior y roja la inferior.
Cantabria podrá establecer su escudo e himno por ley del Parlamento.
El escudo de Cantabria, una vez aprobado por el Parlamento, podrá incorporarse a la 

bandera.

Artículo 4.  
Uno. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición política de cántabros los 

ciudadanos españoles que, de acuerdo con las Leyes generales del Estado, tengan la 
vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Cantabria.

Dos. Como cántabros gozan de los derechos políticos definidos en este Estatuto los 
ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad 
administrativa en Cantabria y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de 
España. Gozarán también de estos derechos sus descendientes inscritos como españoles, 
si así lo solicitan, en la forma que determine la Ley del Estado.

Artículo 5.  
1. Los ciudadanos y ciudadanas de Cantabria son titulares de los derechos y deberes 

establecidos en la Constitución y en el presente Estatuto.
2. Corresponde a las instituciones de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus 

competencias, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y 
de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos y 
ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social.

Artículo 6.  
Las comunidades montañesas o cántabras asentadas fuera del ámbito territorial de 

Cantabria, así como sus asociaciones y centros sociales, tendrán el reconocimiento de su 
origen cántabro y el derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de Cantabria. 
Una ley del Parlamento regulará, sin perjuicio de las competencias del Estado, el alcance y 
contenido de dicho reconocimiento, que en ningún caso implicará la concesión de derechos 
políticos.

La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Estado que, para facilitar lo anteriormente 
dispuesto, celebre, en su caso, los oportunos tratados o convenios internacionales con los 
Estados donde existan dichas comunidades.

TÍTULO I
De las instituciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria
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Artículo 7.  
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma de Cantabria se ejercerán a través de sus 

instituciones de autogobierno, que son el Parlamento, el Gobierno y el Presidente.
2. Las leyes de Cantabria ordenarán el funcionamiento de estas instituciones de acuerdo 

con la Constitución y el presente Estatuto.

CAPÍTULO I
Del Parlamento

Artículo 8.  
1. El Parlamento de Cantabria representa al pueblo cántabro y es a esta institución a la 

que corresponde expresar la voluntad política de aquél, ejercer la potestad legislativa, 
aprobar sus presupuestos, impulsar y controlar la acción del Gobierno y ejercer las demás 
competencias que le confiere la Constitución, el presente Estatuto y las demás normas del 
ordenamiento jurídico.

2. El Parlamento de Cantabria es inviolable.

Artículo 9.  
Corresponde al Parlamento de Cantabria:
1. Ejercer la potestad legislativa en materia de su competencia. El Parlamento sólo podrá 

delegar esta potestad legislativa en el Gobierno en los términos que establecen los artículos 
82, 83 y 84 de la Constitución para el supuesto de la delegación legislativa de las Cortes 
Generales al Gobierno del Estado, todo ello en el marco del presente Estatuto.

2. Ejercer la iniciativa legislativa y solicitar del Gobierno del Estado la adopción de 
proyectos de ley, según lo dispuesto en la Constitución.

3. Fijar las previsiones de índole política, social y económica que, de acuerdo con el 
artículo 131, apartado 2, de la Constitución, haya de suministrar la Comunidad Autónoma al 
Gobierno del Estado para la elaboración de los proyectos de planificación.

4. Aprobar los convenios a realizar con otras Comunidades Autónomas y los acuerdos 
de cooperación con las mismas, a que se refiere el artículo 31 del presente Estatuto.

5. Impulsar y controlar la acción política del Gobierno.
6. Aprobar los presupuestos y cuentas de la Comunidad Autónoma sin perjuicio del 

control que corresponda al Tribunal de Cuentas, con arreglo al artículo 153 de la 
Constitución.

7. Aprobar los planes de fomento de interés general para la Comunidad Autónoma.
8. Designar para cada legislatura del Parlamento de Cantabria a los Senadores o 

Senadoras representantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 69, apartado 5, de la Constitución, por el procedimiento que al efecto 
señale el propio Parlamento. Estos Senadores o Senadoras deberán ser Diputados o 
Diputadas del Parlamento de Cantabria y cesarán como Senadores o Senadoras, además 
de lo dispuesto en la Constitución, cuando cesen como Diputados o Diputadas del 
Parlamento de Cantabria.

9. Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
10. Exigir, en su caso, responsabilidad política al Gobierno y a su Presidente.
11. Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse ante el Tribunal 

Constitucional, en los términos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional.

12. Controlar los medios de comunicación social cuya titularidad corresponda a la 
Comunidad Autónoma.

13. Recibir la información que proporcione el Gobierno del Estado en orden a tratados 
internacionales y otros proyectos que afecten al interés de la Comunidad Autónoma.

14. Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, las leyes y 
el presente Estatuto.
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Artículo 10.  
1. El Parlamento estará constituido por Diputados y Diputadas elegidos por sufragio 

universal, igual, libre, directo y secreto, y de acuerdo con un sistema proporcional.
2. La circunscripción electoral será la Comunidad Autónoma.
3. El Parlamento será elegido por un período de cuatro años sin perjuicio de los casos de 

disolución anticipada. El mandato de los Diputados y Diputadas termina cuatro años después 
de su elección o el día de la disolución de la Cámara. Las elecciones serán convocadas por 
el Presidente de la Comunidad Autónoma en los términos previstos en la ley que regule el 
Régimen Electoral General, de manera que se realicen el cuarto domingo de mayo cada 
cuatro años. El Parlamento electo será convocado por el Presidente cesante de la 
Comunidad Autónoma dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las 
elecciones.

4. Una ley del Parlamento de Cantabria regulará el procedimiento para la elección de sus 
miembros, fijando su número que estará comprendido entre treinta y cinco y cuarenta y 
cinco, así como las causas de inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los mismos.

Artículo 11.  
1. Los Diputados y Diputadas del Parlamento de Cantabria gozarán, aun después de 

haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en actos 
parlamentarios y por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo.

Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos sino en caso de flagrante 
delito, correspondiendo decidir sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio a los 
jueces ordinarios predeterminados por la Ley.

2. Los Diputados no estarán sujetos a mandato imperativo.

Artículo 12.  
1. El Parlamento elegirá de entre sus miembros un Presidente y la Mesa. El Reglamento, 

que deberá ser aprobado por mayoría absoluta, regulará su composición, régimen y 
funcionamiento.

2. El Parlamento de Cantabria fijará su propio presupuesto.
3. El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones y se reunirá en sesiones 

ordinarias o extraordinarias. Los períodos ordinarios de sesiones serán los comprendidos 
entre septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero y junio, el segundo.

Las sesiones extraordinarias habrán de ser convocadas por su Presidente, con 
especificación, en todo caso, del orden del día, a petición de la Diputación Permanente, de 
una quinta parte de los miembros del Parlamento o del número de grupos parlamentarios 
que el Reglamento determine, así como a petición del Gobierno.

Para la deliberación y adopción de acuerdos, el Parlamento deberá estar reunido 
reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus miembros. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de los Diputados y Diputadas presentes si el Estatuto, las Leyes o el 
Reglamento no exigen otras mayorías más cualificadas.

El voto es personal y no delegable.
4. Las sesiones plenarias del Parlamento son públicas, salvo en los casos excepcionales 

previstos en su Reglamento.
5. Las comisiones son permanentes y en su caso especiales o de investigación.
6. El Reglamento precisará el número mínimo de Diputados para la formación de Grupos 

Parlamentarios, la intervención de éstos en el proceso legislativo y las funciones de la Junta 
de Portavoces de aquéllos. Los Grupos Parlamentarios participarán en las Comisiones en 
proporción al número de sus miembros.

Artículo 13.  
El Presidente del Parlamento coordina los trabajos del Parlamento y de sus Comisiones 

y dirige los debates. La Mesa asiste al Presidente en sus funciones y establece el orden del 
día, oída la Junta de Portavoces.
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Artículo 14.  
Entre los períodos de sesiones ordinarias y cuando hubiere expirado el mandato del 

Parlamento, habrá una Diputación Permanente cuyo procedimiento de elección, composición 
y funciones regulará el Reglamento, respetando, en todo caso, la proporcionalidad de los 
distintos grupos parlamentarios.

Artículo 15.  
1. En el marco del presente Estatuto la iniciativa legislativa corresponde a los Diputados 

y Diputadas y al Gobierno. La iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley 
que hayan de ser tramitadas por el Parlamento de Cantabria, se regulará por éste mediante 
ley, que deberá ser aprobada por mayoría absoluta.

2. Las leyes de Cantabria serán promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma y publicadas en el  «Boletín Oficial de Cantabria» y  en el «Boletín 
Oficial del Estado». Entrarán en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Cantabria», salvo que la propia ley establezca otro plazo.

Artículo 16.  
1. El Defensor del Pueblo Cántabro es el Comisionado del Parlamento de Cantabria para 

la protección y defensa de los derechos fundamentales de las personas, la tutela del 
ordenamiento jurídico y la defensa del Estatuto de Autonomía para Cantabria, a cuyo efecto 
podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta al Parlamento cántabro.

2. Una ley del Parlamento de Cantabria regulará su organización y funcionamiento.
3. La aprobación de la ley y la elección del Defensor del Pueblo cántabro requerirá 

mayoría de tres quintos de la Cámara.

CAPÍTULO II
Del Presidente

Artículo 17.  
1. El Presidente de la Comunidad Autónoma ostenta la más alta representación de la 

Comunidad Autónoma y la ordinaria del Estado en Cantabria.
2. El Presidente designa y separa a los miembros del Gobierno y preside, dirige y 

coordina su actuación.
3. El Presidente de la Comunidad Autónoma será elegido por el Parlamento de entre sus 

miembros y nombrado por el Rey. A tal efecto, el Presidente del Parlamento, previa consulta 
con las fuerzas políticas representadas en el mismo y oída la Mesa, propondrá un candidato 
o candidata a Presidente de la Comunidad Autónoma. El candidato o candidata presentará 
su programa al Pleno de la Cámara y, para ser elegido o elegida, deberá obtener mayoría 
absoluta en la primera votación; de no obtenerse esta mayoría cualificada se procederá a 
una nueva votación pasadas cuarenta y ocho horas y resultará elegido o elegida si obtiene 
mayoría simple. En el caso de no obtenerse dicha mayoría en esta segunda votación se 
tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista anteriormente. Si transcurrido el plazo 
de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato o candidata 
resultare elegido o elegida por el Parlamento, éste quedará automáticamente disuelto, 
procediéndose a la convocatoria de nuevas elecciones para el mismo. El mandato del nuevo 
Parlamento durará hasta la fecha en que debería concluir el anterior y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 23. En ningún caso procederá la disolución del Parlamento cuando el 
plazo de dos meses concluya el último año de la legislatura.

CAPÍTULO III
Del Gobierno
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Artículo 18.  
1. El Gobierno, órgano colegiado, dirige la acción política y ejerce la función ejecutiva y 

la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y las leyes.
2. El Gobierno está compuesto por el Presidente, el Vicepresidente, en su caso, y los 

Consejeros.
3. Los miembros del Gobierno de Cantabria serán nombrados y cesados por el 

Presidente, siendo preceptiva la información de éste al Parlamento.
4. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas y de representación 

en el Vicepresidente o, en su defecto, en uno de los Consejeros.
5. Una ley del Parlamento regulará la organización del Gobierno, las atribuciones y el 

estatuto personal de cada uno de sus componentes.
6. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las 

propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su 
cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

Artículo 19.  
1. El Gobierno cesa:
a) Tras la celebración de elecciones al Parlamento.
b) Por dimisión, incapacidad o fallecimiento de su Presidente.
c) Por la pérdida de confianza del Parlamento o la adopción por éste de una moción de 

censura.
2. El Gobierno cesante continuará en sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo 

Gobierno.

Artículo 20.  
(Suprimido).

Artículo 21.  
El Gobierno podrá interponer recursos de inconstitucionalidad, suscitar conflictos de 

competencia y personarse ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y términos 
previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

CAPÍTULO IV
De las relaciones entre el Parlamento y el Gobierno

Artículo 22.  
1. El Gobierno de Cantabria responderá políticamente ante el Parlamento de forma 

solidaria sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus componentes.
2. El Presidente, previa deliberación del Gobierno, puede plantear ante el Parlamento la 

cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. La 
confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los 
Diputados y Diputadas.

3. El Parlamento puede exigir la responsabilidad política del Presidente o del Gobierno 
mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. Ésta habrá de ser 
propuesta, al menos, por un 15 por 100 de los Diputados y Diputadas y habrá de incluir un 
candidato o candidata a la Presidencia de Cantabria. La moción de censura no podrá ser 
votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. Si la moción de censura no 
fuese aprobada por el Parlamento sus signatarios y signatarias no podrán presentar otra 
mientras no transcurra un año desde aquélla, dentro de la misma legislatura. Durante los dos 
primeros días de la tramitación de la moción de censura podrán presentarse mociones 
alternativas.
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4. Si el Parlamento negara su confianza, el Presidente de Cantabria presentará su 
dimisión ante el Parlamento, cuyo Presidente convocará en el plazo máximo de quince días 
la sesión plenaria para la elección del nuevo Presidente de acuerdo con el procedimiento del 
artículo 17.

5. Si el Parlamento aprobara una moción de censura, el Presidente presentará su 
dimisión ante la Cámara y el candidato o candidata incluido en aquélla se entenderá 
investido de la confianza del Parlamento. El Rey le nombrará Presidente de la Comunidad 
Autónoma.

6. El Presidente no podrá plantear la cuestión de confianza mientras está en trámite una 
moción de censura.

Artículo 23.  
1. El Presidente, previa deliberación del Gobierno, y bajo su exclusiva responsabilidad, 

podrá acordar la disolución del Parlamento con anticipación al término natural de la 
legislatura.

2. La disolución se acordará por Decreto, en el que se convocarán a su vez elecciones, 
conteniéndose en el mismo cuantos requisitos exija la legislación electoral aplicable.

3. El Presidente no podrá acordar la disolución del Parlamento durante el primer período 
de sesiones de la legislatura, cuando reste menos de un año para su terminación, ni cuando 
se encuentre en tramitación una moción de censura. Tampoco podrá acordar la disolución 
antes de que transcurra un año desde la última disolución por este procedimiento. En ningún 
supuesto podrá el Presidente disolver el Parlamento cuando se encuentre convocado un 
proceso electoral estatal.

4. En todo caso, el nuevo Parlamento que resulte de la convocatoria electoral tendrá un 
mandato limitado por el término natural de la legislatura originaria.

TÍTULO II
De las competencias de Cantabria

Artículo 24.  
La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en las materias que 

a continuación se señalan, que serán ejercidas en los términos dispuestos en la 
Constitución:

1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2. Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que corresponden a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones Locales, y cuya transferencia autorice la legislación sobre régimen local.

3. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
4. Tratamiento especial de las zonas de montaña.
5. Las obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma que se realicen dentro de 

su propio territorio y que no sean de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad 
Autónoma.

6. Los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, los transportes terrestres, 
fluviales y por cable o tubería; establecimiento de centros de contratación y terminales de 
carga en materia de transporte terrestre.

7. Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

8. Puertos, aeropuertos y helipuertos que no sean de interés general del Estado.
9. Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
10. Denominaciones de origen en colaboración con el Estado.
11. Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales, regadíos de interés para la Comunidad Autónoma, y las aguas minerales, termales 
y subterráneas, cuando éstas discurran íntegramente por Cantabria. Ordenación y concesión 
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de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran íntegramente por el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

12. La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial 
y lacustre.

13. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 
de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. 
Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y 
regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

14. Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo de Cantabria, dentro 
de los objetivos marcados por la política económica del Estado y del sector público 
económico de la Comunidad.

15. Artesanía.
16. Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas y demás centros de depósito cultural, 

conservatorios de música y servicios de bellas artes, de interés para la Comunidad 
Autónoma, cuya titularidad no sea estatal.

17. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico y arqueológico de interés 
para la Comunidad Autónoma.

18. Cultura.
19. Investigación científica y técnica, en coordinación con la general del Estado.
20. Turismo.
21. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
22. Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario incluida la política juvenil, para 

las personas mayores y de promoción de la igualdad de la mujer.
23. Protección y tutela de menores.
24. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones y coordinación de las policías 

locales sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal.
25. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-

Benéficas.
26. Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de 

Seguridad Social, respetando la legislación mercantil.
27. Espectáculos públicos.
28. Estadística para fines no estatales.
29. Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
30. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

31. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

32. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

33. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos, de acuerdo con los números 1, 6, y 8 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

34. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
35. Cajas de Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el 

marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.
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Artículo 25.  
En el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la misma 

establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria el desarrollo legislativo y la 
ejecución de las siguientes materias:

1. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos.
2. Régimen local.
3. Sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud. Coordinación 

hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social.
4. Ordenación farmacéutica.
5. Corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y 

profesionales. Ejercicio de profesiones tituladas.
6. Defensa de los consumidores y usuarios, de acuerdo con las bases y la ordenación de 

la actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación 
general de la Sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

7. Protección del medio ambiente y de los ecosistemas.
8. Régimen minero y energético.
9. Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social, en el marco de las 

normas básicas que el Estado establezca de acuerdo con el número 27 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.

10. Ordenación del sector pesquero.

Artículo 26.  
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos que establezcan 

las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la 
función ejecutiva en las siguientes materias:

1. Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto 
en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, reservándose el Estado la 
alta inspección conducente al cumplimiento de la función a que se refiere este precepto.

2. Asociaciones.
3. Ferias internacionales.
4. Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguridad Social: 

INSERSO. La determinación de las prestaciones del sistema, los requisitos para establecer 
la condición de beneficiario o beneficiaria y la financiación se efectuará de acuerdo con las 
normas establecidas por el Estado en el ejercicio de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el número 17 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

5. Gestión de museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal que no se reserve el 
Estado. Los términos de la gestión serán fijados mediante convenios.

6. Pesas y medidas. Contraste de metales.
7. Planes establecidos por el Estado para la implantación o reestructuración de sectores 

económicos.
8. Productos farmacéuticos.
9. Propiedad industrial.
10. Propiedad intelectual.
11. Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 1 del artículo 149 de la 

Constitución corresponde al Estado la competencia sobre legislación laboral y la alta 
inspección. Quedan reservadas al Estado todas las competencias en materia de migraciones 
interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que 
establezcan las normas del Estado sobre estas materias.

12. Salvamento marítimo.
13. Nombramiento de registradores de la propiedad, notarios y otros fedatarios públicos.
14. Aeropuertos con calificación de interés general cuya gestión directa no se reserve el 

Estado.
15. Crédito, banca y seguros, de acuerdo con las previsiones de las reglas 6, 11 y 13 del 

apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.
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16. Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la que 
participará en los casos y actividades que proceda.

17. Transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de la ejecución directa que se reserve el 
Estado.

Artículo 27.  
Transcurridos los cinco años previstos en el apartado 2 del artículo 148 de la 

Constitución, previo acuerdo del Parlamento, adoptado por mayoría absoluta, la Comunidad 
Autónoma podrá ampliar el ámbito de sus competencias en materias que no estén atribuidas 
en exclusiva al Estado, o que sólo estén atribuidas las bases o principios. El acuerdo de 
asumir las nuevas competencias se someterá a las Cortes Generales para su aprobación 
mediante ley orgánica.

Asimismo, podrá asumir competencias a través de los procedimientos establecidos en 
los números 1 y 2 del artículo 150 de la Constitución.

Artículo 28.  
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 

ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 
149, y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

2. Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del servicio público de la 
educación que permita corregir las desigualdades o desequilibrios que puedan producirse, la 
Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Estado la información que ésta le 
solicite sobre el funcionamiento del sistema educativo en sus aspectos cualitativos y 
cuantitativos y colaborará con la Administración del Estado en las actuaciones de 
seguimiento y evaluación del sistema educativo nacional.

3. En el ejercicio de estas competencias la Comunidad Autónoma fomentará la 
investigación, especialmente la referida a materias o aspectos peculiares de Cantabria.

Artículo 29.  
En materia de medios audiovisuales de comunicación social del Estado, la Comunidad 

Autónoma de Cantabria ejercerá todas las potestades y competencias que le correspondan 
en los términos y casos establecidos en la Ley reguladora del Estatuto Jurídico de 
Radiotelevisión.

Artículo 30.  
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de la obligación 

general del Estado, la defensa y protección de los valores culturales del pueblo cántabro.

Artículo 31.  
La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá celebrar convenios con otras 

Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios propios de su 
competencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 145, apartado 2, de la Constitución.

Estos acuerdos deberán ser aprobados por el Parlamento y comunicados a las Cortes, y 
entrarán en vigor a los treinta días de la comunicación, salvo que éstas acuerden en dicho 
plazo que, por su contenido, el convenio debe seguir el trámite previsto en el párrafo 
siguiente, como acuerdo de cooperación.

La Comunidad Autónoma podrá establecer acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas previa autorización de las Cortes Generales.
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Artículo 32.  
La Comunidad Autónoma de Cantabria asume desde su constitución todas las 

competencias, medios y recursos que según las leyes correspondan a la Diputación 
Provincial de Santander.

Los órganos de representación y gobierno de la Diputación Provincial establecidos por la 
legislación de régimen local quedan sustituidos en la provincia de Santander por los propios 
de la Comunidad Autónoma, en los términos de este Estatuto. El Parlamento de Cantabria 
determinará, según su naturaleza, la distribución de las competencias de la Diputación 
Provincial entre los distintos órganos de la Comunidad Autónoma de Cantabria previstos en 
el artículo 7 de este Estatuto.

TÍTULO III
Del régimen jurídico

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 33.  
1. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria se entienden referidas a 

su territorio.
2. En las materias de su competencia le corresponde al Parlamento de Cantabria la 

potestad legislativa en los términos previstos en el Estatuto, correspondiéndole al Gobierno 
la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

3. Las competencias de ejecución de la Comunidad Autónoma de Cantabria llevan 
implícita la correspondiente potestad reglamentaria para la organización interna de los 
servicios, la administración y en su caso la inspección.

Artículo 34.  
La Comunidad Autónoma de Cantabria, como ente de Derecho público, tiene 

personalidad jurídica. Su responsabilidad, y la de sus autoridades y personal funcionario, 
procederá y se exigirá en los mismos términos y casos que establezca la legislación del 
Estado en la materia.

Artículo 35.  
1. En el ejercicio de sus competencias, la Comunidad Autónoma de Cantabria gozará de 

las potestades y privilegios propios de la Administración del Estado, entre los que se 
comprenden:

a) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos, así como las potestades 
de ejecución forzosa y revisión de oficio de aquéllos.

b) La potestad de expropiación en las materias de su competencia, incluida la urgente 
ocupación de los bienes afectados y el ejercicio de las restantes competencias que la 
legislación expropiatoria atribuye a la Administración del Estado.

c) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación en materia de bienes.
d) La potestad de sanción, dentro de los límites que establezca el ordenamiento jurídico.
e) La facultad de utilización del procedimiento de apremio.
f) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como los privilegios de prelación y 

preferencia reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de 
los que correspondan en esta materia a la Hacienda del Estado y en igualdad de derechos 
con las demás Comunidades Autónomas.

g) La exención de la obligación de prestar toda clase de garantías o cauciones ante los 
organismos administrativos y ante los Jueces y Tribunales de cualquier jurisdicción.
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2. No se admitirán interdictos contra las actuaciones de la Comunidad Autónoma en 
materia de su competencia y de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

3. Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organización, régimen y 
funcionamiento prevista en el artículo 24 del presente Estatuto y, de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias, el 
establecimiento del régimen estatutario de su personal funcionario, la elaboración del 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de su organización propia, la 
regulación de los bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la 
Comunidad Autónoma, y de los contratos y de las concesiones administrativas en el ámbito 
de la Comunidad.

4. Para el ejercicio de la competencia de vigilancia y protección de sus edificios e 
instalaciones, prevista en el apartado 22 del artículo 24 del Estatuto, la Comunidad 
Autónoma podrá convenir con el Estado la adscripción de una Unidad del Cuerpo Nacional 
de Policía en los términos y para el ejercicio de las funciones previstas en la ley orgánica 
aludida en el número 29 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

CAPÍTULO II
De la Administración

Artículo 36.  
Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y estructuración de su propia 

Administración pública, dentro de los principios generales y normas básicas del Estado.

Artículo 37.  
La Comunidad Autónoma de Cantabria ejercerá sus funciones administrativas a través 

de los organismos y entidades que se establezcan, dependientes del Gobierno, y pudiendo 
delegar dichas funciones en las comarcas, municipios y demás entidades locales, si así lo 
autoriza una ley del Parlamento que fijará las oportunas formas de control y coordinación.

Artículo 38.  
El Consejo Jurídico Consultivo es el superior órgano de consulta y asesoramiento de las 

instituciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de sus corporaciones locales. Una 
ley del Parlamento de Cantabria, aprobada por mayoría de tres quintos de sus miembros, 
regulará sus funciones, composición y régimen de funcionamiento.

CAPÍTULO III
Del control de la Comunidad Autónoma

Artículo 39.  
1. Las leyes del Parlamento de Cantabria estarán excluidas del recurso contencioso-

administrativo y únicamente sujetas al control de su constitucionalidad, ejercido por el 
Tribunal Constitucional.

2. El Parlamento de Cantabria podrá ser parte y personarse en los conflictos 
constitucionales.

Artículo 40.  
Los actos y acuerdos y las normas reglamentarias emanadas de los órganos ejecutivos y 

administrativos de la Comunidad Autónoma serán, en todo caso, impugnables ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.
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Artículo 41.  
El control económico y presupuestario de la Comunidad Autónoma se ejercerá por el 

Tribunal de Cuentas del Estado.
El informe del Tribunal de Cuentas será remitido, además de a las Cortes Generales, al 

Parlamento de Cantabria.
Lo establecido en los párrafos anteriores se llevará a cabo de acuerdo con lo que 

disponga la ley orgánica prevista en el artículo 136, apartado 4, de la Constitución.

TÍTULO IV
De la Administración de Justicia

Artículo 42.  
De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial, se creará en Cantabria un Tribunal 

Superior de Justicia ante el que se agotarán las sucesivas instancias procesales, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo ciento veintitrés de la Constitución.

Artículo 43.  
Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Cantabria se extenderá:
a) En el ámbito civil, penal y social a todas las instancias y grados, con la excepción de 

los recursos de casación y revisión.
b) En el orden contencioso-administrativo y recursos que se deduzcan contra los actos y 

disposiciones de las Administraciones públicas en los términos que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

c) A las cuestiones de competencia que se susciten entre los órganos jurisdiccionales de 
Cantabria.

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, cuando proceda, ante el Tribunal 
Supremo, el recurso de casación o el que corresponda según las leyes del Estado y, en su 
caso, el de revisión. El Tribunal Supremo resolverá también las cuestiones de competencia 
entre los Tribunales de Cantabria y los del resto de España.

Artículo 44.  
1. En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la Militar, corresponde a la 

Comunidad Autónoma de Cantabria ejercer todas las facultades que la Ley Orgánica del 
Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del Estado.

2. El Parlamento de Cantabria fijará la delimitación de las demarcaciones territoriales de 
los órganos jurisdiccionales y la localización de su sede, de acuerdo con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

TÍTULO V
De la Economía y Hacienda

Artículo 45.  
La Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro de los principios de coordinación con las 

Haciendas estatal y local, y de solidaridad entre todos los españoles y españolas, tiene 
autonomía financiera, dominio público y patrimonio propio de acuerdo con la Constitución, el 
presente Estatuto y la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 46.  
1. El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará integrado por:
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a) El patrimonio de la Diputación Provincial de Santander en el momento de aprobarse el 
Estatuto.

b) Los bienes afectos a servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Cantabria.
c) Los bienes adquiridos por la Comunidad Autónoma de Cantabria por cualquier título 

jurídico válido.
2. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, su administración, defensa y 

conservación, serán regulados por una ley del Parlamento.
3. La Comunidad Autónoma tiene plena capacidad para adquirir, administrar y enajenar, 

según la legislación vigente, los bienes que integren su patrimonio.

Artículo 47.  
La Hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye con:
1. Los rendimientos de los impuestos que establezca la Comunidad Autónoma de 

Cantabria.
2. Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado, a que se refiere la 

disposición adicional primera, y de todos aquellos cuya cesión sea aprobada por las Cortes 
Generales.

3. Un porcentaje de participación en la recaudación total del Estado por la totalidad de 
sus impuestos percibidos en la Comunidad Autónoma.

4. El rendimiento de sus propias tasas, aprovechamientos especiales y por la prestación 
de servicios directos de la Comunidad Autónoma, sean de propia creación o como 
consecuencia de traspasos de servicios estatales.

5. Las contribuciones especiales que establezca la Comunidad Autónoma en el ejercicio 
de sus competencias.

6. Los recargos en impuestos estatales.
7. En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial.
8. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
9. La emisión de deuda y el recurso al crédito.
10. Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Autónoma.
11. Ingresos de derecho privado; legados y donaciones.
12. Multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

Artículo 48.  
La Comunidad Autónoma de Cantabria y los entes locales afectados, participarán en los 

ingresos correspondientes a los tributos que el Estado pueda establecer para recuperar los 
costos sociales producidos por actividades contaminantes o generadoras de riesgo de 
especial gravedad para el entorno físico y humano de Cantabria, en la forma que establezca 
la ley creadora del gravamen.

Artículo 49.  
1. Cuando se complete el traspaso de servicios o al cumplirse el sexto año de vigencia 

de este Estatuto, si la Comunidad Autónoma de Cantabria o el Estado lo solicita, la 
participación anual en los ingresos del Estado, citada en el número 3 del artículo 47 y 
definida en la disposición transitoria décima, se negociará sobre las siguientes bases:

a) El coeficiente de población.
b) El coeficiente de esfuerzo fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas.
c) La cantidad equivalente a la aportación proporcional que corresponda a Cantabria, por 

los servicios y cargas generales que el Estado continúe asumiendo como propios.
d) La relación inversa de la renta real por habitante de Cantabria respecto a la del resto 

de España.
e) Relación entre los índices de déficit en servicios sociales e infraestructura que afecten 

al territorio de la Comunidad y al conjunto del Estado.
f) Relación entre los costos por habitante de los servicios sociales y administrativos 

transferidos para el territorio de la Comunidad y para el conjunto del Estado.
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g) Otros criterios que se estimen procedentes.
2. La fijación del nuevo porcentaje de participación será objeto de negociación y podrá 

revisarse en los siguientes supuestos:
a) Cuando se amplíen o se reduzcan las competencias asumidas por la Comunidad 

Autónoma y que anteriormente realizase el Estado.
b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.
c) Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el sistema tributario del Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años después de su puesta en vigor, sea solicitada dicha 

revisión por el Estado o la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 50.  
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante acuerdo del Parlamento, podrá 

concertar operaciones de crédito y emitir deuda pública para financiar gastos de inversión.
2. El volumen y características se establecerán de acuerdo con la ordenación de la 

política crediticia y en coordinación con el Estado.
3. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos públicos a todos los efectos.
4. Asimismo, el Gobierno podrá realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un 

año, con objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería.
5. Lo establecido en los artículos anteriores se ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artículo 51.  
1. La gestión, recaudación, liquidación e inspección de sus propios tributos, así como el 

conocimiento de las reclamaciones relativas a los mismos, corresponderán a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, la cual dispondrá de plenas atribuciones para la ejecución y 
organización de dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse con 
la Administración Tributaria del Estado, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.

2. En el caso de los impuestos cuyos rendimientos se hubiesen cedido, el Gobierno 
asumirá, por delegación del Estado, la gestión, recaudación, liquidación, inspección y 
revisión, en su caso, de los mismos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse 
entre ambas Administraciones, todo ello de acuerdo con lo especificado en la ley que fije el 
alcance y condiciones de la cesión.

3. La gestión, recaudación, liquidación, inspección y revisión, en su caso, de los demás 
impuestos del Estado, recaudados en Cantabria, corresponderá a la Administración 
Tributaria del Estado, sin perjuicio de la delegación que la Comunidad Autónoma de 
Cantabria pueda recibir de éste y de la colaboración que pueda establecerse, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 52.  
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria velar por los intereses 

financieros de los entes locales, respetando la autonomía que a los mismos reconocen los 
artículos 140 y 142 de la Constitución.

2. Es competencia de los entes locales de Cantabria la gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de los tributos propios que les atribuyen las leyes, sin perjuicio de la delegación 
que puedan otorgar para estas facultades a favor de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Mediante ley del Estado, se establecerá el sistema de colaboración de los entes locales, de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y del Estado para la gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de aquellos tributos que se determinen.

Artículo 53.  
La Comunidad Autónoma de Cantabria gozará del tratamiento fiscal que la ley 

establezca para el Estado.
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Artículo 54.  
Se regularán necesariamente, mediante ley del Parlamento de Cantabria, las siguientes 

materias:
a) El establecimiento, modificación y supresión de sus propios impuestos, tasas y 

contribuciones especiales y de las exenciones o bonificaciones que les afecten.
b) El establecimiento, modificación y supresión de los recargos sobre los impuestos del 

Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas.

Artículo 55.  
Corresponde al Gobierno de Cantabria:
a) Aprobar los reglamentos generales de sus propios tributos.
b) Elaborar las normas reglamentarias precisas para gestionar los impuestos estatales 

cedidos de acuerdo con los términos de dicha cesión.

Artículo 56.  
Corresponde al Gobierno la elaboración y aplicación del presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria y al Parlamento su examen, enmienda, aprobación y control.
El presupuesto será único, tendrá carácter anual e incluirá la totalidad de los gastos e 

ingresos de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de los organismos y entidades 
dependientes de la misma. Igualmente se consignará en él el importe de los beneficios 
fiscales que afecten a los tributos atribuidos a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Si los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma no fueran aprobados antes 
del primer día del ejercicio económico correspondiente, quedará automáticamente 
prorrogada la vigencia de los anteriores.

Artículo 57.  
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo que establezcan las leyes 

del Estado, designará sus propios representantes en los organismos económicos, las 
instituciones financieras y las empresas públicas del Estado cuya competencia se extienda al 
territorio de Cantabria y que, por su naturaleza, no sean objeto de traspaso.

2. La Comunidad Autónoma podrá elaborar y remitir al Gobierno del Estado cualesquiera 
informes, estudios o propuestas relativos a la gestión de las empresas públicas o su 
incidencia en la socioeconomía de la Comunidad Autónoma. Dichos informes, estudios o 
propuestas darán lugar a resoluciones motivadas del Gobierno o de los organismos o 
entidades titulares de la participación de las empresas.

3. La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá constituir empresas públicas como 
medio de ejecución de las funciones que sean de su competencia, según lo establecido en el 
presente Estatuto.

4. La Comunidad Autónoma de Cantabria, como poder público, podrá hacer uso de las 
facultades previstas en el apartado 1 del artículo 130 de la Constitución, y podrá fomentar 
mediante acciones adecuadas, las sociedades cooperativas. Asimismo, de acuerdo con la 
legislación del Estado en la materia, podrá hacer uso de las demás facultades previstas en el 
apartado 2 del artículo 129 de la Constitución.

5. La Comunidad Autónoma de Cantabria queda facultada para constituir instituciones 
que fomenten la ocupación y el desarrollo económico y social, en el marco de sus 
competencias.
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TÍTULO VI
De la reforma

Artículo 58.  
1. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno, al Parlamento a propuesta de 

un tercio de sus miembros, o a las Cortes Generales.
b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación del Parlamento de 

Cantabria, por mayoría de dos tercios, y la aprobación de las Cortes Generales, mediante ley 
orgánica.

2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento de Cantabria o por las 
Cortes Generales, no podrá ser sometida nuevamente a debate o votación por el Parlamento 
hasta que haya transcurrido un año.

Disposición adicional primera.  
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Cantabria el rendimiento de los siguientes 

tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos antes 

señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.
2. El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno 

con la Comunidad Autónoma que será tramitado por el Gobierno como proyecto de ley. A 
estos efectos, la modificación de la presente disposición no se considerará modificación del 
Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta a que se 
refiere el apartado uno de la disposición transitoria séptima que, en todo caso, las referirá a 
rendimientos en Cantabria.

El Gobierno tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de ley, en el plazo de 
seis meses a partir de la constitución del primer Consejo de Gobierno de Cantabria.
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Disposición adicional segunda.  
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria velará para que, en los términos de los 

artículos 138 y 139 de la Constitución española, el Estado garantice la realización efectiva de 
los principios de igualdad y solidaridad y el equilibrio económico de las diversas 
Comunidades Autónomas, sin que las diferencias entre sus Estatutos y competencias 
puedan implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales en perjuicio de Cantabria.

2. Con el fin de garantizar el nivel mínimo en la prestación de servicios públicos 
fundamentales que la Comunidad Autónoma haya asumido, y siempre que se dé el supuesto 
previsto en la Ley Orgánica reguladora de la Financiación de las Comunidades Autónomas, 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma recibirá con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado la asignación complementaria a la que se refiere el artículo 158, apartado 1, de la 
Constitución Española.

3. La Comunidad Autónoma velará para que en la valoración del coste de los servicios 
transferidos o a transferir, en el cálculo de la participación anual de los ingresos del Estado, 
en la determinación de la asignación compensatoria a que se refiere el apartado anterior y 
en la de los demás instrumentos de solidaridad previstos en el artículo 158 de la Constitución 
española para la corrección de los desequilibrios tradicionales de Cantabria se ponderen 
adecuadamente, entre otros, los factores de dificultad orográfica y dispersión demográfica.

4. La Comunidad Autónoma de Cantabria velará para que el traspaso de funciones y 
servicios de la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, incluida en el 
apartado 1 del artículo 26 del presente Estatuto, garantice la continuidad del hospital 
«Marqués de Valdecilla» como centro de referencia nacional, para que pueda mantener e 
incrementar en el futuro su alto nivel de actualización asistencial, docente, científica y 
tecnológica.

Disposición adicional tercera.  
La celebración de elecciones atenderá a lo que dispongan las Cortes Generales, con el 

fin exclusivo de coordinar el calendario de las diversas consultas electorales.

Disposición transitoria primera.  
Las primeras elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria se realizarán entre el uno 

de febrero y el treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y tres, por sufragio 
universal, igual, libre, directo secreto, de los mayores de dieciocho años, según el sistema 
D'Hont, en base a los siguientes criterios:

a) La Asamblea constará de treinta y cinco miembros.
b) No serán tenidas en cuenta aquellas listas que no hubiesen obtenido por lo menos el 

cinco por ciento de los votos válidos emitidos en toda la Comunidad Autónoma.
La Junta Electoral Provincial tendrá, dentro de los límites de su jurisdicción, la totalidad 

de las competencias atribuidas a la Junta Central. Para los recursos que no tuvieran por 
objeto las impugnaciones de la validez de la elección y proclamación de los miembros 
electos, será competente la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Burgos. Contra las resoluciones de la misma no cabrá recurso alguno.

En todo lo no previsto por la presente disposición transitoria serán de aplicación las 
normas vigentes para las elecciones legislativas al Congreso de los Diputados de las Cortes 
Generales.

Disposición transitoria segunda.  
Una vez proclamados los resultados electorales por la Junta Provincial y dentro de los 

veinticinco días siguientes a la celebración de las elecciones, se constituirá la Asamblea 
Regional de Cantabria, presidida por una Mesa de edad integrada por un Presidente y dos 
Secretarios y procederá a elegir la Mesa, que estará compuesta por un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios. El Presidente será elegido de entre sus miembros por 
mayoría absoluta en primera votación y por mayoría simple en posterior. Los Vicepresidentes 
y Secretarios serán elegidos de entre sus miembros, en dos votaciones separadas, en las 
que cada elector incluirá un nombre para Vicepresidente en la primera y otro para Secretario 
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en la segunda, siendo elegidos en cada una de ellas los dos candidatos que más votos 
obtengan.

La presentación de las candidaturas para la elección de la Mesa corresponderá a los 
distintos grupos políticos representados en la Asamblea Regional.

Disposición transitoria tercera.  
A la entrada en vigor del presente Estatuto, la Diputación Provincial de Santander 

quedará integrada en la Comunidad Autónoma en los términos de lo dispuesto en el artículo 
treinta y uno del presente Estatuto.

Disposición transitoria cuarta.  
Uno. En tanto no se celebren las primeras elecciones a la Asamblea Regional, ésta 

quedará constituida provisionalmente por los Diputados a Cortes, los Senadores y los 
Diputados provinciales de la actual provincia de Santander.

Dos. Una vez constituida la Asamblea Regional Provisional, las vacantes producidas por 
renuncia, fallecimiento o pérdida individual de la condición de Diputado a Cortes o Senador, 
se cubrirán por las personas que a estos efectos propongan los partidos políticos cuyos 
miembros hubiesen originado la vacante.

En caso de disolución anticipada de las Cortes, los Diputados y Senadores elegidos en 
la provincia de Santander se entenderán prorrogados como miembros de la Asamblea 
Regional Provisional hasta la proclamación de los nuevos Diputados y Senadores que 
resulten elegidos en la misma.

En el caso de vacantes que afecten a los Diputados provinciales, la sustitución se 
efectuará de acuerdo con la Ley de Elecciones Locales.

Tres. Esta Asamblea Regional Provisional tendrá las siguientes competencias:
a) El control de la actividad del Consejo de Gobierno.
b) Elaborar y aprobar las normas de su régimen interior y organizar sus propios servicios.
c) Las que se deriven de los traspasos de competencias de la Administración del Estado.
d) En general las que corresponden a la Asamblea Regional atribuidas a la misma por el 

presente Estatuto, excepto el ejercicio de la potestad legislativa.
Cuatro. La Mesa de la Asamblea Regional Provisional estará compuesta por el 

Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios, que serán elegidos en la forma prevista 
en la disposición transitoria segunda.

Cinco. Dentro de los veinticinco días siguientes a la entrada en vigor de este Estatuto se 
procederá a la constitución de la Asamblea Regional de Cantabria con la composición 
prevista en el punto anterior, mediante convocatoria a sus miembros efectuada por el 
Presidente de la actual Diputación Provincial.

En esta primera sesión constitutiva de la Asamblea Regional se procederá a la elección 
del Presidente y de la Mesa.

Disposición transitoria quinta.  
Para el período de la Asamblea Provisional, el Presidente de la Diputación Regional de 

Cantabria se elegirá también conforme al artículo dieciséis coma dos de este Estatuto, sin 
que sea de aplicación el último párrafo del punto dos del citado artículo en lo que a limitación 
de tiempo se refiere.

Disposición transitoria sexta.  
Uno. El Presidente de la Diputación Regional a que se refiere la disposición transitoria 

quinta, nombrará a los miembros del Consejo de Gobierno. Su composición y funciones se 
acomodarán a las competencias que haya de ejercer durante este período transitorio la 
Diputación Regional

Dos. Corresponden a este Consejo de Gobierno las siguientes competencias:
a) Las que le atribuye el presente Estatuto.
b) Las que actualmente corresponden a la Diputación Provincial.
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Disposición transitoria séptima.  
Uno. Con la finalidad de transferir a la Diputación Regional de Cantabria las funciones y 

atribuciones que le corresponden con arreglo al presente Estatuto, se creará una Comisión 
Mixta paritaria, integrada por representantes del Estado y de la Diputación Regional de 
Cantabria. Dicha Comisión Mixta establecerá sus normas de funcionamiento. Los miembros 
de la Comisión Mixta representantes de Cantabria darán cuenta periódicamente de su 
gestión ante la Asamblea Regional de Cantabria.

Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno, 
que los aprobarán mediante Real Decreto, figurando aquéllos como anejo al mismo y serán 
publicados simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de 
Cantabria», adquiriendo vigencia a través de esta publicación.

Tres. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de transferencias estará asistida por Comisiones sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fundamental será determinar 
con la representación de la Administración del Estado, los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma.

Las Comisiones sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo a la Comisión Mixta 
que las habrá de ratificar.

Cuatro. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
traspaso de bienes inmuebles del Estado a la Comunidad Autónoma, la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta 
certificación deberá contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que se transfieran no dará derecho al arrendador a exigir o renovar 
el contrato.

Disposición transitoria octava.  
Hasta tanto la Asamblea Regional no legisle sobre las materias de su competencia 

continuarán en vigor las actuales leyes y disposiciones del Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su desarrollo reglamentario y ejecución se lleve a cabo por la 
Diputación Regional de Cantabria en los supuestos previstos por este Estatuto.

Disposición transitoria novena.  
Uno. Los funcionarios adscritos a la Administración del Estado y a otras 

Administraciones públicas que resulten afectados por la entrada en vigor de este Estatuto y 
por los traspasos de competencias a la Comunidad Autónoma de Cantabria, pasarán a 
depender de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de cualquier otra naturaleza que 
les correspondan en el momento del traspaso, de acuerdo con el régimen jurídico específico 
vigente, en cada caso, en dicho momento.

Concretamente conservarán su situación administrativa, su nivel retributivo y su derecho 
a participar en los concursos de traslado que se convoquen por la Administración respectiva, 
en igualdad de condiciones que los restantes miembros del Cuerpo o escala al que 
pertenezcan, pudiendo ejercer su derecho permanente de opción de acuerdo con la 
legislación vigente respectiva.

Dos. La Diputación Regional de Cantabria quedará subrogada en la titularidad de los 
contratos sometidos al derecho administrativo o al derecho laboral, que vinculen al personal 
de esta naturaleza y que resulten afectados por la entrada en vigor de este Estatuto y por los 
traspasos de competencias a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Tres. Mientras la Comunidad Autónoma de Cantabria no apruebe el régimen jurídico de 
su personal, serán de aplicación las disposiciones del Estado y demás Administraciones 
públicas vigentes sobre la materia.

Disposición transitoria décima.  
Uno. Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las 

competencias fijadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria en este Estatuto, el Estado 
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garantizará la financiación de los servicios transferidos a la Comunidad con una cantidad 
igual al coste efectivo del servicio en Cantabria, en el momento de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes referidos, la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria séptima adoptará un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el artículo cuarenta y ocho de este Estatuto.

El método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos como los indirectos de los 
servicios, así como los gastos de inversión que correspondan.

Tres. Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá en cuenta, en la forma 
progresiva que se acuerde, la conveniencia de equiparar los niveles de servicios en todo el 
territorio del Estado, estableciéndose en su caso las transferencias necesarias para el 
funcionamiento de los servicios.

La financiación a que se refiere este apartado tendrá en cuenta las aportaciones que se 
realicen a Cantabria, partiendo del Fondo de Compensación a que se refiere el artículo 
ciento cincuenta y ocho de la Constitución, así como la acción inversora del Estado en 
Cantabria que no sea aplicación de dicho Fondo.

Cuatro. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dos de este artículo fijará el 
citado porcentaje, mientras dure el período transitorio con una antelación mínima de un mes 
a la presentación de los Presupuestos Generales del Estado en las Cortes.

Cinco. A partir del método fijado en el apartado dos, anterior, se establecerá un 
porcentaje, en el que se considerará el coste efectivo global de los servicios transferidos por 
el Estado a la Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recaudación obtenida por la 
misma por los tributos cedidos, en relación con la suma de los ingresos obtenidos por el 
Estado en los capítulos I y II del último presupuesto anterior a la transferencia de los 
servicios valorados.

Disposición transitoria undécima.  
Se cede a la Comunidad Autónoma, en los términos previstos en la disposición 

transitoria tercera de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas el 
Impuesto sobre el Lujo que se recaude en destino.

Disposición final.  
Recogiendo el sentir mayoritariamente ya expresado por la Diputación y Ayuntamientos 

de la actual provincia de Santander, la promulgación de este Estatuto conllevará 
automáticamente el cambio de denominación de la provincia de Santander por provincia de 
Cantabria. El Gobierno dictará las disposiciones oportunas para que en el plazo de un año 
se haya dado cumplimiento a las consecuencias derivadas de esta disposición final.
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§ 3

Ley 9/2018, de 21 de diciembre, de Garantía de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 8, de 11 de enero de 2019
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2019

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2019-1630

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 9/2018, de 21 de diciembre, de 
Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad.

PREÁMBULO

I
Los derechos de las personas se basan en la dignidad humana y ésta es igual para 

todas ellas. Las desventajas que experimentan las personas con discapacidad surgen de la 
interacción entre sus características personales y el entorno en el que se mueven. Por tanto, 
serán las personas e instituciones responsables de los entornos las que tengan la obligación 
de hacerlos accesibles para que las personas con discapacidad puedan ejercitar sus 
derechos en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos y ciudadanas.

El modelo actual en la consideración de las personas con discapacidad que está 
tomando carta de naturaleza en el ordenamiento jurídico de los Estados y de las 
Organizaciones internacionales, es el que adopta la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las personas con discapacidad de la Organización de Naciones Unidas de 13 
de diciembre de 2006 (en adelante CIDPD), primer instrumento internacional que aborda de 
forma específica y con carácter vinculante el objetivo de «promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su 
dignidad inherente».

La CIDPD considera la discapacidad como un concepto que evoluciona y que resulta de 
la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al 
entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás. Por tanto, el problema ya no se aborda exclusivamente desde la 
limitación que produce la deficiencia orgánica o funcional, sino en el obstáculo que la 
sociedad pone a la plena inclusión.
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Sobre estas premisas, la CIDPD es expresión de un novedoso paradigma en la 
consideración de las personas con discapacidad y plantea el cambio de un modelo 
estrictamente médico y asistencial en la atención, a uno basado en el reconocimiento de los 
derechos humanos en el que las personas con discapacidad tengan la capacidad de lograr 
su pleno desarrollo, mediante el ejercicio de sus derechos sociales, culturales, civiles y 
políticos. De este modo, promueve la plena inclusión en los diferentes ámbitos de la 
sociedad, tales como la accesibilidad, la libertad de movimiento, la salud, la educación, el 
empleo, la habilitación y rehabilitación, la participación en la vida política, y la igualdad y la 
no discriminación.

España ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo por Instrumento de ratificación 
de la Jefatura del Estado en 2007, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril 
de 2008, entrando en vigor el 3 de mayo de ese mismo año, momento a partir del cual forma 
parte del ordenamiento jurídico.

II
En España, los distintos modelos de concepción de la discapacidad que se han 

apuntado han inspirado en mayor o menor medida las normas que se han ido sucediendo 
tras la aprobación de la Constitución, y que han ido evolucionando desde la concesión de 
prestaciones para suplir determinadas carencias hasta el verdadero reconocimiento de 
derechos que contienen los textos legales recientemente promulgados tanto en la esfera 
estatal como autonómica.

La Constitución española de 1978 contiene un mandato a los poderes públicos en el 
artículo 49: «Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que 
prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el 
disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos». Se trata de un 
principio rector de la política social y económica, es decir dispone una serie de políticas 
asistenciales dirigidas a las personas con discapacidad adoptadas por los poderes públicos, 
pero que sin que esto constituya la configuración de un derecho subjetivo.

En todo caso, es importante subrayar como el propio precepto se refiere al resto de 
derechos reconocidos en la Constitución como propios de las personas con discapacidad. 
En definitiva, todo el Título Primero se dirige también a las personas con discapacidad, y 
singularmente el artículo 10.1, referido a la dignidad humana y el artículo 14, referido al 
derecho a la igualdad.

Por otro lado, establece el artículo 10.2 que «Las normas relativas a los derechos 
fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España». En este sentido, el 
artículo 49 debe ser interpretado tomando como referencia la CIDPD, con lo que es posible 
hacer una interpretación del precepto tomando como referencia el modelo social.

Por último, en lo que hace referencia al fundamento constitucional, el artículo 9.2, según 
el cual «Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social», es el principal anclaje y la base 
de la igualdad de oportunidades, y a su vez del marco para la defensa jurídica de los 
derechos de las personas con discapacidad.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) es la 
primera ley general de ámbito estatal que desarrolla el artículo 49 de la Constitución. Esta 
Ley considera persona con discapacidad a «toda aquella persona cuyas posibilidades de 
integración educativa, laboral o social se encuentren reducidas como consecuencia de una 
deficiencia, previsiblemente permanente, de carácter congénito o no, en sus capacidades 
físicas, psíquicas o sensoriales». El contenido de la Ley abarcaba la concesión de una serie 
de prestaciones de sanidad, educación, prestaciones sociales, beneficios fiscales y 
disposiciones sobre movilidad y barreras arquitectónicas, pero sustancialmente de 
integración laboral.
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Posteriormente, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, sobre igualdad de oportunidades y 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU), 
supuso un impulso a las políticas de equiparación de las personas con discapacidad, 
centrándose especialmente en dos estrategias de intervención: la lucha contra la 
discriminación y la accesibilidad universal, completándose este marco normativo por medio 
de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.

Tras la publicación de la CIDPD, se aprobó la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, que supuso un cambio significativo en la visión de la discapacidad, al superar 
definitivamente la perspectiva asistencial de las personas con discapacidad en pro de una 
concepción más adaptada a la realidad actual, basada en los derechos humanos.

La regulación fragmentada de la materia se superó mediante el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, que llevó a 
cabo la refundición en un único texto legal que regulariza, aclara y armoniza la LISMI, la 
LIONDAU y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre.

III
En la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Estatuto de Autonomía contiene una 

disposición de garantía de derechos y de participación social sin individualizarla en las 
personas con discapacidad, que se manifiesta en el artículo 5.2: «Corresponde a las 
instituciones de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus competencias, promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en que se 
integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud 
y facilitar la participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida política, 
económica, cultural y social».

En Cantabria, hasta la fecha, no se ha formulado una disposición legal que reconozca de 
forma general derechos a las personas con discapacidad, pero sí que se hacen 
reconocimientos en diversas normas sectoriales, bien en las que se han promulgado en 
cumplimiento de competencias exclusivas, o por medio de desarrollo legislativo de normas 
aprobadas por el Estado con carácter básico. Así se hace en las principales disposiciones 
legales de orden social.

Tal es el caso del ámbito sanitario, en el que la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de 
diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria, dispone que «La asistencia sanitaria se 
prestará de forma integrada a través de programas orientados a la prevención de las 
enfermedades, su detección temprana y su curación, a la rehabilitación, a la educación 
sanitaria y a la promoción de estilos de vida saludables».

Más explícita es en la esfera educativa, la Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación 
de Cantabria, que contempla como línea prioritaria de actuación en su artículo 3, la atención 
a la diversidad del alumnado, potenciando una perspectiva intercultural en la educación y la 
atención y apoyo al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, así como el 
desarrollo de actuaciones relacionadas con la compensación de las desigualdades en 
educación.

En la esfera de los servicios sociales, el artículo 5 de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 
de marzo, de Derechos y Servicios Sociales, establece el derecho al reconocimiento de la 
situación de discapacidad y a los derechos derivados de la misma, en los términos 
establecidos en la legislación vigente, así como el derecho a acceder al sistema de servicios 
sociales, sin discriminación por razón de edad, lugar de nacimiento, etnia, sexo, orientación 
sexual, estado civil, situación familiar, enfermedad, discapacidad física, intelectual o 
sensorial. 

Sin embargo, tras la entrada en vigor de la Convención y del Texto Refundido de la Ley 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, se pone de 
manifiesto la conveniencia de promulgar una ley que, atendiendo a los principios de la 
Convención, y con uniformidad de criterios, formule en un texto único una regulación 
transversal que abarque las distintas áreas de las políticas públicas que inciden directamente 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 3  Ley de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad

– 25 –



en la vida de las personas. Disponer de un texto único permitirá una regulación armonizada 
que se corresponde con la fórmula legislativa seguida en el ámbito estatal. Se pretende 
favorecer la intervención integral, posibilitando la coordinación de todas las actuaciones que 
desarrollen las administraciones y entidades vinculadas, en los diversos ámbitos sectoriales, 
bajo la inspiración de unos principios, criterios y objetivos comunes.

De esta forma se integrará más adecuadamente la regulación autonómica de los 
derechos de las personas con discapacidad con la regulación de la Convención y su enfoque 
de la cuestión de la discapacidad como una cuestión de garantía integral de los derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad.

IV
En la elaboración del anteproyecto de esta ley se ha seguido un proceso colaborativo y 

participativo en el que, además de los órganos de la Administración autonómica con 
responsabilidad en áreas en que pueden verse afectadas las personas con discapacidad, ha 
resultado determinante la intervención de la delegación en Cantabria del Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad, CERMI Cantabria.

V
Respecto al contenido material, la ley contiene 73 artículos, organizados en un título 

preliminar y seis títulos.
El título preliminar contiene las disposiciones generales, que se refieren a la delimitación 

del marco normativo, definiendo el objeto, el ámbito y los principios. En el artículo 1 
establece como primer objeto la promoción de la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad con relación al resto de ciudadanos y ciudadanas y la garantía de la 
efectividad de sus derechos y libertades fundamentales, así como los deberes de las 
personas con discapacidad, siendo también objeto de la ley la eliminación de cualquier forma 
de discriminación.

El título I trata de la garantía de los derechos, atribuyendo esta obligación de garantía a 
los poderes públicos. El derecho que figura en primer lugar es el derecho a la autonomía 
personal y a la vida independiente, y a recibir los apoyos necesarios para que esto sea 
viable. Este derecho se enfatiza en el artículo 7, que especifica el derecho de las personas 
con discapacidad a la toma de decisiones en los asuntos que les afecten, con la necesaria 
información y los apoyos oportunos.

En el título II se establecen las medidas de garantía de los derechos por áreas de 
actuación de la Administración. La sistemática que se sigue es común a todos los capítulos, 
consistente en reflejar la obligación genérica de establecer la protección de los derechos en 
el ámbito que se trate, y posteriormente determinar las concretas medidas de acción positiva 
de cada uno de los ámbitos de actuación, algunas de las cuales ya previstas en el ámbito 
regulador sectorial.

En el capítulo I se contienen las medidas en el ámbito de la salud, previéndose medidas 
para hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades, con referencia específica a 
las medidas que habrá de adoptar el Sistema Sanitario Público de Cantabria en lo referente 
a la prevención de la discapacidad, a la salud sexual y reproductiva, y a la prevención del 
maltrato. Se hace, asimismo, una especial referencia a la atención temprana, previéndose la 
coordinación de los sistemas de salud, de servicios sociales y de educación.

En el capítulo II se sistematizan las medidas en el ámbito educativo, entre las que cabe 
destacar la evaluación para determinar las necesidades de apoyos educativos, la promoción 
de la adaptación curricular y la flexibilización del tiempo de permanencia en las etapas 
educativas, así como la promoción de la formación del profesorado en materia de 
discapacidad. Se incluyen también medidas de adaptación y formación en discapacidad en 
el ámbito universitario.

En el capítulo III, de medidas en el ámbito del empleo, merece destacarse la mención a 
las adaptaciones y apoyo en los procesos selectivos y las reservas de empleo, estableciendo 
convocatorias y pruebas específicas para personas con discapacidad. En este capítulo se 
hacen sendas referencias a la inclusión de cláusulas sociales en la contratación pública, que 
obedece a las directrices en materia de contratación efectuadas por la Directiva Europea 
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sobre contratación Pública 2014/24/UE, y a los contratos reservados a favor de centros 
especiales de empleo o de empresa de inserción, incorporando la obligación contenida en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El capítulo IV establece las medidas en al ámbito de la protección social, incluyendo en 
la finalidad de los servicios sociales destinados a las personas con discapacidad, la 
referencia a la promoción de su autonomía personal y su inclusión en la comunidad, así 
como a su bienestar y calidad de vida, y además el reconocimiento del derecho a que los 
servicios y prestaciones sociales respondan a sus necesidades de apoyo singularizadas 
para poder desarrollar sus proyectos de vida.

El capítulo V contiene las medidas que afectan al acceso a la cultura, el turismo, el ocio y 
el deporte, centrándose en aspectos de participación de las personas con discapacidad para 
cuyo objeto habrán de promoverse espacios y servicios accesibles.

En el capítulo VI, entre las medidas de acceso a la Justicia, se resalta el objetivo de 
comunicación de los actos judiciales de forma comprensible, previendo diversos 
mecanismos para ello, y la promoción de un turno de oficio especializado para personas con 
discapacidad intelectual o enfermedad mental.

Para finalizar este título, el capítulo VII incluye las medidas en el ámbito de la fiscalidad, 
conteniendo un mandato de considerar a las personas con discapacidad y a sus 
ascendientes y descendientes en disposiciones que contengan bonificaciones fiscales.

El título III contiene la regulación de accesibilidad universal y vida independiente. En este 
título se establecen una serie de disposiciones que sustituyen a la regulación que se 
contenía en la Ley 3/1996, de 24 de septiembre, sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, cuyas disposiciones han quedado 
desfasadas tras la aprobación de la normativa básica contenida en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, y su 
normativa de desarrollo, que asimismo está siendo regulada con carácter básico.

El contenido de esta ley en materia de accesibilidad, al contrario que sucedía con la 
anterior de 1996, que se limitaba a la eliminación de barreras de tipo físico, se atiene a los 
criterios de accesibilidad universal y de diseño para todas las personas.

El título IV trata de la lengua de signos española y el apoyo a la comunicación oral y 
contiene una serie de disposiciones que posibilitan que las personas accedan a la formación 
en lengua de signos y a su utilización en diversos ámbitos. Cabe hacer especial mención a 
las disposiciones en el ámbito educativo, relativas al aprendizaje de la lengua de signos, y a 
la oferta de modelos educativos bilingües, o bien a las que establecen medidas para la 
utilización de la lengua de signos en servicios a disposición del público o en las relaciones 
con las administraciones públicas. En los mismos términos y ámbitos se prevé la promoción 
de los medios de apoyo a la comunicación oral, en tanto que la persona tiene la libertad de 
elección del medio de comunicación con el resto de la comunidad.

El título V incluye medidas en materia de planificación, formación, investigación y 
participación, de forma que las necesidades de las personas con discapacidad se tengan en 
cuenta en la formulación de políticas públicas, y que alcancen la difusión necesaria a través 
de medidas de información y de formación para que los poderes públicos y la sociedad civil 
tomen conciencia y se impliquen en la consecución de la igualdad de oportunidades para 
todas las personas.

Por último, el título VI contiene el régimen sancionador, que hace una remisión al 
régimen establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, habida cuenta del carácter básico de esta disposición. 
Asimismo, se establecen las competencias para la resolución de los procedimientos 
sancionadores.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto:
a) Garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad con 

respecto al resto de ciudadanos y ciudadanas y la efectividad de sus derechos y libertades 
fundamentales, orientando la actuación de los poderes públicos de Cantabria a la atención y 
promoción de su bienestar, calidad de vida, autonomía personal y pleno desarrollo personal 
y social.

b) Eliminar, corregir y, en su caso, sancionar toda forma de discriminación de las 
personas por razón de su discapacidad en los sectores público y privado, e impulsar 
medidas de acción positiva para garantizar la inclusión social.

c) Asegurar el carácter transversal, participativo e intersectorial de las actuaciones 
públicas de atención a las personas con discapacidad.

d) Establecer, en el marco de la normativa básica estatal, medidas de accesibilidad y 
diseño para todas las personas, así como de garantía del uso de la lengua de signos 
española y de la lengua oral a través del uso de los medios de apoyo a la comunicación oral 
para las personas con dificultades auditivas.

e) Establecer, en el marco de la normativa básica estatal, el régimen de infracciones y 
sanciones que garantizan las condiciones básicas en materia de igualdad de oportunidades 
y no discriminación de las personas con discapacidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será de aplicación, en el marco de la normativa básica estatal, en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria, a todas las personas y entidades, y en especial a las 
siguientes:

a) A las personas con discapacidad, a sus familias, sus tutores y a sus representantes 
legales, así como a las personas con riesgo de adquirir una discapacidad, en aplicación de 
las acciones de prevención previstas en esta ley y en su normativa de desarrollo.

b) A todas las actuaciones que desarrollen las administraciones y entidades públicas de 
Cantabria en los distintos ámbitos de la acción pública incluidos en esta ley.

c) A las entidades privadas, con especial mención a los medios de comunicación, en el 
marco de sus relaciones con las personas con discapacidad.

Artículo 3.  Principios.
Sin perjuicio de los principios que se contemplan con carácter específico a lo largo de 

esta ley, las políticas públicas se basan en los siguientes principios generales, formulados 
por la Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad de la Organización 
de Naciones Unidas de 13 de diciembre de 2006:

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 
tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;

b) La vida independiente.
c) La no discriminación.
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas;
e) La igualdad de oportunidades.
f) La igualdad entre mujeres y hombres.
g) (Sin contenido.)
h) La accesibilidad universal.
i) Diseño universal o diseño para todas las personas.
j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad.
k) El diálogo civil.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 3  Ley de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad

– 28 –



l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y, en 
especial, de las niñas y los niños con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

m) La transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta ley, los términos que en la misma se utilizan se entenderán empleados 

en el sentido siguiente:
a) Personas con discapacidad: Todas aquellas que tengan diversidades físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones 
con las demás personas. Además, y a todos los efectos, tendrán la consideración de 
personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en los términos que establece la normativa 
estatal sobre derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

b) Calidad de vida: bienestar físico, material y emocional, así como satisfacción de la 
persona con discapacidad, de acuerdo con su sistema de valores y en relación con sus 
expectativas, objetivos y preferencias personales.

c) Atención integral: los procesos o cualquier otra medida de intervención dirigidos a que 
las personas con discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y autonomía 
personal, y a lograr y mantener su máxima independencia, capacidad física, mental y social, 
y su inclusión y participación plena en la comunidad en todos los ámbitos de la vida.

d) Medidas de acción positiva: Son aquellas de carácter específico consistentes en evitar 
o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad, y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en todos los 
ámbitos de la vida, y en especial, en la vida política, económica, social, educativa, laboral y 
cultural, atendiendo a los diferentes tipos y grados de discapacidad.

e) Discriminación directa: es la situación en que se encuentra una persona con 
discapacidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga 
por motivo de o por razón de su discapacidad.

f) Discriminación indirecta: Existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio 
o práctica, o bien un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar 
una desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo de o por razón de 
discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que los 
medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

g) Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra 
es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de 
discapacidad.

h) Sostenibilidad financiera: La capacidad para financiar compromisos de gasto 
presentes y futuros, dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda 
comercial.

i) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: es el principio en virtud 
del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas no se limitan 
únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para las 
personas con discapacidad, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter 
general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta 
sus necesidades y demandas.

j) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la manera más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

k) Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se 
conciben o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o herramientas, 
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de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión 
posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal o diseño 
para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos particulares de 
personas con discapacidad, cuando lo necesiten.

l) Cadena de accesibilidad: conjunto de elementos y acciones intervinientes en el acceso 
y disfrute de un bien o servicio que permiten que la interacción de la persona con el entorno, 
se desarrolle de forma continuada y sin rupturas en todos sus niveles, físico, informativo, 
comunicativo y cognitivo a lo largo de todo el proceso.

m) Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la 
participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

n) Lengua de signos española: lengua de carácter visual, espacial, gestual y manual en 
cuya conformación intervienen factores históricos, culturales, lingüísticos y sociales, utilizada 
tradicionalmente como lengua por las personas sordas, con discapacidad auditiva y con 
sordoceguera signantes.

ñ) Lengua oral: lengua de modalidad oral-auditiva.
o) Medios de apoyo a la comunicación oral: son aquellos códigos y medios de 

comunicación, así como los recursos tecnológicos y ayudas técnicas usadas por las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, o con cualquier otra 
discapacidad que requiera de tales apoyos, que facilitan el acceso a la expresión verbal y 
escrita de la lengua oral, favoreciendo una comunicación con el entorno más plena.

p) Educación bilingüe: proyecto educativo en el que el proceso de enseñanza-
aprendizaje se lleva a cabo en un entorno en el que coexisten dos o más lenguas que se 
utilizan como lenguas vehiculares. En el caso de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y con sordoceguera, en Cantabria, se referirá a la lengua castellana y a la lengua de 
signos española.

Artículo 5.  Corresponsabilidad de las Administraciones públicas y colaboración con la 
iniciativa social.

1. La Administración Autonómica y, en su caso, las entidades que integran su sector 
público, con la participación y colaboración del resto de poderes públicos competentes en el 
ámbito de la atención a las personas con discapacidad, realizarán las actuaciones precisas 
para la prevención de la discapacidad y para garantizar, en los términos establecidos en esta 
ley, a las personas con discapacidad y a sus familias una respuesta adecuada a sus 
necesidades, a lo largo de su vida, de modo coherente y complementario entre todos los 
servicios o prestaciones que reciban.

2. Las Administraciones públicas colaborarán con las entidades privadas de iniciativa 
social del ámbito de la discapacidad y, en su caso, con aquellas entidades que desempeñen 
funciones de carácter tutelar, al objeto de adoptar las medidas necesarias que posibiliten el 
pleno desarrollo, inclusión, participación y toma de decisiones en todos los ámbitos de la 
vida de las personas con discapacidad.

3. La responsabilidad y la financiación de las actuaciones encaminadas a la garantía de 
los derechos de las personas con discapacidad corresponderán a cada Administración 
pública en función de sus competencias.

Artículo 6.  Informe de Impacto de Discapacidad.
(Suprimido)
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TÍTULO I
Garantía de derechos

Artículo 7.  Garantía de los derechos de las personas con discapacidad.
1. Los poderes públicos garantizarán el pleno ejercicio en igualdad de condiciones de 

todos los derechos y libertades de las personas con discapacidad, en especial los siguientes:
a) Derecho a la autonomía personal y a recibir los apoyos necesarios para tener una vida 

independiente.
b) Derecho a la igualdad de oportunidades respecto al resto de la ciudadanía en todos 

los ámbitos.
c) Derecho de acceso a la salud, educación, servicios sociales y en general a todos los 

servicios públicos, en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía.
d) Derecho a acceder a los equipamientos, asistencia y servicios de soporte necesarios, 

basados en la promoción y desarrollo de capacidades.
e) Derecho a una evaluación clínica precisa y precoz, así como a una atención 

especializada desde el diagnóstico.
f) Derecho a los servicios de habilitación y rehabilitación para alcanzar la inclusión y la 

participación plena en todos los aspectos de la vida, a la edad más temprana posible y 
conforme a una evaluación interdisciplinar de sus necesidades y capacidades.

g) Derecho a que las intervenciones terapéuticas y la atención en los ámbitos sanitario, 
educativo y social, se desarrollen garantizando el derecho de igualdad de todas las 
personas, salvaguardando su dignidad inherente, y la plena inclusión.

h) Derecho a participar en la gestión de los servicios existentes destinados a su 
bienestar.

i) Derecho de participación y a la inclusión plena y efectiva en la sociedad y en la vida 
política y pública en igualdad de condiciones.

j) Derecho a que las organizaciones de personas con discapacidad y de sus familias 
sean consultadas sobre los asuntos que afecten a las personas con discapacidad.

2. En la garantía de estos derechos se prestará especial atención a las personas con 
discapacidad que presenten mayores necesidades de apoyo por la gravedad de su 
discapacidad, por constituir un grupo con mayor riesgo de exclusión.

3. Los poderes públicos garantizarán una atención personalizada a las personas con 
discapacidad atendiendo a las circunstancias específicas de la discapacidad que presenten.

Artículo 8.  Autonomía de las personas con discapacidad.
1. Las medidas de garantía de los derechos habrán de respetar que las personas con 

discapacidad tomen las decisiones que afecten a su vida con libertad y autonomía.
2. Para la toma de decisiones con autonomía, la información que se proporcione a las 

personas con discapacidad habrá de facilitarse de forma comprensible, acorde a sus 
circunstancias, y en un formato accesible.

3. En todo caso, se deberán tener en cuenta las circunstancias personales y la 
capacidad para tomar decisiones de las personas con discapacidad y se asegurará la 
prestación de apoyo para la toma de decisiones.

Artículo 9.  Corresponsabilidad de las personas con discapacidad y de sus familias.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específica aplicable, las personas con 

discapacidad, y en su caso, sus familiares o quienes les representen, tendrán los siguientes 
deberes:

a) Participar activamente en la consecución de los objetivos de mejora de calidad de vida 
que se determinen en los servicios o prestaciones que las administraciones pongan a su 
disposición.

b) Destinar íntegramente a la satisfacción de sus necesidades de atención y apoyo 
especializado e inclusión social, todas las prestaciones de protección social percibidas.
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2. Las personas representantes legales de las personas con discapacidad que tienen su 
capacidad de obrar modificada judicialmente y que estuviesen recibiendo apoyo 
especializado a través de cualquier servicio o prestación, tienen la obligación de colaborar 
con la entidad prestadora del servicio para garantizar la consecución del objetivo de mejora 
de su calidad de vida.

Artículo 10.  Promoción del derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación.
1. La Administración Autonómica, en el ámbito de sus competencias, con el objeto de 

garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con 
discapacidad, adoptará en los ámbitos a que se refiere esta ley, medidas contra la 
discriminación directa, indirecta y por asociación, medidas de acción positiva, de fomento y 
de defensa de las personas con discapacidad, en los términos previstos en el Título II del 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.

2. Podrán adoptarse medidas de acción positiva adicionales en los ámbitos en los que se 
evidencie un mayor grado de discriminación o una situación de mayor desigualdad o de 
mayores necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía para la toma de decisiones, 
especialmente en zonas rurales.

3. En las medidas que se adopten se tendrá especial consideración a la situación de 
mayor vulnerabilidad de las mujeres y niñas con discapacidad que puedan encontrarse en 
situaciones de mayor discriminación o violencia.

Artículo 11.  Informe sobre impacto por razón de discapacidad.
Todos los anteproyectos de ley, disposiciones de carácter general y planes que se 

sometan a la aprobación del Gobierno de Cantabria y afecten a las personas con 
discapacidad, deberán incorporar un informe sobre impacto por razón de discapacidad que 
analice los posibles efectos negativos y positivos sobre las personas con discapacidad, y 
establezca medidas que desarrollen el derecho de igualdad de trato.

TÍTULO II
Medidas de garantía de los derechos de las personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Medidas en el ámbito de la salud

Artículo 12.  Protección del derecho a la salud.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria adoptará las medidas 

necesarias y establecerá las actuaciones específicas para garantizar el derecho a la 
protección de la salud de las personas con discapacidad, a través de la promoción de su 
salud y bienestar, la prevención de situaciones de discapacidad o su agravamiento, 
facilitando el acceso a todas las prestaciones sanitarias, en el marco del régimen jurídico 
aplicable al ejercicio del derecho a la protección de la salud de la ciudadanía por el Servicio 
Cántabro de Salud.

Artículo 13.  Medidas en el ámbito de la salud.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, además de lo previsto en 

las normas sanitarias vigentes, impulsará, dotándolo de financiación suficiente, las medidas 
necesarias para garantizar a las personas con discapacidad:

a) El acceso a los servicios sanitarios en igualdad de condiciones al resto de ciudadanos 
y ciudadanas.

b) La accesibilidad y la calidad en la atención en el sistema sanitario, eliminando las 
barreras arquitectónicas, cognitivas y de comunicación, y procurando la adaptación de los 
instrumentos de diagnóstico y tratamiento a las necesidades específicas de cada persona.
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c) El respeto de la autonomía de las personas con discapacidad en la toma de 
decisiones sobre su salud.

2. El Sistema Sanitario Público de Cantabria desarrollará, dotándolo de financiación 
suficiente y en el marco jurídico aplicable a la Cartera de Servicios y Prestaciones del 
Sistema Nacional de Salud, programas y actuaciones específicos dirigidos a las personas 
con discapacidad en los ámbitos de:

a) La prevención de la discapacidad, a través de actuaciones de prevención prenatal en 
mujeres embarazadas, programas y campañas de vacunación, aplicación de programas de 
detección precoz y diagnóstico neonatal y atención en el desarrollo saludable durante la 
infancia con respeto a alteraciones que puedan producir discapacidad.

b) La atención temprana a los niños y niñas con trastornos en su desarrollo o en riesgo 
de padecerlos, mediante actuación coordinada de los sistemas de salud, de servicios 
sociales y de educación, con el fin de proporcionar información, prevención, detección 
precoz, diagnóstico, tratamiento, orientación y apoyo familiar.

c) La salud sexual y reproductiva, fomentando la divulgación y el acceso a la orientación, 
la planificación familiar y el asesoramiento genético en grupos de riesgo.

d) La detección de situaciones de maltrato de las personas con discapacidad.
3. Se establecerán los medios necesarios, dotándolo de financiación suficiente, para 

asegurar una atención adecuada en zonas rurales.
4. El Sistema Sanitario Público de Cantabria, en el marco del Plan de Formación del 

personal de instituciones sanitarias de Cantabria, garantizará la formación al personal 
sanitario en materia de discapacidad.

5. Asimismo, se establecerán protocolos de comunicación de diagnósticos y tratamientos 
y manuales de buenas prácticas en la atención a las personas con discapacidad y a sus 
familias, con el fin de que la información sea adaptada a la persona según sus necesidades 
y situación de discapacidad.

6. El Sistema Sanitario Público de Cantabria establecerá las medidas necesarias para 
que las personas con discapacidad accedan efectivamente al diagnóstico, tratamiento 
médico, farmacológico, quirúrgico, psicológico o rehabilitador, que atienda las necesidades 
específicas de las distintas discapacidades, en igualdad de condiciones al resto de 
ciudadanos y ciudadanas con derecho a la asistencia sanitaria del Sistema Nacional de 
Salud.

Se prestará especial atención a las prestaciones de salud bucodental, de atención 
hospitalaria domiciliaria, de material ortoprotésico, de rehabilitación en patologías crónicas, 
de atención temprana y de atención pediátrica, en el marco de la Cartera de servicios 
aplicable en el Servicio Cántabro de Salud.

7. Se promoverá la coordinación entre los diferentes niveles de atención sanitaria con el 
fin de asegurar el intercambio de información y la continuidad en la atención de las personas 
con discapacidad.

Se facilitarán, según las reglas que rigen la prestación asistencial del Servicio Cántabro 
de Salud, las derivaciones a otras comunidades autónomas cuando no haya la especialidad 
requerida en Cantabria.

8. Cuando se requiera atención sanitaria y de servicios sociales de carácter simultáneo o 
sucesivo, las Administraciones responsables promoverán las actuaciones de coordinación 
entre los distintos profesionales que atiendan a la persona con discapacidad, con el fin de 
facilitar la continuidad en la prestación de cuidados que se consideren más adecuados a su 
situación personal a la vez que se hace un uso eficiente de los recursos públicos.

CAPÍTULO II
Medidas en el ámbito de la educación

Artículo 14.  Protección del derecho a la educación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará el acceso a 

una educación inclusiva y de calidad a las personas con discapacidad, así como la atención 
educativa específica a las necesidades del alumnado, con el fin de asegurar:
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a) El pleno desarrollo personal, emocional, intelectual y social, para la mejora de la 
calidad de vida, la autonomía personal, la participación y el desarrollo en su entorno familiar 
y comunitario.

b) Su efectiva inclusión social, a través del proceso educativo que asegurará una 
transición adecuada entre las distintas etapas y niveles educativos, incluyendo las 
enseñanzas de formación profesional, con la finalidad de alcanzar el máximo desarrollo de 
sus capacidades y disponer de las habilidades y competencias necesarias para su inserción 
socio-laboral.

2. La escolarización del alumnado con discapacidad se regirá por los principios de 
inclusión, no discriminación e igualdad efectiva en el acceso, la permanencia y la promoción 
en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de las distintas 
etapas educativas cuando se considere necesario, propiciando que el alumnado con 
discapacidad desarrolle todas sus potencialidades.

3. La modalidad de la escolarización garantizará el acceso del alumnado a un centro 
ordinario con los apoyos necesarios, de acuerdo a lo que figure en el dictamen de 
escolarización correspondiente. Se garantizará que la familia pueda optar por un centro de 
educación especial, en los casos excepcionales en que se requiera esta escolarización para 
poder ofrecer la respuesta educativa más adecuada, tanto en la modalidad especifica como 
en la modalidad combinada.

4. A los efectos de la escolarización del alumnado con discapacidad, la administración 
educativa llevará a cabo, de acuerdo con la normativa aplicable, la identificación y valoración 
de sus necesidades educativas, así como la evaluación continua de sus logros y progresos.

5. Se adoptarán las medidas oportunas para que las familias del alumnado con 
discapacidad reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información 
necesaria que les ayude en el proceso educativo de sus hijos e hijas.

Artículo 15.  Medidas en el ámbito de la educación.
La consejería competente en materia de educación pondrá en marcha medidas dirigidas 

a:
a) Garantizar la accesibilidad en el entorno educativo para adaptarse a las necesidades 

del alumnado.
b) Facilitar el acceso al sistema educativo asegurando los medios, apoyos y recursos 

acordes a las necesidades personales del alumnado, que permitan su permanencia y 
promoción en el sistema educativo, durante el tiempo que requiera según los tiempos de 
flexibilización estipulados.

c) Proceder a la evaluación psicopedagógica tendente a determinar las necesidades 
específicas de apoyo educativo de cada alumno, que sirva de fundamento para la toma de 
decisiones relativas a la escolarización, orientación educativa y adaptaciones curriculares en 
todas las etapas educativas. Los dictámenes de escolarización en que se plasma la 
evaluación y los informes psicopedagógicos habrán de ser flexibles y revisables, de forma 
que se garantice que la solución propuesta se ajusta a las necesidades actuales del alumno 
o alumna.

d) Garantizar la atención temprana a los niños y niñas, hasta los seis años, con 
trastornos en su desarrollo o en riesgo de padecerlos, con el fin de proporcionar información, 
prevención, detección precoz, diagnóstico, tratamiento, orientación y apoyo familiar de forma 
coordinada con los sistemas de salud y servicios sociales, en los términos que establezca la 
normativa aplicable en materia de educación

e) Promover la adaptación curricular para atender a las necesidades educativas que 
presenta el alumnado a lo largo de su escolaridad, incluyendo programas educativos 
complementarios centrados en la adquisición de habilidades necesarias para su autonomía 
en la vida diaria.

f) Flexibilizar el tiempo máximo de permanencia en las etapas educativas especialmente 
en la formación profesional.

g) Desarrollar, en todas las etapas educativas, programas encaminados a prevenir y 
evitar el absentismo y el abandono escolar temprano del alumnado con discapacidad.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 3  Ley de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad

– 34 –



h) Adoptar medidas que favorezcan la socialización y dinamización en los recreos y 
tiempo de ocio, así como en las actividades extraescolares y complementarias, 
especialmente en el comedor y en el transporte escolar, con el fin de facilitar la inclusión y no 
discriminación del alumnado con discapacidad en cualquier ciclo educativo.

i) Proporcionar formación de forma periódica al profesorado en materia de comunicación 
para garantizar una adecuada atención a toda la diversidad del alumnado, así como en 
metodologías de apoyo que favorezcan el desarrollo de habilidades y el aprendizaje del 
alumnado de necesidades educativas especiales.

j) Promover la enseñanza permanente de las personas adultas con discapacidad, 
proporcionando los apoyos necesarios en esta etapa de formación, pudiendo colaborar para 
este objetivo con las entidades representativas del sector de la discapacidad.

k) Garantizar la participación de las familias en la evaluación de las necesidades 
psicopedagógicas del alumnado con discapacidad y en los procesos de transición entre 
etapas educativas.

l) Adoptar medidas para que personas expertas de entidades representativas del sector 
de la discapacidad puedan asesorar sobre las necesidades educativas derivadas de la 
misma, a petición de las familias, y de acuerdo con la propuesta de colaboración que 
mantengan la correspondiente entidad y la Administración educativa.

Artículo 16.  Medidas en el ámbito de la educación universitaria.
1. Las universidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán adoptar medidas 

para promover que todas las personas que integran la comunidad universitaria que 
presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad dispongan de 
los medios, apoyos y recursos que aseguren la igualdad de oportunidades en relación con 
las demás personas que forman parte de la comunidad universitaria. Especialmente, 
garantizarán a las personas con discapacidad su acceso, permanencia y promoción en las 
enseñanzas universitarias, así como su plena participación en la vida académica, en todos 
los espacios y ámbitos que conforman las diferentes instancias universitarias, para 
garantizar la igualdad de condiciones con el resto del alumnado.

2. Para los fines señalados en el apartado 1, se adoptarán medidas en el ámbito 
universitario dirigidas a:

a) Garantizar las adaptaciones arquitectónicas, de la información y de la comunicación, 
proporcionando los medios, dispositivos y apoyos precisos, con los ajustes razonables que 
sean necesarios.

b) Incorporar a los planes de estudio de los grados universitarios alguna disciplina 
transversal que tenga por objeto el conocimiento de los derechos y necesidades específicas 
de las personas con discapacidad.

c) Potenciar la formación en atención a las necesidades específicas derivadas de los 
distintos tipos de discapacidad, en el marco de los convenios que la consejería competente 
establezca con la Universidad de Cantabria y con otras universidades, entidades e 
instituciones para la organización de la formación requerida para ejercer la docencia en las 
diferentes enseñanzas, a que se refiere el artículo 112 de la Ley de Cantabria 6/2008, de 26 
de diciembre, de Educación de Cantabria.

d) Fomentar la formación, concienciación y sensibilización del profesorado y alumnado 
en relación con los derechos de las personas con discapacidad y de los apoyos necesarios 
para el ejercicio de dichos derechos.

e) Promover la coordinación con los equipos de orientación escolares, para facilitar 
orientación y acompañamiento para el futuro acceso a la universidad del alumnado con 
discapacidad.

f) Incorporar la materia relativa a la accesibilidad y diseño universal en el currículum 
formativo de todos los profesionales que están relacionados con el diseño y desarrollo de 
entornos, servicios, bienes y productos para permitir que todas las personas puedan gozar 
plenamente de sus derechos y libertades en igualdad de condiciones en todos los ámbitos 
de la vida.

g) Las universidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en plazo de un año 
desde la entrada en vigor de la presente ley, crearán un órgano específico que tendrá 
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encomendado la coordinación de todas las actuaciones que afecten a las personas con 
discapacidad que integran la comunidad universitaria desde una perspectiva trasversal. 
Dicho organismo que tendrá garantizada estructura propia, deberá adoptar las medidas 
necesarias para que las actuaciones a nivel de formación, investigación y servicios 
relacionados con estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con discapacidad, respondan a los fines y principios de actuación previstos en 
este proyecto de Ley.

h) Las universidades de la comunidad autónoma adoptarán las medidas necesarias para 
promover la participación de los estudiantes con discapacidad en programas nacionales o 
internacionales de movilidad.

3. Incorporar contenidos formativos relativos a al accesibilidad y diseño universal en 
asignaturas de los grados educativos de todos los futuros profesionales que están 
relacionados con el diseño y desarrollo de entornos, servicios, bienes y productos para 
permitir que todas las personas puedan gozar plenamente de sus derechos y libertades en 
igualdad de condiciones en todos los ámbitos de la vida.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito del empleo

Artículo 17.  Protección del derecho al trabajo.
1. El Gobierno de Cantabria, en el ámbito de sus competencias, velará por el 

cumplimiento de la igualdad de oportunidades y de trato de las personas con discapacidad 
en el empleo, en la formación y promoción profesionales y en las condiciones de trabajo. A 
tales efectos, llevará a cabo políticas de formación profesional y de empleo, y adoptará 
medidas de acción positiva destinadas a impulsar su acceso al mercado laboral, teniendo en 
cuanta la situación específica de las mujeres.

2. Las políticas de empleo, en el marco de la normativa aplicable en este ámbito, tendrán 
como uno de sus objetivos prioritarios aumentar las tasas de actividad y de ocupación e 
inserción laboral de las personas con discapacidad y de las personas con capacidad 
intelectual de grado límite que no alcancen un grado de discapacidad del treinta y tres por 
ciento, en los términos que establezca la normativa estatal a estos efectos, así como mejorar 
la calidad del empleo y dignificar sus condiciones de trabajo, combatiendo activamente su 
discriminación y avanzando en su igualdad efectiva en este ámbito. En este sentido, 
fomentarán sus oportunidades de empleo y promoción profesional en el mercado laboral, y 
promoverán los apoyos necesarios para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo 
y retorno al mismo.

3. El diseño y aplicación de las políticas a que se refiere este artículo requerirá la 
participación de las administraciones públicas competentes en la materia, los agentes 
sociales y económicos más representativos y las entidades representativas de las personas 
con discapacidad y de sus familias.

4. Los informes de capacidades del Centro de Evaluación, Valoración y Orientación de 
Cantabria incorporarán un código asociado al tipo de discapacidad únicamente identificable 
por la administración responsable y competente para asignar la subvención que corresponde 
por el tipo de discapacidad y grado, sin necesidad de que las personas deban entregar el 
dictamen técnico facultativo.

Artículo 18.  Medidas de formación para el empleo.
1. En el diseño de la oferta de formación profesional para el empleo, la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria tendrá en cuenta las necesidades de las personas 
con discapacidad, de acuerdo a los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

2. La consejería competente en materia de educación fomentará que la formación 
profesional de carácter dual se adapte a las necesidades específicas de apoyo al alumnado 
con discapacidad, desarrolle sus habilidades y posibilite su inclusión en el mercado laboral.
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3. Se garantizará que en las acciones formativas vinculadas a la obtención de 
certificados de profesionalidad se dispongan los apoyos y mejoras necesarios para la 
efectiva incorporación de las personas con discapacidad.

4. En el marco de la legislación laboral el organismo competente en materia de empleo 
promoverá que las empresas dispongan la creación de becas de prácticas para personas 
con discapacidad.

Artículo 19.  Orientación y apoyo para el empleo.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma orientará a las personas con 

discapacidad sobre los recursos existentes para posibilitar su inserción laboral mediante los 
procesos que se consideren más adecuados para su acceso al empleo, bien con la 
elaboración de itinerarios individuales y personalizados para el empleo o de otras 
actuaciones que prevea la legislación vigente sobre empleo

2. La consejería competente en materia de empleo fomentará los servicios de empleo 
con apoyo conforme a lo que se disponga en la legislación estatal.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma informará y orientará a las empresas 
sobre la contratación de personas con discapacidad, tanto en los procesos de selección y las 
posteriores adaptaciones del puesto de trabajo.

Artículo 20.  Medidas de empleo público.
1. En las ofertas de empleo público, la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria establecerá al menos las cuotas de reserva para personas con discapacidad que 
se determinen en la normativa básica estatal, siempre que las personas aspirantes superen 
los procesos selectivos que se establezcan y acrediten su discapacidad y la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas.

2. Los órganos responsables de la organización de las pruebas de acceso de la oferta 
pública de empleo de las administraciones públicas de Cantabria, llevarán a cabo las 
adaptaciones y apoyos necesarios en función de las circunstancias personales de las 
personas con discapacidad que participen en dichas pruebas.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria facilitará el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público mediante la reserva de empleo, estableciendo 
convocatorias y pruebas específicas para las personas con discapacidad.

4. Para garantizar el empleo público en igualdad de condiciones que el resto de la 
ciudadanía, las administraciones públicas llevarán a cabo las adaptaciones y los apoyos 
necesarios de los puestos de trabajo de las personas con discapacidad en función de sus 
circunstancias personales.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria establecerá las medidas 
necesarias para alcanzar en su plantilla de personal y en el de sus empresas públicas, el 
porcentaje de personas con discapacidad determinado por el Estado sobre el total de 
personas trabajadoras.

Artículo 21.  Medidas del sector privado.
1. Las empresas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la igualdad de 

oportunidades y evitar cualquier tipo de discriminación de las personas con discapacidad en 
el ámbito laboral, proporcionando las adaptaciones y los apoyos necesarios a cada persona 
para el desempeño de su puesto de trabajo, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las cuotas de contratación de personas trabajadoras con 
discapacidad exigidas a las empresas en la legislación vigente, actuando de forma 
coordinada con la Inspección de Trabajo.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá medidas de fomento con el 
fin de promover la contratación de personas con discapacidad, el fomento de la contratación 
indefinida, y la mejora de las condiciones laborales de las mismas, así como para las 
adaptaciones de los puestos de trabajo que sean necesarias.
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Artículo 22.  Cláusulas sociales en la contratación pública.
1. El Gobierno acordará los términos para la incorporación en los contratos públicos que 

determine, cuando la naturaleza de éstos lo permita, de cláusulas sociales que otorguen 
preferencia a las empresas que establezcan mejoras sobre las exigencias legales de 
contratación de personas con discapacidad.

2. En la contratación pública se establecerán medidas de control que aseguren el 
cumplimiento por parte de las empresas adjudicatarias de las cláusulas establecidas en los 
contratos de forma que se asegure la igualdad de oportunidad de las personas con 
discapacidad, evitando discriminaciones directas o indirectas en razón de la discapacidad.

Artículo 23.  Contratos reservados.
1. El Gobierno fijará porcentajes mínimos de reserva del derecho a participar en los 

procedimientos de adjudicación de determinados contratos o de determinados lotes de los 
mismos a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y a empresas de inserción 
reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las 
empresas de inserción, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos 
contratos en el marco de programas de empleo protegido, siempre que el porcentaje de 
trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social de dichos centros, 
empresas y programas sea el previsto en su normativa de referencia y, al menos el treinta 
por ciento. En todo caso, será necesario que los contratos reservados se adecuen al objeto 
social y a las peculiaridades de estas entidades.

Asimismo, se fijarán las condiciones mínimas para garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo anterior.

2. Los anuncios de licitación de los contratos objeto de esta reserva deberán mencionar 
expresamente la presente disposición.

3. El Consejo de Gobierno determinará, asimismo, las condiciones y áreas de actividad 
adecuadas al cumplimiento de los objetivos contemplados en la presente disposición.

Artículo 24.  Salud y seguridad en el trabajo.
1. La Administración pública competente adoptará las medidas dirigidas a asegurar que 

las personas trabajadoras con discapacidad desarrollen su actividad laboral en condiciones 
de trabajo seguras y saludables, teniendo en cuenta sus especiales circunstancias en la 
evaluación de los riesgos laborables de cada puesto de trabajo.

2. No se podrá impedir a las personas con discapacidad el acceso a un puesto de trabajo 
alegando motivos de prevención de riesgos laborales cuando los riesgos existentes puedan 
corregirse con los ajustes razonables necesarios.

CAPÍTULO IV
Medidas en el ámbito de la protección social

Artículo 25.  Derecho a la protección social.
1. Las Administraciones públicas de Cantabria competentes en materia de servicios 

sociales velarán por el derecho de las personas con discapacidad a acceder a los servicios y 
prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales en igualdad de condiciones con el 
resto de la ciudadanía, para la atención de sus necesidades personales, la promoción de su 
autonomía personal y su inclusión en la comunidad, incrementando así su bienestar y 
calidad de vida en todas las etapas de su vida.

2. Las personas con discapacidad y sus familias tendrán derecho a que los servicios y 
prestaciones sociales respondan a sus necesidades de apoyo singularizadas para poder 
desarrollar sus proyectos de vida.

3. Los servicios sociales dirigidos a las personas con discapacidad, se fundamentarán en 
los principios establecidos en la normativa de Cantabria de Derechos y Servicios Sociales, 
en los criterios determinados en la normativa estatal de Garantía de los Derechos de las 
personas con discapacidad, y en los siguientes:
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a) Asegurar una atención personalizada mediante la valoración, planificación e 
intervención individualizada, en función de los intereses y necesidades de la persona con 
discapacidad.

b) Procurar una atención integral a las personas con discapacidad y a sus familias.
c) Contribuir a hacer efectiva la máxima autonomía personal y vida independiente de las 

personas con discapacidad y su inclusión y participación en la comunidad.
d) Favorecer la permanencia de las personas con discapacidad en su entorno habitual 

de convivencia, priorizando los servicios próximos a los entornos habituales de convivencia.
e) La accesibilidad y el diseño universal en las prestaciones de servicios sociales.
f) La atención a la diversidad de la población con discapacidad, teniendo en cuenta en 

particular las condiciones de edad, tipo de discapacidad, situación de dependencia, riesgo o 
situación de exclusión social, de necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía o 
para la toma libre de decisiones, o la residencia en las zonas rurales.

g) Garantizar la participación de las personas con discapacidad y de sus familias en la 
toma de decisiones con respecto a los servicios y prestaciones que se les asignen.

h) Garantizar la participación de las personas con discapacidad y sus familias y las 
entidades que los representan en la planificación, desarrollo, y evaluación de los servicios 
sociales.

i) Promover la coordinación de los servicios sociales con los servicios públicos de salud, 
educación, empleo, vivienda, justicia y de aquellos otros que puedan confluir en áreas 
concretas de la intervención social.

Artículo 26.  Medidas de acceso a los servicios sociales.
1. La Administración de la Comunidad de Cantabria llevará a cabo las medidas 

necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios y 
prestaciones de la cartera de servicios sociales a las personas con discapacidad.

2. Las Administraciones públicas establecerán los medios necesarios para que las 
personas con discapacidad y sus familias reciban información y orientación accesible y 
comprensible, adaptada a las diferentes situaciones personales con el fin de facilitar la toma 
de decisiones en relación a su proyecto vital.

3. El acceso a los servicios y prestaciones deberá estar basado fundamentalmente en la 
conveniencia o adecuación de las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales a 
las necesidades de la persona, para lo cual se asegurará una valoración previa por parte de 
un equipo profesional.

4. Se procurará la mayor compatibilidad de servicios de modo que la persona pueda 
acceder a los adecuados para promover su autonomía e inclusión social y se garantizará 
que la participación económica del coste de los servicios nunca sea un impedimento para el 
uso de los mismos.

5. Para el acceso a cualquier recurso de servicios sociales se promoverá cuando resulte 
legalmente procedente el previo consentimiento de la persona interesada, para lo cual se 
establecerán los apoyos y asistencias apropiadas con arreglo a la discapacidad, edad y 
madurez de la persona, para garantizar la toma de decisiones.

6. En la planificación y diseño de los servicios se promoverán apoyos o adaptaciones 
complementarias que faciliten el acceso a las prestaciones a personas con determinadas 
discapacidades.

Artículo 27.  Apoyo a las familias y personas cuidadoras.
1. En el marco de los servicios sociales, se promoverán medidas de apoyo a las familias 

y a las personas cuidadoras de las personas con discapacidad, que, entre otras actuaciones, 
incluirán programas destinados a la información, orientación, formación, apoyo psicológico, 
prestación económica por cuidados en el entorno, descanso y autocuidado de la persona 
cuidadora.

2. En la puesta en marcha de las medidas de apoyo a las familias determinadas en el 
apartado 1, se priorizarán aquellos programas que son prestados por las organizaciones 
representativas del sector de la discapacidad.

3. Se promoverá la prestación de servicios de intervención familiar con el fin de reforzar 
las capacidades de la familia para enfrentarse de manera eficaz a las situaciones derivadas 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 3  Ley de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad

– 39 –



de la discapacidad y minimizar los factores de estrés que pueden influir negativamente en la 
familia y en la persona con discapacidad.

4. Se promoverán medidas de respiro para las unidades familiares, con el fin de apoyar 
en la sobrecarga de dichas familias en el cuidado y apoyo de las personas con discapacidad.

Artículo 28.  Medidas en la prestación de servicios sociales.
1. La atención a las personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria se llevará a cabo mediante las prestaciones establecidas en el artículo 27 de la 
Ley de Cantabria 2/2007 de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales y las incluidas 
en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad.

2. Con carácter específico para las personas con discapacidad, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria establecerá medidas dirigidas a fomentar:

a) La prevención de la dependencia y la promoción de la autonomía personal, así como 
el desarrollo de las prestaciones y servicios de atención adecuados.

b) Ayudas económicas para financiar los productos de apoyo necesarios para favorecer 
la inclusión de las personas con discapacidad.

c) La orientación de los centros de servicios sociales que atienden a personas con 
discapacidad hacia la dinamización social y participación en la comunidad.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará por medio de 
los centros ocupacionales, la prestación de servicios de terapia ocupacional y de ajuste 
personal y social para las personas con discapacidad con el objeto de lograr su máximo 
desarrollo personal y, en los casos en que fuera posible, su preparación y capacitación para 
el acceso al empleo.

Artículo 29.  La calidad de los servicios.
1. La atención prestada a las personas con discapacidad por el Sistema Público de 

Servicios Sociales se basará en un modelo de atención centrada en la persona desde un 
enfoque comunitario, con el fin de promover el desarrollo al máximo de su autonomía, el 
control de su propio proyecto de vida y el mayor nivel posible de calidad de vida a través de 
una atención prestada preferentemente en su entorno habitual.

2. En la planificación, desarrollo y puesta en funcionamiento de servicios sociales se 
tendrán en consideración las necesidades derivadas de cada etapa del ciclo vital de las 
personas con discapacidad.

3. Para asegurar una prestación de servicios sociales de calidad se promoverá la 
formación periódica y específica de los profesionales de los servicios sociales en la atención 
a las personas con discapacidad.

4. Se promoverá la innovación y la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación para proporcionar mejores y más diversos apoyos en la prestación de los 
servicios.

Artículo 30.  Orientación sobre productos de apoyo y accesibilidad.
1. La consejería competente en materia de servicios sociales, para mejorar la autonomía 

personal y la accesibilidad en el entorno de las personas con discapacidad, adoptará 
medidas dirigidas a facilitar información y orientación sobre productos de apoyo.

2. Asimismo, proporcionará información y asesoramiento a las personas con 
discapacidad a sus familias y a entidades públicas o privadas sobre accesibilidad en la 
vivienda, en centros u otros edificios de uso público y desarrollará actuaciones que faciliten 
el acceso de las personas con discapacidad a productos de apoyo, mediante el préstamo de 
los mismos o de ayudas económicas destinadas a su financiación.

Artículo 31.  Calificación y reconocimiento de la situación de discapacidad.
1. La calificación del reconocimiento de la situación de discapacidad se llevará a cabo 

por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria de acuerdo con lo 
establecido por la legislación aplicable.
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2. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad corresponderá a la consejería competente en materia 
de servicios sociales.

CAPÍTULO V
Medidas en el ámbito de la cultura, el turismo, el ocio y el deporte

Artículo 32.  Derecho a la igualdad en el acceso a la cultura, el turismo, el ocio y el deporte.
1. Se reconoce el derecho de las personas con discapacidad a disfrutar, en condiciones 

de igualdad y de no discriminación, de bienes y servicios accesibles que se pongan a 
disposición del público en el ámbito cultural, el turismo, la actividad física, el ocio y el deporte 
y en las actividades recreativas o de mero esparcimiento incluidas tanto las áreas recreativas 
como los parques infantiles

2. Las iniciativas relacionadas con las actividades de cultura, turismo, deporte y 
recreativas de las personas con discapacidad se llevarán a cabo atendiendo a sus 
necesidades individuales, siendo preferente su inclusión en las actuaciones destinadas a 
toda la población, con independencia de las medidas específicas que pudieran establecerse.

3. Se garantizará la formación en prestación de apoyos a las personas con discapacidad 
del personal encargado de realizar actividades de ocio, turismo y cultura ofertadas por las 
entidades públicas, teniendo en cuenta especialmente lo referente al trato personal, a las 
medidas de seguridad, emergencia y accesibilidad.

4. En las páginas Web y otros medios de información del sector público que difundan 
cualquier tipo de actividad cultural, de turismo y deporte habrá de especificarse si las 
instalaciones o la actividad son accesibles.

Artículo 33.  Medidas en el ámbito de la cultura.
Los poderes públicos de Cantabria, en el ámbito de sus competencias, llevarán a cabo 

las actuaciones precisas para promover el acceso de todas las personas a la cultura, tanto 
desde el punto de vista de la asistencia y disfrute de manifestaciones culturales, como desde 
la participación activa en la vida cultural, desarrollando medidas dirigidas a:

a) Favorecer el acceso de las personas con discapacidad al material cultural, cine, teatro 
y otras actividades culturales, promoviendo que los formatos sean accesibles y teniendo en 
consideración para esta accesibilidad todos los tipos de discapacidad.

b) Facilitar el acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o actividades 
culturales, a monumentos y a lugares de importancia cultural, siempre que no lo impida la 
configuración natural del espacio.

c) Hacer accesible la información y la comunicación en los entornos culturales, artísticos 
y de ocio. La información de las actividades escrita o gráfica que se ofrezca en el propio 
entorno y en otros puntos de las ciudades o ámbitos en que se desarrollen se ofrecerá en 
formato de lectura fácil, códigos QR u otros que faciliten su comprensión por personas con 
discapacidad.

d) Favorecer el desarrollo del potencial artístico, creativo e intelectual de las personas 
con discapacidad fomentando actividades a las que puedan incorporarse personas con 
discapacidad, y en las que exista personal especialmente formado en apoyos a la 
discapacidad. Se procurará acomodar la oferta a todas las franjas de edad.

e) Favorecer y difundir actividades culturales que contribuyan a concienciar y sensibilizar 
a la sociedad sobre los derechos y las aportaciones de las personas con discapacidad a la 
sociedad.

Artículo 34.  Medidas en el ámbito del deporte.
Los poderes públicos de Cantabria, adoptarán medidas que fomenten el desarrollo 

personal y la inclusión social de las personas con discapacidad a través de la práctica 
deportiva, así como la asistencia y disfrute de eventos deportivos, a través, entre otras, de 
las siguientes medidas:

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 3  Ley de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad

– 41 –



a) Velar por que las instalaciones deportivas estén adaptadas de acuerdo con criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

b) Garantizar que las personas con discapacidad tengan acceso, en igualdad de 
condiciones, a la realización de actividades físicas y deportivas, incluidas las que se realicen 
en el ámbito escolar, estableciendo la práctica del deporte diferenciado solamente cuando 
sea imprescindible por el tipo de discapacidad.

c) Promover la inclusión de las personas con discapacidad en las federaciones 
deportivas en igualdad de condiciones con cualquier otra persona.

d) El plan director de instalaciones deportivas de Cantabria tendrá en cuenta el criterio 
de participación de las personas con discapacidad en las actividades deportivas en igualdad 
de condiciones.

e) Se procurará que las personas con discapacidad que asistan a manifestaciones 
deportivas dispongan de asistencia no solo en el acceso al recinto, sino durante su 
permanencia en el mismo, especialmente si se presentara alguna situación de emergencia.

f) Apoyar y promocionar el deporte paralímpico.
g) Se promoverá que el personal que tenga trato con el público en instalaciones y 

centros deportivos reciba formación en materia de atención a personas con discapacidad.

Artículo 35.  Medidas en el ámbito del turismo.
1. Los poderes públicos de Cantabria desarrollarán actuaciones dirigidas a facilitar el 

acceso y disfrute de las personas con discapacidad a la oferta turística y de ocio en igualdad 
de condiciones que las demás personas.

2. Las instalaciones y actividades turísticas y de ocio promovidas por las 
administraciones públicas se diseñarán con criterio de accesibilidad, en la medida en que 
resulte compatible con las mismas, en los términos establecidos en la legislación específica. 
Igualmente será accesible la información que se ofrezca de la oferta turística.

3. Los galardones e instrumentos de reconocimiento de calidad que concedan, fomenten, 
subvencionen o propongan las Administraciones públicas de Cantabria tendrán en 
consideración el cumplimiento de criterios de accesibilidad universal.

Artículo 36.   Acceso y disfrute de la naturaleza y de la educación medioambiental.
1. Las Administraciones públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades 

privadas que actúen en este ámbito, desarrollarán programas y actuaciones dirigidos a 
facilitar el acceso y disfrute de la naturaleza y la educación medioambiental a las personas 
con discapacidad, mediante dispositivos y espacios adaptados al efecto.

2. En las páginas web y otros medios de información que difundan las rutas y sendas 
naturales habrán de especificarse si son accesibles.

CAPÍTULO VI
Medidas en el acceso a la justicia

Artículo 37.  Acceso a la Administración de Justicia.
La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la igualdad de oportunidades 

efectiva en el acceso a la Administración de Justicia mediante medidas que aseguren la 
accesibilidad.

Artículo 38.  Medidas en el ámbito del acceso a la Administración de Justicia.
1. La consejería competente en materia de Justicia promoverá que:
a) Todas las sedes judiciales e instalaciones públicas a las que sea preciso acceder para 

el ejercicio de acciones judiciales cuenten con las condiciones de accesibilidad y diseño 
universal.

b) Los actos judiciales y prejudiciales se comuniquen de manera comprensible a las 
personas con discapacidad afectadas por los mismos, bien por medio de la intervención de 
intérpretes de lengua de signos, de medios de apoyo a la comunicación oral o de cualquier 
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otro medio adecuado, o bien por la intervención de personas con conocimientos técnicos que 
faciliten la comprensión de los actos y resoluciones judiciales.

c) Los medios de información, tanto personal como la que se dirija al público en general, 
incluido el diseño de páginas web, sean accesibles. Como norma general toda la información 
oral o auditiva tendrá su correspondencia visual.

2. La Administración autonómica garantizará planes de formación para las personas 
trabajadoras de la Administración de Justicia en materia de derechos de las personas con 
discapacidad y de prestación de apoyos a las mismas.

Artículo 39.  Turno de oficio.
Se promoverá, en las condiciones establecidas en la normativa estatal sobre asistencia 

jurídica gratuita, la creación de un turno de oficio especializado de atención a personas con 
discapacidad, de acuerdo con la normativa aplicable, para su representación y defensa en 
juicio en los asuntos directamente relacionados con la discapacidad.

Artículo 40.  Medidas de defensa y protección jurídica.
1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus 
derechos, con especial atención a aquellas cuya capacidad de obrar esté modificada 
judicialmente, o en proceso de modificación.

2. Se asegurará la tutela o, en su caso, el ejercicio de otras figuras de guarda y 
protección, a través del organismo público competente, en relación con las personas adultas 
cuya capacidad de obrar esté modificada judicialmente y en situación de desamparo, de 
acuerdo con las disposiciones del Código Civil.

3. La consejería competente, en colaboración con los órganos jurisdiccionales, adoptará 
las medidas necesarias para asegurar que la función tutelar se desarrolle en interés de las 
personas con discapacidad, promoviendo su autonomía personal, posibilitando su pleno 
desarrollo, inclusión, incorporación y participación plena en todos los ámbitos de la vida en 
comunidad, así como promoviendo o manteniendo la máxima habilitación y, en su caso, 
recuperación posible de sus capacidades.

Artículo 41.  Arbitraje.
1. La Administración de la Comunidad de Cantabria dotará de los medios y recursos 

necesarios para garantizar la aplicación del sistema arbitral para la resolución de quejas y 
reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
por razón de discapacidad.

2. Reglamentariamente, se establecerá la forma de aplicación del sistema arbitral, que 
contará con la participación de las entidades representativas de las personas con 
discapacidad y sus familias y de los demás sectores afectados.

CAPÍTULO VII
Medidas fiscales

Artículo 42.  La protección fiscal.
Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias en materia tributaria, adoptarán 

políticas de apoyo dirigidas a las personas con discapacidad y sus familias que contribuyan a 
paliar los sobrecostes ocasionados por su discapacidad en los términos que establezca la 
legislación específica.

Artículo 43.  Medidas en materia de protección fiscal.
Las normas reguladoras de la imposición fiscal de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

que contengan bonificaciones fiscales en favor de colectivos de personas físicas deberán 
tener en cuenta en todo caso a las siguientes personas:
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a) Las personas con discapacidad
b) Las personas ascendientes, descendientes, cónyuge, y hermanos y hermana a cargo 

con discapacidad.
c) Las personas que realicen donaciones a entidades sin ánimo de lucro cuyo objetivo 

específico sea la atención directa a las personas con discapacidad de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

TÍTULO III
Accesibilidad universal y vida independiente

CAPÍTULO I
Accesibilidad universal

Artículo 44.  La protección del derecho a la vida independiente, la accesibilidad universal y 
el diseño para todas las personas.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria promoverán las medidas de accesibilidad 
universal y de diseño para todas las personas con el fin de garantizar el derecho de las 
personas con discapacidad a vivir de forma independiente y participar plenamente en todos 
los ámbitos sociales.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior, se llevará a cabo de acuerdo con el marco de 
actuación previsto en este Título, y en el Capítulo V, del Título I, del Texto Refundido de la 
Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, así 
como de la normativa reguladora de las condiciones básicas de accesibilidad, y demás 
normativa de desarrollo aplicable.

3. En la configuración de la accesibilidad de bienes, servicios, espacios y equipamientos, 
se respetará la continuidad de la cadena de accesibilidad, de forma que la progresión entre 
las secuencias del proceso de utilización del bien o servicio se realice en la forma descrita en 
el artículo 4, letra l).

4. Para la planificación, elaboración, y puesta en marcha de planes de accesibilidad de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y de los Ayuntamientos, se contará con la participación 
de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y de sus familias.

CAPÍTULO II
Condiciones de accesibilidad

Artículo 45.  Condiciones de accesibilidad.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria promoverá la 

accesibilidad universal, estableciendo las condiciones de accesibilidad y no discriminación 
que deben cumplir los diferentes entornos, la información y comunicación y los bienes y 
servicios para que permitan su uso por el mayor número de personas con independencia de 
cuales sean sus capacidades funcionales y garanticen la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad.

2. Lo expuesto en el apartado anterior se llevará a cabo sin perjuicio de los aspectos en 
relación a la accesibilidad contemplada en otros ámbitos de atención recogidos en diferentes 
capítulos de esta norma.

Artículo 46.  Accesibilidad en el entorno y utilización de espacios públicos.
1. De conformidad con lo que establezca la normativa básica estatal, las vías públicas y 

demás espacios de uso común del entorno urbano, así como sus respectivos equipamientos 
comunitarios, instalaciones de servicios públicos y mobiliario urbano, cumplirán las 
condiciones necesarias para facilitar el acceso y utilización por todas las personas, con 
independencia de sus capacidades y limitaciones en su movilidad, en su percepción y 
comprensión de entorno.
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2. Los elementos de urbanización y de mobiliario urbano no podrán originar obstáculos 
que impidan la libertad de movimientos de las personas.

3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico, en particular los estudios de detalle y 
los proyectos de urbanización y de ejecución de obras, garantizarán debidamente la 
accesibilidad de los elementos de urbanización y de mobiliario urbano incluidos en su 
ámbito, y no serán aprobados ni otorgadas las correspondientes licencias si no se cumplen 
las condiciones requeridas de accesibilidad universal.

Artículo 47.  Aparcamientos reservados.
1. Los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán garantizar la 

reserva de plazas de aparcamiento para las personas con discapacidad que tengan 
reconocida movilidad reducida, conforme a la normativa aplicable, por cuyo cumplimiento 
velará la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Los Ayuntamientos deberán regular las condiciones y el procedimiento para hacer 
efectivo el derecho a la reserva de plaza de aparcamiento en lugar próximo al domicilio o 
puesto de trabajo de las personas con movilidad reducida siempre y cuando se justifique la 
necesidad de dicha plaza.

3. Las Administraciones públicas impulsarán medidas coordinadas de control que 
faciliten el uso adecuado de estas plazas de aparcamiento.

4. Las Administraciones públicas garantizarán la reserva de plazas de aparcamiento para 
las personas con discapacidad junto a los organismos públicos.

5. Las Administraciones públicas velarán por la correcta utilización de las plazas 
reservadas tanto en el ámbito público como en el privado.

6. Se proveerán plazas reservadas para personas con discapacidad en todos aquellos 
espacios que puedan tener gran afluencia de público: espectáculos, eventos deportivos, 
playas accesibles o similares.

Artículo 48.  Tarjeta de estacionamiento.
1. De conformidad con la normativa básica estatal, las personas con discapacidad y 

movilidad reducida tendrán derecho a la tarjeta de estacionamiento para hacer uso del 
derecho a estacionar el vehículo en que se desplacen en las plazas reservadas 
determinadas en el artículo 47.

2. La Comunidad Autónoma de Cantabria determinará reglamentariamente, de 
conformidad con la normativa básica estatal, los titulares del derecho, el ámbito de 
aplicación, las condiciones de uso, los derechos de los titulares y las limitaciones de uso, así 
como el procedimiento para la obtención de la tarjeta de estacionamiento.

Artículo 49.  Accesibilidad en la edificación.
1. El Gobierno de Cantabria adoptará las medidas necesarias para que en todos los 

edificios de titularidad pública y privada que presten servicios a la ciudadanía se garantice a 
todas las personas la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios, 
de acuerdo a la normativa existente.

2. Los proyectos de edificación y ejecución de las obras de nueva planta garantizarán 
debidamente la accesibilidad de los elementos de edificación incluidos en su ámbito, y no 
serán aprobadas las correspondientes licencias si no se cumplen las condiciones requeridas 
de accesibilidad universal.

3. Las edificaciones ya existentes podrán adaptarse mediante ajustes razonables para 
facilitar la accesibilidad de los elementos de edificación incluidos en su ámbito.

4. Se promoverá la incorporación en los planes de prevención y evacuación de centros o 
establecimientos donde sea habitual la concentración de personas, de protocolos específicos 
de actuación en relación a los distintos tipos y grados de capacidad funcional de las 
personas.
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Artículo 50.  Medidas para garantizar la accesibilidad en la vivienda.
1. Las Administraciones públicas de Cantabria adoptarán medidas de promoción, reserva 

y acceso preferente a las personas con discapacidad y unidades familiares con alguna 
persona integrante con discapacidad a una vivienda protegida.

2. En los proyectos de viviendas de promoción pública se establecerá una garantía 
adicional del incremento del porcentaje de reserva de viviendas para personas con 
discapacidad sobre el establecido en la normativa básica estatal del total de las viviendas 
promovidas. En todo caso, estas viviendas tendrán las características constructivas y de 
diseño adecuadas para garantizar el acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de las 
personas con discapacidad.

3. La Comunidad Autónoma de Cantabria adoptará medidas dirigidas a facilitar la 
realización de obras e instalaciones de adaptación necesarias en las viviendas y en los 
elementos y servicios comunes de los edificios, aplicando, en su caso, medidas de fomento y 
demás instrumentos previstos en la normativa vigente sobre vivienda y en la normativa sobre 
reserva y situación de viviendas protegidas para personas con discapacidad.

4. Los planes autonómicos en materia de rehabilitación de viviendas contemplarán 
acciones encaminadas a favorecer la accesibilidad en las viviendas o edificios.

Artículo 51.  Accesibilidad en el transporte.
1. La accesibilidad en el transporte englobará tanto el acceso a las infraestructuras y a 

los medios de transporte como la utilización de los medios durante todo el trayecto.
2. Las Administraciones de la Comunidad de Cantabria competentes en materia de 

transporte velarán por el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad en los transportes 
públicos desde la entrada en vigor de la presente ley.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará medidas de 
accesibilidad, tanto en el acceso a los medios de transporte como en su utilización durante 
todo el trayecto. Se garantizará asimismo que tanto la información general, como el proceso 
de compra de títulos de transporte, sea accesible a las personas con dificultades visuales, 
auditivas, o de cualquier otra naturaleza.

4. La información ofrecida por cualquier entidad pública o privada sobre medios de 
transporte en los medios de comunicación, en las páginas web o en otras formas de difusión, 
ha de presentarse en formato accesible.

5. Se promoverá la formación periódica y específica en apoyo a personas con 
discapacidad, de las personas responsables de la atención a los usuarios de transporte en el 
ámbito autonómico de la Comunidad Autonómica de Cantabria.

Artículo 52.  Accesibilidad en la comunicación, sociedad de la información y medios de 
comunicación social.

1. La Administración autonómica de Cantabria, de acuerdo con sus competencias en la 
materia, fomentará medidas que permitan el acceso y el uso a las personas con 
discapacidad de los productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y 
de los medios de comunicación social, promoviendo la utilización de diferentes soportes para 
facilitar el acceso a la información a las personas con dificultades visuales, auditivas, o de 
cualquier otro carácter.

2. Se garantizará la formación periódica del personal responsable de la gestión de 
contenidos de las páginas web de la Administración autonómica o de sus entidades 
dependientes en materia de accesibilidad en la comunicación.

Artículo 53.  Apoyos a la comunicación y comprensión de las personas con discapacidad.
1. Las Administraciones públicas de Cantabria promoverán, en el marco de la normativa 

estatal y autonómica aplicable, las medidas necesarias para que las personas con 
discapacidad dispongan de medios para garantizar su acceso a la información y la 
comunicación.

2. Dichas medidas se concretarán a través de programas específicos, tanto con carácter 
presencial como a través de las tecnologías de la información y la comunicación para la 
comprensión accesible de las personas con discapacidad. Se orientarán a:
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a) Posibilitar el aprendizaje, conocimiento y utilización de la lengua de signos entre las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, en los términos que establece el 
título IV.

b) Impulsar el aprendizaje, conocimiento y utilización de medios, dispositivos y 
elementos de apoyo a la comunicación oral y sistemas de información y comunicación 
alternativos.

c) Garantizar el derecho a la comunicación a las personas cuyas alteraciones 
neuromotoras les impiden la comunicación oral y gestual, aun cuando tienen capacidad para 
comunicarse a través de sistemas aumentativos y alternativos de comunicación y de apoyos 
o intérpretes expertos en la utilización de dichos sistemas.

d) Fomentar la utilización del Braille, formatos de lectura fácil, subtítulos, información 
visual y auditiva, códigos QR, sistemas intuitivos de navegación, dispositivos de apoyo a la 
audición, señalética que facilite la comprensión y la orientación y otros medios de 
comunicación aumentativos y alternativos apropiados.

Artículo 54.  Acceso a bienes y servicios a disposición del público.
1. La Administración pública de Cantabria adoptará las medidas oportunas para 

garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal a 
las personas en la utilización de bienes y servicios ofertados a los ciudadanos y ciudadanas, 
tanto por las entidades públicas como privadas.

2. En ningún caso se excluirán del acceso a bienes y servicios de las entidades públicas 
y privadas a disposición de público, a las personas con discapacidad. Cuando no se pueda 
evitar algún tipo de limitación se adoptarán las medidas necesarias de accesibilidad y 
adaptación que sean más adecuadas de acuerdo con las técnicas disponibles en cada 
momento.

Artículo 55.  Gestión de la accesibilidad universal y el diseño para todos en las 
Administraciones públicas.

La Comunidad Autónoma de Cantabria determinará reglamentariamente las actuaciones 
y obligaciones a que estarán sujetas las Administraciones públicas de la misma, así como 
las entidades del sector público dependiente de éstas, con el fin de garantizar la 
accesibilidad universal en todos los servicios públicos de su competencia.

Artículo 56.  Relaciones con las Administraciones públicas.
1. Las Administraciones públicas de Cantabria dispondrán las medidas oportunas para 

asegurar la accesibilidad universal y la no discriminación de las personas con discapacidad 
en sus relaciones con la Administración.

2. Las oficinas de atención a la ciudadanía observarán las exigencias de accesibilidad 
universal que permitan a las personas con discapacidad acceder a sus servicios en igualdad 
de condiciones que el resto de la población, para lo cual las exigencias técnicas de 
accesibilidad y la prestación de servicios de información y comunicación se ajustarán al 
menos a los niveles de accesibilidad establecidos reglamentariamente para la Administración 
General del Estado.

3. Se incorporarán en la formación del personal encargado de los servicios de atención 
directa a la ciudadanía, cursos periódicos y específicos sobre la atención a personas con 
distintos grados de discapacidad.

4. Se impulsará la información y la atención de las Administraciones públicas a través de 
medios electrónicos accesibles, para dar una información y gestión que no exija 
desplazamientos y que los medios que se utilicen estén al alcance de la ciudadanía.

5. Se velará por el cumplimiento de los niveles de accesibilidad exigidos a las páginas 
web de las Administraciones públicas en la normativa estatal sobre las condiciones básicas 
para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios 
relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social.

6. Se fomentará el empleo adecuado y actualizado de la terminología en materia de 
discapacidad utilizada en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en las actuaciones y documentos que elaboren las administraciones públicas.
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TÍTULO IV
La lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral

Artículo 57.  Derecho al aprendizaje y uso de la lengua de signos española y de la lengua 
oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria adoptará las medidas 
necesarias en el ámbito de sus competencias, para garantizar el derecho de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas al aprendizaje, conocimiento y uso de las 
lengua de signos española, así como de la lengua oral a través de los distintos medios de 
apoyo a la comunicación oral, de conformidad con lo establecido en la Ley 27/2007, de 23 de 
octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios 
de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas.

2. Las medidas para fomentar el aprendizaje de la lengua de signos y de la lengua oral a 
través de los medios de apoyo a la comunicación oral se desarrollarán tanto en la formación 
reglada como en la no reglada.

3. Se promoverán medidas en favor de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas para el uso de la lengua de signos española o de la lengua oral a través de los 
medios de apoyo a la comunicación oral en los siguientes ámbitos:

a) Bienes y servicios a disposición del público.
b) Transportes.
c) Relaciones con las Administraciones públicas.
d) Participación política.
e) Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la información.

Artículo 58.  Aprendizaje en la enseñanza reglada.
1. La consejería competente en materia de educación dispondrá los recursos necesarios 

para facilitar en aquellos centros donde haya escolarizado un/a alumno/a sordo/a, de 
conformidad con lo establecido en la legislación educativa vigente, el aprendizaje de la 
lengua de signos española y de la lengua oral a través de los medios de apoyo a la 
comunicación oral, al alumnado sordo, con discapacidad auditiva y con sordoceguera que 
opte por dichos aprendizajes.

2. En los centros que se determinen, se ofertarán modelos educativos bilingües, que 
serán de libre elección por el alumnado sordo, con discapacidad auditiva o con sordoceguera 
o, por sus padres, madres o representantes legales, en el caso de ser menores de edad o 
estar en situación de incapacidad.

3. Los planes de estudios podrán incluir, en los centros que se determinen, como 
asignatura optativa, el aprendizaje de la lengua de signos española para el conjunto del 
alumnado, facilitando de esta manera la inclusión social de la población sorda, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera usuaria de la lengua de signos española y 
fomentando valores de igualdad y respeto a la diversidad lingüística y cultural.

4. Se implantarán programas de formación para el profesorado que atiende al alumnado 
sordo, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, o que desee formarse en la lengua de 
signos española y en medios de apoyo a la comunicación oral.

5. La Universidad de Cantabria promoverá que en la formación del profesorado se 
incluya la lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral en los 
planes de estudio de los másteres pedagógicos para impartir educación secundaria y en las 
facultades de ciencias de la educación.

Artículo 59.  Aprendizaje en la formación no reglada.
1. En la formación para el empleo y demás formación no reglada, se potenciará la 

cooperación con las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, sus 
familias y las entidades asociativas del sector en la realización de cursos de formación para 
el aprendizaje de la lengua de signos española y de la lengua oral a través del uso de los 
medios de apoyo a la comunicación oral, así como en la edición de materiales didácticos.
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2. Las Administraciones públicas, los agentes económicos y sociales, centros 
colaboradores y demás entidades promoverán la accesibilidad en la comunicación de las 
personas con discapacidad auditiva usuarias de la lengua de signos española y de las 
usuarias de la lengua oral en sus ofertas de formación para el empleo y demás formación no 
reglada, a través de la correspondiente provisión de recursos humanos, medios materiales, 
didácticos y técnicos adaptados a sus necesidades.

3. Se potenciará, por parte de la Administración competente, la oferta de cursos de 
actualización profesional relacionados con puestos de trabajo en los que se emplea la 
lengua de signos española o los medios de apoyo a la comunicación oral.

4. La Administración autonómica de Cantabria garantizará el acceso a la formación en 
lengua de signos española y en medios de apoyo a la comunicación oral de los empleados 
públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de sus entidades instrumentales y de las 
entidades locales, especialmente del personal relacionado con puestos de atención al 
público y atención ciudadana, así como en materia de seguridad y emergencias.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y los agentes sociales y 
económicos, como medida de inclusión de las personas con discapacidad auditiva, 
sensibilizarán sobre la heterogeneidad comunicativa y las necesidades existentes y 
garantizarán la formación en lengua de signos española y en el uso de los medios de apoyo 
a la comunicación oral.

Artículo 60.  Acceso a los bienes y servicios a disposición del público.
1. Para que las personas con discapacidad auditiva y sordociegas puedan acceder a los 

bienes y servicios a disposición del público se promoverán medidas conforme a lo dispuesto 
en este artículo para cada ámbito de actuación.

2. Las Administraciones educativas en el ámbito de sus competencias llevarán a cabo 
las siguientes medidas:

a) Facilitar a las personas usuarias de la lengua de signos española su utilización como 
lengua vehicular de la enseñanza en los centros educativos donde se encuentre 
escolarizado el alumno. Asimismo, facilitarán a las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas, usuarias de la lengua oral, su utilización a través de los medios de 
apoyo a la comunicación oral en los centros educativos que se determinen.

b) Promover la prestación de servicios de intérpretes en lenguas de signos españolas 
para las personas usuarias de éstas en los centros que se determinen y de los medios de 
apoyo a la comunicación oral por las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas usuarias de la comunicación oral en los centros que se determinen.

3. Las Universidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de los 
servicios de atención al alumnado en situación de discapacidad, promoverán programas e 
iniciativas específicas de atención al alumnado sordo, con discapacidad auditiva y 
sordociego, con el objetivo de facilitarle asesoramiento y medidas de apoyo.

4. La Administración sanitaria adoptará las siguientes medidas:
a) Prestar servicios de intérpretes en lengua de signos española, en el caso de que así 

se solicite previamente, para las personas usuarias que lo necesiten.
b) Proporcionar los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas usuarias 

que los necesiten en aquellos centros sanitarios en que reciban atención.
c) Adoptar las medidas necesarias para que las campañas informativas y preventivas en 

materia de salud sean accesibles, por medio de la utilización de la lengua de signos 
española, o mediante la incorporación de la subtitulación y de otros recursos de apoyo a la 
comunicación oral.

5. La Administración competente en formación y empleo, sin perjuicio de lo establecido 
en la Sección 3.a del Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, que regula las medidas en materia de 
igualdad de trato y no discriminación en el trabajo, adoptará las siguientes medidas:

a) Garantizar la formación en lengua de signos española para las personas trabajadoras 
de las oficinas del Servicio Cántabro de Empleo, así como la formación sobre atención a las 
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personas con discapacidad auditiva que se comunican en lengua oral o en lengua de signos 
española.

b) El establecimiento en las pruebas selectivas de acceso al empleo público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la disposición de los recursos 
humanos y materiales, tales como intérpretes de lengua de signos española, tecnologías 
asistidas y medios de apoyo a la comunicación oral que se precisen para la realización de 
las mismas.

c) La garantía de la accesibilidad en los procesos de ingreso, a través de las medidas del 
apartado anterior, en las Administraciones locales, las entidades instrumentales de 
cualquiera de las administraciones públicas y la Universidad de Cantabria.

6. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria competentes 
en materia de cultura, turismo, ocio y deporte, prestarán servicios de intérpretes de lengua 
de signos española, en los casos en que se solicite previamente para las personas usuarias 
de la misma, así como el establecimiento de medios de apoyo a la comunicación oral, en los 
teatros, museos de titularidad o gestión pública y en las actividades culturales, deportivas, de 
recreación y de ocio.

7. Las Administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales 
promoverán la adaptación de sus servicios a las necesidades de las personas usuarias con 
discapacidad auditiva, mediante la implantación de las siguientes medidas:

a) La formación en lengua de signos española y en el uso de medios de apoyo a la 
comunicación oral del personal de los centros de servicios sociales de atención primaria, de 
los centros de valoración y orientación de personas con discapacidad y de los servicios de 
valoración de la situación de dependencia.

b) La prestación del servicio de intérprete de lengua de signos española para personas 
con discapacidad auditiva, previa solicitud de la persona interesada, en las relaciones con 
los servicios sociales de la Administración de la Comunidad Autónoma, y la promoción de 
otros medios de apoyo a la comunicación oral.

Artículo 61.  Transportes.
1. En las estaciones de transporte público que sean competencia de la Comunidad 

Autónoma o de la Administración local, y que se determinen reglamentariamente con 
criterios objetivos, en razón de la relevancia del tráfico de viajeros y viajeras, se promoverá 
la prestación de servicios de intérpretes de lengua de signos española de carácter presencial 
o mediante teleinterpretación, y de medios de apoyo a la comunicación oral en los puntos de 
información y atención al público.

2. Se promoverá que la edición o difusión de instrucciones sobre derechos y deberes, 
normas de funcionamiento o de seguridad en el transporte se realice también, siempre que 
sea posible, en lengua de signos española y a través de medios de apoyo a la comunicación 
oral.

Artículo 62.  Relaciones con las Administraciones públicas.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, garantizarán 

la prestación de servicios de intérprete de lengua de signos española en los casos en que se 
solicite previamente, así como otros medios de apoyo a la comunicación oral, al objeto de 
permitir las relaciones de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas con 
las administraciones públicas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de la consejería 
competente en materia de provisión de medios materiales y personales al servicio de la 
Administración de Justicia, promoverá las condiciones adecuadas para la disposición de 
servicios de intérpretes de lengua de signos española y de medios de apoyo a la 
comunicación oral, con objeto de hacer accesible a las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y con sordoceguera, la comunicación en los procesos judiciales y extrajudiciales de 
todos los órdenes jurisdiccionales en los que éstas intervengan, en aplicación de lo 
dispuesto en las leyes procesales vigentes en cada materia.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 3  Ley de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad

– 50 –



Artículo 63.  Participación política.
El Parlamento de Cantabria y las entidades locales promoverán la interpretación en 

lengua de signos española y la existencia y el empleo de los medios de apoyo a la 
comunicación oral y la subtitulación, en aquellas reuniones plenarias de carácter público y en 
cualesquiera otras de interés general en que así se determine, cuando haya participación de 
personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera y lo soliciten previamente.

Artículo 64.  Medios de comunicación social, comunicaciones electrónicas y sociedad de la 
información.

1. Las Administraciones públicas promoverán que los medios de comunicación social, de 
conformidad con lo previsto en su regulación específica, sean accesibles a las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, usuarias de la lengua de signos 
española y de la lengua oral.

2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para que las campañas de 
publicidad institucional y los distintos soportes audiovisuales en los que éstas se pongan a 
disposición del público sean accesibles a las personas mencionadas en el apartado 1.

3. Se establecerán las medidas necesarias para incentivar el acceso a las 
comunicaciones electrónicas en lenguas de signos españolas, así como a través de medios 
de apoyo a la comunicación oral y la subtitulación.

4. Las páginas y portales de Internet de titularidades públicas o financiadas con fondos 
públicos se adaptarán a los estándares establecidos en cada momento por las autoridades 
competentes para lograr su accesibilidad a las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas.

5. Cuando las Administraciones públicas promuevan o subvencionen congresos, 
jornadas, simposios y seminarios en los que participen personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas, facilitarán su accesibilidad mediante la prestación de servicios de 
intérpretes en lengua de signos española, o mediante la utilización de medios de apoyo a la 
comunicación oral previa solicitud de los interesados.

TÍTULO V
Planificación, formación, investigación y participación

Artículo 65.  Planificación de políticas públicas.
1. En los planes de la Comunidad Autónoma, tanto estratégicos como operativos que 

diseñe la Administración autonómica de Cantabria para la formulación de sus políticas 
públicas en cualquier ámbito de competencia, se tendrán en cuenta las necesidades de las 
personas con discapacidad en su diversidad, incluyéndose disposiciones encaminadas a 
fomentar la accesibilidad universal y asegurar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación.

2. En la elaboración de los planes que afecten a las personas con discapacidad, se 
contará con la participación de las entidades representativas de éstas, de los agentes 
económicos y sociales y demás instituciones con implicación en la promoción y atención de 
las personas con discapacidad y sus familias.

3. Las consejerías del Gobierno de Cantabria fomentarán la elaboración y puesta en 
marcha de guías de buenas prácticas en materia de atención a las personas con 
discapacidad y a sus familias en sus respectivos ámbitos competenciales.

Artículo 66.  Información sobre discapacidad.
1. La Administración Autonómica de Cantabria recopilará y ordenará la información 

existente en materia de discapacidad en todas sus bases de datos y le dará el tratamiento 
estadístico adecuado que haga posible su utilización para formular y aplicar políticas 
públicas en materia de discapacidad.

2. Se fomentará la inclusión de indicadores relativos al colectivo de personas con 
discapacidad desagregados por tipo y grado de discapacidad en los diferentes estudios y 
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estadísticas que elabora periódicamente el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

3. Se habilitará un espacio dentro del Portal de Transparencia del Gobierno de Cantabria 
en el que se publicará de manera regular toda la información relativa a la discapacidad en 
Cantabria en todos los ámbitos que se recogen en la presente ley.

Artículo 67.  Evaluación de las políticas públicas de atención a las personas con 
discapacidad.

1. Las políticas públicas desarrolladas por la Administración autonómica para la atención 
de las personas con discapacidad en Cantabria se evaluarán de acuerdo con indicadores de 
calidad de vida de estas personas.

2. Cada consejería de la Administración autonómica responsable del desarrollo de 
medidas de apoyo a las personas con discapacidad en los diferentes ámbitos deberán 
desarrollar procedimientos de seguimiento y evaluación de sus objetivos con la finalidad de 
mejorar la calidad de vida de las mismas.

3. Los sistemas de gestión y calidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria incluirán indicadores que permitan evaluar el nivel de accesibilidad universal de 
los servicios públicos.

Artículo 68.  Formación en discapacidad.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria desarrollará acciones de 

formación relacionadas con la discapacidad, dirigidas al personal de la Administración 
autonómica para la realización de un apoyo cualificado a las personas con discapacidad y 
sus familias.

Artículo 69.  Fomento de la investigación.
1. Las Administraciones y entidades públicas de Cantabria fomentarán la innovación e 

investigación aplicada al desarrollo de entornos, productos, servicios y prestaciones que 
garanticen los principios de inclusión, accesibilidad universal, diseño para todas las personas 
y vida independiente en favor de las personas con discapacidad.

2. Se establecerán medidas encaminadas a fomentar la investigación e innovación en 
prevención de las situaciones de discapacidad y mejora de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad.

Artículo 70.  Participación de la iniciativa social.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizarán 

la participación de las personas con discapacidad y sus familias en la planificación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de todas las políticas que les afecten, a través de las 
entidades y asociaciones que les representen.

2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria promoverán 
el desarrollo y participación del movimiento asociativo de las personas con discapacidad y 
sus familias facilitando los recursos necesarios para ello.

3. Las organizaciones y asociaciones en que se integren las personas con discapacidad 
y sus familias serán consultadas en la toma de decisiones en los asuntos que 
específicamente les afecten.

Artículo 71.  Órganos de participación institucional. El Consejo Autonómico de las Personas 
con Discapacidad.

1. Se crea el Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad como órgano 
colegiado con funciones consultivas para la participación de las personas con discapacidad, 
el seguimiento y la promoción de la aplicación de la normativa sobre los derechos de las 
personas con discapacidad en Cantabria.

2. El Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad se adscribirá a la 
consejería competente en materia de política social. Reglamentariamente se establecerán 
los órganos o entidades que formarán parte del mismo además de las entidades 
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representativas de las personas con discapacidad y sus familias, que sean de ámbito 
autonómico y estén declaradas de utilidad pública.

TÍTULO VI
Del régimen sancionador

Artículo 72.  Disposiciones generales.
El régimen sancionador aplicable en el ámbito de esta ley será el establecido en los 

Capítulos I y II del Título III del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, y en este título.

Artículo 73.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en la 
Sección 2.ª del Título III de la citada norma.

Artículo 74.  Procedimiento.
1. El procedimiento sancionador se regirá por lo dispuesto en titulo IV de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.
2. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses desde el acuerdo 

de iniciación hasta la notificación expresa de la resolución.
3. En cualquier momento del procedimiento sancionador cuando los órganos 

competentes estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, se 
pondrá e conocimiento del Ministerio fiscal, acordándose la suspensión del procedimiento 
por el órgano competente para su iniciación hasta que recaiga resolución judicial.

4. También procederá la suspensión del procedimiento hasta que recaiga resolución 
judicial cuando se tenga conocimiento de que se está desarrollando un proceso penal y se 
considere que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 75.  Órganos competentes.
1. A los efectos de esta ley, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora 

corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuando las 
conductas infractoras se produzcan dentro de su ámbito territorial y no se proyecten en un 
ámbito territorial superior al de la Comunidad Autónoma.

2. El órgano competente para iniciar el procedimiento será la persona titular de la 
consejería en cuyo ámbito competencial se cometa la infracción.

3. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas en este Título:
a) El titular de la consejería en cuyo ámbito competencial se cometa la infracción, 

cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones leves o graves.
b) El Gobierno cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones muy graves.
c) En el supuesto de acumulación de infracciones leves y/o graves con muy graves en un 

mismo procedimiento, será competente para la imposición de todas las sanciones el 
Gobierno.

Artículo 76.  Recaudación e informe de sanciones.
1. La recaudación realizada a través de las sanciones impuestas según lo recogido en 

este Título, será destinado en su integridad a aplicar las medidas incluidas en esta Ley.
2. Con carácter bianual el Gobierno de Cantabria remitirá al Parlamento de Cantabria un 

informe sobre las infracciones y sanciones impuestas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.
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Disposición adicional primera.  Financiación de los centros y servicios para personas con 
discapacidad.

Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme al 
principio de sostenibilidad financiera, y en el marco de la normativa sobre estabilidad 
presupuestaria, especificarán los créditos destinados a:

a) Financiar los centros y servicios de atención a personas con discapacidad.
b) Contribuir al desarrollo y mejora de las actuaciones que realicen las entidades locales 

de Cantabria en beneficio de las personas con discapacidad, en los términos establecidos 
por la legislación básica del Estado y conforme a los criterios de ordenación y planificación 
de recursos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

c) Promover las actuaciones que realicen las entidades privadas de iniciativa social 
dirigidas a la atención de las personas con discapacidad.

Disposición adicional segunda.  Acompañamiento de perros de asistencia.
El acceso al entorno de personas con discapacidad que precisan el acompañamiento de 

perros de asistencia se regirá por su normativa específica.

Disposición adicional tercera.  Sistema arbitral.
1. La puesta en funcionamiento del sistema arbitral previsto en el artículo 41 se producirá 

una vez implantado aquel a nivel estatal.
2. En el plazo de un año desde dicha implantación, el Gobierno de Cantabria, previa 

audiencia de los sectores interesados y las organizaciones más representativas de las 
personas con discapacidad y sus familias, establecerá mediante Decreto este sistema 
arbitral.

Disposición adicional cuarta.  Lectura Fácil.
1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley el Gobierno de 

Cantabria procederá a la publicación de una edición de la misma en Lectura Fácil.
2. Una vez aprobadas las normas de desarrollo de la presente ley y en el plazo máximo 

de seis meses desde la entrada en vigor de las mismas el Gobierno de Cantabria procederá 
a la publicación una edición de las mismas en Lectura Fácil.

Disposición adicional quinta.  Leyes de Presupuestos.
El Gobierno de Cantabria consignará en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2019 y en los ejercicios sucesivos, las 
partidas necesarias para garantizar el íntegro cumplimiento de la presente ley.

Disposición adicional sexta.  Plan estratégico de accesibilidad.
En plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 

Cantabria elaborará y remitirá al Parlamento, un plan estratégico de accesibilidad universal e 
inclusión de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de las empresas y 
fundaciones públicas, organismos y entidades de toda clase de esta dependientes.

Disposición derogatoria única.  
Se deroga la Ley 3/1996, de 24 de septiembre, sobre accesibilidad y supresión de 

barreras arquitectónicas urbanísticas y de la comunicación, y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Adaptación de la normativa de Cantabria.
En el plazo de dos años se procederá a la adaptación de la normativa de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria a las disposiciones contenidas en la presente ley.
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Disposición final segunda.  Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad.
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley se 

aprobará la norma que establezca la composición, funcionamiento y puesta en marcha del 
Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad creado en el artículo 71 de la 
presente Ley.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de 
Derechos y Servicios Sociales.

Se modifica el ordinal 14.º del artículo 27.1.a) de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de 
marzo, de Derechos y Servicios Sociales que quedará redactado en los siguientes términos:

«14.º Servicio de atención domiciliaria y valoración de las personas en situación 
de dependencia. Es un servicio prestado con la finalidad de valorar la situación de 
dependencia y de ofrecer asesoramiento y atención en domicilio tanto a la persona 
en situación de dependencia como a la persona cuidadora principal. El servicio será 
prestado en colaboración por el Servicio Cántabro de Salud y por el Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales, teniendo carácter garantizado y gratuito.»

Disposición final cuarta.  Habilitación al Gobierno de Cantabria.
Se faculta al Gobierno de Cantabria para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la aplicación y desarrollo de esta ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
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§ 4

Ley 2/2007, de 27 de marzo, de derechos y servicios sociales

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 66, de 3 de abril de 2007
«BOE» núm. 94, de 19 de abril de 2007

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2007-8186

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley 2/2007, de derechos y servicios sociales.

PREÁMBULO

I
La Comunidad Autónoma de Cantabria, desde su constitución, ha tenido entre sus 

objetivos fundamentales la mejora del bienestar social de su ciudadanía. En los años 
transcurridos, a través de un entramado de prestaciones de servicios en el que están 
implicados diversos agentes sociales de carácter público o privado, ha procurado proveer a 
la atención e integración en la comunidad de personas que, por distintos motivos, se 
encontraban en situación de necesidad social, o que no podían acceder en condiciones de 
suficiencia al pleno ejercicio de sus derechos como ciudadanos.

Estas actuaciones se han realizado al amparo de la competencia exclusiva que el 
artículo 24.22 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria 
en materia de asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario, incluida la política juvenil, 
para las personas mayores y de promoción de la igualdad de la mujer. Dicha competencia 
resultó desarrollada por la Ley de Cantabria 5/1992, de 27 de mayo, de Acción Social, y por 
diferentes normas legales que han venido regulando la actuación sectorial de la 
Administración en la atención a diversos colectivos, tales como la Ley de Cantabria 5/1997, 
de 6 de octubre, de prevención, asistencia e incorporación social en materia de 
drogodependencias, la Ley de Cantabria 7/1999, de 28 de abril, reguladora de la protección 
de la infancia y la adolescencia, o la Ley de Cantabria 6/2001, de 20 de noviembre, de 
atención y protección a las personas en situación de dependencia. Finalmente, cabe 
destacar que, en 1996, se produjo el traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
las funciones y servicios de la Seguridad Social en las materias encomendadas al, entonces, 
Instituto Nacional de Servicios Sociales, con lo que quedó definido el marco competencial en 
materia de servicios sociales.
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Todos estos antecedentes dibujan un escenario basado en un concepto benéfico-
asistencial de los servicios sociales de entramado normativo y organizativo complejo, que 
resulta incompatible con la actual concepción de ciudadanía social y que dificulta una gestión 
eficiente que las diversas Administraciones han de realizar.

II
La nueva Ley supera el viejo modelo asistencial de los servicios sociales, configurando 

un nuevo ámbito de protección social e instaura un sistema de derechos de ciudadanía, 
fundamentado en los principios de igualdad y universalidad. Su filosofía es claramente 
avanzada y persigue el reconocimiento de los derechos sociales como derechos de 
ciudadanía social. Pretende también la universalización de la protección social, lo que 
supone extender las actividades de prevención, promoción, tutela, intervención, 
incorporación e inclusión a todas las clases sociales. La Ley propugna un cambio 
paradigmático que, inspirado por la ciencia del trabajo social, sustituye los criterios de 
beneficencia por criterios de reconocimiento de nuevos derechos de ciudadanía alentados 
en los valores del texto Constitucional, y supera el ámbito de actuación dedicado 
prioritariamente a las situaciones de pobreza, exclusión y desprotección, marcándose el 
objetivo de contribuir al bienestar de todas las personas y el pleno desarrollo comunitario.

Este cambio sustancial responde a los mismos principios inspiradores que han motivado, 
a nivel de Estado, un hecho de singular trascendencia, que supone un hito en el desarrollo 
del cuarto pilar de nuestro Estado de Bienestar, como es el reconocimiento del derecho a la 
promoción de la autonomía personal y a la prevención y protección de las situaciones de 
dependencia.

La creación, prevista en esta Ley, del Sistema Público de Servicios Sociales, representa 
un avance fundamental en el proceso de modernización de la protección social en nuestra 
Comunidad Autónoma al promover, en el contexto de un sistema integrado, una atención 
profesionalizada y sujeta a los mayores estándares de calidad.

El Sistema Público de Servicios Sociales, además, persigue, para garantizar el efectivo 
ejercicio de los derechos sociales, la máxima equidad, efectividad y eficiencia, por lo que 
realiza una ordenación regional y define una estructura de gestión adecuada a esos fines y 
capaz de promover una mayor cohesión social y territorial.

III
En cuanto al contenido de la Ley, el título preliminar establece las disposiciones 

generales en las que se incluye la determinación del objeto y el ámbito de aplicación de la 
Ley, la cual está dirigida a la regulación de la prestación de los servicios sociales y a la 
creación del Sistema Público de Servicios Sociales como entramado integrador y ordenador 
de los recursos que las Administraciones Públicas con responsabilidad en este ámbito ponen 
a disposición de la ciudadanía.

En el título I aparece una de las novedades sustanciales de la Ley, consistente en el 
reconocimiento de una serie de derechos sociales para hacer efectivo el objetivo de 
conseguir la plena integración social de la ciudadanía de Cantabria. Entre ellos, destaca el 
derecho a la protección en situaciones de riesgo de exclusión y el derecho a la protección a 
las personas en situación de dependencia, en cuya protección colaborarán la Administración 
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria.

A continuación, la Ley hace una pormenorizada previsión de los derechos que como 
usuario o usuaria asisten a las personas que acceden a los servicios sociales, y los deberes 
que comporta su disfrute. Debido a la relevancia que se da en la Ley a la atención a las 
personas en situación de dependencia, se presta especial atención a los derechos de las 
personas que acceden a los servicios de atención diurna, nocturna y residencial, utilizados 
en su mayor parte por personas en esta situación.

El título II contiene la regulación del Sistema Público de Servicios Sociales, marco en el 
cual tendrá lugar la protección a los derechos sociales, y la concesión del resto de 
prestaciones que habilite el propio Sistema. El capítulo I de este título contiene la definición y 
principios rectores del Sistema, que se crea con el objetivo de interrelacionar todos los 
servicios y prestaciones de las Administraciones Públicas con competencias en materia de 
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servicios sociales en Cantabria. Para ello, se definen los principios rectores y se concretan 
las finalidades para las que se constituye. El capítulo II regula la ordenación funcional del 
Sistema en dos niveles de atención, correspondientes a la atención primaria, competencia 
en todo caso de las entidades locales y la atención especializada, integrada por actuaciones 
que requieren mayor grado de complejidad en atención a las características específicas de la 
situación de necesidad que han de atender, que podrá llevarse a cabo por cualesquiera de 
las Administraciones Públicas. En el capítulo III se establece la ordenación territorial, 
introduciendo una estructura que facilita la planificación y gestión de los servicios sociales en 
ámbitos territoriales más reducidos, permitiendo que esas funciones se realicen de forma 
más próxima a la ciudadanía.

El Capítulo IV determina el carácter de las prestaciones que ofrecerá el Sistema Público 
de Servicios Sociales y contempla la aprobación de la Cartera de Servicios Sociales, 
previsión documental que además se constituirá en garantía de las prestaciones 
constitutivas de derechos. Regula asimismo este capítulo las prestaciones que garantizarán 
el derecho a la protección en situación de exclusión social. Entre ellos, se encuentra el 
derecho a la Renta social básica para aquellas personas que por carecer de los recursos 
personales, sociales o económicos suficientes, se encuentran incapacitadas o 
imposibilitadas para el ejercicio de alguno o de varios de los derechos sociales que otorgan 
estatus de ciudadanía a un individuo, sustituyéndose así el carácter subvencional del Ingreso 
mínimo de inserción previsto en el Decreto 75/1996, de 7 de agosto.

El capítulo V regula la financiación del Sistema, compartida por las Administraciones 
Públicas gestoras, a la vez que se prevé la cofinanciación y la forma de llevarla a efecto por 
parte de la ciudadanía que acceda a las prestaciones del Sistema, siempre que cuente con 
los recursos económicos para ello.

El capítulo VI y último del título II determina para las Administraciones actoras del 
Sistema la posibilidad de gestionar las prestaciones por medio de los órganos pertenecientes 
a su propia estructura, o a través de las modalidades de gestión indirecta que prevé el 
ordenamiento jurídico, si bien se reservan una serie de prestaciones, como servicios 
públicos sociales esenciales, a la gestión directa. La gran demanda de servicios sociales 
determina que la red privada de servicios sociales, integrada por entidades de iniciativa 
social o mercantil, pueda entrar a formar parte de forma complementaria del Sistema Público 
de Servicios Sociales por medio de la concertación con las Administraciones responsables 
del mismo, regulándose en este título la figura del concierto.

El título III regula el régimen de atribución de competencias para las distintas 
Administraciones gestoras del Sistema Público de Servicios Sociales.

El título IV, de conformidad con el principio de participación que informa el Sistema 
Público de Servicios Sociales instituye, órganos consultivos de representación en la gestión 
y evaluación del Sistema, sustancialmente por medio del Consejo de Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria que, con representación de las distintas 
Administraciones Públicas implicadas y de diversos agentes sociales, asume funciones de 
asesoramiento y supervisión de las actuaciones públicas en la materia.

El título V regula las funciones clásicas de intervención administrativa referidas al 
sometimiento a la autorización administrativa y al establecimiento de un registro público que 
actúe como un instrumento básico de planificación y coordinación, permitiendo conocer los 
recursos disponibles y su mayor optimización. Sin embargo, a ellas se unen la acreditación y 
la evaluación de Centros y servicios, instrumentos novedosos que obedecen a la 
preocupación por la gestión de los servicios sociales con arreglo a criterios de calidad.

El título VI, en consonancia con la preocupación sentida a lo largo de toda la Ley hacia la 
prestación de los servicios sociales con unos elevados niveles de calidad, ordena a las 
Administraciones velar por la formación continua de las personas que intervengan como 
profesionales, haciendo una especial mención a las personas cuidadoras no profesionales. 
Con el mismo objetivo, se prevé el fomento de la investigación y de la innovación tecnológica 
en el ámbito de los servicios sociales.

Finalmente, el título VII cierra la Ley con la regulación de la inspección de servicios 
sociales y del régimen sancionador, que se conciben como instrumentos para procurar que 
los derechos de las personas destinatarias de los servicios sociales no se vean lesionados, y 
para lograr un efectivo cumplimiento de los deberes que la misma Ley establece.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la regulación general de todas las acciones que 

permitan hacer efectivo el derecho de la ciudadanía de Cantabria a la Protección social, así 
como la ordenación, organización y desarrollo, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, de un sistema público e integrado de servicios sociales. Son objetivos de la Ley 
los siguientes:

a) Promover y garantizar el derecho de la ciudadanía a la protección por los servicios 
sociales.

b) Ordenar y estructurar el conjunto de recursos, actividades, prestaciones y 
equipamientos públicos, orientados a la satisfacción de las necesidades básicas y al pleno 
desarrollo de las personas.

c) Fomentar la coordinación de las actuaciones públicas en materia de servicios sociales 
con el resto de las áreas de la gestión administrativa, así como con todas aquellas 
actuaciones y recursos de la iniciativa social.

d) Establecer el marco normativo básico a que deben atenerse las actuaciones públicas 
y privadas en materia de servicios sociales, sin perjuicio de la restante normativa que les 
resulte de aplicación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley se aplicará a las actuaciones que, en materia de servicios sociales, 

se presten por las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por 
las entidades del sector público vinculadas o dependientes de dichas Administraciones, así 
como por personas físicas o personas jurídicas de titularidad privada que desarrollen 
actividades en el ámbito de los servicios sociales.

2. El ámbito de aplicación de esta Ley se extenderá a todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Artículo 3.  Titulares de derechos.
1. Son titulares de los derechos recogidos en esta Ley las personas residentes en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria en los términos que en la presente Ley o en su 
normativa de desarrollo se establezcan. Tendrán igualmente esta consideración las personas 
emigrantes cántabras retornadas desde el momento de su llegada.

2. Las personas que carezcan de la nacionalidad española se regirán por lo establecido 
en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, en los tratados internacionales y en los convenios que se 
establezcan con el país de origen.

3. A los efectos de la aplicación de la Ley Orgánica mencionada en el apartado anterior, 
la Cartera de Servicios Sociales especificará los servicios y prestaciones que tienen carácter 
de básicos.

TÍTULO I
Derechos y deberes

Artículo 4.  Derechos sociales básicos.
1. Las Administraciones Públicas de Cantabria garantizarán a la ciudadanía de la 

Comunidad Autónoma el derecho subjetivo universal, en los términos recogidos en la 
presente Ley, a la Protección social mediante actuaciones de promoción, prevención, 
intervención, incorporación y reinserción social, y de manera singular a:

a) La protección ante situaciones de desventaja derivadas de carencias básicas o 
esenciales de carácter social.
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b) La protección en las situaciones de dependencia en los términos que establece la 
legislación estatal y en los que, en este ámbito, determine el Gobierno de Cantabria.

c) La protección de la infancia y la adolescencia en situación de riesgo y desamparo por 
medio de acciones que garanticen la protección jurídica y social de las personas menores de 
edad.

d) La protección ante las situaciones de riesgo social con medidas encaminadas a la 
inclusión social.

2. Las ciudadanas y ciudadanos de Cantabria podrán reclamar en vía administrativa y 
jurisdiccional el cumplimiento de los derechos que reconoce esta Ley.

Artículo 5.  Derechos de las personas en relación con los servicios sociales.
1. Las personas destinatarias de cualquier servicio social tienen los siguientes derechos:
a) Derecho a ser tratadas con respeto a la dignidad que les corresponde como personas.
b) Derecho a que se respeten los derechos y las libertades fundamentales y los demás 

derechos reconocidos por la ley.
c) Derecho a acceder al sistema de servicios sociales, sin discriminación por razón de 

edad, lugar de nacimiento, etnia, sexo, orientación sexual, estado civil, situación familiar, 
enfermedad, discapacidad física, intelectual o sensorial, religión, ideología, opinión o 
cualquiera otra circunstancia personal o social.

d) Derecho al reconocimiento de la situación de discapacidad y a los derechos derivados 
de la misma, en los términos establecidos en la legislación vigente.

e) Derecho al reconocimiento de la situación de dependencia y a disponer de un 
programa individual de atención en los términos que establezca la legislación estatal o 
autonómica en materia de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia.

f) Derecho a recibir información suficiente y en modo comprensible sobre los servicios y 
las prestaciones disponibles, los criterios de adjudicación, las prioridades para recibirlos, los 
derechos y deberes de las personas usuarias, así como de los mecanismos de presentación 
de quejas y reclamaciones.

g) Derecho a recibir por escrito y en lenguaje comprensible la valoración de su situación.
h) Derecho a disponer, tras la preceptiva valoración, de un plan de atención social 

individual o familiar.
i) Derecho a recibir las prestaciones garantizadas de la Cartera de Servicios Sociales.
j) Derecho a participar en la toma de decisiones sobre el proceso de intervención.
k) Derecho a recibir información previa en relación con cualquier intervención que 

precise consentimiento conforme a la legislación vigente y en aquellos otros supuestos que 
se determinen reglamentariamente. El consentimiento de las personas incapacitadas y de 
las personas menores de edad se otorgará conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.

l) Derecho a la confidencialidad de todos los datos e informaciones que consten en su 
expediente administrativo y en la historia personal, que tendrán todas las garantías que 
prevé la legislación de protección de datos de carácter personal y la normativa en cada caso 
aplicable.

m) Derecho a acceder al expediente administrativo individual y a la historia personal.
n) Derecho a recibir servicios de calidad, a conocer los estándares aplicables a estos 

efectos y a que se tenga en cuenta su opinión en el proceso de evaluación de los mismos.
ñ) Derecho a recibir atención urgente cuando así se precise.
o) Derecho a la asignación de una persona profesional de referencia que sea la 

interlocutora principal y que vele por la congruencia del proceso de atención y su 
coordinación con el resto de sistemas dirigidos a promover el bienestar social.

p) Derecho a renunciar a las prestaciones y a los servicios concedidos, en los términos 
previstos en la legislación vigente.

q) Derecho a presentar sugerencias, quejas y reclamaciones, a obtener información y a 
recibir respuesta dentro del período legalmente establecido.

r) Derecho a ser advertido de si los procedimientos que se le apliquen pueden ser 
utilizados para un proyecto docente o de investigación, siendo necesaria la autorización de la 
persona afectada o de la persona que ostente la representación.
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s) Derecho a dirigirse al personal profesional de los servicios sociales encargados de su 
atención.

t) Derecho a disponer de las ayudas y de los apoyos necesarios para la comprensión de 
la información que se le dirija, tanto por dificultades con el idioma como por alguna 
discapacidad física, intelectual, mental o sensorial, con el fin de garantizar el ejercicio de sus 
derechos y facilitar la participación plena en el proceso de información y de toma de 
decisiones.

u) Derecho a no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al 
procedimiento de que se trate, o que ya se encuentren en poder de la Administración 
actuante.

v) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa vigente.
2. Las personas menores de edad gozarán además de los derechos recogidos en su 

legislación específica.

Artículo 6.  Derechos específicos de las personas usuarias de centros y servicios de 
atención diurna/nocturna y estancia residencial.

Las personas usuarias de centros y servicios de atención diurna/nocturna y estancia 
residencial tienen, además de los derechos reconocidos en el artículo anterior, los 
siguientes:

a) Derecho al ejercicio de la libertad individual para el ingreso, la permanencia y la salida 
del establecimiento, con las limitaciones establecidas en la legislación vigente para las 
personas menores de edad, incapacitadas e incursas en medidas judiciales de 
internamiento. El consentimiento se prestará por escrito cuando implique el ingreso en un 
centro residencial.

b) Derecho al libre ejercicio de sus derechos políticos con respeto a la libertad de las 
otras personas.

c) Derecho a participar en las decisiones que haya de tomar el centro y que les afecten 
individualmente o colectivamente y a asociarse para favorecer su participación.

d) Derecho a la práctica religiosa ejercida con respeto a la libertad de creencias de las 
otras personas.

e) Derecho a conocer el reglamento interno del servicio, explicado de manera 
comprensible, y a disponer por escrito del mismo.

f) Derecho a que se recoja en una historia personal información de todos los aspectos 
relacionados con su salud y bienestar, así como de la gestión de su caso individual, que 
tendrán todas las garantías que prevé la legislación de protección de datos de carácter 
personal y la normativa en cada caso aplicable.

g) Derecho a acceder a la historia personal sin vulnerar el derecho a la intimidad de 
terceras personas, así como a la obtención de un informe de la misma cuando así sea 
solicitado.

h) Derecho a una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades específicas.
i) Derecho a recibir atención sanitaria por el sistema público de salud en igualdad de 

condiciones que el resto de la ciudadanía y a tener asignado al profesional de Atención 
Primaria en el Centro de Salud de la Zona básica en que se encuentre el centro residencial.

j) Derecho a recibir una atención integral resultado de una adecuada coordinación entre 
los sistemas de protección social y sanitario, y específicamente, entre la asistencia prestada 
por la Atención primaria de salud y por los Servicios sociales en el ámbito del Servicio de 
ayuda a domicilio y de los centros de atención diurna/nocturna y residencial.

k) Derecho a recibir atención complementaria de carácter socioeducativo, cultural y, en 
general, a la atención de necesidades personales dirigidas al desarrollo personal de todas 
sus capacidades, en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía.

l) Derecho a recibir atención con garantía de continuidad en la prestación de los 
servicios, cualquiera que sea la tipología de éstos.

m) Derecho a comunicar y a recibir libremente información por cualquier medio de 
difusión.

n) Derecho al secreto en sus comunicaciones excepto disposición contraria por 
resolución judicial.
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ñ) Derecho a la intimidad y a la privacidad.
o) Derecho al reconocimiento como domicilio, a todos los efectos, del establecimiento 

residencial donde viva.
p) Derecho a personalizar el entorno donde viva con objetos propios, siempre 

respetando los derechos de las otras personas.
q) Derecho de las personas que mantengan una relación de afectividad en un 

establecimiento residencial a compartir el mismo alojamiento.
r) Derecho a mantener su relación con el entorno familiar y social que será, en todo caso, 

facilitada.
s) Derecho a no ser objeto de ningún tipo de restricción física o intelectual, por medios 

mecánicos o farmacológicos.
Excepcionalmente, en tanto persista una urgente necesidad para la preservación de la 

integridad de la persona usuaria, sus cuidadores/as o de terceras personas, los centros y 
servicios podrán practicar medidas temporales de restricción física o intelectual, siempre con 
supervisión facultativa. Esta medida será puesta en conocimiento del Ministerio Fiscal en el 
plazo más breve de tiempo, en todo caso antes de las 24 horas de su inicio, debiendo 
informar sobre el riesgo para la integridad física a proteger, el tipo de sujeción y el tiempo 
previsto de aplicación.

Durante el tiempo de aplicación de la medida excepcional, que no excederá del 
necesario para la efectiva aplicación de medidas alternativas, las personas familiares serán 
periódicamente informadas sobre la misma y sus efectos sobre la persona usuaria.

t) Derecho a conocer el coste de los servicios que se reciben y, en su caso, a conocer la 
participación que deben realizar en su condición de persona usuaria.

u) Derecho de las personas menores de edad a ser informadas sobre sus derechos y 
deberes de forma comprensible y adecuada a su edad y capacidad.

v) Derecho de las personas con discapacidad intelectual a ser informadas sobre sus 
derechos y deberes de forma adecuada a su nivel de comprensión.

w) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la normativa vigente.

Artículo 7.  Deberes en relación con los servicios sociales.
1. Las personas usuarias de servicios sociales o, en su caso, quienes ostenten su 

representación legal, tienen los siguientes deberes:
a) Deber de facilitar con veracidad los datos personales, familiares y de la unidad de 

convivencia necesarios, y de presentar los documentos fidedignos que sean imprescindibles 
para valorar y atender su situación, salvo que ya obren en poder de la Administración 
actuante.

b) Deber de destinar la prestación a la finalidad para la que fue concedida.
c) Deber de reintegrar las prestaciones económicas recibidas indebidamente.
d) Deber de comparecer ante la Administración a requerimiento del órgano competente 

para tramitar o conceder una prestación, habiendo sido informado de la necesidad y motivos 
de la comparecencia, siempre que sea viable el desplazamiento y permitiendo el acceso de 
un acompañante.

e) Deber de comunicar los cambios que se produzcan en su situación personal y familiar 
que puedan afectar las prestaciones solicitadas o concedidas.

f) Deber de observar una conducta basada en el respeto, la tolerancia y la colaboración 
para facilitar la resolución de los problemas.

g) Deber de respetar la dignidad y los derechos civiles y laborales de quienes trabajen 
prestándoles servicios.

h) Deber de utilizar con responsabilidad y de cuidar las instalaciones del centro.
i) Deber de cumplir las normas y los procedimientos para el uso y disfrute de las 

prestaciones.
j) Deber de contribuir a la financiación del coste de los servicios recibidos cuando así lo 

establezca la normativa aplicable, conforme a los recursos económicos de la persona 
usuaria, salvo en los casos en que la situación económica exima de ello.

k) Cualesquiera otros deberes que establezca la normativa reguladora de los centros y 
servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 4  Ley de derechos y servicios sociales

– 62 –



2. Las personas menores de edad y sus padres, madres y quienes ejerzan la tutela 
tendrán los deberes que establezca la legislación vigente.

3. Las personas que tengan declarada una incapacidad legal y sus padres, madres y 
quienes ejerzan la tutela tendrán los deberes que establezca la legislación vigente.

TÍTULO II
El Sistema Público de Servicios Sociales

CAPÍTULO I
Definición y principios rectores

Artículo 8.  Definición de Sistema Público de Servicios Sociales.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales está constituido por el conjunto coordinado 

de recursos, programas, actividades, equipamientos y prestaciones de servicio y económicas 
de titularidad o financiación públicas, encaminadas a la atención, participación, promoción e 
incorporación social de toda la ciudadanía así como a la prevención de las situaciones de 
desventaja social en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El Sistema Público de Servicios Sociales está integrado por:
a) Los servicios sociales de titularidad de las Administraciones Públicas competentes en 

materia de servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las entidades 
del sector público vinculadas o dependientes de las mismas.

b) Los servicios sociales de titularidad privada concertados por las Administraciones 
Públicas con fundaciones, asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro o con 
personas físicas o jurídicas de carácter mercantil.

3. El Sistema Público de Servicios Sociales actuará en coordinación y colaboración con 
todos los servicios de las Administraciones Públicas que tengan por objeto garantizar y 
mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, tales como los sanitarios, educativos, culturales, 
de empleo, de vivienda, de promoción de la igualdad, medioambientales y, de forma 
específica, con el Servicio Cántabro de Salud.

Artículo 9.  Finalidad del Sistema.
El Sistema Público de Servicios Sociales tiene como objeto desarrollar el derecho a la 

Protección social de las personas mediante la atención de las necesidades básicas de 
carácter social, siendo sus finalidades:

a) Promover la autonomía personal, familiar y de grupo.
b) Prevenir las situaciones de desventaja social.
c) Potenciar la participación y el desarrollo de las personas y de los grupos dentro de la 

sociedad, así como fomentar el desarrollo comunitario.
d) Proporcionar el apoyo social que permita superar:
1.º Las desventajas en el uso de los recursos comunitarios disponibles.
2.º Las situaciones de conflicto social e interpersonal que dificulten el desarrollo 

individual y comunitario de las personas.
3.º La falta de recursos básicos personales.
4.º Las situaciones de dependencia para las actividades básicas de la vida diaria.
5.º Las desventajas derivadas de la discapacidad.
e) Asegurar a las personas menores de edad la protección necesaria para que alcancen 

su completo desarrollo personal cuando exista riesgo o concurrencia de situaciones de 
desprotección.

f) Atender cualesquiera otras necesidades personales y colectivas en el ámbito de los 
servicios sociales.
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Artículo 10.  Principios.
1. Los principios rectores que inspiran el Sistema Público de Servicios Sociales se 

fundamentan en la consideración de la persona como eje central del Sistema, su razón de 
ser y la fuente de sus valores. Dichos principios rectores son:

a) La universalidad, que reconoce el derecho de todas las personas a acceder 
libremente y a recibir atención en el Sistema Público de Servicios Sociales.

b) La responsabilidad pública, que obliga a las Administraciones Públicas a disponer de 
los recursos económicos, técnicos y humanos necesarios para dar respuesta a las 
situaciones de desventaja personal y social.

c) La equidad, que requiere políticas redistributivas para conseguir la igualdad real y 
efectiva entre las personas y los grupos sociales, superando las diferencias de carácter 
territorial.

d) La igualdad, que será compatible con el principio de acción positiva.
e) La accesibilidad, que garantice tanto la atención en el entorno de la persona como la 

prestación permanente y continuada de servicios.
f) La dignidad de las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales.
2. Los principios operativos de la actuación del Sistema Público de Servicios Sociales 

son:
a) La promoción de la autonomía, dirigida a que las personas tengan las condiciones 

suficientes para desarrollar sus proyectos vitales, prestando los apoyos necesarios para 
aumentar su autonomía y facilitar la toma de decisiones sobre su propia existencia, la 
autosuficiencia económica y la participación activa en la vida comunitaria.

b) La atención integral y longitudinal, que aborde la intervención sobre las personas en 
su globalidad, considerando necesidades personales, familiares y sociales y a lo largo de 
toda su existencia.

c) La integración y normalización, por medio de la utilización de los recursos habituales 
de la comunidad, evitando servicios diferenciados y promoviendo una real incorporación 
social.

d) La prevención, concebida como una prioridad del Sistema que, bajo un enfoque 
comunitario de las intervenciones sociales, aporte medidas dirigidas a la superación de las 
causas de los problemas sociales.

e) La planificación y la coordinación, que permitan adecuar racionalmente los recursos 
disponibles a las necesidades reales y promover la aplicación de criterios comunes de 
actuación de las distintas Administraciones Públicas entre sí, y de éstas con la iniciativa 
privada.

f) La participación de las personas como agentes de su propio cambio y de los grupos y 
entidades de la sociedad civil en el funcionamiento del Sistema Público de Servicios 
Sociales.

g) La calidad, como instrumento de la mejora continua.
h) La resolución de problemas en el nivel descentralizado de menor complejidad de 

atención.

Artículo 11.  Reserva de denominación.
1. Quedan reservados al Sistema Público de Servicios Sociales, para su exclusiva 

utilización, los nombres y expresiones referidas a «Red Pública de Servicios Sociales», 
«Sistema Público de Servicios Sociales», «Servicios Sociales de Atención Primaria», 
«Servicios Sociales Comunitarios», «Servicios Sociales de Base», «Centro de Servicios 
Sociales de Base», «Centro de Servicios Sociales Comunitario», «Centro de Servicios 
Sociales de Atención Primaria», «Servicios Sociales Especializados» y «Servicios Sociales 
de Atención Especializada» en cualquiera de sus formas o combinaciones, o cualquier otra 
denominación que pueda inducir a confusión con las prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales.

2. Tendrán la obligación de utilizar dicha terminología, así como los símbolos que faciliten 
la identificación visual, todos los centros, equipamientos y programas dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de las entidades locales, 
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incluyendo las entidades del sector público vinculadas o dependientes de dichas 
Administraciones.

CAPÍTULO II
Ordenación funcional

Artículo 12.  Estructura funcional.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales se organiza, para el conjunto de sus 

intervenciones de protección, en dos niveles de actuación, que funcionarán de forma 
coordinada y con criterios de complementariedad, siempre bajo el principio de resolución de 
caso en el nivel de menor complejidad de atención.

2. Los niveles de actuación del Sistema Público de Servicios Sociales son:
a) Servicios Sociales de Atención Primaria.
b) Servicios Sociales de Atención Especializada.

Artículo 13.  Servicios Sociales de Atención Primaria.
1. Los Servicios Sociales de Atención Primaria constituyen el primer nivel de atención del 

Sistema Público de Servicios Sociales. Su titularidad corresponderá a las entidades locales 
que ejerzan competencias en materia de servicios sociales de conformidad con la legislación 
vigente. La prestación de estos servicios se realizará en Centros de Servicios Sociales de 
Atención Primaria que, en el ejercicio de sus competencias organizativas, creen las 
entidades locales.

En aquellos territorios en que los Servicios Sociales de Atención Primaria no sean 
prestados por entidades locales, corresponderá la prestación de los mismos a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos previstos en la 
legislación vigente.

2. Los equipos multiprofesionales de los Servicios Sociales de Atención Primaria 
constituyen las unidades básicas de funcionamiento del Sistema Público de Servicios 
Sociales. Estarán formados por profesionales cuyos perfiles den respuesta a las 
necesidades sociales de la Zona Básica de servicios sociales.

Artículo 14.  Funciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
Corresponde a los Servicios Sociales de Atención Primaria, en el marco de la legislación 

vigente y de los convenios que a tal efecto puedan suscribirse, el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) Ofrecer información, evaluación, diagnóstico y orientación en materia de servicios 
sociales.

b) Detectar, analizar y valorar las situaciones de necesidad existentes en su ámbito 
territorial, proporcionando la información necesaria para la planificación en el ámbito local y 
autonómico.

c) Proporcionar atención y apoyo a la unidad de convivencia en centro y en domicilio.
d) Proporcionar los recursos y medios que faciliten la integración y la participación social 

de las personas, unidades de convivencia y grupos en la comunidad.
e) Realizar actuaciones preventivas e intervenir en las situaciones de riesgo y de 

necesidad social del conjunto de la población.
f) Promover medidas de inserción social, laboral y educativa.
g) Ejecutar los programas previstos en el artículo 15.
h) Gestionar, tramitar y desarrollar las prestaciones que les correspondan y, en particular, 

en los términos de la presente Ley, los servicios de teleasistencia, servicio de ayuda a 
domicilio y servicio de comida a domicilio, para personas que, de acuerdo con la legislación 
estatal, no tengan reconocida la situación de dependencia.

i) Gestionar, tramitar y desarrollar las prestaciones que se les deleguen.
j) Colaborar y coordinarse técnicamente con los Servicios Sociales de Atención 

Especializada.
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k) Cualesquiera otras previstas en la normativa aplicable.

Artículo 15.  Programas de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
Las actuaciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria se articularán a través de 

los programas siguientes, que serán elaborados y aprobados por el órgano competente de la 
Administración titular de acuerdo con los criterios básicos establecidos en el Plan Estratégico 
de Servicios Sociales:

a) El programa de acogida y orientación social que, dirigido a toda la población, ofrecerá 
intervención social a las personas que lo precisen.

b) El programa de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, que tendrá como objetivo posibilitar su permanencia en el 
domicilio habitual el máximo tiempo posible.

c) El programa de incorporación social, que tendrá como finalidad posibilitar la inclusión 
social de personas en riesgo o en situación de exclusión social en cualesquiera de sus 
ámbitos.

d) El programa de atención a la infancia y familia, que tendrá como objetivo la 
intervención con personas menores de edad y sus familias cuando éstos se encuentren en 
situaciones de riesgo de desprotección o desprotección moderada para asegurar su normal 
desarrollo.

e) Aquellos otros programas sociales que las Administraciones titulares decidan 
implantar.

Artículo 16.  Servicios Sociales de Atención Especializada.
1. Los Servicios Sociales de Atención Especializada constituyen el nivel de intervención 

específico para la programación, implantación y gestión de aquellas actuaciones que, 
atendiendo a su mayor complejidad y a las características específicas de necesidad de la 
población a las que van dirigidas, requieran una especialización técnica concreta o una 
disposición de recursos determinados. Su responsabilidad corresponde a la Administración 
que ostente su titularidad.

2. El acceso a los Servicios Sociales de Atención Especializada se produce, en términos 
generales, por derivación de los Servicios Sociales de Atención Primaria.

3. Los Servicios Sociales de Atención Especializada se ordenarán tomando como 
referencia las Áreas y Zonas básicas de servicios sociales conformadas en el Mapa de 
Servicios Sociales y en desarrollo de una planificación que garantice el equilibrio territorial.

Artículo 17.  Funciones de los Servicios Sociales de Atención Especializada.
Corresponde a los Servicios Sociales de Atención Especializada el ejercicio de las 

siguientes funciones:
a) Evaluar y diagnosticar situaciones de severa desprotección.
b) Prevenir y atender las situaciones de dependencia y promover la autonomía personal.
c) Valorar y determinar el acceso a las prestaciones económicas propias de este nivel de 

actuación.
d) Elaborar y ejecutar intervenciones técnicas adecuadas al grado de complejidad 

detectado en el proceso de evaluación diagnóstica.
e) Proporcionar apoyos para prevenir y corregir las situaciones de grave riesgo de 

exclusión, dependencia o desprotección social.
f) Realizar intervenciones específicas con las personas en situación de necesidad que no 

sea posible resolver en el nivel básico de atención.
g) Promover medidas de inclusión, participación, capacitación y rehabilitación social 

orientadas a normalizar y mejorar las condiciones de vida de las personas.
h) Gestionar Centros, recursos, programas y prestaciones específicas que ofrezcan un 

tratamiento especializado.
i) Dar apoyo técnico y prestar colaboración a los servicios sociales de atención primaria.
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Artículo 18.  Centros Territoriales de Servicios Sociales.
1. Los Centros Territoriales de Servicios Sociales son Centros de titularidad de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria encargados de la coordinación y 
apoyo, en el marco de la legislación vigente, a los Servicios Sociales de Atención Primaria y 
a los de Atención Especializada, y de intervención directa, por derivación profesional, cuando 
no sea posible su resolución en el nivel de atención anterior.

2. Existirá, al menos, un Centro Territorial de Servicios Sociales en cada Área de 
servicios sociales. Dichos Centros contarán con un equipo multiprofesional integrado por 
profesionales de referencia tanto de atención primaria como de atención especializada, en 
función de la población y de la problemática social del territorio.

Artículo 19.  Funciones de los equipos multiprofesionales de los Centros Territoriales de 
Servicios Sociales.

Serán funciones de los equipos multiprofesionales de los Centros Territoriales de 
Servicios Sociales:

a) Colaborar con los Servicios Sociales de Atención Primaria para el desarrollo de sus 
funciones y para coordinar a éstos con los Servicios Sociales de Atención Especializada.

b) Colaborar y asesorar a los Servicios Sociales de Atención Primaria y de Atención 
Especializada para la redistribución de los recursos.

c) Colaborar con los Servicios Sociales de Atención Primaria en el seguimiento e 
intervención de casos.

d) Hacer seguimiento de la atención especializada de su Área para la mejor gestión del 
caso.

e) Realizar actuaciones preventivas de las situaciones de riesgo y necesidad social del 
conjunto de la población.

f) Colaborar con el organismo de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
la consecución de sus objetivos y específicamente en la prevención de la violencia de 
género y la asistencia a las víctimas.

Artículo 20.  Gerencias de Servicios Sociales.
1. Las Gerencias de Servicios Sociales, dependientes de la Dirección del Instituto 

Cántabro de Servicios Sociales en materia de servicios sociales, son órganos de dirección 
del Área o Áreas que tienen la responsabilidad de la gestión de los Servicios Sociales de 
titularidad autonómica, de Atención Primaria y de Atención Especializada de su territorio, así 
como la coordinación entre los diferentes niveles de atención.

2. Podrá existir una Gerencia de Servicios Sociales para cada Área o grupo de Áreas, 
según lo aconsejen las necesidades de gestión y los criterios de planificación.

3. La Gerencia de Área será responsable de la planificación y evaluación de los servicios 
sociales prestados en su Área y de todos los recursos de atención especializada del Sistema 
Público de Servicios Sociales, de acuerdo con las directrices marcadas en el Plan 
Estratégico de Servicios Sociales.

Artículo 21.  Funciones de las Gerencias de Servicios Sociales.
Son funciones de las Gerencias de Servicios Sociales:
a) Establecer criterios de responsabilidad pública, de control del gasto y de eficiencia en 

la gestión y promover programas de actuación transversal que optimicen los recursos 
disponibles.

b) Promover la coordinación de las actuaciones de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria del Área en el respeto al marco competencial que establece la legislación vigente.

c) Supervisar el funcionamiento de los Servicios de Atención Especializada de titularidad 
de la Administración autonómica en su Área y promover la coordinación de los Servicios de 
Atención Especializada en el marco de la legislación vigente.

d) Proporcionar la información necesaria para la planificación regional a la Dirección del 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales en materia de planificación en servicios sociales.

e) Implementar prácticas de mejora continua de la calidad de los servicios prestados.
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f) Desarrollar medidas de evaluación de la satisfacción de las personas usuarias.
g) Promover la formación permanente del personal profesional de los servicios sociales.

CAPÍTULO III
Ordenación territorial

Artículo 22.  Organización territorial.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales, a efectos de la planificación de la prestación 

de servicios sociales, se organiza territorialmente en:
a) Áreas de Servicios Sociales.
b) Zonas Básicas de Servicios Sociales.
2. La organización territorial vendrá establecida en el Mapa de Servicios Sociales.

Artículo 23.  Área de Servicios Sociales.
1. El Área de Servicios Sociales es una estructura territorial y organizativa del Sistema 

Público de Servicios Sociales constituida por Zonas Básicas de Servicios Sociales, 
agrupadas por criterios de efectividad y eficiencia en la distribución de programas, servicios y 
Centros de servicios sociales, tanto en los ámbitos de la Atención Primaria como de la 
Atención Especializada, teniendo en cuenta factores demográficos, geográficos y 
socioeconómicos.

2. Por razones de especificidad y necesidad en la prestación de determinados servicios 
de atención, se podrán crear recursos de Servicios Sociales de Atención Especializada en 
un ámbito de cobertura territorial superior al Área de Servicios Sociales, siempre que así se 
prevea en la planificación general.

3. Cada Área de servicios sociales contará, al menos, con un Centro Territorial de 
Servicios Sociales en los términos en que se define en el artículo 18 de esta Ley.

Artículo 24.  Zona Básica de Servicios Sociales.
1. La Zona Básica de Servicios Sociales es la división territorial que establece la 

demarcación poblacional y geográfica fundamental para la atención primaria de servicios 
sociales, capaz de proporcionar una atención continuada e integral.

2. Cada Zona Básica de Servicios Sociales estará constituida por uno o varios 
municipios limítrofes y en su delimitación se tendrán en cuenta criterios demográficos, 
geográficos, de comunicación y sociales.

3. El equipamiento básico de la Zona Básica de Servicios Sociales será un centro de 
Servicios Sociales de Atención Primaria, que constituye la estructura física y funcional que 
posibilite el desarrollo de una Atención Primaria de Servicios Sociales coordinada, integrada, 
continuada y basada en el trabajo del equipo multiprofesional que desarrolla su actividad en 
el mismo.

En las Zonas con necesidades especiales derivadas de singularidades demográficas, 
geográficas, sociales o de comunicación se podrá realizar una política de discriminación 
positiva para dotarlas de otros recursos necesarios adicionales.

CAPÍTULO IV
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

Sección 1.ª La Cartera de Servicios Sociales

Artículo 25.  Clases de prestaciones.
1. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales son las acciones y 

recursos que se ofrecen a las personas para contribuir a la mejora de su calidad de vida y 
hacer efectivos los derechos que reconoce esta Ley.
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2. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales podrán ser prestaciones 
de servicio o prestaciones económicas.

a) Las prestaciones de servicio son el conjunto de intervenciones realizadas por equipos 
profesionales y los servicios directos de atención a la ciudadanía, dirigidos a la prevención, 
la promoción, la atención y la inserción y rehabilitación de personas, unidades convivenciales 
y grupos que precisen de recurso social.

b) Las prestaciones económicas son las aportaciones dinerarias destinadas a la 
adquisición de servicios individuales que no puedan ser prestados por el Sistema Público de 
Servicios Sociales, a atender situaciones de necesidad cuando las personas no disponen de 
recursos suficientes, y a mantener o mejorar la autonomía personal mediante la eliminación 
de barreras arquitectónicas y de la comunicación, la realización de adaptaciones en el 
domicilio habitual y la adquisición de ayudas técnicas.

3. Se excluyen de las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales aquellas 
otras destinadas al mismo fin que sean íntegramente financiadas o proporcionadas por el 
Sistema Nacional de Salud u otros sistemas de protección social, sin perjuicio de los 
supuestos de complementariedad que en cada caso se determinen.

Artículo 26.  La Cartera de Servicios Sociales.
1. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales se determinan en la 

Cartera de Servicios Sociales de ámbito general regulada en la presente Ley.
2. La Cartera deberá explicitar aquellas prestaciones garantizadas como derecho por el 

Sistema Público de Servicios Sociales, diferenciándolas de las no garantizadas.
3. Las prestaciones garantizadas en los términos establecidos en la Cartera serán 

exigibles como derecho subjetivo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
4. Para cada servicio o prestación la Cartera deberá incluir al menos las características 

del mismo y los requisitos de acceso, sin perjuicio de los previstos en la presente Ley.
5. El acceso a las prestaciones no garantizadas se producirá en los términos que 

determine la Cartera de Servicios Sociales, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
y la aplicación de principios objetivos de prelación y concurrencia.

6. Las prestaciones de la Cartera podrán requerir la participación de la persona usuaria 
en su financiación, cuando sus circunstancias así lo permitan de acuerdo con lo previsto en 
la presente Ley.

7. La Cartera de Servicios Sociales será aprobada mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales previa consulta con los agentes sociales y 
económicos.

8. La indicación de prestaciones de la Cartera de Servicios a las personas requerirá su 
prescripción por parte del personal profesional de los Servicios Sociales.

Artículo 27.  Contenido mínimo de la Cartera de Servicios Sociales.
1. La Cartera de Servicios Sociales deberá incluir, al menos, las siguientes prestaciones:
A) Prestaciones de servicios.
1.º Servicio de información general y especializada. Dicha prestación tiene por objeto 

ofrecer a las personas usuarias la información precisa sobre las prestaciones del sistema 
público de servicios sociales y de otros sistemas públicos orientados al bienestar social. Este 
servicio será una prestación garantizada y gratuita para todas las personas.

2.º Servicio de evaluación y diagnóstico. Dicha prestación tiene por objeto el estudio que 
permita el análisis individualizado de cada caso así como la evaluación integral de las 
necesidades que permitan efectuar cada diagnóstico concreto. Este servicio será una 
prestación garantizada y gratuita para todas las personas.

3.º Servicio de orientación individual y familiar. Dicha prestación tiene por objeto, una vez 
evaluadas y diagnosticadas las necesidades de la persona usuaria, determinar las 
modalidades de intervención más adecuadas a sus necesidades estableciéndose, en su 
caso, un plan de atención social individual o familiar que contará con la participación de la 
persona beneficiaria y, en su caso, de su familia o entidades tutelares que le representen. 
Este servicio será una prestación garantizada y gratuita para todas las personas.
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4.º Servicio de teleasistencia domiciliaria. Es un servicio que, mediante un sistema 
bidireccional de comunicación ininterrumpida, permite a las personas mantener contacto, a 
través de diferentes medios tecnológicos, con un centro de atención capaz de prestar una 
respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de inseguridad, soledad y 
aislamiento, y al centro de comunicación atender y conocer el estado de la persona usuaria. 
El servicio de tele asistencia tiene la consideración de prestación garantizada para todas las 
personas que tengan reconocida la situación de dependencia según los términos 
establecidos en la legislación estatal en esta materia.

5.º Servicio de ayuda a domicilio. Ofrece un conjunto de actuaciones en el domicilio de 
las personas con el fin de prestar apoyo y atender las necesidades de la vida diaria. El 
servicio podrá tener desarrollos diferentes en el ámbito de la atención de las necesidades 
domésticas y en el ámbito de los servicios relacionados con el cuidado personal. Este 
servicio deberá coordinarse con la atención que presten los miembros del Equipo de 
Atención Primaria del Servicio Cántabro de Salud correspondiente. Este servicio será una 
prestación garantizada a las personas que tengan reconocida la situación de dependencia 
en los términos establecidos en la legislación estatal en esta materia y requerirá la 
contribución de la persona usuaria en la financiación del mismo en los términos que se 
determinen.

6.º Servicio de comida a domicilio. Es un servicio dedicado fundamentalmente a 
complementar el servicio de ayuda a domicilio mediante la distribución en el domicilio de las 
personas beneficiarias de comida previamente elaborada. Este servicio será una prestación 
garantizada a las personas que tengan reconocida la situación de dependencia en los 
términos establecidos en la legislación estatal y requerirá la contribución de la persona 
usuaria en la financiación del mismo.

7.º Servicio de centro de día y centro de noche. Ofrece una atención integral 
especializada durante el periodo diurno o nocturno a las personas con el objetivo de mejorar 
o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las familias o 
cuidadores. En particular, cubre las necesidades de asesoramiento, prevención, 
rehabilitación, orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o atención 
asistencial y personal. El perfil de limitaciones y edades de las personas usuarias 
determinarán la existencia de Centros con diferente nivel de cuidados y de especialización. 
Este servicio será una prestación garantizada a las personas que tengan reconocida la 
situación de dependencia en los términos establecidos en la legislación estatal en la materia 
y requerirá contribución en la financiación por parte de la persona usuaria.

8.º Servicio de atención residencial. Ofrece servicios continuados de cuidado integral de 
la persona en todas sus necesidades, bien sea de forma permanente, cuando el centro 
residencial se convierta en la residencia habitual de la persona, o temporal, cuando se 
atienden estancias temporales de convalecencia o de respiro de las personas cuidadoras no 
profesionales. Este servicio será garantizado para las personas que tengan reconocida la 
situación de dependencia en los términos establecidos en la legislación estatal y requerirá la 
contribución de la persona usuaria a su financiación.

9.º Servicio de intervención familiar. Ofrece apoyo socioeducativo, en el domicilio familiar, 
a familias cuyas carencias en el ámbito de las habilidades personales, sociales o educativas 
generan en las personas menores una situación que podría llegar a dificultar su permanencia 
en el domicilio familiar. Este servicio será una prestación garantizada y gratuita.

10.º Servicio de centro de día para personas menores en situación de riesgo de 
desprotección, desprotección moderada o desprotección grave con riesgo de desamparo. 
Estará dirigido a atender a personas menores de edad durante algún período del día de 
forma complementaria a su horario escolar obligatorio, asegurándoles la cobertura de sus 
necesidades básicas, cuando existan razones que dificulten su cuidado adecuado en el 
núcleo familiar. Este servicio será una prestación garantizada y podrá requerir la contribución 
de las personas que ejerzan la patria potestad o tutela de la persona menor.

11.º Servicio de acogimiento residencial para personas menores de edad en situación de 
desamparo o de desprotección grave. Estará dirigido a facilitar a aquellas personas menores 
que no pueden permanecer en sus hogares, un lugar de residencia y convivencia que 
cumpla con el cometido de una adecuada satisfacción de las necesidades de protección, 
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educación y desarrollo. Este servicio será una prestación garantizada, requiriendo la 
contribución de las personas que ostenten la patria potestad o tutela ordinaria.

12.º Servicio de Transporte Adaptado desde el domicilio habitual a los centros de 
día/noche, de empleo, u ocupacionales y de rehabilitación psicosocial. Ofrece un transporte 
puerta a puerta realizado con vehículos habilitados para trasladar a personas con una 
discapacidad física o psíquica grave que les impide o dificulta el uso del transporte 
normalizado. Este servicio será garantizado y gratuito para las personas que tengan 
reconocida la situación de dependencia en grado de gran dependencia en los términos 
establecidos en la legislación estatal y garantizado con contribución de la persona usuaria en 
su financiación en los demás supuestos.

13.º Servicio de Atención temprana. Servicio destinado a la prevención, la detección 
precoz, el diagnóstico y la atención de los trastornos del desarrollo que puedan afectar a 
personas con la finalidad de promover un desarrollo armónico y de evitar cualquier 
menoscabo de la autonomía personal. El servicio será garantizado, gratuito y prestado por el 
Servicio Cántabro de Salud.

14.º Servicio de atención domiciliaria y valoración de las personas en situación de 
dependencia. Es un servicio prestado con la finalidad de valorar la situación de dependencia 
y de ofrecer asesoramiento y atención en domicilio tanto a la persona en situación de 
dependencia como a la persona cuidadora principal. El servicio será prestado en 
colaboración por el Servicio Cántabro de Salud y por el Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales, teniendo carácter garantizado y gratuito.

15.º Servicio de promoción de la autonomía y supresión de las barreras de la 
comunicación en su relación con la Administración autonómica, en materia de Servicios 
Sociales:

a) Servicio de intérprete de lengua de signos española para personas con grave 
discapacidad auditiva. El servicio será garantizado y gratuito.

b) Servicio de mediador en lengua extranjera para personas con grave dificultad de 
comprensión de la lengua española. El servicio será garantizado y gratuito.

B) Prestaciones económicas.
1. Las prestaciones económicas que se enumeran a continuación tendrán el carácter de 

prestaciones garantizadas para las personas que reúnan los requisitos de acceso 
establecidos en la Cartera de Servicios:

1.º Renta Social Básica: prestación económica de carácter periódico destinada a hacer 
efectivo el derecho a la protección social en situación de carencia de recursos económicos.

2.º Prestación económica de emergencia social: prestación económica de pago único y 
carácter extraordinario, de tramitación urgente, destinada a unidades perceptoras a las que 
sobrevengan situaciones de necesidad en las que se vean privadas de los medios 
imprescindibles para cubrir las necesidades básicas.

3.º (Derogado)
4.º (Derogado)
5.º Prestación económica vinculada al servicio: prestación de carácter periódico 

destinada obligatoriamente a la adquisición de un servicio profesional cuando un derecho 
garantizado no pueda ser prestado por el Sistema Público de Servicios Sociales. El servicio 
profesional adquirido será de las mismas características que el garantizado.

6.º Prestación económica vinculada al cuidado no profesional en situaciones de 
dependencia: prestación de carácter periódico concebida para que la persona que tenga 
reconocido legalmente el derecho a la protección por su situación de dependencia pueda ser 
atendido por cuidadores no profesionales de su entorno, según lo regulado en esta materia 
en la legislación sobre Promoción de la Autonomía personal y Atención a las Situaciones de 
dependencia.

7.º Prestación económica de asistencia personalizada: prestación periódica que tiene 
como finalidad la promoción de la autonomía de las personas en situación de gran 
dependencia reconocida legalmente. Su objetivo es contribuir a la contratación de una 
asistencia personalizada profesional, durante un número de horas diarias, que facilite a la 
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persona beneficiaria el acceso a la educación y al trabajo, así como una vida más autónoma 
en el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria.

8.º Prestación económica a personas o familias acogedoras de personas menores de 
edad: Prestación económica periódica dirigida a personas y/o familias que tienen acogida a 
una persona menor de edad en situación de guarda o tutela por la Administración del 
Gobierno de Cantabria.

9.º Prestación económica de apoyo a la emancipación: Prestación económica periódica 
dirigida a apoyar el proceso de inserción social de los jóvenes que han sido sometidos a 
tutela o cualquier otra medida de protección por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, con el objetivo de proporcionarles un ingreso económico que 
garantice la cobertura de las necesidades de alimentación, vivienda y formación que 
establezca la Cartera de Servicios Sociales.

10.º (Derogado)
2. Las prestaciones de servicios previstas en los apartados A) 1.º, A) 2.º y A) 3.º, así 

como las prestaciones de los apartados A) 4.º, A) 5.º y A) 6.º dirigidas a personas que no 
tengan reconocida la situación de dependencia en los términos establecidos en la legislación 
estatal, previstas en el apartado anterior, serán desarrolladas por las Administraciones que 
gestionen los Servicios Sociales de Atención Primaria, sin perjuicio de la participación en su 
financiación por la Comunidad Autónoma de Cantabria en los términos previstos en la 
presente Ley. Las restantes prestaciones de servicios, así como las prestaciones 
económicas, previstas en el apartado anterior, serán desarrolladas por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de la financiación que corresponda por 
la Administración del Estado, en los términos previstos en la legislación estatal en materia de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

3. Las prestaciones económicas establecidas en este artículo son inembargables, en las 
cuantías y con el régimen establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Tampoco serán 
susceptibles de compensación con deudas contraídas por los beneficiarios con la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria, salvo en el supuesto contemplado 
en el apartado 4 de la disposición adicional cuarta de la presente Ley.

Sección 2.ª Renta Social Básica y prestación económica de emergencia social

Subsección 1.ª La Renta Social Básica

Artículo 28.  Definición, naturaleza y caracteres.
1. La Renta Social Básica es una prestación económica de carácter periódico destinada 

a hacer efectivo el derecho a la protección social en situación de carencia de recursos 
económicos, posibilitando a las personas en situación o riesgo de exclusión social la 
cobertura de sus necesidades básicas y proporcionándoles los medios necesarios para el 
ejercicio efectivo del derecho a la incorporación a la comunidad mediante la participación en 
Convenios de Incorporación Social.

2. La Renta Social Básica tendrá las siguientes características:
a) Tendrá carácter subsidiario respecto de otras prestaciones de la acción protectora de 

la Seguridad Social, tanto en su modalidad contributiva como con relación al Ingreso mínimo 
vital y el resto de prestaciones de la modalidad no contributiva, o de cualquier otro régimen 
público de protección social sustitutivo de aquella, sin perjuicio de que la renta social básica 
pueda tener carácter complementario de las prestaciones y otros ingresos de la unidad 
familiar como dispone la letra c).

La atribución del carácter subsidiario comportará que quien pudiera reunir los requisitos 
para acceder a las prestaciones mencionadas tendrá la obligación de solicitar su 
reconocimiento ante el organismo correspondiente con carácter previo a la petición de la 
renta social básica.

b) Se tomarán como referencia para su cálculo los ingresos de la unidad perceptora, 
entendida ésta como la unidad económica de convivencia independiente, en los términos 
establecidos en el artículo 44.
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c) Tendrá carácter complementario de los recursos de que disponga la unidad 
perceptora, así como de los ingresos económicos que pudiera percibir, hasta el importe que 
corresponda percibir en concepto de Renta Social Básica.

d) Tendrá carácter intransferible, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 29.4 y 
38.1.b) de la presente Ley.

Artículo 29.  Titulares del derecho.
1. Podrán ser titulares del derecho a la renta social básica, en las condiciones previstas 

en la presente Ley, aquellas personas que reúnan los requisitos que se establecen a 
continuación, que habrán de cumplir en la fecha de presentación de la solicitud y mantener 
durante todo el tiempo de duración de la prestación:

a) Carecer la unidad perceptora, en los términos en los que ésta se define en el 
artículo 44 de esta Ley, de recursos económicos suficientes para hacer frente a las 
necesidades básicas, entendiéndose por tales recursos, a los efectos de esta Ley, los que no 
alcancen los porcentajes a que se refiere el apartado 1 del artículo 32.

b) Tener residencia legal en España, así como estar empadronadas y tener residencia 
efectiva en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dichos requisitos 
deberán igualmente haber concurrido de manera ininterrumpida durante los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de su solicitud. A efectos de esta Ley, la ausencia del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria por tiempo superior a 90 días implica la 
pérdida de la residencia efectiva.

A los efectos de la obtención de la renta social básica, tendrán también la consideración 
de residencia efectiva para el cumplimiento del presente requisito, los períodos siguientes:

1.º El tiempo transcurrido en España en establecimientos o centros de régimen cerrado, 
ya sean penitenciarios o de tratamiento terapéutico o rehabilitador.

2.º El tiempo de residencia en otra Comunidad Autónoma, cuando se trate de personas 
que vinieran percibiendo una prestación de similar naturaleza en aquélla, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 2 del presente artículo.

3.º No precisarán el requisito de residencia efectiva en la Comunidad Autónoma las 
persona emigrantes cántabras retornadas en los términos que define el Estatuto de 
Autonomía para Cantabria.

c) Ser mayor de veintitrés años de edad y menor de sesenta y cinco. También podrán ser 
beneficiarias las personas que, sin cumplir este requisito, se encuentren en alguna de las 
siguientes circunstancias:

1.º Ser mayor de dieciocho y menor de veintitrés años y hallarse en alguno de los 
siguientes casos:

Orfandad absoluta.
Tener a su cargo personas menores de edad o personas en situación de dependencia 

reconocida legalmente.
2.º Ser mayor de sesenta y cinco años y tener a su cargo personas menores de edad o 

personas en situación de dependencia reconocida legalmente.
d) En el caso de tratarse de personas sin empleo que estén en edad laboral, estar 

inscritos como demandantes de empleo, con la excepción de las personas perceptoras de 
pensiones públicas por invalidez, de aquellas que no puedan tener la condición de 
demandantes de empleo a tenor de las normas reguladoras de los Servicios Públicos de 
Empleo, y de las personas que se encuentren en los supuestos que se determinen 
reglamentariamente.

e) Haber solicitado el Ingreso Mínimo Vital y las demás pensiones o prestaciones a las 
que pudiera tener derecho, con carácter previo a solicitud de la renta social básica.

2. No será exigible el requisito relativo al periodo de residencia efectiva previsto en el 
párrafo b del apartado 1 del presente artículo para los siguientes colectivos:

a) Las mujeres víctimas de violencia de género en las que concurran circunstancias que 
les impidan la disponibilidad de sus bienes, o que las coloquen en estado de necesidad, 
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debidamente acreditada mediante informe social emitido por un centro de Servicios Sociales 
de Atención Primaria o por el Centro de Información y Atención Integral a Víctimas de 
Violencia de la Administración del Gobierno de Cantabria. Las situaciones de violencia se 
acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, será título de 
acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la 
orden de protección.

b) Las personas procedentes de otras Comunidades Autónomas, cuando estén 
percibiendo una prestación de análoga naturaleza en la Comunidad Autónoma de origen y 
fijen su residencia efectiva y habitual en la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que 
exista reciprocidad. La Renta Social Básica y la prestación análoga de la Comunidad 
Autónoma de origen serán incompatibles.

c) Las personas solicitantes de asilo, una vez admitida a trámite su solicitud, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984, 
reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, aprobado por Real Decreto 
203/1995, de 10 de febrero, y siempre que carezcan de medios económicos suficientes para 
hacer frente a las necesidades básicas.

3. En el supuesto de que en una misma unidad perceptora exista más de una persona 
que tenga derecho a la protección garantizada por la Renta Social Básica, el importe global a 
percibir no podrá exceder de las cuantías que establece el artículo 32, realizándose la 
distribución en la forma que se determine por la Consejería competente en materia de 
servicios sociales.

4. No podrán ser titulares de la prestación o integrantes de la unidad perceptora las 
personas usuarias con carácter permanente de un servicio residencial de carácter social o 
sociosanitario en plaza financiada con fondos públicos, con las excepciones que se 
establezcan reglamentariamente o las personas internas en establecimientos penitenciarios. 
No obstante, cuando las personas que se encuentren en estas circunstancias fueran titulares 
en el momento de ingreso en las instituciones mencionadas la renta social básica podrá 
mantenerse con la unidad perceptora efectuando las oportunas modificaciones de titularidad, 
cuantía y demás condiciones de concesión que procedan.

Artículo 30.  Obligaciones de las personas titulares.
Son obligaciones de las personas titulares:
a) Destinar la prestación económica a la cobertura de las necesidades básicas propias y 

las de las personas que forman parte de la unidad perceptora para la que se ha solicitado la 
renta social básica, entendiéndose por tales las incluidas en el concepto de alimentos 
definido en el artículo 142 del Código Civil.

b) Suscribir con la Administración un Convenio de Incorporación Social con las 
características que se recogen en el artículo siguiente, excepto en los casos en que no 
concurran otras causas de exclusión que las de naturaleza estrictamente económica y en los 
supuestos en que la incorporación social se estime inviable por los Servicios Sociales de 
Atención Primaria.

c) Comunicar en el plazo máximo de treinta días los hechos sobrevenidos que, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, pudieran dar lugar al incremento, 
suspensión o extinción de la renta social básica.

Quedan excluidas de esta obligación las variaciones por incremento anual de las 
prestaciones públicas estatales. En caso de perceptores de Ingreso Mínimo Vital, las 
variaciones derivadas de la revisión anual.

d) Comparecer ante la Administración y colaborar con la misma cuando así le sea 
requerido.

e) Ejercer las acciones pertinentes para el cobro de cualquier derecho económico que 
pueda corresponderles.

f) Escolarizar a personas menores en edad de enseñanza obligatoria que estén a cargo 
de la unidad perceptora, manteniendo una asistencia regular a los Centros educativos 
correspondientes.
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g) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas o en cuantía 
indebida. El reintegro no devengará el interés alguno.

h) Comunicar cualquier cambio relativo al domicilio o residencia habitual en el plazo 
máximo de treinta días desde el empadronamiento en el nuevo domicilio.

i) No ejercer la mendicidad, ni inducir a su ejercicio a ninguno de los miembros de la 
unidad perceptora.

j) Permanecer en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo en que sea 
titular de la renta social básica, al menos el 90% de los días del año natural.

k) Comparecer personalmente en las dependencias administrativas que se determinen a 
efectos del control del requisito de permanencia.

l) Mantenerse inscritos como demandantes de empleo, en caso de encontrarse en edad 
laboral. En caso de tener empleo por cuenta ajena no podrán darse de baja temporal ni 
definitiva, salvo para acceder a otro empleo, ni podrán acogerse a situaciones de excedencia 
sin causa extrema justificada. Las obligaciones mencionadas no se exigirán a las personas 
exceptuadas de la condición de demandante de empleo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 29.1.d).

Artículo 31.  Convenio de Incorporación Social.
1. Con las excepciones establecidas en el artículo anterior, las personas beneficiarias de 

la Renta Social Básica tienen el derecho y la obligación de suscribir con el órgano u 
organismo competente en la gestión de la Renta Social Básica un Convenio de 
Incorporación Social que recoja un itinerario de inserción personal, social o laboral 
incorporando, en su caso, las acciones o itinerarios suscritos con otros órganos de la 
Administración, para conseguir la efectiva integración en la comunidad y prevenir el riesgo 
de exclusión. Las Administraciones Públicas competentes promoverán la creación de los 
servicios y programas necesarios para el ejercicio efectivo de este derecho.

2. Las acciones susceptibles de incluirse en este itinerario personalizado del convenio 
podrán ser:

a) Acciones encaminadas a promover la estabilidad personal, la convivencia y la 
inserción y participación social, en especial en su entorno de vida cotidiana.

b) Acciones que permitan la mejora de habilidades y hábitos ya desarrollados y la 
adquisición de nuevos conocimientos educativos y formativos.

c) Actividades específicas de formación, reglada o no, que permitan adecuar el nivel 
formativo de base o las competencias profesionales a las exigencias del mercado laboral y 
del entorno productivo.

d) Acciones que posibiliten el acceso a un puesto de trabajo, bien por cuenta ajena o 
mediante un proyecto de autoempleo.

e) Acciones encaminadas al cuidado de la salud, tanto desde la perspectiva del 
autocuidado como de la obtención de cuidados continuados de atención profesional de 
salud, cuando así se requiera.

f) Acciones encaminadas a garantizar la escolarización efectiva de personas menores en 
edad escolar pertenecientes a la unidad perceptora.

g) Acciones encaminadas a la recuperación integral de las víctimas de violencia de 
género y sus hijos e hijas.

h) Cualesquiera otras acciones que faciliten la incorporación social y laboral.
3. La Administración Pública promoverá la realización de programas de incorporación 

social con otros miembros de la unidad perceptora de la persona beneficiaria de Renta 
Social Básica, cuando en los mismos concurran causas de exclusión distintas a las de 
naturaleza estrictamente económica.

Artículo 32.  Fijación de la cuantía.
1. La cuantía de la Renta Social Básica será la necesaria para garantizar unos ingresos 

del ochenta por ciento del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual en 
doce mensualidades para una sola persona. La cuantía fijada se incrementará en un 
veinticinco por ciento en caso de que la unidad de convivencia la integre una segunda 
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persona, y un diez por ciento sobre la cantidad resultante en el tramo inmediatamente 
anterior por cada persona a partir de la tercera.

2. El importe máximo de esta prestación no podrá superar el ciento veinticinco del 
IPREM para la unidad de convivencia. Excepcionalmente, este límite podrá ser superado en 
los casos que la Consejería competente en materia de servicios sociales establezca.

3. La cuantía mensual de la Renta Social Básica aplicable a cada unidad perceptora se 
otorgará en su integridad cuando ésta carezca absolutamente de todo tipo de recursos. En 
caso contrario, se restarán de dicha cuantía los recursos mensuales de que disponga, 
procediéndose al abono de la Renta Social Básica por la diferencia de la cantidad resultante. 
No se abonará la prestación cuando la cuantía resultante sea inferior al 1% del IPREM 
mensual.

4. Cuando dos o más personas perceptoras de la Renta Social Básica que compartan el 
mismo alojamiento, estén unidas entre sí por matrimonio, u otra forma de relación análoga a 
la conyugal, por consanguinidad hasta el segundo grado o por afinidad hasta el primero, o 
por tutela, la cuantía global a percibir entre todas ellas no podrá superar el importe resultante 
de multiplicar por 1,5 la cantidad que correspondería a una sola unidad perceptora con igual 
número de miembros. La reducción a que hubiere lugar se efectuará proporcionalmente para 
cada una de las rentas básicas que correspondan a las unidades perceptoras que comparten 
alojamiento.

Artículo 33.  Inicio del derecho y forma de pago.
1. La prestación se devengará a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se 

presente la solicitud.
2. El pago de la Renta Social Básica se efectuará por mensualidades vencidas.

Artículo 34.  Duración del derecho y revisiones periódicas.
1. La renta social básica dejará de percibirse cuando desaparezcan las causas que 

dieron origen a la falta de recursos económicos para la cobertura de necesidades básicas, y 
por las causas de extinción en la forma prevista en el artículo 38.

2. El órgano competente realizará de oficio revisiones periódicas para comprobar si se 
mantienen las causas que motivaron la concesión de la Renta Social Básica. En todo caso, 
se procederá al menos a una revisión anual del cumplimiento de los requisitos de acceso a 
la prestación.

Artículo 35.  Modificación de la cuantía.
1. Será causa de modificación de la cuantía de la Renta Social Básica la modificación 

sobrevenida del número de miembros de la unidad perceptora o de los recursos que hayan 
servido de base para el cálculo de la prestación.

2. La ausencia temporal de la vivienda o alojamiento habitual de algún miembro de la 
unidad perceptora se entenderá como minoración del número de miembros cuando se 
prolongue por plazo igual o superior a tres meses continuados, salvo en el supuesto previsto 
en el párrafo c) artículo 44.

3. El devengo y el pago de la prestación, en caso de modificación de la cuantía, se 
producirá a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha en que se produce el hecho 
causante de la modificación.

Artículo 36.  Suspensión del derecho.
1. La prestación de la Renta Social Básica podrá ser suspendida temporalmente, previa 

audiencia de la persona interesada, mediante resolución motivada que fijará el plazo de 
suspensión.

2. La prestación se suspenderá por pérdida temporal de requisitos. Cuando la causa de 
suspensión sea la percepción de nuevos ingresos derivados de una actividad laboral de 
duración inferior a seis meses, para que pueda acordarse la suspensión tendrán que 
concurrir las siguientes circunstancias: que dichos ingresos sean iguales o superiores a la 
cuantía de la Renta Social Básica, que dicha actividad sea superior a un mes o que el 
cómputo de los días trabajados efectivamente, en el caso de contratos de trabajo por días, 
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sumen un total de treinta días durante un período de tres meses; en todo caso, los efectos 
de la suspensión se producirán por un tiempo equivalente al de la duración de la actividad 
laboral.

3. La suspensión del pago de la Renta Social Básica se mantendrá mientras persistan 
las circunstancias que hubieran dado lugar a la misma y no podrá extenderse por un período 
continuado superior a seis meses, transcurrido el cual el derecho a la prestación se 
extinguirá.

4. Se podrá proceder a la suspensión cautelar del pago de la prestación por la Dirección 
del Instituto Cántabro de Servicios Sociales cuando se hubieran detectado en la unidad 
perceptora indicios de una situación que implique la pérdida de alguno de los requisitos 
exigidos para el reconocimiento o mantenimiento de la prestación o el incumplimiento de 
alguna de las obligaciones de las personas titulares recogidas en el artículo 30, 
resolviéndose acerca del mantenimiento, suspensión o extinción del derecho a la prestación 
en el plazo máximo de dos meses.

5. Cuando en la unidad perceptora existieran personas menores de edad, no se 
procederá a la suspensión cautelar, salvo que exista imposibilidad de determinar el 
cumplimiento de los requisitos por causas imputables a la propia persona titular. Asimismo, 
se adoptarán las medidas necesarias para evitar el riesgo de desprotección de los menores, 
dando traslado a los órganos competentes en materia de protección de menores.

Artículo 37.  Reanudación de la prestación.
1. Cuando desaparezcan las causas de suspensión del derecho se procederá a instancia 

de parte a comprobar si persisten los requisitos exigidos para mantener la Renta Social 
Básica y, en su caso, a establecer la cuantía que corresponda y a regularizar el importe a 
percibir, detrayéndose del mismo las cuantías ya abonadas en el período en que hubiera 
procedido la suspensión.

2. La prestación se devengará a partir del día siguiente al de la fecha en que hubieran 
decaído las causas que motivaron la suspensión, con las siguientes salvedades:

a) Cuando la reanudación se produzca por finalización de actividad laboral o de otras 
prestaciones periódicas, la renta se devengará el día uno del mes siguiente al de dicha 
finalización, salvo que los ingresos obtenidos en el último mes de actividad o de percepción 
de otras prestaciones fueran inferiores a la cuantía de la renta social básica fijada, en cuyo 
caso ésta se devengará a partir del día siguiente al de la finalización de las actividades o 
prestaciones anteriores.

b) Si la reanudación se produce por retorno a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
ningún caso se devengará cantidad alguna por los días que, excediendo el 10 por ciento del 
año natural permitidos, hayan permanecido fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
aunque no hayan perdido el requisito de residencia efectiva, y siempre que no proceda la 
extinción de la prestación.

Artículo 38.  Extinción del derecho.
1. El derecho a la Renta Social Básica se extinguirá, previa resolución dictada de 

conformidad con la normativa aplicable, por las siguientes causas:
a) Renuncia expresa por parte de la persona titular.
b) Fallecimiento de la persona titular. La renta social básica podrá mantenerse con la 

unidad perceptora efectuando las modificaciones de titularidad, de cuantía y demás 
condiciones de concesión que procedan.

c) Pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento.
d) Mantenimiento de las causas de suspensión de la prestación por un tiempo superior a 

seis meses.
e) Haber percibido ingresos que en cuantía mensual superen la cantidad que tiene fijada 

como renta social básica mensual y hacerlo por tiempo superior a seis meses.
f) Resolución en tal sentido de un procedimiento sancionador.
g) Traslado de residencia efectiva fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
h) Incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 7.1.a) y en el artículo 30.
i) El incumplimiento del Convenio de Incorporación Social previsto en el artículo 31.
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2. En el caso en el que la extinción se hubiera dado por los supuestos recogidos en los 
párrafos f), h) e i), del apartado anterior, la extinción del derecho a la percepción de la Renta 
Social Básica implicará la imposibilidad de solicitar nuevamente dicha prestación por ningún 
miembro de la unidad familiar hasta transcurridos seis meses desde la fecha de la resolución 
de la extinción. No se aplicará esta medida en los casos de incumplimiento de obligaciones 
comprendidos en las letras h) y l) del artículo 30.

En caso de que a la extinción le hubiera precedido la medida de suspensión cautelar, los 
plazos indicados se contarán desde la fecha de la resolución de suspensión.

3. En los supuestos en que proceda la extinción de acuerdo con las letras f), h) e i) del 
apartado 1, cuando formaran parte de la unidad perceptora personas menores de edad, la 
renta social básica se seguirá abonando efectuando las modificaciones en la cuantía y 
demás condiciones de concesión que procedan. Asimismo se adoptarán las medidas 
necesarias para evitar el riesgo de desprotección de los menores, dando traslado a los 
órganos competentes en materia de protección de menores.

4. Cuando proceda la extinción de acuerdo con la letra h) del apartado 1, no se 
computarán como recursos económicos de la unidad de convivencia las cantidades que 
puedan percibirse en concepto de rentas procedentes del trabajo durante el plazo máximo 
de tres meses en un año, por cualquier miembro de la unidad de convivencia, siempre que 
estas sean inferiores en cómputo mensual a la cuantía que pudiera corresponderle por 
Renta Social Básica y solamente para períodos coincidentes con el año natural y para un 
solo miembro de la unidad de convivencia.

Subsección 2.ª Prestación económica de emergencia social

Artículo 39.  Definición, naturaleza y caracteres.
1. Se consideran prestaciones de emergencia social, a los efectos de esta Ley, aquellas 

prestaciones económicas de pago único y carácter extraordinario concedidas a unidades 
perceptoras a las que sobrevengan situaciones no previsibles de necesidad, en las que se 
vean privadas de los medios imprescindibles para cubrir las necesidades básicas, siendo su 
finalidad dispensarles una atención básica y urgente en el momento en que aquéllas se 
produzcan.

2. Tendrán tal consideración, en todo caso, los gastos originados por las siguientes 
situaciones de necesidad:

a) La imposibilidad de continuar en el uso y disfrute de la vivienda habitual y, de manera 
particular, el pago de alquileres para conservar el derecho al uso de la misma, estando 
excluido el pago de hipotecas.

b) La carencia de medios económicos para conservar las condiciones de habitabilidad o 
para adquirir el equipamiento básico de la vivienda habitual.

c) La cobertura con carácter urgente de las atenciones básicas de la unidad perceptora, 
tales como alimentación, vestido y cuidado personal, cuando no se puedan cubrir por otros 
sistemas de protección social.

d) Las situaciones de necesidad originadas por circunstancias que ponen en peligro la 
convivencia en el núcleo familiar o la integración social de cualesquiera de los miembros de 
la unidad perceptora, y que no estén comprendidas en los supuestos anteriores.

e) La imposibilidad de atender el endeudamiento contraído por alguna de las situaciones 
anteriormente descritas.

3. Estas prestaciones tendrán las siguientes características:
a) Tendrán carácter finalista, debiendo destinarse únicamente al objeto para el que 

hayan sido concedidas.
b) Serán subsidiarias y, en su caso, complementarias de todo tipo de recursos y 

prestaciones sociales de contenido económico previstas en la legislación vigente que 
pudieran corresponder al beneficiario o a cualesquiera de los miembros de su unidad 
preceptora, así como, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 2 del artículo 40 
de esta Ley, a otras personas residentes en la misma vivienda o alojamiento. Las 
prestaciones de emergencia social sólo se concederán cuando previamente se hayan 
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solicitado y hayan sido denegadas otras prestaciones económicas y ayudas de los servicios 
sociales que puedan cubrir de forma idónea las concretas situaciones de necesidad.

c) Tendrán carácter personal e intransferible.
d) Tendrán carácter urgente en su tramitación.

Artículo 40.  Titulares del derecho.
1. Podrán ser titulares del derecho a las prestaciones de emergencia social las personas 

que, además de los requisitos determinados en el artículo 3 de esta Ley, cumplan los 
siguientes:

a) Ser mayor de dieciocho años, salvo quienes, no alcanzando dicha edad y reuniendo el 
resto de los requisitos, tengan económicamente a su cargo a personas menores de edad o 
personas en situación de dependencia o sean mayores de dieciséis años emancipados por 
decisión judicial.

b) No disponer de recursos suficientes con los que afrontar los gastos específicos 
contemplados, según los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 39 de esta Ley.

c) Haber solicitado, en su caso, de los organismos correspondientes las pensiones y 
prestaciones a que se refiere el párrafo a, del apartado 2 del artículo 28 de esta Ley.

2. En el supuesto de que en una misma unidad perceptora existan varias personas que 
tengan derecho a la protección garantizada por la prestación económica de emergencia 
social, el importe global a percibir entre todas ellas no podrá exceder de las cuantías que 
establece el artículo 42.

Artículo 41.  Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias habrán de cumplir las siguientes obligaciones:
a) Aplicar la prestación recibida a la finalidad para la que se hubiera otorgado.
b) Comunicar los hechos sobrevenidos en relación con el cumplimiento de los requisitos 

que pudieran dar lugar al acceso a las prestaciones.
c) Comunicar cualquier cambio relativo al domicilio o residencia habitual.
d) Reintegrar el importe de la prestación indebidamente percibida o en cuantía indebida.
2. En el supuesto de incumplimiento de la persona beneficiaria de la obligación de aplicar 

las prestaciones a la finalidad para la que se hubieran otorgado, el órgano competente podrá 
acordar el pago de las prestaciones a persona distinta de la persona beneficiaria de la 
misma unidad convivencial. El pago de la prestación no implicará en ningún caso el cambio 
de la titularidad de la prestación.

Artículo 42.  Fijación de la cuantía.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales podrá establecer unas 

cuantías máximas para cada uno de los gastos específicos previstos.
2. Para la fijación de la cuantía aplicable a cada unidad perceptora por cada uno de los 

gastos específicos previstos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Los recursos de la unidad preceptora.
b) La cuantía de los gastos específicos realizados o por realizar.
c) Las cuantías máximas a las que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo 43.  Concesión y pago.
1. Las prestaciones de emergencia social se concederán, en todo caso, previa 

comprobación de la existencia de una situación real de necesidad por parte de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria que acreditarán mediante el oportuno informe social.

2. Las prestaciones de emergencia social se harán efectivas en los términos previstos en 
la correspondiente resolución de concesión, correspondiendo el pago de las mismas al 
órgano que la hubiera dictado.

3. De acuerdo con lo que determine el órgano competente, el pago de las prestaciones 
podrá realizarse de forma fraccionada, concretando en la correspondiente resolución la 
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forma específica de pago y el plazo para la presentación de las facturas o justificantes 
correspondientes a los gastos realizados. En el supuesto de que dichas facturas o 
justificantes no se presentaran en el mencionado plazo se iniciaría, en su caso, el 
correspondiente procedimiento de reintegro de las prestaciones.

Subsección 3.ª Normas comunes a la Renta Social Básica y la prestación económica 
de emergencia social

Artículo 44.  Unidad perceptora.
A los efectos de la presente sección, tendrán la consideración de unidad perceptora:
a) Las personas que viven solas en una vivienda o alojamiento.
b) Dos o más personas que viven juntas en una misma vivienda o alojamiento, cuando 

estén unidas entre sí por matrimonio u otra forma de relación análoga a la conyugal, por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o por tutela. Se considerarán unidades 
perceptoras diferenciadas las integradas por aquellas personas que, aun compartiendo 
alojamiento con personas a las que estuvieran unidas por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado o por tutela, hubieran constituido unidades familiares económicamente 
independientes durante al menos los doce meses inmediatamente anteriores a la 
convivencia, para lo que deberán acreditar que durante dicho período contaban con medios 
económicos propios suficientes que permitieran dicha independencia. Esta condición de 
unidad perceptora diferenciada podrá mantenerse únicamente durante los doce meses 
siguientes a la fecha de empadronamiento en el domicilio compartido.

c) Se consideran igualmente integrantes de la unidad perceptora las personas menores 
de edad en situación de acogimiento familiar administrativo o judicial y los hijos e hijas que 
vivan temporalmente fuera del domicilio familiar cursando estudios.

d) Se considerarán unidades perceptoras diferenciadas a cada una de las personas que, 
aún compartiendo alojamiento, no estén unidas por los vínculos mencionados en los párrafos 
b) y c).

Artículo 45.  Valoración de los recursos.
1. A efectos de las prestaciones contempladas en esta Ley, la determinación de los 

recursos de la unidad perceptora incluirá el conjunto de recursos de la misma en el momento 
de la presentación de la solicitud, incluyendo:

a) Los rendimientos procedentes del trabajo por cuenta propia, ajena o del patrimonio 
que posea. En el caso de trabajadores por cuenta propia se computarán en todo caso como 
ingreso mínimo la cuantía correspondiente a la cuota mensual de cotización satisfecha a la 
Seguridad Social, en el caso de que los rendimientos declarados no alcancen esa cuantía.

b) Los ingresos procedentes de pensiones, prestaciones, subsidios o ingresos de 
carácter no periódico.

c) El patrimonio, incluyendo los bienes muebles e inmuebles sobre los que se ostente un 
título jurídico de propiedad, posesión o usufructo.

d) Cualquier otro recurso económico disponible.
2. Quedarán excluidas del cómputo de rendimientos las prestaciones, de carácter 

periódico o no, cuya finalidad sea el acceso de los miembros de la unidad perceptora a la 
educación, la formación profesional, el empleo, la sanidad, la vivienda, el transporte o la 
cobertura de situaciones de urgente necesidad, las prestaciones económicas para las 
personas acogedoras y las que se concedan en el marco del sistema de protección a la 
infancia y la adolescencia, previstas respectivamente en los artículos 83 y 84 de la Ley de 
Cantabria 8/2010, de 23 de diciembre, de Garantía de derechos y atención a la infancia y la 
adolescencia, la percepción por parte de las personas menores de edad existentes en la 
unidad de convivencia de prestaciones económicas del Sistema de Autonomía y Atención a 
la Dependencia, así como las cantidades retenidas por resolución judicial o convenio 
regulador en concepto de pensión compensatoria o de alimentos. Tampoco se incluirán en 
este cómputo las prestaciones familiares de la Seguridad Social por hijo a cargo menor 
de 18 años y las que se concedan por causa de nacimiento o adopción de hijo.
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3. Se incluirán en la valoración del patrimonio todos los bienes muebles e inmuebles 
sobre los que se ostente un título jurídico de propiedad, posesión o usufructo, con las 
particularidades siguientes:

a) Se exceptúa de la valoración el valor de la vivienda habitual y el valor obtenido por la 
venta de dicha vivienda, siempre que se destine en el plazo máximo de seis meses desde la 
fecha de la venta a la adquisición de una nueva vivienda destinada a la residencia habitual. 
En el concepto de vivienda habitual se entenderá incluido además de la propia vivienda, un 
garaje y un trastero, si los hubiese, localizados en el mismo inmueble o finca en los que se 
encuentre la vivienda.

b) Asimismo, queda exceptuado de la valoración el ajuar familiar, salvo que en el mismo 
existan bienes de valor excepcional y de fácil realización.

c) No se computarán en el patrimonio los siguientes bienes inmuebles:
1.º El inmueble sobre el que un miembro de la unidad perceptora ostente título de 

propiedad total o parcial y cuyo uso como vivienda habitual hubiera sido adjudicado 
mediante resolución judicial al otro cónyuge o excónyuge.

2.º El inmueble sobre el que un miembro de la unidad perceptora ostente la propiedad y 
esté gravado con un derecho de usufructo a favor de un tercero, siempre que el usufructo se 
hubiera constituido por medio de herencia, legado o donación y no redunde ningún tipo de 
rendimiento a favor del solicitante de esta prestación.

3.º Los bienes inmuebles de los que se estén obteniendo rentas u otros rendimientos por 
su utilización o explotación con los límites que se dispongan reglamentariamente.

4. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de servicios sociales se 
establecerán las reglas de valoración de los recursos económicos de la unidad perceptora 
que, en todo caso, para los bienes inmuebles tomarán en cuenta la doceava parte de su 
valor catastral.

Artículo 46.  Procedimiento para la concesión de las prestaciones.
1. El procedimiento para el reconocimiento de las prestaciones económicas establecidas 

en esta sección se iniciará mediante solicitud de la persona interesada, la cual irá 
acompañada de los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de los requisitos 
que, en cada caso, se hubieran establecido en esta Ley y en las normas de desarrollo de la 
misma.

2. Una vez recibida la solicitud y la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos, si presentaran defectos o resultaran incompletas se requerirá a la persona 
solicitante para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Si la persona interesada no subsanase las deficiencias o no aportase 
la documentación requerida, se le tendrá por desistido en su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos del apartado 1 del artículo 42 de la Ley 30/1992.

3. Admitidas las solicitudes y subsanados los posibles defectos, se procederá a la 
instrucción del procedimiento por la unidad correspondiente del Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales. La instrucción incluirá, además de las actuaciones reguladas en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la comprobación de que los recursos y prestaciones 
sociales de contenido económico a los que pudiera tener derecho la unidad perceptora se 
hubieran hecho valer íntegramente. En el caso de que la unidad perceptora fuera acreedora 
de derechos de carácter económico cuyo reconocimiento no se hubiese reclamado, inclusive 
el derecho de alimentos en aquellos casos en los que se constate el cese efectivo de la 
convivencia conyugal, el órgano competente instará a la persona solicitante para que, con 
carácter previo a la finalización de la instrucción del expediente, se hagan valer sus derechos 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. Incumplido este requerimiento, se 
podrá proceder, sin más trámite, al archivo del expediente. La detección de falsedades o 
inexactitudes de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe a la solicitud o se incorpore al procedimiento podrá ser causa de denegación de 
la prestación cuando de esta circunstancia se derive la imposibilidad de determinar el 
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cumplimiento de requisitos. Se incorporará al expediente con carácter preceptivo informe 
social emitido por los Servicios Sociales de Atención Primaria en relación con las 
circunstancias y perspectivas de incorporación sociolaboral de la persona solicitante y su 
unidad familiar.

4. La competencia para dictar la resolución por la que se conceden o deniegan las 
prestaciones establecidas en esta sección corresponde a la Dirección del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales en materia de gestión de servicios sociales. En la resolución de 
concesión el órgano competente establecerá la cuantía de la prestación.

5. Sin perjuicio de la obligación de resolver, transcurrido el plazo de seis meses desde la 
presentación de la solicitud sin haberse notificado resolución expresa, la persona interesada 
podrá considerar desestimada su solicitud.

CAPÍTULO V
Financiación del Sistema Público de Servicios Sociales

Artículo 47.  Fuentes de financiación.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales se financiará con cargo a:
a) Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
b) Los presupuestos de los Ayuntamientos o Mancomunidades de Servicios Sociales.
c) Las aportaciones que, en su caso, realice la Administración del Estado.
d) Las aportaciones de las personas usuarias.
e) Las aportaciones que en su caso realicen las personas físicas o jurídicas de 

naturaleza privada.
f) Cualquier otra aportación económica que, amparada en el ordenamiento jurídico, vaya 

destinada a tal fin.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma dispondrá los recursos necesarios para 

asegurar los derechos de la ciudadanía a recibir las prestaciones de la Cartera de Servicios 
Sociales y para asegurar los servicios de su competencia, consignando en los presupuestos 
las cantidades necesarias para ello.

3. Los créditos que consigne la Comunidad Autónoma de Cantabria en sus presupuestos 
para la financiación de las prestaciones garantizadas como derecho en la Cartera de 
Servicios Sociales para poder atender a las personas que tengan reconocido el derecho a 
las mismas, tienen la consideración de ampliables.

4. En el presupuesto de cada obra pública financiada total o parcialmente por la 
Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos, cuyo presupuesto de ejecución 
material supere los seiscientos mil euros, se incluirá una partida equivalente, al menos, del 
0,5 por ciento de la aportación de la Administración regional, destinada a financiar 
inversiones en materia de servicios sociales.

5. Las Administraciones Públicas podrán subvencionar, en materia de servicios sociales, 
a otras Administraciones Públicas o a instituciones que desarrollen su actividad en el 
territorio de Cantabria y que figuren inscritas en el registro correspondiente de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 48.  Financiación de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
1. La financiación de los Servicios Sociales de Atención Primaria será compartida entre 

la Comunidad Autónoma de Cantabria y las entidades locales que ejerzan competencias en 
materia de servicios sociales, en los términos que establezcan los correspondientes 
convenios de colaboración.

2. La financiación por la Comunidad Autónoma de Cantabria se establecerá de acuerdo 
con la planificación establecida en el Plan Estratégico de Servicios Sociales garantizando, en 
todo caso, la financiación de las prestaciones garantizadas de la Cartera de Servicios 
Sociales que corresponda desarrollar a través de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria.

3. La Comunidad Autónoma de Cantabria dispondrá recursos presupuestarios para 
financiar la prestación de los programas de Servicios Sociales de Atención Primaria 
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reseñados en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 15 de esta Ley, que se contemplen en 
los convenios de colaboración.

4. La Comunidad Autónoma de Cantabria asumirá la gestión y financiación de los 
Servicios Sociales de Atención Primaria en aquellas entidades locales no incluidas en el 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 49.  Financiación de los Servicios Sociales de Atención Especializada.
1. La financiación de los Servicios Sociales de Atención Especializada corresponde a la 

Administración que, en cada caso, sea titular de los mismos.
2. Cada Administración pública titular de Servicios Sociales de Atención Especializada 

decidirá el sistema de provisión de los servicios de acuerdo con criterios de efectividad, 
calidad y eficiencia.

3. La Comunidad Autónoma de Cantabria, directamente o a través de entidades del 
sector público autonómico, promoverá y financiará las infraestructuras públicas necesarias 
para la provisión de servicios sociales especializados de titularidad autonómica, de acuerdo 
con la planificación establecida en el Plan Estratégico de Servicios Sociales, a cuyo efecto 
tanto la Administración autonómica como la local facilitarán el suelo y las infraestructuras de 
urbanización necesarias que permitan abordar nuevos equipamientos de servicios sociales.

Artículo 50.  Precios públicos.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria fijará los precios públicos 

correspondientes a los servicios sociales prestados por la misma.
2. El precio público de un servicio establecerá el coste por día, teniendo en cuenta la 

tipología del servicio. En la resolución administrativa de adjudicación de un servicio deberá 
hacerse constar el precio público del mismo.

3. El precio público de un servicio en concepto de reserva de plaza ocupada no podrá 
ser superior al setenta y cinco por ciento del precio público de la plaza.

4. Las personas usuarias están obligadas al pago del precio público de aquellos servicios 
de la Cartera de Servicios Sociales que conlleven participación de la persona usuaria en su 
coste. Esta obligación quedará sin efecto para aquellas personas que, por carencia de 
recursos económicos suficientes, no puedan contribuir a la financiación del servicio.

5. En caso de incapacidad declarada judicialmente, el pago lo realizará quien ostente la 
representación legal con cargo a la renta o al patrimonio de la persona usuaria o perceptora.

6. La gestión y la liquidación de los precios públicos corresponden a la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, pudiendo delegar estas funciones en las 
entidades que presten el servicio de forma concertada.

Artículo 51.  Contribución de las personas usuarias en la financiación de servicios sociales.
1. La participación de la persona usuaria en la financiación de los servicios se 

fundamentará en los principios de equidad, progresividad, redistribución y universalidad.
2. La participación de la persona usuaria en la financiación de los servicios que así lo 

requieran se establecerá atendiendo a su capacidad económica en función de los ingresos 
efectivos con que cuente, incluidos los rendimientos económicos, de su patrimonio, 
entendido éste como conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea 
titular, en el que se incluirán las ganancias que por enajenaciones patrimoniales haya 
obtenido en los cinco últimos años, así como del número de miembros de la unidad familiar.

3. Para la determinación de la cuantía que le corresponda abonar a la persona usuaria 
se tendrá en cuenta, además de lo establecido en el apartado anterior, la necesaria 
disponibilidad de una cantidad económica suficiente para hacer frente a gastos personales. 
La cuantía con la que la persona usuaria debe participar en la financiación del servicio se 
hará constar en la resolución administrativa que lo adjudique.

4. Las personas usuarias de servicios y las perceptoras de las prestaciones o, en su 
caso, quienes ostenten su representación legal, están obligados a poner en conocimiento del 
órgano gestor, en el plazo de treinta días desde que se produzca, cualquier variación en la 
renta, patrimonio o número de personas de la unidad familiar y cuantas circunstancias 
puedan tener incidencia en el establecimiento de la aportación individual.
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5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá establecer 
deducciones, atendiendo a las circunstancias socioeconómicas de la persona usuaria y de 
su unidad familiar.

Artículo 52.  Liquidación delegada del precio público.
1. En el caso de que la liquidación de los precios públicos haya sido delegada en la 

entidad prestadora del servicio, o gestora del centro concertado, las personas usuarias harán 
entrega al centro de las cantidades que les corresponda abonar conforme a las normas 
vigentes. El impago de las cantidades a que se refiere este apartado podrá ser motivo de la 
suspensión de la prestación del servicio, y en su caso de la extinción en los términos que se 
establezcan en la normativa de acceso y de bajas en los servicios sociales.

2. Las cantidades a las que se refiere el apartado anterior serán imputadas por el centro 
como parte del pago del servicio prestado. En la forma que se determine en el concierto, la 
Consejería competente procederá al pago de la diferencia entre la cuantía abonada por las 
personas usuarias y el importe del precio público.

3. Una vez efectuada la liquidación de las estancias o del servicio concertado, la entidad 
titular del servicio, dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que 
corresponda la liquidación, remitirá a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales certificación de las cantidades percibidas de las personas beneficiarias, en la que se 
expresarán todos los conceptos cuyo abono corresponda a la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

4. En caso de impago de la aportación económica por las personas destinatarias de 
servicios o usuarias de plazas concertadas, la Administración del Gobierno de Cantabria 
abonará al titular del centro o servicio la totalidad de la suma adeudada, sin perjuicio de la 
reclamación de la deuda conforme a lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo 53.  Exigibilidad de la deuda.
1. La persona usuaria que no abone con la periodicidad prevista la totalidad de la 

aportación económica a que estuvieren obligadas, generará una deuda con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. La persona obligada a contribuir en la financiación del servicio que recibe podrá, 
personalmente o por medio de la persona que ostente su representación legal, suscribir con 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria un documento de reconocimiento 
de deuda por la totalidad del coste del servicio establecido en la resolución administrativa de 
adjudicación o por la diferencia entre la cuantía del mismo y la efectivamente abonada.

3. La deuda pendiente tendrá carácter de ingreso de derecho público, y se exigirá por los 
procedimientos establecidos con carácter general en las normas sobre gestión de precios 
públicos y recaudación, incluida la vía de apremio.

4. En la normativa reguladora de los precios públicos se determinarán las garantías que, 
en su caso, haya de constituir la persona usuaria en el supuesto de reconocimiento de 
deuda, así como la forma de hacer efectiva la misma en el momento en que se cese en la 
prestación de los servicios.

5. Cuando, en virtud de los apartados anteriores, sea precisa la ejecución patrimonial de 
los bienes de la persona usuaria, dicha ejecución no se realizará sobre la vivienda mientras 
ésta se necesite para el uso propio.

6. La ejecución quedará igualmente en suspenso cuando la vivienda sea el domicilio 
único de hijos o hijas menores o del cónyuge o persona a la que estuviera unida por vínculo 
de convivencia estable y cuando existan circunstancias concurrentes de carencia de 
recursos económicos que deberán ser valoradas por la Consejería competente.
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CAPÍTULO VI
Gestión en el Sistema Público de Servicios Sociales

Artículo 54.  Gestión directa.
1. Se consideran servicios públicos esenciales de gestión directa por parte de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria los servicios de evaluación, 
valoración y orientación diagnóstica especializadas, la gestión de las prestaciones 
económicas garantizadas en la Cartera de Servicios y los servicios de adopción nacional e 
internacional, sin perjuicio del establecimiento de fórmulas de colaboración con entidades del 
sector público autonómico.

2. El Gobierno promoverá el incremento de la oferta pública de servicios y, en todo caso, 
se procurará la utilización óptima de recursos de naturaleza y gestión pública con carácter 
previo a la aplicación de formas de gestión indirecta.

Artículo 55.  Cooperación de entidades colaboradoras.
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales, de 

conformidad con los instrumentos previstos en el ordenamiento jurídico, podrán establecer 
conciertos, encomendar la prestación o gestión de sus servicios y establecer convenios de 
colaboración u otras modalidades de cooperación con otras Administraciones o con 
entidades prestadoras de servicios sociales que figuren inscritas en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales previsto en el artículo 80 de esta Ley con el objeto 
de instrumentar la colaboración en dicho ámbito.

2. Las aportaciones comprometidas por la Administración en base a convenios u otras 
formas de cooperación con otras Administraciones Públicas o con entidades del sector 
privado en los términos previstos en este artículo, podrán pagarse con carácter anticipado, 
sin perjuicio de su posterior justificación, en la forma y condiciones que se acuerden.

Artículo 56.  Objeto de concertación.
Las Administraciones del Sistema Público de Servicios Sociales podrán concertar la 

reserva y/o ocupación de plazas en Centros de servicios sociales.

Artículo 57.  Requisitos de las personas físicas y jurídicas concertadas.
1. Podrán concertar la prestación de servicios sociales las personas físicas o jurídicas 

siguientes:
a) Las personas propietarias de edificios o locales donde se encuentre ubicado el centro 

y ejerzan directamente la gestión del mismo.
b) Las personas que no siendo propietarias de los edificios o locales tengan la 

disponibilidad de los mismos por cualquier título jurídico que implique el consentimiento de la 
persona propietaria para destinarlos al fin del concierto.

2. Para suscribir conciertos con las Administraciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales, las entidades deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber obtenido las autorizaciones administrativas previa y de funcionamiento, en su 
caso, de los Centros o servicios conforme a lo dispuesto en esta Ley.

b) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, así como sus 
Centros o servicios.

c) Haber obtenido la acreditación del centro o servicio objeto de concertación en los 
términos del artículo 79.

d) No haber sido inhabilitada para concertar conforme a lo dispuesto en el artículo 92.1 
de esta Ley.

e) No haber dado lugar a la resolución de un concierto de idéntica naturaleza por causa 
imputable a la persona solicitante establecida en dicho concierto.

f) No haber sido sancionadas en los cinco últimos años por infracción grave o muy grave 
previstas en la normativa laboral, ni condenadas en el mismo período por sentencia firme por 
delitos contra los derechos de los trabajadores.
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3. Para determinar la prioridad en la concertación de plazas en Centros de servicios 
sociales, se tendrá en cuenta de manera especial a los correspondientes del tercer sector y 
se valorarán los siguientes aspectos del servicio ofertado:

a) Que exista demanda objetiva del recurso en la Zona.
b) Que su ubicación permita un fácil acceso a los recursos y servicios comunitarios, 

favoreciendo la integración de las personas usuarias en la comunidad.
c) Que la titularidad del centro corresponda a otras Administraciones Públicas.
d) Que la oferta se acompañe de otros servicios esenciales o complementarios que 

puedan repercutir en una mayor calidad en el servicio a concertar.
e) Que disponga de medios materiales idóneos, tanto en instalaciones como en 

equipamiento.
f) Que mejore el número o la cualificación de la plantilla de personal sobre los requisitos 

establecidos para el servicio ofertado.
g) Que se fomente la creación de empleo mediante contratación indefinida, sea a tiempo 

completo o parcial, la creación de empleo para personas con discapacidad, así como el 
especial impulso en aspectos concernientes con la prevención de riesgos laborales y la 
igualdad de oportunidades.

h) Que se facilite la reserva de plaza ocupada sin contraprestación económica.
i) Que se disponga de Planes de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 

el ámbito laboral.

Artículo 58.  Contenido de los conciertos.
Los conciertos deberán incluir, al menos, los siguientes contenidos:
a) La identificación de las partes del concierto.
b) El objeto del concierto, con identificación de los objetivos.
c) La fecha de inicio de la prestación del servicio concertado.
d) El plazo de vigencia, las causas de extinción, el plazo de denuncia y el sistema de 

prórroga, en su caso, en los términos previstos en la presente Ley.
e) El régimen de la aportación económica de la Administración del Gobierno de 

Cantabria, su financiación, y periodicidad de su pago.
f) El régimen de acceso de las personas usuarias a los servicios y prestaciones.
g) El régimen de abono de los precios públicos por plaza por las personas beneficiarias, 

en su caso.
h) La delegación, en su caso, de la función de gestión y liquidación de los precios 

públicos.
i) El sistema de inspección y evaluación técnica y administrativa que se fije.

Artículo 59.  Obligaciones de las partes.
1. Constituyen obligaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria las siguientes:
a) Abonar al titular del centro concertado el importe que resulte de la aplicación del 

apartado 2 del artículo 52, con la periodicidad que se señale en el mismo.
b) Comunicar al titular del centro concertado, con la suficiente antelación, cualquier 

circunstancia que afecte de forma relevante al concierto suscrito.
2. La persona física o jurídica concertada asume las siguientes obligaciones:
a) Realizar el objeto constitutivo del concierto en los términos del concierto y poner a 

disposición de la Consejería competente en materia de servicios sociales el número de 
plazas previsto en el concierto, atender los requerimientos de aquélla respecto de la 
cobertura de las plazas y mantener los niveles de calidad en la prestación asistencial.

b) Cumplir las órdenes e instrucciones que dicte la Consejería competente para 
garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios del centro.

c) Remitir a la Consejería competente, una vez efectuada la liquidación de las estancias 
o del servicio concertado, y dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al 
que corresponda la liquidación efectuada, certificación de las cantidades percibidas de las 
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personas beneficiarias, en la que se expresarán todos los conceptos cuyo abono 
corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma; y remitir, con la periodicidad 
que se fije por la Administración, los expedientes relativos a las reclamaciones económicas 
por usuarios que hayan incurrido en impago del precio público.

d) Facilitar a la Administración, a requerimiento de la misma, toda la información 
económica, fiscal, laboral, técnica y asistencial y de cualquier otra índole que le sea 
solicitada y que resulte necesaria para valorar la ejecución del concierto, con sujeción a la 
legislación en materia de protección de datos confidenciales y a la restante normativa 
aplicable.

e) Someterse a las actuaciones de control financiero que corresponda a los órganos 
competentes de la Administración en relación con los fondos públicos aportados para la 
financiación de los conciertos.

f) Comunicar a la Administración concertante cualquier subvención, donación o 
aportación privada, cuyo objeto sea la financiación de los costes de mantenimiento del 
centro y de las actuaciones contempladas en el convenio.

g) Garantizar la profesionalidad y formación del personal contratado para llevar a cabo la 
ejecución del programa.

Artículo 60.  Duración de los conciertos.
1. La vigencia de los conciertos se extenderá entre la fecha que se establezca en el 

concierto y el final del año natural, prorrogándose automáticamente por años naturales salvo 
que se produzca denuncia expresa y por escrito por cualesquiera de las partes, realizada al 
menos con tres meses de antelación a su vencimiento inicial o al de cualesquiera de sus 
prórrogas.

2. Finalizada la vigencia del concierto por transcurso del tiempo, denuncia de 
cualesquiera de las partes o por cualesquiera de los motivos que se establezcan en el 
mismo, se mantendrán los efectos del concierto en los términos previstos en el mismo 
respecto de las plazas ocupadas durante un período que, en ningún caso, superará los doce 
meses siguientes a la fecha de finalización, de forma que se garantice el traslado de las 
personas usuarias a otro centro adecuado, produciéndose la amortización automática de las 
plazas que en el momento de la finalización se hallen desocupadas así como la de aquellas 
otras que por cualquier causa vayan quedando libres en lo sucesivo, no procediendo por 
tanto el pago de precio alguno en concepto de plaza reservada, salvo los derivados de la 
ausencia temporal de los personas beneficiarias que continúen ingresadas.

3. La persona física o jurídica concertada, en caso de que hubiera denunciado el 
concierto, constituirá una fianza en garantía de los derechos de las personas usuarias del 
centro o servicio en la forma que se establezca en el concierto. La fianza tendrá un importe 
del diez por cien del coste semestral de las plazas ocupadas en el momento de la denuncia, 
y se depositará en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente al de la 
notificación de la cuantía exacta de la misma por la Consejería competente.

4. Si la entidad concertante se fusionara con otra u otras, o se produjera su absorción o 
cualquier otra forma de subrogación legal en sus derechos y obligaciones, el concierto 
continuará con la entidad subrogada en las mismas condiciones que se fijaron en el mismo, 
siempre que la nueva entidad reúna los requisitos para concertar establecidos en el 
artículo 57 de esta Ley. En estos supuestos se tramitará una adenda modificativa del 
concierto a los solos efectos de hacer constar el cambio de entidad titular del concierto. En 
caso de que no se cumpla alguno de estos requisitos, la Administración resolverá el 
concierto en el plazo de seis meses desde que tuvo conocimiento de la subrogación, con 
aplicación de la medida establecida en el apartado 2 de este artículo.

5. La cesión a terceros de los derechos y obligaciones derivados del concierto no surtirá 
efectos frente a la Administración concertante hasta la formalización del nuevo concierto con 
el cesionario, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 57.

Artículo 61.  Causas de extinción de los conciertos.
Los conciertos se extinguirán por las siguientes causas:
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a) El mutuo acuerdo entre la Administración concertante y la entidad concertada.
b) La resolución por incumplimiento de las obligaciones esenciales de las partes.
c) El transcurso de su plazo de vigencia.
d) La denuncia efectuada por una de las partes con sujeción al plazo de preaviso 

señalado en la presente Ley.
e) Aquellas otras que se establezcan expresamente en el concierto y en la restante 

normativa aplicable.

Artículo 62.  Procedimiento de celebración de los conciertos.
1. El procedimiento para la concertación de los servicios sociales podrá iniciarse de oficio 

o a instancia de parte.
2. El procedimiento incluirá un informe de la unidad del Instituto Cántabro de Servicios 

Sociales con rango de servicio que tenga atribuida la tramitación de los conciertos, que 
reflejará el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 57, la 
concurrencia de los criterios prioritarios para concertar y las causas que justifiquen la 
concertación con la persona física o jurídica de que se trate, y un informe jurídico del servicio 
de asesoramiento jurídico del Instituto sobre el contenido previsto en la presente Ley del 
concierto a suscribir, o en su caso, de sus modificaciones.

3. Instruido el expediente, la persona titular del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 
dentro de los límites presupuestarios del ejercicio de que se trate, formalizará los conciertos 
en documentó administrativo.

4. En aquellos supuestos en que se acuerde no suscribir un concierto, la persona titular 
del Instituto Cántabro de Servicios Sociales dictará resolución motivada en tal sentido.

5. Transcurridos tres meses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud, sin 
que se hubiese formalizado el concierto o se dictase la resolución a que se refiere el 
apartado anterior, se entenderán desestimadas las solicitudes de concertación.

6. A los efectos previstos en los apartados anteriores, la Administración publicará 
anualmente la información de las plazas que, con carácter estimativo, considera necesarias 
para la cobertura del servicio de atención a las personas en las distintas Zonas de Servicios 
Sociales.

CAPÍTULO VII
Planificación en el Sistema Público de Servicios Sociales

Artículo 63.  Planificación general.
En virtud de las competencias asumidas en el Estado de las Autonomías por la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, el Gobierno de Cantabria ejercerá las funciones de 
diseño y planificación general de la política de servicios sociales, mediante la elaboración del 
Plan Estratégico de Servicios Sociales y de los planes de carácter sectorial.

Artículo 64.  Planificación de ámbito local.
Las entidades locales podrán elaborar su propia planificación en su ámbito territorial y en 

el marco de sus competencias, respetando la planificación general.

Artículo 65.  Plan Estratégico de Servicios Sociales.
1. El Plan Estratégico de Servicios Sociales tendrá como finalidad ordenar las medidas, 

servicios, recursos y acciones necesarias para cumplir los objetivos del Sistema Público de 
Servicios Sociales.

2. La vigencia de cada Plan Estratégico se extenderá a cada periodo legislativo.
3. El Plan Estratégico deberá recoger los objetivos, acciones, cronograma de desarrollo y 

la competencia y responsabilidad de su ejecución y evaluación, así como los proyectos de 
investigación e innovación.

4. El Plan Estratégico irá acompañado de una memoria económica, desglosada por 
anualidades, en la que se consignarán los créditos necesarios para su aplicación progresiva.
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Artículo 66.  Planes de carácter sectorial.
Como complemento y desarrollo del Plan Estratégico de Servicios Sociales, se podrán 

elaborar planes de carácter sectorial que, con un doble carácter transversal de ámbito 
poblacional y, o territorial, pueden abordar determinados problemas sociales detectados. En 
los planes sectoriales deberán reflejarse los recursos presupuestarios que se les asignen.

TÍTULO III
Régimen competencial

Artículo 67.  Responsabilidad pública.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria promoverá la cooperación 

entre Administraciones a favor de una gobernanza social orientada a la cohesión social en la 
Comunidad Autónoma.

2. Las competencias en materia de servicios sociales, así como las de gestión del 
Sistema Público de Servicios Sociales, corresponderán a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y a las entidades locales en su ámbito territorial, y se ejercerán bajo los principios 
generales de coordinación y cooperación que han de formar la actuación administrativa, sin 
perjuicio de la autonomía que corresponde a cada una de ellas, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 149 de la Constitución, en esta Ley y en la legislación de régimen 
local.

Artículo 68.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes competencias en materia de 

servicios sociales:
a) Establecer las prioridades de la política general de servicios sociales.
b) Aprobar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, al objeto de garantizar niveles básicos de protección en todo el territorio.
c) Establecer los criterios y las fórmulas de coordinación transversal entre las diferentes 

Consejerías, para la mayor efectividad de la acción de gobierno en materia de políticas 
sociales.

d) Promover la cooperación entre todos los niveles de la Administración Pública en 
materia de servicios sociales.

e) Remover los obstáculos que dificulten un desarrollo territorial cohesionado en materia 
de servicios sociales.

f) Impulsar las políticas de servicios sociales garantizando los recursos necesarios.
g) Promover la participación ciudadana, el asociacionismo, el voluntariado y otras 

fórmulas de ayuda mutua.
h) Autorizar la celebración de convenios de colaboración con otras Administraciones 

Públicas, así como con otras entidades de Derecho Público o Privado, en los términos 
previstos en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

i) Cualquiera otra que le sea atribuida de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 69.  Competencias de la Consejería competente en materia de servicios sociales.
Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales:
a) Elaborar el Plan Estratégico de Servicios Sociales.
b) Elaborar y aprobar los Planes de carácter sectorial.
c) Colaborar y cooperar con las entidades locales para la aplicación de las políticas de 

servicios sociales.
d) Elaborar y aprobar el Mapa de Servicios Sociales.
e) Elaborar, aprobar y ejecutar la Cartera de Servicios Sociales de ámbito general 

regulada en la presente Ley.
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f) Gestionar los servicios y prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Cantabria de titularidad de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

g) Realizar tareas de inspección y control y ejercer la potestad sancionadora en materia 
de servicios sociales.

h) Establecer y evaluar los niveles de calidad exigibles a entidades, Centros, servicios y 
programas en materia de servicios sociales.

i) Establecer mecanismos de coordinación de las actuaciones públicas en materia de 
servicios sociales con las desarrolladas por la iniciativa social.

j) Fomentar la investigación en el ámbito de los servicios sociales y la formación 
permanente del personal profesional del Sistema Público.

k) Promover la puesta en marcha de sistemas de recogida de información y tratamiento 
estadístico, que deberán incluir la perspectiva de género.

l) Remover los obstáculos que dificulten la accesibilidad, promoviendo la supresión de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación.

m) La creación, mantenimiento, gestión, suspensión, modificación, cierre, cese o traslado 
de Centros y Servicios Sociales de Atención Especializada de titularidad de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

n) El registro, la autorización y la acreditación de entidades, Centros y servicios en 
materia de servicios sociales.

ñ) El reconocimiento, a través de la Dirección del Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales en materia de gestión de servicios sociales, de las situaciones de dependencia de 
las personas residentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

o) El resto de competencias atribuidas en esta Ley y en el resto del ordenamiento 
jurídico, así como aquellas otras que sean necesarias para la ejecución de esta Ley y no 
estén expresamente atribuidas al Consejo de Gobierno o a otras Administraciones Públicas.

Artículo 70.  Competencias de las entidades locales.
Corresponde a las entidades locales que ejerzan competencias en materia de servicios 

sociales:
a) La promoción del bienestar y la calidad de vida de la ciudadanía, la solidaridad y la 

participación ciudadana.
b) La elaboración y aprobación de planes y programas correspondientes a sus servicios 

sociales.
c) La participación en la planificación general de los servicios sociales de la Comunidad 

Autónoma.
d) La creación, el mantenimiento y la gestión de Centros de Servicios Sociales de 

Atención Primaria.
e) La creación, el mantenimiento y la gestión de Centros propios de Servicios Sociales 

de Atención Especializada.
f) La detección precoz de las situaciones de riesgo social individuales y comunitarias.
g) La prevención de situaciones de riesgo o exclusión social y el desarrollo de 

intervenciones que faciliten la incorporación social.
h) La prevención de situaciones de discapacidad y de dependencia y el desarrollo de 

recursos de apoyo domiciliario y comunitario.
i) La prevención de situaciones de desprotección y el desarrollo de recursos de apoyo 

familiar cuando se aprecien situaciones de riesgo para la infancia y la adolescencia, en los 
términos que establezca la legislación vigente en la materia.

j) La promoción y la realización de investigaciones y de estudios sobre los servicios 
sociales en el ámbito local.

k) La elaboración y aprobación de sus propias Carteras de servicios sociales.
l) Cualquier otra que se les atribuya o se les delegue de acuerdo con la legislación 

vigente.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 4  Ley de derechos y servicios sociales

– 90 –



TÍTULO IV
Participación

Artículo 71.  Garantía de participación.
1. El Gobierno de Cantabria fomentará la participación de la ciudadanía, de colectivos de 

personas usuarias y de personas profesionales de los servicios sociales y de entidades de 
iniciativa social, así como de los agentes sociales y económicos en la planificación, el 
seguimiento de la gestión y la evaluación del Sistema de Servicios Sociales.

2. Las Administraciones Públicas del Sistema Público de Servicios Sociales fomentarán 
la participación orgánica en el sistema que se articulará a través del Consejo Asesor de 
Servicios Sociales, así como a través de aquellos órganos que puedan crearse por las 
entidades locales en su ámbito territorial.

Artículo 72.  Consejo Asesor de Servicios Sociales.
1. El Consejo Asesor de Servicios Sociales del Sistema Público de Servicios Sociales se 

constituye como órgano colegiado de carácter consultivo adscrito a la Consejería 
competente en materia de servicios sociales.

2. El Consejo Asesor de Servicios Sociales estará integrado por los siguientes miembros:
a) Presidencia: corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en 

materia de servicios sociales.
b) Vicepresidencias: corresponderán a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de política social y a quien ostente la Dirección del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales, conforme al orden de prelación que determine la persona titular de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

c) Vocalías:
1.º Seis vocales en representación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

designados por la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios 
sociales, entre personas titulares de órganos directivos que tengan atribuidas funciones en el 
ámbito de educación, sanidad, igualdad, empleo, vivienda y economía, a propuesta de la 
Consejería respectiva

2.º Tres vocales en representación de los Ayuntamientos designados por la Federación 
de Municipios de Cantabria, de los cuales dos asistirán en representación de los municipios 
de población mayor a diez mil habitantes y uno en representación de los municipios de 
menos de diez mil habitantes.

3.º Dos vocales en representación de las organizaciones empresariales relacionadas con 
el ámbito de servicios sociales más representativas, designados por el órgano competente 
de las mismas.

4.º Dos vocales en representación de las organizaciones sindicales más representativas 
designadas por el órgano competente de las mismas.

5.º Cinco vocales en representación de las entidades de la iniciativa social cuyo objeto 
sea la atención a personas en situación de dependencia, la atención a personas con 
discapacidad, la atención a personas en riesgo de exclusión social y a la protección a la 
infancia y la adolescencia y las personas mayores, designados, respectivamente, por las 
asociaciones o federaciones de dichos ámbitos.

6.º Un vocal en representación de las asociaciones de consumidores y usuarios, 
designado por las asociaciones existentes.

7.º Un vocal en representación del Colegio Oficial del Trabajo Social de Cantabria.
8.º Un vocal en representación de la Asociación Profesional de Educadores/as Sociales 

de Cantabria, o de la Corporación de Derecho Público que pudiera asumir la representación 
institucional de dicho ámbito profesional en Cantabria.

9.º Tres vocales designados por la persona titular de la Dirección del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales en materia de gestión de servicios sociales entre el personal del 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales con funciones en el ámbito de la atención a 
personas en situación de dependencia, la atención a personas en riesgo de exclusión social 
y a la protección a la infancia y la adolescencia.
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10.º Dos vocales designados por la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de política social entre el personal de dicho órgano directivo que desempeñe 
funciones en el ámbito de la planificación, la evaluación social y la ordenación social.

d) Secretaría: un/a Subdirector/a del Instituto Cántabro de Servicios Sociales.

Artículo 73.  Funciones del Consejo Asesor de Servicios Sociales.
Serán funciones del Consejo Asesor de Servicios Sociales:
a) Asesorar y elevar propuestas a la Consejería competente en materia de servicios 

sociales en relación con la planificación, ordenación y coordinación de la política de servicios 
sociales en Cantabria.

b) Proponer criterios a la Consejería competente en materia de servicios sociales para la 
elaboración de los programas presupuestarios, en materia de servicios sociales.

c) Informar el Plan Estratégico de Servicios Sociales y los planes sectoriales.
d) Ser informados las modificaciones que se propongan a la Cartera de Servicios 

Sociales.
e) Realizar el seguimiento de la aplicación y del nivel de ejecución del Plan Estratégico 

de Servicios Sociales y de los planes sectoriales de ámbito general.
f) Realizar el seguimiento de la ejecución de los presupuestos de la Consejería 

competente en materia de servicios sociales.
g) Formular propuestas, recomendaciones y sugerencias para la mejora del sistema de 

servicios sociales.
h) Deliberar sobre todas aquellas cuestiones que le sean sometidas por la Consejería 

competente en materia de servicios sociales.
i) Emitir un Informe bianual sobre la situación general de los servicios sociales en la 

Comunidad Autónoma. Dicho informe deberá incorporar la perspectiva de género y será 
remitido al Gobierno de Cantabria. El Gobierno dará cuenta de este informe al Parlamento 
de Cantabria.

j) Cualquier otra que se le atribuya por la normativa aplicable.

Artículo 74.  Organización y régimen jurídico.
1. El Consejo Asesor de Servicios Sociales se estructura en los siguientes órganos:
a) El Pleno. Este órgano se reunirá, al menos, una vez al año.
b) Las comisiones sectoriales que se puedan crear en el seno del Consejo Asesor de 

Servicios Sociales por el Pleno para el asesoramiento, propuesta y estudio en relación con 
las políticas sectoriales de servicios sociales.

2. El régimen jurídico del Consejo Asesor de Servicios Sociales será el previsto para los 
órganos colegiados en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 75.  Participación de las personas usuarias.
1. Las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales tienen derecho a participar 

de forma activa en todas las decisiones que les afecten de forma directa o indirecta, 
individual o colectiva. Dicha participación podrá efectuarse como persona física, bien 
individualmente o a través de la persona que ostente la representación legal, o bien 
colectivamente, a través de sus asociaciones o representantes.

2. Todas las entidades y Centros de servicios sociales dependientes del Sistema Público 
de Servicios Sociales deberán contar con procedimientos de participación democrática de 
las personas usuarias, o de sus representantes legales, de acuerdo con lo que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 76.  Voluntariado social.
1. Las Administraciones Públicas promoverán y fomentarán la participación solidaria y 

altruista de la ciudadanía en actuaciones de voluntariado a través de entidades públicas o de 
iniciativa social.
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2. La actividad voluntaria no implicará en ningún caso relación de carácter laboral o 
mercantil o contraprestación económica y tendrá siempre un carácter complementario de la 
atención profesional, no pudiendo, en consecuencia, sustituir la labor que corresponda a un 
desempeño profesional conforme al ordenamiento jurídico, a cuyo efecto la Administración 
establecerá los mecanismos de control adecuados.

3. Las entidades de iniciativa social y mercantil podrán recibir subvenciones de las 
Administraciones Públicas para la realización de programas sociales promovidos por ellas y 
con participación de voluntariado que sean acordes con las actuaciones previstas en la 
planificación autonómica.

4. El régimen jurídico de actuación del voluntariado social será el establecido por la Ley 
6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, y las disposiciones que la sustituyan, modifiquen o 
complementen.

TÍTULO V
Condiciones de prestación de los servicios sociales

Artículo 77.  La iniciativa privada en los servicios sociales.
1. Se reconoce la libre actividad de la iniciativa privada en la prestación de los servicios 

sociales.
2. Las personas físicas y jurídicas privadas, de iniciativa social o mercantil, podrán crear 

centros de servicios sociales, así como gestionar programas y prestaciones sociales. Por 
razones de protección del interés general y de garantía de los derechos de las personas 
usuarias, el establecimiento de centros estará sujeto al régimen de autorización y el de 
servicios al de declaración responsable o comunicación, así como al cumplimiento de los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan. Estos sistemas en ningún caso serán 
discriminatorios en función de la nacionalidad de la persona titular.

3. La colaboración financiera de las Administraciones Públicas con las entidades de la 
iniciativa privada que actúan en el ámbito de los servicios sociales, se ajustará a la normativa 
establecida y estará condicionada al cumplimiento de los objetivos señalados en la 
planificación general y a un estricto control de la adecuada aplicación de los fondos 
asignados.

Artículo 78.  Habilitación para la prestación de servicios sociales.
1. Los centros de servicios sociales que desarrollen sus actividades en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria requerirán de autorización administrativa de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales para su funcionamiento, así como 
para las modificaciones que respecto de su estructura y régimen inicial puedan establecerse. 
La autorización se concederá una vez que se haya constatado la adecuación a la normativa 
específica de servicios sociales de las instalaciones y del proyecto de atención, en los 
términos que se prevean en la normativa de desarrollo de esta Ley.

2. La Consejería competente en materia de Servicios Sociales determinará las 
condiciones de autorización de los centros a que se refiere el apartado anterior, que habrán 
de establecer al menos:

a) Los requisitos estructurales y de equipamiento exigibles.
b) El número mínimo de efectivos del personal asistencial.
c) La exigencia de titulación para el personal profesional.
d) Los requisitos funcionales, tales como los referidos a la elaboración de planes 

generales de intervención, desarrollo de programas y metodología y procedimientos de 
trabajo, entre otros.

3. Las entidades prestadoras de los servicios sociales, con la excepción de aquellos que 
se presten en los centros a que se refiere el apartado 1, presentarán declaración 
responsable de que cumplen los requisitos que se establezcan en desarrollo de esta ley para 
el ejercicio de la actividad, o bien comunicación del inicio de la actividad, en los términos que 
se dispongan reglamentariamente. La consejería competente en materia de servicios 
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sociales regulará las condiciones de prestación de los servicios sociales que supongan 
alojamiento, manutención, atención domiciliaria, teleasistencia, asistencia personal, 
promoción de la autonomía personal e intervención familiar.

4. Las condiciones a que se refiere este artículo se entienden exigibles sin perjuicio del 
cumplimiento por los centros y los servicios de las disposiciones estatales, autonómicas y 
locales que les sean aplicables.

5. Transcurrido el plazo que se establezca en la norma reguladora del procedimiento sin 
que se haya notificado la resolución de autorización, las personas interesadas podrán 
entender desestimada su solicitud por razón imperiosa de política social y de protección de 
los derechos de las personas destinatarias de los servicios.

6. Los centros de servicios sociales y los servicios en los casos en que se disponga 
reglamentariamente habrán de suscribir un seguro de responsabilidad civil que cubra los 
daños que se pudieran ocasionar a las personas usuarias con ocasión de la prestación del 
servicio.

Artículo 79.  Acreditación de centros y servicios sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, a petición de las personas 

titulares de los centros y servicios de servicios sociales que se prestan en Cantabria, podrá 
acreditar que desarrollan sus funciones con arreglo a criterios de calidad, en la forma y con 
arreglo a las condiciones que se establezcan reglamentariamente, entre las que se tendrán 
en cuenta, al menos, los siguientes criterios:

a) Cumplimiento de los requisitos estructurales y funcionales mínimos exigibles para la 
autorización administrativa.

b) Implantación de sistemas de gestión de calidad en la atención a las personas 
usuarias.

c) Protocolos de actuación y procedimientos de atención.
2. La prestación de servicios sociales integrados en el Sistema Público de Servicios 

Sociales precisará acreditación previa del centro en el que se realice la prestación o del 
servicio social, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Los centros y servicios sociales que presten atención a personas en situación de 
dependencia reconocida legalmente precisarán la acreditación a que se refiere este artículo, 
independientemente de su titularidad pública o privada.

Artículo 80.  Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.
1. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria se configura como un instrumento de constatación, ordenación, publicidad y 
transparencia de:

a) Las personas titulares de los centros de servicios sociales autorizados o de 
prestaciones o servicios sociales que sean objeto de inscripción.

b) Los centros de servicios sociales autorizados.
c) Los servicios que requieran declaración responsable.
d) Los servicios que requieran comunicación a la administración, en los casos en que se 

disponga reglamentariamente.
2. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales tendrá carácter público y se 

adscribe a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.
3. Mediante Decreto del Gobierno de Cantabria se regulará la estructura del Registro, el 

contenido de los asientos y los efectos de la inscripción.

Artículo 81.  Gestión de la calidad.
1. Las Administraciones Públicas impulsarán la implantación de sistemas de gestión de 

la calidad de los servicios prestados por los centros y entidades, tanto públicos como 
privados, de servicios sociales, entendiéndose por gestión de la calidad el proceso integral y 
continuado de evaluación del servicio prestado a partir de los compromisos declarados, las 
necesidades de las personas usuarias y los programas de mejora desarrollados.
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2. La gestión de la calidad de los servicios prestados por los centros y entidades tanto 
públicos como privados, se realizará respetando el contenido y los requisitos mínimos, 
funcionales y materiales, que se establezcan reglamentariamente incluyendo, en todo caso, 
los siguientes parámetros: satisfacción de la persona usuaria, profesionalización de la 
gestión, formación continua del personal, fomento de la igualdad de oportunidades y mejora 
continua de los procesos, así como las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas y de la comunicación.

3. Salvo lo que reglamentariamente se desarrolle al respecto, todos los centros y 
entidades, tanto públicos como privados, de servicios sociales estarán obligados a realizar, 
periódicamente, una evaluación interna de la calidad de los servicios prestados, a excepción 
hecha de los centros residenciales que cuenten con más de cien plazas, concertadas o no, 
que estarán obligados a contar con un sistema de gestión de la calidad certificado por un 
organismo acreditado a tal efecto, debiendo estar expuesto en lugar visible la certificación 
expedida por dicho organismo.

Artículo 82.  Evaluación de programas y servicios.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales llevará a cabo actividades encaminadas a la 

evaluación cuantitativa y cualitativa de los programas y servicios que desarrollan su 
intervención en el ámbito de los servicios sociales.

2. Dichas actividades estarán enmarcadas dentro de la planificación que establezca al 
respecto la Consejería competente en materia de servicios sociales.

Artículo 83.  Historia personal.
1. Todas las personas usuarias de centros de servicios sociales tendrán abierta una 

historia personal que recogerá el conjunto de la información relevante sobre su situación y 
evolución, con el objeto de garantizar una adecuada atención. La historia personal deberá 
contener, al menos datos sobre:

a) Identificación personal.
b) Copia del contrato de ingreso o, en su caso, resolución administrativa que lo autorice, 

o resolución judicial que disponga el internamiento.
c) Documentación sobre condiciones sociales y situación de salud de la persona usuaria.
d) Programa individual de intervención y de cuidados.
e) El registro de los aspectos más relevantes de la evolución de la persona usuaria 

durante su estancia en el centro.
2. Cada centro establecerá los métodos que posibiliten el acceso a la historia personal 

por las personas usuarias, las personas residentes, y el personal profesional que les asiste. 
Igualmente, estará a disposición del personal que realice funciones de administración, 
inspección, evaluación, acreditación y planificación, en los datos relacionados con tales 
funciones. La responsabilidad de mantener activa la historia personal corresponde al 
personal profesional del centro.

3. El acceso a los datos de la historia personal se efectuará con las garantías que 
establece la legislación en materia de protección de datos. Todas las personas que tengan 
acceso a los datos de la Historia Personal en el ejercicio de sus funciones quedarán sujetas 
al deber de secreto.

TÍTULO VI
Formación e investigación

Artículo 84.  Fomento de la formación e investigación.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales fomentará la realización de 

actividades y programas encaminados a la formación permanente y la mejora continua de 
los conocimientos, las capacidades y habilidades del personal profesional del Sistema 
Público de Servicios Sociales.
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2. Asimismo, impulsará la investigación científica y la innovación tecnológica en el ámbito 
de los servicios sociales.

3. Se promoverán actividades específicamente diseñadas para la formación teórica y 
práctica de las personas cuidadoras no profesionales que realicen actuaciones directas de 
atención y cuidado de personas.

Artículo 85.  Formación en servicios sociales.
1. Las actividades y programas de formación que se desarrollen irán encaminados a 

actualizar los conocimientos, perfeccionar habilidades, desarrollar capacidades y adquirir 
herramientas con objeto de mejorar la calidad, la efectividad y la eficiencia de la atención 
social en beneficio de las personas usuarias y del conjunto de la ciudadanía.

2. Las actividades y programas estarán encuadrados en el marco del Plan Estratégico de 
Servicios Sociales que, además, articulará la posible colaboración y coordinación con 
centros de formación públicos o privados.

Artículo 86.  Investigación e innovación en servicios sociales.
1. Las actuaciones en materia de investigación e innovación tecnológica tendrán como 

finalidad primordial conocer las necesidades actuales y futuras de atención social de la 
ciudadanía, los factores y las causas que inciden en estas necesidades, el estudio de los 
sistemas organizativos, de gestión y económicos de los servicios sociales existentes y de los 
que se puedan implantar en el futuro. Todas estas actuaciones deberán integrar la 
perspectiva de género.

2. Las investigaciones y actuaciones de innovación tecnológica se enmarcarán en el 
Plan Estratégico de Servicios Sociales, que articulará además la posible colaboración y 
coordinación con centros de investigación e innovación públicos o privados, para lo cual la 
Consejería competente en esta materia podrá crear un Observatorio de la Realidad Social.

TÍTULO VII
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección de servicios sociales

Artículo 87.  Función inspectora.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales la función 

inspectora de las entidades, centros y prestaciones de servicios sociales, ya sean de 
financiación pública o privada, con el fin de verificar el exacto cumplimiento de la normativa 
aplicable, de tal manera que quede garantizada la calidad de la atención a las personas 
usuarias y de los servicios sociales que se presten en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

2. Para el desarrollo de la función inspectora la Consejería competente en materia de 
servicios sociales contará, además de con su propio servicio de inspección, con el apoyo de 
los servicios de inspección adscritos a otras Consejerías de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y con la colaboración de otras Administraciones Públicas con 
facultades inspectoras.

3. El seguimiento y control de la actividad de las Entidades Colaboradoras de Adopción 
Internacional que actúen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
corresponderá a la Entidad Pública competente en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia.

Artículo 88.  Desarrollo de la labor inspectora.
1. El personal que realice las labores de inspección tiene, en el ejercicio de sus 

funciones, la condición de agente de la autoridad, para lo cual deberá acreditarse como tal, 
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pudiendo recabar, si lo estima oportuno para el cumplimiento de sus atribuciones, el auxilio 
de otras instituciones públicas.

2. En el ejercicio de sus funciones, las personas que realicen la función inspectora de 
servicios sociales estarán autorizados a:

a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previa notificación en todo centro, 
establecimiento o servicio sujeto a esta Ley, respetando la intimidad de las personas y previa 
presentación a la dirección del centro o servicio a inspeccionar.

b) Efectuar las pruebas, tomas de muestras, investigaciones o exámenes necesarios 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley y sus normas 
de desarrollo.

c) Realizar cuantas actuaciones sean precisas para el cumplimiento de sus funciones.
3. La Consejería competente en materia de servicios sociales elaborará anualmente un 

plan de inspección de los centros y entidades de servicios sociales, sin perjuicio de poder 
actuar en cualquier momento por propia iniciativa o por denuncia, orden superior o petición 
razonada de otros órganos administrativos o a instancia de la entidad, centro o servicio.

Artículo 89.  Funciones básicas de la inspección.
Las funciones básicas de la inspección de servicios sociales, sin perjuicio de las que 

pudieran corresponder a otros organismos, son las siguientes:
a) Velar por el respeto de los derechos de las personas usuarias de los servicios 

sociales.
b) Controlar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de servicios sociales y el 

nivel de calidad exigible de los servicios sociales que se presten en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

c) Supervisar el destino y la adecuada utilización de los fondos públicos concedidos a 
personas físicas o jurídicas por medio de subvenciones, contratos, convenios o cualquier 
otra figura similar contemplada en la normativa vigente.

d) Asesorar e informar a las entidades y las personas usuarias, así como a las unidades 
administrativas encargadas de la planificación y programación de servicios sociales.

e) Formular propuestas de mejora en la calidad de los servicios sociales.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 90.  Infracciones y sujetos infractores.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones 

u omisiones de los diferentes sujetos responsables tipificadas y sancionadas en este 
capítulo.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Serán responsables de las infracciones las personas físicas y jurídicas a las que sean 

imputables las acciones u omisiones constitutivas de infracciones tipificadas en esta ley a 
título de dolo o culpa.

4. Cuando las personas autoras de las infracciones sean varias conjuntamente, estas 
responderán de forma solidaria de las infracciones que se cometan y de las sanciones que 
se impongan.

5. Particularmente tendrán la consideración de sujetos responsables:
a) Las personas físicas o jurídicas titulares o gestoras de los centros y servicios sociales.
b) Las personas que desempeñen la dirección y el personal trabajador de los centros o 

servicios, todos ellos en el ámbito de sus funciones.
d) Las personas usuarias de los centros y servicios o perceptoras de prestaciones, así 

como quienes ostenten su representación legal.
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Artículo 91.  Infracciones leves.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares o gestoras de centros y servicios 

sociales, quienes desempeñen la dirección y el personal trabajador de los centros o 
servicios, en el ámbito de sus funciones, podrán incurrir en las siguientes infracciones leves:

a) Vulnerar los derechos legalmente reconocidos a las personas usuarias de servicios 
sociales relativos al conocimiento del reglamento interno del servicio, al acceso a un sistema 
de recepción y resolución de quejas y sugerencias, a la comunicación a la persona usuaria 
del precio del servicio y la contraprestación que ha de satisfacer y a la tenencia de objetos 
personales.

b) No disponer, para los servicios en los que así se exija reglamentariamente, de un 
registro de las personas usuarias o no tenerlo debidamente actualizado.

c) No proceder a la implantación o correcta ejecución de cualesquiera de los programas 
de los servicios sociales establecidos en esta Ley, en las normas reguladoras de los 
requisitos de los centros y servicios sociales y en la Cartera de Servicios Sociales del 
Sistema Público de Servicios Sociales, siempre que no constituya infracción grave o muy 
grave.

d) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su estado 
de conservación o funcionamiento, en su limpieza e higiene, sin que se derive de ello riesgo 
para la integridad física o la salud de las personas usuarias.

e) La omisión de actuación, así como la prestación de asistencia inadecuada, siempre 
que se causen perjuicios leves a las personas usuarias.

f) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos que deban cumplir los servicios o 
los centros para poder funcionar o estar acreditados, cuando del incumplimiento no se derive 
riesgo para la integridad física o salud de las personas usuarias, y siempre que los hechos 
no estén tipificados como constitutivos de falta grave o muy grave.

g) Incumplir las entidades gestoras la obligación de prevenir la comisión de infracciones 
previstas en este apartado por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o 
vinculación.

2. Las personas usuarias de los centros y servicios, o perceptoras de prestaciones, así 
como quienes ostenten su representación legal, podrán cometer las siguientes infracciones 
leves:

a) Incumplir las normas, requisitos, procedimientos, y condiciones establecidas para las 
prestaciones y servicios.

b) Destinar las prestaciones que les hayan sido concedidas a una finalidad distinta de 
aquella que motivó su concesión.

c) Alterar las normas de convivencia y respeto mutuo creando situaciones de malestar en 
el centro.

d) Utilizar inadecuadamente las instalaciones y medios del centro o perturbar las 
actividades del mismo.

e) Promover y participar en altercados, riñas o peleas de cualquier tipo.

Artículo 92.  Infracciones graves.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares o gestoras de centros y servicios sociales, 

quienes desempeñen la dirección y el personal trabajador de los centros o servicios, en el 
ámbito de sus funciones, podrán incurrir en las siguientes infracciones graves:

a) Impedir el acceso en condiciones de igualdad a las personas destinatarias de los 
servicios sociales.

b) Incumplir la obligación de elaborar el programa individual de intervención de las 
personas usuarias a que se refiere el artículo 83.1 de esta Ley, o elaborarlo o aplicarlo 
incumpliendo la normativa que se establezca al efecto.

c) Impedir el ejercicio de la libertad individual para el ingreso, permanencia y salida de un 
centro, salvo lo establecido al efecto por la legislación vigente para las personas menores y 
las incapacitadas.

d) Someter a las personas usuarias de los servicios a maltratos físicos o psíquicos, 
siempre que no causen un perjuicio muy grave.
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e) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su 
estado, funcionamiento, limpieza o higiene derivándose de ello riesgo para la integridad 
física o la salud.

f) No proporcionar a las personas usuarias de los servicios residenciales una atención 
especializada e integral, de forma continuada y acorde con los requerimientos de su 
programa individual de intervención.

g) No respetar los derechos de las personas usuarias de los centros y servicios sociales 
relativos a la intimidad, al secreto de las comunicaciones, al ejercicio de la práctica religiosa, 
y al mantenimiento de la relación con su entorno familiar y social.

h) Incumplir o alterar el régimen de precios del servicio.
i) Cambiar la titularidad de un centro o realizar una modificación sustancial sin disponer 

de la autorización que resulte preceptiva conforme a esta Ley y sus normas de desarrollo.
j) Cesar en la prestación de un servicio social autorizado sin haberlo comunicado a la 

Consejería competente en materia de servicios sociales.
k) Falsear los datos necesarios para la obtención de las autorizaciones administrativas o 

la acreditación, en especial los relativos a la personalidad y al carácter social o mercantil de 
la entidad; los concernientes a las características materiales, de equipamiento y de 
seguridad; los concernientes a las condiciones de edificación, emplazamiento y 
acondicionamiento de los centros; los relativos a los requisitos de titulación y ratios del 
personal de atención y dirección; y por último, los relativos al cumplimiento de los estándares 
de calidad exigidos en cada caso.

l) No someterse o impedir u obstaculizar las actuaciones de comprobación y evaluación 
de las condiciones de concesión de las autorizaciones y de la acreditación.

m) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos que deban cumplir los servicios o 
los centros para poder funcionar o estar acreditados, cuando de ello se derive riesgo para la 
integridad física o la salud de las personas usuarias.

n) Incumplir las normas relativas a la cualificación profesional y a las ratios de personal 
exigibles a los centros y a los servicios para poder funcionar y estar acreditados.

ñ) Obstruir la acción de la inspección de servicios sociales.
o) La omisión de actuación, así como la prestación de una asistencia inadecuada, 

siempre que se causen perjuicios graves a las personas usuarias.
p) Incumplir las entidades gestoras la obligación de prevenir la comisión de infracciones 

previstas en este apartado por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o 
vinculación.

2. Las personas usuarias de los centros y servicios, o perceptoras de prestaciones, así 
como quienes ostenten su representación legal podrán incurrir en las siguientes infracciones 
graves:

a) Alterar las normas de convivencia de forma habitual creando situaciones de malestar y 
perjuicio en el centro.

b) No comunicar la ausencia del centro cuando ésta tenga una duración superior a 
veinticuatro horas e inferior a cinco días.

c) Utilizar en las habitaciones aparatos y herramientas no autorizados, que puedan 
suponer riesgo para la integridad física o la seguridad de las personas.

d) La sustracción de bienes o cualquier clase de objetos propiedad del centro, del 
personal o de cualquier persona usuaria.

Artículo 93.  Infracciones muy graves.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares o gestoras de centros y servicios sociales, 

quienes desempeñen la dirección y el personal trabajador de los centros o servicios, en el 
ámbito de sus funciones, podrán incurrir en las siguientes infracciones muy graves:

a) Realizar actuaciones constitutivas de servicios sociales sin la preceptiva autorización.
b) Someter a las personas usuarias de los servicios a cualquier tipo de inmovilización o 

restricción física o farmacológica incumpliendo los requisitos de existencia de peligro 
inminente para la seguridad física de aquéllas o de terceras personas, prescripción 
profesional en el plazo de veinticuatro horas o comunicación a los familiares y al Ministerio 
Fiscal que establece el párrafo s) del artículo 6 de esta Ley.
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c) Someter a las personas usuarias de los servicios a maltratos físicos o psíquicos que 
les cause un perjuicio muy grave.

d) Ejercer coacciones o amenazas, así como cualquier otra forma de presión grave sobre 
el personal trabajador del centro y el inspector, las personas denunciantes, usuarias o 
familiares de éstas.

e) La omisión de actuación, así como la prestación de una asistencia inadecuada, 
siempre que se causen perjuicios muy graves a las personas usuarias.

f) Prestar servicios sociales ocultando su naturaleza al objeto de eludir la aplicación de la 
legislación vigente en la materia.

g) Superar el límite de ocupación de las personas usuarias respecto de las plazas 
autorizadas, instalar camas u otros muebles para dormir en un espacio inadecuado para 
utilizar como dormitorio, destinar plazas autorizadas para personas sin dependencia a 
personas que se encuentran en esta situación o efectuar nuevos ingresos de personas 
residentes después de haberse notificado una resolución administrativa de cierre.

h) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos mínimos que deben cumplir los 
servicios o los centros para poder funcionar o estar acreditados cuando el incumplimiento 
cause perjuicio a la salud o integridad física de las personas usuarias.

i) La negativa absoluta a la acción de los servicios de inspección.
j) Incumplir el deber de confidencialidad de los datos personales, familiares o sociales de 

las personas usuarias de los servicios sociales.
k) Incumplir la entidad gestora la obligación de prevenir la comisión de las infracciones 

previstas en este apartado por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o 
vinculación.

2. Las personas usuarias de los centros y servicios sociales, o perceptoras de 
prestaciones, así como quienes ostenten su representación legal, podrán incurrir en las 
siguientes infracciones muy graves:

a) La agresión física o los malos tratos graves a otros usuarios o usuarias, al personal 
del centro o a cualquier persona que se encuentre en sus dependencias.

b) Falsear u ocultar declaraciones o aportar datos inexactos en relación con la condición 
de persona usuaria que sean determinantes del reconocimiento del derecho o prestación, 
cuando no se hubiera tenido derecho a tal reconocimiento de no mediar la infracción 
cometida.

c) La demora injustificada de tres meses en el pago de las estancias.
d) No comunicar la ausencia del centro cuando ésta tenga una duración igual o superior 

a cinco días.

Artículo 94.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta Ley prescribirán a los cuatro años, las 

graves a los tres años y las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En el caso de que los hechos constitutivos de la infracción 
fueran desconocidos de manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se 
computará desde su manifestación. Excepción hecha de este supuesto, será irrelevante el 
momento en que la Administración haya conocido la infracción a los efectos de determinar el 
plazo de prescripción de la infracción para el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 95.  Sanciones administrativas.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares o gestoras de centros y servicios sociales y 

quienes desempeñen la dirección de los centros o servicios serán sancionadas con:
a) Por infracciones leves: amonestación por escrito o multa de trescientos a seis mil 

euros.
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b) Por infracciones graves: multa de seis mil euros con un céntimo hasta dieciocho mil 
euros.

c) Por infracciones muy graves: multa de dieciocho mil euros con un céntimo hasta 
seiscientos mil euros.

2. El personal trabajador de los centros y servicios sociales serán sancionado con:
a) Por infracciones leves: apercibimiento o multa hasta 300 euros.
b) Por infracciones graves: multa de 301 a 3.000 euros.
c) Por infracciones muy graves: multa de 3.001 a 6.000 euros.
3. Las infracciones cometidas por las personas beneficiarias de los servicios, centros y 

prestaciones, así como quienes ostenten su representación legal, darán lugar a la imposición 
de las siguientes sanciones:

a) Por infracciones leves: amonestación verbal o por escrito.
b) Por infracciones graves:
1.º Traslado obligatorio de carácter definitivo o temporal por un período máximo de seis 

meses a otro centro que designe la Dirección del Instituto Cántabro de Servicios Sociales.
2.º Suspensión de los derechos de la persona usuaria o perceptora de prestaciones por 

un tiempo no superior a seis meses.
c) Por infracciones muy graves:
1.º Suspensión de los derechos de persona usuaria o perceptora de prestaciones por un 

período de seis meses a dos años.
2.º Pérdida definitiva de la condición de persona beneficiaria de los servicios, centros o 

prestaciones.
4. En el caso de que la infracción la hubiera cometido quien ostente la representación 

legal de una persona usuaria incapacitada legalmente se le impondrá una sanción de hasta 
dieciocho mil euros.

Artículo 96.  Sanciones accesorias.
1. En las infracciones muy graves cometidas por las personas físicas o jurídicas titulares 

o gestoras de centros y servicios sociales, y por quienes desempeñen la dirección de los 
centros o servicios podrán acumularse como sanciones las siguientes:

a) La inhabilitación de quienes ejerzan la dirección de los centros o servicios por un 
período de entre uno y cinco años.

b) La prohibición de obtener subvenciones por un período de entre uno y cinco años.
c) La suspensión temporal, total o parcial, del servicio por un período máximo de un año.
d) El cese definitivo, total o parcial del servicio, que llevará implícita la revocación de la 

autorización administrativa correspondiente y, en su caso, de la acreditación.
e) La inhabilitación para concertar con la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria por un período de entre uno y cinco años.
f) La pérdida de la acreditación concedida por un período de entre uno y cinco años.
2. Una vez firmes en vía administrativa, las sanciones se anotarán en el Registro de 

Entidades, Centros y Servicios Sociales.

Artículo 97.  Graduación de las sanciones.
1. En los supuestos en que el beneficio económico logrado como consecuencia de la 

comisión de la infracción supere la cuantía de la sanción establecida en esta Ley, la misma 
se elevará hasta la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

2. En la imposición de las sanciones por la Administración Pública se deberá guardar la 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 
considerándose especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a 
aplicar:

a) La existencia de intencionalidad o negligencia.
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b) Los perjuicios causados.
c) El incumplimiento de requerimientos previos relacionados con la infracción.
d) La continuidad o persistencia de la conducta infractora.

Artículo 98.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, 

las graves a los cuatro años y las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 

del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

Artículo 99.  Órganos competentes.
1. El órgano competente para iniciar el expediente sancionador será la Dirección General 

competente en materia de inspección de servicios sociales por las infracciones cometidas 
por las personas físicas o jurídicas titulares o gestoras de los centros y servicios sociales, 
por quienes desempeñen la dirección y por el personal trabajador de los centros o servicios, 
y la Dirección del Instituto Cántabro de Servicios Sociales por las infracciones cometidas por 
las personas usuarias de centros y servicios sociales o beneficiarias de prestaciones o por 
sus representantes legales.

2. Las sanciones por infracciones leves y graves se impondrán, en cada caso, por el 
mismo órgano que haya iniciado el procedimiento sancionador conforme a lo dispuesto en el 
apartado anterior, y las sanciones muy graves serán impuestas por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

3. En el supuesto de acumulación de infracciones leves y/o graves con muy graves en un 
mismo procedimiento, será competente para la imposición de todas las sanciones la persona 
titular de la Consejería de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

Artículo 100.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley será el 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de un año desde el acuerdo de 
iniciación hasta la notificación expresa de la resolución.

3. En cualquier momento del procedimiento sancionador cuando los órganos 
competentes estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, se 
pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal, acordándose la suspensión del procedimiento 
por el órgano competente para su iniciación hasta que recaiga resolución judicial.

Artículo 101.  Medidas cautelares.
1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, y en el supuesto de que se 

produzcan situaciones de riesgo para las personas que sea urgente eliminar o paliar, la 
persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales podrá adoptar 
las medidas cautelares oportunas y entre ellas las siguientes:

a) Cierre temporal, total o parcial del centro o suspensión temporal, total o parcial, de la 
prestación del servicio o de la realización de actividades.

b) Prohibición temporal de la aceptación de nuevos usuarios o usuarias.
c) Paralización de las ayudas públicas en tramitación.
d) Suspensión de los convenios o conciertos suscritos con el Gobierno de Cantabria.
2. Las medidas cautelares adoptadas deberán ratificarse, modificarse o levantarse en el 

momento en que se inicie el procedimiento sancionador, lo que deberá producirse en los 
quince días siguientes a su adopción.

3. Las mismas medidas podrán adoptarse en cualquier momento, una vez iniciado el 
procedimiento sancionador, para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera 
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recaer, siempre que los hechos hubieran ocasionado riesgo para las personas, pudiendo en 
este caso también exigirse, como medida provisional, la prestación de fianza hasta una 
cuantía equivalente al importe mínimo de la multa que pudiera corresponder, cuando exista 
riesgo que de no adoptarse esta medida, la resolución final pudiera resultar ineficaz.

Disposición adicional primera.  Modificación de cuantías sancionadoras.
Se autoriza al Consejo de Gobierno a actualizar el importe de las sanciones establecidas 

en la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Protección de la infancia y adolescencia.
La protección a la infancia y adolescencia, en tanto pudieran hallarse en situación de 

necesidad determinante de la intervención de las Administraciones Públicas, se regirá por la 
Ley de Cantabria 7/1999, de 28 de abril, de Protección de la Infancia y la Adolescencia.

Disposición adicional tercera.  Fiscalización de los gastos en materia de servicios sociales.
Por el Consejo de Gobierno se podrá establecer que determinados gastos en materia de 

servicios sociales, dada su naturaleza y peculiaridades, queden exentos de fiscalización 
previa o sujetos a un régimen especial de fiscalización.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento de reintegro de las prestaciones económicas 
indebidamente percibidas o en cuantía indebida.

1. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por la persona titular de la 
Subdirección del Instituto Cántabro de Servicios Sociales que resulte competente por razón 
de la naturaleza de la prestación.

2. El acuerdo de inicio, que deberá concretar el importe del reintegro a exigir y los 
motivos del mismo, se notificará al titular de la prestación, que podrá efectuar alegaciones en 
relación con el mismo.

3. El procedimiento de reintegro será resuelto por la persona titular de la Dirección del 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales en un plazo máximo de seis meses. Contra la 
resolución que se adopte cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

4. Si en el momento de resolverse la procedencia del reintegro la persona obligada fuese 
acreedora de alguna prestación económica concedida por el Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales, podrá acordarse su compensación mensual con las cantidades a reintegrar, salvo 
que el propio deudor optase por abonar la deuda en un solo pago.

5. La acción de reintegro prescribirá a los cuatro años, contados a partir de la fecha del 
cobro de la prestación.

Disposición adicional quinta.  Precios públicos.
Las cuantías que reglamentariamente se establezcan como precios públicos de los 

servicios y prestaciones sociales sustituirán a las fijadas como coste del servicio en los 
convenios o conciertos de reserva y ocupación de plazas celebrados por el Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales.

Cuando como consecuencia de actualizaciones de los convenios colectivos estatales en 
el ámbito de la presente Ley y, en todo caso, cuando tal actualización afecte a los salarios de 
los trabajadores, se procederá a la correspondiente actualización de los precios públicos a 
los que hace referencia el párrafo anterior que deberán adecuarse proporcionalmente al 
nuevo coste real por día. Estos precios públicos así actualizados entrarán en vigor en el 
momento en el que las nuevas condiciones laborales resulten de aplicación, sin perjuicio de 
ulteriores revisiones de tales precios públicos por parte de la consejería competente en 
materia de Servicios Sociales.
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Disposición adicional sexta.  Eliminación de contenciones en los centros y servicios de 
atención diurna/nocturna/ y de estancia residencial.

1. Se autoriza a la Consejería competente en materia de servicios sociales para la 
disposición de las medidas necesarias para la efectividad del derecho reconocido en la letra 
s) del artículo 6 de esta ley, de forma que se cumpla la garantía del uso de sujeciones como 
último recurso excepcional, y la obligación de los equipos y servicios de atención a utilizar 
todas las técnicas y medios alternativos. Estas medidas incluirán el contenido mínimo y el 
ámbito temporal de eliminación de las sujeciones con arreglo al plan de cada centro a que se 
refiere el apartado 2.

2. Los centros y servicios de atención diurna/nocturna/y de estancia residencial deberán 
elaborar un plan de centro de eliminación de sujeciones, que será aprobado por la Dirección 
General competente en materia de planificación de servicios sociales, la cual verificará la 
previsión de utilización de técnicas y medios alternativos, así como de la sujeción como 
último recurso.

En todo caso, la aprobación del plan de centro de eliminación de sujeciones constatará 
que cualquier medida alternativa que pueda adoptarse, o incluso el último recurso a las 
sujeciones, persiguen el mejor interés de la persona usuaria objeto de las mismas.

Disposición transitoria primera.  Unidades Básicas de Acción Social.
Las demarcaciones territoriales para la prestación de los Servicios Sociales de Atención 

Primaria articuladas en las actuales Unidades Básicas de Acción Social tendrán la 
consideración de Zonas Básicas de Servicios Sociales en tanto no se proceda a la 
aprobación del Mapa de Servicios Sociales de Cantabria. Los centros de las actuales 
Unidades Básicas de Acción Social tendrán la consideración de Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria a los que se refiere la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Conciertos de reserva u ocupación de plazas en Centros 
de servicios sociales.

1. En tanto se procede a la regulación reglamentaria del régimen de conciertos de 
reserva u ocupación de plazas en Centros de servicios sociales, y en lo que no se oponga a 
lo previsto en la presente Ley, resultarán de aplicación por la Dirección del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales en materia de servicios sociales a la concertación de reserva u 
ocupación de plazas en Centros de servicios sociales, el Decreto 88/1998, de 9 de 
noviembre, de acción concertada en materia de reserva y ocupación de plazas en 
estructuras asistenciales de tipo hospitalario e intermedio para personas con enfermedad 
mental, las órdenes autonómicas dictadas en desarrollo del mismo y, supletoriamente, la 
Orden de 7 de julio de 1989, por la que se regula la acción concertada en materia de reserva 
y ocupación de plazas en centros residenciales para la tercera edad y minusválidos.

2. Los conciertos suscritos con entidades prestadoras de servicios sociales que 
estuvieran en vigor en la fecha de entrada en vigor de esta Ley continuarán rigiéndose por la 
normativa anterior hasta la finalización de su vigencia.

Disposición transitoria tercera.  Documentación para el reconocimiento y abono de la 
Renta Social Básica y de la Prestación económica de emergencia social.

Hasta tanto se apruebe el desarrollo reglamentario de la Renta Social Básica y de la 
prestación económica de emergencia social reguladas en el capítulo IV del título II, resultará 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/1996, de 7 de agosto, por el que 
se establece el Plan Cántabro de Ingreso Mínimo de Inserción, modificado por el Decreto 
21/2004, de 11 de marzo.

Disposición transitoria cuarta.  Prestaciones del Plan Cántabro de Ingreso Mínimo de 
Inserción.

Por la Dirección General competente en materia de servicios sociales se procederá de 
oficio a dictar resolución de reconocimiento de la prestación de Renta Social Básica a favor 
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de aquellas personas que a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley vengan 
percibiendo el Ingreso Mínimo de Inserción.

Aquellas solicitudes de Ingreso Mínimo de Inserción o de prestaciones individualizadas 
de urgente y extraordinaria necesidad que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor 
de la presente Ley se resolverán conforme a lo establecido en ésta.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio en materia de acreditación de centros 
y servicios sociales.

En tanto no se apruebe el reglamento previsto en el artículo 79 no resultará de aplicación 
lo previsto sobre requisitos de acreditación para la suscripción de conciertos y la prestación 
de servicios sociales con financiación pública.

Disposición transitoria sexta.  Efectividad de la eliminación de sujeciones en los centros y 
servicios de atención diurna/nocturna/ y de estancia residencial.

La efectiva aplicación del derecho establecido en la letra s) del artículo seis se exigirá a 
partir de la aprobación del plan de centro de eliminación de sujeciones al que se refiere la 
disposición adicional sexta, en los plazos que establezca la consejería competente en 
materia de servicios sociales.

En tanto no se apruebe ese plan, pervive el derecho de la persona usuaria de centros y 
servicios a no ser sujeta a ningún tipo de restricción física o intelectual, por medios 
mecánicos o farmacológicos sin prescripción y supervisión facultativa, salvo que exista 
peligro inminente para su seguridad física o la de terceras personas. En este supuesto, los 
motivos de las medidas adoptadas deberán recogerse de forma razonada en la historia 
personal, precisarán supervisión facultativa antes de veinticuatro horas y deberán 
comunicarse a sus familiares más cercanos y al Ministerio Fiscal.

Disposición transitoria séptima.  Actualización precios públicos.
Durante el año 2024 y con efectos de 1 de enero de ese año, se procederá a la 

actualización de los precios públicos de los servicios y prestaciones sociales relativos a los 
gastos generales, excluida la parte correspondiente a gastos de personal, conforme a la tasa 
de variación anual del IPC del mes de diciembre de 2023.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias de la presente Ley, 

quedan derogadas las siguientes normas:
a) La Ley de Cantabria 5/1992, de 27 de mayo, de Acción Social.
b) La Ley de Cantabria 6/2001, de 20 de noviembre, de Atención y Protección a las 

Personas en Situación de Dependencia.
c) La disposición adicional octava de la Ley de Cantabria 3/2003, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2004.
d) El Decreto 75/1996, de 7 de agosto, por el que se establece el Plan Cántabro de 

Ingreso Mínimo de Inserción, y el Decreto 21/2004, de 11 de marzo, de modificación del 
anterior.

e) El Decreto 88/1998, de 9 de noviembre, de acción concertada en materia de reserva y 
ocupación de plazas en estructuras asistenciales de tipo hospitalario e intermedio para 
personas con enfermedad mental.

f) El Decreto 113/1996, de 5 de noviembre, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Consejo Regional de Acción Social.

g) El Decreto 94/2001, de 4 de octubre, de creación del Observatorio Cántabro de los 
Servicios Sociales.

h) El Decreto 49/2003, de 8 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de 
Personas Mayores.

i) El Decreto 50/2003, de 8 de mayo, por el que se crea y se regula el Consejo Regional 
de Infancia y Adolescencia.
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2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de Cantabria 3/1996, de 24 de 
septiembre, sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 
comunicación.

Se añade un apartado 4 al artículo 14 de la Ley de Cantabria 3/1996, de 24 de 
septiembre, sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 
comunicación, que tendrá la siguiente redacción:

«4. Las viviendas tuteladas y cualquier otra fórmula que suponga alojamiento en 
vivienda normalizada, con o sin supervisión profesional, necesarias para la 
prestación de servicios sociales no tendrán, a los efectos de esta Ley, la 
consideración de edificios de uso público.»

Disposición final segunda.  Cartera de Servicios Sociales y Mapa de Servicios Sociales.
La Consejería competente en materia de servicios sociales aprobará la Cartera de 

Servicios Sociales y el Mapa de Servicios Sociales en el plazo máximo de doce meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley, de conformidad con lo dispuesto en la misma.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno de Cantabria para que adopte las disposiciones necesarias para 

el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial de 

Cantabria.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 4  Ley de derechos y servicios sociales

– 106 –



§ 5

Ley 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia 
Contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 70, de 12 de abril de 2004
«BOE» núm. 101, de 26 de abril de 2004

Última modificación: 28 de diciembre de 2010
Referencia: BOE-A-2004-7685

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de esta Ley la adopción de medidas integrales para la 

sensibilización, prevención y erradicación de la violencia de género, así como la protección, 
atención y asistencia a las víctimas y a sus hijos e hijas o personas sujetas a su tutela o 
acogimiento.

[ . . . ]
TÍTULO III

Medidas de sensibilización

Artículo 6.  Información y sensibilización social.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria realizará campañas de 

sensibilización sobre la violencia de género y en favor de la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el ámbito de nuestra Comunidad autónoma.

A este efecto, utilizará cuantos medios sean precisos para que el conjunto de la 
población y especialmente las mujeres dispongan de la información suficiente sobre los 
derechos que les asisten y los recursos existentes, prestando especial atención a mujeres 
pertenecientes a colectivos o ámbitos donde el nivel de desprotección pueda ser mayor.

2. El Gobierno de Cantabria promoverá que los medios de comunicación públicos o 
subvencionados con recursos públicos no emitan en su programación imágenes o 
contenidos que resulten contrarios a la finalidad y espíritu de esta Ley.

3. El Gobierno de Cantabria garantizará que todos los materiales, realizados o emitidos 
por los medios de comunicación públicos, los subvencionados con recursos públicos, o los 
publicados o editados por la propia Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
respeten el principio de igualdad de oportunidades y no emitan o publiquen imágenes o 
textos de carácter vejatorio.
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4. Con tal finalidad se promoverá la suscripción de un protocolo que aúne los esfuerzos 
de todos los medios de comunicación por respetar el principio de igualdad de oportunidades 
en todas sus manifestaciones.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria impulsará todo tipo de 
manifestaciones culturales y artísticas que caminen en la dirección y el objeto de esta Ley, 
en las que sus promotores propongan estrategias o espacios realmente eficaces para 
sensibilizar a la sociedad en la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.

[ . . . ]
TÍTULO V

Protección y asistencia a las víctimas

[ . . . ]
Artículo 22.  Integración socio-laboral.

1. El Gobierno de Cantabria, respetando siempre la intimidad de las mujeres víctimas 
de violencia de género, promoverá la integración socio-laboral de aquellas que residan en 
Cantabria, previo informe de preferencia emitido por el organismo director de los centros de 
información, atención o asistencia, a través de acuerdos con empresas o bien de ayudas 
directas a la contratación, y a ellas mismas en los casos en los que decidan constituirse 
como trabajadoras autónomas, apoyándoles con un servicio de tutorización y seguimiento de 
su proyecto empresarial.

2. Se considerará criterio preferente la situación de las mujeres víctimas de violencia de 
género, según acreditación de los servicios sociales dependientes del organismo de igualdad 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el acceso a viviendas de promoción pública, 
priorizando a aquellas que permanezcan o hayan finalizado ya las diferentes fases de 
acogimiento en los dos años anteriores.

3. Igualmente, se incluirá a las mujeres anteriormente mencionadas, con carácter 
preferente y específico, en los programas de formación e inserción socio-laboral que 
desarrolle la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para lo cual deberán 
inscribirse en los registros del Servicio Cántabro de Empleo.

4. Se promoverán acuerdos con las Administraciones locales para la inserción 
preferente de las mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas y personas 
sujetas a su tutela o acogimiento en programas de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

5. Todas las actuaciones anteriores se aplicarán prioritariamente a aquellas mujeres 
que se encuentren en el centro de acogimiento o en los dos años posteriores a su salida del 
mismo.

6. El empresario contratante y la entidad formadora estarán obligados a guardar 
absoluta confidencialidad sobre las circunstancias personales de la mujer víctima de 
violencia que sea contratada o reciba formación.

[ . . . ]
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§ 6

Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 98, de 24 de mayo de 2005
«BOE» núm. 135, de 7 de junio de 2005

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2005-9402

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y principio de no discriminación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico aplicable a aquellas 

personas que acuerden constituirse en pareja de hecho y se inscriban en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. En la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria nadie podrá ser discriminado por razón del grupo familiar del que forme parte, 
ya tenga éste su origen en la filiación, el matrimonio o la unión afectiva y sexual de dos 
personas, bien sean éstas del mismo o de diferente sexo.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Del Registro de Parejas de Hecho

[ . . . ]
Artículo 4.  Requisitos.

1. Podrán inscribirse en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria aquellas parejas de hecho en las que ambas partes se hallen empadronadas y 
tengan su residencia efectiva en cualquier municipio de Cantabria con una antelación 
mínima de seis meses.

No obstante, si la pareja procediera de otra Comunidad Autónoma en la que estuviera 
inscrita en un registro de parejas de hecho o similar naturaleza de la Administración de 
aquella comunidad autónoma, no será exigible el empadronamiento y residencia mínima de 
seis meses en cualquier municipio de Cantabria, siempre que, en el momento de la solicitud, 
ambas partes de la pareja se encuentren empadronadas y con residencia efectiva en 
cualquier municipio de Cantabria.
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Salvo prueba en contrario, se considerará, a los efectos de este artículo, que las 
personas interesadas tienen su residencia efectiva en el municipio en que se encuentren 
empadronadas, con independencia de su nacionalidad.

2. A los efectos de la aplicación de esta ley, se considera pareja de hecho a la que 
resulta de la unión de dos personas de forma estable, libre, pública y notoria, en una relación 
afectiva análoga a la conyugal, con independencia de su orientación sexual.

3. Se considera que la unión es estable cuando sus integrantes reúnan alguno de los 
siguientes requisitos:

a) Que hubieran convivido en el mismo domicilio al menos un año de forma 
ininterrumpida.

b) Que tengan descendencia común, natural o adoptiva.
La convivencia mínima de un año a que se refiere el apartado a) se acreditará de la 

forma en que se determine reglamentariamente. No obstante, en ningún caso podrá 
acreditarse dicho periodo de convivencia exclusivamente mediante declaración de las partes 
de la pareja ni de testigos.

En el caso de que una parte integrante de la pareja o ambas estén ligadas por vínculo 
matrimonial a otra persona al tiempo de iniciar la relación, el tiempo de convivencia 
transcurrido hasta el momento en que la última de las partes integrantes obtenga la 
disolución o, en su caso, la nulidad, se tendrá en cuenta en el cómputo del periodo mínimo 
indicado de un año.

4. No podrán inscribirse en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria las parejas ya inscritas en otro registro de uniones de hecho de otra 
Comunidad Autónoma, ni las uniones de las que formen parte:

a) Personas menores de edad no emancipadas.
b) Personas ligadas por un vínculo matrimonial.
c) Personas que formen una pareja de hecho debidamente inscrita con otra persona en 

cualquier registro de los referidos en la disposición adicional tercera de la presente Ley.
d) Parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
e) Parientes en línea colateral por consanguinidad o adopción hasta el segundo grado.
f) Personas que hayan sido declaradas incapaces para prestar consentimiento 

válidamente por sentencia judicial firme.
No obstante, si la pareja procediera de otra comunidad autónoma en la que estuviera 

inscrita en un registro de parejas de hecho o similar naturaleza de la Administración de 
aquella comunidad autónoma, no será exigible el empadronamiento y residencia mínima de 
seis meses en cualquier municipio de Cantabria, siempre que, en el momento de la solicitud, 
ambas partes de la pareja se encuentren empadronadas y con residencia efectiva en 
cualquier municipio de Cantabria.

5. No podrá pactarse la constitución de una pareja de hecho con carácter temporal ni 
someterse a condición.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Del régimen de derecho público y Administrativo de las parejas de hecho

[ . . . ]
Artículo 15.  Residencias de personas mayores.

Las parejas de hecho podrán solicitar su ingreso conjunto en las residencias de mayores 
dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o perceptoras 
de fondos públicos de la misma, observándose el mismo trato que se dispense a los 
matrimonios tanto en las condiciones de acceso como en las de estancia y utilización de los 
servicios.

[ . . . ]
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Disposición adicional cuarta[sic].  Procedimiento de reconocimiento de la condición de 
Familias numerosas.

En el procedimiento de reconocimiento, renovación o modificación de la condición de 
familia numerosa conforme a lo dispuesto en la legislación básica estatal, se aplicarán los 
principios establecidos en esta Ley.

[ . . . ]
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§ 7

Ley 8/2010, de 23 de diciembre, de garantía de derechos y atención 
a la infancia y la adolescencia. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 34, de 28 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 2011
Última modificación: 29 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2011-1141

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene como finalidad la atención integral y protección de la infancia y 

adolescencia con el siguiente objeto:
a) Garantizar a todas las personas menores que se encuentren o residan en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria el ejercicio de los derechos que les reconocen la 
Constitución Española, la Convención de las Naciones Unidas de Derechos del Niño, de 20 
de noviembre de 1989, la Carta Europea de los Derechos del Niño y el ordenamiento jurídico 
en su conjunto.

b) Establecer el marco de actuación en el que deben ejercerse las actividades de 
fomento de los derechos y del bienestar de la infancia y la adolescencia, así como las 
intervenciones dirigidas a su atención y protección en los ámbitos familiar, social e 
institucional.

c) Definir los principios de actuación y el marco competencial e institucional en el ámbito 
de la protección a la infancia y la adolescencia en situaciones de desprotección infantil, así 
como en el de la atención socioeducativa a los adolescentes sujetos a las medidas de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

d) Inspirar, en consonancia con los principios recogidos en la Ley de Cantabria 4/2007, 
de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo, las acciones de ayuda humanitaria 
y cooperación al desarrollo impulsadas por las Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

d) Crear el Observatorio de la Infancia, la Adolescencia y las Familias como instrumento 
técnico que tendrá la misión de analizar de forma permanente la realidad de la infancia y la 
adolescencia en la Comunidad Autónoma de Cantabria y el impacto de las políticas 
desarrolladas en aplicación de esta Ley.

e) La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene encomendada la 
protección de las personas menores en el territorio de la Comunidad Autónoma a los efectos 
del artículo 172 del Código Civil.
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[ . . . ]
Artículo 3.  Modalidades de atención a la infancia y la adolescencia.

La atención a la infancia y la adolescencia se llevará a cabo a través de:
a) Las acciones de promoción y defensa de sus derechos.
b) Las actuaciones para prevenir todas las situaciones que interfieran en un adecuado 

desarrollo personal y social.
c) Las medidas de protección en las situaciones de riesgo de desprotección o 

desprotección infantil.
d) Las intervenciones socioeducativas destinadas a la adolescencia en el marco de la 

ejecución de las medidas impuestas por los órganos judiciales.
e) Las actuaciones que promuevan la ayuda humanitaria y la cooperación al desarrollo 

con otros pueblos, especialmente con aquellos más empobrecidos.

[ . . . ]
Artículo 5.  Principios rectores de la actuación administrativa.

1. Las Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus competencias, se ajustarán a los 
siguientes principios rectores:

a) El respeto al principio de igualdad, evitando y, en su caso, eliminando cualquier 
condicionante derivado del hecho de vivir en un entorno rural, marginal o degradado y 
cualquier forma de discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil, 
orientación sexual, aptitud física o psíquica, estado de salud, lengua, cultura, religión, 
creencia, ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal, económica o social 
de las personas menores o de sus familias.

b) La garantía de que el ejercicio efectivo de los derechos regulados en esta Ley no se 
vea obstaculizado o impedido por la existencia de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación.

c) La satisfacción de las necesidades de las personas menores, siempre que sea 
posible, allá donde vivan y crezcan y entre las personas de su entorno familiar y social.

d) La inclusión en las políticas de atención y protección de la infancia y la adolescencia 
de las actuaciones necesarias para la efectividad de sus derechos, teniendo en cuenta que 
su bienestar va íntimamente relacionado con el de su familia. Por ello, los poderes públicos 
prestarán la protección y la asistencia precisas a las familias para que puedan asumir 
plenamente sus responsabilidades.

e) La necesidad de garantizar un estilo de vida cotidiana lo más cercano posible, en 
configuración, desarrollo y experiencias, al que cualquier otra persona menor de igual edad y 
condición puede disfrutar en su entorno familiar y social, procurando su atención a través de 
los servicios generales y ordinarios.

f) La integración familiar, social y educativa de la persona menor en las actuaciones de 
prevención y protección, contando tanto con su participación activa como con la de su 
familia.

g) La prevención de las situaciones de explotación, desasistencia, indefensión, 
inadaptación, marginación, abandono o desprotección que puedan afectar a las personas 
menores y adopción de las medidas que resulten necesarias para ello.

h) La atención especial a los casos en los que las personas menores sean víctimas de 
delitos, así como a los casos en que no siendo víctimas directas de delitos sufran las 
consecuencias de la exposición a la violencia que tenga lugar en su hogar, adoptando las 
medidas de apoyo y protección que resulten más adecuadas.

i) La adopción de los medios necesarios para favorecer el desarrollo integral de las 
personas menores, en particular el desarrollo de su personalidad, garantizando la prestación 
de una atención adecuada a las diferentes etapas evolutivas.

j) El derecho de todas las personas menores a recibir el máximo nivel de educación 
posible, orientándola hacia su formación permanente y promoviendo que los métodos 
educativos faciliten la integración en una sociedad cambiante.
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k) La garantía del carácter eminentemente educativo de las medidas que se adopten, 
con vistas a favorecer la plena integración social de las personas menores.

l) El fomento de la solidaridad y la sensibilidad social ante las cuestiones relacionadas 
con la infancia y la adolescencia, particularmente con el objeto de prevenir la marginación y 
la explotación infantil, así como cualquier manifestación de abuso, acoso y maltrato físico, 
psíquico o emocional, impulsando el papel de la sociedad civil en defensa de los derechos y 
libertades de la infancia y la adolescencia.

m) La promoción de la participación de la iniciativa social en la aplicación de los planes y 
programas de promoción, atención y protección de la infancia y la adolescencia impulsados 
por las Administraciones Públicas, así como en la ejecución de medidas judiciales en medio 
abierto impuestas por los Juzgados de Menores.

n) El fomento de las relaciones solidarias con otros pueblos, favoreciendo los 
intercambios culturales, la cooperación orientada a la infancia en situación de vulnerabilidad, 
así como la estancia temporal personas menores procedentes de países empobrecidos o en 
conflicto, de conformidad con la legislación aplicable.

ñ) La coordinación y colaboración de las Administraciones Públicas de Cantabria en el 
ámbito de la promoción y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia.

o) La tramitación con carácter perentorio y diligente, y con urgencia cuando sea preciso, 
de los expedientes, causas y procesos que den lugar a decisiones que afecten a personas 
menores.

p) La formación específica y permanente del personal profesional que intervienen con la 
infancia y la adolescencia.

2. La actuación administrativa en la aplicación de las medidas de protección de la 
infancia y la adolescencia se guiará en todo momento por el principio de intervención 
mínima, con objeto de interferir lo menos posible en su vida y en la de su familia.

3. La aplicación de las medidas de protección, así como su modificación o cese, se 
regirá por el principio de proporcionalidad, garantizando la adecuación de las actuaciones a 
la situación la persona menor.

[ . . . ]
TÍTULO II

Promoción y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos específicos

[ . . . ]
Artículo 16.  Derecho a la vida y a la integridad física y psíquica.

1. Dentro del marco legislativo vigente, que reconoce a las personas menores el derecho 
a ser tratadas con respeto, corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria la 
realización de cuantas actuaciones resulten necesarias para lograr la plena efectividad de 
dicho derecho. A tal fin y con objeto de proteger su integridad física y psicológica, las 
Administraciones Públicas velarán por que no sean objeto de tratos crueles, inhumanos o 
degradantes en los ámbitos institucional o familiar. Se pondrá especial cuidado en el trato 
que reciben las personas menores con algún tipo de discapacidad, trastorno de salud 
mental, o ambos.

2. Las Administraciones Públicas realizarán actuaciones preventivas y atenderán a las 
personas menores que sufran o estén expuestos a cualquier forma de violencia, maltrato, 
crueldad, manipulación, negligencia, explotación o abuso sexual. Asimismo, les protegerán 
frente a cualquier clase de explotación laboral y de la práctica de la mendicidad.

3. Las Administraciones Públicas garantizarán la protección ante incitaciones o 
coacciones que lleven a la persona menor a dedicarse a cualquier actividad ilegal o que sea 
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perjudicial para su desarrollo integral o que afecte negativamente a su bienestar o al de la 
comunidad.

4. Para la detección y denuncia de las situaciones señaladas se establecerán los 
mecanismos de coordinación adecuados, especialmente entre los sectores sanitario, 
educativo, de servicios sociales y policiales.

5. Sin perjuicio de las medidas de protección contempladas en la presente Ley, las 
Administraciones Públicas pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que 
atenten contra la integridad física y psíquica de las personas menores.

[ . . . ]
Artículo 22.  Derecho a la protección de la salud.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará el derecho a 
la protección y promoción de la salud de las personas menores y a su atención sanitaria de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, especialmente en lo referente a:

a) Recibir información sobre su salud y, en particular, sobre los procedimientos médicos 
a que sean sometidos, en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y estado psicológico. 
Asimismo, deberá obtenerse su consentimiento en los términos recogidos en la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

b) Proteger la confidencialidad de su historia clínica y de su historia social, si la hubiere, 
o de cualquier otro dato relativo a su situación socioeconómica y familiar.

c) Ser inmunizadas contra las enfermedades infectocontagiosas incluidas en el 
calendario oficial de vacunación.

d) Beneficiarse de la detección y el tratamiento precoces de las enfermedades 
congénitas, únicamente con los límites que la ética, la tecnología y los recursos asistenciales 
imponen al sistema sanitario.

e) No ser sometidas a experimentos, de carácter científico o médico, que puedan poner 
en peligro su integridad y su salud.

f) Estar acompañadas de sus padres, madres, personas que ejerzan la guarda o tutela u 
otros familiares durante su atención en los servicios de salud, salvo en aquellas situaciones 
en que el acompañamiento esté desaconsejado por los protocolos sanitarios, debiendo 
prevalecer siempre el interés de la persona menor.

g) No interrumpir su formación escolar durante su permanencia en el hospital o durante 
su proceso de recuperación en el domicilio, beneficiándose de los recursos humanos y 
materiales que las autoridades escolares pongan a su disposición, en particular en el caso 
de enfermedad prolongada, con la condición de que dicha actividad no cause perjuicio a su 
bienestar o no obstaculice los tratamientos que se prescriban.

h) Cuando sea necesario el internamiento en un centro sanitario, contar con espacios 
adaptados donde se facilite el derecho al juego y el mantenimiento de la conexión con la vida 
escolar y familiar.

i) El respeto a aquellos derechos reconocidos en la Carta Europea de los Niños 
Hospitalizados del Parlamento Europeo, de 13 de mayo de 1986.

2. Con el fin de garantizar la atención sanitaria integral de las personas menores con 
discapacidad, la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria elaborará 
programas de salud que comprendan el diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación en 
relación con las patologías más relevantes, prevalentes o que supongan una especial 
dedicación social y familiar.

3. La Consejería del Gobierno de Cantabria competente en materia de sanidad 
asegurará la atención y tratamiento adecuados de las personas menores con problemas de 
salud mental, promoviendo la creación y equipamiento de centros, unidades y servicios 
claramente diferenciados de los dirigidos a personas adultas.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará la asistencia 
psicológica necesaria a las personas menores acogidas junto a sus progenitoras en el 
Sistema de Asistencia y Acogimiento del Gobierno de Cantabria para víctimas de violencia 
de género.
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5. Las Administraciones Públicas protegerán a la infancia y la adolescencia frente al uso 
y tráfico de drogas, promoviendo actuaciones informativas, preventivas y alternativas sobre 
los riesgos del consumo de drogas.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria desarrollará programas 
de promoción de hábitos y comportamientos que ayuden a mejorar la calidad de vida de la 
infancia y la adolescencia.

7. Las Administraciones competentes desarrollarán programas de formación dirigidos a 
responsables de servicios de salud y personal sanitario, con el fin de que adquieran los 
conocimientos suficientes que les permitan detectar situaciones de desprotección infantil.

8. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria desarrollará programas 
de prevención de discapacidades cuyo objetivo sea la detección de situaciones de riesgo y la 
promoción de hábitos saludables y seguros.

9. Los responsables y el personal de todos los servicios y centros sanitarios están 
especialmente obligados a:

a) Poner en conocimiento de los servicios competentes en protección a la infancia todos 
aquellos hechos o indicadores que puedan suponer la existencia de una posible situación de 
desprotección infantil, informando si es preciso al Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial.

b) Informar por escrito de todas aquellas circunstancias que ayuden a garantizar la 
calidad y eficacia de las intervenciones que sean necesarias.

Artículo 23.  Derecho a la educación.
1. Las personas menores, desde el momento del nacimiento, tienen derecho a una 

formación educativa, que fundamentalmente les será proporcionada en el ámbito familiar y 
en los centros educativos, en los términos establecidos por la legislación vigente.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará el derecho a 
la educación de la infancia y la adolescencia, especialmente en todo lo referente a:

a) Garantizar la existencia de un número de plazas adecuadas y suficientes que 
aseguren la atención escolar de las personas menores, colaborando con las familias en el 
proceso educativo de las mismas.

b) Velar para que la educación proporcione una formación integral que permita a las 
personas menores conformar su propia identidad, dirigiéndose al desarrollo de sus 
capacidades para ejercer la tolerancia, la solidaridad, la libertad y la no discriminación.

c) Procurar que los centros y servicios que atienden personas menores en los primeros 
años, cualquiera que sea su denominación genérica, clasificación o titularidad, faciliten la 
atención educativa de éstas, contribuyendo a su desarrollo físico, afectivo, social e 
intelectual.

d) Facilitar una atención prioritaria a las personas menores con necesidades educativas 
especiales con objeto de garantizar que alcancen el máximo desarrollo personal, intelectual, 
social y emocional.

e) Asegurar la atención educativa de todas las personas menores sujetas a medidas de 
internamiento.

f) Asegurar la escolarización inmediata las personas menores afectadas por un cambio 
de residencia de la madre motivado por situación de violencia de género.

3. Todas las Administraciones Públicas estarán obligadas a velar por el cumplimiento de 
la escolaridad obligatoria con arreglo a la legislación vigente, coordinando y emprendiendo 
las acciones necesarias para fomentar la asistencia regular a los centros de enseñanza y 
evitar el absentismo escolar.

4. La Consejería del Gobierno de Cantabria competente en materia de educación deberá 
poner los medios necesarios para la detección y corrección de cualquier situación de 
violencia que se pueda producir entre las personas menores en los centros educativos. 
Asimismo, establecerá una especial colaboración con la Administración competente en 
materia de protección a la infancia en la detección e intervención de las situaciones de 
desprotección infantil.

5. Las Administraciones competentes desarrollarán programas de formación dirigidos a 
titulares de centros educativos y personal docente, con el fin de que adquieran los 
conocimientos suficientes que les permitan detectar situaciones de desprotección infantil.
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6. Los titulares y el personal de los centros educativos están especialmente obligados a:
a) Poner en conocimiento de los servicios competentes en materia de protección a la 

infancia todos aquellos hechos o indicadores que puedan suponer la existencia de una 
posible situación de desprotección infantil, informando si es preciso al Ministerio Fiscal o la 
Autoridad Judicial.

b) Informar por escrito de todas aquellas circunstancias que ayuden a garantizar la 
calidad y eficacia de las intervenciones que sean necesarias.

[ . . . ]
Artículo 27.  Derecho a la integración social.

1. Las Administraciones Públicas garantizarán el derecho a la integración social de las 
personas menores y especialmente de todas aquellas que:

a) Presenten algún tipo de discapacidad, facilitándoles el mayor grado de integración en 
la sociedad que permitan sus condiciones.

b) Tengan mayores dificultades para su plena participación en las distintas 
manifestaciones de la vida social debido a sus condiciones personales y a las circunstancias 
de su entorno familiar, promoviendo la asistencia necesaria a fin de completar su formación 
escolar o profesional.

c) Presenten necesidades educativas especiales, para que reciban una formación 
educativa y profesional que les permita la integración social, el desarrollo y la realización 
personal y el acceso a un puesto de trabajo en el contexto más normalizado posible y de 
acuerdo con sus aspiraciones y aptitudes.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas garantizarán a las personas menores 
extranjeras que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma, y al margen de su 
situación legal, el derecho a los recursos y servicios públicos que faciliten su plena 
integración social, lingüística y cultural.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Deberes y responsabilidades

[ . . . ]
TÍTULO III

Prevención

[ . . . ]
Artículo 34.  Acciones y medidas principales.

1. Son actuaciones de prevención:
a) Las dirigidas a evitar o reducir las situaciones que provocan los procesos de exclusión 

o inadaptación social, que dificultan el bienestar y pleno desarrollo de la infancia y la 
adolescencia y de los factores que propician el deterioro de su entorno social y familiar.

b) Las que tienen por objeto aminorar o contrarrestar los efectos producidos por las 
causas, circunstancias y factores referidos en el párrafo anterior.

c) Las que persiguen reducir o eliminar las situaciones de desprotección.
2. La prevención se llevará a cabo mediante el desarrollo de planes y programas de 

alcance general, integrales o sectoriales, globales o específicos, permanentes o temporales, 
que se regirán por la normativa que en su caso se establezca, y que habrán de plasmar 
medidas específicas encuadradas en las siguientes áreas:

a) Promoción de los derechos:
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1.º La información dirigida a las personas menores y a sus familias sobre sus derechos y 
sobre los recursos destinados a su atención y protección, facilitándoles el acceso a los 
mismos.

2.º La puesta a disposición de las personas menores de cauces de comunicación directa 
a través de los cuales puedan hacer llegar a los servicios públicos su situación, demandas o 
consultas.

3.º La sensibilización social acerca de las necesidades de la infancia y la adolescencia y 
de las formas adecuadas para atenderlas.

4.º La prevención y control de la mendicidad infantil.
5.º La prevención de situaciones de violencia de género a las que puedan estar 

expuestas las personas menores
b) Atención educativa:
1.º La promoción de los servicios de atención educativa a la primera infancia.
2.º La garantía de la escolarización obligatoria y el control del absentismo escolar.
3.º La prevención del fracaso escolar.
4.º La prevención de actitudes sexistas y de violencia de género.
5.º El fomento de valores ligados al desarrollo de las propias capacidades y el esfuerzo 

personal.
6.º El desarrollo de programas formativos dirigidos a adolescentes en situación de 

rechazo del sistema escolar ordinario, fracaso o absentismo.
7.º El desarrollo de programas de integración social de las personas menores con 

necesidades especiales.
8.º Las medidas compensatorias concretas dirigidas a personas menores procedentes de 

medios desfavorecidos.
c) Promoción de la salud:
1.º La educación para la salud.
2.º Las actuaciones específicas para la prevención de la enfermedad y de las 

discapacidades en la población infantil y el desarrollo de programas de atención temprana.
3.º La educación afectivo-sexual adecuada a cada etapa evolutiva.
4.º La prevención y tratamiento de los problemas asociados al consumo de tabaco, 

alcohol o cualquier otra sustancia o conducta adictiva.
5.º La prevención y tratamiento de los problemas asociados a trastornos de conducta, de 

salud mental, o de ambas clases.
6.º La prevención de los accidentes, especialmente en el ámbito del hogar.
d) Apoyo familiar:
1.º La promoción de la educación para la responsabilidad parental.
2.º La intervención técnica cuya finalidad sea la superación de dificultades de integración 

familiar de las personas menores, evitando situaciones de desarraigo.
3.º Los programas dirigidos a evitar cualquier tipo de violencia en el ámbito intrafamiliar.
4.º El apoyo a las familias mediante intervenciones técnicas de carácter social o 

terapéutico orientadas al adecuado ejercicio de las funciones parentales, y el desarrollo de 
una dinámica familiar adecuada dirigida especialmente a familias vulnerables y 
desfavorecidas.

5.º La prestación de ayudas compensadoras de carencias económicas y materiales y 
destinadas a la atención de las necesidades básicas.

6.º La prestación del servicio de ayuda a domicilio, en aquellos casos en los que sea 
necesario.

7.º El desarrollo de programas de sensibilización dirigidos a la inserción social de familias 
en riesgo de exclusión social.

e) Relaciones sociales y ocio:
1.º Los programas de autoprotección dirigidos a hacer frente a situaciones de peligro.
2.º La prevención de la violencia y los abusos sexuales.
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3.º El desarrollo de actuaciones de prevención de las conductas asociales y de la 
delincuencia y favorecedoras de la integración social de las personas menores en situación 
de inadaptación social.

4.º El fomento de los valores y habilidades cooperativos, de solidaridad, no violencia y 
resolución de los conflictos.

5.º La orientación para el uso adecuado del ocio y el tiempo libre.
6.º La preparación para la vida adulta.
7.º Los programas tendentes a evitar los efectos perjudiciales de las sectas u otras 

organizaciones que puedan perjudicar el libre desarrollo de la personalidad de las personas 
menores.

f) Formación y empleo:
1.º La formación y orientación para el empleo.
2.º El fomento del empleo joven, con especial apoyo a quienes por sus circunstancias 

personales o sociales encuentren mayores dificultades para su incorporación laboral.
3.º El control de las situaciones de explotación laboral.

TÍTULO IV
Protección a la infancia y la adolescencia

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Acción protectora de las Administraciones Públicas

[ . . . ]
Sección 3.ª Intervención en situaciones de desprotección moderada

Artículo 53.  Concepto de desprotección moderada.
1. Se entiende por desprotección moderada la que concurre en aquellas situaciones en 

que una persona menor tiene sus necesidades básicas sin satisfacer, si bien su desarrollo no 
se encuentra seriamente comprometido, ni la situación alcanza la suficiente entidad, 
intensidad o persistencia que fundamente la declaración de desamparo.

2. La desprotección moderada tendrá la consideración que para las situaciones de riesgo 
recogen los apartados 1 a 5 del artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

3. Constituyen situaciones de desprotección moderada:
a) La falta de atención física o psíquica de la persona menor por parte de sus padres, 

madres o personas que ejerzan la tutela o guarda, que suponga un perjuicio leve para su 
salud física o emocional, descuido no grave de sus necesidades principales u 
obstaculización para el ejercicio de sus derechos, cuando se estime, por la naturaleza o por 
la repetición de los episodios, la posibilidad de su persistencia o el agravamiento de sus 
efectos.

b) La incapacidad de las personas referidas en el apartado anterior para dispensar 
adecuadamente a la persona menor la referida atención física y psíquica, no obstante su 
voluntad de hacerlo.

c) Utilización de pautas de corrección claramente inadecuadas que no constituyan 
episodio severo o patrón crónico de violencia.

d) Las carencias de todo orden que, no pudiendo ser adecuadamente compensadas en 
el ámbito familiar, ni tratadas, a iniciativa de la familia por los servicios y recursos 
normalizados, puedan propiciar la exclusión social, inadaptación o desamparo de la persona 
menor.
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e) El conflicto abierto y permanente entre los progenitores, cuando antepongan sus 
necesidades a las de la persona menor.

[ . . . ]
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§ 8

Ley 2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 5, de 8 de marzo de 2019
«BOE» núm. 76, de 29 de marzo de 2019

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2019-4565

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres para lograr una sociedad igualitaria, en la que todas 
las personas puedan tomar decisiones y desarrollar sus capacidades personales sin 
coerciones de género, tanto en el ámbito público como en el privado.

2. Para ello, se establecen los principios generales que han de presidir la actuación de 
los poderes públicos, y se regulan un conjunto de derechos, deberes y medidas dirigidas a 
promover y garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en todos los 
ámbitos, etapas y circunstancias de la vida.

[ . . . ]
Artículo 3.  Principios generales.

1. Para la consecución de los fines de esta ley, los principios generales que regirán y 
orientarán la actuación de los poderes públicos en el marco de sus competencias, serán:

a) La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, tanto en el ámbito 
público como privado.

b) La integración transversal de la perspectiva de género en todas las políticas y 
acciones públicas.

c) El reconocimiento y la especial protección del derecho fundamental a la igualdad de 
trato de aquellas mujeres o colectivos de mujeres que se encuentre en situación de 
discriminación múltiple acumulativa o de especial vulnerabilidad, así como la especial 
atención y garantía de los derechos de las mujeres que viven en el medio rural.

d) El empoderamiento de las mujeres y su participación en todas las políticas y acciones 
públicas, así como la eliminación de roles sociales y de estereotipos de género.

e) La corresponsabilidad en el ámbito doméstico y familiar, de acuerdo con los nuevos 
modelos de familia, fomentando la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de 
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mujeres y hombres en cualquier circunstancia en que se encuentren ambos progenitores de 
matrimonio, separación, divorcio, nulidad o convivencia de hecho.

f) El reconocimiento y protección de la maternidad biológica o no biológica como una 
función social necesaria para toda la sociedad, con asunción de los efectos derivados del 
embarazo, parto y lactancia, con el objeto de que la maternidad deje de ser una carga 
exclusiva de las mujeres y motivo de discriminación de éstas.

g) La adopción de medidas que garanticen la igualdad en lo que se refiere al acceso al 
empleo, a la formación, a la promoción profesional, a la igualdad salarial y a las condiciones 
laborales.

h) El impulso a las empresas en la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 
establecimiento de medidas dirigidas a la plena incorporación de la mujer al mercado de 
trabajo, así como para la negociación con la representación sindical de planes de igualdad y 
de otras medidas de conciliación.

i) La implantación en el ámbito administrativo de un lenguaje no sexista en toda la 
documentación escrita, gráfica y audiovisual y en general en la atención a las personas y su 
fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas.

j) La participación y representación equilibrada de mujeres y hombres en los distintos 
órganos de representación o de toma de decisiones.

k) El impulso de la efectividad del principio de igualdad en las relaciones entre 
particulares.

l) El fomento de los instrumentos de participación y el impulso de las relaciones entre las 
distintas Administraciones, instituciones, asociaciones de mujeres, agentes sociales y otras 
entidades privadas, conforme a los principios de colaboración, coordinación y cooperación, 
para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y mejorar la eficacia y la utilización 
racional de los recursos.

m) La erradicación de la violencia de género poniendo en marcha sistemas de 
información, protección y acompañamiento a todas las mujeres víctimas, facilitando la 
colaboración y coordinación con todos los agentes implicados en la materia.

n) La visibilización, puesta en valor y reconocimiento de las aportaciones de las mujeres 
en la construcción, mantenimiento y transformación de la sociedad a lo largo de la historia.

ñ) La incorporación del principio de igualdad de género y la coeducación en el sistema 
educativo.

2. Los principios generales a que hace referencia el apartado anterior también serán de 
aplicación a las personas físicas o jurídicas que suscriban contratos, convenios de 
colaboración, conciertos o cualquier instrumento de colaboración público privada, o sean 
beneficiarias de las ayudas o subvenciones que conceden los poderes públicos y, en 
general, a todas las actuaciones que promuevan o lleven a cabo personas físicas o jurídicas 
privadas, en los términos establecidos en esta ley.

3. Las medidas que se adopten para la consecución de los principios de actuación en 
materia de igualdad, irán acompañadas de los oportunos programas y consignaciones 
presupuestarias.

TÍTULO I
Competencias, funciones, organización, coordinación y financiación

CAPÍTULO I
Competencias y funciones

[ . . . ]
Artículo 5.  De la Administración de la Comunidad Autónoma.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria ejercerá su competencia 
en materia de igualdad de género, con el objetivo de alcanzar la plena y efectiva igualdad 
entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida pública, privada, familiar, social, 
laboral, económica, educativa y cultural. Asimismo, removerá los obstáculos que impidan o 
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dificulten la igualdad real y efectiva mediante las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.

2. A tal efecto, la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria desarrollará 
sus competencias en materia de promoción, coordinación y ejecución, fundamentalmente a 
través de las siguientes funciones:

a) Planificación general y elaboración de normas y directrices generales en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres.

b) Incorporación de la perspectiva de género en todas sus políticas, programas y 
acciones, promoviendo el uso no sexista del lenguaje y la imagen en los documentos 
administrativos y en la publicidad institucional.

c) Impulso y desarrollo de sus planes estratégicos de mainstreaming o transversalidad 
de género.

d) Diseño y ejecución de medidas de acción positiva y de programas y servicios en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

e) Desarrollo de medidas que garanticen la coordinación y seguimiento de las 
actuaciones de todas las Consejerías.

f) Desarrollo de programas dirigidos al empoderamiento personal, social y colectivo de 
las mujeres.

g) Promoción de programas o servicios que faciliten el acceso de las mujeres que sufren 
discriminación múltiple a los derechos sociales básicos.

h) Establecimiento de recursos y servicios educativos y sociales o comunitarios que 
contribuyan a evitar toda discriminación entre mujeres y hombres en la conciliación personal, 
laboral y familiar con el fin de garantizar el derecho y el deber de las mujeres y de los 
hombres a compartir las responsabilidades familiares, en particular las tareas domésticas y 
el cuidado de las personas dependientes.

i) Promoción de medidas que fomenten en las empresas y organizaciones el desarrollo 
de planes, programas y actividades dirigidas a la consecución de la igualdad entre mujeres y 
hombres.

j) Impulso y adopción de políticas de sensibilización social sobre la situación de 
desigualdad entre mujeres y hombres en cualquier ámbito público y privado.

k) Investigación y detección de situaciones de discriminación por razón de sexo, 
orientación sexual o identidad de género y adopción de medidas para su erradicación.

l) Realización de estudios e investigaciones sobre la situación de mujeres y hombres en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

m) Adecuación y mantenimiento actualizado de estadísticas pertinentes para garantizar 
un conocimiento de la situación diferencial entre mujeres y hombres en los distintos ámbitos 
de intervención autonómica.

n) Establecimiento de relaciones y cauces de colaboración con entidades públicas y 
privadas, y en particular, con asociaciones de mujeres, y con el órgano colegiado de 
participación, representación y consulta en materia de igualdad y mujer para valorar 
periódicamente la situación demográfica, social, económica, laboral, cultural y política de las 
mujeres en Cantabria y también de éstas en relación con los hombres, con el fin de evaluar 
la evolución de la desigualdad de género.

ñ) Impulso de la colaboración entre las actuaciones de las diferentes Administraciones 
públicas, así como el apoyo y coordinación de las actuaciones de entidades públicas o 
privadas en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

o) Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con otras 
Comunidades Autónomas, con el Estado y con organismos de ámbito internacional.

p) Evaluación de las políticas de igualdad y del grado de cumplimiento de la presente ley, 
así como seguimiento de la normativa autonómica y su aplicación de acuerdo con el principio 
de igualdad entre mujeres y hombres.

q) Ejercicio de la potestad sancionadora en relación con los casos de incumplimiento de 
lo establecido en esta ley.

r) Cualquier otra función incluida en la presente ley o que le sea encomendada en el 
ámbito de sus competencias.

s) Control de cumplimiento de la normativa vigente en materia de igualdad.
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t) Prestación de asistencia técnica especializada en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres a las entidades locales, al resto de poderes públicos y a la iniciativa privada, 
cuando así se establezca.

u) Establecimiento y fomento de políticas de desarrollo en el ámbito rural que favorezcan 
la igualdad de oportunidades y la participación de las mujeres en su entorno.

v) Desarrollo de medidas y acciones dirigidas, en su ámbito competencial, a velar por el 
cumplimiento del derecho a la no discriminación por razón de sexo en el acceso, 
permanencia, formación, promoción y calidad en el empleo de las mujeres, con especial 
atención a aquellas que presentan mayor vulnerabilidad y riesgo de discriminación.

Artículo 6.  De las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
1. La Administración autonómica en el ejercicio de su competencia y con pleno respeto 

del principio constitucional de autonomía local, colaborará con las entidades locales, con el 
fin de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma.

2. Las entidades locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus 
competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de Administraciones públicas, 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica /2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá, en el ejercicio de su 
competencia, que las entidades locales incorporaren la perspectiva de género en todas sus 
políticas, programas y acciones administrativas y en el uso no sexista del lenguaje y de sus 
imágenes.

4. Las entidades locales podrán ejercer competencias en las materias de promoción de 
igualdad de oportunidades y de prevención de la violencia de género, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y en esta ley.

5. Sin perjuicio de la competencia propia de los municipios con respecto a la atención 
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social a la que hace referencia el 
artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, los municipios podrán ejercer competencias 
delegadas o competencias diferentes a las atribuidas por delegación, siempre que la 
delegación se efectué por la Administración titular de la competencia en el marco de lo 
previsto en el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, o se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 7.4 de la misma.

6. Corresponden a los municipios y demás entidades locales las siguientes funciones:
a) Aprobar, diseñar y ejecutar en su respectivo ámbito, planes de igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres.
b) Adecuar y crear estructuras, programas y procedimientos para integrar la perspectiva 

de género en su Administración.
c) Ejecutar medidas de acción positiva en el ámbito local.
d) Fomentar la participación y presencia de las mujeres en la vida política, social, 

económica y cultural en su respectivo ámbito de competencia.
e) Realizar estudios e investigaciones sobre la situación de mujeres y hombres en su 

ámbito local.
f) Realizar actividades de sensibilización sobre la desigualdad y sobre las medidas 

necesarias para promover la igualdad.
g) Informar y orientar a la sociedad, en especial a las mujeres, de los recursos y 

programas relativos a la igualdad de mujeres y hombres, para facilitar el efectivo ejercicio de 
sus derechos y sensibilizar a hombres y mujeres en términos de igualdad de derechos y 
deberes.

h) Seguimiento de la normativa local y de su aplicación con el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres, creando y adecuando los mecanismos necesarios para la integración de 
la transversalidad de la perspectiva de género en todas las actuaciones municipales.

i) Facilitar la formación en materia de igualdad para el personal al servicio de la 
Administración local.
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j) Fomentar la autonomía personal y económica de las mujeres e impulsar el empleo 
femenino.

k) Contribuir y colaborar en la erradicación de las desigualdades y las explotaciones de 
las mujeres en todos los ámbitos locales de intervención.

l) Establecer relaciones y cauces de participación y de colaboración con asociaciones, 
entidades privadas y públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria que, en relación con 
sus fines, contribuyan en el ámbito local a la consecución de la igualdad entre hombres y 
mujeres.

m) Establecimiento y adecuación de recursos y servicios para la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral de mujeres y hombres.

n) La creación de órganos de igualdad en su ámbito de competencia.

[ . . . ]
TÍTULO II

Promoción de la igualdad de género

CAPÍTULO I
Medidas para la promoción de la igualdad de género

[ . . . ]
Artículo 18.  Estadísticas y estudios.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para todos los poderes públicos en 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, al objeto de hacer efectivas las disposiciones 
contenidas en esta ley y garantizar la integración de la perspectiva de género en su actividad 
ordinaria, la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberá:

a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas, registros y 
recogida de datos que lleven a cabo.

b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que posibiliten 
un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones y necesidades de 
mujeres y hombres.

c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el 
conocimiento de la incidencia de otras variables que, en concurrencia con la de sexo, 
generan situaciones de discriminación múltiple.

d) Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas variables 
sociodemográficas incluidas puedan ser explotadas y analizadas en función de la variable de 
género.

e) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto de 
contribuir al reconocimiento y reducir los sesgos y estereotipos de género.

2. Sólo de forma excepcional mediante informe motivado, podrá justificarse el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones anteriormente especificadas.

3. Así mismo, se realizarán periódicamente estudios e investigaciones desde la 
perspectiva de género sobre la situación de desigualdad entre mujeres y hombres, 
diseñando y aplicando un sistema de estadísticas e indicadores cuantitativos y cualitativos, 
vinculados al Instituto Cántabro de Estadística, que permita garantizar un conocimiento de la 
situación diferencial entre mujeres y hombres en los distintos ámbitos de intervención 
incluyendo, en todo caso, la variable de género prestando especial atención a aquellos 
colectivos de mujeres sobre las que concurren múltiples factores de discriminación.

4. El Instituto Cántabro de Estadística, como organismo público encargado de la 
producción y la difusión de estadísticas en Cantabria, publicará anualmente un informe, en el 
que se recoja las principales estadísticas realizadas en nuestra comunidad desde una 
perspectiva de género. Así mismo, dicho informe contendrá un apartado específico relativo a 
la violencia machista, que analizará como mínimo, su incidencia en el ámbito educativo, 
universitario y sanitario.
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[ . . . ]
TÍTULO III

Medidas para promover la igualdad de género en las diferentes áreas de 
intervención pública

CAPÍTULO I
Educación para la igualdad entre mujeres y hombres

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 29.  Principio de igualdad en la Educación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el ámbito de sus 

competencias, integrará en el contenido curricular el respeto de la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres.

El derecho fundamental de igualdad entre mujeres y hombres deberá garantizarse a 
través del conjunto de políticas públicas que desarrolle la Administración educativa de 
Cantabria, prestando especial atención a aquellas que incidan en la eliminación de la 
discriminación múltiple.

2. Entre los principios de calidad del sistema educativo cántabro, y afectando a todas sus 
dimensiones, en especial la curricular y la organizativa, se incluirán el fomento de la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombre y la eliminación de los obstáculos que la dificultan.

3. La intervención global en el sistema educativo cántabro vendrá marcada por tres 
criterios de actuación:

a) Visibilidad de las diferencias entre mujeres y hombres con el fin de facilitar el 
reconocimiento de las desigualdades y discriminaciones que aquellas producen, haciendo 
especial hincapié en la discriminación múltiple y reconocimiento de la contribución de las 
mujeres al desarrollo de las sociedades.

b) Transversalidad del principio de igualdad entre hombres y mujeres en el conjunto de 
acciones y políticas emprendidas por la Administración educativa de Cantabria y los centros 
educativos.

c) Inclusión de medidas y actuaciones dirigidas tanto a hombres como a mujeres en el 
conjunto de la comunidad educativa para corregir los desajustes producidos, conciliar 
intereses y crear relaciones de género más igualitarias.

4. La Consejería de Educación, en colaboración con el Organismo Responsable de 
Igualdad, elaborará e impartirá formación específica en igualdad, perspectiva de género, 
lenguaje inclusivo, no sexista, ni androcentrista y sobre micromachismos que será obligatoria 
para todo el personal docente.

Sección 2.ª Enseñanza no universitaria

[ . . . ]
Artículo 37.  Introducción de objetivos coeducativos en el currículo.

1. La Administración educativa cántabra integrará en el diseño curricular de todas las 
áreas del conocimiento y disciplinas de las diferentes etapas, ciclos, niveles y modalidades 
educativas, los siguientes objetivos coeducativos:

a) La eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles de género, con el fin de 
garantizar posibilidades de desarrollo personal integral para todo el alumnado. Se prestará 
especial atención a introducir aspectos que prevengan y eliminen la discriminación múltiple.

b) La integración del saber de las mujeres y su contribución social, histórica y científica al 
desarrollo de la humanidad, revisando y, en su caso, corrigiendo o completando los 
contenidos que se imparten.
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c) La incorporación de conocimientos que garanticen la asunción por parte del alumnado, 
con independencia de su sexo, de las responsabilidades derivadas de sus propias 
necesidades y de las correspondientes al cuidado de otras personas.

d) La prevención de la violencia contra las mujeres, mediante el desarrollo de habilidades 
sociales, el aprendizaje en la resolución pacífica de conflictos y de modos de convivencia 
basados en la diversidad y en el respeto a la igualdad entre derechos y oportunidades de 
mujeres y hombres.

2. Asimismo, la Administración educativa establecerá como principio básico la 
prevención de conductas violentas en todos los niveles educativos, y fijará contenidos y 
tiempos específicos con relación al aprendizaje para la vida cotidiana.

[ . . . ]
Sección 3.ª Educación universitaria

Artículo 44.  Igualdad de trato y de oportunidades en la Enseñanza universitaria.
1. La Universidad de Cantabria, en el ámbito de sus competencias, incorporará la 

perspectiva de género en todas sus disciplinas y áreas del conocimiento, mediante la 
docencia y la investigación sobre el significado y alcance de la igualdad entre mujeres y 
hombres.

2. Con tal finalidad:
a) Fomentará la participación de mujeres en el ámbito de la investigación, de la ciencia y 

de la tecnología mediante ayudas especificas o medidas de acción positiva.
b) Incorporará, en los planes de estudios, enseñanzas en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres.
c) Ofertará postgrados con contenidos en materia de igualdad y violencia de género.
d) Impulsará la labor del Aula de estudios de las mujeres y del género de la Universidad 

de Cantabria.
e) Creará cátedras de estudios de género en la Universidad de Cantabria.
f) Reconocerá, siempre que sea posible en atención al área o a la materia, los estudios 

de género como mérito a tener en cuenta en la evaluación de la actividad docente, 
investigadora y de gestión del personal docente e investigador de la Universidad de 
Cantabria.

g) Garantizará el acceso a la enseñanza universitaria de mujeres con diferentes 
discapacidades y el fomento de las nuevas tecnologías para facilitar su integración 
académica.

h) Creará las unidades de género y procurará su sostenimiento.
i) Garantizará la eliminación de prejuicios culturales, estereotipos sexistas o 

discriminatorios en los materiales curriculares y libros de texto.
j) Revisará con carácter bianual los planes de formación inicial y continua del personal 

docente e investigador, así como del personal de Administración y servicios con el fin de 
incluir y actualizar contenidos obligatorios relativos a los temas de igualdad entre mujeres y 
hombres.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Trabajo y empleo en igualdad

[ . . . ]
Subsección 1.ª Empleo en el sector privado

[ . . . ]
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Artículo 54.  Atención a mujeres con especiales dificultades de inserción laboral.
En su consideración como grupo prioritario, las políticas activas de empleo y planes de 

empleo atenderán a las mujeres con especiales dificultades de inserción laboral por confluir 
en ellas varias causas de discriminación o situaciones de mayor vulnerabilidad social; 
favoreciendo la inserción de las mujeres víctimas de la violencia de género, mujeres con 
discapacidad, mujeres al frente de familias monoparentales y mujeres especialmente 
vulnerables, como víctimas de trata y explotación sexual, migrantes y racializadas, entre 
otras. Asimismo, fomentará la formación profesional para el empleo y la incorporación de las 
mujeres al trabajo por cuenta propia o ajena, y el acceso a las nuevas tecnologías, 
especialmente de aquellas de mayor edad y de las mujeres especialmente vulnerables.

[ . . . ]
Subsección 2.ª Empleo en el Sector Público de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria

[ . . . ]
Artículo 75.  Acciones positivas en los procesos de formación y promoción de puestos de 
trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria establecerá en sus planes 
anuales de formación, dentro del respeto a los principios de mérito y capacidad, objetivos 
concretos a alcanzar en el impulso de la promoción profesional de las empleadas públicas y 
en su acceso a puestos directivos, para lo que se establecerán los oportunos indicadores.

A tal fin, en dichos planes se establecerá la reserva preferente de al menos un cuarenta 
por ciento de las plazas de cada curso para su adjudicación a aquéllas que reúnan los 
requisitos establecidos.

2. A los empleados y empleadas públicas que se hayan incorporado al servicio activo 
procedentes del permiso de maternidad o paternidad, o que hayan reingresado desde la 
situación de excedencia por razones de guarda legal o atención a personas mayores 
dependientes o personas con discapacidad, se les otorgará preferencia, durante un año, en 
la adjudicación de plazas para participar en los cursos de formación, con el objeto de 
actualizar los conocimientos.

[ . . . ]
Sección 6.ª Corresponsabilidad y conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral

[ . . . ]
Artículo 93.  Organización de espacios y horarios y creación de servicios.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria colaborará en la adopción 
por parte de los Ayuntamientos de Planes municipales de programación del tiempo y la 
constitución de bancos de tiempo, con la intervención de todos los agentes interesados, 
públicos y privados.

2. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus competencias 
colaborarán con el fin de:

a) Promover la existencia de servicios de atención educativa o asistencial a la infancia en 
las edades previas a la escolarización, que oferten horarios y calendarios amplios y flexibles.

b) Otorgar preferencia en sus convocatorias de ayudas a servicios de atención educativa 
o asistencial a la infancia, centros de día, residencias y demás centros y programas dirigidos 
a la atención de personas dependientes, a aquellos que, cumpliendo el resto de criterios de 
calidad, dispongan de horarios y calendarios amplios y flexibles.

c) Promover la coordinación entre los horarios laborales y los de los centros educativos, 
propiciando, a estos efectos, la apertura de líneas de investigación orientadas a la 
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identificación y estudio de prácticas que permitan adaptar los tiempos y los horarios de la 
actividad laboral a las necesidades de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

3. Para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral a través de un 
reparto equilibrado de las cargas entre hombres y mujeres, las entidades locales promoverán 
la elaboración de Planes de diseño y organización de los espacios que faciliten la 
funcionalidad de la ciudad, propicien la proximidad de las dotaciones y servicios, y minimicen 
los desplazamientos y tiempos de acceso.

Artículo 94.  Promoción del ejercicio de derechos de conciliación en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará el ejercicio 
por el personal a su servicio de los derechos de conciliación reconocidos en la normativa de 
aplicación. A estos efectos, se realizarán campañas de concienciación tendentes a la 
valoración positiva del personal a su servicio que ejercite esos derechos de conciliación.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria reconocerá el derecho del 
personal a su servicio que tenga hijos e hijas menores de ocho años o familiares 
dependientes que necesiten la asistencia de otras personas, a la flexibilización de su jornada 
de trabajo, dentro de un horario de referencia determinado y ajustándose siempre a las 
necesidades del servicio.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria reconocerá el derecho a 
la elección del periodo de vacaciones de forma prioritaria a favor de las mujeres y hombres 
con hijas o hijos menores de seis años o mayores dependientes a su cargo.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria establecerá un permiso 
de paternidad individual y no transferible, equivalente en duración al que se aplique en el 
ámbito de las entidades del sector público estatal para los casos de nacimiento, adopción o 
acogimiento de menores, tanto preadoptivo como permanente. Cuando los progenitores 
tengan el mismo sexo lo disfrutará la persona a la que no corresponda el permiso por parto, 
adopción o acogimiento establecido con carácter general.

5. La ausencia de las empleadas y empleados públicos por disfrute del permiso de 
paternidad o maternidad será cubierta por los mecanismos de suplencia o sustitución 
legalmente establecidos, salvo motivo justificado.

6. Cuando el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada del 
embarazo, parto o la lactancia, con las situaciones de riesgo durante el embarazo o de 
riesgo durante la lactancia, o con los permisos de maternidad, paternidad, adopción o 
acogimiento, o con su ampliación por lactancia, las empleadas y empleados públicos tendrán 
derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya terminado el año natural al 
que correspondan. No obstante, el ejercicio de este derecho se llevará a cabo dentro de los 
tres meses posteriores a la reincorporación en el puesto de trabajo.

CAPÍTULO III
Igualdad en la salud

[ . . . ]
Artículo 102.  Integración de la perspectiva de género en investigación en salud.

1. Las Administraciones públicas de Cantabria garantizarán que cualquier investigación 
relevante relacionada con la salud y financiada con fondos públicos incorpore la perspectiva 
de género, salvo impedimento derivado de la naturaleza del estudio.

Además, impulsarán las acciones necesarias para mejorar en el conocimiento de 
aquellas enfermedades específicas o con un alto índice de prevalencia en las mujeres con el 
objeto de favorecer la mejora de la salud de las mujeres, en colaboración con el resto de 
Administraciones competentes.

2. La Administración sanitaria cántabra, a través de su Servicio de Salud y de los 
órganos competentes en esta materia:
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a) Impulsará la integración de la perspectiva de género en las diferentes líneas y 
proyectos de investigación biomédica y psicosocial que atienda a las diferencias y las 
características específicas de mujeres y hombres en relación con la salud, especialmente en 
lo referido al análisis de la morbilidad, la accesibilidad y el esfuerzo diagnóstico y terapéutico, 
tanto en sus aspectos de ensayos clínicos como asistenciales.

b) Priorizará, en los proyectos de investigación financiados con fondos públicos, la 
representación equilibrada de mujeres y hombres en los equipos de investigación, así como 
entre los sujetos clínicos, salvo impedimento derivado de la naturaleza del estudio.

[ . . . ]
Artículo 105.  Atención a la diversidad en salud.

Las Administraciones públicas de Cantabria prestarán especial atención a aquellos 
colectivos de mujeres que presenten mayor riesgo en la protección y atención a su salud, 
entre ellos las mujeres víctimas de violencia de género, mujeres con discapacidad, mujeres 
pertenecientes a una etnia minoritaria, mujeres con trastornos de la alimentación, mujeres 
con problemas de salud mental o con enfermedad mental, mujeres migrantes y mujeres 
prostituidas.

[ . . . ]
Artículo 108.  Accesibilidad a los servicios.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria establecerá medidas que 
garanticen la accesibilidad a los servicios sanitarios y prestaciones complementarias en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, y de forma compatible con la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral.

[ . . . ]
Artículo 114.  Salud mental.

1. El Sistema sanitario público cántabro pondrá en marcha en el plazo de un año, desde 
la entrada en vigor de la presente ley, las medidas necesarias para integrar la perspectiva de 
género en los servicios de salud mental.

2. El Sistema sanitario público cántabro realizará intervenciones en Atención Primaria 
dirigidas a ofrecer apoyo a quienes cuidan de personas con discapacidad o enfermedades 
crónicas discapacitantes, con el fin de prevenir los problemas de salud mental que pudieran 
derivarse del papel de cuidador o cuidadora.

CAPÍTULO IV
Igualdad en las políticas de bienestar social

Artículo 115.  Igualdad en las políticas de bienestar social.
1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el marco de sus competencias, 

adoptarán las medidas necesarias para contrarrestar la mayor incidencia de la pobreza y la 
exclusión social en las mujeres.

2. Estas medidas consistirán en:
a) La integración de la perspectiva de género en las políticas de bienestar social, en su 

desarrollo normativo y en los diferentes programas sectoriales de intervención dirigidos a 
garantizar a todas las personas el disfrute de los derechos sociales básicos.

b) El diseño de programas específicos para colectivos de mujeres que, a tenor de lo 
señalado en el artículo 3 de esta ley, requieran una especial consideración por concurrir en 
ellas situaciones de múltiple discriminación que incrementan su vulnerabilidad social.

c) Las necesidades específicas de estos colectivos de mujeres serán contempladas de 
manera transversal en todas las políticas de bienestar social.
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d) Las familias monomarentales en situación de especial vulnerabilidad serán también 
colectivo prioritario de las ayudas sociales establecidas por las Administraciones públicas de 
Cantabria.

e) La realización e impulso de estadísticas, análisis e investigaciones sobre la situación 
de desigualdad por razón de sexo, contemplando especialmente la situación y necesidades 
de aquellos colectivos de mujeres sobre los que influyen diversos factores de discriminación, 
y difundiendo sus resultados en foros y debates políticos y académicos.

3. En colaboración con los colectivos afectados, la Consejería competente en materia de 
servicios sociales desarrollará actuaciones para mejorar la información y formación de las 
mujeres que los integren, así como campañas de sensibilización sobre su realidad.

4. Los objetivos de integración y cohesión social perseguidos por esta ley requerirán de 
actuaciones coordinadas de las distintas Consejerías, en especial cuando se trate de 
mujeres en las que concurran varios factores de vulnerabilidad.

Artículo 116.  Mujeres con discapacidad.
1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus competencias y en el 

contexto general de garantías de los derechos de las personas con discapacidad, 
desarrollarán acciones positivas específicas para las mujeres con discapacidad para 
asegurar su inclusión y acceso en igualdad a todos los ámbitos de la vida.

2. Entre esas acciones específicas se encontrarán:
a) Medidas de apoyo para su acceso al empleo y a unas condiciones de trabajo 

compatibles con sus características específicas.
b) Mejoras en el acceso a la información sobre salud sexual y reproductiva y a los 

servicios de planificación familiar y reproducción.
c) Información accesible y adecuada a sus necesidades especiales, sobre las medidas y 

recursos existentes para evitar su exclusión social.
d) Desarrollar medidas de apoyo para la independencia, la promoción de la autonomía 

personal así como el acceso a la vivienda.
e) Medidas de acceso a la educación y formación profesional.
f) Velar porque los medios de comunicación no difundan de ellas imágenes 

estereotipadas.

[ . . . ]
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§ 9

Ley 6/2020, de 15 de julio, de Fundaciones de Cantabria. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 147, de 3 de agosto de 2020
«BOE» núm. 225, de 21 de agosto de 2020

Última modificación: 30 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2020-9904

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Fines y personas beneficiarias.

1. Las fundaciones deberán perseguir fines de interés general como pueden ser, entre 
otros, los de defensa de los derechos humanos, de las víctimas del terrorismo y actos 
violentos, asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, 
deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para el 
desarrollo, de promoción del voluntariado y de respaldo a la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, o cualesquiera otros de análoga naturaleza, de promoción de la acción 
social, de defensa del medio ambiente, y de fomento de la economía social, de promoción y 
atención a las personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales o culturales, de 
promoción de los valores constitucionales y estatutarios y de defensa de los principios 
democráticos, de fomento de la tolerancia, de desarrollo de la sociedad de la información, de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, o de establecimiento de vínculos de 
solidaridad entre las personas y los territorios.

2. La finalidad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de personas. 
Tendrán esta consideración los colectivos de trabajadores y trabajadoras de una o varias 
empresas y sus familiares.

3. En ningún caso podrán constituirse fundaciones cuya finalidad principal sea destinar 
sus prestaciones a las personas fundadoras o a los miembros del patronato, a los cónyuges 
o personas ligadas con análoga relación de afectividad, o a sus parientes hasta el cuarto 
grado inclusive, así como a personas jurídicas singularizadas que no persigan fines de 
interés general. Asimismo, no podrán constituirse fundaciones cuya actuación principal esté 
orientada a formalizar negocios jurídicos onerosos con los anteriormente citados. No 
obstante, podrán ser beneficiarios o beneficiarias de las actividades de la fundación siempre 
que formen parte de las colectividades genéricas de personas destinatarias de la finalidad 
fundacional.

4. No se incluyen en el apartado anterior las fundaciones cuya finalidad exclusiva o 
principal sea la conservación y restauración de bienes del patrimonio cultural cántabro o del 
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patrimonio histórico español, siempre que cumplan las exigencias establecidas por la 
normativa autonómica y estatal, en particular, respecto a los deberes de visita y exposición 
pública de dichos bienes.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Funcionamiento y actividad de la fundación

Artículo 20.  Principios de actuación.
1. Las fundaciones se guiarán en su actuación por los principios siguientes:
a) Publicidad y transparencia, dando información suficiente de sus fines y actividades 

para que sean conocidos por la población en general y sus eventuales personas 
beneficiarias.

b) Imparcialidad, objetividad y no discriminación en la determinación de las personas 
beneficiarias, así como de sus actividades y prestaciones.

c) Promoción de directrices de actuación, mediante la creación de códigos de conducta y 
buenas prácticas de funcionamiento.

d) Incentivación del espíritu de los miembros del patronato, así como de la priorización 
de los intereses de la fundación frente a los propios o particulares.

e) Defensa y protección del efectivo cumplimiento de la obligación de destinar el 
patrimonio y rentas de la fundación a los fines fundacionales, de acuerdo con lo previsto en 
los estatutos de la fundación y la normativa en vigor.

2. Con el fin de garantizar la transparencia de su actividad, las fundaciones deberán 
disponer de página web en la que se publicará, al menos, la siguiente información:

a) El plan de actuación aprobado.
b) Las cuentas anuales e informes de auditoría en el caso en que tuvieran obligación de 

someterse a auditoría externa.
c) La identidad de los cargos del patronato y de los ejecutivos.
d) Las subvenciones y ayudas públicas percibidas con indicación de su importe, objetivo 

o finalidad y beneficiario o beneficiaria en los términos previstos en la normativa en materia 
de transparencia.

e) Aquella a la que estén obligadas en base a la normativa aplicable en materia de 
transparencia.

[ . . . ]
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§ 10

Ley 8/2020, de 11 de noviembre, de Garantía de Derechos de las 
Personas Lesbianas, Gais, Trans, Transgénero, Bisexuales e 
Intersexuales y No Discriminación por Razón de Orientación Sexual e 

Identidad de Género. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 223, de 19 de noviembre de 2020
«BOE» núm. 322, de 10 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15880

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente ley tiene por objeto establecer, el marco normativo para garantizar en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, el derecho a la intimidad y los principios de igualdad de 
trato y de no discriminación por razón de orientación sexual e identidad sexual o identidad de 
género o cualquier otra forma de expresión o vivencia de la sexualidad de las personas 
lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales y la libertad de autodeterminación de 
género de las personas que manifiesten una identidad sexual o identidad de género distinta 
a la asignada al nacer.

[ . . . ]
Artículo 3.  Conceptos.

A los efectos previstos en esta ley, se entiende por:
a) LGTBI: siglas que designan al colectivo de personas lesbianas, gais, trans, bisexuales 

e intersexuales.
b) LGTBIfobia: rechazo, repudio, prejuicio o discriminación hacia mujeres u hombres que 

se reconocen a sí mismos como pertenecientes al colectivo LGTBI.
c) Discriminación directa: el trato diferente y perjudicial ante situaciones iguales o 

análogas por motivos de orientación sexual, identidad sexual o identidad de género o 
relación familiar con persona perteneciente al colectivo LGTBI.

d) Discriminación indirecta: El trato otorgado por una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutro que sin embargo origine una desventaja por motivos de orientación 
sexual, identidad sexual o identidad de género sobre una persona o sus familiares.

e) Discriminación múltiple: se entiende por discriminación múltiple cuando, además de 
padecer una discriminación de las descritas en las letras c) y d), una persona padece 
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discriminación por otros motivos, como pudiera ser la pertenencia a otros colectivos 
vulnerables.

f) Discriminación por asociación: cuando una persona es objeto de discriminación como 
consecuencia de su relación con otra persona del colectivo LGTBI o grupo de personas o 
familia que incluya a personas de este colectivo.

g) Persona Trans: la que se identifica con un sexo diferente o que expresa su identidad 
sexual o identidad de género de manera diferente a su sexo biológico. El término trans 
ampara múltiples formas de expresión de la identidad sexual o identidad de género o 
subcategorías como transgénero, variantes de género, u otras identidades de quienes 
definen su género como otro o describen su identidad en sus propias palabras. Se emplea 
en esta ley el término trans para englobar las diferentes formas de identidad sexual o 
identidad de género, salvo que por la especialidad de la norma se requiera la referencia 
específica a alguna de las variantes.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Principios orientadores de la actuación de los poderes públicos

Artículo 5.  Principios orientadores de la actuación de los poderes públicos.
1. La presente ley se inspira en los siguientes principios fundamentales que regirán la 

actuación de los poderes públicos que desarrollan sus funciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de los reconocidos por la Constitución, el 
Estatuto de Autonomía y las leyes.

a) Libre desarrollo de la personalidad: toda persona tiene derecho a construir para sí una 
autodefinición con respecto a su cuerpo, sexo, género y orientación sexual.

b) Prevención: se adoptarán las medidas de prevención necesarias, especialmente en el 
ámbito educativo, para evitar conductas de odio por razón de orientación sexual o identidad 
sexual o identidad de género.

c) Tutela de personas especialmente vulnerables. A tales efectos, se adoptarán medidas 
preventivas y de apoyo a las víctimas de discriminación y de odio y para evitar la práctica de 
terapias aversivas, de conversión o cualquier otro procedimiento o intervención médica, 
psicológica o de cualquier otra índole que persiga la modificación de la orientación sexual, de 
la identidad sexual o de la identidad de género de una persona.

d) Respeto de la privacidad de las personas, de forma que no se obligue a nadie a 
revelar la propia orientación sexual, identidad sexual o identidad de género, salvo que sea 
necesario con fines médicos o sanitarios.

e) Transversalidad: el reconocimiento y atención a la diversidad por razón de orientación 
sexual o identidad sexual o identidad de género inspirarán la actuación y las políticas 
públicas de las Administraciones públicas en el ámbito territorial de Cantabria, especialmente 
en pequeños municipios y zonas rurales.

f) Promoción de la participación, visibilización y representación del colectivo LGTBI en 
instituciones y sociedad.

g) Protección frente a la discriminación.
2. Los poderes públicos promoverán actuaciones tendentes a eliminar los obstáculos que 

impidan el libre desarrollo de la personalidad de las personas del colectivo LGTBI.
Los principios reconocidos en este precepto inspirarán la interpretación de las normas 

jurídicas dictadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

[ . . . ]
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TÍTULO II
Políticas públicas para garantizar la igualdad social y la no discriminación por 

razón de orientación sexual e identidad de género de las personas LGTBI

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Medidas de atención social

[ . . . ]
Artículo 27.  Personas mayores, con diversidad funcional o en situación de dependencia.

1. La consejería competente en materia de servicios sociales velará por que las 
personas del colectivo LGTBI especialmente vulnerables por razón de edad, discapacidad o 
dependencia no sufran discriminación, y para ello adoptará medidas para fomentar el 
respeto a la orientación sexual, la identidad sexual o la identidad de género entre las 
personas usuarias de los servicios sociales.

2. Todos los centros de servicios sociales y especialmente los que atiendan a personas 
mayores o con discapacidad garantizarán el trato respetuoso, en condiciones de igualdad y 
no discriminación a personas del colectivo LGTBI. Los centros, residencias y servicios de 
atención a estas personas, públicos o privados, adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar el acceso y uso de las instalaciones del centro de acuerdo con su identidad sexual 
o identidad de género, incluyendo los aseos y los vestuarios, salvaguardando su privacidad.

3. La consejería competente en materia de servicios sociales realizará campañas que 
contribuyan a la erradicación de la discriminación por orientación sexual e identidad de 
género, con especial atención a la doble discriminación que sufren las personas mayores 
LGTBI.

4. Los centros, residencias y servicios de atención a estas personas, públicos o privados, 
garantizarán la continuidad de los tratamientos hormonales de las personas transexuales 
que así lo requieran.

[ . . . ]
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§ 11

Ley 1/2023, de 5 de abril, de Reconocimiento, Homenaje, Memoria y 
Dignidad a las Víctimas del Terrorismo. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 72, de 14 de abril de 2023
«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 2023

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2023-9958

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto expresar el reconocimiento, rendir homenaje y 

garantizar la dignidad a las víctimas del terrorismo en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
prestando a las mismas una atención integral a través del establecimiento de un conjunto de 
medidas destinadas a las personas físicas, jurídicas o entidades que representen o 
defiendan los intereses y reivindicaciones de quienes hayan sufrido o sufran la acción 
terrorista y se encuentren en el ámbito de aplicación de la misma.

2. Para la consecución de los fines de esta ley, la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se regirá por los principios de adecuación, 
normalización e integración, de tal modo que se utilizarán los cauces normales establecidos 
para la satisfacción de las distintas necesidades, priorizando en ellos a las personas 
beneficiarias que son objeto de esta ley.

3. A los efectos de la presente ley, se entiende por acción terrorista la llevada a cabo por 
personas integradas en organizaciones o grupos criminales que tengan por finalidad o por 
objeto subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz pública o la llevada a 
cabo con estos fines por personas no integradas en organizaciones o grupos criminales.

[ . . . ]
Artículo 4.  Clases y cuantía de las ayudas, medidas y reconocimientos.

1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, al amparo de la ley, podrá conceder los 
siguientes tipos de ayudas y reconocimientos:

a) Indemnizaciones por fallecimiento y por daños físicos o psíquicos.
b) Ayudas y medidas de reparaciones de daños materiales.
c) Asistencia sanitaria, psicológica y psicopedagógica.
d) Ayudas y medidas educativas.
e) Medidas en materia de empleo, vivienda pública y cultura y deporte.
f) Ayudas extraordinarias.
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g) Distinciones honoríficas y actuaciones en memoria de las víctimas.
h) Ayudas por sepelio y/o repatriación de víctimas del terrorismo.
i) Subvenciones y ayudas a entidades que representen y defiendan los intereses de las 

víctimas de terrorismo.
2. Las ayudas que se concedan con arreglo a la presente ley, sin perjuicio de las 

excepciones que la misma prevea, complementarán las concedidas por la Administración 
General del Estado por los mismos conceptos. La regulación de cada ayuda determinará el 
alcance de su compatibilidad con las reconocidas por otras Administraciones Públicas o 
derivadas de contratos de seguro, por los mismos conceptos.

En el caso de establecerse la compatibilidad, cuando la persona beneficiaria tenga 
derecho a percibir ayudas de la Administración General del Estado, de otra Comunidad 
Autónoma, de compañías aseguradoras o por el Consorcio de Compensación de Seguros, si 
el importe total de las otorgadas es inferior al de las concedidas por la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, solo percibirá de ésta la diferencia entre ambas ayudas. Si dicho importe total 
es coincidente o superior al de las ayudas concedidas por la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, la persona beneficiaria no percibirá ninguna cantidad o prestación de esta última. 
El importe de las ayudas por daños materiales no podrá superar el valor de los bienes 
afectados.

3. En las leyes anuales de presupuestos generales se consignarán los créditos 
ordinarios que sean necesarios para financiar las ayudas establecidas o previstas en esta ley 
y, en su caso, se tramitarán los créditos extraordinarios o suplementos de crédito que sean 
precisos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Finanzas de Cantabria y con las 
limitaciones que, en materia de gasto público, establece la normativa de Estabilidad 
Presupuestaria y sostenibilidad Financiera.

4. Las ayudas y medidas por daños materiales no podrán exceder el valor de los bienes 
dañados.

5. Desde el momento en que se cometa un acto terrorista en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o fuera de ella, contra ciudadanas y ciudadanos cántabros, desde la consejería 
que corresponda se activarán todos los medios para facilitar las primeras asistencias de 
cualquier índole que puedan precisar las víctimas.

TÍTULO I
Indemnizaciones por fallecimiento y por daños físicos o psíquicos

[ . . . ]
Artículo 6.  Indemnizaciones por daños físicos o psíquicos.

1. Las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos se otorgarán con ocasión de la 
gran invalidez, incapacidad permanente absoluta, incapacidad permanente total, incapacidad 
permanente parcial, incapacidad temporal y lesiones de carácter definitivo no invalidantes.

2. La cuantía de la indemnización será de un 30 por ciento de la cantidad reconocida por 
la Administración General del Estado para el mismo supuesto.

3. Las cantidades percibidas como indemnización por daños físicos o psíquicos serán 
compatibles con cualesquiera otras que tuvieran derecho las víctimas, con los límites 
establecidos en la ley.

4. Reglamentariamente se fijará el importe máximo a percibir de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria por quien resulte beneficiaria de conformidad con la presente ley en 
relación con los daños sufridos como consecuencia de un acto terrorista.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Asistencia sanitaria, psicológica, psicopedagógica y atención social

Artículo 17.  Asistencia sanitaria y psicológica.
1. Las personas que hayan sufrido lesiones físicas como consecuencia de una acción 

terrorista y no tuvieran cubiertos los gastos de asistencia sanitaria por cualquier sistema de 
previsión, público o privado, recibirán dicha asistencia por parte de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

2. La asistencia psicológica a la que tendrán derecho las víctimas de actos terroristas, 
las personas vinculadas por razón de su parentesco, convivencia o relación de dependencia 
con la víctima y, en su consecuencia de una acción terrorista, comprenderá:

a) Asistencia psicológica inmediata, iniciada dentro de las 72 horas siguientes tras haber 
ocurrido el atentado. Para ello, la Comunidad Autónoma de Cantabria empleará sus propios 
recursos o, en su caso, los de otras instituciones o entidades privadas especializadas en 
esta clase de asistencia.

b) Asistencia psicosocial de secuelas que se podrá recibir, previa prescripción facultativa, 
desde la aparición de los trastornos psicológicos causados o evidenciados por el atentado.

De igual forma se les facilitará la atención personal y social necesaria, con intervención 
de las consejerías competentes en materia de sanidad y políticas sociales de la 
Administración autonómica.

También y si fuere preciso, se podrán establecer conciertos con entidades o instituciones 
privadas para asegurar las prestaciones que los servicios públicos no puedan prestar, 
financiando a cargo de la Comunidad Autónoma de Cantabria los costes de los servicios y 
tratamientos individuales requeridos.

Artículo 18.  Asistencia psicopedagógica.
1. Los alumnos que cursen alguno de los niveles del sistema educativo, incluido el 

universitario, que reciban su aprendizaje en Cantabria en centros públicos o privados 
sostenidos con fondos públicos y que, a consecuencia de una acción terrorista, padezcan 
problemas de aprendizaje o de adaptación social, recibirán asistencia psicopedagógica de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, complementaria a la prestada por los servicios 
educativos.

2. La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá establecer en los centros docentes de la 
Comunidad sostenidos con fondos públicos, un sistema de atención específica a las víctimas 
de actos terroristas, a través de los medios que estime más convenientes, que permita su 
atención individualizada y que facilite la continuación de los estudios que estuvieran 
realizando en el momento de sufrir las consecuencias de los actos de terrorismo, en aras de 
solventar los problemas de aprendizaje y de adaptación social que puedan sufrir sus 
víctimas.

3. Para aquellos alumnos que reciban su formación fuera de Cantabria, la Comunidad 
Autónoma de Cantabria podrá llegar a acuerdos y formalizar los instrumentos necesarios 
para que reciban la asistencia que se detalla en el primer apartado.

4. El acceso a esta asistencia será prioritario y gratuito y, en la medida de lo posible, se 
prestará a través de los recursos propios de la Administración. No obstante, para asegurar la 
prestación de la asistencia, la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá formalizar los 
instrumentos de colaboración que estimen oportunos con otras instituciones o entidades 
especializadas.

Artículo 19.  Atención social.
1. Los trabajadores sociales y demás profesionales de los servicios sociales de atención 

primaria y de los centros de salud del Servicio Cántabro de Salud de las poblaciones donde 
residan los beneficiarios realizarán un seguimiento específico a quienes tengan la condición 
de beneficiarios, prestándoles una asistencia especializada y adecuada a sus necesidades.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 11  Reconocimiento, Homenaje, Memoria y Dignidad a las Víctimas del Terrorismo [parcial]

– 139 –



2. La realización y establecimiento de programas concretos de atención se harán 
efectivos a través de los servicios sociales de atención primaria en colaboración con los de 
especializada.

3. La consejería titular en materia de servicios sociales, en coordinación con las 
entidades locales, establecerá los criterios de actuación necesarios para que se den una 
asistencia y tratamiento uniformes en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III
Ayudas y medidas educativas

Artículo 20.  Beneficiarios, prestación y procedimiento.
1. Se concederán ayudas al estudio cuando, como consecuencia de un acto terrorista, se 

deriven para el propio estudiante, o para sus padres, tutores o guardadores legales, daños 
personales que sean de especial trascendencia, o los inhabiliten para el ejercicio de su 
profesión habitual.

La especial trascendencia de los daños será valorada, atendiendo a la repercusión de 
las lesiones sufridas en la vida y en la economía familiar de la víctima, y se dará en todo 
caso en los supuestos de muerte o de lesiones invalidantes.

2. Estas ayudas se prestarán al alumnado matriculado en los centros de enseñanza de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o fuera de ella cuando opten por estudios no impartidos 
en la misma, y se extenderán hasta la finalización de la enseñanza obligatoria, 
postobligatoria, superior o universitaria, siempre que el rendimiento, asumido el retraso 
psicopedagógico que se pueda producir, sea considerado adecuado. Estas ayudas podrán 
concederse para la realización de estudios de posgrado.

3. Las ayudas de estudio comprenderán:
a) La exención de tasas establecidas por la Consejería competente en materia de 

educación, por la expedición de títulos y diplomas académicos, docentes y profesionales.
b) Las ayudas destinadas a sufragar los gastos de material escolar, transporte, comedor 

y, en su caso, residencia fuera del domicilio familiar.
4. Las ayudas aludidas en este artículo podrán consistir en la dispensa o atenuación de 

requisitos establecidos en las convocatorias generales de becas o ayudas al estudio; en la 
minoración de la cuantía de la renta de la unidad familiar, mediante la aplicación del 
correspondiente corrector de reducción, a efectos del cómputo del umbral de renta para la 
concesión de las becas o ayudas; o en la ampliación de los límites de la cuantía de las becas 
o ayudas concedidas. La consejería competente en materia de educación especificará, en 
cada convocatoria, las ayudas a conceder.

5. En el cómputo de la renta de la unidad familiar como límite para el acceso a becas y 
ayudas al estudio se excluirá la cuantía de las indemnizaciones recibidas como 
consecuencia del acto terrorista.

6. El solicitante de las ayudas y medidas educativas deberá tener en cuenta la 
incompatibilidad de las ayudas al estudio concedidas por la Administración General del 
Estado con las que pueda percibir, por el mismo concepto, de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de conformidad con lo establecido en la normativa estatal de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo.

CAPÍTULO IV
Medidas en materia de empleo

Artículo 21.  Medidas en el ámbito del empleo.
La Comunidad Autónoma de Cantabria promoverá, entre otras, las siguientes 

actuaciones destinadas a favorecer el acceso al empleo de las víctimas de actos terroristas 
tanto por cuenta ajena como a través del empleo autónomo atendiendo, en cualquier caso, a 
la mayor integración laboral de las mismas mediante la adscripción a puestos de trabajo 
cuyo desempeño mejor se adapte a sus peculiaridades físicas y psicológicas:
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a) Tratamiento específico en los planes de reinserción profesional, programas de 
autoempleo, emprendimiento o de ayudas para la creación de nuevas empresas que se 
aprueben.

b) Asesoramiento activo e individualizado por el Servicio Cántabro de Empleo, en razón 
a sus necesidades especiales.

c) Suscripción de convenios con empresas o sus organizaciones para favorecer la 
incorporación de las víctimas de actos terroristas a la actividad laboral, así como su acceso a 
programas de formación y reinserción profesional.

d) Tratamiento especial de las víctimas en aquellas acciones dirigidas a la inserción 
laboral de personas en riesgo de exclusión, cuando estas personas puedan estar en este 
tipo de situaciones.

Artículo 22.  Medidas en el ámbito del empleo público.
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, para favorecer el acceso de las víctimas de 

terrorismo al empleo público, acordará las adaptaciones necesarias para asegurar que las 
mismas realizan las pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de 
candidatos.

2. Las víctimas de actos terroristas están exentas de abonar las tasas por participar en 
pruebas de selección para acceder a la condición de personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Cuando se trate de empleados públicos, se facilitará su adscripción al puesto de 
trabajo cuyo desempeño se adapte mejor a sus peculiaridades físicas y psicológicas, de 
acuerdo con la legislación sobre función pública.

4. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
que ostente la condición de víctima de terrorismo conforme a la legislación vigente, o 
padezca acoso, amenaza o coacción vinculada a actuaciones terroristas tendrá derecho al 
reconocimiento de los permisos y excedencias en los términos previstos en la normativa 
básica estatal.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Coordinación de actuaciones para la atención de las víctimas 
del terrorismo.

La Consejería competente en materia seguridad asumirá la coordinación de las 
actuaciones derivadas de la aplicación de esta ley y, a estos efectos, impulsará el desarrollo 
de las que, previstas en su articulado, estén atribuidas a las administraciones locales de 
Cantabria y al resto de las Consejerías, debiendo éstas últimas comunicarle las actuaciones 
realizadas en su ejecución.

Disposición transitoria primera.  Habilitación normativa.
En tanto por el Consejo de Gobierno no se proceda al desarrollo reglamentario de esta 

ley, en todo caso antes del 31 de diciembre de 2024, se faculta a la Consejería competente 
en materia de seguridad a regular, mediante Orden, aquellos aspectos esenciales e 
imprescindibles para la tramitación de las indemnizaciones por fallecimiento y por daños 
físicos o psíquicos, así como para conceder distinciones y honores al amparo de la presente 
ley.

[ . . . ]
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§ 12

Ley de Cantabria 5/1997, de 6 de octubre, de Prevención, Asistencia 
e Incorporación Social en Materia de Drogodependencias

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 205, de 14 de noviembre de 1997
«BOE» núm. 283, de 26 de noviembre de 1997
Última modificación: 29 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1997-25123

PREÁMBULO
Los usos de drogas constituyen un fenómeno complejo en el que inciden múltiples 

determinantes y del que se derivan diversas consecuencias para el individuo y la sociedad. 
Los problemas relacionados con el consumo de drogas han generado y generan una 
considerable preocupación social y movilizan a su alrededor una cantidad muy importante de 
esfuerzos y recursos para intentar dar soluciones diversas a problemas diferentes.

Cantabria, por desgracia, no es ajena a este fenómeno, tal como ocurre en el resto de 
las Comunidades Autónomas de España. El consumo de drogas institucionalizadas como las 
bebidas alcohólicas y el tabaco se encuentran muy arraigados en nuestra Comunidad 
Autónoma y suponen de por sí un grave conflicto de salud pública. A ellos se han 
incorporado en los últimos años otras sustancias de un consumo prevalente en otras 
culturas; tal es el caso de los opiáceos, los derivados del cannabis y de la planta de la coca, 
el abuso de determinados fármacos y la más reciente aparición de análogos sintéticos de 
drogas.

La Diputación Regional de Cantabria, consciente de que los usos indebidos de drogas no 
se limitan a un mero problema coyuntural y de las repercusiones socio-sanitarias que 
conllevan, aprobó en 1991 el Plan Autonómico sobre Drogas (Decreto 68/1991), en la 
actualidad en vigor. Asimismo, la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social ha 
aprobado una serie de normas en materia de coordinación, acreditación de centros y 
servicios de atención al toxicómano y en materia de tratamiento con opiáceos a personas 
dependientes de los mismos, como apoyo y desarrollo de las actuaciones contempladas en 
el citado Plan.

Sin embargo se hace necesaria una nueva regulación normativa con rango de Ley que 
se acerque al fenómeno de las drogodependencias desde una perspectiva global, en la que 
se consideren de una forma integral el conjunto de actuaciones de prevención, asistencia e 
incorporación social de drogodependientes y en la que se preste atención a todo tipo de 
drogas.

La Constitución Española en su Título I, artículo 43, consagra el derecho de todos los 
ciudadanos a la protección de la salud, al tiempo que establece la responsabilidad de los 
poderes públicos como garantía fundamental de este derecho y en su artículo 43.2 establece 
el mandato de organizar o tutelar la salud pública. Asimismo en el capítulo III de este mismo 
Título se recogen los principios rectores de la política social del Estado, al señalar las 
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prestaciones a que están obligados los poderes públicos en materia de servicios sociales y 
asistencia social. Al mismo tiempo, el Título VIII establece una nueva articulación del Estado 
cuya implantación progresiva debe suponer una reordenación de las competencias entre las 
distintas Administraciones Públicas.

La Ley Orgánica 8/1981, del Estatuto de Autonomía de Cantabria, delimita las 
competencias y establece la capacidad de desarrollo legislativo de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y en su artículo 22.18 confiere el marco de competencias exclusivas en 
asistencia y bienestar social.

Por su parte la Ley de Cantabria 5/1992, de 27 de mayo, de Acción Social, articula los 
servicios sociales para la Comunidad Autónoma de Cantabria, estableciendo los criterios de 
orden y coherencia en la planificación, claridad legislativa y organizativa, aportación 
suficiente de recursos económicos al sector, aplicación de los principios de 
descentralización, participación de la Administración Local y apoyo y orientación en las 
actuaciones de iniciativa social.

Constituye el objeto de la presente Ley, en este marco legislativo, la ordenación general 
del conjunto de actuaciones y actividades de las entidades públicas y privadas destinadas a 
la prevención en drogodependencias y a la asistencia e incorporación social de las personas 
drogodependientes, así como la regulación general de las funciones, competencias y 
responsabilidades de las Administraciones Públicas y entidades privadas e instituciones 
dedicadas a las drogodependencias en Cantabria.

La presente Ley opta por una aproximación global al fenómeno y desde ella dotar de su 
auténtica dimensión a las políticas sectoriales. Se propone transmitir de forma clara a la 
sociedad y a sus instituciones la relevancia del problema, trasladando una mensaje de 
normalización, solidaridad y apoyo social hacia las personas drogodependientes y el 
compromiso de los poderes públicos para mitigar las consecuencias derivadas del consumo 
de drogas y para promocionar de forma activa los hábitos de vida saludables y una cultura 
de la salud. Al mismo tiempo profundiza en la articulación de una serie de instrumentos de 
coordinación, planificación, participación y financiación de las actuaciones en materia de 
drogas que se lleven a cabo en la Comunidad Autónoma.

La presente Ley se estructura en ocho títulos. En el Título preliminar se establece el 
objeto y los principios rectores de la Ley. Seguidamente se establecen en dos títulos 
diferenciados las actuaciones tendentes a la reducción de la demanda y de asistencia e 
incorporación social de las personas drogodependientes. El Título III refleja las actuaciones 
tendentes a reducir la oferta a través de las medidas de control con especial atención a las 
limitaciones a la publicidad, promoción, venta y consumo de bebidas alcohólicas y tabaco. 
Los instrumentos de planificación, coordinación y participación se establecen en el Título IV, 
donde el Plan Regional sobre Drogas se constituye como el principal elemento estratégico. 
Por último los Títulos V, VI y VII regulan, respectivamente, las competencias y 
responsabilidades de las diferentes Administraciones Públicas de Cantabria, las infracciones 
y sanciones y las formas de financiación de las Administraciones Públicas en esta materia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto:
a) La ordenación general, en el marco de las competencias que estatutariamente 

corresponden a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y dentro de su ámbito territorial, del 
conjunto de actuaciones y actividades de las entidades públicas y privadas destinadas a la 
prevención del consumo de sustancias que puedan generar dependencias y a la asistencia e 
integración social de las personas de ellas dependientes.

b) La regulación general de las funciones y competencias en la materia de las 
Administraciones Públicas, entidades privadas e instituciones, como marco de referencia.
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c) La configuración del Plan Regional Sobre Drogas como el instrumento estratégico 
para la planificación y ordenación de las actuaciones que en materia de drogas se lleven a 
cabo en Cantabria.

d) La protección a terceras personas de los perjuicios que pueda causarles el consumo 
de drogas.

2. Las prescripciones contenidas en la presente Ley serán de aplicación a las diferentes 
actuaciones, tanto individuales como colectivas, de titularidad pública o privada, que en 
materia de drogas se realicen dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Cantabria.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de esta Ley, se consideran drogas aquellas sustancias que, 

suministradas al organismo, son capaces de generar dependencia, provocan cambios en el 
comportamiento y efectos nocivos para la salud y el bienestar de las personas. Tienen tal 
consideración:

a) Las bebidas alcohólicas.
b) El tabaco.
c) Las sustancias estupefacientes y psicotrópicas sometidas a control en virtud de las 

normas nacionales y convenios internacionales suscritos por el Estado español.
d) Otras sustancias cuyo uso excesivo o inadecuado, individual o colectivo, son capaces 

de producir los efectos y consecuencias antes descritos.
2. Se entiende por drogodependencia aquella alteración del comportamiento que afecta 

al estado físico, psicológico y social del individuo y que se caracteriza por un patrón 
desadaptativo con una tendencia al consumo compulsivo y continuado de drogas, a pesar de 
la aparición de problemas significativos relacionados con él.

3. A los efectos de esta Ley, se entiende por consumo de drogas el uso no terapéutico, 
inadecuado o perjudicial de las mismas.

Artículo 3.  Principios rectores.
Las actuaciones en materia de drogas en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

responderán a los siguientes principios rectores:
1. La responsabilidad pública, en coordinación y colaboración con las entidades privadas 

e instituciones, en la intervención sobre las condiciones sociales y culturales favorecedoras 
del consumo de drogas institucionalizadas y no institucionalizadas y sobre sus 
consecuencias a nivel individual, familiar y social.

2. La aprobación activa de hábitos de vida saludables y de una cultura de la salud que 
incluya el rechazo del consumo de drogas, así como la solidaridad social con las personas 
con problemas de drogodependencia.

3. La consideración integral e interdisciplinar del proceso continuado de la prevención en 
drogodependencias, asistencia e incorporación social del drogodependiente, mediante la 
coordinación de diferentes actuaciones sectoriales y la coordinación de las administraciones 
y entidades e instituciones, contando con la participación activa de la comunidad en el 
diseño, ejecución y control de las intervenciones destinadas a abordar los problemas 
relacionados con el consumo de drogas.

4. La consideración de la drogodependencia como una enfermedad de índole biológica y 
psicológica con trascendencia social, mediante la integración de las actuaciones, de 
asistencia e incorporación social del drogodependiente en los sistemas sanitario y de acción 
social.

5. La selección e implantación de las actuaciones y programas en materia de drogas en 
el marco de la ordenación sanitaria y de acción social de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con sujeción a criterios de eficiencia y evaluación continua de resultados con la 
consideración prioritaria de las políticas y actuaciones preventivas en materia de 
drogodependencias y de todas aquellas estrategias dirigidas a reducción del riesgo y del 
daño por el consumo de drogas.

6. El enfoque global que sustenta el articulado de esta Ley en ningún caso debe 
enmascarar las sustanciales diferencias que presentan las causas, los factores y los efectos 
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del consumo de las distintas sustancias que pueden generar dependencias. Especialmente, 
en lo que se refiere a aquellas cuya fabricación y consumo tienen una tradicional tolerancia 
en nuestra sociedad, como las bebidas alcohólicas y el tabaco. Esa especificidad deberá ser 
tenida en cuenta en las respectivas estrategias y programas de prevención, asistencia e 
incorporación social de las personas dependientes.

Artículo 4.  Sujetos protegidos.
La atención dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria se extenderá a 

todos los residentes en cualquiera de los municipios de la región. Los ciudadanos no 
residentes en Cantabria tendrán derecho a la atención en la forma y condiciones previstas 
en la legislación y en los convenios nacionales e internacionales de aplicación.

TÍTULO I
De la reducción de la demanda

Artículo 5.  Objetivos generales.
Corresponde a las Administraciones Públicas, en sus respectivos ámbitos de 

competencias, promover, desarrollar, apoyar, coordinar, controlar y evaluar los programas y 
actuaciones tendentes a:

1. Reducir la presencia, promoción, venta y niveles de consumo de drogas.
2. Aumentar los conocimientos y la responsabilidad de los ciudadanos en materia de 

prevención en drogodependencias.
3. Modificar las actitudes y comportamiento de la población en general respecto a las 

drogodependencias, generando una conciencia social solidaria y participativa frente a este 
problema.

4. Intervenir sobre las condiciones sociales y del entorno que favorezcan los factores de 
riesgo y el consumo de drogas.

5. Potenciar en el ámbito comunitario en general y en sectores específicos de la 
población en particular, una cultura de la salud, que incluya el rechazo del consumo de 
drogas.

6. Fomentar entre los ciudadanos, especialmente entre los menores de edad, 
alternativas de ocio saludables.

Artículo 6.  Criterios de actuación.
1. Las actuaciones desarrolladas en materia de prevención en drogodependencias por 

las Administraciones Públicas en Cantabria, en colaboración con las entidades privadas e 
instituciones, deberán enmarcar la prevención en drogodependencias en un ámbito general 
de promoción de la salud y calidad de vida.

2. El ámbito prioritario de la prevención en drogodependencias será el comunitario. Dicha 
prevención se realizará mediante programas, en cuya elaboración y desarrollo podrán 
participar activamente las organizaciones y asociaciones sociales, cuyas iniciativas y 
actividades serán favorecidas por los poderes públicos.

3. Los programas preventivos combinarán su carácter educativo, orientado a la 
modificación de actitudes y hábitos, con la promoción de hábitos saludables. Dichos 
programas deberán, asimismo, ser sistemáticos en sus actuaciones, permanentes en el 
tiempo y evaluables.

4. Los programas preventivos se dirigirán preferentemente a sectores específicos de la 
sociedad, especialmente a la población juvenil, y contarán en su diseño, ejecución y 
evaluación con la participación de personas, entidades y asociaciones que puedan favorecer 
el cumplimiento de los objetivos del programa.
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Artículo 7.  Actuaciones prioritarias.
1. El Gobierno de Cantabria, dentro de su ámbito de competencias y en colaboración con 

otras Administraciones Públicas, entidades privadas e instituciones, promoverá las 
siguientes actuaciones:

a) La realización de una política global preventiva que, mediante diferentes actuaciones 
sectoriales coordinadas, incida sobre los factores sociales, educativos, culturales, sanitarios 
y económicos que favorecen el consumo de sustancias que puedan generar dependencias 
en la Comunidad Autónoma.

b) La inclusión de la educación para la salud a lo largo de todo el proceso educativo, con 
un enfoque común a todas las materias, prestando particular atención a la prevención en las 
drogodependencias.

c) La promoción del asociacionismo juvenil, de los programas de voluntariado social y de 
alternativas saludables de ocio y tiempo libre dirigidas a los jóvenes; especialmente a 
aquellos que se encuentran en situación de mayor riesgo para el consumo de sustancias que 
puedan producir dependencias. Estas actuaciones se llevarán a cabo en el ámbito escolar.

d) La realización de programas de prevención de las drogodependencias en el ámbito 
laboral, especialmente dirigidos al consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, y a sectores de 
producción con alto riesgo de consumo de drogas, así como a otros en los que su consumo 
pueda poner en peligro la vida o la salud de terceras personas.

e) La realización de programas comunitarios de prevención de las drogodependencias 
dirigidos a aquellas zonas urbanas y rurales con mayor incidencia y riesgo, en colaboración 
con las corporaciones locales, preferentemente a través de los Centros de Servicios Sociales 
y Unidades Básicas de Acción Social. Los programas comunitarios que, con participación de 
distintas corporaciones municipales abarquen una mancomunidad o ámbito comarcal 
legalmente establecidos serán considerados prioritarios y contarán con una coordinación 
específica.

f) La promoción entre la juventud de alternativas de formación profesional, primer 
empleo, autoempleo y promoción empresarial, al considerar que el fracaso escolar y la 
carencia de alternativas laborales constituyen factores predisponentes en la aparición de las 
drogodependencias.

g) El compromiso de las Administraciones Públicas competentes en la tarea de velar 
para que la planificación y desarrollo urbanístico responda a criterios de solidaridad, igualdad 
y racionalidad al considerar que el desarrollo urbano equilibrado constituye un factor de 
superación de causas que inciden en la aparición de las drogodependencias.

h) La acreditación de los programas de prevención que se realicen en Cantabria.
2. Como soporte a todas estas actuaciones prioritarias, las Administraciones Públicas 

competentes impulsarán la colaboración de los medios de comunicación social, 
especialmente mediante la difusión de mensajes preventivos. En este sentido las 
Administraciones Públicas procurarán la asistencia de los profesionales de la información a 
los cursos, encuentros o sesiones informativas que celebren.

3. Los programas preventivos contarán en su diseño, ejecución y evaluación con la 
participación de los sectores implicados, a través de sus asociaciones, entidades y 
profesionales. Asimismo, se promoverá la adecuada formación de los interlocutores sociales.

TÍTULO II
De la asistencia y la incorporación social

CAPÍTULO I
De las medidas generales de asistencia e incorporación social

Artículo 8.  Objetivos generales.
Las acciones que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Cantabria orientadas 

hacia las personas drogodependientes tendrán por finalidad:
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1. Garantizar la asistencia a las personas afectadas por problemas de consumo y 
dependencia de drogas en condiciones de equidad con otras enfermedades, asegurando en 
todo caso la calidad y eficacia de los diferentes servicios y programas integrados en la red 
asistencial de utilización pública.

2. Asegurar la coordinación entre los distintos servicios del sistema de asistencia e 
integración social del drogodependiente.

3. Garantizar el respeto a los derechos de las personas drogodependientes como 
usuarios de los distintos servicios.

4. Estimular la demanda asistencial y el contacto de las personas drogodependientes 
con el conjunto de dispositivos del sistema.

5. Mejorar los niveles de salud y la calidad de vida de las personas drogodependientes.
6. Mitigar la problemática social y jurídico-penal de la población drogodependiente.
7. Potenciar las fórmulas de incorporación social del drogodependiente en un entorno 

social normalizado, especialmente a lo largo de todo el proceso asistencial.
8. Crear el clima y la cultura social que favorezca la solidaridad y la colaboración de la 

comunidad en la asistencia e integración social del drogodependiente.

Artículo 9.  Criterios de actuación.
Los servicios sanitarios, sociosanitarios y sociales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria adecuarán sus actuaciones a los siguientes criterios:
1. La oferta terapéutica para la atención a las personas drogodependientes deberá ser 

accesible, diversificada, profesionalizada y de carácter interdisciplinar. Dicha oferta estará 
basada en programas asistenciales individualizados y flexibles en sus objetivos terapéuticos 
y planteamientos de intervención. En todo caso habrán de ser desarrollados con un enfoque 
activo que estimule la demanda asistencial.

2. La asistencia a las personas drogodependientes se prestará preferentemente en el 
ámbito comunitario, y siempre que las condiciones subjetivas así lo aconsejen, en la mayor 
proximidad posible a su entorno sociofamiliar, por lo que se potenciarán los dispositivos y 
programas asistenciales en régimen de ambulatorio.

3. La atención al drogodependiente y sus familiares se realizará a través del sistema 
sanitario público y del Sistema de Acción Social de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
incrementando sus recursos en función de las necesidades de la población e incorporando, 
cuando sea necesario, los recursos privados, convenientemente acreditados, para completar 
y diversificar los programas terapéuticos.

4. La incorporación social del drogodependiente es el objetivo final del proceso 
asistencial, por lo que se dispondrán las estructuras de paso en los programas asistenciales, 
así como la coordinación entre éstos y los de incorporación social, y en todo caso los 
aspectos relacionales, educativos y laborales del proceso de recuperación.

5. La incorporación social de las personas drogodependientes se apoyará en las redes 
generales y en su familia y entorno afectivo, adoptando, cuando sea necesario, medidas 
especiales destinadas a conseguir la igualdad de oportunidades.

6. La evaluación permanente de los procesos y resultados de los diferentes centros, 
servicios y modelos de atención.

Artículo 10.  Actuaciones prioritarias.
El Gobierno de Cantabria, dentro de su ámbito de competencia y en colaboración con las 

Administraciones Públicas correspondientes y las entidades privadas e instituciones 
convenientemente acreditadas, promoverá las siguientes actuaciones:

1. La atención a los drogodependientes desde las redes generales de los sistemas 
sanitario y de acción social, siempre desde un enfoque multidisciplinar, especialmente en el 
nivel primario.

2. La ampliación de la oferta asistencial en centros específicos de atención a 
drogodependientes, fundamentalmente en cuanto al incremento de actividad y programas 
que desarrollan y en todas aquellas medidas que favorezcan la accesibilidad de los usuarios 
a los recursos.
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3. La inspección y control periódico de los centros, servicios, establecimientos y otros 
dispositivos de atención al drogodependiente, de carácter privado.

4. La potenciación de programas de incorporación social de personas 
drogodependientes y de asesoramiento a sus familiares.

5. Con carácter prioritario la realización de programas encaminados a la reducción de 
daños y la mejora de las condiciones generales de salud del drogodependiente y la creación 
y extensión regional de programas específicos dirigidos a la población drogodependiente de 
alta cronicidad y máximo riesgo sanitario. Estos programas incluirán la accesibilidad a 
tratamientos con sustitutivos opiáceos, al control sanitario y a la atención social.

6. La potenciación de programas de formación ocupacional y profesional del 
drogodependiente, con objeto de conseguir su progresiva incorporación social-laboral.

7. La sensibilización de la sociedad en general, con el fin de promover la participación 
activa y solidaria de la comunidad en el proceso de asistencia e incorporación social del 
drogodependiente y de modificar las actitudes negativas hacia el mismo.

Artículo 11.  Ámbito judicial y penitenciario.
El Gobierno de Cantabria en el ámbito judicial y penitenciario:
1. Promoverá la realización de programas de educación sanitaria y atención a reclusos 

drogodependientes a través prioritariamente del propio sistema penitenciario.
2. Propiciará, a través de centros y servicios públicos o privados acreditados, la 

posibilidad de alternativas para las demandas de remisión condicionada de la pena o 
cumplimiento de la pena en centro terapéutico formuladas por la Administración de Justicia e 
Instituciones Penitenciarias. En este sentido promoverá la adopción de convenios de 
colaboración con ambas que incluyan las necesarias medidas de financiación. En todos 
estos casos, la competencia en la adopción de decisiones terapéuticas residirá en los 
equipos del sistema de asistencia e incorporación social del drogodependiente de la 
Comunidad de Cantabria.

3. Impulsará programas y colaborará con otras Administraciones Públicas para la 
atención de los drogodependientes detenidos.

Artículo 12.  Ámbito laboral.
1. El Gobierno de Cantabria impulsará programas de motivación de la demanda de 

atención de trabajadores con problemas de consumo de drogas en el ámbito laboral. En su 
diseño, ejecución y evaluación, participarán de manera prioritaria sindicatos, empresarios, 
Servicios Médicos de Empresa y Comités de Seguridad y Salud.

2. Se fomentarán los acuerdos entre organizaciones empresariales y sindicales, 
tendentes a la reserva del puesto de trabajo de las personas drogodependientes durante su 
proceso de recuperación, y al desistimiento del ejercicio de las potestades disciplinarias que 
reconoce la legislación laboral en casos de problemas derivados del abuso de drogas. El 
Gobierno de Cantabria facilitará en el marco de dichos acuerdos la atención a los 
trabajadores afectados.

3. El Gobierno de Cantabria en sus centros, establecimientos y servicios, reservará el 
puesto de trabajo de la persona drogodependiente durante el proceso de tratamiento. Los 
Comités de Seguridad y Salud de las distintas dependencias de la Administración Regional 
velarán por la aplicación de lo dispuesto en la presente Ley a sus trabajadores. Para lo cual 
procederá a la promulgación de la norma correspondiente, en el plazo máximo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.

CAPÍTULO II
De los derechos y deberes de las personas drogodependientes ante los 

sistemas sanitarios y de acción social

Artículo 13.  Derechos y deberes.
1. Derechos: Los ciudadanos acogidos al ámbito de esta Ley, en su consideración de 

enfermos, disfrutan de todos los derechos recogidos en el ordenamiento jurídico vigente para 
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los usuarios de los servicios sanitarios, sociosanitarios y sociales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, mereciendo particular atención los siguientes:

a) A la información sobre los servicios a los que puede acceder y requisitos y exigencias 
que plantea su tratamiento. Así como a que se le solicite el consentimiento informado previo 
por escrito al inicio del mismo.

b) A la gratuidad de la asistencia, dentro del sistema sanitario público, de los servicios 
sociales en general y de los centros privados concertados, con las excepciones que se 
pudieran determinar reglamentariamente.

c) A recibir un tratamiento adecuado, prestado por centro y servicio acreditado.
d) A la igualdad de acceso a los dispositivos asistenciales y al respeto de su 

personalidad, dignidad e intimidad, sin que pueda ser discriminado por ninguna causa.
e) A la voluntariedad para iniciar y cesar el tratamiento excepto en los casos señalados 

en la legislación vigente.
f) A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y estancia en 

cualquier dispositivo asistencial de Cantabria.
g) A información completa y gratuita, comprensible y continuada, verbal y escrita, sobre 

el proceso de tratamiento que esté siguiendo.
h) A que se le extienda certificación gratuita acreditativa sobre su situación, así como 

sobre el tratamiento que haya seguido (informe de alta) o esté siguiendo.
i) A que quede constancia por escrito o en soporte técnico adecuado de todo su proceso 

asistencial. Caso que dicho soporte fuere informático estará en todo caso sujeto a las 
disposiciones reguladoras que garanticen la confidencialidad de los datos y el uso de los 
mismos, siéndole solicitada la preceptiva autorización.

j) A ser informado en el caso que se le piense incluir en algún tipo de estudio e 
investigación, a recibir explicación detallada sobre los propósitos del mismo, a saber en qué 
consistirá exactamente su participación. Deberá saber que deberá, en dicho caso, si acepta, 
otorgar por escrito la debida autorización y que puede negarse, garantizándosele que su 
negativa no implicará ningún tipo de discriminación por lo que respecta a su asistencia.

k) A la libre elección entre las opciones de tratamiento y a la negativa a determinadas 
alternativas terapéuticas.

l) A conocer el nombre y estamento profesional de las personas encargadas de su 
asistencia, que deberán estar debidamente identificadas.

m) A saber quién es la persona, personas, unidades o servicios a las que puede dirigirse 
para preguntar o plantear cuestiones o quejas, aun sobre asuntos no clínicos estrictamente.

n) A conocer la normativa del centro o institución en lo referente a todos aquellos 
aspectos que pudieran afectarle.

ñ) A conocer con exactitud los mecanismos y vías para formular las quejas y 
reclamaciones que estime pertinentes y a que éstas sean respondidas en el mínimo tiempo 
posible.

2. Deberes: El usuario del sistema de atención e incorporación social del 
drogodependiente se verá obligado, por su parte, a observar los siguientes deberes:

a) De cumplimiento de todas las especificaciones e indicaciones que, a lo largo del 
programa de tratamiento, voluntariamente aceptado, se le indiquen. b) De colaborar al 
máximo en el cumplimiento del reglamento interno y normativa de funcionamiento del centro.

c) De firmar el alta voluntaria en caso de negativa al tratamiento.
d) De responder, con la garantía de mantenerse la máxima confidencialidad acerca de 

ello, a las cuestiones que, respetando sus derechos como persona, le sean planteadas en el 
curso de su diagnóstico y/o tratamiento.

e) De someterse a las determinaciones toxicológicas que le sean indicadas, en el 
momento en que le sean señaladas.

f) Caso de hacer uso de su derecho a la negativa en los apartados anteriores se 
considerará una negativa al tratamiento.

g) De tratar con respeto a todo el personal del centro y resto de usuarios del servicio.
h) De observar las normas de comportamiento y urbanidad socialmente aceptadas 

durante su permanencia en el centro.
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i) De respetar las normativas de funcionamiento particulares de cada recurso asistencial 
que previamente le habrán sido comunicadas.

Artículo 14.  Garantías de los derechos.
1. El Gobierno de Cantabria establecerá reglamentariamente el contenido y alcance 

específico de dichos derechos y las garantías de reparación que procedan por su 
incumplimiento.

2. Las infracciones por violación de estos derechos estaban sometidas al régimen 
sancionador contemplado en esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias o 
de otro tipo del personal autor de las mismas.

3. Los centros y servicios sanitarios, sociosanitarios y sociales, públicos y privados, de 
atención al drogodependiente dispondrán de información accesible de los derechos de los 
pacientes y hojas de reclamaciones y sugerencias así como de medios para la atención de la 
información, reclamaciones y sugerencias del público.

4. El ingreso de una persona en un centro o servicio de carácter específico vendrá 
precedido de la firma del correspondiente contrato terapéutico, en el que se reflejen con 
claridad los derechos y obligaciones a observar en el proceso de recuperación.

CAPÍTULO III
Del Sistema de Asistencia e Incorporación Social del Drogodependiente

Artículo 15.  Características generales.
1. El Sistema de Asistencia e Incorporación Social del Drogodependiente se configura 

como una red asistencial de utilización pública diversificada que integra de forma coordinada 
centros y servicios generales, especializados, y específicos del Sistema Sanitario Público y 
del Sistema de Acción Social, complementados con recursos privados debidamente 
acreditados.

En ningún caso los recursos del Sistema de Asistencia e Incorporación Social del 
Drogodependiente formarán una red propia separada de las redes de asistencia generales.

2. El Gobierno de Cantabria establecerá reglamentariamente los requisitos y 
procedimientos para la autorización administrativa y acreditación de los centros y servicios 
de atención al drogodependiente.

Artículo 16.  Niveles asistenciales.
1. El Sistema de Asistencia e Incorporación Social del Drogodependiente se estructura 

en tres niveles de intervención. El circuito terapéutico, la jerarquización de los recursos, las 
condiciones de: acceso y derivación de drogodependientes al mismo, así como la inclusión 
de niveles correlativamente de intervención, serán delimitadas y desarrolladas por el Plan 
Regional Sobre Drogas.

2. En todo caso, la configuración del circuito terapéutico supone la aceptación de los 
diferentes centros, servicios y programas de los objetivos generales de la atención, de un 
estilo de trabajo común, de una necesidad de coordinación, y de las instituciones que la Ley 
y el Plan atribuyen a cada nivel y servicio.

Artículo 17.  Primer nivel.
1. El primer nivel estará constituido por:
a) Los equipos de Atención Primaria de Salud.
b) Las unidades básicas de Acción Social y los centros de servicios sociales.
c) Los programas que se determinen desarrollados por asociaciones de ayuda y 

autoayuda y otras entidades.
2. Son funciones del nivel primario de atención a las personas drogodependientes:
a) Información, orientación, motivación y educación sanitaria.
b) Diagnóstico y detección precoz.
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c) Atención a su problemática social y a las patologías somáticas asociadas al consumo 
de drogas.

d) Apoyo a su proceso de incorporación social.
e) Apoyo a sus familias y entorno afectivo.
f) Programas de desintoxicación y seguimiento sanitario.
3. El Plan Regional sobre Drogas establecerá los mecanismos de coordinación y reparto 

de funciones entre los centros, servicios y asociaciones, garantizando una actuación integral 
en el territorio.

Artículo 18.  Segundo nivel.
1. El segundo nivel estará constituido por:
a) Centros específicos acreditados de atención ambulatoria a drogodependientes de los 

que existirán, al menos, uno por Área de Salud que se constituirán en un dispositivo de 
referencia para este nivel.

b) Equipos de Salud Mental de Atención Primaria.
c) Unidades de Psiquiatría de hospitales generales.
d) Programas de rehabilitación en régimen intermedio.
e) Hospitales generales.
f) Centros y programas acreditados de tratamiento con sustitutivos opiáceos.
En cada Área de Salud existirán en la medida en que las disponibilidades lo permitan, 

todos los servicios y programas enunciados.
2. Son funciones básicas de los servicios y programas del segundo nivel los siguientes:
a) La desintoxicación, deshabituación y rehabilitación ambulatoria.
b) El apoyo a los procesos de incorporación social.
c) La atención a la patología somática asociada al consumo de drogas.
d) La atención a las urgencias provocadas por el consumo de drogas.
e) La educación sanitaria y apoyo psicológico a drogodependientes infectados por el VIH 

y enfermos de SIDA.
f) La realización de programas de reducción de daños.

Artículo 19.  Tercer nivel.
1. El tercer nivel estará constituido por los siguientes centros y servicios, con ámbito de 

actuación regional:
a) Unidades de Desintoxicación Hospitalaria.
b) Comunidades Terapéuticas Acreditadas.
c) Pisos de acogida, reinserción o de apoyo a desintoxicación.
d) Centros de emergencia social.
2. Es función de las Unidades de Desintoxicación Hospitalaria la desintoxicación de 

personas drogodependientes.
3. Son funciones básicas de las Comunidades Terapéuticas Acreditadas la 

desintoxicación, deshabituación y rehabilitación en régimen residencial de personas 
drogodependientes.

4. Los pisos de acogida, reinserción o de apoyo a desintoxicación son recursos 
específicos cuyas funciones consisten en prestar apoyo a los centros de tratamiento y 
aquellos usuarios de los servicios que carecen de soporte sociofamiliar que les impide 
realizar el proceso terapéutico en régimen ambulatorio.

5. Los centros de emergencia social o centros de encuentro y acogida son centros cuya 
función consiste en prestar apoyo social inmediato de carácter temporal a usuarios que 
presenten graves carencias.
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TÍTULO III
De la reducción de la oferta

CAPÍTULO I
De las limitaciones a la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y 

tabaco

Artículo 20.  Condiciones de la publicidad.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 34/1988, General de Publicidad, la promoción 

y publicidad, tanto directa como indirecta, de bebidas alcohólicas y tabaco deberá respetar, 
en todo caso, las siguientes limitaciones:

a) No está permitida la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco dirigida a menores de 
dieciocho años.

b) En los medios de comunicación social editados en la Comunidad Autónoma, se 
prohíbe la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco en los programas, páginas o secciones 
dirigidas preferentemente al público infantil o juvenil.

c) Asimismo, queda prohibida la utilización de la imagen y la voz de menores de 
dieciocho años en la confección de la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco.

d) No estará permitido que los mensajes publicitarios de bebidas alcohólicas y tabaco se 
asocien a una mejora del rendimiento físico o psíquico al éxito social, a equipos terapéuticos, 
a la conducción de vehículos y al manejo de armas. Asimismo, queda prohibido ofrecer una 
imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad.

e) Lo establecido en los apartados anteriores se extiende a todo tipo de publicidad 
directa o indirecta, incluyendo la de objetos que por su denominación, grafismo, modo de 
presentación o cualquier otra causa pueda suponer una publicidad encubierta de bebidas 
alcohólicas o de tabaco.

f) No podrá realizarse el patrocinio o financiación de actividades deportivas o culturales, 
dirigidas exclusivamente a menores de dieciocho años, por parte de las personas físicas o 
jurídicas cuya actividad principal o conocida sea la fabricación, promoción o distribución de 
bebidas alcohólicas o de tabaco, si ello lleva aparejada la publicidad de dicho patrocinio, o la 
difusión de marcas, símbolos o imágenes relacionados con las bebidas alcohólicas o el 
tabaco.

2. El Gobierno de Cantabria impulsará la formalización de acuerdos con empresas 
fabricantes y distribuidoras de bebidas alcohólicas y tabaco, destinadas a la autolimitación 
de la publicidad de estas sustancias.

3. El Gobierno de Cantabria no utilizará como soportes informativos o publicitarios 
objetos relacionados con el consumo de tabaco y bebidas alcohólicas.

Artículo 21.  Prohibiciones.
Se prohíbe expresamente la publicidad directa e indirecta de bebidas alcohólicas y 

tabaco en:
1. Los centros y dependencias de la Administración de la Comunidad de Cantabria.
2. Los centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales.
3. Los centros docentes, incluidos los destinados a la enseñanza deportiva.
4. Los centros y espectáculos destinados mayoritariamente a un público menor de 

dieciocho años.
5. Los medios de transporte público.
6. Todos los lugares donde esté prohibida su venta y consumo.
7. Otros centros y lugares similares a los mencionados que se determinan 

reglamentariamente.
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Artículo 22.  Promoción.
1. Las actividades de promoción de bebidas alcohólicas y tabaco en ferias, certámenes, 

exposiciones y actividades similares se situarán en espacios diferenciados cuando tengan 
lugar dentro de otras manifestaciones públicas.

En estas actividades no estará permitido ni el ofrecimiento ni la degustación gratuita a 
menores de dieciocho años. Tampoco estará permitido el acceso a menores de dieciocho 
años no acompañados de personas mayores de edad.

2. Estará prohibida la promoción de bebidas alcohólicas y tabaco mediante la distribución 
de información por buzones, correo, teléfono y en general, mediante cualquier mensaje que 
se envíe a un domicilio, salvo que éste vaya dirigido nominalmente a mayores de dieciocho 
años.

3. En las visitas a los centros de producción, elaboración y distribución de bebidas 
alcohólicas, no podrán ofrecerse los productos a los menores de edad.

CAPÍTULO II
De las limitaciones a la venta y consumo de bebidas alcohólicas

Artículo 23.  Prohibiciones.
1. No se permitirá la venta ni el suministro de bebidas alcohólicas a los menores de 18 

años en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Asimismo, se prohíbe en 
dicho ámbito territorial la venta y suministro de cualquier tipo de bebidas alcohólicas, 
gratuitas o no, realizadas a través de establecimientos de cualquier clase, a excepción de los 
establecimientos autorizados para su consumo y de las tiendas de conveniencia, durante el 
horario nocturno, entendiéndose como tal el comprendido entre las veintidós horas y las 
ocho horas del día siguiente.

2. La venta o el suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas automáticas 
sólo podrá realizarse en establecimientos cerrados, haciéndose constar en su superficie 
frontal la prohibición que tienen los menores de consumir bebidas alcohólicas y a la vista de 
una persona encargada de que se cumpla la citada prohibición.

3. En los establecimientos de autoservicio la venta de bebidas alcohólicas se realizará en 
una sección concreta, con letreros anunciadores de la prohibición de su venta a menores.

4. Para contribuir a la reducción del abuso de bebidas alcohólicas, las Corporaciones 
Locales establecerán los criterios que regulen la localización, distancia y características que 
deberán reunir los establecimientos de suministro y venta de este tipo de bebidas, así como 
la venta y consumo de las mismas, en la vía pública, restringiéndola al máximo.

5. En las localidades de población superior a 20.000 habitantes que no cuenten con 
ordenanza reguladora de la distancia y localización de establecimientos de venta de bebidas 
alcohólicas, y en tanto no cuenten con la misma, la distancia mínima entre las puertas de 
acceso de los establecimientos será de 25 metros. Esta normativa sólo será de aplicación a 
los establecimientos que tramiten su licencia de apertura con posterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley.

6. No se permitirá la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas en:
a) Los centros y dependencias de la Administración de la Comunidad de Cantabria, salvo 

en los lugares expresamente habilitados al efecto.
b) Los centros sanitarios, sociosanitarios y sociales, salvo en las dependencias 

habilitadas al efecto.
c) Los centros educativos de Enseñanza Primaria, Secundaria, Formación Profesional y 

especial, así como sus dependencias.
d) Los centros destinados a la enseñanza deportiva.
e) Los centros de asistencia a menores.
f) Los establecimientos dedicados al despacho de pan y leche.
g) La vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días de fiestas patronales regulados por 

la correspondiente ordenanza municipal.
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Artículo 24.  Acceso de menores a locales.
1. Salvo lo establecido en el siguiente párrafo, queda prohibida la entrada de los 

menores de dieciocho años en discotecas, salas de fiesta y establecimientos similares, en 
los que se venda o facilite el consumo de bebidas alcohólicas.

2. Excepcionalmente, estos locales podrán establecer sesiones especiales para los 
menores de dieciocho años, con horarios y señalización diferenciada y que no podrán tener 
continuidad ininterrumpida con la venta de bebidas alcohólicas, retirándose en estos 
períodos la exhibición y publicidad de bebidas alcohólicas. Al objeto de limitar la adquisición 
de hábitos asociados a futuro consumo de bebidas alcohólicas se procurará, por las 
Administraciones responsables, restringir al máximo las autorizaciones administrativas al 
efecto.

CAPÍTULO III
De las limitaciones a la venta y consumo de tabaco

Artículo 25.  Limitaciones a la venta.
1. No se permitirá la venta ni el suministro de tabaco, ni de productos que le imiten o 

introduzcan el hábito de fumar y sean nocivos para la salud, a los menores de dieciocho 
años en el territorio de la Comunidad de Cantabria.

2. La venta o el suministro de tabaco a través de máquinas automáticas sólo podrá 
realizarse en establecimientos cerrados, haciéndose constar en su superficie frontal la 
prohibición que tienen los menores de dieciocho años de adquirir tabaco, y a la vista de una 
persona encargada de que se cumpla la citada prohibición.

3. No se permitirá la venta ni el suministro de tabaco en:
a) Los centros y dependencias de la Administración de la Comunidad de Cantabria.
b) Los centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales y sus dependencias.
c) Los centros educativos de enseñanza primaria, secundaria, formación profesional y 

especial, así como sus dependencias.
d) Los centros destinados a la enseñanza deportiva.
e) Los centros de asistencia a menores.
f) Las instalaciones deportivas.

Artículo 26.  Limitaciones al consumo.
Se prohíbe fumar en los espacios contemplados en la legislación estatal sobre medidas 

sanitarias frente al tabaquismo, así como en las playas ubicadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

CAPÍTULO IV
De otras medidas de control

Artículo 27.  Estupefacientes y psicótropos.
La Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social elaborará y proporcionará 

información actualizada a los usuarios y profesionales de los Servicios Sanitarios sobre la 
utilización en Cantabria de sustancias estupefacientes y psicotrópicas y demás 
medicamentos capaces de producir dependencia.

Artículo 28.  Control de sustancias químicas.
1. El Gobierno de Cantabria, en el marco de sus competencias, regulará las condiciones 

y presentación a la venta de sustancias y productos comerciales que pueden producir 
efectos nocivos para la salud y crear dependencia, a fin de evitar su uso como drogas.

2. La Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social determinará 
reglamentariamente la relación de productos a que se refiere el apartado anterior.
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TÍTULO IV
De los instrumentos de planificación, coordinación y participación

CAPÍTULO I
Del Plan Regional sobre Drogas

Artículo 29.  Naturaleza y características.
1. El Plan Regional sobre Drogas es el instrumento estratégico para la planificación y 

ordenación de las actuaciones que en materia de drogas se lleven a cabo en Cantabria.
2. El Plan Regional sobre Drogas será vinculante para todas las Administraciones 

Públicas, entidades públicas y privadas e instituciones que desarrollen actuaciones en 
materia de drogas.

3. El Plan Regional sobre Drogas tendrá carácter trienal.

Artículo 30.  Contenido del Plan.
1. El Plan Regional sobre Drogas contemplará en su redacción, al menos, los siguientes 

elementos:
a) Análisis de la problemática y aproximación epidemiológica al consumo de drogas en 

Cantabria.
b) Objetivos generales y objetivos específicos por áreas de intervención.
c) Criterios básicos de actuación.
d) Programas y calendario de actuaciones.
e) Responsabilidades y funciones de las Administraciones Públicas, entidades públicas y 

privadas e instituciones. Que desarrollan actuaciones en materia de drogas.
f) Descripción del circuito terapéutico y de los niveles de intervención.
g) Recursos necesarios para alcanzar los objetivos del Plan.
h) Mecanismos de evaluación.
i) Plan Director y de gestión.
2. El Plan Regional sobre Drogas deberá precisar de forma cuantitativa, en la medida de 

las posibilidades técnicas y de la eficiencia, sus objetivos, prioridades y estrategias, de modo 
que se pueda medir su impacto y evaluar sus resultados.

Artículo 31.  Elaboración y aprobación del Plan.
1. La elaboración del Plan Regional sobre Drogas corresponde a la Consejería de 

Sanidad, Consumo y Bienestar Social, que procederá a su redacción, de acuerdo con las 
directrices que hayan sido establecidas en esta materia por el Gobierno de Cantabria.

2. En la elaboración del Plan se tendrán en cuenta las propuestas formuladas por los 
órganos de participación y coordinación que prevé esta Ley.

3. El Plan Regional sobre Drogas será aprobado por la Asamblea Regional de Cantabria, 
a propuesta del Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO II
De la coordinación

Artículo 32.  Instrumentos de coordinación.
Para la coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones contempladas en esta 

Ley y en el Plan Regional sobre Drogas se constituyen los siguientes órganos de 
coordinación:

a) Comisión Interdepartamental sobre Drogas.
b) Dirección del Plan Regional sobre Drogas.
d) Comisión Regional sobre Drogas.
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e) Comisión Regional de Acreditación y Control de Tratamiento con Agonistas Opiáceos 
a personas dependientes de los mismos.

Artículo 33.  Comisión Interdepartamental sobre Drogas.
1. En el seno de la Administración Autonómica de Cantabria se constituirá una Comisión 

Interdepartamental en materia de drogas, presidida por el Consejero de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, y compuesta por representantes de las diferentes Consejerías relacionados 
con esta materia y por el Director del Plan Regional sobre Drogas.

2. Sus características, composición, funciones y régimen de funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 34.  Dirección del Plan Regional sobre Drogas.
1. La Dirección del Plan Regional sobre Drogas de Cantabria es el órgano unipersonal 

de coordinación de las actuaciones que en materia de drogas se lleven a cabo en Cantabria 
y de gestión de los recursos destinados específicamente a este fin por el Gobierno Regional.

2. La Dirección del Plan Regional sobre Drogas, con atribuciones y nivel jerárquico 
asimilado a Jefatura de Servicio, quedará adscrita a la Consejería de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social.

3. Para el desempeño de sus funciones, la Dirección del Plan Regional sobre Drogas 
estará dotada de una oficina de apoyo administrativo, así como de un Comité Técnico que 
asistirá a la Dirección del Plan en su evaluación y seguimiento. Las funciones del Director, 
así como los medios materiales y humanos de la oficina, se determinarán 
reglamentariamente.

4. La Dirección del Plan Regional sobre Drogas elaborará una Memoria Anual sobre 
funcionamiento del Plan que será aprobada por el Consejo de Gobierno.

Artículo 35.  Comisión Regional sobre Drogas.
1. Se constituirá una Comisión Regional sobre Drogas, presidida por el Consejero de 

Sanidad, Consumo y Bienestar Social, o persona en quien delegue, de la que formarán parte 
representantes de los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes, INSALUD, entidades 
privadas e instituciones con servicios o programas acreditados, representantes de las 
organizaciones sindicales y empresariales y del propio Gobierno de Cantabria, con la 
finalidad de coordinar actuaciones y programas.

2. Sus características, composición, funciones y régimen de funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 36.  Comisión Regional de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o 
Servicios de Tratamiento con Agonistas Opiáceos a personas dependientes de los mismos 
(Comisión de Tratamiento con Opiáceos).

1. La Comisión Regional de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o Servicios de 
Tratamientos con Agonistas Opiáceos a personas dependientes de los mismos (Comisión de 
Tratamiento con Opiáceos), creada y regulada por la Orden de 15 de mayo de 1990, de la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria» de 
29 de mayo, constituye el órgano regulador de los tratamientos con opiáceos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Su composición, facultades y régimen de funcionamiento serán las recogidas en la 
mencionada Orden y en la Corrección de errores publicada en el «Boletín Oficial de 
Cantabria» de 28 de junio de 1990.
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CAPÍTULO III
De la participación social

Artículo 37.  Consejo Asesor.
1. Se constituirá un Consejo Asesor, como órgano colegiado de carácter consultivo, a 

través del cual se promueva la participación de la comunidad.
2. El Consejo Asesor estará compuesto por los siguientes miembros:
Nueve representantes del Gobierno de Cantabria, a propuesta del Consejero de 

Sanidad, Consumo y Bienestar Social.
Dos representantes de la Delegación del Gobierno en Cantabria.
Tres en representación de los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes, a propuesta 

de cada uno de ellos.
Tres en representación del resto de municipios.
Dos en representación de las Centrales Sindicales de mayor implantación en el conjunto 

de la Comunidad Autónoma.
Dos en representación de las Organizaciones Empresariales.
Dos en representación de las Asociaciones de Padres de Alumnos.
Dos en representación de las Asociaciones de Vecinos.
Dos en representación de las Organizaciones de Consumidores y Usuarios.
Cinco en representación de los Colegios Profesionales relacionados con la problemática 

de las drogodependencias.
Cinco en representación de las entidades privadas e instituciones con centros y 

programas acreditados en materia de drogodependencias.

Artículo 38.  Funciones del Consejo Asesor.
Son funciones del Consejo Asesor:
a) Asesorar a los distintos órganos del Gobierno de Cantabria en materia de 

drogodependencias.
b) Informar el Anteproyecto del Plan Regional sobre Drogas, sus revisiones y 

adaptaciones y conocer el estado de su ejecución.
c) Informar las normas que sobre esta materia, y especialmente en desarrollo de esta 

Ley, dicte el Gobierno de Cantabria.
d) Conocer las decisiones en materia de autorización y acreditación de centros.
e) Informar las necesidades detectadas y proponer prioridades de actuación.
f) Conocer y verificar la adecuación del funcionamiento de todos los centros, servicios y 

programas del Sistema.
g) Informar la Memoria Anual del Plan Regional sobre Drogas.
h) Elaborar su propio Reglamento de Funcionamiento.
i) Cuantas otras funciones se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 39.  Colaboración de la iniciativa privada.
1. Los centros, servicios, establecimientos y otros dispositivos de atención al 

drogodependiente de carácter privado podrán integrarse en la Red Asistencial de Utilización 
Pública, mediante la celebración de convenios singulares de vinculación, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

2. También podrán establecerse conciertos y conceder subvenciones para la prestación 
de servicios con medios ajenos a la Red Asistencial de Utilización Pública en los casos de 
insuficiencia de la misma. Excepcionalmente podrá hacerse uso de servicios no vinculados o 
no incluidos en conciertos.

3. Para acceder a este régimen de conciertos y subvenciones, los principios y programas 
de las entidades privadas deberán estar en concordancia con los enunciados de la presente 
Ley.

4. Para la celebración de convenios y conciertos tendrán una consideración preferente 
las entidades u organizaciones sin ánimo de lucro.
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Artículo 40.  Funciones de la iniciativa privada.
Las entidades privadas e instituciones podrán cooperar con las Administraciones 

Públicas en el desempeño de las siguientes funciones:
a) La sensibilización social y la información.
b) La prevención de las drogodependencias.
c) La asistencia e integración social de drogodependientes.
d) La formación.
e) La investigación y evaluación.

Artículo 41.  Voluntariado.
1. Las Administraciones Públicas y las entidades privadas e instituciones fomentarán la 

participación del voluntariado social del drogodependiente en las condiciones establecidas 
por la Ley 6/1996, de 15 de enero, Reguladora del Voluntariado Social.

2. Los hábitos preferentes de actuación de la iniciativa social se circunscribirán a la 
concienciación social en torno a la problemática de la drogodependencia, la difusión de 
criterios, el apoyo a la reinserción y la prevención en el ámbito comunitario.

Artículo 42.  Comisiones de participación.
A los efectos de lograr una mayor operatividad se constituirán dos comisiones de 

participación:
1. Comisión Intermunicipal.
Estará integrada por representantes de la Dirección del Plan Regional sobre Drogas y los 

Ayuntamientos que poseen servicios, específicos o no, con intervención en 
drogodependencias.

2. Comisión de O.N.G.
Integrada por representantes de la Dirección del Plan Regional sobre Drogas y las 

O.N.G. con intervención en drogodependencias.
3. Funciones.
Las comisiones de participación tendrán como funciones:
a) Analizar la situación del fenómeno de las drogodependencias.
b) Estudiar los problemas específicos en sus respectivos sectores.
c) Proponer propuestas de actuaciones.
d) Conocer líneas de intervención.
e) Estudiar alternativas de actuación.

CAPÍTULO IV
De la investigación

Artículo 43.  Investigación.
1. Con objeto de aumentar los conocimientos existentes sobre el fenómeno de las 

drogodependencias, el Gobierno de Cantabria promoverá la realización de estudios e 
investigaciones, considerándose áreas prioritarias las siguientes:

a) Niveles y tendencias en el consumo de drogas, con especial atención al consumo 
juvenil de bebidas alcohólicas.

b) Actitudes y estados de opinión de la población general respecto al fenómeno de las 
drogodependencias.

c) Repercusiones individuales y sociales del consumo de drogas.
d) Evaluación de los diferentes programas de intervención y, particularmente, de la 

efectividad de los métodos y programas terapéuticos.
e) Estilos de vida asociados al consumo de drogas.
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2. El Gobierno de Cantabria impulsará la formalización de convenios de colaboración 
para potenciar la investigación básica en el campo de las drogodependencias, para los 
cuales tendrán una consideración preferente las Universidades de Cantabria.

3. En los proyectos docentes o de investigación sobre las drogodependencias en el 
ámbito sanitario será preceptiva, además de la autorización del usuario, la aceptación 
expresa del médico y de la dirección del centro sanitario.

4. Asimismo, el Gobierno de Cantabria, promoverá acuerdos con empresas fabricantes y 
distribuidores de bebidas alcohólicas y tabaco destinados a fomentar la investigación de 
sustancias sustitutivas de los elementos más nocivos presentes en las mencionadas drogas.

CAPÍTULO V
De la formación

Artículo 44.  Formación.
1. El Gobierno de Cantabria promoverá programas específicos de formación de aquellos 

colectivos relacionados con la prevención, asistencia e incorporación social de personas 
drogodependientes.

2. Serán sectores preferentes de formación en el ámbito de las drogodependencias para 
las Administraciones Públicas los siguientes:

a) Profesionales de atención primaria y servicios sociales de base.
b) Profesores y padres de alumnos de enseñanza primaria y secundaria.
c) Representantes de asociaciones juveniles y profesionales que trabajen con este 

sector de población.
d) Profesionales de oficinas de farmacia.
e) Funcionarios de la Administración de Justicia y Penitenciaria.
f) Profesionales del medio hospitalario de los servicios de urgencias y de los servicios 

directamente relacionados con la población drogodependiente.
g) Miembros de asociaciones de ayuda y autoayuda y profesionales de centros y 

programas específicos de atención a drogodependientes.
h) Personal de otras instituciones y entidades que desarrollen programas específicos en 

materia de drogas.
i) El voluntariado.
j) Fuerzas y cuerpos de seguridad del estado y policías municipales.
k) Profesionales de instituciones públicas o privadas de atención a menores.

CAPÍTULO VI
Del control parlamentario

Artículo 45.  Comisión parlamentaria.
1. La Asamblea Regional de Cantabria ejercerá sus competencias de control de las 

actuaciones e intervenciones de las diferentes administraciones e instituciones implicadas 
así como del propio Plan Regional sobre Drogas a través de la creación de una Comisión 
Parlamentaria Especial sobre las Drogodependencias.

2. Serán funciones de dicha Comisión:
a) Examinar e informar el proyecto Plan Cuatrienal sobre Drogas como elemento 

ejecutivo y operativo de actuación.
b) Estudiar e informar las propuestas de Presupuesto del Gobierno de Cantabria en este 

sentido.
c) Formular propuestas de actuación y de mejora del propio Plan Regional sobre Drogas.
d) Examinar e informar la Memoria Anual del Plan Regional sobre Drogas.
e) Proceder al estudio y análisis de la situación del fenómeno de las drogodependencias 

en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
f) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
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3. Funcionamiento.
A los efectos de su funcionamiento la Comisión Parlamentaria Especial sobre 

Drogodependencias se atendrá a lo dispuesto en el Reglamento de la Asamblea Regional y 
demás disposiciones legales que pudieren afectarle.

TÍTULO V
De las competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 46.  Competencias del Gobierno de Cantabria.
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente le atribuye, 

corresponde al Gobierno de Cantabria:
1. El establecimiento de las directrices en materia de drogas para la Comunidad 

Autónoma de Cantabria.
2. La aprobación del Plan Regional sobre Drogas.
3. La aprobación de la estructura orgánica de la Dirección del Plan Regional sobre 

Drogas.
4. La aprobación del proyecto de presupuesto del Plan Regional sobre Drogas.
5. La aprobación de la estructura de los órganos de coordinación previstos en esta Ley.
6. La aprobación de la normativa de autorización de apertura y funcionamiento y de 

acreditación de centros de atención a drogodependientes.
7. La aprobación, modificación y revisión de las tarifas por la prestación y concertación 

de servicios que puedan establecerse con instituciones, entidades o particulares públicos o 
privados, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

8. La regulación y el otorgamiento de subvenciones y la celebración de contratos, 
convenios y conciertos con entidades e instituciones en el campo de las drogodependencias.

9. La aprobación de la normativa y disposiciones reglamentarias en el ámbito de drogas 
y las derivadas de la presente Ley.

Artículo 47.  Competencias de la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.
Además de aquellas otras competencias que le vienen atribuidas realmente, 

corresponde a la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social:
1. El control de los centros, servicios, establecimientos y actividades sanitarias, 

sociosanitarias y sociales relacionadas con la prevención, asistencia e integración social de 
las personas drogodependientes, y en particular:

a) El otorgamiento de la autorización de instalación, puesta en funcionamiento, 
modificación, ampliación, traslado y cierre de centros, servicios y establecimientos.

b) La acreditación de centros, servicios y establecimientos, su renovación y revocación.
c) La regulación y el mantenimiento de los registros pertinentes de las entidades, centros 

y programas integrados en el Plan Regional sobre Drogas.
d) El ejercicio de la función inspectora.
e) La evaluación de los diferentes programas preventivos, asistenciales y de integración 

social.
2. La elaboración y propuesta para su aprobación por el Gobierno de Cantabria del Plan 

Regional sobre Drogas.
3. La propuesta de la estructura orgánica de la Dirección del Plan Regional sobre Drogas 

y del Servicio de Drogodependencias.
4. La formulasen de anteproyecto de presupuesto del Plan Regional sobre Drogas.
5. La propuesta de regulación y el otorgamiento de subvenciones y la celebración de 

contratos, convenios y conciertos con entidades e instituciones en el campo de las 
drogodependencias.

6. La coordinación general con las Administraciones Públicas, entidades privadas e 
instituciones de las actuaciones en materia de drogas.
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7. La gestión de los recursos públicos propios de intervención del servicio de 
drogodependencias.

8. Las competencias señaladas en los puntos precedentes podrán delegarse en órganos 
inferiores de la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social con el alcance que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 48.  Competencias de los Ayuntamientos.
1. Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente les atribuye, 

corresponde a los Ayuntamientos de Cantabria en su ámbito territorial:
a) El establecimiento de los criterios que regulen la localización, distancia y 

características que deberán reunir los establecimientos de suministro y venta de bebidas 
alcohólicas.

b) El otorgamiento de la autorización de apertura a locales o lugares de suministro y 
venta de bebidas alcohólicas.

c) Velar, en el marco de sus competencias, por el cumplimiento de las diferentes 
medidas de control que se establecen en el Título III de esta Ley, especialmente en las 
propias dependencias municipales.

d) La colaboración con los sistemas educativo y sanitario en materia de educación para 
la salud.

2. Además de las señaladas en el punto anterior, los Ayuntamientos de más de 20.000 
habitantes de Cantabria tienen las siguientes competencias y responsabilidades mínimas:

a) La aprobación de Planes Municipales sobre Drogas, elaborados en coordinación y de 
acuerdo con los criterios y directrices del Plan Regional sobre Drogas, que incluyan 
programas de prevención e incorporación social, así como de información, orientación y 
motivación de drogodependientes a través de los servicios sociales.

b) La coordinación de los programas de prevención e incorporación social que se 
desarrollen exclusivamente en el ámbito de su municipio.

c) El apoyo a las asociaciones y entidades que en el municipio desarrollen actividades 
previstas en el Plan Regional sobre Drogas.

d) La formación en materia de drogas del personal propio.
e) La promoción de la participación social en esta materia en su ámbito territorial.

TÍTULO VI
De las infracciones y sanciones

Artículo 49.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones a lo regulado en las presente Ley serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 50.  Infracciones.
Se tipifican como infracciones a lo dispuesto en la presente Ley:
a) Incumplir lo establecido en los artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 28 sobre 

condiciones de la publicidad, promoción, venta y consumo de bebidas alcohólicas, tabaco y 
otras sustancias químicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Administración 
del Estado.

b) Dificultar o impedir cualquiera de los derechos de las personas drogodependientes 
antes los sistemas sanitario y de acción social, así como los recogidos en el artículo 13 de 
esta Ley.

c) Obstruir la acción de los servicios de inspección.
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d) Negar el suministro de información o proporcionar datos falsos o fraudulentos.
e) Aplicar las ayudas o subvenciones públicas a finalidades distintas a aquellas para las 

que se otorgan, sin perjuicio de lo establecido en la legislación al respecto de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y demás normativas que resulten aplicables.

f) Incumplir las normas relativas a la autorización de apertura y funcionamiento y de 
acreditación de centros o servicios de atención a drogodependientes.

Artículo 51.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasifican como leves, graves y muy graves, de acuerdo con 

criterio de riesgo para la salud, gravedad de la alteración social producida por los hechos, 
cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, generalización de la infracción y 
reincidencia.

2. Se clasificarán como leves las infracciones tipificadas en el artículo 50 cuando se 
hayan cometido por simple negligencia y no comporten un perjuicio directo para la salud.

3. Se calificarán como infracciones graves las tipificadas en el artículo 50 cuando no 
concurran en su comisión las circunstancias y supuestos contemplados en los apartados 2 y 
4 de este artículo. También tendrá la consideración de infracción grave la reincidencia en 
infracciones leves.

4. Se califican como infracciones muy graves la reincidencia en infracciones graves, y 
aquellas otras que por sus circunstancias concurrentes comporten cualquiera de los 
siguientes supuestos:

a) Un grave perjuicio para la salud de los usuarios.
b) Negativa absoluta a facilitar información o a prestar colaboración a los servicios de 

inspección, así como el falseamiento de la información suministrada a dichos servicios.
c) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 

presión ejercitadas sobre las autoridades sanitarias o sus agentes.
5. Se produce reincidencia cuando al cometer la infracción el sujeto hubiera sido ya 

sancionado por esa misma falta, o por otra de gravedad igual o mayor o por dos o más 
infracciones de gravedad inferior, durante el último año.

Artículo 52.  Sanciones.
1. Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas, en su caso, con multa, cese 

temporal de la actividad o cierre del establecimiento, local o empresa.
2. La graduación de las sanciones será proporcional a la infracción cometida y respetará 

los siguientes criterios:
a) Gravedad de la infracción.
b) Gravedad de la alteración social y perjuicios causados.
c) Riesgos para la salud.
d) Posición del infractor en el mercado.
e) Beneficio obtenido.
f) Grado de intencionalidad y reiteración.
g) Perjuicio causado a menores de edad.
3. La graduación de las multas se ajustará a lo siguiente:
a) Por infracción leve, multa de hasta 2.000.000 de pesetas.
b) Por infracción grave, multa de 2.000.001 pesetas a 10.000.000 de pesetas, 

pudiéndose rebasar esta cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción.

c) Por infracción muy grave, multa de 10.000.001 pesetas a 100.000.000 de pesetas, 
pudiéndose rebasar esta cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 12  Ley de Prevención, Asistencia e Incorporación Social en Materia de Drogodependencias

– 162 –



Téngase en cuenta que mediante Decreto, publicado únicamente en el Boletín Oficial de 
Cantabria, el Gobierno revisará cada cuatro años las cuantías mínimas y máximas fijadas en el 
apartado 3, según establece la disposición adicional 4 de esta ley.

4. En los casos de especial gravedad, contumacia en la repetición de la infracción y la 
trascendencia notoria y grave para la salud, las infracciones muy graves se sancionarán con 
la suspensión temporal de la actividad por un máximo de cinco años o, en su caso, con el 
cierre de la empresa o la clausura del servicio o establecimiento.

5. En las infracciones tipificadas en el artículo 50 de la presente Ley podrá acordarse 
como sanción complementaria la supresión, cancelación o suspensión de cualquier tipo de 
ayudas o subvención de carácter financiero que el particular o la entidad infractora haya 
obtenido o solicitado del Gobierno de Cantabria.

Artículo 53.  Prescripción.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán:
a) A los seis meses, las correspondientes a las faltas leves.
b) A los dos años, las correspondientes a las faltas graves.
c) A los cinco años, las correspondientes a las faltas muy graves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del día que se haya cometido 

la infracción y se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador.

Artículo 54.  Competencias del régimen sancionador.
1. Las autoridades competentes para imponer sanciones son las siguientes:
a) Los Alcaldes, multas de hasta 2.000.000 de pesetas.
b) El Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, multas de hasta 10.000.000 de 

pesetas y suspensión temporal de la actividad por un máximo de cinco años.
c) El Gobierno de Cantabria, multas desde 10.000.001 pesetas y el cierre de la empresa 

o la clausura del servicio o establecimiento.
2. No tendrá carácter de sanción la resolución de cierre de establecimientos o de la 

suspensión de las actividades que no cuenten con la autorización exigida o que no se 
ajusten a los términos de ésta, hasta que no se subsanen los defectos o se cumplan los 
requisitos. Simultáneamente a la resolución de cierre o suspensión podrá incoarse un 
expediente sancionador.

TÍTULO VII
De la financiación

Artículo 55.  De la financiación del Gobierno de Cantabria.
1. Al objeto de poder conseguir los objetivos perseguidos en esta Ley, el Gobierno de 

Cantabria establecerá cada año la dotación presupuestaria suficiente a incluir en el estado 
de gastos de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Cantabria para el desarrollo 
de acciones en materia de drogas.

2. Los ingresos que se produzcan por la imposición de sanciones tipificadas en esta Ley, 
generarán un crédito por la misma cuantía en la dotación presupuestaria prevista en el 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 56.  De la financiación de las Corporaciones Locales.
1. Los Ayuntamientos y Mancomunidades que deseen obtener financiación de los 

Presupuestos Generales de la Diputación Regional de Cantabria para el desarrollo de las 
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actuaciones de su competencia en materia de drogas, estarán obligados a disponer de un 
plan municipal sobre drogas convenientemente aprobado y a consolidar en sus respectivos 
presupuestos, de forma claramente diferenciada y de acuerdo con la estructura y 
clasificaciones presupuestarias, los créditos específicos destinados a tal finalidad.

2. La financiación que la Diputación Regional de Cantabria destine a cada corporación 
local será como máximo de la misma cuantía que la ejecutada el año anterior por ésta para 
desarrollar las acciones en materia de drogas.

3. El Gobierno de Cantabria podrá establecer con los Ayuntamientos y Mancomunidades 
convenios de colaboración que regulen la financiación y características que deban reunir los 
planes municipales.

Disposición adicional primera.  
Los productos de denominación de origen de Cantabria se exceptuarán de lo dispuesto 

en los artículos 20.3, 21.1 y 21.5 de esta Ley, así como de lo preceptuado en el artículo 22.1 
que no afecte a los menores de dieciocho años.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo de tres meses a partir de la publicación de la presente Ley, deberán quedar 

constituidos todos los órganos colegiados de coordinación y participación previstos en el 
Título IV.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo máximo de dos años a partir de la publicación de la presente Ley, el 

Gobierno de Cantabria, a propuesta del titular de la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social, actualizará el Plan Regional sobre Drogas, adecuándolo a las previsiones contenidas 
en el capítulo I del Título IV.

Disposición adicional cuarta.  
Mediante Decreto, el Gobierno de Cantabria revisará cada cuatro años las cuantías 

mínimas y máximas fijadas en el apartado 3 del artículo 52 de la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  
Los órganos administrativos competentes, las asociaciones de consumidores y usuarios, 

las personas naturales o jurídicas afectadas y, en general, los titulares de un derecho 
subjetivo o interés legítimo podrán solicitar de los comerciantes de productos objeto de 
limitación o prohibición de su publicidad, así como a la autoridad judicial competente, el cese 
o la rectificación de la publicidad ilícita, de conformidad con lo establecido en la Ley del 
Estado 34/1988, General de Publicidad.

Disposición adicional sexta.  
En el plazo de seis meses a partir de la publicación de esta Ley, el Gobierno de 

Cantabria aprobará la normativa que desarrolle reglamentariamente el contenido y alcance 
específico de los derechos de las personas drogodependientes establecidos en el artículo 13 
de la presente Ley y las garantías de reparación que procedan por su incumplimiento.

Disposición adicional séptima.  
En el plazo de un año a partir de la publicación de la presente Ley, los Ayuntamientos de 

más de 20.000 habitantes de Cantabria deberán haber aprobado una ordenanza municipal 
que se ajuste a las medidas de control recogidas en el Título III de esta Ley.

Disposición transitoria primera.  
1. Las medidas limitativas de la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco contempladas 

en los artículos 20 y 21, que afecten a la publicidad contratada con anterioridad a la entrada 
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en vigor de la presente Ley, no serán de aplicación hasta transcurridos ocho meses desde la 
publicación de la presente Ley.

2. Las empresas publicitarias y medios de comunicación afectados deberán remitir al 
Gobierno de Cantabria dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Ley una 
relación de los compromisos pendientes de ejecución.

Disposición transitoria segunda.  
El artículo 56.1 no será de aplicación durante el año siguiente a la entrada en vigor de la 

presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo 

previsto en esta Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Cantabria a dictar cuantas normas sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
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§ 13

Ley 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de 
Cantabria. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 242, de 18 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 6, de 7 de enero de 2003
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2003-323

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Principios rectores.

1. El ciudadano constituye el eje fundamental del Sistema Autonómico de Salud. A tal 
efecto se garantizará el respeto a su personalidad, intimidad y autonomía, propiciando su 
capacidad de elección y el acceso a los servicios sanitarios en condiciones de igualdad 
efectiva.

2. Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior la ordenación y las 
actuaciones del Sistema Autonómico de Salud estarán informadas por los siguientes 
principios rectores:

a) Concepción integral de la salud y de la atención sanitaria, mediante la creación e 
impulso de programas de coordinación con los ámbitos social y sociosanitario, y el desarrollo 
de actuaciones preventivas y de promoción de la salud.

b) Universalidad de la atención sanitaria prestada por el Sistema Sanitario Público, 
garantizando la equidad en el acceso a los servicios y a las actuaciones sanitarias, así como 
en la asignación de los recursos, superando las desigualdades territoriales o sociales en la 
prestación de los servicios sanitarios.

c) Garantía en el aseguramiento y financiación pública de las prestaciones sanitarias del 
Sistema Sanitario Público de Cantabria, así como en la realización de actuaciones 
diagnósticas y terapéuticas dentro de unos límites temporales, previamente establecidos y 
conocidos por los usuarios.

d) Continuidad en los cuidados, especialmente de las personas que padecen 
enfermedades crónicas.

e) Humanización de los servicios sanitarios, manteniendo el máximo respeto a la 
dignidad de la persona y a la libertad individual.

f) Integración funcional de todos los recursos sanitarios públicos, garantizando la 
coordinación entre la atención primaria de salud y la atención especializada y potenciando 
las actuaciones sanitarias en torno a los procesos.
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g) Descentralización y desconcentración del Sistema Sanitario Público de Cantabria.
h) Coordinación de los recursos del conjunto del Sistema Autonómico de Salud.
i) Eficacia, efectividad, eficiencia y flexibilidad de la organización sanitaria.
j) Mejora continua en la calidad de los servicios, con un enfoque especial a la atención 

personal y a la confortabilidad del paciente y sus familiares.
k) Responsabilidad y participación de los profesionales sanitarios en la organización y 

gestión de los recursos que tengan asignados.
l) Participación comunitaria en la formulación de la política sanitaria y en el control de su 

ejecución.
m) Promoción de la docencia e investigación en ciencias de la salud como elementos 

fundamentales del progreso del Sistema Autonómico de Salud que incrementen el 
fundamento científico de las actuaciones sanitarias.

n) Promoción del interés individual, familiar y social por la salud, mediante una adecuada 
educación para la salud y hábitos de vida saludables, y una correcta información sobre los 
recursos y servicios sanitarios existentes.

ñ) Participación en la vertebración del Sistema Nacional de Salud, propiciando la 
adecuación de las actuaciones en materia de prestaciones sanitarias, sistemas de 
información, docencia e investigación en la Comunidad Autónoma de Cantabria a las 
establecidas en cada momento para el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

o) Cooperación y coordinación entre el Sistema Sanitario Público de Cantabria y las 
Administraciones sanitarias del resto de las Comunidades Autónomas, con el objeto de 
preservar los derechos de los ciudadanos en materia de prestaciones asistenciales y de 
garantías en salud pública.

[ . . . ]
TÍTULO II

Del sistema sanitario público de Cantabria

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Organización funcional del sistema sanitario público de Cantabria

Artículo 11.  Organización funcional.
1. La asistencia sanitaria se prestará de manera integrada a través de programas 

orientados a la prevención de las enfermedades, a su detección temprana y a su curación, a 
la rehabilitación, a la educación sanitaria y a la promoción de estilos de vida saludables.

2. Para la realización de este cometido, la asistencia se organizará, con carácter general, 
en los siguientes niveles de atención que, en todo caso, actuarán de manera coordinada:

a) Atención primaria.
b) Atención especializada.
3. El Sistema Sanitario Público de Cantabria garantizará, mediante la creación de 

unidades y programas específicos, la coordinación de la atención primaria y especializada, 
especialmente en lo relativo a la atención a las urgencias y emergencias sanitarias, a la 
atención a la salud mental y a las drogodependencias, a los planes de cuidados paliativos y 
a las enfermedades de baja prevalencia. Del mismo modo, se coordinará con los planes y 
programas sociosanitarios.

[ . . . ]
Artículo 13.  Atención especializada.

1. La atención especializada, una vez superadas las posibilidades de diagnóstico y 
tratamiento de la atención primaria, se prestará en los hospitales y en los centros 
especializados de diagnóstico y tratamiento.
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2. El hospital, junto a sus correspondientes centros de especialidades, constituye la 
estructura sanitaria responsable de la atención especializada, programada o urgente, de la 
población de su ámbito territorial, en régimen de ingreso, ambulatorio y domiciliario.

3. Además de las actuaciones de diagnóstico y tratamiento especializado, en el hospital 
se llevan a cabo actividades de promoción, prevención de la enfermedad, rehabilitación, 
investigación y docencia, en coordinación con otros niveles y recursos sanitarios y sociales 
de acuerdo con las directrices establecidas en el plan de salud.

4. A cada Área de Salud se le asignará un centro hospitalario de referencia, que ofertará 
los servicios adecuados a las necesidades de la población de acuerdo con el catálogo de 
prestaciones.

5. Sin perjuicio de lo anterior, se establecerán servicios y hospitales que, por sus 
características, prestarán asistencia especializada a más de un Área de Salud.

6. Se garantizará la coordinación y la continuidad entre los diferentes niveles de 
atención, así como en un mismo nivel, fomentando la asistencia por procesos y la gestión 
clínica.

[ . . . ]
Artículo 15.  Atención a la salud mental y los trastornos adictivos.

1. La atención a los problemas de salud mental se llevará a cabo según lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 1/1996, de 14 de mayo, de Salud Mental de Cantabria, en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y en el plan autonómico de salud mental y 
asistencia psiquiátrica.

2. Las unidades de salud mental y las denominadas estructuras intermedias, tales como 
los centros de día psiquiátricos y los centros dedicados a tratamientos específicos, tendrán la 
consideración de centros especializados de diagnóstico y tratamiento, incluso cuando se 
ubiquen en dependencias adscritas a las estructuras de atención primaria.

3. La asistencia sanitaria a los trastornos adictivos se llevará a cabo por equipos 
multidisciplinares integrados en la red de dispositivos de salud mental, y se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Ley y en la Ley de Cantabria 5/1997, de 6 de octubre, de 
Prevención, Asistencia e Incorporación Social en materia de Drogodependencias, en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y en el plan autonómico sobre drogas.

Artículo 16.  Atención sociosanitaria.
La asistencia sanitaria a las personas en situaciones de dependencia se llevará a cabo 

de manera coordinada con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 6/2001, de 20 de noviembre, 
de Atención y Protección a las Personas en Situación de Dependencia, en las disposiciones 
reglamentarias que la desarrollen y en el plan de atención sociosanitaria de Cantabria.

[ . . . ]
TÍTULO III

De los ciudadanos en el sistema autonómico de salud

CAPÍTULO I
Derechos de los ciudadanos en relación con la salud y la asistencia sanitaria

Artículo 23.  Principios generales.
1. Los ciudadanos de Cantabria tendrán derecho al disfrute de un medio ambiente 

saludable con el adecuado control sanitario, así como a recibir información sobre los riesgos 
reales y potenciales para la salud de la comunidad, en los términos establecidos por la 
legislación vigente.

2. El derecho al disfrute de un medio ambiente saludable incluirá, como mínimo, la 
existencia de normas elaboradas por las Administraciones públicas referidas a:

a) La calidad de las aguas, del aire y de los alimentos.
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b) El control y salubridad de residuos orgánicos e industriales.
c) El control y salubridad del transporte colectivo y la vivienda.
d) Las condiciones higiénicas de los lugares de esparcimiento, trabajo y convivencia 

humana.
e) La vigilancia epidemiológica.
3. La Administración sanitaria velará para que las actuaciones de promoción de la salud, 

prevención, asistencia, rehabilitación, investigación y docencia se lleven a cabo en todo 
momento con pleno respeto a la personalidad, dignidad humana e intimidad de los 
ciudadanos.

4. El desarrollo y la aplicación efectiva de los derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con el Sistema Autonómico de Salud se ajustarán a los principios generales de la 
ética aplicados a la sanidad y a las recomendaciones y acuerdos que en este terreno se 
produzcan en el contexto del Sistema Nacional de Salud y en el ámbito internacional.

5. La autoridad sanitaria promoverá el desarrollo y aplicación de los derechos de los 
ciudadanos mediante la creación de programas y estructuras que permitan establecer 
sistemas de garantía, tanto en el Sistema Sanitario Público de Cantabria como en la red 
privada de centros sanitarios.

6. La Administración sanitaria promoverá en particular la creación, acreditación y 
supervisión de la actividad de los comités de ética asistencial y en la investigación clínica.

[ . . . ]
Artículo 25.  Derechos relacionados con la igualdad y la no discriminación de las personas.

1. Los ciudadanos tienen derecho al acceso a las prestaciones y a los servicios de salud 
individual y colectiva, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, sin que 
puedan ser objeto de discriminación por razón alguna.

2. Las personas que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente como 
de riesgo tienen el derecho a recibir actuaciones y programas específicos, atendiendo a los 
recursos disponibles.

3. La ciudadanía tiene derecho a que las prestaciones sanitarias le sean dispensadas 
dentro de los plazos previamente definidos y conocidos. Asimismo, las personas usuarias 
tienen derecho, en los términos previstos en la legislación vigente, al reconocimiento de un 
sistema de garantías de tiempos máximos de respuesta en atención especializada y a 
disponer de información sobre las listas de espera en atención especializada.

[ . . . ]
Artículo 31.  El consentimiento informado en régimen de representación.

1. El consentimiento será otorgado en régimen de representación en los siguientes 
casos:

a) Cuando el médico responsable entienda que el usuario no está en condiciones de 
entender de manera clara, precisa y completa la información relativa al procedimiento 
diagnóstico o terapéutico indicado. Esta situación se recogerá en la documentación clínica, 
requiriendo entonces el consentimiento de sus representantes legales, de sus familiares o de 
personas allegadas.

b) Cuando el usuario haya sido declarado judicialmente incapacitado, en cuyo caso el 
consentimiento lo prestará el tutor o representante legal.

c) En los supuestos previstos en la legislación básica estatal para los menores de edad, 
en cuyo caso el consentimiento lo prestará su representante.

2. El consentimiento regulado en los párrafos a) y b) del apartado anterior deberá, 
además, contar con autorización judicial cuando de los procedimientos o prácticas se derive 
un gran peligro para la vida o la integridad física o psíquica del enfermo.

[ . . . ]
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TÍTULO VI
De las actuaciones en materia de salud

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria y los medicamentos

Artículo 67.  Actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria.
La Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de Cantabria desarrollará las 

siguientes actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria:
a) La atención integral a la salud, garantizando la continuidad de la asistencia, que 

incluye las actividades de promoción de la salud, salud pública, prevención de las 
enfermedades, acciones curativas y rehabilitadoras, tanto en los niveles de atención primaria 
como de atención especializada, así como las actuaciones sanitarias que sean necesarias 
como apoyo en los dispositivos públicos de atención sociosanitaria.

b) La atención a las urgencias y emergencias sanitarias.
c) El desarrollo de los programas de atención a los grupos de población de mayor riesgo, 

de los programas específicos de protección ante factores de riesgo, así como los dirigidos a 
la prevención de enfermedades congénitas.

d) La atención, promoción, protección y mejora de la salud mental, preferentemente en el 
ámbito de la comunidad, potenciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio, los 
sistemas de hospitalización parcial y la atención domiciliaria, realizándose las 
hospitalizaciones, cuando se requiera, en unidades psiquiátricas de hospital general.

e) La orientación y planificación familiar.
f) La promoción, protección y mejora de la salud bucodental, haciendo especial énfasis 

en los aspectos preventivos, e incorporando progresivamente otras prestaciones 
asistenciales, en los términos previstos en el catálogo de prestaciones.

g) La prestación de los productos farmacéuticos, terapéuticos, diagnósticos y auxiliares 
necesarios para la promoción de la salud, y la prevención, curación y rehabilitación de la 
enfermedad.

h) La mejora continua de la calidad en todos sus niveles asistenciales.
i) La mejora y adecuación de las necesidades de formación del personal al servicio del 

Sistema Sanitario, así como la participación en las actividades de formación de pregrado.
j) El fomento y la participación en actividades de investigación en el campo de las 

ciencias de la salud.
k) Cualquier otra actividad relacionada con la promoción, prevención, mantenimiento y 

mejora de la salud.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Intervención administrativa en materia sanitaria

[ . . . ]
Artículo 74.  Evaluación del cumplimiento de los objetivos y de la calidad de los servicios.

Serán también objeto de evaluación, seguimiento o intervención por parte de las 
autoridades competentes en materia de asistencia sanitaria:

a) El grado de cumplimiento de las prestaciones sanitarias por parte de los centros, 
establecimientos y servicios, del personal y de las entidades aseguradoras y colaboradoras.

b) El grado de cumplimiento de los derechos reconocidos en esta Ley a la ciudadanía en 
el ámbito de la misma.

c) El grado de satisfacción de los usuarios con los servicios sanitarios que reciben.
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d) El cumplimiento por parte de la población de las obligaciones respecto a los servicios 
sanitarios contenidos en la presente Ley.

e) La eficacia y eficiencia de las diversas unidades asistenciales de los centros, servicios 
y establecimientos del Sistema Sanitario Público.

f) El cumplimiento de las actuaciones propias de los servicios de salud, según la 
legislación vigente, en materia de salud laboral, accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales y situaciones de incapacidad e invalidez.

g) La eficacia y la efectividad de los programas de salud colectiva desarrollados por el 
Sistema Sanitario Público de Cantabria.

h) La evaluación de las políticas de sanidad ambiental e higiene de los alimentos.
i) En general, toda actividad sanitaria del personal, centros, servicios y establecimientos 

sanitarios, públicos y privados, de Cantabria, respecto al cumplimiento de las normas 
sanitarias vigentes.

[ . . . ]
Disposición adicional decimoquinta.  Bancos de pruebas regulatorios en el ámbito de la 
innovación en salud.

La Consejería competente en materia de salud podrá establecer bancos de pruebas 
regulatorios que permitan la ejecución de proyectos piloto de I+D+I en el ámbito de la 
innovación en salud, en el marco previsto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

[ . . . ]
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§ 14

Ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 4, de 1 de abril de 1993

«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 1993
Última modificación: 11 de noviembre de 2022

Referencia: BOE-A-1993-13437

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  
El objeto de la presente Ley es la regulación de la Función Pública de la Administración 

de la Diputación Regional de Cantabria y el establecimiento del Régimen Estatutario de sus 
funcionarios, así como el aplicable al resto del personal, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas por el Estatuto de Autonomía de Cantabria y desarrollo de la legislación básica 
estatal.

[ . . . ]
TÍTULO III

Organos superiores en materia de Función Pública y personal

[ . . . ]
Artículo 13 bis.  

1. La Consejería competente en materia de educación ejercerá el desarrollo normativo y 
la coordinación del personal de la Comunidad Autónoma de Cantabria de los cuerpos 
docentes y, en particular, las siguientes competencias:

a) Elaborar los proyectos de disposiciones en materia de función pública docente.
b) Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar los planes, las medidas y las 

actividades para mejorar el rendimiento del servicio, la formación y la promoción del personal 
de los cuerpos docentes.

c) Vigilar el cumplimiento de las normas de aplicación específicas en materia de personal 
de los cuerpos docentes y ejercer la inspección general sobre dicho personal.

d) Establecer las bases, los programas y el contenido de las pruebas de selección, 
realizar su convocatoria y la designación de los tribunales calificadores y resolverlas.

e) Establecer las bases de las convocatorias de provisión de puestos de trabajo, realizar 
su convocatoria y resolverlas.
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f) Declarar las situaciones administrativas de los funcionarios de los cuerpos docentes y 
conceder su reingreso al servicio activo.

g) Adscribir provisionalmente al desempeño de puestos de trabajo y autorizar las 
comisiones de servicio del personal de los cuerpos docentes.

h) Nombrar y cesar al personal de los cuerpos docentes de carácter interino.
i) Resolver los expedientes de compatibilidad.
j) Declarar las jubilaciones voluntarias, forzosas y por incapacidad.
k) Proponer la plantilla orgánica y los cupos de efectivos autorizados de personal de los 

cuerpos docentes.
l) Designar la representación propia de la Consejería en la negociación con los 

representantes de los funcionarios de los cuerpos docentes.
m) Ejercer las potestades disciplinarias conforme a las disposiciones vigentes, excepto la 

separación definitiva del servicio que competerá al Consejo de Gobierno.
n) Reconocer, a efectos de trienios, los servicios prestados en las Administraciones 

Públicas.
ñ) Conceder licencias.
o) En general, la jefatura de personal y los actos de administración y gestión ordinaria, 

cuantas otras competencias le atribuya la normativa vigente, así como las que, en relación 
con las citadas, le atribuya, mediante Decreto, el Consejo de Gobierno.

p) Elaborar y proponer al Consejo de Gobierno el proyecto de oferta pública de empleo 
docente.

2. Las competencias enumeradas en el número anterior se ejercerán por los órganos de 
la Consejería, conforme a la distribución que al efecto se establezca y con sujeción a las 
normas de procedimientos que reglamentariamente se determinen.

3. Los centros docentes públicos tendrán en materia de gestión de personal aquellas 
facultades, entre las recogidas en el número uno de este artículo, que en las normas de 
desarrollo de la presente Ley le sean reconocidas y las que les sean delegadas.

[ . . . ]
TÍTULO V

Del régimen estatutario de los funcionarios públicos

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Derechos y deberes de los funcionarios

[ . . . ]
Artículo 59.  

1. Se concederán perrmisos retribuidos por las siguientes causas debidamente 
justificadas:

a) Por el nacimiento, acogida o adopción de un hijo y por el fallecimiento, accidente, o 
enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, y por 
cambio de domicilio, hasta un máximo de cinco días hábiles, y en función de la distancia.

b) Para concurrir a exámenes finales, pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Regional de Cantabria y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros 
oficiales, por el tiempo necesario para su realización.

c) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de representación del 
personal, en los términos que se determine reglamentariamente.

d) El funcionario con un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de 
ausencia diaria del trabajo para atenderle. Este período de tiempo podrá dividirse en dos 
fracciones. En el caso de que el padre y la madre presten servicio en la Administración de la 
Diputación Regional sólo uno de ellos podrá ejercer este derecho.
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e) Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo para la 
realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo 
necesario para su práctica y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de 
la jornada de trabajo.

f) El funcionario podrá disponer de un número de días de permiso por asuntos 
particulares sin justificar, en la cuantía y las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

2. Podrán concederse permisos por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público o personal.

3. El funcionario que por razones de guarda legal, tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

4. En el supuesto de parto, las funcionarias tendrán derecho a un permiso de dieciséis 
semanas ininterrumpidas, ampliables por parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo. El periodo de permiso se distribuirá a opción de la interesada siempre 
que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto, pudiendo hacer uso de estas el 
padre para el cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla, al 
iniciarse el período de permiso por maternidad, podrá optar porque el padre disfrute de hasta 
cuatro de las últimas semanas del permiso, siempre que sean ininterrumpidas y al final del 
citado período, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la 
madre suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción de un menor de nueve meses, el funcionario tendrá derecho 
a un permiso de ocho semanas contadas a su elección, bien a partir del momento de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento, o bien a partir de la resolución judicial por 
la que se constituye la adopción. Si el hijo adoptado es menor de cinco años y mayor de 
nueve meses, el permiso tendrá una duración máxima de seis semanas. En el caso de que 
el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, de 
menores de hasta seis años, el permiso tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elección del funcionario, bien 
a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción. La duración del permiso será, asimismo, de 
dieciséis semanas en los supuestos de adopción o acogimiento de menores, mayores de 
seis años de edad, cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos o que por sus 
circunstancias y experiencias personales o que, por provenir del extranjero, tengan 
especiales dificultades de inserción social y familiar, debidamente acreditadas por los 
servicios sociales competentes. En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos.

Los permisos a que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo permiten las 
necesidades del servicio, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En caso de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o de las que 
correspondan en caso de parto múltiple.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los padres al país de origen del adoptado, el permiso previsto para cada caso en el 
presente artículo podrá incrementarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la 
que se constituye la adopción.
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§ 15

Ley 1/2003, de 18 de marzo, de creación del Servicio Cántabro de 
Empleo. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 58, de 26 de marzo de 2003

«BOE» núm. 86, de 10 de abril de 2003
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2003-7405

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Servicio Cántabro de Empleo como organismo autónomo de carácter 

administrativo, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, adscrito a la Consejería que tiene atribuidas las competencias en 
materia de trabajo a través de la Dirección General responsable de esta área.

2. El régimen jurídico del Servicio Cántabro de Empleo es el establecido en la presente 
Ley y en su estatuto regulador. Con carácter supletorio regirá la normativa reguladora de los 
organismos públicos y el resto del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación.

Artículo 2.  Fines y funciones.
1. El Servicio Cántabro de Empleo tiene como finalidad esencial ordenar de manera 

integral y coordinada la gestión de una política orientada al pleno empleo, estable y de 
calidad, garantizando una actuación eficaz en la búsqueda de empleo de los trabajadores y 
la cobertura apropiada de las necesidades de los empleadores, todo ello de manera pública 
y gratuita, y asegurando la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo, la libre 
circulación de los trabajadores, la unidad del mercado de trabajo, la igualdad de trato y la 
coordinación con el sistema nacional de empleo.

2. Con carácter general, el Servicio Cántabro de Empleo desempeñará las funciones que 
se especifican en su estatuto regulador.

[ . . . ]
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§ 16

Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de 
instituciones sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 34, de 28 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 2011
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2011-1142

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la relación funcionarial especial del personal 

estatutario de instituciones sanitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en el marco de la legislación básica estatal.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Selección y provisión

Sección 1.ª Disposiciones generales y oferta de empleo público

[ . . . ]
Artículo 28.  Oferta de empleo público de personal estatutario.

1. La oferta de empleo público de personal estatutario fijo se aprobará por el Gobierno, 
con periodicidad preferentemente bienal, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de sanidad, previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal de 
Instituciones Sanitarias, y será publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria».

2. Excepcionalmente, cuando concurran necesidades urgentes de incorporación de 
personal, se podrán aprobar ofertas de empleo público para ámbitos o categorías 
específicos.

3. En la oferta de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de 
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
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Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

La Administración Sanitaria adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

[ . . . ]
CAPÍTULO XII

Situaciones del personal

[ . . . ]
Artículo 79.  Excedencia por cuidado de familiares.

1. El personal estatutario tendrá derecho a un periodo de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la 
fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

2. También tendrá derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres 
años el personal para atender al cuidado de un familiar que se encuentra a su cargo, hasta 
el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí como persona autónoma y no 
desempeñe actividad retribuida.

3. El periodo de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de la misma 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

4. Esta excedencia constituye un derecho individual del personal. En caso de que dos 
personas empleadas generasen el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, el 
Servicio Cántabro de Salud podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

5. El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

6. El personal en esta situación podrá participar en los cursos de formación que organice 
la Administración.

7. Durante el tiempo de los tres años de excedencia, tendrá derecho a la reserva del 
mismo puesto o plaza de trabajo que desempeñaba.

8. Mientras permanezca en esa situación, el personal continuará sujeto al régimen de 
incompatibilidades, sin que pueda desempeñar actividad alguna que pueda impedir o 
menoscabar el cuidado del hijo o del familiar que determina el paso a esta situación.

[ . . . ]
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§ 17

Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 
Diputación Regional de Cantabria. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 29, de 30 de diciembre de 1992

«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 1993
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1993-5274

[ . . . ]
ANEXO

De tasas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
Organismos Públicos y Entes de Derecho Público Dependientes

Téngase en cuenta que las cuantías de las tasas y precios públicos se actualizan con 
carácter general en las leyes de presupuestos generales de cada año y que la denominación y 
estructura de las Consejerías podrá ser modificada por Decreto del Gobierno de Cantabria, 
publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Cantabria", según establece el art. 74 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre. Ref. BOE-A-2018-17138. Puede consultar las cuantías 
actualizadas en la Agencia Cántabra de Admisistración tributaria.

Tasas con carácter general aplicables en todas las Consejerías, Organismos Públicos y 
Entes de Derecho Público Dependientes

1. Tasa por servicios administrativos
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los 

distintos Órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
Organismos Públicos y Entes de derecho público dependientes, de los servicios o 
actividades enumerados en las tarifas, siempre que no estén gravados por una tasa 
específica.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o a quienes se presten de oficio los 
servicios o actividades referidas en el hecho imponible.

Exenciones: Están exentos del pago de la tasa:
– Los entes públicos territoriales e institucionales.
– El personal al servicio de la Comunidad Autónoma por los servicios relativos al 

desarrollo de sus funciones.
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– Las personas físicas y jurídicas por las certificaciones de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuando sean 
necesarias para la tramitación de los procedimientos de contratación y concesión y/o pago 
de subvenciones o ayudas por parte del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria o de las Entidades Locales de la Región, y hayan autorizado expresamente al 
Órgano competente del procedimiento a consultar en su nombre el cumplimiento de sus 
obligaciones ante la Administración de la Comunidad Autónoma.

Devengo: La tasa se devengará en el momento en que se solicite el servicio o actividad, 
o cuando se preste si la actuación se produjera de oficio.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por expedición de certificados (por certificado): 4,90 euros.
Tarifa 2. Por compulsa de documentos (por página): 2,86 euros.
Tarifa 3. Por diligencias de libros y otros documentos (por libro o documento): 16,30 

euros.
Tarifa 4. Por inscripción en Registro Oficial de Asociaciones y Modificaciones de 

Estatutos (por inscripción o modificación): 20,38 euros.
Tarifa 5. Por copia o reproducción de expediente administrativo en formato A-4 o tamaño 

folio: 0,093 euros por página reproducida.
Tarifa 6. Por copia o reproducción de expediente administrativo en formato A-3: 0,58 

euros por hoja de A-3 reproducida.
Tarifa 7. Por copia o reproducción de expediente administrativo en formato A-2: 2,40 

euros por hoja de A-2 reproducida.
Tarifa 8. Por copia o reproducción de expediente administrativo en formato A-1: 5,18 

euros por hoja de A-1 reproducida.
Tarifa 9. Por copia o reproducción de expediente administrativo (cuando sea posible) en 

formato CD: 3,91 euros por soporte.

2. Tasa por dirección e inspección de obras
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Organismos Públicos y Entes de 
Derecho Público dependientes, de trabajos facultativos de replanteo, dirección, inspección y 
liquidación de obras realizadas a instancia del Gobierno de Cantabria, ya lo sean mediante 
subasta, concurso o adjudicación directa.

No sujeción. No estarán sujetos a esta tasa los servicios que constituyen el hecho 
imponible cuando se hallen gravados por una tasa específica de cualquier Consejería.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos los contratistas adjudicatarios de las subastas, 
concursos o adjudicaciones directas a quienes se presten los servicios o actividades 
gravadas.

Devengo: La tasa se devengará en el momento en que sean realizados los trabajos a 
que se refiere el hecho imponible.

Bases imponibles y tipos de gravamen. La base imponible de la tasa será el importe 
líquido de las obras ejecutadas, incluyendo, en su caso, las revisiones de precios y las 
adquisiciones y suministros especificados en el proyecto, según las certificaciones expedidas 
por los servicios correspondientes.

El tipo de gravamen será el 4,62 por 100 de la base imponible.

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior

1. Tasa de inscripción en las pruebas de acceso a la función pública del Gobierno de 
Cantabria

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción en las 
convocatorias de selección de personal para acceder a la función pública del Gobierno de 
Cantabria.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la inscripción para realizar 
las pruebas de ingreso en la función pública del Gobierno de Cantabria.
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Exenciones: Estarán exentos del pago de esta tasa:
– Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos 

de Empleo, con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria 
del proceso selectivo.

– Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

– Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de 
afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

– Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la 
orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de 
la víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de 
los delitos o faltas.

– Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud.
Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:
– Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a plazas del subgrupo A1: 31,62 

euros.
– Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a plazas del subgrupo A2: 31,62 

euros.
– Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a plazas del subgrupo C1. 12,63 

euros.
– Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a plazas del subgrupo C2: 12,63 

euros.
– Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a plazas del grupo Agrupaciones 

Profesionales: 12,63 euros.
– Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a plazas del grupo 1 de personal 

laboral: 12,63 euros.
– Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a plazas del grupo 2 de personal 

laboral: 12,63 euros.
– Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a plazas del grupo 3 de personal 

laboral: 12,63 euros.

2. Tasa del «Boletín Oficial de Cantabria»
Hecho imponible:
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inserción de anuncios de pago en el 

«Boletín Oficial de Cantabria» (BOC).
2. Son anuncios de pago todos aquellos que no estén declarados legalmente como 

gratuitos, y en concreto:
a) Los anuncios de particulares cuando la normativa establezca su publicación 

obligatoria.
b) La publicación de escrituras, convocatorias, balances, tarifas y cualquier otro 

documento de entidades, bancos, sociedades y en general de cualquier persona física o 
jurídica que se efectúe por mandato del ordenamiento jurídico.

c) Los relativos a procedimientos de concesiones, licencias, autorizaciones y permisos 
de explotaciones industriales, mineras u otras análogas, instruidos de oficio o a instancia del 
interesado para el provecho o beneficio de este último, así como, en su caso, los derivados 
de procedimientos en materia de contratación pública.
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Exenciones: Estará exenta del pago de la tasa la inserción y, por tanto son gratuitos, los 
siguientes anuncios:

a. Las leyes, disposiciones, resoluciones y actos que deban publicarse en el BOC en 
cumplimiento de la legalidad vigente, que no sean consecuencia de procedimientos iniciados 
a instancia de particulares para su provecho o beneficio o se refieran a procedimientos de 
contratación administrativa. No se considerará a estos efectos que reportan un provecho o 
beneficio, las citaciones para ser notificados por comparecencia ni los casos en los que, 
intentada la notificación al interesado o a su representante ésta no haya sido posible.

b. Los actos de adjudicación en procedimientos de contratación administrativa.
c. Los relacionados con procesos electorales, bien sean de la Unión Europea, del 

Estado, de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las Entidades Locales.
d. Los edictos, notificaciones y resoluciones de los Juzgados y Tribunales cuando la 

inserción sea ordenada de oficio, así como las inserciones solicitadas a instancia de parte 
que cuenten con derecho de justicia gratuita o así se establezca en norma legal.

e. Los referidos a actuaciones de los procedimientos criminales seguidos ante la 
jurisdicción ordinaria.

f. Las correcciones de errores no imputables al solicitante.
Sujeto pasivo:
1. Serán sujetos pasivos, en calidad de contribuyente, las personas físicas o jurídicas, 

así como herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que carentes de 
personalidad jurídica, constituyan unidad económica o un patrimonio separado susceptible 
de imposición:

a. A las que afecte, beneficie o se refiera en particular la inserción, tanto si son ellas 
mismas quienes solicitan las inserciones, como si éstas se llevan a cabo a instancia de 
terceros, sean o no administraciones públicas, en el seno de cualquier procedimiento, tanto 
si se ha iniciado de oficio como a instancia de parte.

b. Adjudicatarias en los procedimientos de contratación administrativa.
2. Serán sujetos pasivos en calidad de sustitutos del contribuyente:
a. Las entidades pertenecientes al sector público, tanto administrativo como empresarial, 

en el caso de que sean éstas quienes insten las inserciones como consecuencia de 
actuaciones a petición de parte en procedimientos administrativos, así como en el caso de 
anuncios relativos a licitaciones en procedimientos de contratación administrativa.

b. Los procuradores que intervengan en los procedimientos judiciales.
Devengo y exigibilidad:
1. La tasa se devengará en las inserciones de anuncios, en el momento en que se 

efectúe la correspondiente inserción en el BOC.
2. La tasa será exigible en el momento en que se solicite la inserción. No obstante, se 

podrá diferir el pago de la tasa en los anuncios derivados de procedimientos en materia de 
contratación pública, siendo exigible desde el momento en que las Consejerías u organismo 
oficiales comuniquen a la dirección general competente en materia de dirección del BOC el 
nombre y apellidos o razón social, domicilio y NIF de los sujetos pasivos.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifas por anuncios e inserciones en el «Boletín Oficial de Cantabria»:
– Por palabra: 0,1008 euros.
– Por plana entera: 78,96 euros.
Cuando no se sobrepase el 50 % de ocupación de una plana la tarifa será el 50 % de la 

correspondiente por plana entera. En los restantes casos la tarifa será la de la plana entera.
Cuando se solicite la publicación urgente en el BOC, ésta tendrá preferencia conforme a 

lo dispuesto en el Decreto que regula el «Boletín Oficial de Cantabria», aplicándose a la 
tarifa establecida un incremento del 50%.
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3. Tasa por servicios administrativos de ordenación del juego
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por la 

Administración del Gobierno de Cantabria, de servicios o la realización de actuaciones, en 
interés del ciudadano o peticionario, que lleva consigo el control administrativo del juego, en 
los casos y conforme se especifica en las tarifas.

Devengo: La tasa se devengará en el momento del inicio de las actuaciones 
administrativas constitutivas del hecho imponible.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas físicas o 
jurídicas que soliciten, a quienes se presten o en cuyo interés se realicen las actuaciones 
administrativas que constituyen el hecho imponible.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
1. Autorizaciones:
– De casinos: 5.293,95 euros.
– De salas de bingo: 1.221,69 euros.
– De salones de juego: 584,51 euros.
– De salones recreativos: 244,34 euros.
– De locales de apuestas: 206,65 euros
– De zonas de apuestas: 154,99 euros
– De otros locales de juego: 40,72 euros.
– De rifas y tómbolas: 81,45 euros.
– De empresas gestoras de casinos de juego y su inscripción: 161,27 euros.
– De empresas gestoras de salas de bingo y su inscripción: 161,27 euros.
– De empresas fabricantes, distribuidoras y técnicas de máquinas y fabricantes de otro 

material de juego y su inscripción: 161,27 euros.
– De empresas operadoras de máquinas y su inscripción: 161,27 euros.
– De empresas de salones y su inscripción: 161,27 euros.
– De empresas organizadoras de rifas y tómbolas y su inscripción: 161,27 euros.
– De empresas gestoras de apuestas y su inscripción: 161,27 euros.
– Modificaciones de las anteriores autorizaciones: 50% de la tarifa.
– Renovaciones de las anteriores autorizaciones: 50% de la tarifa.
– Homologación e inscripción de modelos de máquinas tipos B y C: 81,45 euros.
– Homologación e inscripción de modelos de máquinas tipo D: 40,72 euros
– Homologación e inscripción de otro material de juego: 80,65 euros.
– Autorizaciones de explotación de máquinas tipos B y C: 81,45 euros.
– Autorización de explotación de máquinas de tipo D: 40,72 euros.
– Autorizaciones de instalación de máquinas tipos B y C: 24,42 euros.
2. Expedición de documentos y otros trámites:
– Transmisión de autorizaciones de explotación de máquinas: 24,42 euros.
– Cambios de establecimiento y canjes de máquinas: 24,42 euros.
– Expedición de duplicados: 50 % de la tarifa.

4. Tasa por servicios administrativos de ordenación de espectáculos
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por la 

Administración del Gobierno de Cantabria, de servicios o la realización de actuaciones, que 
lleva consigo el control administrativo de los espectáculos públicos o actividades recreativas 
sometidas a autorización administrativa o comunicación previa, en los casos y conforme se 
especifica en las tarifas.

Devengo: La tasa se devengará en el momento del inicio de las actuaciones 
administrativas constitutivas del hecho imponible.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas físicas o 
jurídicas que soliciten, a quienes se presten o en cuyo interés se realicen las actuaciones 
administrativas que constituyen el hecho imponible. Serán responsables solidarios los 
titulares de los establecimientos donde se hayan de celebrar los espectáculos o las 
actividades recreativas.
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Exenciones: Quedan exentas del pago de la tasa, aunque no de la autorización o 
comunicación, los espectáculos públicos y actividades recreativas organizadas por la 
Comunidad Autónoma, sus organismos y empresas, y aquellos cuya recaudación esté 
destinada totalmente a beneficio de Cruz Roja, Cáritas, Asociación Española contra el 
Cáncer, Unicef, Manos Unidas, Organizaciones No Gubernamentales dedicadas a tareas de 
cooperación al desarrollo y otras asociaciones oficialmente reconocidas dedicadas a 
finalidades benéficas o asistenciales, y así lo acrediten.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
1. Espectáculos taurinos en plazas fijas:
– Corridas de toros: 81,45 euros.
– Corridas de rejones: 65,15 euros.
– Novilladas con picadores: 65,15 euros.
– Novilladas sin picadores: 48,87 euros.
– Becerradas: 24,42 euros.
– Festivales: 65,15 euros.
– Toreo cómico: 24,42 euros.
– Encierros: 40,72 euros.
– Suelta de vaquillas: 24,42 euros.
2. Inspecciones periódicas en plazas de toros y tentaderos: 81,45 euros.
3. Autorización y controles:
– De actos recreativos, fiestas, bailes y verbenas: 24,42 euros.
– De espectáculos públicos en general: 24,42 euros.
– De apertura, reapertura y traspasos de locales: 48,87 euros.
– De actos deportivos: 41,33 euros.

5. Tasa por servicios de rescate y salvamento, dentro del ámbito de protección civil
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa los servicios prestados, a 

instancia de los interesados o bien de oficio por razones de seguridad pública, en los 
siguientes supuestos, y conforme se especifica en las tarifas:

a) Servicios de búsqueda y actuaciones de rescate de personas, en los siguientes casos:
– Cuando sean consecuencia de la realización por el sujeto pasivo de actividades que 

conlleven consigo un aumento del riesgo en situaciones de avisos, alertas o predicción de 
fenómenos meteorológicos e hidrológicos adversos, de nivel naranja, rojo o equivalente, 
emitidos por los servicios meteorológicos nacionales, de Protección Civil y organismos 
análogos competentes, incluido el organismo autónomo «Servicio de Emergencias de 
Cantabria».

– Cuando sean consecuencia de la inobservancia por el sujeto pasivo de señales de 
advertencia de zonas como peligrosas o de acceso prohibido o restringido.

– Cuando el sujeto pasivo no haya cumplido con todos los trámites legales previos de 
obtención de autorizaciones o permisos para la realización de la actividad cualquiera que 
sea, en los casos en que ello sea preceptivo.

– Cuando el sujeto pasivo no llevara el equipamiento imprescindible y sin el cual resulte 
manifiestamente inseguro el desarrollo de la actividad que se encontraban realizando.

– Cuando el sujeto pasivo buscado y rescatado en cueva, torca o sima no hubiera 
adoptado la medida de precaución consistente en la comunicación al Centro de Atención de 
Emergencias 112, antes de entrar, de la realización de la visita, en cumplimiento a las 
resoluciones adoptadas por la Consejería competente en materia de patrimonio cultural por 
las que se aprueba la relación de cavidades naturales para las cuales no es necesario 
obtener permiso por no tener interés arqueológico.

b) Servicio de rescate de animales con dueño identificable.
c) Servicios de atención de emergencias en los establecimientos industriales, 

especialmente cuando estén presentes sustancias peligrosas para las personas, los bienes y 
el medio ambiente.
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d) Servicios de asistencia en accidentes de tráfico o de ferrocarril en los que intervengan 
mercancías peligrosas.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean 
beneficiarias de la prestación de los servicios que constituyen el hecho imponible, con 
independencia de que existiera o no solicitud por su parte, dadas las circunstancias de 
emergencia en que se suelen realizar.

En el caso de que el sujeto pasivo tenga contratada una póliza de seguros que cubra los 
supuestos objeto de esta tasa, serán sujetos pasivos sustitutos las entidades o sociedades 
aseguradoras.

Devengo: Con carácter general, la tasa se devengará y nacerá la obligación de contribuir 
en el momento en que se produzca la salida de los equipos de intervención desde la base 
donde estén situados, salvo que el servicio efectivo no llegara a realizarse por causa no 
imputable al interesado.

Exenciones: Estarán exentos del pago de la tasa por la prestación del servicio de rescate 
de animales, todos los sujetos pasivos, cuando la intervención sea necesaria por causas 
sanitarias y de seguridad de las personas.

En el supuesto contemplado en el apartado a), gozarán de exención de esta tasa los 
sujetos pasivos siguientes:

– Las personas menores de dieciséis años de edad.
– Las personas que sufran una discapacidad psíquica que implique dificultades para 

comprender el riesgo o peligro.
Tarifas. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Tarifa 1. Servicios prestados por el helicóptero del Gobierno de Cantabria:
– Por derechos de salida del helicóptero del Gobierno de Cantabria para la prestación 

de un servicio, durante la primera hora: 1.906,41 euros.
– Por la segunda hora o fracción de hora de trabajo del helicóptero del Gobierno de 

Cantabria para la prestación de un servicio: 1.906,41 euros.
Tarifa 2. Servicios prestados para operaciones de búsqueda y rescate:
– Por establecimiento del dispositivo de rastreo o búsqueda, hasta las 3 primeras horas: 

113,99 euros.
– Por cada hora adicional: 57,01 euros la hora.
Tarifa 3. Servicio prestado de espeleosocorro:
– (Por derechos de salida de un equipo de espeleosocorro) Por movilización de equipo 

de espeleosocorro, hasta las seis primeras horas: 569,97 euros.
– Por cada hora adicional de intervención (hasta el final de la intervención): 113,99 euros 

la hora.

6. Tasa de inscripción en las pruebas para la selección y nombramiento de funcionarios 
interinos para el desempeño de puestos reservados a funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional, organizadas por el Gobierno de Cantabria
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa, la inscripción en las 

convocatorias de pruebas de selección y nombramiento de funcionarios interinos para el 
desempeño de puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, organizadas por el Gobierno de Cantabria.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la inscripción para realizar 
la prueba selectiva convocada por la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción 
Exterior de conformidad con las bases del procedimiento para la selección y nombramiento 
de funcionarios interinos para el desempeño de puestos reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Exenciones: Estarán exentos del pago de esta tasa:
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– Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos 
de Empleo, con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria 
del proceso selectivo.

– Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

– Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de 
afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

– Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la 
orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de 
la víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de 
los delitos o faltas.

– Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud.
Tarifa: La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa: 31,62 euros.

Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio

1. Tasa por ordenación de los transportes por carretera
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la prestación de los servicios o la 

realización de las actividades enumeradas en las tarifas de esta tasa cuando se efectúen por 
la Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio del Gobierno de Cantabria, 
siempre que sean de solicitud o recepción obligatoria para los administrados y no puedan 
prestarse por el sector privado.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a las que se presten los servicios 
o para las que se realicen las actividades objeto de esta tasa.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar el servicio o la actuación 
administrativa. Si no fuera preciso formular solicitud, el devengo se producirá al prestarse el 
servicio o ejecutarse la actividad administrativa.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Servicios públicos de transporte por carretera sujetos a concesión administrativa 

o, en su caso, a contrato de gestión de servicio público:
A. Inauguración de servicios públicos regulares de transporte por carretera: 77,36 euros.
B. Tramitación de modificaciones de las condiciones concesionales referidas a 

itinerarios, horarios, calendarios u otros cambios sustanciales en las líneas: 25,65 euros.
C. Aprobación de nuevos cuadros tarifarios: 25,65 euros.
Tarifa 2. Servicios de transporte por carretera sujetos a autorización administrativa:
A. Expedición de alta, rehabilitación, modificación o visado anual de las tarjetas de 

transporte, así como de las actividades auxiliares y complementarias del transporte, de 
conformidad con las siguientes cuantías:

– Autorizaciones para transporte de viajeros. Por cada tarjeta o en su caso copia 
certificada: 23,92 euros.

– Autorización para transporte de mercancías. Por cada tarjeta o en su caso copia 
certificada: 23,92 euros.

B. Expedición de duplicados de tarjetas de transporte: 2,43 euros.
C. Expedición de autorizaciones especiales necesarias por no estar amparadas por la 

tarjeta del vehículo:
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C.1 Autorización de tránsito, por cada vehículo y mes o fracción: 5,30 euros.
C.2 Autorizaciones de transporte regular de uso especial para reiterar itinerario. Por cada 

itinerario: 25,65 euros.
C.3 Autorizaciones de transporte de personas en vehículo de mercancías, por cada 

autorización: 25,65 euros.
Tarifa 3. Actuaciones administrativas. -Reconocimiento de locales, instalaciones y 

levantamiento de actas de inauguración de servicios: 77,36 euros.
Tarifa 4. Expedición de Tarjetas precisas para el tacógrafo digital: 39,08 euros.
Tarifa 5. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
1. Capacitación o competencia profesional de empresas transportistas:
a) Derechos de examen capacitación o competencia profesional transportista: 21,14 

euros.
b) Expedición certificado capacitación o competencia profesional de transportista: 21,14 

euros.
c) Derechos de Examen consejero de seguridad: 21,14 euros.
d) Expedición y renovación de certificado consejero de seguridad: 21,14 euros.
2. Cualificación de conductores:
a) Autorización de centros para impartir formación y cualificación de conductores: 352,31 

euros.
b) Visado, ampliación, o modificación de autorización de centros para impartir formación 

y cualificación de conductores: 176,15 euros.
c) Homologación o renovación de cursos para la formación, cualificación o aptitud 

profesional de conductor: 117,43 euros.
d) Derechos de examen para certificado de aptitud profesional de conductor: 21,14 

euros.
e) Expedición de certificado de aptitud profesional de conductor: 21,14 euros.
f) Expedición de tarjeta de cualificación de conductor: 23,49 euros.
g) Renovación de tarjeta de cualificación de conductor: 23,49 euros.

2. Tasa por ordenación de los transportes de personas por cable
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación de los 

servicios o la realización de las actividades enumeradas en las tarifas cuando se efectúen 
por la Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio del Gobierno de Cantabria 
con carácter exclusivo, y sean de solicitud o recepción obligatoria para los administrados.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a las que se presten los servicios 
o para las que se realicen las actividades objeto de esta tasa.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar el servicio o la actuación 
administrativa. Si la solicitud no fuera precisa, el devengo se producirá al prestarse el 
servicio o ejecutarse la actividad administrativa sometida a gravamen.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Tramitación de proyectos de nuevas instalaciones de transporte de personas por 

cable: 1.713,55 euros.
Tarifa 2. Tramitación de las modificaciones de un proyecto de una nueva instalación de 

transporte de personas por cable autorizado: 856,78 euros
Tarifa 3. Expedición de la autorización administrativa requerida por la legislación vigente 

para la explotación de remontapendientes, telesillas, telecabinas, teleféricos o cualquier otra 
instalación de transporte de personas por cable: 5.555,02 euros.

Tarifa 4. Tramitación de modificación de las condiciones de prestación del servicio 
referidas a horarios, calendarios u otros cambios sustanciales: 636,30 euros.

Tarifa 5. Aprobación de nuevos cuadros tarifarios.
1. Con informe: 411,63 euros.
2. Sin informe: 210,00 euros.
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Tarifa 6. Expedición de cualquier otra autorización requerida por la legislación vigente 
para la instalación o explotación de remontapendientes, telesillas, telecabinas, teleféricos o 
cualquier otra instalación de transporte de personas por cable: 411,63 euros.

3. Tasa por inspección técnica de instalaciones de transporte de personas por cable
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por la 

Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio de los servicios relativos al 
reconocimiento de las instalaciones de transporte de personas por cable, cuando las 
disposiciones normativas impongan dicho reconocimiento o éste sea condición indispensable 
para la adquisición de derechos, y siempre que el servicio solo pueda prestarse por la 
Consejería.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria propietarias de las instalaciones de transporte por 
cable, siempre que su explotación no se halle cedida. En otros casos serán sujetos pasivos 
los cesionarios, arrendatarios, concesionarios y en general los que por cualquier título 
distinto del de propiedad exploten las instalaciones de transporte de personas por cable.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la prestación del servicio.
Tarifas. Las cantidades a pagar por cada clase de instalación y según el tipo de 

inspección realizada, son las siguientes:
Tarifa 1. Remontapendientes:
a) Inspección completa antes de la puesta en servicio de una nueva instalación: 1.089,10 

euros.
b) Inspección rutinaria completa (revisión periódica): 956,22 euros.
c) Inspección parcial (ocasional): 896,39 euros.
Tarifa 2. Telesillas:
a) Inspección completa antes de la puesta en servicio de una nueva instalación: 1.229,20 

euros.
b) Inspección rutinaria completa (revisión periódica): 1.089,10 euros.
c) Inspección parcial (ocasional): 956,22 euros.
Tarifa 3. Telecabinas:
a) Inspección completa antes de la puesta en servicio de una nueva instalación: 1.511,50 

euros.
b) Inspección rutinaria completa (revisión periódica): 1.399,17 euros.
c) Inspección parcial (ocasional): 1.199,34 euros.
Tarifa 4. Teleféricos:
a) Inspección completa antes de la puesta en servicio de una nueva instalación: 1.640,50 

euros.
b) Inspección rutinaria completa (revisión periódica): 1.498,29 euros.
c) Inspección parcial (ocasional): 1.289,04 euros.

4. Tasa por ordenación de industrias artesanas
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios 

o la realización de actividades enumeradas en las tarifas señaladas seguidamente cuando 
se efectúen con carácter exclusivo por la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio y sean de solicitud o recepción obligatoria para los administrados.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de industrias artesanas. Se presumen 
titulares las personas o entidades bajo cuyo nombre figuran en el IAE.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar el servicio o la actuación 
administrativa, o en el momento de efectuarse ésta si no fuera precisa solicitud alguna.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Inscripción en el Registro de Industrias Artesanas: 15,64 euros.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 17  Ley de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria [parcial]

– 188 –



Tarifa 2. Tramitación de expedientes por ampliación de maquinaria o sustitución de la 
existente: 6,51 euros.

Tarifa 3. Cambios de titularidad en el Registro de Industrias Artesanas: 3,91 euros.
Exenciones: Están exentos de la presente tasa los artesanos protegidos que hayan sido 

declarados como tales por el Gobierno de Cantabria.

5. Tasa por ordenación de instalaciones de aguas minerales
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación de los 

servicios o la realización de las actividades enumeradas en las tarifas cuando sean 
efectuadas por la Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio con carácter 
exclusivo por no poder realizarlos el sector privado, y además ser de solicitud o recepción 
obligatoria para los administrados.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la actuación o el servicio 
administrativo, y las que, sin instarlo, estén obligadas a recibirlo o aceptarlo.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar el servicio o la actuación 
administrativa, o en el momento de efectuarse éstos si no fuera precisa solicitud alguna.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Prestación de servicios de laboratorio:
1.1 Toma de muestras de agua. Por cada toma de muestras: 24,42 euros.
1.2 Análisis de agua. Por cada análisis completo: 89,59 euros.
1.3 Análisis de agua. Por cada análisis bacteriológico: 48,87 euros.
Tarifa 2. Visitas de revisión. Por cada visita: 32,59 euros.
Tarifa 3. Tramitación de expedientes para la declaración de agua minero-medicinal: 

162,88 euros.
Tarifa 4. Autorización de cambio de titularidad de derechos mineros: 85,36 euros.
Tarifa 5. Tramitación de expediente para otorgar perímetro de protección: 81,45 euros.
Tarifa 6. Autorización de obras dentro del perímetro de protección: 48,87 euros.
Tarifa 7. Autorización y aprobación de proyecto de aprovechamiento: 81,45 euros.
Tarifa 8. Autorización de puesta en marcha del proyecto de aprovechamiento:
– Hasta 30.050,61 de euros: 70,58 euros.
– De 30.050,62 a 60.101,21 de euros: 105,86 euros.
– De 60.101,22 a 120.202,42 de euros: 141,17 euros.
– De 120.202,43 a 300.506,05 de euros: 126,698006 + 3,858423 por cada 6.010,12 

euros o fracción.
– Más de 300.506,05 euros: 6,392381 euros por cada 6.010,12 euros o fracción.
Tarifa 9. Informe geológico incluyendo visitas: 65,15 euros.

6. Tasa por ordenación de actividades industriales, energéticas, mineras y venta de bienes
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios 

o la realización de las siguientes actividades cuando sean ejecutadas por la Consejería de 
Innovación, Industria, Transporte y Comercio con exclusión del sector privado, y resulten de 
solicitud o recepción obligatoria para los administrados.

Están sujetas a gravamen las siguientes actuaciones:
– La autorización de funcionamiento, inscripción y control de instalaciones industriales, 

empresas de servicio a la actividad industrial y agentes autorizados para colaborar con las 
Administraciones públicas en materia de seguridad y calidad industrial.

– Las inspecciones técnicas reglamentarias.
– Las funciones de verificación y contrastación.
– La autorización de funcionamiento, inscripción y control de instalaciones eléctricas de 

generación, transporte, transformación, distribución y utilización de energía eléctrica.
– Las pruebas de presión en aparatos y recipientes que contienen fluidos.
– Concesiones administrativas y autorizaciones de instalaciones de gases combustibles.
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– Autorización de instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente.
– Autorización de instalaciones de combustibles líquidos, agua.
– Fraudes y calidad en los servicios públicos de suministros de energía eléctrica, agua y 

gas.
– La expedición de certificados y documentos que acrediten la aptitud para el ejercicio 

de actividades reglamentarias.
– La expropiación forzosa de bienes y la imposición de servidumbre de paso.
– La expedición de autorizaciones de explotación y aprovechamiento de recursos 

minerales.
– El otorgamiento de permisos de exploración, permisos de investigación y concesiones 

mineras de explotación; sus cambios de titularidad y otras incidencias relacionadas.
– La confrontación y autorización de proyectos de exploración, investigación, planes de 

labores mineras y grandes voladuras con explosivos.
– Control de uso de explosivos.
– El otorgamiento de la condición de productor de energía eléctrica en régimen especial 

y su inscripción en el registro correspondiente.
– Derechos de examen para la obtención del carnet de instalador, mantenedor u 

operador autorizado.
– El acceso a los datos del Registro Industrial.
– Las actuaciones de las ENICRES y Organismos de control.
– La venta de placas, libros de Registro y Mantenimiento e impresos.
Sujeto pasivo:
1. Serán sujetos pasivos de las tasas por ordenación de actividades industriales, 

energéticas, mineras y venta de bienes, las personas físicas o jurídicas a quienes afecten o 
beneficien, personalmente o en sus bienes, los servicios o actividades públicas que 
constituyen su hecho imponible.

2. En su caso, tendrán la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición.

Responsables:
1. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley General Tributaria en materia de responsabilidad 

y garantía de la deuda tributaria, responderán solidariamente de las tasas las entidades o 
sociedades aseguradoras de riesgos que motiven actuaciones o servicios administrativos 
que constituyan el hecho imponible de la tasa.

2. En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien a los 
usuarios ocupantes de viviendas, naves o locales o, en general, de inmuebles, serán 
responsables subsidiarios los propietarios de dichos inmuebles.

Devengo: Las tasas por ordenación de actividades industriales, energéticas y mineras se 
devengarán:

1. Según la naturaleza del hecho imponible, bien cuando se inicie la prestación del 
servicio o se realice la actividad, sin perjuicio de la posibilidad de exigir su depósito previo.

2. Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 
realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Control administrativo de actividades industriales:
a. Inscripción en el Registro Industrial de nuevas instalaciones, ampliaciones y traslados. 

(N = el número que se obtiene al dividir la inversión en maquinaria y equipos industriales 
entre 6.010,12 euros).

1.1 Nuevas industrias y ampliaciones.
1.1.1 Inversión en maquinaria y equipo, hasta 6.010,12 euros: 35,28 euros.
1.1.2 Hasta 30.050,61 euros: 105,86 euros.
1.1.3 Hasta 150.253,03 euros: 211,73 euros.
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1.1.4 Hasta 1.502.530,26 euros: 148,387559 + (2,533960 x N) euros.
1.1.5 Hasta 3.005.060,52 euros: 285,070515 + (1,900470 x N) euros.
1.1.6 Hasta 6.010.121,04 euros: 601,815531 + (1,266979 x N) euros.
1.1.7 Más de 6.010.121,04 euros: 1.235,305564 + (0,633489 x N) euros.
1.2 Traslados de industrias: Se aplica el 75 por 100 de la tarifa básica 1.1
1.3 Cambios de titularidad de industrias y variación de la inscripción anterior: Se aplica el 

25 por 100 de la tarifa básica 1.1.
1.4 Reconocimientos periódicos reglamentarios de industrias: Se aplica el 30 por 100 de 

la tarifa básica 1.1, con un máximo de 81,45 euros.
1.5 Regularización administrativa de instalaciones clandestinas: Se aplica el 200 por 100 

de la tarifa básica 1.1.
1.6 Inscripción en el Registro Industrial de instalaciones de almacenamiento, distribución 

y venta al por menor de combustibles líquidos: Según tarifa básica 1.1.
1.7 Autorización de puesta en servicio de instalaciones frigoríficas: Según tarifa básica 

1.1.
1.8 Aparatos elevadores:
1.8.1 Inscripción en el Registro de Aparatos Elevadores (RAE) de un aparato: 40,72 

euros.
1.8.2 Inspección de un aparato elevador: 81,45 euros.
1.9 Aparatos a presión: Según tarifa básica 1.1.
1.10 Otras instalaciones industriales: Según tarifa básica 1.1.
1.11 Instalaciones de rayos X:
1.11.1 Autorizaciones segunda categoría: 162,88 euros.
1.11.2 Autorizaciones tercera categoría: 122,15 euros.
1.11.3 Autorizaciones de tipo médico: 122,15 euros.
1.12 Patentes y modelos de utilidad. Certificado de puesta en práctica: 39,91 euros.
Tarifa 2. Control administrativo de actividades energéticas:
2.1 Instalaciones eléctricas de alta tensión.
2.1.1 Autorización de líneas eléctricas centros de transformación subestaciones y demás 

instalaciones de alta tensión: Se aplicará el 200 por 100 de la tarifa básica 1.1.
2.1.2 Declaración de utilidad pública: Se aplicará el 20 por 100 de la tarifa básica 1.1.
2.1.3 Cambio de titularidad de la instalación: 13,02 euros.
2.1.4 Instalaciones de energías alternativas: Se aplicará el 100 por 100 de la tarifa básica 

1.1.
2.1.5 Inspección a instancia de parte: 78,14 euros.
2.1.6 Instalaciones temporales 78,14 euros.
2.2 Instalaciones eléctricas en baja tensión.
2.2.1 Instalaciones en viviendas ya existentes, por ampliaciones de potencias, cambios 

de titular, cambios de tensión, etc.: 13,02 euros.
2.2.2 Edificios de viviendas o locales comerciales: 13,02 euros.
2.2.3 Instalaciones con proyecto, distintos de los anteriores: según tarifa básica 1.1.
2.2.4 Resto de las instalaciones: 13,02 euros.
2.3 Gases combustibles:
2.3.1 Concesiones administrativas: 200 por 100 de la tarifa básica 1.1.
2.3.2 Instalaciones de almacenamiento y distribución de gases combustibles con 

depósitos fijos: según tarifa básica 1.1.
2.3.3 Redes de distribución de gas canalizado, acometidas y centros de regulación y 

medidas de gas: según tarifa básica 1.1.
2.3.4 Centros de almacenamiento y distribución de botellas GLP.: según tarifa básica 1.1.
2.3.5 Instalaciones receptoras de gas:
2.3.5.1 En edificios de viviendas (montantes): según tarifa básica 1.1.
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2.3.5.2 Instalaciones con botellas de GLP. Por cada botella en uso o reserva: 13,02 
euros.

2.3.6 Inspecciones (a instancia de parte): 78,14 euros.
2.3.7 Aparatos a gas tipo único: según tarifa básica 1.1.
2.3.8 Ampliación de aparatos a gas en instalaciones existentes. Por cada nuevo aparato: 

4,90 euros.
2.4 Instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente:
2.4.1 Instalación individual en vivienda o local: 13,02 euros.
2.4.2 Instalaciones con proyecto: Según tarifa básica 1.1.
2.4.3 Instalaciones con proyecto, distintas a las anteriores: Según tarifa básica 1.1.
2.5 Combustibles líquidos:
2.5.1 Instalaciones de almacenamiento comunitario o anexo a establecimientos 

industriales que precisen proyecto en depósitos fijos: Según tarifa básica 1.1.
2.5.2 Almacenamientos individuales para una vivienda o local: 13,02 euros.
2.5.3 Instalaciones de Almacenamiento para uso propio en establecimientos industriales:
2.5.3.1 Sin proyecto: 7,98 euros.
2.5.3.2 Con proyecto: según tarifa básica 1.1.
2.6 Agua:
2.6.1 Autorización de instalaciones distribuidoras de agua, que requieren proyecto: 

Según tarifa básica 1.1.
2.6.2 Instalaciones interiores de suministro de agua. Por cada vivienda: 13,02 euros.
2.7 Verificación de la calidad del suministro de energía eléctrica:
2.7.1 Alta tensión: 81,45 euros.
2.7.2 Baja tensión: 40,72 euros.
2.8 Tramitación presencial e inscripción en el registro de certificaciones de eficiencia 

energética de los edificios ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria: 26,15 euros
Tarifa 3. Tasas que afectan a la inspección técnica de vehículos.
3.1 Inspecciones técnicas:
3.1.1 Vehículos ligeros PMA <3.500 kilogramos: 31,90 euros.
3.1.2 Vehículos pesados PMA >3.500 kilogramos: 44,62 euros.
3.1.3 Vehículos especiales: 63,91 euros.
3.1.4 Motocicletas, vehículos de tres ruedas, cuatriciclos, quads, ciclomotores de tres 

ruedas y cuatriciclos ligeros: 21,29 euros.
3.1.5 Vehículos agrícolas: 21,29 euros.
3.2 Revisiones periódicas: Las tarifas serán las correspondientes a inspecciones 

técnicas.
3.3 Inspecciones previas a la matriculación: Las tarifas serán las correspondientes a 

inspecciones técnicas incrementadas en 17,60 euros.
3.4 Autorización de una o más reformas de importancia sin proyecto técnico: Las tarifas 

serán las correspondientes a inspecciones técnicas incrementadas en 13,14 euros.
3.5 Autorización de una o más reformas de importancia con proyecto técnico: Las tarifas 

serán las correspondientes a inspecciones técnicas incrementadas en 35,15 euros.
3.6 Expedición de duplicados de tarjetas de inspección técnica: Las tarifas serán las 

correspondientes a inspecciones técnicas incrementadas en 17,60 euros.
3.7 Inspecciones previas a la matriculación de cualquier tipo de vehículos procedentes 

de la UE o de terceros países, incluidos los traslados de residencia: 158,45 euros.
3.8 Cambios de destino y desgloses de elementos procedentes de reforma de 

importancia: Las tarifas de aplicación serán las correspondientes a inspecciones técnicas 
incrementadas en 3,52 euros. En el caso de que el cambio de destino tenga lugar antes del 
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vencimiento del primer plazo de inspección, y si este cambio no implica ninguna modificación 
técnica del vehículo, existirá una única tarifa de 3,52 euros.

3.9 Inspecciones a domicilio vehículos especiales: Las tarifas de aplicación serán las 
correspondientes a los servicios solicitados, incrementada en un 100 por 100.

3.10 Actas de destrucción número de bastidor en taller autorizado: 41,71 euros.
3.11 Inspecciones técnicas por cambios de matrícula: Las tarifas serán las 

correspondientes a inspecciones técnicas incrementadas en 17,60 euros.
Cuando se requieran simultáneamente dos o más servicios, la tarifa resultante será la 

suma de las tarifas de los servicios solicitados, aplicando la correspondiente a la inspección 
técnica una sola vez.

Para la segunda y sucesivas inspecciones, como consecuencia de rechazos en la 
primera presentación del vehículo, se establecen los siguientes dos supuestos:

1. Si la presentación del vehículo se hace dentro de los quince días hábiles siguientes al 
de la primera inspección, no devengará tarifa alguna por este concepto.

2. Si la presentación del vehículo se hace a partir del plazo anterior y dentro de los dos 
meses naturales desde la fecha de la primera inspección, la tarifa será el 70 por l00 de la 
correspondiente a la inspección periódica.

No tendrán la consideración de segundas o sucesivas inspecciones aquellas que tengan 
lugar después de los dos meses naturales a partir de la primera.

Estas tarifas anteriores vendrán incrementadas por el tipo de IVA en vigor.
Estas tarifas serán incrementadas con la tasa de tráfico vigente en el momento de su 

aplicación.
Tarifa 4. Metrología.
4.1 Contadores:
4.1.1 Contadores eléctricos, de gas y de agua. Por cada contador: 4,07 euros.
4.2 Limitadores de corriente. Por cada Limitador: 0,814 euros.
4.3 Pesas y medidas:
4.3.1 Certificación y comprobación de revisión de básculas puente: 16,30 euros.
4.3.2 Verificación de balanzas por unidad: 8,15 euros.
4.3.3 Determinación volumétrica de cisternas. Por cada unidad: 40,72 euros.
4.3.4 Verificación de surtidores. Por medidor: 32,59 euros.
4.4 Intervención y control de laboratorios autorizados, por cada uno: 122,15 euros.
Tarifa 5. Metales preciosos. Contrastación.
5.1 Platino:
5.1.1 Por cada gramo o fracción: 0,206608 euros.
5.2 Oro:
5.2.1 Por pieza de tres gramos o inferior: 0,122 euros.
5.2.2 Objetos de más de tres gramos. Por gramo: 0,040723 euros.
5.3 Plata:
5.3.1 Por pieza de 10 gramos o inferior: 0,040723 euros.
5.3.2 Objetos de más de 10 gramos y hasta 80 gramos, por pieza: 0,164 euros.
5.3.3 Objetos de más de 80 gramos, por gramo: 0,002038 euros.
Tarifa 6. Minería. Instalaciones y servicios afectos a la minería.
6.1 Autorizaciones de explotación y aprovechamiento de recursos mineros de la Sección 

A:
6.1.1 Nuevas autorizaciones: 407,23 euros.
6.1.2 Prórroga de autorizaciones: 122,15 euros.
6.1.3 Ampliación de extensión superficial: 162,88 euros.
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6.2 Rectificaciones, replanteos, divisiones, agrupaciones e intrusiones:
6.2.1 Rectificaciones: 610,85 euros.
6.2.2 Replanteos: 407,23 euros.
6.2.3 Divisiones. Por cada una: 610,85 euros.
6.2.4 Concentración de concesiones mineras. Por cada concesión minera a concentrar: 

407,23 euros.
6.2.5 Intrusiones: 814,45 euros.
6.3 Confrontación y autorización de sondeos y planes mineros de labores:
6.3.1 Sondeos de investigación (N = el número y sus fracciones que se obtienen al dividir 

el presupuesto entre 6.010,12 euros): 95,023505 +( 6,334900 x N) euros.
6.3.2 Planes de labores en exterior, canteras y minas:
6.3.2.1 Hasta 150.253,03 euros: 176,45 euros.
6.3.2.2 Desde 150.253,04 euros hasta 601.012,10 euros: 63,349003+ (1,583693 x N) 

euros.
6.3.2.3 Desde 601.012,11 euros: 95,023505 + (1,583693 x N) euros.
6.3.3 Planes de labores en el interior:
6.3.3.1 Hasta 150.253,03 euros: 247,03 euros.
6.3.3.2 Desde 150.253,04 euros hasta 601.012,10 euros: 63,349003 + (3,167450 x N) 

euros.
6.3.3.3 Desde 601.012,11 euros: 126,698006 + (1,266979 x N) euros.
6.4 Explosivos:
6.4.1 Informes sobre uso de explosivos: 81,45 euros.
6.4.2 Informes grandes voladuras: 203,60 euros.
6.4.3 Informes voladuras especiales: 122,15 euros.
6.4.4 Inspección unitaria por seguridad minera de voladuras: 81,45 euros.
6.5 Aprobación de disposiciones internas de seguridad: 81,45 euros.
6.6 Clasificación de recursos mineros: 65,15 euros.
6.7 Transmisión de derechos mineros, según el importe de la transmisión escriturada (N 

= el número total y sus fracciones que se obtienen al dividir entre 6.010,12 euros).
6.7.1 De autorización de aprovechamientos y permisos de investigación:
6.7.1.1 Hasta 60.101,21 euros: 352,91 euros.
6.7.1.2 Desde 60.101,22 euros en adelante: 253,396014+ (3,167450 x N) euros.
6.7.2 De concesiones mineras:
6.7.2.1 Hasta 60.101,21 euros: 705,81 euros.
6.7.2.2 Desde 60.101,22 euros en adelante: 601,815531 + (3,167450 x N) euros.
6.8 Suspensión abandono y cierre de labores:
6.8.1 Informes sobre suspensiones: 122,15 euros.
6.8.2 Abandono y cierre de labores: 203,61 euros.
6.9 Establecimiento de beneficio e industria minera en general: Según tarifa 1.1.
6.10 Autorización de lavaderos de minerales e instalaciones de tratamiento: Según tarifa 

1.1.
6.11 Prórrogas de permisos: 610,85 euros.
6.12 Inspecciones de policía minera:
6.12.1 Extraordinaria: 162,88 euros.
6.12.2 Ordinaria: 81,45 euros.
Tarifa 7. Expropiación forzosa y servidumbre de paso.
7.1 Expropiación forzosa, ocupación temporal y servidumbre de paso:
7.1.1 Inicio de expediente (N = número total de parcelas):
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7.1.1.1 Menos de nueve parcelas: 407,23 euros.
7.1.1.2 Desde nueve parcelas en adelante: 323,079916 + (3,230799 x N) euros.
7.1.2 Acta previa a la ocupación, por cada parcela: 40,72 euros.
7.1.3 Acta de ocupación, por cada parcela: 32,59 euros.
Tarifa 8. Expedición de certificados, documentos y tasas de examen.
8.1 Expedición de documentos que acrediten aptitud o capacidad para el ejercicio de 

actividades reglamentarias:
8.1.1 Expedición del carné de instalador autorizado o cartilla de palista/maquinista o 

artillero: 8,15 euros.
8.1.2 Renovaciones y prórrogas: 8,15 euros.
8.2 Derechos de examen para la obtención de carnet de instalador autorizado: 8,15 

euros.
8.3 Certificaciones y otros actos administrativos:
8.3.1 Confrontación de proyectos, instalaciones aparatos y productos: Según tarifa 

básica 1.1.
8.4 Inscripción en el Registro Industrial de Empresas de Servicios:
8.4.1 Nuevas inscripciones: 81,45 euros.
8.4.2 Modificaciones: 40,72 euros.
8.5 Inscripción en el Registro Industrial de Agentes Autorizados para colaborar con las 

Administraciones Públicas en materia de seguridad y calidad industrial:
8.5.1 Nueva inscripción: 244,34 euros.
8.5.2 Modificaciones: 81,45 euros.
8.6 Expedición de documento de calificación empresarial:
8.6.1 Nuevos: 40,72 euros.
8.6.2 Renovaciones: 8,15 euros.
8.6.3 Obtención de datos del Registro Industrial:
– Por cada hoja: 0,814 euros.
– En soporte informático: 0,974 euros.
8.7 Autorización de talleres para la instalación de tacógrafos analógicos, limitadores de 

velocidad y fabricantes de menos de 50 unidades: 81,45 euros.
8.8 Habilitación de libros de registro para talleres instaladores de tacógrafos y menos de 

50 unidades: 8,15 euros.
8.9 Autorización y renovación de la autorización de centros técnicos para tacógrafos 

digitales: 17,60 euros.
Tarifa 9. Control administrativo de las actuaciones de los Organismos de Control.
Se aplicará a cada expediente tramitado o actuación realizada el 10 por 100 de la tasa 

correspondiente según la materia que se trate.
Tarifa 10. Tasa por venta de bienes.
10.1 Placas de aparatos a presión: 0,814 euros.
10.2 Placas aparatos elevadores: 0,814 euros.
10.3 Libro-Registro Usuario Instalaciones Frigoríficas: 15,64 euros.
10.4 Libro-Mantenimiento Instalaciones de Calefacción, Climatización y ACS: 15,64 

euros.
10.5 Impresos Planes de Labores: 15,64 euros.

7. Tasa por el otorgamiento de licencias para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual

Hecho imponible: constituye el hecho imponible de la tasa el otorgamiento por la 
Comunidad Autónoma de Cantabria de licencias para la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual.
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Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que 
soliciten el otorgamiento de una licencia para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual y resulten adjudicatarios de la misma en un concurso público.

Devengo: Se devengará cuando se notifique el acuerdo de adjudicación definitiva. No 
podrá formalizarse el correspondiente contrato sin la acreditación del pago de la tasa 
devengada.

Tarifas. La cuantía de la tasa se fijará en función de la población de su zona de servicio y 
de los factores correctores correspondientes, poblacionales y/o tecnológicos, de la siguiente 
forma:

A los efectos de estas tasas se tomará como habitantes el último censo oficial.
1. «Emisoras Radiofónicas», por servicios audiovisuales radiofónicos. La cantidad de 

2.300,13 euros, por los siguientes factores correctores poblacionales:
– Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habitantes: 2.300,13 euros.
– Por 0,25 para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 575,03 euros.
– Por 0,10 para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 230,01 euros.
– Por 0,05 para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 115,01 euros.
2. «Televisión Digital Local», por servicios audiovisuales televisivos de ámbito de 

cobertura local. La cantidad de 5.366,98 euros, por los siguientes factores correctores 
poblacionales:

– Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habitantes: 5.366,98 euros.
– Por 0,25 para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 1.341,75 euros.
– Por 0,10 para poblaciones de entre de 5.000 y 25.000 habitantes: 536,70 euros.
– Por 0,05 para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 268,35 euros.
3. «Televisión Digital Autonómica», por servicios audiovisuales televisivos de ámbito de 

cobertura autonómico: 8.050,50 euros.
Exenciones: Están exentas del pago de la tasa las Administraciones Públicas.

8. Tasa para la renovación de licencias para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual

Hecho imponible: constituye el hecho imponible de la tasa la renovación por la 
Comunidad Autónoma de Cantabria de licencias para la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que 
soliciten la renovación de una licencia para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual.

Devengo: Se devengará cuando ésta se produzca, siendo necesario el previo pago de la 
tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para que la renovación surta efectos.

Tarifa. La cuantía de la tasa se fijará en función de la población de su zona de servicio y 
de los factores correctores correspondientes, poblacionales y/o tecnológicos, de la siguiente 
forma:

A los efectos de estas tasas se tomará como habitantes el último censo oficial.
1. «Emisoras Radiofónicas», por servicios audiovisuales radiofónicos. La cantidad de 

2.300,13 euros, por los siguientes factores correctores poblacionales:
– Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habitantes: 2.300,13 euros.
– Por 0,25 para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 575,03 euros.
– Por 0,10 para poblaciones de entre de 5.000 y 25.000 habitantes: 230,01 euros.
– Por 0,05 para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 115,01 euros.
2. «Televisión Digital Local», por servicios audiovisuales televisivos de ámbito de 

cobertura local. La cantidad de 5.366,98 euros, por los siguientes factores correctores 
poblacionales:

– Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habitantes: 5.366,98 euros.
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– Por 0,25 para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 1.341,75 euros.
– Por 0,10 para poblaciones de entre de 5.000 y 25.000 habitantes: 536,70 euros.
– Por 0,05 para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 268,35 euros.
3. «Televisión Digital Autonómica», por servicios audiovisuales televisivos de ámbito de 

cobertura autonómico: 8.050,50 euros.
– Exenciones: Están exentas del pago de la tasa las Administraciones Públicas.

9. Tasa por la autorización de negocios jurídicos que afecten a una licencia para la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual

Hecho imponible: constituye el hecho imponible de la tasa la autorización de negocios 
jurídicos que afecten a una licencia para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual por la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que 
soliciten la autorización para la realización del negocio jurídico correspondiente que afecte a 
una licencia para la prestación de servicios de comunicación audiovisual.

Devengo: Se devengará cuando se solicite la autorización del negocio jurídico 
correspondiente.

Tarifa. La cuantía de la tasa se fijará en función del negocio jurídico de que se trate:
1. Transmisión de licencias de comunicación audiovisual: el 2,5 por 100 del importe total 

de la transmisión.
2. Cambio de titularidad de las licencias de comunicación audiovisual como 

consecuencia de operaciones societarias en las empresas adjudicatarias: 143,08 euros.
3. Arrendamiento, cesión del uso o cualquier otro negocio jurídico no contemplado en 

otros apartados de las licencias de comunicación audiovisual o de los canales o servicios 
adicionales vinculados a ellas, el 2,5 por 100 del importe anual del arrendamiento o cesión 
de uso. Si el arrendamiento o cesión de uso fuera por más de un año, el 2,5 se aplicará 
sobre la cantidad que resulte de la suma del importe de todas las anualidades o fracciones.

Exenciones: Están exentas del pago de la tasa las Administraciones Públicas.

10. Tasa por la práctica de inscripciones en el registro de prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como por la 

expedición de certificaciones de dicho registro
Hecho imponible: constituye el hecho imponible de la tasa la práctica de las inscripciones 

en el Registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, así como por la expedición de certificaciones registrales.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que 
soliciten la práctica de la inscripción o la certificación correspondiente.

Devengo: Se devengará cuando se formalice la inscripción o se expida la certificación. 
No obstante, el pago se exigirá por anticipado en el momento de la solicitud, mediante la 
autoliquidación del sujeto pasivo, para la realización de dichas actuaciones.

Tarifa. Por cada inscripción o certificación registral: 70,46 euros.
Exenciones: Están exentas del pago de la tasa las Administraciones Públicas.

11. Tasa por ordenación del sector turístico
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de los servicios 

o la realización de las actividades enumeradas en las tarifas cuando sean ejecutadas por la 
Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio con exclusión del 
sector privado y resulten de solicitud o recepción obligatoria para los administrados.

Sujeto Pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten los servicios o actividades gravados o 
sean destinatarios de las mismas cuando su recepción resulte obligatoria.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar el servicio o la actuación 
administrativa, o en el momento de la emisión de informe de inspección y control de la 
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declaración responsable. No obstante, en este último supuesto, el pago se exigirá por 
anticipado en el momento de la presentación de la declaración responsable.

Tarifas. Las cuotas de la tasa se ajustarán a las tarifas siguientes:
Tarifa 1.
a) Emisión de informe de inspección y control de la declaración responsable de inicio de 

actividad y reforma de restaurantes y cafeterías: 32,59 euros.
b) Emisión de informe de inspección y control de la declaración responsable de inicio de 

actividad, ampliación y reforma de establecimientos hoteleros, extrahoteleros, turismo rural, 
cabañas pasiegas y demás alojamientos turísticos divididos en unidades en los siguientes 
términos:

– Hasta 20 unidades de alojamiento: 40,72 euros.
– Más de 20 unidades de alojamiento: 48,87 euros.
c) Emisión de informe preceptivo para la clasificación, ampliación y mejora de los 

campamentos de turismo:
– Hasta 250 plazas: 40,72 euros.
– Más de 250 plazas: 48,87 euros.
d) Emisión de informe de inspección y control de la declaración responsable de inicio de 

actividad, ampliación y reforma de albergues turísticos:
– Hasta 250 plazas: 40,72 euros.
– Más de 250 plazas: 53,13 euros.
Tarifa 2. Emisión de informe de inspección y control de la declaración responsable de 

inicio y modificación de la actividad de mediación turística: 32,59 euros.
Tarifa 3. Expedición del carnet de guía turístico y guía intérprete: 6,12 euros.
Tarifa 4. Emisión de informe de inspección y control de la declaración responsable de 

cambio de titular y/o denominación de establecimiento turístico: 6,12 euros.

Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo

1. Tasa por servicios prestados para la concesión de autorizaciones de obras por el Servicio 
de Carreteras

Hecho Imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa, toda actuación de 
la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo conducente al 
otorgamiento de la licencia necesaria para la realización de obras, instalaciones, 
edificaciones, cierres y cualquier otra actividad en los terrenos situados dentro de las Zonas 
de Influencia de las carreteras pertenecientes a la Red Viaria de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria de acuerdo con la definición que de dichas Zonas de Influencia se contiene en la 
Ley de Cantabria 5/1996, de carreteras de Cantabria.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a nombre de las cuales se solicita la licencia.

Exenciones: Están exentos del pago de esta tasa los Entes Públicos Territoriales e 
Institucionales.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la licencia.
Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las cantidades establecidas en las siguientes 

tarifas:
Tarifa 1. Nuevas edificaciones y obras de nueva construcción. Tasa mínima por 

autorizaciones para construcciones de obra de los apartados a), b), c) y d) siguientes: 48,87 
euros.

a. Autorización para la construcción de pasos salva cunetas para peatones y vehículos, 
aceras, muros de contención y/o de cerramientos de hierros, sillería, piedra ladrillo y otros 
materiales de clase análoga o superior: Por cada metro lineal o fracción totalmente ocupada 
a partir de 6 metros lineales: 6,108400 euros.
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b. Autorización para la construcción de cerramientos provisionales con materiales de 
clase inferior como alambre, estacas u otros elementos análogos o similares: Por cada metro 
lineal o fracción a partir de 30 metros lineales: 1,221678 euros.

c. Autorización para la construcción y ampliación de edificios destinados a viviendas, 
oficinas y comercios, construcciones de naves, casetas para transformadores, naves 
industriales, almacenes y garajes y otros similares: Por cada metro lineal de fachada y por 
cada planta a la vía regional a partir de cuatro metros lineales: 12,216801 euros.

d. Autorización para la construcción de nuevo acceso a la vía regional en función de la 
potencial afección del mismo a la seguridad vial:

– Accesos de anchura de la plataforma de la vía que accede menor o igual a cuatro 
metros: 203,61 euros.

– Accesos de anchura de la plataforma de la vía que accede de cuatro a siete metros: 
407,23 euros.

– Accesos de anchura de la plataforma de la vía que accede de más de siete metros: 
814,45 euros.

Tarifa 2. Obras de conservación y reparación. Tasa mínima por autorizaciones para 
reparaciones y conservación de obras de los apartados a), b) y c) siguientes: 32,59 euros.

a. Autorizaciones para reparación o modificación esencial de huecos de fachadas, 
reformas y reparación de edificios, entendiendo por tales las que afecten a partes esenciales 
de los mismos, como travesías, entramados horizontales o cubiertas, obras de revoco y 
retejado, la suma, en su caso, de las siguientes:

– Por cada hueco, a partir de cinco huecos: 4,886720 euros.
– Por cada metro lineal de fachada y por cada planta a la vía regional a partir de 10 

metros lineales: 2,443359 euros.
b. Autorización para la reparación del grupo a), tarifa 1 anterior: Por cada metro lineal o 

fracción a partir de 6 metros lineales: 2,443359 euros.
c. Autorización para la reparación del grupo b), tarifa 1 anterior: Por cada metro lineal o 

fracción a partir de 30 metros lineales: 0,814453 euros.
d. Autorización para la reparación del grupo d), tarifa 1 anterior:
– Accesos de anchura de la plataforma de la vía que accede menor o igual a 4 metros: 

81,45 euros.
– Accesos de anchura de la plataforma de la vía que accede de 4 a 7 metros: 162,88 

euros.
– Accesos de anchura de la plataforma de la vía que accede de más de 7 metros: 

203,63 euros.
Tarifa 3. Instalaciones y canalizaciones.
«Autorizaciones previas condicionadas» para instalación de estaciones de servicio y otro 

tipo de instalación que requieran crear o utilizar un acceso de la carretera: 407,23 euros.
Tasa mínima por autorización para instalaciones y canalizaciones de los apartados a), b), 

c), d), e), f) y g) siguientes: 44,78 euros.
a. Autorización para instalación de aparatos distribuidores de gasolina o lubricantes, 

depósitos, gas butano e instalaciones análogas desde el punto de vista de afección a la 
carretera: Por cada metro cuadrado de superficie total ocupada dentro de la zona de 
influencia a partir de los 3 metros cuadrados: 12,216801 euros.

b. Autorización para instalaciones de postes o soportes de alumbrado o transportes de 
energía eléctrica, líneas telefónicas, cortes con destino al tendido aéreo de conductores de 
energía y otras análogas: Por cada poste o elementos a partir de tres postes: 16,289065 
euros.

c. Autorización para la apertura de zanjas para la colocación de conductores de líquidos 
para abastecimientos, alcantarillados, riegos y drenajes, y para nuevas conducciones de 
energía eléctrica, líneas de comunicación, gas, etc.:
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– Por cada metro lineal de conducción transversal a la calzada a partir de los 4 metros 
lineales: 16,289065 euros.

– Por cada metro lineal de conducción longitudinal a la calzada a partir de 20 metros 
lineales: 2,443359 euros.

d. Autorización por apertura de pozos, sondeos, etc.: Por cada unidad a partir de una: 
48,87 euros.

e. Autorización de canteras y yacimientos de toda clase, renovables cada año:
– Para extracción anual igual o inferior a 100 metros cúbicos y por cada año: 89,59 

euros.
– Para extracción anual superior a 100 metros cúbicos y por cada año: 211,77 euros.
f. Autorización de ocupación temporal de aceras, arcenes y/o terrenos en la zona de 

dominio público con instalaciones provisionales de cualquier tipo: Por cada metro cuadrado o 
fracción ocupada y por cada año, en su caso, a partir de 4 metros cuadrados: 8,144531 
euros.

g. Autorización de talas: Por cada actuación solicitada: 63,88 euros.

2. Tasa por otras actuaciones del Servicio de Carreteras
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la redacción de informes, la 

realización de trabajos de campo para deslindes, inspección de obras, levantamiento de 
actas, expedición de certificación final, entrega de planos o redacción de documentos 
comprensivos de la actuación efectuada, y todo ello por personal del Servicio de Carreteras, 
siempre que sean de solicitud o recepción obligatoria para los administrados, y no puedan 
prestarse por el sector privado, y no constituyan un trámite de la tasa por servicios prestados 
para la concesión de licencias de obras por el Servicio de Carreteras.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten o sean destinatarias de la actuación 
del Servicio de Carreteras.

Exenciones: Están exentos del pago de esta tasa:
1. Los Entes públicos territoriales e institucionales.
2. El personal al servicio de la Comunidad Autónoma por los servicios relativos al 

desarrollo de sus funciones.
Devengo: La tasa se devengará en el momento de efectuar la solicitud, o al prestarse el 

servicio si no fuera precisa solicitud alguna.
Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
1. Si no fuera necesario tomar datos de campo: 24,42 euros.
2. Si fuera necesario tomar datos de campo:
2.1 Por el primer día: 65,15 euros.
2.2 Por cada uno de los siguientes: 40,72 euros.
3. En su caso, por cada mapa o plano: 8,15 euros.

3. Tasas Portuarias
En consonancia con lo previsto en la legislación en materia de tasas y precios públicos 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las tarifas portuarias por los servicios prestados 
por la Administración Portuaria serán las siguientes:

Tarifa T-1: Entrada y estancia de barcos.
Tarifa T-2: Atraque.
Tarifa T-3: Mercancías y pasajeros.
Tarifa T-4: Pesca fresca.
Tarifa T-5: Embarcaciones deportivas y de recreo.
Tarifa T-6: Grúas.
Tarifa T-7: Almacenaje.
Tarifa T-8: Suministros.
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Tarifa T-9: Servicios diversos.
I. Devengo o período de prestación del servicio y recargos por anulaciones.
1. El comienzo y el término del periodo de prestación del servicio coincidirá:
Con la entrada y salida por la zona de servicio portuaria de los buques, mercancías y 

pasajeros, pesca fresca y embarcaciones deportivas de recreo, en el caso de las tarifas T-1, 
T-3, T-4 y T-5, respectivamente.

Con el tiempo de utilización del puesto de atraque, de los medios mecánicos o de los 
espacios para almacenaje, en el caso de las tarifas T-2, T-6 y T-7, respectivamente.

Con el momento en que se realice la entrega de suministros o la prestación de servicios 
diversos, en el caso de las tarifas T-8 y T-9.

2. La Administración Portuaria de Cantabria podrá establecer la indemnización 
correspondiente en el caso de anulación de solicitudes para la prestación de los servicios a 
que se refieren las tarifas T-8 y T-9. La anulación de reservas en el caso de servicios 
correspondientes a las tarifas T-2 y T-7 queda regulada en la forma que a continuación se 
expone:

La anulación de la reserva de atraque en un plazo inferior a tres horas antes del 
comienzo de la reserva o cuando dicha anulación no se produzca y el buque no arribe a 
puerto, dará derecho al cobro de la tarifa aplicable a dicho buque por el día completo en el 
que ha comenzado la reserva, sin perjuicio de que el atraque reservado pueda ser utilizado 
por otro barco.

La anulación o modificación de la reserva de espacios, explanadas, almacenes, locales, 
etc., en un plazo inferior a veinticuatro horas antes del comienzo de la reserva o cuando 
dicha anulación no se produzca y la mercancía no llegue a puerto dará derecho a la 
Administración Portuaria al cobro de la tarifa aplicable a la mercancía por el día completo en 
el que ha comenzado la reserva, sin perjuicio de que la superficie reservada pueda ser 
utilizada por otra mercancía.

II. Prestación de servicios fuera del horario normal. La prestación de los servicios 
«Grúas», «Suministros» y «Servicios diversos», en días festivos o fuera de la jornada 
ordinaria en los laborables, quedará supeditada a la posibilidad y conveniencia de su 
realización, a juicio de la Administración Portuaria, y serán abonados con el recargo que en 
cada caso corresponda, sin que, en ningún caso, éste pueda exceder del 40 por 100 sobre 
las tarifas vigentes en condiciones normales.

III. Plazo para el pago de tarifas e interés de demora:
a) El plazo máximo para hacer efectivas las deudas originadas por la aplicación de estas 

tarifas será de veinte días desde la fecha de notificación de la factura correspondiente.
b) Las deudas no satisfechas en el plazo establecido en el apartado anterior devengarán 

intereses de demora que se estimarán aplicando a las cantidades adeudadas el porcentaje 
que para cada año establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

IV. Medidas para garantizar el cobro de las tarifas:
a) Suspensión temporal de la prestación de servicios. El impago reiterado de las tarifas o 

cánones devengados por la prestación de servicios portuarios en cualquiera de los puertos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, faculta a la Administración Portuaria para 
suspender temporalmente la prestación del servicio a la sociedad deudora, previo 
requerimiento a ésta y comunicación al Capitán Marítimo si afectase a servicios de 
navegación marítima.

b) Depósito previo, avales y facturas a cuenta. La Administración Portuaria de Cantabria 
podrá exigir el depósito previo o la constitución de avales, así como emitir facturas a cuenta, 
con objeto de garantizar el cobro del importe de las tarifas por los servicios que se presten 
en el ámbito de su competencia, sin perjuicio de la liquidación final resultante.

c) Suspensión de la facturación a buques abandonados. La Administración Portuaria de 
Cantabria suspenderá la facturación de servicios portuarios respecto de los buques que 
previamente declare en abandono por impago prolongado de las tarifas. No obstante, se 
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seguirá anotando la cuantía de los gastos que tales buques ocasionen a efectos de su 
liquidación final.

V. Daños causados a la Administración Portuaria de Cantabria o a terceros. Los usuarios 
y particulares serán responsables de las lesiones, daños y averías que ocasionen a la 
Administración Portuaria de Cantabria o a terceros como consecuencia de su intervención en 
la utilización de obras e instalaciones portuarias. La Administración Portuaria de Cantabria 
podrá exigir del usuario la suscripción de la correspondiente póliza que garantice dicha 
responsabilidad.

VI. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). En la liquidación final de las tarifas T-1 a T-9 
por los distintos servicios prestados, la cantidad que se obtenga será incrementada, en los 
casos que proceda, con el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) que corresponda.

Las bases para la liquidación de las tarifas, sus cuantías, los sujetos pasivos y las reglas 
particulares de aplicación de las mismas son las que, a continuación se exponen:

Tarifa T-1: Entrada y estancia de barcos:
Primera. Esta tarifa comprende la utilización de las aguas del puerto, de los canales de 

acceso, esclusas (sin incluir el amarre, remolque o sirga de la misma), obras de abrigo y 
zonas de fondeo, señalización y balizamiento en aguas portuarias y demás servicios 
generales prestados al buque. Será de aplicación en la cuantía y condiciones que se indican 
más adelante a todos los buques y plataformas fijas que entren o permanezcan en las aguas 
del puerto.

Segunda. Abonarán esta tarifa los armadores o los consignatarios de los buques que 
utilicen los servicios indicados en la regla anterior.

Tercera. La cuantía en euros de esta tarifa se calculará de acuerdo con el cuadro 
siguiente, en función de su arqueo bruto (por cada 100 unidades de GT o fracción) y de su 
estancia en puerto.

Estancia Arqueo bruto Euros

Periodos completos de 24 horas o fracción 
superior a 6 horas.

Hasta 3.000. 13,00
Mayor de 3.000 hasta 5.000. 14,44
Mayor de 5.000 hasta 10.000. 15,88
Mayor de 10.000. 17,32

Por la fracción de hasta 6 horas.

Hasta 3.000. 6,51
Mayor de 3.000 hasta 5.000. 7,24
Mayor de 5.000 hasta 10.000. 7,96
Mayor de 10.000. 8,66

Para la navegación de cabotaje las cuantías anteriores se multiplicarán por el coeficiente 
0,3125.

Los barcos destinados a tráfico interior, de bahía o local, remolcadores con base en el 
puerto, dragas, aljibes, ganguiles, gabarras y artefactos análogos, pontones, mejilloneras, 
etc., abonarán mensualmente, quince veces el importe diario que, por aplicación de la tarifa 
general de navegación de cabotaje correspondería.

No están sujetos al abono de esta tarifa los barcos que abonen la tarifa T-4, y cumplan 
las condiciones que, en las reglas de aplicación de dicha tarifa, se especifican.

Tarifa T-2: Atraque.
Primera. Esta tarifa comprende el uso por los buques de los elementos de amarre y 

defensa que permiten su atraque, y será de aplicación en la cuantía y condiciones que se 
indican más adelante a todos los buques atracados en muelles, pantalanes, etc., construidos 
total o parcialmente por el Gobierno de Cantabria o que estén afectos al mismo.

Segunda. Abonarán esta tarifa los armadores o los consignatarios de los buques que 
utilicen los elementos citados en la regla anterior.

Tercera. El barco pagará por cada metro de eslora o fracción y por período completo de 
veinticuatro horas o fracción mayor de nueve horas, durante el tiempo que permanezca 
atracado la cantidad de 1,669629 euros.

Se aplicarán los siguientes coeficientes reductores a los supuestos que a continuación 
se indican:
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a. Navegación interior: 0,25.
b. Atraque inferior a tres horas: 0,25.
c. Atraque de punta: 0,60.
d. Abarloado a otro ya atracado de costado al muelle o a otros barcos abarloados: 0,50.
Tarifa T-3: Mercancías y pasajeros.
Primera. Esta tarifa comprende la utilización por las mercancías y pasajeros de las aguas 

del puerto y dársenas, accesos terrestres, vías de circulación, zonas de manipulación 
(excluidos los espacios de almacenamiento o depósito) y estaciones marítimas y servicios 
generales del puerto.

Queda incluido en esta tarifa el derecho de las mercancías que se embarcan o 
desembarcan utilizando medios no rodantes a permanecer en zona de tránsito portuario el 
mismo día de embarque o desembarque y su inmediato anterior o posterior sin devengar 
ninguna otra tarifa en relación con la superficie ocupada. Así mismo queda incluido en esta 
tarifa el derecho de las mercancías que se embarcan o desembarcan utilizando medios 
rodantes a que los vehículos y los barcos que las transportan utilicen las rampas fijas y el 
cantil de los muelles para las operaciones de carga y descarga. Finalmente queda incluido 
en esta tarifa el derecho de los pasajeros a la utilización de las rampas fijas y el cantil de los 
muelles cuando embarquen o desembarquen por su propio pie o utilizando su propio 
vehículo.

Queda excluida de esta tarifa la utilización de maquinaria y elementos móviles 
necesarios para las operaciones de embarque y desembarque, utilización que queda 
regulada en otras tarifas.

Segunda. Abonarán esta tarifa los armadores o los consignatarios de los barcos que 
utilicen el servicio y los propietarios del medio de transporte cuando la mercancía entre y 
salga del puerto por medios terrestres. Subsidiariamente serán responsables del pago de la 
tarifa los propietarios de la mercancía y, en su defecto, sus representantes autorizados, salvo 
que prueben haber hecho provisión de fondos a los responsables principales.

Tercera. La tarifa se aplicará a:
– Los pasajeros que embarquen o desembarquen.
– Las mercancías embarcadas, desembarcadas, transbordadas o que entren y salgan 

por tierra en la zona de servicio portuaria sin ser embarcadas, excluyendo aquellas cuya 
entrada tenga como único objeto la tramitación de documentos de control aduanero, sin que 
se produzcan rupturas de cargas, descargas a tierra ni estancias en dicho espacio 
superiores a dos horas y su origen y destino sean países miembros de la CE.

Cuarta. Las cuantías de las tarifas de pasajeros serán las siguientes:

Tráfico
Pasajeros (euros) Vehículos (euros)

Bloque(1) Bloque(2) Motocicletas Turismos Furgonetas 
caravanas

Autocares ≤ 20 
plazas

Autocares >20 
plazas

Interior o 
bahía. 0,063528 0,063528      

CEE. 3,41 1,02 1,82 5,42 9,76 24,42 48,87
Exterior. 6,52 4,07 2,71 8,15 14,67 36,64 73,30

(1) Camarote de cualquier número de plazas ocupado por uno o dos pasajeros.
(2) Resto de modalidades de pasaje.

Las cuantías de la tarifa de mercancías por tonelada métrica de peso bruto o fracción 
serán las siguientes y de acuerdo con el repertorio de clasificación de mercancías vigente 
aprobado por el Ministerio de Fomento:

Primero: 0,293202.
Segundo: 0,419203.
Tercero: 0,605175.
Cuarto: 0,924404.
Quinto: 1,262402.
Sexto: 1,681845.
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Séptimo: 2,101289.
Octavo: 4,467275.
A las cuantías de este cuadro se les aplicarán los siguientes coeficientes según el tipo de 

operaciones y para cualquier clase de navegación (cabotaje o exterior).

Navegación Coeficiente
Embarque. 2,50
Desembarque o tránsito marítimo. 4,00
Transbordo. 3,00

Se entiende por tránsito marítimo, la operación que se realice con las mercancías que, 
descargadas de un barco al muelle vuelven a ser embarcadas en barco distinto o en el 
mismo barco en distinta escala sin salir del puerto, salvo que, por necesidades de 
conservación, no se disponga en el puerto de instalaciones apropiadas.

Transbordo es la operación por la cual se trasladan las mercancías de un barco a otro 
sin detenerse en los muelles y con presencia simultánea de ambos barcos durante las 
operaciones.

Grupos

Cabotaje Exterior
Embarque/

desembarque Desembarque Embarque Desembarque

Euros Euros Euros Euros
Primero. 0,623 0,949 0,733 1,178
Segundo. 0,893 1,360 1,044 1,697
Tercero. 1,339 2,045 1,561 2,520
Cuarto. 1,972 3,015 2,309 3,699
Quinto. 2,667 4,101 3,162 5,058
Sexto. 3,563 5,470 4,205 6,714
Séptimo. 4,459 6,830 5,249 8,412
Octavo. 9,465 14,504 11,162 17,866

En el tráfico local o de bahía se aplicará el coeficiente 0,5 a las cuantías anteriores.
Tarifa T-4: Pesca fresca.
Primera. Esta tarifa comprende la utilización por los buques pesqueros en actividad y los 

productos de la pesca marítima fresca, de las aguas del puerto, muelles, dársenas, zonas de 
manipulación y servicios generales del puerto.

Segunda. Abonará la tarifa el armador del buque o el que en su representación realice la 
primera venta. Cualquiera de las dos que la hubiera abonado deberá repercutir su importe 
sobre el primer comprador de la pesca, si lo hay, quedando éste obligado a soportar dicha 
repercusión. Lo cual se hará constar de manera expresa y separada en la factura o 
documento equivalente.

Subsidiariamente serán responsables del pago de la tarifa el primer comprador de la 
pesca, salvo que demuestre haber soportado efectivamente la repercusión y el 
representante del armador, en su caso.

Tercera. La cuantía de la tarifa queda fijada en el 2 por 100 del valor de la pesca 
establecido de la siguiente forma:

a) El valor de la pesca obtenida por la venta en subasta en las lonjas portuarias.
b) El valor de la pesca no subastada se determinará por el valor medio obtenido en las 

subastas de la misma especie realizadas en el día o, en su defecto, en la semana anterior. 
También podrá utilizarse el precio medio de la cotización real del mercado para productos 
iguales de la semana anterior acreditado por la Dirección General de Mercados Pesqueros 
de la Secretaría General de Pesca Marítima (Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación).

c) En el caso en que este precio no pudiere fijarse en la forma determinada en los 
párrafos anteriores, la Administración Portuaria de Cantabria lo fijará teniendo en cuenta las 
condiciones habituales del mercado del pescado.
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Cuarta. La pesca fresca transbordada de buque a buque en las aguas del puerto sin 
pasar por los muelles, abonará el 75 por 100 de la tarifa.

Quinta. Los productos de la pesca fresca que sean autorizados por la Administración 
Portuaria de Cantabria a entrar por medios terrestres en la zona portuaria para su subasta o 
utilización de las instalaciones portuarias, abonarán el 50 por 100 de la tarifa siempre que 
acrediten el pago de esta tarifa o equivalente en otro puerto de descarga español; en caso 
contrario pagarán la tarifa completa.

Sexta. Los productos de la pesca fresca descargados que, por cualquier causa, no 
hayan sido vendidos y vuelvan a ser cargados en el buque abonarán el 25 por 100 de la 
cuantía de la tarifa establecida en la regla tercera.

Séptima. Para la liquidación de esta tarifa deberá presentarse por el usuario obligado al 
pago, antes de empezar la descarga, carga o transbordo, una declaración o manifiesto de 
pesca, indicando el peso de cada una de las especies que se van a manipular, con arreglo a 
un formato elaborado por la autoridad portuaria. A los efectos de la determinación del peso 
de la pesca, será obligación del armador pasar la misma por la lonja portuaria o 
establecimiento que la Administración Portuaria de Cantabria disponga en el puerto.

Octava. La tarifa aplicable a los productos de la pesca será doble de las señaladas, en 
los supuestos anteriores, en los casos de:

a) Ocultación de cantidades en la declaración o manifiesto o retraso en su presentación.
b) Inexactitud derivada del falseamiento de especies, calidades o precios resultantes de 

las subastas.
c) Ocultación o inexactitud en los nombres de los compradores.
Este recargo no será repercutible en el comprador.
Novena. Los industriales armadores que descarguen habitualmente en un mismo lugar 

productos de la pesca con destino a sus fábricas o factorías sin pasar por lonja podrán 
abonar la tarifa por liquidaciones mensuales a la Administración Portuaria de Cantabria.

Décima. El abono de esta tarifa exime al buque pesquero de abono de las tarifas T-1 
«Entrada y estancia de barcos», T-2 «Atraque» y T-3 «Mercancías y pasajeros», por un 
plazo máximo de un mes en el puerto en el que haya abonado la tarifa T-4, a partir de la 
fecha de iniciación de las operaciones de descarga o transbordo.

Undécima. Las embarcaciones pesqueras estarán exentas del abono de la tarifa T-3 
«Mercancías y pasajeros», por el combustible, avituallamientos, efectos navales y de pesca, 
hielo y sal que embarquen para el propio consumo, bien en los muelles pesqueros o en otros 
muelles habilitados al efecto.

Duodécima. La Administración Portuaria de Cantabria está facultado para proceder a la 
comprobación del peso y clase de las especies y calidades de la pesca, siendo de cuenta del 
usuario, obligado al pago de la tarifa, los gastos que se ocasionen como consecuencia de 
dicha comprobación.

Dcimotercera. Los titulares de las salas de venta pública tendrán derecho a recibir una 
comisión por su gestión, denominada Premio de Cobranza. El Premio de Cobranza será el 
0,5 % de la base imponible y se le aplicará los mismos descuentos de esta tarifa.

Tarifa T-5: Embarcaciones deportivas y de recreo.
Primera. Esta tarifa comprende la utilización por las embarcaciones deportivas o de 

recreo, y por sus tripulantes y pasajeros, de las aguas interiores del puerto, de las dársenas 
y zonas de fondeo, de las instalaciones de amarre y atraque en muelles o pantalanes, en su 
caso, y de los servicios generales del puerto.

No será de aplicación a aquellas embarcaciones que no estén matriculadas en lista 
séptima, que devengarán las tarifas T-1 Entrada y estancia de barcos, T-2 Atraque y T-3 
Mercancías y pasajeros, o realicen actividades comerciales sujetas a autorización o 
concesión, para las que se estará a lo establecido en las condiciones del título administrativo 
correspondiente.

Segunda. Será sujeto pasivo de la tasa el propietario de la embarcación o su 
representante autorizado y, subsidiariamente, el Capitán o Patrón de la misma.

Tercera. La base para la liquidación de la tarifa será, salvo indicación en contra en el 
epígrafe que corresponda, la superficie en metros cuadrados resultante del producto de la 
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eslora máxima de la embarcación por la manga máxima y el tiempo de estancia en fondeo o 
atraque, expresado en días naturales o fracción.

Cuarta:
1. Tarifa general. Es de aplicación a aquellas embarcaciones que hagan una utilización 

esporádica del puerto y sus servicios.

Tipo de amarre Tarifa (euros por metro cuadrado y día o 
fracción)

1.a) Fondeado con medios propios. 0,086979
1.b) Fondeado con muerto o cadena de amarre. 0,102793
1.c) Atracado de punta en muelle. 0,142329
1.d) Atracado de costado en muelle. 0,403272

2. Tarifa para amarres continuos. Es de aplicación a aquellas embarcaciones cuyo 
propietario es titular de una autorización otorgada por resolución administrativa e implica 
utilización continua de amarre.

Tipo de amarre Tarifa (euros por metro cuadrado y mes)
2.a) Fondeado con muerto o cadena de amarre. 2,790076
2.b) Atracado de punta en muelle. 4,066552
2.c) Atracado de costado en muelle. 11,522022
2.d) Fondeado con medios propios. 1,468245

Quinta.
1. A los atraques no esporádicos en pantalanes, autorizados en virtud de resolución 

administrativa previa convocatoria pública de amarres, les serán de aplicación las siguientes 
tarifas mensuales:

Tipo de amarre Tarifa general mensual (euros/mes)
Eslora < 6 m. 55,75
6 ≤ eslora < 8 m. 107,39
8 ≤ eslora < 10 m. 169,87
10 ≤ eslora < 12 m. 254,19
12 ≤ eslora. 21,24 x eslora (m)

2. A los atraques esporádicos en pantalanes, para embarcaciones en tránsito, les serán 
de aplicación las siguientes tarifas diarias:

Tipo de amarre Tarifa general (euros/día)
Eslora < 6 m. 6,88
6 ≤ eslora < 8 m. 11,88
8 ≤ eslora < 10 m. 16,98
10 ≤ eslora < 12 m. 25,42
12 ≤ eslora. 2,13 x eslora (m)

3. En el caso de que la instalación de pantalanes disponga de acometidas de agua y 
energía en los propios pantalanes, a las tarifas definidas en el epígrafe Quinta 1, se añadirán 
las siguientes, por los servicios que efectivamente se ofrezcan.

Tipo de amarre Tarifa general (euros/mes)
Agua Energia

Eslora < 6 m. 1,73 1,73
6 ≤ eslora < 8 m. 2,95 2,95
8 ≤ eslora < 10 m. 4,20 4,20
10 ≤ eslora < 12 m. 6,32 6,32
12 ≤ eslora. 0,536 x eslora (m) 0,536 x eslora (m)

La tarifa incluye el pago de los consumos eventualmente realizados.
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4. En el caso de embarcaciones que ocupen los amarres con carácter esporádico, de 
paso o en tránsito, a las tarifas definidas en Quinta 2, se añadirán las siguientes por los 
servicios que efectivamente se ofrezcan.

Tipo de amarre Tarifa general (euros/día)
Agua Energía

Eslora < 6 m. 0,211 0,358
6 ≤ eslora < 8 m. 0,296 0,601
8 ≤ eslora < 10 m. 0,422 0,864
10 ≤ eslora < 12 m. 0,643 1,273
12 ≤ eslora. 0,0532 x eslora (m) 0,1134 x eslora (m)

La tarifa incluye el pago de los consumos eventualmente realizados.
Sexta. El abono de la tarifa para embarcaciones en tránsito o de paso por el puerto se 

realizará por adelantado, a la llegada, y por los días que el sujeto pasivo declare al personal 
del puerto.

El importe de la tarifa aplicable será independiente de las entradas, salidas o días de 
ausencia de la embarcación, mientras tenga asignado puesto de atraque.

Séptima. Los titulares de autorizaciones administrativas para amarre en el puerto, en 
fondeo, en muelle o en pantalán, ingresarán el importe de la tarifa mensual por meses 
adelantados, con independencia de los periodos en que la embarcación no utilice el amarre, 
en tanto esté en vigor dicha autorización.

Si el usuario abonara la tarifa por trimestres completos y a través de domiciliación 
bancaria, se aplicará una bonificación del 20 por 100 sobre la tarifa correspondiente, una vez 
aplicados los descuentos, reducciones o bonificaciones que reglamentariamente procedan.

Octava.
1. Los pensionistas titulares de autorización administrativa que acrediten ser jubilados de 

la mar, mediante certificación expedida por el Instituto Social de la Marina, o acrediten unos 
ingresos anuales de la unidad familiar inferiores a dos veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) anual establecido para el ejercicio, tendrán derecho a una 
reducción del 50 por 100 sobre las tarifas aplicables.

2. Las embarcaciones atracadas sin fingers en pantalán abarloadas entre sí abonarán un 
70 por 100 de la tarifa correspondiente.

3. Las embarcaciones abarloadas a otras embarcaciones amarradas a muelle o 
pantalán, sin contacto con las infraestructuras portuarias, abonarán el 50 por 100 de la tarifa 
aplicable a la embarcación a la que está abarloada.

4. Todos los servicios deberán ser solicitados al personal de la Consejería competente 
en materia de puertos que preste sus servicios en el puerto, aplicándose tarifa doble a los 
servicios obtenidos sin autorización, independientemente de la sanción que pueda proceder 
por infracción de la Ley de Cantabria 5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de Cantabria, 
el Reglamento de servicio y policía del puerto y demás normativa de general aplicación.

5. El abono de la tarifa T-5 no releva de la obligación de desatracar la embarcación, de 
cambiar de lugar de amarre o de fondeo o, incluso, de abandonar el puesto si así fuere 
ordenado motivadamente por la autoridad competente.

En el caso de embarcaciones con amarre esporádico, de paso o en tránsito, la orden de 
abandono dará derecho exclusivamente a la devolución del importe de la ocupación 
abonada por adelantado y no utilizada.

Novena. En el momento en el que la gestión de la parte anteriormente concesionada del 
nuevo Puerto de Laredo recaiga en la Administración Autonómica, será de aplicación, de 
forma transitoria, en tanto no se adjudique y comience la ejecución de un contrato para la 
explotación del mismo, el siguiente régimen tarifario para los atraques en pantalanes.

1. A los atraques no esporádicos en pantalanes, correspondientes a la nueva dársena 
deportiva del Puerto de Laredo, autorizados en virtud de resolución administrativa previa, les 
resultarán de aplicación específicamente las siguientes tarifas anuales:
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Tipo de Amarre Eslora de embarcación Tarifa anual (euros)Eslora x manga

6 m x 2,8 m. ≤ 5 m. 1.174,05
> 5 m y ≤ 6 m. 1.487,14

8 m x 3,4 m. ≤ 7 m. 1.895,18
> 7 m y ≤ 8 m. 2.304,27

10 m x 4,2 m. ≤ 9 m. 2.795,81
> 9 m y ≤ 10 m. 3.287,35

12 m x 4,8 m. ≤ 11 m. 3.915,59
> 11 m y ≤ 12 m. 4.542,80

15 m x 5,3 m. ≤ 13,5 m. 5.483,09
> 13,5 m y ≤ 15 m. 6.423,38

18 m x 6,3 m. ≤ 16,5 m. 7.543,16
> 16,5 m y ≤ 18 m. 8.663,99

20 m x 7,0 m. ≤ 19 m. 9.679,42
> 19 m y ≤ 20 m. 10.695,88

En relación con la anualidad de 2021, las tarifas se prorratearán en función del momento 
en el que se obtenga la resolución administrativa que habilite la ocupación del pantalán.

En el supuesto de embarcaciones que solo pudieran acceder a pantalanes de 
dimensiones superiores a las que les corresponderían por sus dimensiones, por encontrarse 
ocupados los pantalanes para dimensiones inferiores o cuando así lo determine, 
motivadamente, la Administración Portuaria la tarifa será la media entre la que le 
correspondería al pantalán para su dimensión de embarcación y la correspondiente al 
pantalán que finalmente se le asigne.

2. El usuario abonará la tarifa en todo caso por trimestres completos vencidos, sin que 
por tanto sea de aplicación lo establecido en el apartado 7 de esta tarifa, y sin perjuicio de lo 
señalado en el apartado anterior respecto a la tarificación en el periodo inicial, que será 
desde el momento de la resolución de autorización hasta el final del trimestre en el que se 
produzca.

3. Las acometidas de agua y energía, así como los consumos eventualmente realizados 
se encuentran incluidos en las tarifas anteriores. De igual forma, se encuentran incluidos los 
gastos de gestión y tramitación que pudieran resultar necesarios para las personas físicas o 
jurídicas que no tengan su residencia habitual en territorio español y soliciten la utilización de 
los atraques de forma periódica.

4. Cuando la estancia en el puesto de amarre se efectúe por un plazo continuado 
superior a un año, se aplicará una reducción del 20 % sobre la tarifa correspondiente, sin 
que sea de aplicación a esta tarifa reducción alguna de las contempladas en el apartado 
ocho. En el caso de que el autorizado hubiera asumido expresamente el compromiso de 
estancia superior a un año en el momento de efectuar la solicitud, la bonificación se aplicará 
trimestralmente desde el inicio de la estancia, debiendo reintegrar las cuantías de las que se 
hubiera beneficiado en caso de renuncia a dicha solicitud sin cumplir el expresado plazo de 
un año. Si el precitado compromiso se adquiriera una vez autorizada la ocupación del puesto 
de amarre, la bonificación se aplicará desde el inicio de la estancia.

Así mismo, si el usuario abonara la tarifa a través de domiciliación bancaria, se aplicará 
adicionalmente una bonificación del 20% sobre la tarifa correspondiente, una vez aplicada en 
su caso la reducción prevista en el párrafo anterior, sin que sea de aplicación reducción 
alguna de las contempladas en el apartado ocho de esta tarifa.

5. A los atraques esporádicos en pantalanes, para embarcaciones en tránsito, les serán 
de aplicación las siguientes tarifas diarias:

Tipo de Amarre
Eslora de embarcación

Tarifa diaria total
–

EurosEslora x Manga

6 m x 2,8 m. ≤ 5 m. 29,22
> 5 m y ≤ 6 m. 30,30

8 m x 3,4 m. ≤ 7 m. 31,30
> 7 m y ≤ 8 m. 32,35

10 m x 4,2 m. ≤ 9 m. 33,39
> 9 m y ≤ 10 m. 35,49
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Tipo de Amarre
Eslora de embarcación

Tarifa diaria total
–

EurosEslora x Manga

12 m x 4,8 m. ≤ 11 m. 36,53
> 11 m y ≤ 12 m. 38,61

15 m x 5,3 m. ≤ 13,5 m. 40,70
> 13,5 m y ≤ 15 m. 43,84

18 m x 6,3 m. ≤ 16,5 m. 46,96
> 16,5 m y ≤ 18 m. 50,10

20 m x 7,0 m. ≤ 19 m. 52,18
> 19 m y ≤ 20 m. 55,31

Para embarcaciones de menos de 8 metros se establece una bonificación del 25 % y si 
la embarcación, además, es de menos de 6 metros la bonificación se amplía hasta el 50%.

El abono de la tarifa para embarcaciones en tránsito o de paso por el puerto se realizará 
por adelantado, a la llegada, y por los días que el sujeto pasivo declare al personal del 
puerto. Las acometidas de agua y energía, así como los consumos eventualmente 
realizados se encuentran incluidas en las tarifas anteriores.

En el supuesto de embarcaciones que solo pudieran acceder a pantalanes de 
dimensiones superiores a las que les corresponderían por sus dimensiones, por encontrarse 
ocupados los pantalanes para dimensiones inferiores o cuando así lo determine, 
motivadamente, la Administración Portuaria la tarifa será la media entre la que le 
correspondería al pantalán para su dimensión de embarcación y la correspondiente al 
pantalán que finalmente se le asigne.

6. El importe de la tarifa aplicable será independiente de las entradas, salidas o días de 
ausencia de la embarcación, mientras tenga asignado puesto de atraque.

Tarifa T-6: Grúas. Esta tarifa comprende la utilización de grúas fijas, propiedad del 
Gobierno de Cantabria, que existen en sus puertos.

La base para la liquidación de esta tarifa será el tiempo de utilización de la grúa que, a 
efectos de facturación, será entre la hora en la que se haya puesto a disposición del 
peticionario y la de terminación del servicio. La facturación se hará por horas completas y 
será abonada por el peticionario del servicio.

La cuantía de la tarifa será de 48,87 euros por cada hora o fracción.
Tarifa T-7: Almacenaje.
Primera. Esta tarifa comprende la utilización de espacios, explanadas, cobertizos, 

tinglados, almacenes, locales y edificios, con sus servicios generales correspondientes, para 
el almacenaje de mercancías y vehículos. Se excluye la ocupación y utilización del dominio 
público portuario para llevar a cabo otras actividades que exijan el otorgamiento de las 
respectivas autorizaciones o concesiones.

Los espacios destinados a depósito y almacenamiento de mercancías y otros elementos 
se clasifican, de un modo general, en dos zonas:

A. Zona de tránsito.
B. Zona de almacenamiento.
Por zona de tránsito se entiende la que limita con la zona de maniobras y se extiende 

hasta la fachada de los tinglados.
La zona de almacenamiento es la formada por todas las explanadas, tinglados o 

almacenes situados en la zona de servicio del puerto, fuera de las zonas de maniobras y de 
tránsito.

La zona de maniobra inmediata a los atraques de los barcos no es zona de depósito de 
mercancías, salvo excepciones con previa y explícita autorización de la Administración 
Portuaria de Cantabria. La identificación y extensión de cada una de estas zonas en los 
distintos muelles se determinarán por la Administración Portuaria de Cantabria.

Segunda. La tarifa será abonada por los peticionarios del servicio, siendo responsables 
subsidiarios del pago los propietarios de las mercancías almacenadas y, en su defecto, sus 
representantes autorizados, salvo que prueben haber hecho a éstos provisión de fondos.

Tercera. Esta tarifa se aplicará al producto de la superficie ocupada por el tiempo 
reservado. la Administración Portuaria de Cantabria podrá aplicar una franquicia de dos días 
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como máximo para las mercancías que embarcan o desembarcan con medios rodantes; 
para el resto, dicha franquicia de dos días será obligatoria. La cuantía será fijada por la 
Administración Portuaria de Cantabria, respetando los siguientes mínimos:

A. Zona de tránsito: La cuantía mínima será de 0,024434 euros por metro cuadrado y 
día. Los coeficientes de progresividad a aplicar serán los siguientes:

Primero al décimo día, 1; undécimo al trigésimo día, 4; trigésimo primero al sexagésimo 
día, 8, y más de setenta días, 16.

B. Zona de almacenamiento: La cuantía será fijada por la Administración Portuaria de 
Cantabria, teniendo en cuenta el precio de mercado, y será siempre superior a 0,017104 
euros por metro cuadrado y día.

En ambas zonas la cuantía establecida en los párrafos anteriores se incrementará, como 
mínimo, según los casos, en 0,032577 euros por metro cuadrado y día, cuando la superficie 
esté cubierta y abierta, y en 0,048868 euros por metro cuadrado y día, cuando la superficie 
esté cubierta y cerrada.

Cuarta. El almacenaje se contará desde el día para el que se haya hecho la reserva 
hasta que la mercancía deje la superficie libre.

Quinta. La forma de medir los espacios ocupados por las mercancías o vehículos será 
por el rectángulo circunscrito exteriormente a la partida total de mercancías o elementos 
depositados, definido de forma que dos de sus lados sean paralelos al cantil del muelle, 
redondeando el número de metros cuadrados que resulte para obtener el número inmediato 
sin decimales. De análoga forma se procederá en tinglados y almacenes, sirviendo de 
referencia los lados de ellos.

Sexta. la Administración Portuaria de Cantabria no responderá de los robos, siniestros ni 
deterioros que puedan sufrir las mercancías.

Séptima. Las bases para la liquidación de esta tarifa en el caso de locales, edificios o 
almacenillos será la superficie ocupada y los días de ocupación.

Las cuantías de las tarifas de ocupación serán las siguientes:
A. Para depósito de artes y pertrechos de los armadores de embarcaciones de pesca:
– Planta baja de los almacenillos: 0,032577 euros por metro cuadrado y día.
– Cabrete de fábrica en aquellos almacenillos que lo tengan o terraza accesible 

habilitada para depósito: 0,012215 euros por metro cuadrado y día.
B. Para otras utilizaciones:
– Planta baja de edificio: 0,065157 euros por metro cuadrado y día.
– Cabrete de fábrica en los almacenillos que lo tengan o terraza accesible habilitada 

para depósito: 0,032577 euros por metro cuadrado y día.
Tarifa T-8: Suministros.
Primera. Esta tarifa comprende el valor del agua, energía eléctrica, etc. entregados por la 

Administración Portuaria de Cantabria a los usuarios dentro de la zona portuaria.
Segunda. La base para la liquidación de esta tarifa será el número de unidades 

suministradas.
Tercera. La tarifa de agua se devengará con arreglo a la medición que señalen los 

contadores existentes en las aguadas, y se entiende para suministros mínimos de 5 metros 
cúbicos.

Los suministros de energía eléctrica se prestarán previa petición, por escrito, de los 
usuarios, haciendo constar la potencia de alumbrado que precisa, el número de máquinas o 
herramientas y características de las que precisan la energía y la hora de iniciación de la 
prestación.

Las cuantías de esta tarifa serán las siguientes:
– Por metro cúbico de agua suministrado o fracción: 0,887753 euros.
– Por kilovatio por hora de energía eléctrica o fracción: 0,488671 euros.
Tarifa T-9: Servicios diversos.
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Primera. Esta tarifa comprende cualesquiera otros servicios prestados en régimen de 
gestión directa por la Administración Portuaria de Cantabria no enumerados en las restantes 
tarifas.

Segunda. Son normas generales de ocupación de rampas y carros de varada las 
siguientes:

El plazo de permanencia máxima de la embarcación en la instalación será fijado por la 
Administración Portuaria de Cantabria, a la vista de los datos contenidos en la solicitud 
formulada por el peticionario. Si cumplido este plazo sigue la instalación ocupada, la tarifa se 
incrementará en un 10 por 100 el primer día que exceda del plazo autorizado; en un 20 por 
100 el segundo día; en un 30 por 100 el tercero, y así sucesivamente.

Los peticionarios deberán depositar una fianza de 0,798482 euros por metro de eslora. 
Las embarcaciones propiedad del Estado o de las Comunidades Autónomas no precisarán 
fianza.

Tercera. Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tarifa los usuarios de los 
correspondientes servicios.

Cuarta. Tarifa T-9.1: Ocupación de los carros de varada.
A. Por subida, estancia durante las primeras veinticuatro horas (dos mareas) y bajada: 

64,80 euros.
B. Por estancia durante las segundas veinticuatro horas (dos mareas): 34,42 euros.
C. Por estancia durante las terceras veinticuatro horas (dos mareas): 48,20 euros.
D. Por estancia durante las cuartas veinticuatro horas (dos mareas): 68,86 euros.
E. Por estancia durante cada veinticuatro horas siguientes: 101,98 euros.
Quinta. Tarifa T-9.2: Ocupación de las rampas de varada. La cuantía por ocupación 

parcial de las rampas de varada, por día o fracción, será:
A. Por cada día o fracción a pinazas, gabarras, embarcaciones para servicio del Puerto y 

buques de comercio: 4,80 euros.
B. Por cada día o fracción a buques de pesca con cubierta y embarcaciones de recreo 

con motor: 2,37 euros.
C. Por cada día o fracción a buques sin cubierta y embarcaciones de recreo sin motor: 

0,651 euros.
Sexta. Tarifa T-9.3: Básculas: La cuantía será de 2,45 euros por cada pesada.
Séptima. Tarifa T-9.4: Aparcamiento o estacionamiento de vehículos. La cuantía por 

estacionamiento de un camión o vehículo industrial en los aparcamientos destinados a este 
fin será de 6,32 euros.

4. Tasa autonómica de abastecimiento de agua.
Tasa autonómica de abastecimiento de aguas, según Ley 2/2014, de 26 de noviembre, 

de Abastecimiento y Saneamiento de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

CAPÍTULO III
Tasa autonómica de abastecimiento de agua

Artículo 38.  Normas generales.
La tasa autonómica de abastecimiento de agua es un tributo propio de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria exigible por la prestación del servicio de abastecimiento de agua por 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 39.  Compatibilidad con otros ingresos tributarios.
La tasa autonómica de abastecimiento de agua es compatible con cualquier otro tributo 

relacionado con la utilización del agua, tanto con las figuras tributarias previstas en la 
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legislación estatal de aguas, como con las tasas municipales destinadas a la financiación del 
servicio de suministro domiciliario.

Artículo 40.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de la tasa es la prestación de los servicios de abastecimiento de 

agua, tanto bruta como potable, por parte de la Comunidad Autónoma.
2. A los efectos de esta tasa se entiende por prestación de servicios tanto el suministro 

de agua como la disponibilidad de las instalaciones que integran el correspondiente sistema 
de abastecimiento.

Artículo 41.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa de abastecimiento en concepto de contribuyentes, los 

municipios y excepcionalmente otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, a los que se preste el servicio.

2. Los municipios podrán repercutir en sus tarifas el importe de la tasa sobre los usuarios 
finales del servicio.

Artículo 42.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible de la tasa autonómica de abastecimiento de agua, tanto 

bruta como potable, el volumen de agua suministrado por la Comunidad Autónoma y 
registrado en los equipos de medida de caudal de salida de los sistemas de abastecimiento 
correspondientes, expresado en metros cúbicos.

2. Excepcionalmente y en los casos en los que no sea posible la medición de los 
caudales en los términos indicados en el apartado anterior, la base imponible se determinará 
atendiendo a los antecedentes disponibles que resulten de aplicación, así como a otras 
magnitudes y datos relevantes a tal fin.

Artículo 43.  Cuota tributaria y tipos de gravamen.
1. La cuota tributaria de la tasa autonómica de abastecimiento de agua se obtiene de la 

suma de tres componentes: una parte fija de garantía de suministro, una parte variable de 
suministro y una parte variable de exceso sobre la garantía de suministro.

2. En el caso de la tasa autonómica de abastecimiento de agua potable, los tres 
componentes que determinan su cuantía se concretan del siguiente modo:

a) Parte fija de garantía de suministro: Es la cantidad trimestral expresada en euros que 
se calcula a partir de la multiplicación del volumen trimestral de garantía asignado por una 
tarifa de 0,08481 euros/metro cúbico.

b) Parte variable de suministro. La parte variable queda fijada en 0,1336 euros/metro 
cúbico suministrado para los trimestres de invierno (trimestres naturales primero, segundo y 
cuarto) y en 0,1697 euros/metro cúbico suministrado para el trimestre de verano (tercer 
trimestre natural).

c) Parte variable de exceso sobre la garantía de suministro: Es la cantidad anual 
expresada en euros que se calcula a partir de la multiplicación del volumen suministrado en 
exceso sobre el volumen determinado en el párrafo a) por una tarifa de 0,42406 euros/metro 
cúbico.

3. Para la tasa autonómica de abastecimiento de agua bruta, los tres componentes que 
determinan su cuantía se concretan del siguiente modo:

a) Parte fija de garantía de suministro: Es la cantidad anual expresada en euros que 
resulta de multiplicar el volumen en metros cúbicos de volumen de garantía anual solicitado, 
por una tarifa de 0,07819 euros/metro cúbico.

b) Parte variable de suministro: La parte variable queda fijada en 0,04593 euros/metro 
cúbico suministrado.

c) Parte variable de exceso sobre la garantía de suministro: Es la cantidad anual 
expresada en euros que se calcula a partir de la multiplicación del volumen suministrado en 
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exceso sobre el volumen determinado en el párrafo a) por una tarifa de 0,39094 euros/metro 
cúbico.

4. Para el cálculo de la parte fija de la tasa, la determinación del volumen de garantía de 
suministro, tanto en el caso de agua potable como de agua bruta, requerirá la previa solicitud 
del sujeto pasivo en los términos previstos reglamentariamente.

A estos efectos, la garantía de suministro se concreta, en el caso del agua potable, en el 
máximo volumen que el sujeto pasivo prevé consumir en un trimestre natural. Tratándose de 
agua bruta, el volumen de garantía viene determinado por el máximo volumen que el sujeto 
pasivo tiene previsto consumir en un período de un año.

El órgano competente en materia de abastecimiento y saneamiento de la Administración 
autonómica asignará el volumen de garantía solicitado en atención a la capacidad técnica y 
operativa que las infraestructuras correspondientes tienen para asegurar el suministro, así 
como de la disponibilidad del recurso y de la legislación que resulte de aplicación en cada 
caso.

El volumen asignado podrá revisarse una vez cada cuatro años a petición del sujeto 
pasivo.

5. No será de aplicación la parte fija en los supuestos de suministro de agua a los 
servicios públicos de extinción de incendios y emergencias.

6. Sobre la cuota tributaria obtenida de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 
anteriores se aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los términos establecidos en la 
legislación aplicable.

7. Se aplicará una reducción en la cuota tributaria a aquellos Ayuntamientos, 
Mancomunidades y Consorcios que incluyan en sus ordenanzas municipales la bonificación 
o reducción de la tasa municipal por el suministro de agua potable a los sujetos pasivos que 
se encuentren en alguna de las situaciones señaladas en el artículo 25.3 de la presente Ley 
y cuyos consumos anuales no excedan de 120 m3 de agua o de 150 m3 de agua, si la 
unidad familiar la componen más de tres personas, o en su caso del consumo mínimo 
establecido por el Ayuntamiento.

La reducción que se aplicará sin carácter acumulativo en la cuota tributaria, que en 
ningún caso podrá ser inferior a cero, será el 50 % del importe que los Entes Locales hayan, 
a su vez, bonificado o reducido a los usuarios que se encuentren en alguna de las 
situaciones señaladas en el artículo 25.3, con un máximo de 120,00 euros por usuario y año.

Artículo 44.  Periodo impositivo y devengo.
1. El período impositivo de la tasa autonómica de abastecimiento de agua potable es el 

trimestre natural, devengándose ésta el último día de cada trimestre.
2. El período impositivo de la tasa autonómica de abastecimiento de agua bruta es el año 

natural, devengándose el último día de este período.

Artículo 45.  Liquidación.
1. La tasa autonómica de abastecimiento de agua potable se liquidará trimestralmente.
2. La tasa autonómica de abastecimiento de agua bruta será liquidada anualmente por el 

órgano competente de la Administración autonómica durante el primer trimestre del año 
siguiente al de la prestación del servicio.

3. Reglamentariamente se establecerán los términos en los que se realizará la 
liquidación de la tasa.

Artículo 46.  Gestión tributaria.
1. La tasa autonómica de abastecimiento de agua queda sometida en su regulación a lo 

previsto en la presente Ley y en sus normas de desarrollo y, supletoriamente, a lo 
establecido en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos, 
así como a la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas y, en su caso, a la 
Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo.

2. La aplicación de la tasa autonómica de abastecimiento de agua corresponde en 
cuanto a su gestión y liquidación al órgano competente en materia de abastecimiento y 
saneamiento de la Administración autonómica.
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3. Corresponde a la Agencia Cántabra de la Administración Tributaria la inspección y la 
recaudación en periodo ejecutivo de la tasa autonómica de abastecimiento de agua.

5. Tasa por tramitación de solicitudes de autorizaciones en suelo rústico y en zona de 
servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre.

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa la actividad 
realizada por la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo en la 
tramitación de solicitudes de autorización en suelo rústico, tanto si la competencia resolutoria 
es de la Comunidad Autónoma como si se residencia en el Ayuntamiento, todo ello según lo 
establecido en la legislación vigente en la materia, así como la tramitación de solicitudes de 
autorizaciones en el ámbito de la zona de servidumbre de protección del dominio público 
marítimo-terrestre, incluido el suelo urbano.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas y las 
entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la autorización de 
construcciones en suelo rústico cuando la competencia para otorgarlas resida en la 
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como cuando soliciten a la 
citada Comisión la emisión del preceptivo informe para resolver por parte del Ayuntamiento y 
la tramitación de autorizaciones en el ámbito de la zona de servidumbre de protección del 
dominio público marítimo-terrestre, incluido el suelo urbano.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de formular ante la Administración 
Autonómica la solicitud que origine la actuación administrativa.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1.
1. Tasa por tramitación de solicitudes de autorizaciones en suelo rústico y en zona de 

servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre, incluido el suelo urbano 
conforme a la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del suelo de Cantabria: 43,85 euros.

2. Tasa por tramitación de solicitudes de autorizaciones en suelo rústico conforme a la 
Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, cuando la 
competencia para resolver no es de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo: 43,85 euros.

3. Tasa por tramitación de solicitudes de autorizaciones en suelo rústico y autorización 
de usos, construcciones, instalaciones y obras en suelo y subsuelo situados en servidumbre 
de protección del dominio público marítimo terrestre conforme a la Ley 5/2022 de 15 de julio, 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, cuando la competencia para resolver 
es de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo: 100 euros.

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

1. Tasa por ordenación y defensa de las industrias agrícolas, forestales y pecuarias
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la realización por parte de la Consejería 

de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de los servicios, 
trabajos y estudios tendentes a la inscripción en el Registro de Industrias Agroalimentarias, 
Forestales y Pesqueras de la Comunidad Autónoma de Cantabria de nuevas instalaciones 
de industrias o de las modificaciones de las ya existentes y al control, a efectos del citado 
Registro, de las industrias transformadoras de productos agrícolas, forestales, pecuarios y 
pesqueros de nuestra Comunidad Autónoma.

Los servicios, trabajos y estudios son los siguientes:
a. Por Inscripción de nuevas instalaciones de industrias o modificación de las ya 

existentes por ampliación, perfeccionamiento, sustitución, cambios de actividad, traslado o 
cambio de titularidad.

b. Por certificado de funcionamiento.
c. Por inspección, comprobación y control de las industrias agrícolas, forestales, 

pecuarias y pesqueras cuando den origen a expedientes de modificación.
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Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos todas las personas físicas o jurídicas y las 
Entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten los servicios o para las 
que se realicen de oficio los trabajos o estudios sujetos a gravamen.

Devengo: El devengo se producirá en el momento de presentarse la solicitud de la 
actividad administrativa. Si no se precisara de solicitud, la tasa se devengará al efectuarse 
por la Administración el trabajo, servicio o estudio.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por instalación de industria o modificación por ampliación o por 

perfeccionamiento de instalaciones. (Sobre valor de la instalación):
Hasta 30.000 euros: 94,50 euros.
De 30.000,01 euros a 100.000 euros: 119,01 euros.
Por cada 60.000 euros adicionales o fracción: 24,51 euros.
Tarifa 2. Por modificación por sustitución o perfeccionamiento de maquinaria. (Sobre 

valor de la maquinaria):
Hasta 30.000 euros: 25,96 euros.
De 30.000,01 euros a 100.000 euros: 39,03 euros.
Por cada 60.000 euros adicionales o fracción: 13,07 euros.
Tarifa 3. Por modificación por traslado de industria. (Sobre valor de la instalación):
Hasta 30.000 euros: 62,78 euros.
De 30.000,01 euros a 100.000 euros: 81,38 euros.
Por cada 60.000 euros adicionales o fracción: 18,60 euros.
Tarifa 4. Por modificación por cambio de titularidad. (Sobre valor de la instalación):
Hasta 30.000 euros: 25,96 euros.
De 30.000,01 euros a 100.000 euros: 39,02 euros.
Por cada 60.000 euros adicionales o fracción: 13,07 euros.
Tarifa 5. Por puesta en marcha de industria de temporada. (Sobre valor de la instalación):
Hasta 30.000 euros: 14,56 euros.
De 30.000,01 euros a 100.000 euros: 22,49 euros.
Por cada 60.000 euros adicionales o fracción: 3,98 euros.

2. Tasa por gestión técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa la realización por los 

Servicios Agronómicos de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente de las actividades enumeradas en las tarifas, si tales 
servicios resultan de solicitud o recepción obligatoria para los administrados y además no 
pueden prestarse por el sector privado.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a las que se presten los servicios o trabajos 
referidos en las tarifas.

Devengo: Si el servicio se presta a instancia de parte, la tasa se devengará al formularse 
la solicitud correspondiente. En otro caso, el devengo se producirá al efectuarse el servicio 
gravado.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1.
1. Por ensayos autorizados por la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente de productos o especialidades fitosanitarias y enológicas, 
así como los que preceptivamente han de efectuarse para la inscripción de variedades de 
plantas, incluidas la redacción de dictamen facultativo, censura de la propaganda y los 
derechos de inscripción en el Registro correspondiente, se aplicarán las siguientes tarifas:

a. Productos fitosanitarios: 40,72 euros.
b. Ensayos para inscripción de variedades de plantas: 28,51 euros.
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2. Por la inscripción en los Registros oficiales:
a. Con Inspección facultativa: 19,55 euros.
b. Sin Inspección facultativa: 9,12 euros.
3. Por los informes facultativos de carácter económico-social o técnico que no estén 

previstos en los aranceles: 20,34 euros, que se reducirán en un 50 por 100 si el peticionario 
es una Entidad agropecuaria de carácter no lucrativo.

4. Expedición de duplicados de certificados de inscripción en Registros Oficiales: 18,22 
euros.

5. Levantamiento de actas por personal facultativo o técnicos agronómicos:
a. Sin toma de muestras: 10,41 euros.
b. Con toma de muestras 10,41 euros. Esta tarifa se incrementará con el valor del 

análisis de la misma.
Tarifa 2. Por expedición de carnet de aplicador de plaguicidas por cinco años: 15,64 

euros.

3. Tasa por prestación de servicios oficiales veterinarios
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la prestación por la Consejería de 

Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de los servicios y 
trabajos enumerados en las tarifas, si los efectúa sin concurrencia del sector privado, y los 
servicios son de solicitud o recepción obligatoria para los administrados.

Sujeto pasivo: Están obligados al pago de la tasa las personas físicas o jurídicas y las 
entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a las que se presten los servicios 
recogidos en las tarifas.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse el servicio o, en su caso, 
en el momento de su realización de oficio por la Administración.

Gestión y pago:
1. La Tarifa 1 será liquidada con periodicidad mensual por los servicios devengados en el 

periodo a los solicitantes.
2. La Tarifa 2 será liquidada con periodicidad mensual al responsable del movimiento de 

los animales.
3. Las Tarifas 3,4,5,6,7,8,9 y 10 el pago se realizará por autoliquidación y no se prestarán 

los servicios sin que se haya efectuado el mismo previo a la solicitud.
4. En aquellos devengos por actuaciones realizadas de oficio por la Administración se 

procederá a liquidar la Tasa correspondiente una vez se haya realizado el servicio.
Exenciones: Estarán exentos del pago de esta Tasa los organismos públicos 

dependientes de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, así como las personas naturales o jurídicas y las entidades del artículo 35.4 de la 
Ley General Tributaria a quienes se presten los mencionados servicios con ocasión de 
campañas de saneamiento promovidas por la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, o así se determine en los programas o actuaciones 
nacionales o autonómicas.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por la realización de análisis clínicos.
1. Servicios analíticos bacteriológicos, virológicos, parasitológicos, serológicos, clínicos, 

histológicos, bromatológicos, instrumentales, físico-químicos (agroalimentarios) y 
moleculares. Por cada determinación de cada muestra: 9,58 euros.

2. Servicios bacteriológicos, virológicos, parasitológicos, serológicos, clínicos, 
histológicos, bromatológicos, instrumentales, físico-químicos (agroalimentarios) y 
moleculares correspondientes a programas o actuaciones nacionales y/o autonómicos 
tutelados. Por cada determinación de cada muestra: 4,26 euros.

Tarifa 2. Certificado zoosanitario: 4,90 euros.
Tarifa 3. Certificado sanitario para los intercambios intracomunitarios (TRACES): 20,54 

euros.
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Tarifa 4. Recolocación de ambas marcas auriculares en bovinos, ovinos y caprinos: 4,90 
euros por animal.

Tarifa 5. Inscripción o modificación de datos en los siguientes registros oficiales:
– Explotaciones ganaderas (REGA): 19,55 euros.
– Vehículos de transporte de ganado: 19,55 euros.
– Establecimientos de piensos: 19,55 euros.
– Vehículos de transporte de animales de compañía: 4,90 euros.
Tarifa 6. Expedición de etiquetas de identificación de letra Q: 4,64 euros por tanque.
Tarifa 7. Recogida y mantenimiento de animales sin documentación sanitaria, 

insuficientemente identificados o que supongan un riesgo para la salud pública o la sanidad 
animal.

1. Por recogida: 149,80 euros por cada animal
2. Por mantenimiento (coste diario): 254,00 euros por cada animal
3. Por sacrificio: 78,14 euros por cada animal.
Tarifa 8. Levantamiento de actas por personal facultativo veterinario a petición de parte o 

como consecuencia de la detección de un incumplimiento que dé lugar a controles oficiales 
que excedan de las actividades normales de control: 9,92 euros.

En caso de tomarse muestras la tarifa se incrementará con el valor del análisis clínico 
que se realice.

Tarifa 9. Marcado de ganado con un identificador electrónico tipo bolo ruminal o 
transpondedor: 21,08 euros por cada animal.

Tarifa 10. Realización de pruebas de campaña saneamiento ganadero a petición de 
parte: 10,54 euros por cada animal.

4. Tasa por pesca marítima
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación por la 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de los 
servicios enumerados a continuación:

1. Expedición del carné de mariscador.
2. Expedición de licencias de pesca marítima de recreo, en aguas interiores de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria.
3. Expedición de licencias de recogida de algas de arribazón en las playas y otras zonas 

del litoral de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como el corte o arranque de las 
mismas.

4. Expedición de guías de transporte y circulación de marisco.
5. Expedición de guías de expedición y vales de circulación de algas.
6. Otorgamiento de autorización para marisqueo y extracción de algas.
7. Tramitación de concesiones en terrenos de dominio público para instalaciones de 

marisqueo y de acuicultura marina.
8. Autorización de instalaciones y establecimientos de marisqueo y acuicultura, así como 

la comprobación e inspección de los mismos.
9. Expedición de certificados relacionados con establecimientos de marisqueo, 

acuicultura y algas.
10. Expedición de autorizaciones para la pesca de angula.
11. Expedición de autorizaciones para la extracción de algas.
12. Expedición de chalecos identificativos para el ejercicio de la actividad marisquera, 

recogida de arribazón y pesca profesional de la angula.
En ningún caso se comprenderán en esta tasa las satisfechas por la utilización privativa 

del domino público.
Sujeto pasivo: En los supuestos 1, 2 y 3 las personas físicas o jurídicas que soliciten los 

carnés o licencias, en los supuestos 4 y 5, las personas físicas o jurídicas que expidan la 
mercancía a transportar. En el resto de los supuestos las personas físicas o jurídicas a 
nombre de las cuales se expidan las concesiones o autorizaciones, sean titulares de las 
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instalaciones o establecimientos inspeccionados o comprobados, o soliciten la expedición de 
certificados o elementos identificativos.

Devengo: La tasa se devengará al solicitarse la expedición de los carnés, licencias, 
guías, autorizaciones, concesiones y certificados, y al realizarse la comprobación o 
inspección en el resto de los casos.

Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Expedición del carné de mariscador:
– Carné de primera clase, para mariscar a flote y a pie: 5,13 euros.
– Carné de segunda clase, para mariscar a pie: 5,13 euros.
Tarifa 2. Expedición de licencias de pesca marítima de recreo:
– Licencia de primera clase, para pescar desde embarcaciones, tanto en aguas 

interiores como fuera de aguas interiores: 15,19 euros.
– Licencia de segunda clase, para pescar en apnea o pulmón libre: 15,19 euros.
Bonificación: Esta tarifa estará sujeta a una bonificación del 50 % en el caso de solicitud 

de duplicado de las licencias de pesca marítima de recreo por pérdida o deterioro de la 
misma. Se expedirá este duplicado manteniendo el periodo de vigencia del original y 
haciendo constar en el documento dicha circunstancia.

Exenciones: Estarán exentos del pago de esta tarifa los sujetos pasivos, qué a la fecha 
del devengo de la tasa, hayan cumplido los sesenta y cinco años.

Tarifa 3. Expedición de licencia de recogida de algas de arribazón.
– Licencia individual de recolector de arribazón (anual): 4,27 euros.
– Licencia para los barcos recolectores de arribazón (anual): 7,75 euros.
– Licencia de actividad para empresas recolectoras de arribazón (anual): 31,00 euros.
Tarifa 4. Expedición de guías de transporte y circulación de marisco. Expedición de guías 

de transporte y circulación de marisco: 4,73 euros.
Tarifa 5. Despacho de guías de expedición y vales de circulación. Despacho de guías de 

expedición y vale de circulación: 4,73 euros.
Tarifa 6. Otorgamiento y tramitación de autorizaciones, o concesiones para marisqueo y 

extracción de algas, así como comprobaciones e inspecciones de las instalaciones 
efectuadas al amparo de concesión o autorización.

Valor de la instalación:
– Hasta 3.005,06 euros: 4,17 euros.
– De 3.005,07 a 6.010,12 euros: 5,56 euros.
– De 6.010,13 a 12.020,24 euros: 9,04 euros.
– Por cada 6.010,12 euros de más o fracción: 3,47 euros.
– Comprobaciones e inspecciones: 11,64 euros.
Tarifa 7. Expedición de autorizaciones para la pesca de angula, tanto deportiva como 

profesional. Expedición de autorización para la pesca de angula, tanto deportiva como 
profesional: 37,95 euros.

Tarifa 8. Expedición de autorizaciones para los barcos de extracción de algas mediante 
técnicas de arranque. Expedición de autorizaciones para los barcos de extracción de algas 
mediante técnicas de arranque: 49,04 euros.

Tarifa 9. Expedición de chalecos identificativos para el ejercicio de la actividad 
marisquera, de recogida de arribazón y pesca profesional de la angula. Expedición de 
chalecos identificativos para el ejercicio de la actividad marisquera, de recogida de arribazón 
y pesca profesional de la angula: 19,72 euros.

5. Tasa por la prestación de servicios de ejecución de trabajos en materia forestal
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por la 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de los 
servicios o trabajos expresados en las tarifas cuando sean consecuencia de la tramitación de 
expedientes iniciados de oficio por la Administración o a instancia de parte, siempre que en 
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este último caso el servicio resulte de solicitud o recepción obligatoria para los 
administrados.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o a quienes se presten 
los servicios o trabajos sujetos a gravamen.

Devengo: La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación del 
servicio o cuando se realice éste, si se produjera de oficio.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Levantamiento de planos. Por el levantamiento de hasta seis puntos, incluso los 

auxiliares: 74,39 euros. Los puntos adicionales se devengarán a razón de 12,41 euros cada 
uno.

La tarifa incluye la entrega de un ejemplar del plano levantado de las características 
adecuadas a cada caso.

Tarifa 2. Replanteo de planos. Por el replanteo de hasta cuatro puntos: 74,39 euros. Los 
puntos adicionales se devengarán a razón de 18,60 euros cada uno.

Tarifa 3. Deslinde. Por el apeo de hasta cuatro piquetes, incluyendo el levantamiento 
topográfico y la confección de plano al efecto: 148,78 euros. Los piquetes adicionales se 
devengarán a razón de 37,20 euros cada uno.

Tarifa 4. Amojonamiento. Por la colocación de hasta 2 hitos: 148,78 euros. La tarifa 
comprende el replanteo del punto, si así fuera necesario.

Tarifa 5. Cubicación e inventario de existencias.
1) Inventario de árboles en pie: 0,0374 euros/m3.
2) Inventario de existencias apeadas: El 5 por 100 del valor inventariado.
3) Cálculo de corchos, resinas, frutos, etc.: 0,0267 euros/pie
En todo caso con un mínimo de 7,44 euros por actuación.
Tarifa 6. Valoraciones. El 5 por 1000 del valor, con un mínimo de 11,80 euros por 

actuación.
Tarifa 7. Señalamiento e inspección de concesiones y autorizaciones sobre dominio 

público forestal.
1. Por el señalamiento de los terrenos concedidos: 2,47 euros/ha, con un mínimo de 

18,60 euros por actuación.
2. Por la inspección anual del disfrute: el 5 por 100 del canon anual, con un devengo 

mínimo de 7,44 euros por actuación.
Tarifa 8. Informes. El 10 por 100 del importe de las tarifas que correspondan a la 

ejecución del servicio o trabajo que motiva el Informe, con un mínimo de 74,39 euros por 
actuación.

Tarifa 9. Señalamiento, inspección y entrega de aprovechamientos y disfrutes forestales 
en toda clase de montes.

1. Maderas:
a) Señalamiento: 0,1171 euros/m3.
b) Contada en blanco: 0,1383 euros/m3.
c) Reconocimiento final: 0,1064 euros/m3.
2. Leñas:
a) Señalamiento: 0,1064 euros/estéreo.
b) Reconocimiento final: 0,0745 euros/estéreo.
3. Corchos:
a) Señalamiento: 0,0745 euros/pie.
b) Reconocimiento final: 0,0320 euros/pie.
En todos los casos, con un mínimo de 7,09 euros por actuación.
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En los montes de Utilidad Pública, por la entrega de toda clase de aprovechamientos, se 
devengará el 0,5 por 100 del importe del precio de adjudicación, con un mínimo de 7,01 
euros por actuación

Tarifa 10. Reproducción de planos. La tarifa devengará un importe de 13,11 euros/m2. La 
liquidación final se incrementará con impuesto sobre valor añadido (IVA) que corresponda. 
Esta tarifa estará sujeta a un descuento del 30 % para Entes Públicos Territoriales e 
Institucionales, y para particulares que se encuentren desarrollando trabajos de 
investigación, trabajos universitarios, proyectos fin de carrera y de doctorado, previa 
justificación de los mismos por el órgano receptor del citado trabajo y exclusivamente para el 
ámbito físico del mismo.

6. Tasa por permisos para cotos de pesca continental
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible el otorgamiento de permisos para 

pescar en las zonas acotadas por la Comunidad Autónoma de Cantabria. Los permisos que 
autorizan la pesca en las citadas zonas serán independientes de las licencias de pesca de 
las que, en todo caso, deberán estar en posesión los solicitantes del permiso objeto de esta 
tasa.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos de la tasa aquellas personas físicas nacionales o 
extranjeras residentes en España, a las que se les adjudiquen los correspondientes 
permisos para pescar en los cotos controlados por la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Devengo: El devengo se producirá en el acto de adjudicación del permiso para pescar.
Bonificación: Estarán bonificados en el 50% del pago de la tasa los solicitantes que 

acrediten ser miembros de Sociedades Colaboradoras en los términos establecidos en el 
artículo 4 del Decreto 48/2003, de 8 de mayo.

Devolución: Se procederá de oficio a la devolución de la tasa cuando el permiso para el 
coto no se haya podido utilizar por haber finalizado anticipadamente el período hábil de 
pesca para la especie objeto del acotado en aplicación de lo contemplado en la Orden Anual 
de Pesca.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Acotados de salmón: 23,27 euros.
Tarifa 2. Acotados de trucha: 11,64 euros.

7. Tasa por expedición de licencias de pesca continental
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la prestación por la Consejería de 

Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de los servicios 
administrativos inherentes a la expedición de las licencias que, según la legislación vigente, 
sean necesarias para practicar la pesca continental.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos aquellas personas físicas que soliciten la 
expedición de la licencia necesaria para la práctica de la pesca continental en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la licencia.
Exenciones: Estarán exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos que, a la fecha 

del devengo de la tasa, hayan cumplido los sesenta y cinco años o no superen los 18 y 
aquellos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Licencia de pesca continental, válida únicamente para el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, durante un año: 12,43 euros.
Tarifa 2. Licencia de pesca continental, válida únicamente para el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, durante dos años: 24,05 euros.
Tarifa 3. Licencia de pesca continental, válida únicamente para el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, durante tres años: 35,67 euros.
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8. Tasa por expedición de licencias de caza
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la prestación por la Consejería de 

Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de los servicios 
administrativos inherentes a la expedición de las licencias que, según la legislación vigente, 
sean necesarias para practicar la caza.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos aquellas personas físicas que soliciten la 
expedición de la licencia necesaria para la práctica de la caza en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la licencia.
Exenciones: Estarán exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos que, a la fecha 

del devengo de la tasa, hayan cumplido los 65 años o no superen los 26 años y aquellos que 
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Tarifas. La tasa exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Licencia de caza, válida únicamente para el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, durante un año: 12,43 euros.
Tarifa 2. Licencia de caza, válida únicamente para el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, durante dos años: 24,05 euros.
Tarifa 3. Licencia de caza, válida únicamente para el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, durante tres años: 35,67 euros.

9. Tasa por servicios prestados por el Centro de Formación Náutico-Pesquera
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación por el 

Centro de Formación Náutico-Pesquera de los servicios enumerados a continuación:
1. Presentación a los exámenes para la obtención de las titulaciones que se enumeran 

en las tarifas.
2. Expedición o renovación de tarjetas de identificación profesional y recreativa, títulos y 

diplomas.
3. Validación de certificados de prácticas al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 

875/2014, de 10 de octubre por el que se regulan las Titulaciones Náuticas para el gobierno 
de las embarcaciones de recreo.

4. Expedición de impresos de Licencias de Navegación.
Sujeto pasivo: En el supuesto 1, serán sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la 

inscripción para realizar los exámenes correspondientes.
En los supuestos 2 y 3 serán sujetos pasivos las personas físicas a nombre de las cuales 

se expidan las tarjetas, títulos y diplomas o se efectúen las validaciones y convalidaciones.
En el supuesto 4, serán sujetos pasivos las federaciones de vela y motonáutica y las 

escuelas náuticas de recreo a los que se entreguen impresos para expedir las Licencias de 
Navegación.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la actuación administrativa.
Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por los derechos de presentación a exámenes organizados por el Centro de 

Formación Náutico-Pesquera.
1. Títulos y especialidades profesionales:
a) Títulos y especialidades profesionales del sector marítimo-pesquero:
– Patrón costero polivalente: 43,27 euros.
– Patrón local de pesca: 38,18 euros.
b) Títulos y especialidades de Buceo Profesional:
03_1 tp Títulos Profesionales de Buceo.
– Buceador Instructor profesional: 22,21 euros.
– Buceador profesional 1.ª clase: 39,19 euros.
– Buceador profesional 2.ª clase: 42,94 euros.
– Buceador profesional 2.ª clase restringido: 32,76 euros.
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– Operador de cámara hiperbárica: 28,41 euros.
– Supervisor en operaciones de buceo: 30,44 euros.
03_2 eo Especialidades Profesionales de Buceo de carácter obligatorio.
– Formación sanitaria en actividades subacuáticas: 18,00 euros.
– Primeros auxilios en actividades subacuáticas: 18,00 euros.
– Prevención de riesgos laborales en actividades subacuáticas: 18,00 euros.
– Riesgos laborales en actividades subacuáticas: 18,00 euros.
– Tecnología básica del buceo-buceadores en activo: 19,80 euros.
– Tecnología básica del buceo-no buceadores: 18,00 euros.
– Instalaciones y sistemas de buceo: 18,00 euros.
03_3 ep1 Especialidades Profesionales Superiores de Buceo acceso con BP de 2.ª 

clase.
– Instalaciones y sistemas hiperbáricos: 18,79 euros.
– Reparaciones a flote y salvamento de buques: 19,80 euros.
– Corte y soldadura submarina: 36,70 euros.
– Obras hidráulicas: 37,94 euros.
– Explosivos submarinos: 26,72 euros.
– Buceo en campana húmeda: 30,44 euros.
03_3 ep2 Especialidades Profesionales Medias de Buceo acceso con BP de 2.ª clase 

restringido.
– Rescate y salvamento en medio subacuático: 30,44 euros.
– Buceador de rescate: 30,44 euros.
– Recolección y extracción de recursos marinos con técnicas de buceo: 12,58 euros.
– Técnicas de investigación científica y arqueológica en medio subacuático: 26,72 euros.
03_4 cp Certificación Profesional para el Buceo en apnea.
– Buceador recolector en apnea: 17,37 euros.
2. Títulos de recreo.
– Capitán de yate: 62,90 euros.
– Patrón de yate: 57,52 euros.
– Patrón de embarcaciones de recreo: 51,96 euros.
– Patrón para la navegación básica: 43,42 euros.
Tarifa 2. Expedición o renovación de tarjetas, títulos o diplomas.
1. Expedición especialidades profesionales.
– Marinero pescador: 17,64 euros.
– Resto de especialidades: 35,29 euros.
– Expedición por convalidación o canje: 40,11 euros.
– Renovación de tarjetas: 36,91 euros.
2. Expedición especialidades recreativas.
– Nueva expedición de especialidad recreativa: 46,52 euros.
– Expedición por convalidación o canje: 46,52 euros.
– Renovación de tarjetas: 33,70 euros.
3. Impresos de Licencia de Navegación: Por cada 25 impresos de la FNMT: 45,80 euros.
Esta tarifa estará sujeta a un descuento del 50 por ciento en el caso de solicitud de 

expedición de duplicado de las tarjetas de identidad profesionales o deportivas, títulos o 
diplomas por pérdida o deterioro de la misma. Se expedirá este duplicado manteniendo el 
periodo de vigencia del original y haciendo constar en el documento dicha circunstancia.

Exenciones: Estarán exentos del pago de la tarifa 2.1 y tarifa 2.2 los sujetos pasivos que, 
a la fecha del devengo de la tasa, hayan cumplido los sesenta y cinco años.
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Tarifa 3. Validaciones y convalidaciones. Validación de prácticas para la obtención de 
títulos deportivos: 23,58 euros.

10. Tasa por servicios de gestión de los Cotos de Caza
Hecho Imponible: la prestación del servicio administrativo inherente a la gestión de los 

Cotos Privados y Deportivos de Caza, en concreto, la tramitación de los procedimientos de 
constitución, de modificación de superficies y límites, de extinción de los cotos, de 
tramitación de Planes Técnicos de Aprovechamiento Cinegético, y de tramitación de 
cualquier otra solicitud de gestión de los cotos.

Sujetos pasivos: serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Tarifa: un importe equivalente a 0,479089 euros por hectárea de terreno cinegético 
acotado.

Reducciones: Los Cotos Deportivos de Caza gozarán de una reducción del cincuenta por 
ciento en la cuota de la tasa por servicios de gestión del Coto, como medida de fomento del 
carácter recreativo y deportivo de la actividad cinegética.

En ningún caso el importe a liquidar por los Cotos Deportivos, una vez aplicada la 
reducción a la que se refiere el apartado anterior, podrá superar los mil novecientos euros 
con cuarenta y siete céntimos (1.900,47 euros).

Devengo: La tasa se devengará anualmente.
La falta de pago de la tasa conllevará, en su caso, la suspensión temporal de la actividad 

cinegética, previa la tramitación por la Consejería competente del procedimiento 
correspondiente, con audiencia al titular del coto. Si transcurrido el plazo de seis meses 
desde la fecha de devengo no se hubiera satisfecho la misma por el titular del coto, la 
Consejería competente tramitará el correspondiente procedimiento para la extinción del 
acotado.

11. Tasa por participación en los sorteos de distribución de permisos de caza y pesca
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la participación en los 

diferentes sorteos para la distribución de permisos de caza y pesca continental realizados 
por la Dirección General de Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la participación en 
los sorteos de distribución de permisos de caza y pesca continental que realice la Consejería 
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

En el caso de las solicitudes de participación en los sorteos de modalidades de caza que 
se practiquen en cuadrilla el sujeto pasivo será el Jefe de Cuadrilla.

Devengo: La tasa se devengará en el momento en que se solicite la actuación 
administrativa.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:
Tarifa 1. Participación en los sorteos de distribución de permisos de caza y pesca 

continental en modalidades de práctica individual: 5,89 euros.
Tarifa 2. Participación en los sorteos de distribución de permisos de caza en modalidades 

de práctica colectiva (caza en cuadrilla): 5,89 euros por cada cazador miembro de la 
cuadrilla.

12. Tasa por pruebas de Laboratorio Agrícola-CIFA
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la prestación por el Laboratorio 

Agrícola-CIFA de los servicios de laboratorio en la realización de análisis de tierras, aguas 
para riego, análisis foliares y diagnósticos de sanidad vegetal.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, así como 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten los 
análisis.

Devengo: La tasa se devenga desde el momento en que el sujeto pasivo solicite el 
análisis.
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Exenciones: Están exentos del pago de estas tarifas, 1 a 15 inclusivas, los entes 
públicos territoriales e institucionales.

Tarifas.

 Análisis Determinaciones

Importe 
tasa por 
muestra

–
(Euros)

1. Suelos básico.
pH, conductividad eléctrica (C.E.), materia orgánica oxidable 
(M.O. oxid.), nitrógeno (N); fósforo (P); calcio (Ca), Magnesio 
(Mg) y potasio (K).

43,56

1.a pH en suelos o aguas. pH. 4,79

1.b Conductividad eléctrica 
(C.E) en suelos o aguas. C:E. 5,15

1.c Materia orgánica (M.O) 
oxidable en suelos. M.O. oxidable. 10,35

2. Suelos básico y C.I.C.

Capacidad de Intercambio Catiónico (C.I.C.), pH, 
conductividad eléctrica (C.E.), materia orgánica oxidable 
(M.O. oxid.), nitrógeno (N); fósforo (P); calcio (Ca), Magnesio 
(Mg), potasio (K).

54,99

3. Suelos general.
pH, conductividad eléctrica (C.E.), materia orgánica oxidable 
(M.O. oxid.), nitrógeno (N); fósforo (P); calcio (Ca), Magnesio 
(Mg), potasio (K), textura y carbonatos.

55,94

4. Suelos general y C.I.C.

Capacidad de Intercambio Catiónico (C.I.C.), pH, 
conductividad eléctrica (C.E.), materia orgánica oxidable 
(M.O. oxid.), nitrógeno (N); fósforo (P); calcio (Ca), Magnesio 
(Mg), potasio (K), textura y carbonatos.

67,81

5. Oligoelementos suelos. Hierro (Fe) y manganeso (Mn). 17,46

6. Completo suelos.

Capacidad de Intercambio Catiónico (C.I.C.), pH, 
conductividad eléctrica (C.E.), materia orgánica oxidable 
(M.O. oxid.), nitrógeno (N); fósforo (P); calcio (Ca), magnesio 
(Mg), potasio (K), textura, carbonatos, hierro (Fe) y 
manganeso (Mn).

79,49

6.a Encalado de suelos. Necesidades encalado para elevar el pH. 9,81

6.b Acidez y aluminio 
intercambiable en suelos. Acidez y Aluminio (Al). 10,61

7. Aguas fertirrigación.
pH, conductividad eléctrica (C.E.), amonio, calcio (Ca), 
Magnesio (Mg), Potasio (K), hierro (Fe), Manganeso (Mn) y 
aniones.

62,91

8. Aguas captación riego. pH, conductividad eléctrica (C.E.), calcio (Ca), Magnesio (Mg) 
y Potasio (K). 35,57

8.a Aguas de riego: 
Carbonatos y bicarbonatos. Carbonatos y bicarbonatos. 10,69

8.b Aguas de riego: sodio. Sodio (Na). 9,35

9. Aguas contaminación.
pH, conductividad eléctrica (C.E.), nitratos (NO3), nitritos 
(NO2) y Demanda Química de Oxígeno (DQO). 47,69

10. Foliar básico. Humedad, Cenizas, nitrógeno (N), fósforo (P), calcio (Ca), 
magnesio (Mg) y potasio (K). 43,29

11. Foliar completo.
Humedad, cenizas, nitrógeno (N), fósforo (P), calcio (Ca), 
magnesio (Mg), potasio (K), hierro (Fe), manganeso (Mn), 
cobre (Cu) y zinc (Zn).

68,16

12. Enfermedades en 
vegetales.

Diagnóstico de enfermedades que afectan a vegetales 
causadas por virus, bacterias, hongos o nematodos. 26,83

13. Plagas en vegetales. Diagnóstico de plagas que afectan a vegetales causadas por 
artrópodos. 20,15

14. Fitosanitario semillas. Porcentaje de germinación en 100 semillas y presencia de 
ácaros en superficie, gorgojo, hongos, virus y bacterias. 71,28

15. Germinativo de semillas. Porcentaje de germinación de 500 semillas. 20,52

13. Tasa por expedición de permisos de caza en la Reserva Regional de Caza Saja
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible el otorgamiento de permisos de caza 

para la Reserva Regional de Caza Saja.
Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas a las que se 

adjudiquen los correspondientes permisos de caza para la Reserva Regional de Caza Saja. 
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En el caso de los permisos para modalidades de práctica colectiva el sujeto pasivo será el 
jefe de la cuadrilla correspondiente.

Devengo: El devengo se producirá en el acto de la adjudicación del permiso 
correspondiente.

Bonificación: Estarán bonificados en el 75% del pago de la tasa los solicitantes que 
acrediten ser miembros de alguna de las Entidades Colaboradoras recogidas en el artículo 8 
de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza. En el caso de las modalidades 
cinegéticas de práctica colectiva, sólo se disfrutará de ese descuento en el supuesto de que 
todos los miembros de la cuadrilla tengan la condición de asociados a la entidad 
colaboradora. A estos efectos, la condición de asociado se acreditará mediante documento 
en vigor emitido por la entidad colaboradora.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Rececho trofeo: 300 euros.
Tarifa 2. Rececho macho selectivo o no medallable: 200 euros.
Tarifa 3. Rececho hembra selectivo o no medallable: 100 euros.
Tarifa 4. Batida de venado: 750 euros.
Tarifa 5. Batida de jabalí cuadrilla local: 500 euros.
Tarifa 6. Batida de jabalí cuadrilla no local: 750 euros.
Tarifa 7. Sorda cazador local: 15 euros.
Tarifa 8. Sorda cazador no local: 20 euros.
Tarifa 9. Sorda perreo: 10 euros.
Tarifa 10. Sorda permisos sobrantes: 10 euros.
Tarifa 11. Cacería de liebre cuadrilla local: 50 euros.
Tarifa 12. Cacería de liebre cuadrilla no local: 75 euros.
Tarifa 13. Cacería de liebre modalidad de perreo: 25 euros.
Tarifa 14. Adiestramiento de perros: 10 euros.

14. Tasa por cuota complementaria en las batidas de jabalí en la Reserva Regional de Caza 
Saja

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible el abatimiento de jabalíes durante el 
desarrollo de una batida de caza de esta especie debidamente autorizada en la Reserva 
Regional de Caza Saja.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos de la tasa el jefe de la cuadrilla adjudicataria del 
correspondiente permiso de caza de jabalí en batida para la Reserva Regional de Caza Saja 
en la que se produzca el hecho imponible.

Devengo: El devengo se producirá en el momento en que la pieza de caza sea abatida.
Bonificación: Estarán bonificados en el 75% del pago de la tasa los solicitantes que 

acrediten ser miembros de alguna de las Entidades Colaboradoras recogidas en el artículo 8 
de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza. En el caso de las modalidades 
cinegéticas de práctica colectiva, sólo se disfrutará de ese descuento en el supuesto de que 
todos los miembros de la cuadrilla tengan la condición de asociados a la entidad 
colaboradora. A estos efectos, la condición de asociado se acreditará mediante documento 
en vigor emitido por la entidad colaboradora.

Tarifa. Por cada jabalí abatido: 30 euros.

15. Tasa de Autorización Ambiental Integrada
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, por parte de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de todas las actividades tendentes 
a la obtención por el sujeto pasivo, de la autorización ambiental integrada así como de todas 
las actividades correspondientes a la tramitación de la modificación de dichas autorizaciones 
ambientales.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, así 
como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la autorización ambiental integrada.
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Devengo: La tasa se devenga cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 
administrativa, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

Tarifas. Se establecen cuatro tarifas, dependiendo del grado de complejidad en la 
autorización ambiental integrada:

A. Tarifa tipo A. Se aplicará a aquellas solicitudes de autorización ambiental integrada o 
de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada que requieran, evaluación 
de impacto ambiental y viertan sus aguas residuales al dominio público marítimo-terrestre: 
2.159,18 euros.

B. Tarifa tipo B. Se aplicará a aquellas solicitudes de autorización ambiental integrada o 
de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada que requieran, evaluación 
de impacto ambiental y viertan sus aguas residuales al dominio público hidráulico o a la red 
de saneamiento municipal, o que no requieran evaluación de impacto ambiental y viertan sus 
aguas residuales al dominio público marítimo-terrestre: 1.484,40 euros.

C. Tarifa tipo C. Se aplicará a aquellas solicitudes de autorización ambiental integrada o 
de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada que no requieran 
evaluación de impacto ambiental y viertan sus aguas residuales a la red de saneamiento 
municipal o al dominio público hidráulico: 1.129,97 euros.

D. Tarifa tipo D. Se aplicará a aquellas solicitudes que supongan modificación no 
sustancial de la autorización ambiental integrada: 40% de la tarifa A, B o C que le 
corresponda.

16. Tasa por Ordenación de las Actividades Emisoras de Gases de Efecto Invernadero
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa, la realización de las 

siguientes actividades cuando sean ejecutadas por la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente con exclusión del sector privado, y 
resulten de solicitud o recepción obligatoria para los administrados.

Están sujetas a gravamen las siguientes actuaciones:
1. La autorización de emisión de gases de efecto invernadero, establecida en el artículo 

4 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero, modificada por la Ley 13/2010, de 5 de julio.

2. La modificación de la autorización, cuando según el artículo 6 de la Ley 1/2005, 
modificada por la Ley 13/2010, se produzcan cambios en la instalación que obliguen a la 
revisión de la misma, revisión o adaptación a la normativa sobre comercio de derechos de 
emisión.

3. La valoración del informe anual verificado, e inscripción del dato en el Registro 
Comunitario de Derechos de Emisión, relativo a las emisiones de gases de efecto 
invernadero, según se regula en el artículo 23 de la Ley 1/2005, modificada por la Ley 
13/2010, y la valoración del informe anual verificado de cumplimiento de medidas de 
reducción equivalentes, para las instalaciones excluidas del régimen, de acuerdo con la 
disposición adicional cuarta de la Ley 1/2005, modificada por la Ley 13/2010 y el Real 
Decreto 301/2011, de 4 de marzo, sobre medidas de mitigación equivalentes a la 
participación en el régimen de comercio de derechos de emisión a efectos de la exclusión de 
instalaciones de pequeño tamaño.

4. La aprobación de los planes de seguimiento, y sus actualizaciones, regulados en el 
artículo 4 de la Ley 1/2005, modificada por la Ley 13/2010.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a las que se presten los servicios 
o para las que se realicen las actividades gravadas.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la actuación administrativa. 
En aquellas actuaciones que se realicen de oficio por la Administración, el devengo se 
producirá en el momento de dictarse la resolución administrativa.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Autorización de emisión de gases de efecto invernadero: 983,35 euros.
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Tarifa 2. Modificación y renovación de la autorización de emisión de gases de efecto 
invernadero: 393,33 euros.

Tarifa 3. Revisión del informe anual sobre emisiones del año anterior: 242,28 euros.
Tarifa 4. Aprobación y actualización de planes de seguimiento: 242,28 euros.

17. Tasa por Control Administrativo de las operaciones de descontaminación de vehículos al 
final de su vida útil

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios 
cuando sean ejecutadas por la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente con exclusión del sector privado, y resulten de solicitud o 
recepción obligatoria para los administrados.

Están sujetas a gravamen las siguientes actuaciones:
1. Emisión de impresos de certificados de destrucción, regulados por el Real Decreto 

1383/2002, de 20 de diciembre sobre gestión de vehículos al final de su vida útil, y en la 
Orden INT/249/2004, de 5 de febrero, por la que se regula la baja definitiva de los vehículos 
descontaminados al final de su vida útil.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General a las que se presten los servicios o para las 
que se realicen las actividades gravadas.

Exenciones: Están exentos del pago de la tasa los entes públicos territoriales e 
institucionales.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar el servicio.
Tarifas. La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:
Tarifa 1. Emisión de un paquete de 125 impresos de certificados de destrucción: 16,29 

euros.

18. Tasa de gestión final de residuos urbanos
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por parte de la 

consejería con competencias en materia de gestión de residuos, de los siguientes servicios 
relativos a actividades de gestión de residuos urbanos:

– Almacenamiento en los centros de transferencia y transporte hasta las instalaciones 
de valorización o eliminación.

– Gestión final de los residuos urbanos, mediante valorización o eliminación.
Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la tasa los municipios, mancomunidades o 

consorcios en cuyo favor se presten o para los que se realicen los servicios o las actividades 
gravadas.

Devengo y período impositivo: La tasa se devengará en el momento de la entrega de los 
residuos urbanos en las plantas de transferencia, o en las instalaciones de gestión final, 
cuando sean depositados directamente en dichas instalaciones, sin almacenamiento previo 
en plantas de transferencia. La liquidación de la tasa se realizará con periodicidad mensual.

Tarifas. La Tasa se exigirá conforme a la siguiente Tarifa: 85,28 euros por tonelada 
métrica.

La determinación del número de toneladas se efectuará mediante pesada directa de los 
residuos urbanos en el momento de su entrega en los centros de transferencia o, en su 
defecto, en las instalaciones de gestión final, cuando los residuos sean depositados 
directamente en dichas instalaciones sin almacenamiento previo en plantas de transferencia. 
Cuando los residuos entregados en las anteriores instalaciones procedan de la recogida 
realizada en diversos Entes Locales, y no sea posible determinar físicamente las cantidades 
que correspondan a cada uno de ellos, el cálculo del número de toneladas que corresponde 
a cada sujeto pasivo se realizará en función de la frecuencia y la capacidad de los elementos 
de recogida de cada uno.

Se aplicará una reducción en la cuota a aquellos ayuntamientos, mancomunidades y 
consorcios que incluyan en sus ordenanzas municipales la bonificación o reducción de la 
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tasa municipal por la recogida de basura a los sujetos pasivos que se encuentren en alguna 
de las situaciones siguientes:

a) Preceptores de la renta social básica.
b) Perceptores de pensiones no contributivas de jubilación o invalidez.
c) Perceptores de subsidio por desempleo.
d) Perceptores de ayuda a la dependencia, con capacidad económica de la unidad 

familiar igual o inferior a 1,5 veces el IPREM.
La reducción a aplicar en la cuota tributaria será el 50 % del importe que los entes 

locales hayan, a su vez, bonificado o reducido a los usuarios que se encuentren en alguna 
de las situaciones señaladas en el párrafo anterior.

19. Tasa de inspección en materia de emisiones a la atmósfera
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, por parte de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de todas las actuaciones en 
relación con los servicios de inspección, que conlleven toma de muestras y análisis en 
materia de emisiones a la atmósfera en aquellas actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera según definición de la ley 34/2007 de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera.

La tasa se exigirá una vez al año como máximo, salvo que exista un incumplimiento 
constatado en los límites de emisión que requieran comprobaciones posteriores «in situ».

Sujetos pasivos: Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a las que se presten 
los servicios sujetos a esta tasa.

Devengo: La tasa se devengará en el plazo máximo de diez días desde que el sujeto 
pasivo reciba la prestación del servicio.

Tarifas. Se establecen tres tarifas, dependiendo del grado de complejidad del muestreo y 
análisis, determinándose su aplicación como sigue:

Descripción de los tipos de trabajos de muestreo y análisis Tipo Valoración (en 
euros)

Muestreo básico, emisión. Inspección reglamentaria en foco de emisión con 
determinación de parte o la totalidad de los siguientes contaminantes: Partículas, 
Gases de combustión, COT.

tipo 1. 1.291,80

Muestreo completo, emisión. Inspección reglamentaria en foco de emisión con 
muestreo básico y 5 contaminantes más de los contenidos en la sublista de 
contaminantes E-PRTR a determinar por la Consejería de Medio Ambiente.

tipo 2. 3.053,37

Muestreo especial, emisión. Inspección reglamentaria en foco de emisión con 
muestreo completo de emisión incluyendo dioxinas y furanos. tipo 3. 5.402,09

Cálculo de la tasa:

Cuota = (N focos TIPO 1 * 1.291,80 euros) + (N focos TIPO 2 * 3.053,37 euros) + (N focos TIPO 3 * 
5.402,09 euros)

Siendo:
N focos TIPO = Número de focos en los que se realiza cada uno de los tipos de muestreo 

contenidos en la tabla 1, siendo el número máximo de focos que intervienen en el cálculo 
igual a tres.

Si en un determinado foco de emisión no se realiza la medición de la totalidad de los 
parámetros establecidos en cada uno de los tipos de muestreos 2 y 3 del cuadro anterior, el 
importe a cobrar se estructurará de la siguiente forma aplicándose según el caso que 
proceda:

Muestreo completo, emisión (tipo 2-parcial): En caso de no medirse todos los 
contaminantes incluidos en este muestreo, se cobrará la tasa correspondiente al Tipo 1 
(Muestreo Básico), si se miden parte o la totalidad de los contaminantes establecidos en el 
Tipo 1, y además;
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– medición y análisis de cada parámetro E-PRTR 352,31 euros/parámetro, hasta un 
máximo de 4.

En cualquier caso, el importe mínimo a cobrar en aplicación de este tipo de muestreo, se 
establece en 1.291,80 euros, con independencia del número de parámetros que se midan.

Muestreo especial, emisión (tipo 3-parcial): En caso de no medirse todos los 
contaminantes incluidos en este muestreo, se cobrará la tasa correspondiente al Tipo 2 
(Muestreo Completo) o Tipo 2-Parcial, según los contaminantes medidos, y además;

– medición y análisis de Dioxinas y Furanos: 2.348,74 euros.
Para el caso de muestreos tipos 2 y 3 parciales el cálculo de la tasa se realizará según la 

formula especificada, aplicándose a cada foco el importe resultante de la disgregación 
anterior.

20. Tasa por clausura de vertedero o depósito incontrolado de residuos sólidos urbanos.
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por parte de la 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente del 
servicio de clausura de un vertedero o depósito incontrolado de residuos sólidos urbanos, 
cuando la entidad local correspondiente no cumpla con las obligaciones establecidas en el 
artículo 4 del Decreto 9/1988, de 1 de marzo, por el que se regula el control, inspección y 
vigilancia de los residuos sólidos urbanos.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la tasa las entidades locales para las que se 
realicen los servicios de clausura del vertedero o depósito incontrolado de residuos sólidos 
urbanos.

Devengo: La tasa se devengará cuando se proceda al clausurado del vertedero por la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Tarifas. Las tarifas de la tasa se configuran en función de la tipología de vertedero o 
depósito de residuo sólido urbano y del tipo de residuos sólidos urbanos.

Según la tipología especificada se aplicarán las siguientes tarifas:
– Tasa de clausura de vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad menor a 

las 30 toneladas de residuos y situados a una distancia menor o igual a 50 km del gestor 
autorizado del residuo. (Tipo A Distancia 1): 170,13 euros por tonelada métrica.

– Tasa de clausura de vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad menor a 
las 30 toneladas de residuos y situados a una distancia mayor a 50 km del gestor autorizado 
del residuo. (Tipo A Distancia 2): 177,56 euros por tonelada métrica.

– Tasa de clausura de vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad mayor o 
igual a 30 toneladas y menor a 150 toneladas de residuo y situados a una distancia menor o 
igual a 50 km del gestor autorizado del residuo. (Tipo B Distancia 1): 114,40 euros por 
tonelada métrica.

– Tasa de clausura de vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad mayor o 
igual a 30 toneladas y menor a 150 toneladas de residuo y situados a una distancia mayor a 
50 km Del gestor autorizado del residuo. (Tipo B Distancia 2): 120,65 euros por tonelada 
métrica.

– Tasa de clausura de vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad mayor o 
igual a 150 toneladas de residuo y situados a una distancia menor o igual a 50 km del gestor 
autorizado del residuo. (Tipo C Distancia 1): 66,03 euros por tonelada métrica.

– Tasa de clausura de vertederos o depósitos incontrolados con una cantidad mayor o 
igual a 150 toneladas de residuo y situados a una distancia mayor a 50 km del gestor 
autorizado del residuo. (Tipo C Distancia 2): 70,72 euros por tonelada métrica.

Tarifas adicionales para aquellos supuestos en que los residuos extraídos tengan una 
caracterización diferente de residuos de la construcción y demolición (RCDs):

– Residuos inertes de baja densidad: 1.852,51 euros por tonelada métrica.
– Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE’s): 521,53 euros por tonelada 

métrica.
– Neumáticos: 417,23 euros por tonelada métrica.
– Residuos con aceite mineral: 691,02 euros por tonelada métrica.
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– Residuos que contengan amianto: 2.425,10 euros por tonelada métrica.
– Residuos con pintura y disolventes u otros residuos peligrosos no contemplados en los 

apartados anteriores: 2.513,75 euros por tonelada métrica.
La determinación del número de toneladas se efectuará tomando como dato el indicado 

por el sistema de pesaje del gestor donde se envíen los residuos.
Las fracciones inferiores a una tonelada métrica se liquidarán en proporción a la tarifa 

fijada.

21. Tasa por solicitud de la etiqueta ecológica
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación, por el 

órgano administrativo competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de la solicitud de concesión de la etiqueta ecológica para los productos que se 
encuentren dentro del ámbito de aplicación del Reglamento 66/2010, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la 
Unión Europea o la norma que lo sustituya.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que soliciten la realización de las actividades que constituyen 
su hecho imponible. Los partícipes o cotitulares de las entidades a las que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, responderán de 
manera solidaria respecto de la obligación tributaria.

Devengo: La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 
administrativa, momento en el que se realizará el pago.

Tarifa. La cuantía de la tasa se fija en 316,52 euros por solicitud.
Bonificaciones: La cuantía de la tasa será objeto de la bonificación del 20% para los 

sujetos pasivos que acrediten disponer de la validación por el Reglamento EMAS o 
certificación por la Norma ISO 14001, y se comprometan, en su política medioambiental, a 
incorporar una referencia expresa al cumplimiento de los criterios de la etiqueta ecológica 
que han servido de base a la concesión.

Aplicación:
1. La gestión y liquidación de la tasa corresponderá al órgano administrativo competente 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria que deba prestar el servicio o 
realizar la actividad gravada.

2. La tasa se gestionará obligatoriamente en régimen de autoliquidación, en impresos 
normalizados aprobados por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria o a través de 
medios electrónicos.

3. La Agencia Cántabra de Administración Tributaria será la competente para la 
recaudación en periodo ejecutivo y la inspección de la tasa objeto de la presente Ley.

Oficina de Calidad Alimentaria

1. Tasa por denominaciones de calidad de productos agroalimentarios de Cantabria
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por parte de la 

Oficina de Calidad Alimentaria (ODECA) de los servicios tendentes a:
1. La concesión, comprobación y verificación del uso de distintivos de calidad de 

productos agroalimentarios.
2. La expedición de precintas, etiquetas, contraetiquetas y otros sistemas de control.
3. La inscripción en los registros de las denominaciones y marcas de calidad.
4. La renovación anual de la inscripción en el Consejo Regulador de la Agricultura 

Ecológica de Cantabria.
5. El levantamiento de actas por personal de la ODECA a petición de parte o como 

consecuencia de la detección de incumplimientos que den lugar a controles oficiales que 
excedan de las actividades normales de control.
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Sujeto pasivo: Son sujeto pasivo de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las 
entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que:

1. En el supuesto 1 del hecho imponible, los que comercialicen sus productos haciendo 
uso del distintivo de calidad. Salvo cuando la mercancía vaya con destino a otro operador 
inscrito dentro del ámbito de competencia territorial de la ODECA, en cuyo caso será éste 
quien deberá cumplir la obligación tributaria al procesar el producto.

2. Los que soliciten la ejecución o se les presten los servicios, en los supuestos 2, 3, y 5 
del hecho imponible.

3. Los inscritos en los registros del Consejo Regulador de la Agricultura ecológica de 
Cantabria en el supuesto 4.

Devengo:
1. El 31 de diciembre de cada año, en los supuestos 1 y 4 del hecho imponible. El pago 

será exigible mediante autoliquidación del sujeto pasivo dentro del plazo de los tres meses 
contados desde el día siguiente del citado devengo.

2. Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación administrativa o, en su caso, en 
el momento de su realización de oficio por la Administración, en los puntos 2, 3 y 5 del hecho 
imponible. Dichas actuaciones no se realizarán o tramitarán sin que se haya realizado el 
pago correspondiente.

Exenciones: Estarán exentas del pago de la tasa todas las explotaciones pertenecientes 
a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Afectación: Los recursos generados por los ingresos correspondientes a esta tasa se 
destinarán a la financiación de la Oficina de Calidad Alimentaria.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Sobre la producción agroalimentaria destinada a la elaboración o transformación 

de productos protegidos por la correspondiente denominación.
a) La base imponible será el valor resultante de multiplicar la producción anual por el 

precio medio de venta.
b) La cuota a ingresar será la resultante de aplicar el tipo impositivo del 0,5% sobre la 

base imponible, con un mínimo de 94,45 euros y un máximo de 1.322,14 euros.
Bonificaciones: Se establece una reducción del 25% en la cuota para los operadores que 

comercialicen con el distintivo de la agricultura ecológica.
Tarifa 2. Sobre productos amparados por la correspondiente denominación.
a) La base imponible será el valor resultante de multiplicar la cantidad o volumen vendido 

de producto amparado por el precio medio de venta.
b) La cuota a ingresar será la resultante de aplicar el tipo impositivo del 0,5 % sobre la 

base imponible, con un mínimo de 94,45 euros y un máximo de 1.322,14 euros.
Bonificaciones: Se establece una reducción del 25 % en la cuota para los operadores 

que comercialicen con el distintivo de la agricultura ecológica.
Tarifa 3. Por la expedición de precintas, etiquetas, contraetiquetas y otros sistemas de 

control.
a) La base imponible de la tasa será la correspondiente al valor documentado.
b) El tipo impositivo será el 200 % de la base imponible.
Tarifa 4. Por la inscripción en los registros de las denominaciones y marcas de calidad de 

productos agroalimentarios: 65,34 euros.
Bonificaciones: Se establece una reducción del 25% en la tarifa para la inscripción de 

operadores en agricultura ecológica.
Tarifa 5. Por la renovación anual de la inscripción en los registros del Consejo Regulador 

de la Agricultura Ecológica de Cantabria: 70,13 euros.
Exención: Están exentos del pago de esta tarifa los sujetos pasivos que en el mismo 

ejercicio abonen la correspondiente por las tarifas 1 o 2 de la tasa.
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Tarifa 6. Por el levantamiento de actas por personal de la ODECA a petición de parte o 
como consecuencia de la detección de incumplimientos que den lugar a controles oficiales 
que excedan de las actividades normales de control: 93,51 euros.

Consejería de Economía y Hacienda

Tasa 1. Tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o transmisión.
Hecho Imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión, a solicitud de los 

interesados y a los efectos de los tributos cuya gestión corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de informes técnicos sobre el valor de bienes inmuebles que, 
situados en el territorio de su competencia, vayan a ser objeto de adquisición o transmisión.

Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten la 
práctica administrativa que integra el hecho imponible.

Devengo. La tasa se devenga cuando se solicite la valoración, siendo necesaria la 
autoliquidación y pago previo de la misma.

Tarifas. La tasa se exigirá, por cada bien inmueble, de acuerdo con la siguiente tarifa:

Epígrafe Denominación Cuota
euros

1 Naves, locales y oficinas. 42,58
2 Terrenos urbanos y urbanizables. 42,58
3 Inmuebles destinados a usos como vivienda. 38,33
4 Resto de inmuebles urbanos cualquiera que sea su uso. 38,33

5 Fincas rústicas sin construcciones, una finca. 31,93
Resto, por cada finca. 15,96

6 Fincas rústicas con construcciones. 37,65

Autoliquidación: La tasa será objeto de autoliquidación por los sujetos pasivos en el 
momento en que se formule la solicitud.

La aplicación y el desarrollo de la presente tasa se llevarán a cabo mediante orden de la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

Consejería de Empleo y Políticas Sociales

1. Tasa por descalificación voluntaria de viviendas protegidas
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa las actuaciones de 

la Consejería de Empleo y Políticas Sociales conducentes al otorgamiento de la 
descalificación definitiva de viviendas protegidas.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas y las 
entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten o sean destinatarios de 
la descalificación de viviendas protegidas.

Devengo: El devengo se produce cuando, una vez se haya obtenido el informe previo 
favorable, se solicite la descalificación de la vivienda.

Tarifas. La tasa exigida por el otorgamiento de la descalificación de viviendas protegidas 
tiene una única tarifa, que será de 288,07 euros por vivienda.

2. Tasa por expedición de certificados profesionales, certificados de competencias y 
expedición de duplicados.

Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de certificados 
profesionales y certificados de competencias, así como la expedición, por causas no 
imputables a la Administración, de duplicados de dichos certificados.

Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la prestación del 
servicio que integra su hecho imponible.

Exenciones. Gozarán de exención total de la tasa las personas desempleadas que 
figuren inscritas como tales en las Oficinas de Empleo.
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Devengo. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 
administrativa, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

Tarifas:
– Por expedición de certificados profesionales: 14,96 euros.
– Por expedición de certificados de competencias (por unidad): 12,66 euros.
– Por expedición de duplicados de certificados profesionales: 11,52 euros.
– Por expedición de duplicados de certificados de competencias (por unidad): 9,21 

euros.

3. Tasa de autorización previa a la impartición de las acciones formativas vinculadas a 
certificados profesionales no financiadas con fondos públicos desarrolladas por centros 
privados no sostenidos con fondos públicos respecto al cumplimiento de requisitos 
establecidos en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 

Ordenación del Sistema de Formación Profesional y demás normativa de aplicación.
Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa el conjunto de trámites 

necesarios para dictar resolución de acuerdo a lo previsto en el artículo 205 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio.

Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa aquellos centros privados no sostenidos 
con fondos públicos que pretendan impartir acciones formativas dirigidas a la obtención de 
certificados profesionales y así lo comuniquen al Servicio Cántabro de Empleo, en los 
términos previstos en el artículo 205 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Devengo. La tasa se devengará en el momento que se realice la comunicación que inicie 
el conjunto de trámites administrativos, cuyo ingreso será condición para la prestación del 
servicio.

Tarifa. La tasa de autorización de impartición de cada acción formativa se exigirá de 
acuerdo con la siguiente tarifa:

– Para la realización de acciones formativas vinculadas a certificados profesionales en 
modalidad presencial: 210,00 euros.

– Para la realización de acciones formativas vinculadas a certificados profesionales en 
modalidad de teleformación: 237,00 euros.

4. Tasa de la evaluación, seguimiento y control de la calidad de la formación dirigida a la 
obtención de certificados profesionales, no financiada con fondos públicos y desarrollada por 
centros privados no sostenidos con fondos públicos, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la Ordenación del Sistema de 

Formación Profesional.
Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa el conjunto de trámites 

necesarios para efectuar, de acuerdo a lo previsto en el artículo 205 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, el seguimiento y control de calidad de las acciones formativas 
desarrolladas por centros privados no sostenidos con fondos públicos.

Esta tasa únicamente se impondrá cuando la resolución sea favorable y autorice la 
impartición de la acción formativa. Será requisito previo para el inicio de la acción formativa.

Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa aquellos centros privados que hayan sido 
previamente autorizados, por resolución favorable del Servicio Cántabro de Empleo, para 
impartir acciones formativas conducentes a la obtención de certificados profesionales. La 
resolución favorable se dictará tras la comunicación al Servicio Cántabro de Empleo, en los 
términos previstos en el artículo 205 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio y en los 
Reales Decretos por los que se establecen certificados profesionales dictados en su 
aplicación.

Devengo. La tasa se devengará tras la comunicación de la resolución favorable y antes 
del inicio de la acción formativa autorizada y cuyo ingreso será condición para la prestación 
del servicio.
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Tarifa. La tasa de evaluación, seguimiento y control de la calidad de las acciones 
formativas desarrolladas por centros privados no sostenidos con fondos públicos, se exigirá 
de acuerdo con las siguientes tarifas:

– Para la realización de acciones formativas vinculadas a certificados profesionales en 
modalidad presencial: 132,00 euros.

– Para la realización de acciones formativas vinculadas a certificados profesionales en 
modalidad teleformación, por cada módulo a impartir: 117,00 euros.

5. Tasa de autorización previa a la impartición de acciones formativas dirigidas a la obtención 
de competencia clave que permiten el acceso a la formación de certificados profesionales, 
no financiadas con fondos públicos, desarrolladas por empresas y centros de formación de 

iniciativa privada.
Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa el conjunto de trámites 

necesarios para dictar resolución.
Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa aquellas empresas y centros de formación 

de iniciativa privada que pretendan impartir acciones formativas de formación profesional 
dirigidas a la obtención de competencias clave que permiten el acceso a la obtención de 
certificados profesionales y así lo comuniquen al Servicio Cántabro de Empleo.

Devengo. La tasa se devengará en el momento que se realice la comunicación que inicie 
el conjunto de trámites administrativos, cuyo ingreso será condición para la prestación del 
servicio.

Tarifa. La tasa de autorización de impartición de cada acción formativa se exigirá de 
acuerdo con las siguientes tarifas:

– Para la realización de acciones formativas en modalidad presencial, por cada una de 
las competencias claves incluidas en la acción formativa: 210,00 euros.

– Para la realización de acciones formativas en modalidad teleformación, por cada una 
de las competencias clave incluidas en la acción formativa: 237,00 euros.

6. Tasa de la evaluación, seguimiento y control de la calidad de la formación dirigida a la 
obtención de competencias clave que permiten el acceso a la formación de certificados 

profesionales no financiados con fondos públicos.
Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa el conjunto de trámites 

necesarios para efectuar el seguimiento y control de calidad de las acciones formativas 
desarrolladas por empresas y centros de formación y centros integrados de formación 
profesional de iniciativa privada.

Esta tasa únicamente se impondrá cuando la resolución sea favorable y autorice la 
impartición de la acción formativa. Será requisito previo para el inicio de la acción formativa.

Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de la tasa aquellas empresas y centros privados de 
formación que han sido previamente autorizadas, por resolución favorable del Servicio 
Cántabro de Empleo, para impartir acciones formativas de formación profesional dirigidas a 
la obtención de competencias clave que permiten la obtención de certificados profesionales. 
La resolución favorable, en su caso, se dictará tras la comunicación al Servicio Cántabro de 
Empleo.

Devengo. La tasa se devengará tras la comunicación de la resolución favorable y antes 
del inicio de la acción formativa autorizada y cuyo ingreso será condición para la prestación 
del servicio.

Tarifa. La tasa de evaluación, seguimiento y control de la calidad de las acciones 
formativas desarrolladas por empresas y los centros de formación y los centros integrados 
de formación profesional de iniciativa privada, se exigirá de acuerdo con las siguientes 
tarifas:

– Para la realización de acciones formativas en modalidad presencial, por cada una de 
las competencias clave incluidas en la acción formativa: 111,00 euros.

– Para la realización de acciones formativas en modalidad teleformación, por cada una 
de las competencias clave incluidas en la acción formativa: 117,00 euros.
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7. Tasa por inspecciones y registro de centros, establecimientos y entidades de servicios 
sociales

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la inspección a centros y entidades de 
servicios sociales y su inscripción en el correspondiente registro, realizada por la Consejería 
de Empleo y Políticas Sociales.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a las que se presten los servicios objeto de esta 
tasa.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la prestación del servicio o 
cuando éste se realice, si se ejecuta de oficio por la Administración.

Tarifas:
A. Visitas de inspección a centros y establecimientos de servicios sociales:
A.1 Visitas periódicas de inspección: 40,72 euros.
A.2 Visitas para concesión de autorización de funcionamiento: 81,45 euros.
A.3 Inspección de oficio: 40,72 euros.
B. Inscripción en el Registro de Entidades Centros y Servicios Sociales:
B.1 Cuotas de inscripción: 20,38 euros.

Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte

1. Tasa por servicios de certificaciones, copias, diligencias y reproducción de documentos en 
el Archivo Histórico

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación por la 
Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte de los servicios enumerados a 
continuación, realizados por el Archivo Histórico:

1. Copias y autenticación.
Sujeto pasivo: Quedan sujetos al pago de la tasa las personas físicas o jurídicas y las 

entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que hagan uso de estos servicios.
Devengo: El tributo se devengará y exigirá con ocasión de la solicitud de los servicios 

mencionados.
Tarifas. Las cuotas de la tasa se ajustarán a las tarifas siguientes:
Tarifa 1. Diligencias de autenticación de fotocopias y cualquier otro tipo de reproducción 

de documentos hechos en el Archivo: Por página original reproducida: 3,26 euros.
Tarifa 2. Fotocopias y reproducciones digitales:
– Por cada fotocopia o reproducción digital DIN A4: 0,122 euros.
– Por cada fotocopia o reproducción digital DIN A-3: 0,245 euros.
Tarifa 3. Soportes de entrega:
– Por cada CD en que se entreguen las reproducciones digitales del Archivo Histórico y 

de la Biblioteca Central: 1,06 euros.
– Por cada DVD en que se entreguen las reproducciones digitales del Archivo Histórico 

y de la Biblioteca Central: 1,59 euros.

2. Tasa por servicios administrativos
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la prestación por la Consejería de 

Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte de los servicios enumerados en las tarifas.
Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades del 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que lo soliciten o a las que se preste el servicio 
gravado.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la actuación administrativa. Si 
esta solicitud no fuera precisa, el devengo se producirá al efectuarse de oficio la actividad 
constitutiva del hecho imponible.
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Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Autorización de campamentos y acampadas: 6,71 euros.

Consejería de Educación y Formación Profesional

1. Tasa para expedición de Títulos académicos y Certificados académicos
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio por 

la Administración Educativa de la expedición de títulos y certificados académicos, docentes y 
profesionales de enseñanza no universitaria que se enumeran en las tarifas.

Sujeto pasivo: Será sujeto pasivo de la tasa quien solicite dicho servicio o actividad o 
quien resulte beneficiado por el mismo.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la prestación de los servicios.
Exenciones: Están exentos del pago de la tasa para la expedición de títulos y diplomas 

académicos las personas que, habiendo participado en las pruebas estandarizadas de 
lenguas extranjeras organizada por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte para 
alumnos de Educación Secundaria Obligatoria, estén, como consecuencia de las mismas, en 
condiciones de obtener el certificado de nivel básico de las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial. Estarán igualmente exentos del pago de esta tasa quienes, habiendo 
cursado un programa de educación bilingüe en esta etapa educativa, hayan sido inscritos en 
las pruebas de certificación de nivel intermedio por dicha Consejería y estén en condiciones 
de obtener el certificado de nivel intermedio.

A los miembros de familias numerosas les será de aplicación las exenciones y 
bonificaciones que en cada momento se establezcan por la legislación reguladora de 
protección familiar.

Forma de pago: La tasa se abonará en un solo pago en el momento de su devengo.
Tarifas. Las cuotas de la tasa se ajustarán a las tarifas siguientes:
Tarifa 1. Aplicable para la expedición de los títulos y certificados académicos no 

gratuitos.
Tarifa 2. Para los casos de solicitud de duplicados por extravío, modificaciones, etc., 

imputables al interesado, de títulos y certificados no gratuitos.

(euros) Tarifa 1
Tarifa 1

(Familia Numerosa-
Categoría General)

Tarifa 2
Duplicados

Título Superior (incluyendo Sup. Europeo). 90,26 45,13 5,15
Bachillerato. 45,46 22,73 5,15
Técnico y Profesional Básico. 45,46 22,73 5,15
Técnico Superior. 45,46 22,73 5,15
Certificado de Nivel Básico de Idiomas. 22,73 11,37 5,15
Certificado de Nivel Intermedio de Idiomas. 22,73 11,37 5,15
Certificado de Nivel Avanzado de Idiomas. 22,73 11,37 5,15
Certificado de Nivel C1. 22,73 11,37 5,15
Certificado de Aptitud (LOGSE). 22,73 11,37 5,15
Título Profesional (Música y Danza). 45,46 22,73 5,15
Técnico de las Enseñanzas Profesionales 
(Música y Danza). 45,46 22,73 5,15

2. Tasa por participación en procesos de selección para el acceso a cuerpos docentes
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la participación en procesos de 

selección para el acceso a cuerpos docentes, convocados por la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Turismo.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la participación en 
tales procesos de selección.

Exenciones: Estarán exentos del pago de esta tasa:
– Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos 

de Empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria 
del proceso selectivo.
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– Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

– Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de 
afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

– Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la 
orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de 
la víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de 
los delitos o faltas.

– Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud de participación 
en los procesos de selección.

Tarifas. Las cuotas de la tasa se ajustarán a las tarifas siguientes:
– Procesos de selección para cuerpos docentes del grupo A1: 45,81 euros.
– Procesos de selección para cuerpos docentes del grupo A2: 45,81 euros.

3. Tasa de inscripción en las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico 
Superior de Formación Profesional

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción en las pruebas 
para la obtención de los Títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional 
Inicial del Gobierno de Cantabria.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la inscripción para realizar 
las pruebas para la obtención de los Títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación 
Profesional Inicial del Gobierno de Cantabria.

Devengo: La tasa de devengará en el momento de presentar la solicitud de inscripción.
Exenciones a los miembros de familias numerosas. A los miembros de familias 

numerosas les será de aplicación las exenciones y bonificaciones que en cada momento se 
establezcan por la legislación reguladora de protección familiar.

Forma de pago: La tasa se abonará en un solo pago en el momento de su devengo.
Tarifas. Las cuotas de la tasa serán de 10,36 euros por cada módulo profesional que se 

solicite.

4. Tasa de inscripción en las pruebas de acceso a la formación profesional de grado superior, 
las enseñanzas deportivas de grado superior y medio, las enseñanzas profesionales de 
danza, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las 

enseñanzas superiores de diseño
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción en las 

convocatorias de las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de formación 
profesional inicial, a ciclos de grado superior y medio de enseñanzas deportivas, a 
enseñanzas profesionales de danza, a ciclos de grado superior de enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño y a enseñanzas superiores de diseño en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la inscripción para realizar 
las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de formación profesional inicial, 
a ciclos de grado superior y medio de enseñanzas deportivas, a enseñanzas profesionales 
de danza, a ciclos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño y a enseñanzas superiores de diseño del Gobierno de Cantabria.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud de inscripción.
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Exenciones a los miembros de familias numerosas. A los miembros de familias 
numerosas les serán de aplicación las exenciones y bonificaciones que en cada momento se 
establezcan por la legislación reguladora de protección familiar.

Forma de pago: La tasa se abonará en un solo pago en el momento de su devengo.
Tarifas. Las cuotas de la tasa se ajustarán a las tarifas siguientes:
Pruebas de acceso a los ciclos de grado medio de enseñanzas deportivas de las 

especialidades de Deportes de Montaña y Escalada, Deportes de Invierno y Espeleología: 
28,36 euros.

Pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de formación profesional inicial, 
a ciclos de grado superior de enseñanzas deportivas, a enseñanzas profesionales de danza 
y a ciclos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño: 28,36 
euros.

Pruebas de acceso a enseñanzas superiores de diseño: 35,46 euros.

5. Tasa de inscripción en las pruebas de clasificación en enseñanzas de idiomas de régimen 
especial

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la solicitud de realización 
de prueba de clasificación con el fin de situar al solicitante con conocimientos del idioma 
objeto de su petición en el nivel de estudios correspondiente de las enseñanzas de idiomas 
de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de estas tasas quienes soliciten la realización de las 
pruebas de clasificación.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud de admisión en 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial.

Exenciones a los miembros de familias numerosas: A los miembros de familias 
numerosas les será de aplicación las exenciones y bonificaciones que, en cada momento, se 
establezcan por la legislación reguladora de protección familiar.

Forma de pago: La tasa de abonará en su solo pago en el momento de su devengo.
Tarifas. La cuota de la tasa será de 10,54 euros por cada prueba que se solicite.

Consejería de Sanidad

1. Tasa por realización de actuaciones, inspecciones y autorizaciones en materia sanitaria
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la realización de actuaciones, 

inspecciones y autorizaciones en materia sanitaria por la Consejería de Sanidad.
Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades del 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a las que se presten los servicios objeto de esta 
tasa.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la prestación del servicio o, 
cuando éste se realice, si se ejecuta de oficio por la Administración.

Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
A. Para apertura, reforma o cambio de titularidad en los locales destinados a:
A.1 Hoteles (según categoría):
– De 4.ª categoría: 32,59 euros.
– De 3.ª categoría: 48,87 euros.
– De 2.ª categoría: 81,44 euros.
– De 1.ª categoría: 122,17 euros.
– De lujo: 162,88 euros.
A.2 Casas de huéspedes y pensiones: 21,17 euros.
A.3 Camping (según categoría):
– De 3.ª categoría: 8,15 euros.
– De 2.ª categoría: 16,30 euros.
– De 1.ª categoría: 24,42 euros.
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A.4 Estaciones de transporte colectivo: Autobuses, ferrocarriles y análogos: 24,42 euros.
A.5 Espectáculos públicos (según aforo):
– Hasta 200 localidades: 12,22 euros.
– De 201 a 500 localidades: 22,81 euros.
– De 501 a 1.000 localidades: 36,64 euros.
– Más de 1.000: 58,65 euros.
A.6 Guarderías: 12,22 euros.
A.7 Residencias de ancianos: 12,22 euros.
A.8 Balnearios: 28,51 euros.
A.9 Embotelladoras de agua (mineromedicinales): 36,64 euros.
A.10 Centros docentes (según capacidad):
– Hasta 100 alumnos: 12,22 euros.
– De 101 a 250 alumnos: 22,81 euros.
– Más de 250 alumnos: 36,64 euros.
A.11 Peluquerías de señoras y caballeros: 8,94 euros.
A.12 Institutos de belleza: 12,22 euros.
A.13 Instalaciones deportivas (gimnasios, piscinas, etc.): 8,94 euros.
A.14 Casinos, Sociedades de recreo y análogos (según volumen y categoría): 

12,22/58,65 euros.
A.15 Otros establecimientos no especificados en los apartados anteriores (según 

volumen y categoría): 12,22/71,68 euros.
B. Tramitación de expedientes y autorizaciones efectuadas en el ejercicio de funciones 

de policía sanitaria mortuoria.
B.1 Estudios, proyecto, informe, apertura e inspección de:
– Cementerios: 20,38 euros.
– Empresa funeraria: 28,51 euros.
– Criptas dentro cementerio: 4,90 euros.
– Criptas fuera cementerio: 4,90 euros.
– Furgones: 3,26 euros.
B.2 Traslado de un cadáver sin inhumar:
– Dentro provincia: 18,73 euros.
– Otra provincia: 29,33 euros.
– Extranjero: 171,44 euros.
B.3 Exhumación de un cadáver antes de los cinco años de su enterramiento:
– Mismo cementerio: 20,38 euros.
– En Cantabria: 28,51 euros.
– En otras Comunidades Autónomas: 32,59 euros.
B.4 Exhumación con o sin traslado de los restos cadavéricos después de los cinco años 

de defunción: 4,07 euros.
B.5 Mondas de cementerios (por restos): 2,86 euros.
B.6 Inhumación de un cadáver en cripta dentro de cementerios: 16,30 euros.
B.7 Inhumación de un cadáver en cripta fuera de cementerio: 138,44 euros.
B.8 Embalsamamiento de un cadáver: 18,73 euros.
B.9 Conservación transitoria: 12,22 euros.
C. Convalidación, ampliación de actividades y otras actuaciones sanitarias.
C.1 Diligencia libros recetarios de oficinas de farmacia: 4,07 euros.
C.2 Por expedición de certificados a petición:
– Médicos: 4,07 euros.
– Actividades: 12,22 euros.
– Exportaciones de alimentos: 4,07 euros.
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C.3 Visados y compulsas: 2,45 euros.

Tasa 2. Tasa por pruebas de laboratorio de salud pública
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible las pruebas de laboratorio realizadas a 

través de los centros o dependencias sanitarias de la Consejería de Sanidad, cuando por 
cualquier causa no puedan efectuarse por el sector privado y su realización venga impuesta 
por las disposiciones normativas vigentes.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a las que se presten los servicios objeto de esa 
Tasa.

Exenciones: Estarán exentas del pago de la tarifa 6 de la presente tasa (determinación 
del contenido de Gluten en alimentos, mediante enzimoinmunoensayo (ELISA)) las 
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro representativas de personas con enfermedad 
celiaca.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la prestación del servicio o 
cuando éste se realice, si se ejecuta de oficio por la Administración.

Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Aguas.
a) Análisis mediante métodos basados en técnicas electroanalíticas: 24,48 euros.
b) Análisis mediante métodos basados en técnicas ópticas: 24,48 euros.
c) Análisis mediante métodos basados en técnicas de espectroscopia molecular: 24,48 

euros.
d) Análisis de una sustancia, o grupo de ellas, mediante métodos basados en técnicas 

de cromatografía iónica: 33,27 euros.
e) Análisis mediante métodos basados en técnicas de espectrometría: 60,73 euros.
f) Análisis mediante métodos basados en técnicas gravimétricas y volumétricas: 24,48 

euros.
g) Análisis mediante métodos basados en técnicas de aislamiento en medio de cultivo: 

24,48 euros.
h) Análisis mediante métodos complejos, basados en técnicas de aislamiento en medio 

de cultivo: 63,88 euros.
2. Alimentos en general.
a) Análisis mediante métodos sencillos, basados en técnicas de aislamiento en medio de 

cultivo: 24,48 euros.
b) Análisis mediante métodos complejos, basados en técnicas de aislamiento en medio 

de cultivo: 63,88 euros.
c) Análisis mediante métodos basados en técnicas de enzimoinmunoensayo: 63,88 

euros.
d) Análisis mediante métodos basados en técnicas electroanalíticas: 24,48 euros.
e) Análisis mediante métodos basados en técnicas gravimétricas y volumétricas: 24,48 

euros.
f) Análisis por cromatografía líquida con detector de fluorescencia (LC-FDL), en grupos 

de hasta 9 unidades: 139,10 euros.
g) Análisis mediante métodos basado en técnicas de espectrometría: 60,73 euros.
h) Análisis mediante métodos basados en técnicas de cromatografía iónica:
1. Por muestra individual: 47,84 euros.
2. Por grupos de hasta 7 muestras: 127,74 euros.
i) Análisis de una sustancia, o grupo de ellas, mediante métodos basados en técnicas 

cromatográficas (LC-MS/MS):
1. De 1 a 10 analitos: 718,60 euros.
2. Por cada grupo adicional de 10 analitos: 266,15 euros.
3. Músculo: Detección de larvas por digestión y microscopía: 59,32 euros por cada 

muestra.
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4. Otros análisis realizados mediante métodos basados en técnicas sencillas no 
descritas anteriormente: 24,48 euros.

5. Otros análisis realizados mediante métodos basados en técnicas complejas no 
descritas anteriormente: 63,88 euros.

6. Alimentos para celiacos.
Análisis de gluten mediante métodos basados en técnicas ELISA: 43,25 euros.

3. Tasa por prestación de servicios de Seguridad Alimentaria
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la inscripción inicial en el Registro 

General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), la ampliación de las 
actividades inscritas y la comunicación de la variación de los datos inscritos en dicho 
registro; así mismo, la comunicación a la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición de complementos alimenticios y de alimentos destinados a una 
alimentación especial cuando lo prevea su legislación especial; la inscripción de 
establecimientos de carnicería en el registro de comercio al por menor; la expedición de 
certificados sanitarios y cualquier otra actividad enumerada en las siguientes tarifas.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a los que se presten los servicios objeto de esa 
Tasa.

Devengo: La tasa se devengará en el momento que se expida la correspondiente 
documentación.

Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
3.1 Registro General de Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).
3.1.1 Por autorización inicial de funcionamiento en inscripción en el RGSEAA de 

establecimientos a los que se refiere el artículo 4.2 del Reglamento (CE), número 853/2004:
– 1 a 5 empleados: 119,59 euros.
– 6 a 15 empleados: 130,20 euros.
– 16 a 25 empleados: 142,15 euros.
– Más de 25 empleados: 152,79 euros.
3.1.2 Por autorización de cambio de domicilio industrial e inscripción en el RGSEAA, de 

establecimientos a los que se refiere el artículo 4.2 del Reglamento (CE), número 853/2004:
– 1 a 5 empleados: 108,93 euros.
– 6 a 15 empleados: 119,56 euros.
– 16 a 25 empleados: 131,54 euros.
– Más de 25 empleados: 143,47 euros.
3.1.3 Por autorización de ampliación de actividad e inscripción en el RGSEAA, de 

establecimientos a los que se refiere el artículo 4.2 del Reglamento (CE), N.º 853/2004:
– 1 a 5 empleados: 96,97 euros.
– 6 a 15 empleados: 108,93 euros.
– 16 a 25 empleados: 119,56 euros.
– Más de 25 empleados: 131,54 euros.
3.1.4 Por comunicación inicial o variación de datos e inscripción en el RGSEAA de 

empresas y establecimientos sin conllevar autorización: 30,55 euros.
3.1.5 Por cambio de titular de establecimientos a los que se refiere el artículo 4.2 del 

Reglamento (CE) número 853/2004: 30,56 euros.
3.2 Por comunicación inicial o variación de datos de complementos alimenticios y de 

alimentos destinados a una alimentación especial: 23,99 euros/producto.
3.3 Por inscripción inicial o variación de datos en el registro de establecimientos de 

carnicería: 19,86 euros
3.4 Certificados sanitarios de productos alimenticios:
3.4.1 Por certificado sanitario de reconocimiento de productos alimenticios (certificados 

de exportación y otros a petición de parte):
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– Hasta 1.000 kg o litros: 47,83 euros.
– Más de 1.000 kg o litros: 53,14 euros.
3.4.2 Por certificado sanitario de industria o establecimiento alimentario que no conlleve 

inspección: 3,98 euros.

4. Tasa por servicios relacionados con ordenación sanitaria
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible el informe y asesoramiento para la 

creación, ampliación, modificación, funcionamiento, traslado o cierre de los centros, servicios 
o establecimientos de asistencia sanitaria; la inspección de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios; la inscripción y control sanitario de las entidades de seguro libre 
de asistencia médico-farmacéutica; diligenciado de libros de hospitales así como cualquier 
otro enumerado en las tarifas y realizado por personal o en las dependencias de la 
Consejería de Sanidad.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades del 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a las que se presten los servicios objeto de esta 
tasa.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la prestación del servicio o 
cuando éste se realice, si se ejecuta de oficio.

Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
A. Por el estudio e informe previo a la resolución de los expedientes de autorización 

administrativa de creación, ampliación, modificación, permiso de funcionamiento, traslado o 
cierre de centros, servicios o establecimientos de asistencia sanitaria:

A.1 Consulta previa y asesoramiento: 40,72 euros.
A.2 Hospitales: 203,61 euros.
A.3 Otros centros, servicios y establecimientos: 81,45 euros.
B. Inspección de Centros, servicios y establecimientos sanitarios:
B.1 A petición del titular (por inspección o día de inspección cuando suponga más de 

uno): 65,15 euros.
B.2 De oficio: 40,72 euros.
C. Entidades de seguro libre de asistencia médico-farmacéutica:
C.1 Inscripción en el Registro de la Dirección General de Ordenación y Atención 

Sanitaria: 40,72 euros.
C.2 Prestación de servicios de control sanitario: El 2 por 1.000 de las primas satisfechas 

por los asegurados a las entidades de seguro libre con actuación en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

D. Diligenciado de libros de hospitales: 8,15 euros.
E. Inspección sanitaria de vehículos destinados a traslado sanitario con expedición de 

certificado (cuota de autorización de funcionamiento):
E.1 Ambulancias y similares: 16,30 euros.
E.2 Otros vehículos: 32,59 euros.

5. Tasa por actividades de control e inspección sanitaria en mataderos, salas de despiece y 
establecimientos de transformación de la caza y otros establecimientos sujetos a control 

oficial
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la realización de inspecciones y 

controles sanitarios necesarios para preservar la salud pública, realizados por el Servicio de 
Seguridad Alimentaria, en mataderos, salas de despiece y establecimientos de 
transformación de la caza. Así como la realización de controles oficiales adicionales, 
motivados por incumplimiento, en otros establecimientos sujetos a control oficial.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos, las personas físicas o jurídicas que sean 
operadores o explotadores responsables de las actividades de matadero, salas de despiece, 
establecimientos de transformación de la caza, así como de establecimientos y actividades 
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incluidos en el ámbito de aplicación de la normativa de seguridad alimentaria, y que por 
consiguiente se hayan sujetos a control oficial.

Responsables Subsidiarios: Los Ayuntamientos propietarios de los inmuebles o 
instalaciones utilizados como mataderos que no ejerzan por sí mismos la actividad comercial 
serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria generada por esta tasa.

Devengo: La tasa se devengará en el momento en que se realicen las actividades de 
inspección y control.

Autoliquidación e ingreso: Los obligados al pago de la tasa deberán repercutir 
íntegramente su importe sobre aquel para quien se realice la actividad cuya realización es 
objeto de control e inspección, quedando éste obligado a soportar dicha repercusión. La 
repercusión deberá realizarse mediante factura o documento sustitutivo y se entenderá 
hecha al tiempo de expedir y entregar tal factura o documento. Los obligados deberán, 
además, llevar un registro de todas las operaciones que sean objeto de la tasa.

Los obligados tributarios deberán ingresar la suma de las cuotas autoliquidadas el 
trimestre natural durante el mes siguiente a la finalización del mismo. El ingreso se hará 
conforme lo dispuesto para el pago de las tasas del Gobierno de Cantabria. En el caso de 
que la tasa se devengue como consecuencia de un control oficial adicional, el plazo para el 
ingreso será el determinado para el periodo voluntario por la Ley General Tributaria.

Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Controles oficiales:
a) Mataderos.
1) Carne de vacuno:
– Vacuno mayor de 24 meses: 5,00 euros por animal
– Vacuno menor de 24 meses: 2,00 euros por animal
2. Carne de solípedos/equinos: 3,00 euros por animal.
3. Carne de porcino:
– Animales de menos de 25 kg en canal: 0,50 euros por animal.
– Superior o igual a 25 kg en canal: 1,00 euro por animal.
4. Carne de ovino y caprino:
– De menos de 12 kg en canal: 0,15 euros por animal.
– Superior o igual a 12 kg en canal: 0,25 euros por animal.
5. Carne de aves y conejos:
– Aves del género Gallus y pintadas: 0,005 euros por animal.
– Patos y ocas: 0,001 euros por animal.
– Pavos: 0,025 euros por animal.
– Carne de conejo de granja: 0,005 euros por animal.
– Codornices y perdices: 0,002 euros por animal
b) Salas de despiece:
Por tonelada de carne:
1. De vacuno, porcino, solípedo/equino, ovino y caprino: 2,00 euros.
2. De aves y conejos de granja: 1,50 euros.
3. de caza silvestre y de cría:
– De caza menor de pluma y pelo: 1,50 euros.
– De ratites (avestruz, emú, ñandú): 3,00 euros.
– De verracos y rumiantes: 2,00 euros.
c) Establecimiento de transformación de la caza:
1. Caza menor de pluma: 0,005 euros por animal.
2. Caza menor de pelo: 0,01 euros por animal.
3. Ratites: 0,5 euros por animal.
4. Mamíferos terrestres:
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– Verracos: 1,5 euros por animal.
– Rumiantes: 0,5 euros por animal.
Considerando el carácter sanitario de la actividad de control e inspección en mataderos, 

salas de despiece y establecimientos de transformación de la caza y otros establecimientos 
sujetos a control oficial, procede establecer reducciones al importe de las tasas que persigan 
promover e incentivar la mejora de la calidad sanitaria de las actividades que en estos 
establecimientos se desarrolla, podrán acogerse a las siguientes deducciones:

a) Por sistemas de autocontrol evaluados: La deducción podrá aplicarse cuando el 
establecimiento disponga de un sistema de autocontrol basado en el análisis de peligros y 
puntos de control críticos APPCC, incluyendo la existencia de procedimientos y registros que 
garanticen la trazabilidad de los animales, sus canales y demás productos manipulados en el 
establecimiento: información de la cadena alimentaria del ganado sacrificado, así como 
procedimientos en materia de bienestar animal evaluado oficialmente y con resultado 
favorable. Cuantía de la deducción: 10 % de la cuota.

El requisito para el reconocimiento de la deducción por sistemas de autocontrol 
evaluados será el informe favorable de la última auditoria del sistema de autocontrol de la 
empresa, realizada por parte de los órganos de la administración sanitaria que realicen 
funciones de control sanitario.

b) Por el cumplimiento de las condiciones generales de higiene y seguridad alimentaria: 
La deducción podrá aplicarse cuando en el establecimiento no se detecten incumplimientos 
que impliquen un riesgo para la Salud Pública en el historial de los operadores en cuanto al 
cumplimiento de las normas relativas a la seguridad alimentaria, incluidas las normas 
destinadas a garantizar prácticas leales en el comercio y a proteger los intereses y la 
información de los consumidores. Cuantía de la deducción: 10% de la cuota.

Esta deducción se aplicará cuando en los controles oficiales se verifique el cumplimiento 
de las normas indicadas.

c) Por el cumplimiento de los criterios microbiológicos: La deducción se aplicará cuando 
los resultados de los controles analíticos microbiológicos sean acordes a lo establecido por 
el Reglamento (CE) 2073/2005 de la Comisión de 15 de noviembre de 2005. Cuantía de la 
deducción: 10% de la cuota.

Para la aplicación de las deducciones previstas en los apartados anteriores, se solicitará 
el previo reconocimiento por los órganos competentes de la Administración en materia 
sanitaria de que se cumplen las condiciones anteriormente referidas cada ejercicio.

Las solicitudes serán remitidas por parte de los interesados antes del 31 de enero de 
cada ejercicio y en ella se detallarán los conceptos para los que se solicita la deducción, 
aportando los documentos probatorios que tendrá efectos solo para el ejercicio en que se 
solicite.

En el caso de no pronunciarse expresamente la autoridad sanitaria competente en el 
plazo de dos meses, contado desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano 
competente para su tramitación, el obligado podrá entender estimada su solicitud, pudiendo 
aplicar las deducciones solicitadas en la primera autoliquidación que realice a partir de la 
finalización de dicho plazo hasta la autoliquidación del último trimestre de dicho ejercicio.

Estas autorizaciones para la deducción de tasas podrán ser modificadas o incluso 
revocadas en caso de existir informes motivados sobre el no cumplimiento de los requisitos 
exigidos para su aplicación.

Controles adicionales: Los controles oficiales adicionales motivados por incumplimientos 
no podrán ser objeto de deducciones y la tarifa correspondiente a aplicar será:

1. Por cada control oficial adicional (máximo 1 hora): 54,80 euros.
2. Suplemento por cada ½ hora o fracción que exceda la primera: 11,56 euros.

6. Tasa por habilitación de profesionales sanitarios
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la prestación por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria de servicios, o realización de 
determinadas pruebas de capacitación para la habilitación de profesionales sanitarios.
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Devengo: La Tasa se devengará en el momento de presentarse la solicitud de la 
actividad administrativa constitutiva del hecho imponible.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos contribuyentes de la Tasa, las personas físicas o 
jurídicas que soliciten la prestación del servicio o actuaciones administrativas que 
constituyen el hecho imponible.

Tarifa. La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:
– Habilitación de profesionales sanitarios: 40,72 euros.

7. TTasa por participación en pruebas selectivas de personal estatutario.
a) Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la participación en pruebas selectivas 

para la adquisición de la condición de personal estatutario fijo convocadas por la Consejería 
competente en la materia.

b) Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la participación 
en tales pruebas selectivas.

c) Exenciones: Estarán exentos del pago de esta tasa:
– Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos 

de Empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria 
del proceso selectivo.

– Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

– Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido en análoga relación de 
afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

– Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la 
orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de 
la víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de 
los delitos.

– Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

d) Devengo: La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud de 
participación en las pruebas selectivas.

e) Tarifas. La Tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:
Pruebas selectivas de acceso a plazas del grupo A1: 31,62 euros.
Pruebas selectivas de acceso a plazas del grupo A2: 31,62 euros.
Pruebas selectivas de acceso a plazas del grupo C1: 12,63 euros.
Pruebas selectivas de acceso a plazas del grupo C2: 12,63 euros.
Pruebas selectivas de acceso a plazas del grupo de Agrupaciones Profesionales: 12,63 

euros.

8. Tasa por dictamen previo de los ensayos clínicos con medicamentos, emitido por el 
Comité Ético de Investigación Clínica de Cantabria

(Suprimida)

8. Tasa por inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de 
Cantabria

a) Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la inscripción, cambio de domicilio 
industrial, cambio de titular, ampliación de actividad, de los establecimientos y servicios, 
sujetos a inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de 
Cantabria.
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b) Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que sean titulares 
de los establecimientos y/o servicios biocidas ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, que presten los servicios objeto de esta Tasa.

c) Devengo: la Tasa se devengará en el momento que se expida la correspondiente 
documentación.

e) Tarifa: 53,23 euros.

9. Tasa por participar en concursos para la autorización de apertura de nuevas oficinas de 
farmacia en Cantabria

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la presentación de la solicitud de 
participación en los concursos para la autorización de apertura de nuevas oficinas de 
farmacia en Cantabria.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas que presenten solicitud de 
participación en los concursos para la autorización de apertura de nuevas oficinas de 
farmacia en Cantabria.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de presentación de la solicitud de 
participación en los concursos para la autorización de apertura de nuevas oficinas de 
farmacia en Cantabria.

Tarifa: 158,61 euros.

10. Tasa por solicitudes de autorización en materia de estudios posautorización de tipo 
observacional de seguimiento prospectivo en Cantabria

a) Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la presentación de la solicitud de 
autorización inicial para la realización de estudios posautorización de tipo observacional de 
seguimiento prospectivo en Cantabria y la presentación de la solicitud de autorización de 
modificaciones relevantes de estudios posautorización de tipo observacional de seguimiento 
prospectivo previamente autorizados en Cantabria.

b) Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que presenten 
solicitud de autorización inicial para la realización de estudios posautorización de tipo 
observacional de seguimiento prospectivo en Cantabria y las personas físicas o jurídicas que 
presenten solicitud de autorización de modificaciones relevantes de estudios posautorización 
de tipo observacional de seguimiento prospectivo previamente autorizados en Cantabria.

c) Exenciones: Quedan exentos del pago de las tarifas 1 y 2, los estudios 
posautorización de tipo observacional de seguimiento prospectivo para medicamentos de 
uso humano (EPA-SP), que se correspondan con la definición de investigación clínica sin 
ánimo de comercial, de conformidad con Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre.

d) Devengo: La tasa se devengará en el momento de presentación de las respectivas 
solicitudes.

e) Tarifas:
– Tarifa 1. Solicitud de autorización inicial para la realización de estudios posautorización 

de tipo observacional de seguimiento prospectivo para medicamentos de uso humano (EPA-
SP) en Cantabria: 417,32 euros.

– Tarifa 2. Solicitud de autorización de modificaciones relevantes de estudios 
posautorización de tipo observacional de seguimiento prospectivo para medicamentos de 
uso humano (EPA-SP) previamente autorizados en Cantabria: 185,25 euros.

11. Tasas por copia de documentación de la historia clínica
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la expedición de copia de la 

documentación de la historia clínica que se señala en las tarifas, realizada a través de las 
instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. La expedición de copia de la restante 
documentación integrada en la historia clínica se sujetará a las tarifas 5 a 9 de la Tasa 
General 1 (tasa por servicios administrativos).

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que soliciten copia 
de determinada documentación de la historia clínica.
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Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la copia del documento 
correspondiente.

Tarifas. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
– Copia de informes clínicos en soporte digital: 15,96 euros.
– Copia de radiografías en soporte acetato: 15,96 euros.
– Copia en soporte digital de imágenes radiográficas y otras exploraciones de 

diagnóstico por la imagen: 10,64 euros.

12. Tasas por autorizaciones administrativas de Establecimientos y Servicios de atención 
farmacéutica en Cantabria

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa, la realización por los órganos 
administrativos competentes, de los trámites necesarios para las autorizaciones de los 
establecimientos y servicios de atención farmacéutica: Oficinas de Farmacia; Botiquines; 
Servicios de Farmacia Hospitalarios; Depósitos de medicamentos y Almacenes mayoristas 
de distribución de medicamentos de uso humano.

Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten las 
autorizaciones preceptivas para los establecimientos y servicios de atención farmacéutica.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la prestación del servicio o, 
cuando éste se realice, si se ejecuta de oficio por la administración.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a las siguientes Tarifas:
A) Oficinas de Farmacia:
Tarifa A.1: Autorización de nueva apertura o traslado de oficinas de farmacia: 352,42 

euros.
Tarifa A.2: Autorización de transmisión de oficinas de farmacia: 322,54 euros.
Tarifa A.3: Autorización de modificación del local de oficinas de farmacia: 97,46 euros.
Tarifa A.4: Nombramiento de Farmacéutico Regente: 46,37 euros.
B) Botiquines:
Tarifa B.1: Autorización de instalación y apertura o traslado de botiquines: 98,13 euros.
C) Depósitos de medicamentos.
Tarifa C.1: Autorización de instalación, apertura y funcionamiento de depósitos de 

medicamentos: 219,08 euros.
Tarifa C.2: Renovación de la autorización de funcionamiento de depósitos de 

medicamentos: 140,56 euros.
Tarifa C.3: Modificación sujeta a autorización de depósitos de medicamentos: 74,95 

euros.
D) Servicios de farmacia hospitalarios.
Tarifa D.1: Autorización de instalación, apertura y funcionamiento de servicios de 

farmacia hospitalarios: 434,11 euros.
Tarifa D.2: Autorización de traslado de servicios de farmacia hospitalarios: 256,50 euros.
Tarifa D.3: Renovación de la autorización de funcionamiento de servicios de farmacia 

hospitalarios: 434,11 euros.
Tarifa D.4: Modificación sujeta a autorización de servicios de farmacia hospitalarios: 

166,38 euros.
E) Almacenes mayoristas de distribución de medicamentos de uso humano (almacenes 

mayoristas):
Tarifa E.1: Autorización de apertura y funcionamiento de almacenes mayoristas: 488,39 

euros.
Tarifa E.2: Autorización de traslado de almacenes mayoristas: 302,88 euros.
Tarifa E.3: Modificación sujeta a autorización de almacenes mayoristas: 166,38 euros.
Tarifa E.4: Nombramiento de Director Técnico de almacenes mayoristas: 46,37 euros.
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Tarifa E.5: Inspección y Verificación del cumplimiento de las Buenas Prácticas de 
Distribución. Emisión del Certificado de Buenas Prácticas de Distribución de almacenes 
mayoristas: 658,09 euros.

13. Tasas de fabricantes de productos sanitarios a medida
Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, de oficio o a 

instancia de parte, de los servicios de tramitación para la obtención de la licencia de 
funcionamiento de los fabricantes de productos sanitarios a medida, esto es, productos 
fabricados específicamente según la prescripción de un facultativo especialista en la que 
haga constar, bajo su responsabilidad, las características específicas de diseño y que se 
destine únicamente a un paciente determinado.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que presenten 
solicitud de la licencia de funcionamiento para la fabricación de productos sanitarios a 
medida.

Devengo y pago: La tasa se devengará en el momento en que se presta el servicio o se 
ejecuta la actuación, pero puede ser exigida la justificación del ingreso en el momento de la 
presentación de la solicitud.

Tarifas. La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:
Tarifa 1: Concesión de la licencia de funcionamiento a fabricantes de productos 

sanitarios a medida: 211,45 euros.
Tarifa 2: Renovación de la licencia de funcionamiento a fabricantes de productos 

sanitarios a medida: 143,19 euros.
Tarifa 3: Modificación sujeta a autorización de la licencia de funcionamiento de 

fabricantes de productos sanitarios a medida: 97,46 euros.

Téngase en cuenta la modificación de las tasas aplicables por la Consejería competente en 
materia de Juventud, según establece el art. 2.5 bis de la Ley 3/2023, de 26 de diciembre. Ref. 
BOE-A-2024-1373

[ . . . ]
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§ 18

Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos 

cedidos por el Estado. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 128, de 2 de julio de 2008

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOCT-c-2008-90028

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de medidas fiscales en materia de 
tributos cedidos por el Estado.

De conformidad con la delegación legislativa contenida en la disposición adicional 
primera de la Ley de Cantabria 7/2007, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y de 
contenido financiero, se aprueba el texto refundido de la Ley de medidas fiscales en materia 
de tributos cedidos por el Estado, que se inserta a continuación.

[ . . . ]
Texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos 

por el Estado

TÍTULO I
Disposiciones específicas aplicables a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

[ . . . ]
Artículo 2.  Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en la normativa en vigor del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio, se 
establecen las siguientes deducciones en la cuota íntegra autonómica de dicho tributo:
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1. Por arrendamiento de vivienda habitual.
El contribuyente podrá deducir el 10 por ciento, hasta un límite de 300 euros anuales de 

las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por el arrendamiento de su vivienda 
habitual si reúne los siguientes requisitos:

a) Tener menos de 36 años cumplidos, o tener 65 o más años. El contribuyente con 
discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento de acuerdo con el 
baremo a que se refiere el artículo 367 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, está exonerado de 
cumplir este requisito para tener derecho a gozar de esa deducción.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por ciento de 
la renta del contribuyente.

En el caso de tributación conjunta, el importe máximo de la deducción será de 600 euros, 
pero al menos uno de los declarantes deberá reunir los requisitos enunciados anteriormente 
para tener derecho a gozar de esta deducción.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
o recibo satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que 
sean arrendadores de la vivienda. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción 
las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

2. Por cuidado de familiares.
El contribuyente podrá deducir 100 euros por cada descendiente menor de tres años, por 

cada ascendiente mayor de setenta, y por cada ascendiente, descendiente, cónyuge o 
hermano con discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por ciento de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 367 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Se tendrá derecho a la deducción, aunque el 
parentesco lo sea por afinidad. Para dar lugar a la deducción, el descendiente, ascendiente o 
familiar con discapacidad deberá, además, reunir los siguientes requisitos:

a) Convivir más de ciento ochenta y tres días del año natural con el contribuyente. Se 
exceptúa del cumplimiento de este requisito a los menores de tres años.

b) No tener rentas brutas anuales superiores a 6.000 euros. En los supuestos de 
discapacidad el límite será de 1,5 veces el IPREM.

Esta deducción será incompatible con la de los hijos a los que sea aplicable la deducción 
por nacimiento o adopción de hijo, prevista en el apartado 10. En ningún caso existirá esta 
incompatibilidad para los ascendientes mayores de setenta años o para ascendientes, 
descendientes, cónyuge o hermanos con el grado de discapacidad regulado en el primer 
párrafo de este apartado.

3. Por obras de mejora en viviendas.
El contribuyente se podrá deducir un 15 por ciento de las cantidades satisfechas en 

obras realizadas, durante el ejercicio fiscal, en cualquier vivienda o viviendas de su 
propiedad, siempre que esté situada en la Comunidad de Cantabria, o en el edificio en la que 
la vivienda se encuentre, y que tengan por objeto:

a) Una rehabilitación calificada como tal por la Dirección General de Vivienda del 
Gobierno de Cantabria.

b) La mejora de la eficiencia energética, la higiene, la salud y protección del medio 
ambiente y la accesibilidad a la vivienda o al edificio en que se encuentra.

c) La utilización de energías renovables, la seguridad y la estanqueidad y, en particular, 
la sustitución de instalaciones de electricidad, agua, gas o calefacción.

d) Obras de instalación de infraestructuras de telecomunicación que permitan el acceso 
a Internet y a servicios de televisión digital en la vivienda del contribuyente.
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No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas 
afectadas a una actividad económica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
y satisfechas mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo 
o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales 
obras. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas 
mediante entregas de dinero en efectivo.

La deducción tendrá un límite anual de 1.000 euros en tributación individual y 1.500 en 
tributación conjunta. Estos límites se incrementarán en 500 euros en tributación individual 
cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 %. En el caso de tributación conjunta el incremento será 
de 500 euros por cada contribuyente con dicha discapacidad. Las cantidades satisfechas en 
el ejercicio y no deducidas por exceder del límite anual, podrán deducirse en los dos 
ejercicios siguientes.

En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades 
satisfechas por las que el contribuyente tenga derecho a practicarse alguna deducción 
estatal o que provengan de subvenciones no sujetas o exentas del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas que, en su caso, se hubieran percibido o estuvieran asociadas a la 
realización de dichas obras.

4. Por donativos a fundaciones o al Fondo Cantabria Coopera o a asociaciones que 
persigan entre sus fines el apoyo a personas con discapacidad.

Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades donadas a 
fundaciones domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan con los 
requisitos de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones que persigan fines 
culturales, asistenciales, deportivos o sanitarios o cualesquiera otros de naturaleza análoga 
a estos. En todo caso, será preciso que estas fundaciones se encuentren inscritas en el 
Registro de Fundaciones, que rindan cuentas al órgano de protectorado correspondiente y 
que este haya ordenado su depósito en el Registro de Fundaciones. De igual manera, los 
contribuyentes podrán deducir el 12 por cien de las cantidades que donen al Fondo 
Cantabria Coopera.

Igualmente podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades donadas a asociaciones 
domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan los requisitos de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, y cuyo objeto sea el apoyo a personas con discapacidad.

La suma de la base de esta deducción y la base de las deducciones a las que se refieren 
los apartados 3 y 5 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio, no 
podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable del contribuyente.

5. Por acogimiento familiar de menores. Los contribuyentes que reciban a menores en 
régimen de acogimiento familiar, siempre que hayan sido previamente seleccionados al 
efecto por una entidad pública de protección de menores y que no tengan relación de 
parentesco alguna, ni adopten durante el periodo impositivo al menor acogido, podrán 
deducir: a) 240 euros con carácter general, o b) el resultado de multiplicar 240 euros por el 
número máximo de menores que haya acogido de forma simultánea en el periodo impositivo. 
En todo caso, la cuantía de la deducción no podrá superar 1.200 euros. En el supuesto de 
acogimiento de menores por matrimonios, parejas de hecho o parejas que convivan de 
forma permanente en análoga relación de afectividad a las anteriores sin haber registrado su 
unión, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada 
uno de ellos si optaran por tributación individual. Esta deducción será igualmente aplicable a 
las personas exacogedoras con las que conviva una persona mayor de edad que se hubiera 
tenido acogida hasta la mayoría de edad, siempre que la convivencia no se haya 
interrumpido y que la convivencia se dé bajo la aprobación y la supervisión de la entidad 
pública de protección de menores. En este último caso, la deducción está sujeta a los 
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mismos requisitos que permiten la aplicación del mínimo por descendientes por los/las 
hijos/as mayores de edad que conviven en el domicilio familiar.

6. Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales de 
nuevas entidades o de reciente creación.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 15% de las cantidades invertidas 
durante el ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones sociales como 
consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital en las 
sociedades mercantiles que revistan la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Laboral y que tengan la consideración de PYMES de acuerdo con la definición de 
las mismas dada por la Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003.

2. El límite de deducción aplicable será de 1.000 euros anuales.
3. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que, como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, 

computada junto con la que posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al 
contribuyente por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año 
natural más del 40% del total del capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años.
c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los 

siguientes requisitos:
1. Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que 

desarrolla una actividad económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4.ocho.dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la 
entidad, desde el primer ejercicio fiscal esta cuente, al menos, con una persona contratada, 
a jornada completa, dada de alta en la Seguridad Social y residente en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

4. Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de 
capital de la entidad, dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores 
a la ampliación de capital y que la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios 
fiscales posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que 
tuviera en los doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos anteriores, 
y dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se tomarán las 
personas empleadas en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 
la jornada contratada en relación a la jornada completa.

d) El contribuyente o la contribuyente puede formar parte del consejo de administración 
de la sociedad en la que ha materializado la inversión, pero en ningún caso puede llevar a 
cabo funciones ejecutivas o de dirección. Tampoco puede mantener una relación laboral con 
la entidad objeto de la inversión.

e) Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en 
escritura pública, en la cual debe especificarse la identidad de los inversores y el importe de 
la respectiva inversión.

f) Los requisitos establecidos por los apartados a y d del artículo 3 así como en los 
puntos 1, 2 y 3 del apartado c del mismo artículo, deben cumplirse durante un período 
mínimo de tres años a partir de la fecha de efectividad del acuerdo de ampliación de capital 
o constitución que origine el derecho a la deducción.

4. El incumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidos comporta la pérdida 
del beneficio fiscal y el contribuyente o la contribuyente debe incluir en la declaración del 
impuesto correspondiente al ejercicio en el que se ha producido el incumplimiento la parte 
del impuesto que se ha dejado de pagar como consecuencia de la deducción practicada, 
junto con los intereses de demora devengados.
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7. Deducción por gastos de enfermedad.
El contribuyente se podrá deducir un 10 % de los honorarios profesionales abonados 

durante el año por la prestación de servicios sanitarios por motivo de enfermedad, salud 
dental, embarazo y nacimiento de hijos, accidentes e invalidez, tanto propios como de las 
personas que se incluyan en el mínimo familiar, siempre y cuando estos honorarios no estén 
cubiertos por la Seguridad Social o en su caso por la Mutua o entidad aseguradora 
correspondiente del contribuyente.

Esta deducción tendrá un límite anual de 500 euros en tributación individual y 700 en 
tributación conjunta. Estos límites se incrementarán en 100 euros en tributación individual 
cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 %. En el caso de tributación conjunta el incremento será 
de 100 € por cada contribuyente con dicha discapacidad.

Requisito para la deducción: Que la base liquidable del periodo, después de las 
reducciones por mínimo personal y familiar sea inferior a 22.946 euros en tributación 
individual o a 31.485 euros en tributación conjunta.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
y satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que 
presten los servicios. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las 
cantidades satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

8. Deducción por gastos de guardería.
El contribuyente se podrá deducir un 15 por ciento en los gastos de guardería de los 

hijos biológicos o adoptados con un límite de 300 euros anuales por hijo menor de tres años. 
En caso de tributación individual, se prorrateará la deducción según los gastos justificados 
por cada contribuyente, sin que pueda superar conjuntamente la cantidad máxima de 
deducción.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
y satisfechas mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo 
o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que presten los 
servicios. En ningún caso darán derecho a practicar esta deducción las cantidades 
satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

9. Deducción para familias monoparentales.
El titular de familia monoparental podrá deducirse 200 euros anuales en su declaración 

del IRPF, siempre que la base liquidable del periodo impositivo después de las reducciones 
por mínimo personal y familiar sea inferior a 31.485 euros.

A los efectos de esta Ley, en los casos de separación legal o cuando no existiera vínculo 
matrimonial, tendrá la consideración de familia monoparental la formada por la madre o el 
padre y los hijos que convivan con una u otro y que reúnan alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de estos.

b) Hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada.

10. Deducción por nacimiento o adopción de hijos:
El contribuyente se podrá deducir 1.400 euros por nacimiento o adopción de hijos, en el 

ejercicio en que se produzca y los dos siguientes, prorrateándose por mitad a cada 
progenitor o adoptante en caso de declaración individual. Esta deducción será compatible 
con la regulada por el Estado y aplicable a los nacimientos y adopciones que se produzcan 
desde el 1 de enero de 2024.

11. Deducciones aplicables a contribuyentes que tengan su residencia habitual en zonas 
rurales de Cantabria con reto demográfico.

Se entenderá por zona rural con reto demográfico aquellos municipios o ayuntamientos 
que cumplan alguno de los siguientes criterios objetivos:

a) Población inferior a 2.000 habitantes.
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b) Densidad de población inferior a 12,5 habitantes por kilómetro cuadrado.
c) Tasa de envejecimiento superior al 30 %.
La Consejería de Economía y Hacienda publicará anualmente mediante Orden la 

relación de municipios o ayuntamientos que tendrán tal consideración, de acuerdo con los 
datos oficiales facilitados por el ICANE.

Para determinar el concepto de residencia habitual se estará en los dispuesto por el 
artículo 72 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La base de las deducciones contempladas en los apartados siguientes estará constituida 
por las cantidades justificadas con facturas o recibos y satisfechas, mediante tarjeta de 
crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en 
entidades de crédito a las personas o entidades que presten los servicios. En ningún caso, 
darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de 
dinero en efectivo.

11.1 Por contratos de arrendamiento de viviendas situadas en zonas rurales de 
Cantabria con reto demográfico y que constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del 
arrendatario.

El arrendatario podrá deducir el 20 por ciento, hasta un límite de 600 euros anuales en 
tributación individual y 1.200 euros en tributación conjunta de las cantidades satisfechas en 
el periodo impositivo por el arrendamiento de su vivienda habitual. Esta deducción es 
incompatible con la aplicación de la deducción por arrendamiento de vivienda habitual 
prevista en el apartado 1 de este artículo.

11.2 Deducción por gastos de guardería.
Si la vivienda habitual del contribuyente se encuentra situada en una de las zonas 

rurales de Cantabria calificada como con reto demográfico, se podrá deducir un 30 % en los 
gastos de guardería de los hijos o adoptados con un límite de 600 euros anuales por hijo 
menor de tres años.

Esta deducción es incompatible con la aplicación de la deducción por gastos de 
guardería prevista en el apartado 8 de este artículo.

11.3 Por los gastos ocasionados al trasladar la residencia habitual a una zona rural de 
Cantabria con reto demográfico por motivos laborales por cuenta ajena o por cuenta propia.

El contribuyente podrá deducirse 500 euros en el periodo impositivo en el que se 
produzca el cambio de residencia y en el siguiente.

El traslado de la residencia habitual desde cualquier punto de España a una zona rural 
de Cantabria con reto demográfico debe venir motivado por la realización de una actividad 
laboral bien por cuenta ajena o bien por cuenta propia.

Para consolidar el derecho a la deducción, es preciso que el contribuyente permanezca 
en la nueva residencia habitual durante el año en que se produce el traslado y los tres 
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de los dos requisitos anteriores dará lugar a la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 59.2.c) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, debiendo el 
contribuyente añadir a la cuota líquida autonómica o complementaria devengada en el 
ejercicio en que se hayan incumplido los requisitos, la totalidad de las deducciones 
indebidamente practicadas, más los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El importe de la deducción no podrá exceder de la parte autonómica de la cuota íntegra 
procedente de los rendimientos del trabajo y de actividades económicas del ejercicio en que 
resulte aplicable la deducción.

Particularidades en caso de tributación conjunta. En el supuesto de tributación conjunta, 
la deducción de 500 euros se aplicará, en cada uno de los periodos impositivos en que sea 
aplicable la deducción, por cada uno de los contribuyentes que traslade su residencia en los 
términos anteriormente contemplados, con el límite de la parte autonómica de la cuota 
íntegra procedente de rendimientos del trabajo y de actividades económicas que 
corresponda a los contribuyentes que generen derecho a la aplicación de la deducción.
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11.4 Por gastos de traslado por razón de estudios en municipios de zonas rurales de 
Cantabria calificadas con reto demográfico.

El contribuyente con residencia habitual en municipios de zonas rurales de Cantabria con 
reto demográfico podrá deducirse 200 euros por cada hijo estudiante menor de 25 años, que 
no tenga rentas anuales iguales o superiores a 8.000 euros, que curse estudios de 
bachillerato, formación profesional o enseñanzas universitarias fuera del municipio. En el 
caso de tributación individual esta deducción se prorrateará por mitad a cada progenitor.

12. Los contribuyentes podrán aplicar las siguientes deducciones por inversiones o 
donaciones a entidades de la Economía Social establecidas en Cantabria.

a) El 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en las aportaciones 
realizadas con la finalidad de ser socio en entidades que formen parte de la Economía Social 
a que se refiere el apartado siguiente.

b) El 50 % de las cantidades donadas, con carácter irrevocable, a entidades que formen 
parte de la Economía social para el desarrollo de actividades económicas tanto nuevas como 
de afianzamiento de las ya realizadas.

c) El 25 % de las cantidades donadas, con carácter irrevocable, a entidades que formen 
parte de la Economía social para la realización de actividades de fomento y difusión de la 
Economía social, en los términos previstos en el artículo 8 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, 
de Economía Social (BOE del 30).

2. Límite conjunto: El importe máximo de los tres supuestos contemplados de esta 
deducción es de 3.000 euros, tanto en tributación individual como en tributación conjunta, y 
sin que ninguna cantidad pueda ser objeto de deducción simultáneamente en dos o más de 
las modalidades de esta deducción.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción.
3. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 

condiciones siguientes.
a) La participación alcanzada por el contribuyente computado junto con las del cónyuge 

o personas unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 por 100 del capital de la 
entidad objeto de la inversión o donación.

b) La entidad en la que debe materializarse la inversión o donación tendrá que cumplir 
los siguientes requisitos:

1.º Formar parte de la economía social, en los términos previstos en la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social y estar inscrita en los registros o catálogos establecidos que 
reconozcan la condición de entidad de economía social.

2.º Tener su domicilio social y fiscal en Cantabria.
3.º Contar, en promedio anual, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 

completa, y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social.
Los requisitos establecidos en los puntos 1.º, 2.º y 3.º anteriores deberán cumplirse 

durante un periodo mínimo de tres años a contar desde la aportación o donación.
4. Las operaciones en las que sea de aplicación la deducción deberán formalizarse en 

escritura pública, en la que se hará constar la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

5. Para tener derecho a esta deducción se debe acreditar la efectividad de la donación y 
el valor de la misma mediante certificación emitida por la entidad donataria.

6. Las entregas o donaciones que forman la base de esta deducción deberán realizarse 
mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en 
cuentas en entidades de crédito, a las entidades que reciban la donación.

En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las aportaciones o donaciones 
satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

7. En el caso de la modalidad 12.a, la participación en el capital adquirido como 
consecuencia de la inversión realizada, habrá de mantenerse en el régimen de patrimonio 
del contribuyente durante un período mínimo de cinco años.
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8. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 
anteriores comportará la pérdida del beneficio fiscal y, en tal caso, el contribuyente deberá 
incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en que se haya producido 
el incumplimiento la parte del impuesto que se hubiera dejado de pagar como consecuencia 
de la deducción practicada, junto con los intereses de demora devengados.

9. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con las deducciones 
“Por donativos a fundaciones o al Fondo Cantabria Coopera.” y “Deducción por inversión en 
la adquisición de acciones y participaciones sociales de nuevas entidades o de reciente 
creación”.

13. Deducción para mitigar el impacto de la inflación en la adquisición de productos 
básicos en 2022. Los contribuyentes podrán aplicar, durante el período impositivo 2022, una 
deducción para mitigar el impacto de la inflación en la adquisición de productos básicos en 
2022 de 100 euros en tributación individual o de 200 euros en tributación conjunta.

Requisito para la deducción: Que la base liquidable del periodo, después de las 
reducciones por mínimo personal y familiar sea inferior a 22.946 euros en tributación 
individual o a 31.485 euros en tributación conjunta.

13 [Sic]. Deducción por gastos de educación.
El contribuyente podrá deducirse:
– El 100 por ciento de las cantidades satisfechas por los gastos destinados a la 

adquisición de libros de texto editados para las enseñanzas obligatorias cursada por sus 
hijos o descendientes.

– El 15 por cien de las cantidades satisfechas durante el período impositivo, por la 
enseñanza de idiomas como actividad extraescolar, recibida por sus hijos o descendientes 
durante las etapas correspondientes a la enseñanza obligatoria en centros docentes, u otros 
centros públicos o privados o por personas físicas dadas de alta en el correspondiente 
epígrafe del impuesto sobre actividades económicas.

La suma de las dos deducciones anteriores no podrá ser superior a 200 euros por unidad 
familiar, prorrateándose por mitad para cada progenitor en caso de declaración individual.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
y satisfechas mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo 
o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que presten los 
servicios. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades 
satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

14. Deducción por ayuda doméstica.
El contribuyente podrá deducirse el 20 por cien del importe satisfecho en el período 

impositivo por cuenta del empleador o empleadora a la Seguridad Social correspondiente a 
la cotización anual de un empleado o empleada del hogar familiar, con un límite de 300 
euros, siempre que sus funciones sean desempeñadas en el domicilio que constituya la 
vivienda habitual del empleador o empleadora, y que conste inscrita en la Tesorería General 
de la Seguridad Social la afiliación en Cantabria al Sistema Especial del Régimen General de 
la Seguridad Social de Empleados del Hogar, de la persona empleada.

El contribuyente deberá ser el titular del hogar familiar, a los efectos de esta deducción, 
de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del sistema especial del régimen 
general de la Seguridad Social de empleados del hogar.

En el caso de que se opte por declaración individual solamente podrá acogerse a esta 
deducción quien figure como empleador en la Tesorería General de la Seguridad Social. Si 
ambos cónyuges se han dado de alta como empleadores, solo se podrán deducir por una 
persona empleada, pudiendo prorratearse entre ellos el importe de la deducción.

Para que sea de aplicación la deducción el contribuyente ha de encontrarse en alguno 
de los dos supuestos siguientes:

a) Que la persona titular del hogar familiar o en su caso su cónyuge o pareja inscrita en 
el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria tengan uno o más 
hijos menores de edad y los dos perciban rentas del trabajo o rendimientos de actividades 
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económicas, o bien sea una familia monoparental con uno o más hijos en la que el 
progenitor perciba rentas del trabajo o rendimientos de actividades económicas.

b) Que la persona titular del hogar familiar o, en su caso, su cónyuge o pareja inscrita en 
el Registro de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sea de edad igual 
o superior a 75 años.

[ . . . ]
Artículo 4 bis.  Bonificación general.

Con posterioridad a las deducciones y bonificaciones reguladas por la normativa del 
Estado se aplicará, sobre la cuota resultante, una bonificación autonómica del 100 por 100 
de dicha cuota.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 5.  Reducciones de la base imponible.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la base liquidable se 
determinará aplicando en la base imponible las reducciones establecidas en este artículo.

A) Adquisiciones “mortis causa”.
1. Mejora reducción por parentesco. En las adquisiciones "mortis causa", incluidas las de 

los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, la base liquidable se obtendrá aplicando en 
la base imponible la reducción que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:

a) Grupo I (adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años): 
50.000 euros, más 5.000 euros por cada año de menos de veintiuno que tenga el 
causahabiente.

b) Grupo II (adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiún años o más, 
cónyuges y ascendientes y adoptantes): 50.000 euros.

c) Grupo III (adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado y por ascendientes 
y descendientes por afinidad):

– Colaterales de segundo grado por consanguinidad: 25.000 euros.
– Resto de grupo III: 8.000 euros.
d) Grupo IV (adquisiciones por colaterales de cuarto grado o de grados más distantes y 

por extraños): No se aplica ninguna reducción por razón de parentesco.
A efectos de la aplicación de las reducciones de la base imponible reguladas en este 

artículo, se asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II a aquellas personas 
llamadas a la herencia y pertenecientes a los grupos III y IV, vinculadas al causante con 
discapacidad como tutor o curador o guardador de hecho judicialmente declarados, o, en 
este último caso, reconocido administrativamente, protocolizada dicha figura a instancia del 
causante o que acredite la convivencia con el causante al menos los dos años 
inmediatamente anteriores a su fallecimiento.

2. Mejora reducción por seguros de vida: Con independencia de las reducciones 
anteriores, se aplicará una reducción del 100 por 100, con el límite de 50.000 euros, a las 
cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, para las 
personas incluidas en los Grupos de parentesco I y II. En los seguros colectivos o 
contratados por las empresas a favor de sus empleados se estará al grado de parentesco 
entre el asegurado fallecido y el beneficiario.

3. Mejora reducción por discapacidad: Se aplicará, además de las que pudieran 
corresponder en función del grado de parentesco con el causante, una reducción 50.000 
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euros a las personas que tengan la consideración legal de personas con discapacidad, con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100; la reducción 
será de 200.000 euros para aquellas personas que acrediten un grado de discapacidad igual 
o superior al 65 por 100.

4. Mejora reducción por adquisición de empresa, negocio o participaciones: En los casos 
en los que en la base imponible de una adquisición “mortis causa”, por personas que 
correspondan al grupo de parentesco I y II, estuviese incluido el valor de una empresa 
individual, de un negocio profesional incluidos los relacionados con la producción y 
comercialización en el sector ganadero, agrario o pesquero, o participaciones en entidades a 
los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, o de derechos de usufructo sobre 
los mismos, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible, con independencia 
de las reducciones que procedan con arreglo a los apartados anteriores, otra del 99 por 
ciento del mencionado valor.

En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan adquirentes del Grupo I y II, la 
reducción será de aplicación a las adquisiciones hasta el cuarto grado y con los mismos 
requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la 
reducción del 99 por ciento.

5. Mejora reducción por adquisición de vivienda habitual: En las adquisiciones mortis 
causa de los grupos I, II y III de la vivienda habitual del causante, puede aplicarse a la base 
imponible una reducción del 95 por ciento del valor de la misma, con un límite de 125.000 
por cada sujeto pasivo. Los parientes colaterales del causante, para poder disfrutar de la 
reducción establecida en el apartado 1, han de ser mayores de sesenta y cinco años y han 
de haber convivido con el mismo como mínimo los dos años anteriores a su muerte.

A efectos de la aplicación de la reducción, pueden considerarse como vivienda habitual, 
además de ésta, un trastero y hasta dos plazas de aparcamiento, pese a no haber sido 
adquiridos simultáneamente en unidad de acto, si están ubicados en el mismo edificio o 
complejo urbanístico y si en la fecha de la muerte del causante se hallaban a su disposición, 
sin haberse cedido a terceros.

6. Mejora en la reducción por adquisición de bienes del patrimonio histórico español o del 
patrimonio histórico o cultural de las CC.AA. Cuando en la base imponible correspondiente a 
una adquisición “mortis causa” por parientes del grupo I y II de la persona fallecida se 
incluyeran bienes comprendidos en los apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto integrantes del 
Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de las Comunidades 
Autónomas, se aplicará, asimismo, una reducción del 95 por 100 de su valor.

7. Reducción propia por adquisición “mortis causa” por reversión de bienes aportados a 
patrimonios protegidos: Se aplicará una reducción del 100 por ciento a las adquisiciones 
patrimoniales “mortis causa” que se produzcan como consecuencia de la reversión de bienes 
aportados a patrimonios protegidos al aportante en caso de extinción del patrimonio por 
fallecimiento de su titular.

8. El disfrute definitivo de las reducciones establecidas en los apartados 4, 5 y 6, queda 
condicionado al mantenimiento de los bienes o derechos en el patrimonio del adquirente 
durante los cinco años siguientes a la muerte del causante, salvo que el adquirente fallezca 
en este plazo. Asimismo, el adquirente no podrá realizar actos de disposición y operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia señalado, 
deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia 
de la reducción practicada y los intereses de demora.

Si unos mismos bienes en un período máximo de diez años fueran objeto de dos o más 
transmisiones “mortis causa” a favor de descendientes, en la segunda y ulteriores se 
deducirá de la base imponible, además, el importe de lo satisfecho por el impuesto en las 
transmisiones precedentes. Se admitirá la subrogación de los bienes cuando se acredite 
fehacientemente.

B) Adquisiciones “inter vivos”.
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1. Mejora reducción por adquisición de empresa, negocio o participaciones: Las 
adquisiciones de participaciones ínter vivos, a favor de familiares hasta el cuarto grado, de 
una empresa individual, de un negocio profesional, incluidos los relacionados con la 
producción y comercialización en el sector ganadero, agrario o pesquero, o de 
participaciones en entidades del donante a los que sea de aplicación la exención regulada 
en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se aplicará una reducción en la base imponible para determinar la liquidable del 
99 por ciento del valor de adquisición. Requisitos:

a) Que el donante tuviese sesenta y cinco o más años o se encontrase en situación de 
incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.

b) En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en 
el Impuesto sobre el Patrimonio durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo. Asimismo, el donatario no 
podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, 
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

En estos mismos supuestos de adquisición “inter vivos” de una empresa o negocio 
profesional señalados en este artículo, cuando no existan familiares adquirentes hasta el 
cuarto grado, y con los mismos requisitos recogidos en el precepto anterior, tendrán derecho 
a la reducción del 99 por ciento en la base imponible los donatarios extraños.

En el caso de no cumplirse los requisitos a que se refiere el presente apartado, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada y los intereses de demora.

2. Mejora en la reducción por adquisición de bienes del patrimonio histórico español o del 
patrimonio histórico o cultural de las CC.AA: Las donaciones a favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados, de los bienes comprendidos en los apartados uno, dos y tres del 
artículo 4.º de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto 
integrantes del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de las 
Comunidades Autónomas, gozarán de una reducción en la base imponible de un 95 por 
ciento, siempre que se cumplan los requisitos señalados en el apartado anterior.

El incumplimiento de los requisitos exigidos llevará consigo el pago del impuesto dejado 
de ingresar y los correspondientes intereses de demora.

3. Reducción propia por aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas 
con discapacidad: En las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas 
con discapacidad regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
Patrimonial de las Personas con Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria, se aplicará una reducción del 100 por 
ciento de la base imponible, a la parte que, por exceder del importe máximo fijado por la ley 
para tener la consideración de rendimientos del trabajo personal para el contribuyente con 
discapacidad, quede sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. El importe de la 
base imponible sujeta a reducción no excederá de 100.000 euros.

La aplicación de la presente reducción queda condicionada a que las aportaciones 
cumplan los requisitos y formalidades establecidos por la citada Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre.

Artículo 6.  Tipo de gravamen.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 
28/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la cuota íntegra 
del impuesto se obtendrá aplicando a la base liquidable, calculada según lo dispuesto en el 
apartado anterior, la escala siguiente:
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Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00  7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.987,45 8,50
15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35
23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20
31.955,81 2.851,98 7.987,45 11,05
39.943,26 3.734,59 7.987,46 11,90
47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75
55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60
63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45
71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30
79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15

119.757,67 15.606,22 39.877,16 18,70
159.634,83 23.063,25 79.754,30 21,25
239.389,13 40.011,04 159.388,41 25,50
398.777,54 80.655,08 398.777,54 29,75
797.555,08 199.291,40 en adelante 34,00

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la cuota íntegra del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones en las transmisiones lucrativas “inter vivos” a favor de 
contribuyentes de los grupos I y II que define el artículo 5 se obtiene como resultado de 
aplicar a la base liquidable la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00  50.000 1

50.000 500 50.000 10
100.000 5.500 300.000 20
400.000 65.500 en adelante 30

3. Las donaciones y demás transmisiones “inter vivos” equiparables que se otorguen por 
un mismo donante a un mismo donatario dentro del plazo de tres años, a contar desde la 
fecha de cada una, se considerarán como una sola transmisión a los efectos de la 
liquidación del impuesto. Para determinar la cuota tributaria se aplicará a la base liquidable 
de la actual adquisición el tipo medio correspondiente a la base liquidable teórica del total de 
las adquisiciones acumuladas.

Lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos de la determinación de la cuota tributaria, 
será igualmente aplicable a las donaciones y demás transmisiones “inter vivos” equiparables 
acumulables a la sucesión que se cause por el donante a favor del donatario, siempre que el 
plazo que medie entre esta y aquellas no exceda de cuatro años.

A estos efectos, se entenderá por base liquidable teórica del total de las adquisiciones 
acumuladas la suma de las bases liquidables de las donaciones y demás transmisiones 
“inter vivos” equiparables anteriores y la de la adquisición actual.

4. A efectos de la aplicación de los tipos de gravamen regulados en este artículo, se 
asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II a aquellas personas llamadas a la 
herencia y pertenecientes a los Grupos III y IV, vinculadas al causante con discapacidad 
como tutor o curador o guardador de hecho judicialmente declarados o, en este último caso, 
reconocido administrativamente, protocolizada dicha figura a instancia del causante o que 
acredite la convivencia con el causante al menos los dos años inmediatamente anteriores a 
su fallecimiento.

Artículo 7.  Cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente.
1. De acuerdo con lo previsto en el 48.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en 
orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 29/1987, de 18 de 
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diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las cuantías y coeficientes del 
patrimonio preexistente se regirán por lo dispuesto en este artículo.

2. La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el siguiente coeficiente 
multiplicador, en función de la cuantía del patrimonio preexistente y del grupo de parentesco 
establecido en el artículo 4.1 de la presente Ley.

Patrimonio preexistente

Euros Grupos I y II Grupo III Grupo IV
De 0 a 403.000 1,0000 1,5882 2,0000
De 403.000,01 a 2.007.000 1,0500 1,6676 2,1000
De 2.007.000,01 a 4.020.000 1,1000 1,7471 2,2000
Más de 4.020.000 1,2000 1,9059 2,4000

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obtenida por la aplicación del coeficiente 
multiplicador que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota íntegra el 
coeficiente multiplicador inmediato inferior sea mayor que la que existe entre el importe del 
patrimonio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el importe máximo del tramo 
de patrimonio preexistente que motivaría la aplicación del citado coeficiente multiplicador 
inferior, aquella se reducirá en el importe del exceso. En los casos de seguros sobre la vida 
se aplicará el coeficiente que corresponde al patrimonio preexistente del beneficiario y al 
grupo en que por su parentesco con el contratante estuviese encuadrado. En los seguros 
colectivos contratados por las empresas a favor de sus empleados se estará al coeficiente 
que corresponda al patrimonio preexistente del beneficiario y al grado de parentesco entre 
este y el asegurado. Si no fuesen conocidos los causahabientes en una sucesión, se 
aplicará el coeficiente establecido para los colaterales de cuarto grado y extraños cuando el 
patrimonio preexistente exceda de 4.020.000 euros, sin perjuicio de la devolución que 
proceda una vez que aquellos fuesen conocidos.

3. En la valoración del patrimonio preexistente del contribuyente se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio.
b) Cuando se trate de adquisiciones «mortis causa», se excluirá el valor de los bienes y 

derechos por cuya adquisición se haya satisfecho el impuesto como consecuencia de una 
donación anterior realizada por el causante. La misma regla se aplicará en el caso de 
acumulación de donaciones.

c) En el patrimonio preexistente se incluirá el valor de los bienes y derechos que el 
cónyuge que hereda perciba como consecuencia de la disolución de la sociedad conyugal.

4. En el caso de obligación real de contribuir, el coeficiente multiplicador será el 
establecido en el apartado 2 anterior. El mismo coeficiente multiplicador será aplicable en el 
supuesto de obligación personal de contribuir, en los casos de donación de bienes inmuebles 
situados en el extranjero o cuando el sujeto pasivo o el causante fuesen no residentes en 
territorio español.

5. A efectos de la aplicación de las cuantías y los coeficientes del patrimonio preexistente 
regulados en este artículo, se asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II a 
aquellas personas llamadas a la herencia y pertenecientes a los Grupos III y IV, vinculadas al 
causante con discapacidad como tutor o curador o guardador de hecho judicialmente 
declarados, o, en este último caso, reconocido administrativamente, protocolizada dicha 
figura a instancia del causante o que acredite la convivencia con el causante al menos los 
dos años inmediatamente anteriores a su fallecimiento.

Artículo 8.  Bonificaciones autonómicas.
1. Se establece una bonificación autonómica del 100 por ciento de la cuota tributaria en 

las adquisiciones "mortis causa" de los contribuyentes incluidos en los Grupos I y II del 
artículo 5.A) 1 de la presente ley.
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Igualmente, se establece una bonificación autonómica del 50 por ciento en las 
adquisiciones "mortis causa" para los colaterales de segundo grado por consanguinidad del 
Grupo III del artículo 5.A)1 de la presente ley.

2. A efectos de la aplicación de las bonificaciones reguladas en este artículo, se 
asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II a aquellas personas llamadas a la 
herencia y pertenecientes a los Grupos III y IV, vinculadas al causante con discapacidad 
como tutor, curador o guardador de hecho judicialmente declarados o, en este último caso, 
reconocido administrativamente, protocolizada dicha figura a instancia del causante o que 
acredite la convivencia con el causante al menos los dos años inmediatamente anteriores a 
su fallecimiento.

3. Se crea una bonificación autonómica del 100 por ciento en la cuota tributaria en las 
donaciones realizadas entre los Grupos I y II del artículo 5.A)1 de la presente norma.

4. El sujeto pasivo gravado por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones tendrá 
derecho a deducirse la tasa por valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o 
transmisión en los casos en que adquiera, mediante actos o negocios jurídicos, inter vivos o 
por causa de muerte, bienes valorados por el perito de la Administración.

Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes:
a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso 

indebido, de acuerdo con lo regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 
de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración o 
declaración-liquidación.

c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado 
respecto del bien o bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito 
de la Administración en la actuación sujeta a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea 
gestionado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda 
su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración o 
declaración-liquidación de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la 
valoración sujeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 9.  Tipos de gravamen aplicables en las transmisiones patrimoniales onerosas de 
bienes inmuebles.

1. De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en 
orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los 
tipos de gravamen previstos en este artículo.

A) Tipo general.
Con carácter general, en la transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución 

y en la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos 
reales de garantía, se aplicará el tipo del 9 por ciento.

B) Tipos reducidos.
2. En aquellas transmisiones de viviendas y promesas u opciones de compra sobre las 

mismas que vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo se aplicarán los tipos 
impositivos siguientes:
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Valor comprobado total de la vivienda Tipo impositivo
Menor de 200.000 €. 7 %
Igual o mayor de 200.000 €. 9 %

3. Se aplicará el tipo reducido del 4 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas y 
promesas u opciones de compra sobre las mismas que vayan a constituir la vivienda habitual 
del sujeto pasivo, siempre que este reúna alguno de los siguientes requisitos o 
circunstancias:

a) Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del mismo o de 
familia monoparental en virtud del Decreto 26/2019, de 14 de marzo, por el que se regula el 
reconocimiento de la condición de Familia Monoparental en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

b) Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal 
de persona con discapacidad con un grado de disminución igual o superior al 33 por ciento e 
inferior al 65 por ciento.

Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, ésta pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas se aplicará el tipo reducido a cada uno de los 
sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición siempre que 
al menos una de ellas reúna el requisito previsto en esta letra y adquiera, como mínimo, el 
porcentaje que represente el usufructo vitalicio calculado en virtud del artículo 26 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, siendo 
suficiente con que adquiera el 50 % para la aplicación del tipo reducido a todos los sujetos 
pasivos si el usufructo representase más de ese porcentaje.

c) Tener, en la fecha de adquisición del bien inmueble, menos de treinta y seis años 
cumplidos. Cuando como resultado de la adquisición de la propiedad la vivienda pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas, reuniendo unas el requisito de edad previsto en 
esta letra y otras no, se aplicará el tipo reducido solo a los sujetos pasivos que lo reúnan y 
en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición.

d) En las transmisiones de viviendas de Protección Pública que no gocen de la exención 
prevista en el artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por la 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

e) Cuando la vivienda se encuentre en alguno de los municipios o ayuntamientos 
afectados por riesgo de despoblamiento incluidos en la Orden por la que se aprueba la 
Delimitación de Municipios afectados por riesgo de despoblamiento en Cantabria.

4. Se fija un tipo reducido del 5 por ciento para las adquisiciones de viviendas que vayan 
a ser objeto de inmediata rehabilitación, debiendo reunirse los siguientes requisitos para su 
aplicación:

a) En la escritura pública en que se formalice la compraventa se hará constar que la 
vivienda va a ser objeto de inmediata rehabilitación. Si la adquisición se realiza en 
documento administrativo o judicial se deberá aportar, junto con el documento en que se 
formaliza la compra, y en el momento de la presentación de este Impuesto, escrito firmado 
por el obligado tributario en el que haga constar que se va a realizar la inmediata 
rehabilitación de la vivienda.

b) La edificación objeto de compraventa debe mantener el uso de vivienda al menos 
durante los tres años siguientes a la conclusión de las obras de rehabilitación.

c) El coste total de las obras de rehabilitación será como mínimo del 25 por ciento del 
precio de adquisición de la vivienda que conste en escritura o en el documento 
administrativo o judicial correspondiente. La cuota soportada en las facturas por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) no se tendrá en cuenta para el cómputo del coste total de las 
obras de rehabilitación cuando el adquirente sea un sujeto pasivo del IVA y pueda 
deducírselo.

d) Las obras de rehabilitación deberán finalizarse en un plazo inferior a dieciocho meses 
desde la fecha de devengo del impuesto.

A los efectos de este artículo son obras de rehabilitación de viviendas las siguientes:
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a) Obras de reconstrucción de las viviendas, que comprendan la consolidación o 
tratamiento de elementos estructurales, fachadas o cubiertas.

b) Obras de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de 
seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia 
mecánica.

c) Obras de refuerzo o adecuación de la cimentación, así como las que afecten o 
consistan en el tratamiento de pilares o forjados.

d) Obras de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante.
e) Obras de reconstrucción de fachadas y patios interiores.
f) Obras de supresión de barreras arquitectónicas y/o instalación de elementos 

elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras arquitectónicas para su uso por 
personas con discapacidad.

g) Obras de albañilería, fontanería y carpintería para la adecuación de habitabilidad de la 
vivienda que la proporcionen condiciones mínimas respecto a su superficie útil, distribución 
interior, aislamiento acústico, servicios higiénicos u otros servicios de carácter general.

h) Obras destinadas a la mejora y adecuación de la envolvente térmica de la vivienda, de 
instalación o mejora de los sistemas de calefacción, de las instalaciones eléctricas, de agua, 
climatización y protección contra incendios.

i) Obras de rehabilitación energética destinadas a la mejora del comportamiento 
energético de la vivienda reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de 
los sistemas e instalaciones térmicas o a la incorporación de equipos que utilicen fuentes de 
energía renovables.

Se excluye del concepto de obras de rehabilitación de vivienda las realizadas por el 
propio titular de la misma sin contar con la participación de profesionales de la construcción.

En el plazo máximo del mes siguiente a los dieciocho meses desde el devengo, el sujeto 
pasivo deberá presentar ante el Servicio de Tributos u oficina Liquidadora del Distrito 
Hipotecario competente la siguiente documentación:

a) La licencia municipal de obras de rehabilitación de la vivienda en la que conste el 
importe de las mismas, así como la acreditación del pago para la comprobación de la base 
sobre la que se solicitó. Dicha base, sumadas las partidas que se descuentan para su 
cálculo (entre otras, su correspondiente IVA), supondrá como mínimo el importe que da 
derecho a la aplicación del presente tipo reducido.

b) Una relación firmada de las facturas derivadas de la rehabilitación, con indicación para 
cada una del número y, en su caso, serie, la fecha de expedición, la fecha de realización de 
las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior, el nombre y apellidos, razón 
social o denominación completa y número de identificación fiscal de quien la expide, y el 
importe total de la factura desglosando, en su caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Asimismo, será requisito imprescindible para la aplicación del tipo reducido la 
conservación de dichas facturas por un plazo de cuatro años desde que finalice el mes del 
periodo de presentación de la documentación.

El incumplimiento de la obligación de presentar la documentación reseñada en el plazo 
establecido o la falta de adecuación de las obras realizadas, determinarán la pérdida del 
derecho al tipo reducido.

La aplicación del tipo reducido estará condicionada a que los importes satisfechos por la 
rehabilitación sean justificados con factura y abonados mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuenta en entidades de crédito, a las 
personas o entidades que realicen las obras o presten los servicios. En ningún caso, darán 
derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero 
en efectivo.

5. Se aplicará el tipo del 4 por ciento en aquellas transmisiones de bienes inmuebles en 
las que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en los 
apartados 20 y 22 del artículo 20.1 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.
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b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, actúe en el 
ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales, y se le atribuya el derecho a 
efectuar la deducción total o parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisición o, 
cuando no cumpliéndose lo anterior, en función de su destino previsible, los bienes 
adquiridos vayan a ser utilizados, total o parcialmente, en la realización de operaciones que 
originen el derecho a la deducción, tal y como se dispone en el artículo 20.2 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención prevista en el artículo 20.2 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

6. Se aplicará el tipo reducido del 3 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas 
que vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, cuando este sea una persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la condición legal de persona con 
discapacidad con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento de acuerdo con el 
baremo a que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, esta pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas se aplicará el tipo reducido a cada uno de los 
sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición siempre que 
al menos una de ellas reúna el requisito previsto en esta letra y adquiera, como mínimo, el 
porcentaje que represente el usufructo vitalicio calculado en virtud del artículo 26 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, siendo 
suficiente con que adquiera el 50 por ciento para la aplicación del tipo reducido a todos los 
sujetos pasivos si el usufructo representase más de ese porcentaje.

7. Los tipos reducidos establecidos en el presente artículo, exceptuando el recogido en el 
apartado 5, solo serán aplicables hasta 300.000 euros del valor de la vivienda. Para el tramo 
que exceda a dicho valor será de aplicación el tipo de gravamen general.

8. Tipo impositivo aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles adquiridos por 
sociedades constituidas por jóvenes empresarios.

Las transmisiones onerosas de inmuebles en las que el adquirente sea una sociedad 
mercantil participada en su integridad por jóvenes menores de 36 años en el momento de su 
adquisición con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Cantabria tributarán al tipo 
reducido del 3 por ciento. Deberán cumplir alguno de los requisitos siguientes:

1) Que el inmueble se destine a ser la sede de su domicilio fiscal durante al menos los 
cinco años siguientes a la adquisición y que se mantenga durante el mismo periodo la forma 
societaria de la entidad adquirente. Los socios en el momento de la adquisición y durante 
dicho periodo de cinco años deberán mantener una participación mayoritaria en el capital de 
la sociedad y su domicilio fiscal en Cantabria.

2) Que el inmueble se destine a ser un centro de trabajo y que mantenga su actividad 
como tal durante al menos los cinco años siguientes a la adquisición. También durante el 
mismo periodo la entidad adquirente deberá mantener tanto la forma societaria en la que se 
constituyó, así como el domicilio fiscal en Cantabria. Los socios en el momento de la 
adquisición y durante dicho periodo, deberán mantener una participación mayoritaria en el 
capital de la sociedad y su domicilio fiscal en Cantabria.

La aplicación del tipo reducido regulado se encuentra condicionada a que se haga 
constar, en el documento público en el que se formalice la compraventa, la finalidad de 
destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la mercantil adquirente, así 
como la identidad de los socios de la sociedad y la edad y la participación de cada uno de 
ellos en el capital social.

9. Para que sean aplicables los anteriores tipos reducidos, con las salvedades indicadas 
en el apartado 4, deberán solicitarse expresamente en el documento en que se formalice la 
transmisión, promesa u opción de compra, o bien en la rectificación o subsanación que se 
presente en un plazo máximo de tres meses desde que finaliza el plazo de autoliquidación 
del impuesto.

10. En las operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados que sean realizadas entre entidades perteneciente al sector público 
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institucional íntegramente participadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se aplicará una bonificación del 99 por 100 sobre la cuota tributaria obtenida 
aplicando la tarifa del impuesto siempre que el sujeto pasivo sea una de las precitadas 
entidades.

11. El sujeto pasivo gravado por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas 
tendrá derecho deducirse la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o 
transmisión en los casos en que adquiera, mediante actos o negocios jurídicos "inter vivos", 
bienes valorados por el perito de la Administración.

Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes:
a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso 

indebido, de acuerdo con lo regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 
de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración-
liquidación.

c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado 
respecto del bien o bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito 
de la Administración en la actuación sujeta a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea 
gestionado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda 
su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración-
liquidación e ingreso de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la 
valoración sujeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.

Artículo 10.  Tipos de gravamen aplicables a las concesiones administrativas.
El otorgamiento de concesiones administrativas, así como la constitución o cesión de 

derechos reales que recaigan sobre las mismas, excepto en el caso de constitución de 
derechos reales de garantía, y los actos o negocios administrativos equiparados a ellas, 
tributarán al tipo del 9 por ciento.

[ . . . ]
Artículo 13.  Actos jurídicos documentados. Tipos de gravamen.

1. De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en 
orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 31 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de 
Actos Jurídicos Documentados se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes 
tipos de gravamen dispuestos en este artículo.

2. (Suprimido).
3. Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto la 

cantidad o cosa evaluable, contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de la 
Propiedad, Mercantil y de la Propiedad Industrial y no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones o a los conceptos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 1 de la Ley 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, tributarán, además, al tipo 
de gravamen del 1,5 por ciento, en cuanto a tales actos o contratos. Por el mismo tipo y 
mediante la utilización de efectos timbrados tributarán las copias de las actas de protesto.

Cuando se trate de documentos notariales que protocolicen la adquisición de vivienda 
habitual, el tipo de gravamen será el 1 por ciento.

Cuando se trate de documentos que formalicen préstamos con garantía hipotecaria el 
tipo de gravamen será en todo caso del 2 por ciento.
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4. En los documentos notariales en los que se protocolice la adquisición de viviendas o 
las promesas u opciones de compra sobre las mismas, que vayan a constituir la vivienda 
habitual del contribuyente, se aplicará el tipo reducido del 0,1 por ciento, siempre que el 
sujeto pasivo reúna alguno de los siguientes requisitos o circunstancias:

a) Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del mismo o de 
familia monoparental en virtud del Decreto 26/2019, de 14 de marzo, por el que se regula el 
reconocimiento de la condición de Familia Monoparental en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

b) Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal 
de discapacitado/a con un grado de disminución igual o superior al 33 por ciento e inferior al 
65 por ciento.

Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, esta pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas se aplicará el tipo reducido a cada uno de los 
sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición siempre que 
al menos una de ellas reúna el requisito previsto en esta letra y adquiera, como mínimo, el 
porcentaje que represente el usufructo vitalicio calculado en virtud del artículo 26 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, siendo 
suficiente con que adquiera el 50 por ciento para la aplicación del tipo reducido a todos los 
sujetos pasivos si el usufructo representase más de ese porcentaje.

c) Tener, en la fecha de adquisición del inmueble, menos de treinta y seis años 
cumplidos. Cuando como resultado de la adquisición, la propiedad de la vivienda pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas, reuniendo unas el requisito de la edad previsto en 
esta letra y otras no, se aplicará el tipo reducido solo a los sujetos pasivos que lo reúnan, y 
en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición.

d) Cuando la vivienda se encuentre en alguno de los municipios afectados por riesgo de 
despoblamiento incluidos en la Orden por la que se aprueba la Delimitación de Municipios 
afectados por riesgo de despoblamiento en Cantabria.

En ningún caso los tipos de gravamen reducidos establecidos en este apartado 4, serán 
aplicables a los documentos notariales que protocolicen actos distintos a la adquisición de 
vivienda, aun cuando se otorguen en el mismo documento y tengan relación con la 
adquisición de la vivienda habitual.

5. En los actos y contratos relacionados con las transmisiones de viviendas de 
Protección Pública que no gocen de la exención prevista en el artículo 45 del Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se aplicará 
también el tipo reducido del 0,1 por ciento.

6. Se aplicará el tipo del 0,05 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas que 
vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, cuando este sea una persona con 
discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal de discapacitado/a 
con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento.

Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, esta pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas se aplicará el tipo reducido a cada uno de los 
sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición siempre que 
al menos una de ellas reúna el requisito previsto en esta letra y adquiera, como mínimo, el 
porcentaje que represente el usufructo vitalicio calculado en virtud del artículo 26 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, siendo 
suficiente con que adquiera el 50 por ciento para la aplicación del tipo reducido a todos los 
sujetos pasivos si el usufructo representase más de ese porcentaje.

7. En las primeras copias de escrituras donde se recoja de manera expresa la renuncia a 
la exención contenida en el artículo 20.dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará el tipo de gravamen del 2 por ciento.

8. Tipo impositivo reducido y deducción para los documentos notariales que formalicen la 
adquisición de inmuebles que vayan a constituir el domicilio fiscal o centro de trabajo de 
sociedades mercantiles de jóvenes empresarios:

a) Cuando el adquirente sea una sociedad mercantil participada en su integridad por 
jóvenes menores de 36 años en el momento de la adquisición, con domicilio fiscal en 
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Cantabria, tributarán al tipo reducido del 0,1 por ciento siempre que el inmueble se destine a 
ser la sede de su domicilio fiscal o centro de trabajo durante al menos los cinco años 
siguientes a la adquisición y que se mantenga durante el mismo periodo la forma societaria 
de la entidad adquirente y su actividad económica.

Los socios en el momento de la adquisición deberán mantener también durante dicho 
periodo una participación mayoritaria en el capital de la sociedad y su domicilio fiscal en 
Cantabria.

b) La aplicación de este tipo reducido se encuentra condicionada a que se haga constar 
en el documento público en el que se formalice la compraventa la finalidad de destinarla a 
ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la mercantil adquirente, así como la 
identidad de los socios de la sociedad y la edad y la participación de cada uno de ellos en el 
capital social. No se aplicará el tipo del 0,1 por ciento si no consta dicha declaración en el 
documento, ni tampoco cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen 
su omisión, salvo que las mismas se realicen dentro del plazo voluntario de presentación de 
la declaración del impuesto. No podrá aplicarse el tipo reducido sin el cumplimiento estricto 
de esta obligación formal en el momento preciso señalado en este apartado.

9. Los tipos reducidos establecidos en el presente artículo, exceptuando el establecido 
en el apartado 7, solo serán aplicables hasta 300.000 euros del valor de la vivienda. Para el 
tramo que exceda a dicho valor será de aplicación el tipo de gravamen general.

10. Tipo impositivo reducido para los documentos notariales que formalicen la 
adquisición o constitución de derechos reales sobre inmuebles destinados a usos 
productivos situados en polígonos industriales o parques empresariales desarrollados 
mediante actuaciones integradas o sistemáticas dentro de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria que vayan a constituir el domicilio fiscal o centro de trabajo de una empresa:

a) Los documentos notariales que formalicen la adquisición o constitución de derechos 
reales sobre inmuebles destinados a usos productivos situados en polígonos industriales o 
parques empresariales desarrollados mediante actuaciones integradas o sistemáticas dentro 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que vayan a constituir el domicilio fiscal o centro 
de trabajo de una empresa, así como las declaraciones de obra nueva sobre dichos 
inmuebles, tributarán al tipo reducido del 0,5 por ciento siempre que el obligado tributario sea 
la empresa que se establezca en el polígono y experimente, durante el año de 
establecimiento, que ha de ser el inmediatamente siguiente a la adquisición del inmueble o el 
segundo como máximo si se constituyó un derecho real sobre el mismo, un incremento de 
empleo de, al menos un 10 por ciento de su plantilla media del año anterior. En el caso de 
ser una empresa de nueva creación bastará con que se produzca un aumento neto de 
empleo.

b) Si la empresa anterior genera más de 100 empleos directos durante los dos primeros 
años de desarrollo de su actividad el tipo de gravamen será del 0,1 por ciento. Para ello, la 
empresa podrá autoliquidarse al tipo reducido previa presentación de declaración jurada 
señalando que se va a cumplir tal requisito. En caso de incumplimiento, la Administración 
Tributaria, en el ejercicio de sus competencias, podrá girar nueva liquidación, con el tipo de 
gravamen correspondiente y con los recargos, intereses y, en su caso, sanciones, que 
procedan.

c) No será de aplicación el precitado tipo reducido en los casos establecidos en el 
apartado 7 de este artículo.

10. bis. Para que sean aplicables los anteriores tipos reducidos, deberá solicitarse 
expresamente en el documento notarial en que se formalice la transmisión, promesa u 
opción de compra, o bien en la rectificación o subsanación que se presente en un plazo 
máximo de tres meses desde que finaliza el plazo de autoliquidación del impuesto.

11. El tipo de gravamen aplicable a los documentos notariales que formalicen la 
constitución y cancelación de derechos reales de garantía, cuando el sujeto pasivo sea una 
sociedad de garantía recíproca o una entidad del sector público empresarial participada por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en un porcentaje de al menos el 
95 por ciento, será del 0,3 por ciento.
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12. El sujeto pasivo gravado por la modalidad de Actos Jurídicos Documentados tendrá 
derecho deducirse la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o 
transmisión en los casos en que adquiera, mediante actos o negocios jurídicos, “inter vivos” 
bienes valorados por el perito de la Administración.

Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes:
a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso 

indebido, de acuerdo con lo regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 
de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración-
liquidación.

c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado 
respecto del bien o bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito 
de la Administración en la actuación sujeta a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea 
gestionado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda 
su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración-
liquidación e ingreso de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la 
valoración sujeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.

Artículo 14.  Requisitos.
1. Los adquirentes que soliciten la aplicación de los tipos reducidos deberán presentar 

certificación acreditativa de estar en la situación requerida por los mismos.
2. El incumplimiento de los requisitos determinará la obligación de regularizar la situación 

tributaria mediante la presentación de una declaración donde se exprese tal circunstancia, 
dentro del plazo de un mes desde que se produzca el hecho determinante del 
incumplimiento. A dicha declaración se acompañará el ingreso mediante autoliquidación 
complementaria de la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, más los intereses de demora 
correspondientes.

3. La obligación de declarar se extenderá a cualquier beneficio fiscal cuya efectividad 
dependa de condiciones futuras.

Artículo 15.  Bonificación de la cuota en caso de arrendamientos destinados a vivienda.
De acuerdo con lo previsto en el 49.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en 
orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se crea la siguiente bonificación 
autonómica de la cuota tributaria:

1. En los arrendamientos de viviendas que constituyan la vivienda habitual del 
arrendatario cuando este pertenezca a alguno de los colectivos a que se refieren los 
apartados 3 y 6 del artículo 9 de la presente norma legal y siempre que la renta anual 
satisfecha no sea superior a 8.000 euros, se aplicará una bonificación del 99 por 100 sobre 
la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa del impuesto.

2. De la misma bonificación se beneficiarán los arrendatarios que pertenezcan a los 
colectivos señalados en el apartado 3 del artículos 25 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 
de noviembre, de abastecimiento y saneamiento de aguas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

[ . . . ]
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Disposición adicional primera.  Conceptos generales y acreditación.
Uno. Vivienda habitual. A los efectos previstos en este texto refundido, los conceptos de 

vivienda habitual, adquisición de vivienda habitual y reinversión en vivienda habitual serán 
los contemplados en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. Se entenderá por vivienda la edificación destinada a la residencia de las personas 
físicas.

Dos. Unidad familiar. El concepto de unidad familiar será el contemplado en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tres. Consideración de persona con discapacidad y acreditación del grado. A los efectos 
de esta Ley, la consideración de persona con discapacidad es la fijada por la normativa 
estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuatro. Acreditación de la condición de familia numerosa. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante el título oficial en vigor establecido al efecto en el momento 
de la presentación de la declaración del impuesto, conforme a lo establecido en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas o norma que la 
sustituya.

Disposición adicional segunda.  Equiparación fiscal y tributaria.
Se asimilan a la condición de cónyuges los miembros de parejas de hecho cuya unión 

cumpla los requisitos establecidos en la Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, y se encuentren inscritas en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria o registros análogos establecidos por 
otras Administraciones Públicas del Estado Español, de países pertenecientes a la Unión 
Europea o el Espacio Económico Europeo, o de terceros países.

Disposición adicional tercera.  Bonificación en el Impuesto sobre el Patrimonio.
La bonificación prevista en el artículo 4 bis no será de aplicación cuando el patrimonio 

neto del sujeto pasivo sea superior a 3.000.000 euros una vez descontado el mínimo exento 
de 700.000 euros y su mera tenencia constituya el hecho imponible de un impuesto estatal.

[ . . . ]
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§ 19

Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 63, de 29 de marzo de 2018

«BOE» núm. 96, de 20 de abril de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2018-5393

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, sujetos y principios generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto regular la transparencia de la actividad pública en Cantabria 

en su doble vertiente de publicidad activa y de derecho de acceso a la información pública 
por parte de todos los ciudadanos, así como la reutilización de ésta, siendo un instrumento 
para facilitar el conocimiento por la ciudadanía de la actividad pública tanto de las entidades 
públicas como de las privadas con financiación o participación pública.

2. La ley garantiza:
a) La transparencia de la toma de decisiones y de la propia actividad de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma y el sector público autonómico.
b) El derecho de acceso a la información que obra en poder de la Administración 

General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el sector público autonómico, de forma 
accesible, comprensible y a través de datos procesables, así como el derecho a la veracidad 
y objetividad de esa información.

Artículo 2.  Principios generales.
Los principios generales en materia de transparencia son:
1. Principio de transparencia, en cuya virtud toda la información pública es en principio 

accesible, y sólo puede ser retenida para proteger otros derechos e intereses legítimos de 
acuerdo con la ley.

2. Principio de libre acceso a la información pública, en cuya virtud cualquier persona 
puede solicitar el acceso a la información pública.

3. Principio de accesibilidad universal y diseño para todos, en virtud del cual la 
información estará a disposición de las personas en una modalidad suministrada por medios 
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o en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, sin merma de 
derechos de los ciudadanos ni restricciones o discriminaciones de cualquier naturaleza.

4. Principio de responsabilidad, en cuya virtud los sujetos sometidos a lo dispuesta en la 
presente ley son responsables del cumplimiento de sus prescripciones, asumiendo de forma 
expresa sus obligaciones ante la ciudadanía, las responsabilidades derivadas de sus 
decisiones y promoviendo la cultura de la evaluación.

5. Principio de cooperación, colaboración y lealtad entre las diferentes Administraciones 
Públicas para hacer posible la efectiva aplicación de esta Ley.

6. Principio de veracidad, en virtud del cual la información pública ha de ser cierta y 
exacta, asegurando que procede de documentos respecto de los que se ha verificado su 
autenticidad, integridad, disponibilidad y conservación de su contenido.

7. Principio de utilidad, en cuya virtud la información pública que se suministre, siempre 
que sea posible, ha de ajustarse rigurosamente al contenido de la petición del solicitante.

8. Principio de gratuidad, en cuya virtud el acceso a la información y las solicitudes de 
acceso serán gratuitas, sin perjuicio de las exacciones que puedan establecerse por la 
expedición de copias o trasposición de la información a soporte diferente al original.

9. Principio de simplicidad, facilidad y comprensión, en cuya virtud la información se 
facilitará de la forma que resulte más simple e inteligible atendiendo a la naturaleza de la 
misma y a las necesidades concretas de las personas.

10. Principio de interoperabilidad, en cuya virtud la información será publicada conforme 
al Esquema Nacional de Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

11. Principio de reutilización, en cuya virtud se fomentará que la información sea 
publicada en formatos que permitan su reutilización, de acuerdo con la legislación aplicable 
en materia de reutilización de la información del sector público.

12. Principio de neutralidad tecnológica, apostando por la utilización y promoción de 
software de código abierto en su funcionamiento, así como por el uso de estándares abiertos 
y neutrales en materia tecnológica e informática, favoreciendo esas soluciones abiertas, 
compatibles y reutilizables en la contratación administrativa de aplicaciones o desarrollos 
informáticos.

13. Principio de calidad y mejora continua, configurando procesos que permitan evaluar 
los servicios públicos, tanto por los usuarios, los profesionales que los gestionan, así como 
los técnicos que los implementan, con el fin de detectar sus deficiencias y corregirlas a los 
efectos de poderles garantizar unos servicios públicos eficaces, eficientes y de calidad.

14. Principio de seguridad, en cuya virtud la información será pública conforme al 
Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Información pública: Cualesquiera contenidos o documentos, independientemente de 

su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos sometidos a la presente 
ley, y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.

2. Publicidad activa: La obligación de los sujetos mencionados en los artículos 4 y 5 de 
esta Ley de hacer pública y en los términos previstos en la Ley, de forma permanente, veraz 
y objetiva la información pública de relevancia que garantice la transparencia de la actividad 
pública.

3. Acceso a la información pública: Posibilidad de acceder a la información pública que 
obre en poder de los sujetos obligados por la presente ley en cualquier tipo de soporte, 
incluido el soporte digital que será estandarizado y abierto, que seguirá una estructura clara 
que permita su comprensión y reutilización y con seguridad sobre su veracidad y sin más 
limitaciones que las contenidas en esta Ley y en la normativa estatal.
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4. Reutilización: Publicación de la información en formatos que permitan nuevas 
utilidades, productos o servicios sin más limitaciones de las que se deriven de la normativa 
autonómica y estatal.

5. Solicitante: Cualquier persona física o jurídica, que solicite información pública, 
requisito suficiente para adquirir, a efectos de lo establecido en el Título I, la condición de 
interesado.

6. Evaluación: Proceso integral de observación, análisis y consideración de la 
intervención pública, encaminado a valorar su diseño, desarrollo y ejecución, el cumplimiento 
de los objetivos, su impacto y las correcciones necesarias para la mejora de las estrategias 
públicas.

7. Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información y de los procedimientos a 
los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información y 
conocimiento entre ellos, sin perjuicio del Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica.

8. Información accesible: Obligación de la Administración de facilitar a las personas con 
discapacidad el acceso a la información mediante el uso de instrumentos, herramientas y 
dispositivos que hagan que la misma sea comprensible, utilizable y practicable por todas las 
personas en condiciones de seguridad, comodidad y de la forma más autónoma y natural 
posible, lo que incluye la posibilidad de acceder a la información mediante el uso del braille, 
auto descripción, lengua de signos o lectura fácil.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Ejercicio del derecho de acceso a la información pública

Artículo 7.  Derecho de acceso a la información pública.
Para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, las personas físicas y 

jurídicas podrán ejercer los siguientes derechos:
1. Acceder a la información pública que, en cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el presente título, deba estar a disposición de la ciudadanía.
2. Obtener, previa solicitud, la información pública que obre en poder de los sujetos 

afectados por esta Ley, sin que para ello se esté obligado a declarar interés alguno, y sin 
más limitaciones que las contempladas en esta Ley y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

3. Ser informados de los derechos que les otorga la normativa vigente en materia de 
transparencia y su correcto ejercicio.

4. Recibir la información que soliciten, dentro de los plazos máximos establecidos en 
este título y en el formato elegido, en los términos previstos en esta Ley.

5. Obtener resoluciones motivadas por las que se inadmite a trámite una solicitud o no se 
facilita la información, total o parcialmente en el formato solicitado.

6. Conocer, con carácter previo, el listado de las tasas que sean exigibles para la 
obtención de la información solicitada en un soporte concreto, así como las causas de 
exención en los términos del artículo 17 de la presente ley.

7. Usar la información obtenida sin necesidad de autorización previa y sin más 
limitaciones que las contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

8. Cuando las entidades locales celebren sesiones plenarias, facilitarán, salvo que 
concurran causas justificadas de imposibilidad técnica o económica, su acceso a través de 
Internet, bien transmitiendo la sesión, bien dando acceso al archivo audiovisual grabado una 
vez celebrada la misma.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
Publicación de estadísticas

Artículo 23.  Información estadística.
1. Los ciudadanos tienen derecho a solicitar la siguiente información estadística si la 

misma no estuviese publicada previamente en la correspondiente sede electrónica, portal o 
página web de los sujetos mencionados en los artículos 4 y 5 de la presente ley:

a) Tipo de contratos adjudicados por unidad de gasto, número y procedimiento.
b) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad 

de los servicios públicos.
c) Ingresos por tributos.
d) Subvenciones concedidas de forma directa y de las concedidas previa convocatoria 

pública.
e) Las solicitudes de información pública recibidas, las admitidas a trámite, las que se 

encuentran en tramitación, las resueltas, las concedidas y las denegadas, así como el tipo 
de información solicitada, número de resoluciones, sentido de las mismas, plazos de 
resolución y en general cualquier información que permita conocer con exactitud la 
experiencia adquirida en la aplicación de esta Ley, garantizando en todo caso la 
confidencialidad de los solicitantes.

f) El porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a través de cada 
uno de los procedimientos en la legislación de contratos del sector público.

g) Datos estadísticos sobre el importe global y el porcentaje en volumen presupuestario 
de las subvenciones concedidas de forma directa y de las concedidas en régimen de 
concurrencia competitiva.

h) Número de personas beneficiarias y tipo de servicios de los diferentes derechos 
reconocidos en el Sistema Público de Servicios Sociales de Cantabria. En el caso de los 
derechos del Sistema para la Autonomía y Atención a Persona en situación de Dependencia, 
el sistema de información estadístico reconocerá al menos los mismos datos que los 
recogidos por el sistema de información del IMSERSO.

2. La información estadística facilitará las fuentes, notas metodológicas y modelos 
utilizados.

TÍTULO II
Publicidad activa

CAPÍTULO I
Caracteres generales de la transparencia

Artículo 24.  Normas generales.
1. Los sujetos enumerados en los artículos 4 y 5 de la presente ley publicarán de forma 

periódica, veraz, objetiva, accesible, comprensible y actualizada, la información pública cuyo 
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con 
el funcionamiento y el control de la actuación pública por parte de la sociedad, así como para 
favorecer la participación ciudadana en las políticas públicas.

En este sentido, adoptarán las medidas oportunas para asegurar la difusión de la 
información pública y su puesta a disposición de la ciudadanía de la manera más amplia y 
sistemática posible, estructurada y compresible para las personas, garantizando la no 
discriminación tecnológica y accesibilidad universal.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este título tienen carácter de 
mínimas y generales y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones 
específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.
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3. La información se conservará en los términos establecidos en la normativa vigente, y 
deberá presentarse en formatos abiertos que garanticen su longevidad, manteniendo la 
capacidad de transformarlos automáticamente en formatos de fácil reproducción y acceso.

4. Serán de aplicación, en su caso, los límites contemplados en el artículo 8 de la 
presente ley. A este respecto, cuando la información contuviera datos especialmente 
protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa disociación de los mismos.

5. Toda la información estará a disposición de las personas con discapacidad en una 
modalidad adecuada, entendiendo por tal aquella suministrada por medios o formatos 
adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al principio de 
accesibilidad y diseño para todos.

6. En la redacción de la información que tenga la consideración de publicidad activa, se 
prestará especial atención en lo referente a la utilización de lenguaje no sexista ni 
discriminatorio.

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Simplificación de los trámites y accesibilidad.

Los sujetos mencionados en los artículos 4 y 5 de la presente ley garantizarán la 
simplificación de los trámites y la utilización de un lenguaje y canales de comunicación oral y 
escrita comprensibles, con el adecuado apoyo y asistencia a la ciudadanía, y promoverán 
medidas efectivas para la plena accesibilidad de las personas con limitaciones visuales, 
motrices, auditivas o cognitivas para el ejercicio de los derechos amparados por la presente 
ley.

[ . . . ]
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§ 20

Ley 5/2014, de 26 de diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 67, de 29 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2015
Última modificación: 22 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2015-683

CAPÍTULO I
Régimen jurídico de la vivienda protegida

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto fomentar el acceso a la vivienda en el ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria regulando el régimen jurídico, las actuaciones 
administrativas en materia de vivienda protegida y la emergencia habitacional.

Artículo 2.  Concepto de vivienda protegida.
1. Es vivienda protegida aquella que, cumpliendo los requisitos y condiciones de uso, 

destino, precio y superficie establecidos por la presente ley y en sus disposiciones de 
desarrollo, es calificada como tal por un acto administrativo dictado por el órgano 
competente en materia de vivienda.

2. Pueden ser además objeto de protección, en los términos que se establezcan por las 
disposiciones que desarrollen la presente ley:

a) Los terrenos y obras de urbanización necesarias para llevar a cabo la construcción de 
las viviendas protegidas, los locales comerciales, garajes, anejos, trasteros y otros 
elementos de la vivienda.

b) Aquellos alojamientos que constituyan fórmulas intermedias entre la vivienda 
individual y la colectiva, como residencias de estudiantes, de deportistas, apartamentos 
tutelados o alojamientos asistidos para personas de la tercera edad, personas dependientes 
u otros colectivos cuyas características lo hagan aconsejable.

3. A efectos de la presente ley, la denominación de vivienda protegida incluye también el 
resto de los elementos protegidos vinculados a ella.

Artículo 3.  Propietarios y usuarios.
1. Podrán ser propietarios de las viviendas protegidas:
a) Las personas físicas que las adquieran mortis causa o que, en el momento de su 

adquisición, ínter vivos, reúnan las condiciones para ser usuarias de ellas.
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b) Las Administraciones Públicas y cualesquiera organismos públicos y entidades de 
Derecho Público o Privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas.

c) Las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pública.
d) Las asociaciones, organizaciones no gubernamentales y demás entidades privadas, 

sin ánimo de lucro, inscritas en el registro de asociaciones de Cantabria, que desarrollen su 
actividad en ayuda a colectivos vulnerables que precisen de tutela especial.

e) El resto de personas jurídicas privadas.
2. Únicamente las personas físicas podrán ser usuarias de las viviendas protegidas.
3. También podrán ser cesionarios, usufructuarios y arrendatarios los sujetos 

comprendidos en las letras b), c), d) y e) del apartado 1, para destinarlas al alojamiento de 
personas pertenecientes a colectivos vulnerables que precisen de tutela especial.

Artículo 4.  Requisitos de los usuarios de viviendas protegidas.
1. Los usuarios de las viviendas protegidas deberán cumplir además de los requisitos 

económicos y personales que se establezcan, los siguientes:
a) Carecer de una vivienda en propiedad.
b) No ostentar la titularidad de un derecho real de goce o disfrute vitalicio sobre una 

vivienda.
c) Estar debidamente inscritos en el Registro de demandantes de viviendas protegidas 

de Cantabria.
2. Excepcionalmente podrán ser usuarios de las viviendas quienes no cumpliendo las 

condiciones establecidas en los apartados a) y b) anteriores, se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Haber sido privados del derecho a usar la vivienda como consecuencia de sentencia 
firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial, siempre que se encuentren al corriente 
de pago de las pensiones alimenticias y compensatorias.

b) Que la vivienda esté sujeta a expediente de expropiación forzosa.
c) Que la vivienda esté afectada por actuaciones de emergencia o remodelaciones 

urbanas que hayan implicado la pérdida del uso de la vivienda.
d) Que se encuentren en situación de emergencia habitacional o en cualquier otra 

situación de vulnerabilidad que precise de tutela especial.
3. El Gobierno mediante decreto establecerá los requisitos económicos de los usuarios 

de las viviendas, niveles de renta y, en su caso, los coeficientes de ponderación.
4. El Gobierno mediante decreto podrá regular otras situaciones excepcionales que 

justifiquen exonerar a los usuarios de las viviendas del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los apartados 1.a) y 1.b) de este artículo.

5. Las normas que establezcan los requisitos económicos de los usuarios de las 
viviendas podrán determinar la ponderación de los ingresos familiares aplicando coeficientes 
en función del número de miembros de la unidad familiar, la edad, existencia de personas 
con discapacidad en la misma y otros factores que se estimen oportunos, teniendo en cuenta 
criterios de progresividad en su determinación.

Artículo 5.  Destino y ocupación de las viviendas protegidas.
1. Las viviendas protegidas deberán destinarse a domicilio habitual y permanente de sus 

propietarios o de los titulares de los negocios jurídicos que, habiendo sido autorizados, 
confieren a su titular el derecho a establecer en la vivienda su domicilio habitual y 
permanente.

2. La ocupación de las viviendas protegidas deberá efectuarse en el plazo de seis meses 
a contar desde su adquisición salvo que medie autorización para no ocupar temporalmente 
la vivienda. Dicho plazo se contará a partir de la fecha de notificación de la calificación 
definitiva cuando se trate de viviendas promovidas para uso propio.

3. Es domicilio habitual aquel que es ocupado de forma efectiva por sus usuarios. Se 
entenderá que existe habitualidad cuando la vivienda permanezca ocupada más de seis 
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meses seguidos en el término de un año, salvo que medie autorización para no ocupar 
temporalmente la vivienda.

4. Es domicilio permanente aquel que constituye la residencia de su usuario.
5. La vivienda no perderá el carácter de domicilio permanente por el hecho de que 

cualquier miembro de la familia o unidad de convivencia ejerza en ella una profesión u oficio, 
siempre que dicha actividad sea compatible con el uso residencial y se cumplan las 
condiciones y requisitos que se establezcan. El inicio del ejercicio de la actividad se 
comunicará en el plazo de un mes a la dirección general competente en materia de vivienda 
mediante una declaración responsable.

6. La declaración responsable a la que se refiere el apartado anterior no exime a la 
persona interesada de recabar los restantes permisos, licencias o autorizaciones 
contemplados en la normativa aplicable.

7. Las viviendas protegidas no pueden subarrendarse total o parcialmente, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 3 del artículo 3, ni destinarse a segunda residencia o a 
otros usos incompatibles con la vivienda.

Artículo 6.  Autorización para no ocupar temporalmente la vivienda.
1. El órgano competente en materia de vivienda podrá autorizar que una vivienda 

protegida no permanezca ocupada por un plazo máximo de dos años, por las siguientes 
causas debidamente acreditadas:

a) Motivos laborales o de estudios.
b) Enfermedad del legítimo ocupante de la vivienda que requiera ayuda para realizar los 

actos diarios de la vida cotidiana.
c) Enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado de consaguinidad o afinidad 

que requiera ayuda para realizar los actos diarios de la vida cotidiana.
El plazo podrá ampliarse como máximo un año más, de forma extraordinaria, cuando 

dentro del segundo año de no ocupación de la vivienda se ponga de manifiesto que por 
circunstancias que no pudieron ser previstas inicialmente, la causa que motivó la 
autorización persiste y que finalizará dentro de dicho plazo extraordinario de un año.

2. Las causas que motiven la solicitud de autorización administrativa para no ocupar 
temporalmente una vivienda protegida deben concurrir en la persona que la solicite con 
posterioridad a la fecha en que se hubiera formalizado el contrato de compraventa o 
arrendamiento de la vivienda.

3. Las solicitudes para no ocupar temporalmente una vivienda protegida deberán 
resolverse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado resolución expresa se entenderá estimada la solicitud de autorización.

4. No podrá otorgarse una nueva autorización hasta transcurridos tres años desde el fin 
del plazo máximo de desocupación, incluido el período extraordinario de prórroga.

5. Por acuerdo del Gobierno podrán establecerse causas extraordinarias que justifiquen 
la autorización para no ocupar temporalmente la vivienda o periodos distintos a los 
establecidos en los apartados anteriores. El acuerdo se publicará en el "Boletín Oficial de 
Cantabria".

6. No será necesaria la autorización cuando el propietario de la vivienda ceda 
temporalmente el usufructo de ella a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para que pase a formar parte del parque público de vivienda.

[ . . . ]
Disposición adicional decimosegunda.  Requisitos económicos de los usuarios de las 
viviendas protegidas.

1. Podrán ser usuarios de una vivienda protegida las personas físicas cuyos ingresos 
familiares no superen 4,5 veces el IPREM, calculado de acuerdo a las siguientes reglas:

a) Se partirá de la cuantía de la base imponible general y de ahorro, obtenida de acuerdo 
a la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
correspondiente a la declaración presentada por cada uno de los miembros de la unidad 
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familiar correspondiente al último periodo impositivo con plazo de presentación vencido en el 
momento de la adquisición de la vivienda.

b) La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM en vigor durante el 
periodo al que se refieran los ingresos evaluados.

c) El número de veces el IPREM obtenido conforme a las reglas anteriores se ponderará 
de acuerdo a los siguientes coeficientes en función del número de miembros de la unidad 
familiar:

Número de miembros de la unidad familiar Coeficiente
1 1
2 0,95
3 0,85

4 o más 0,75

2. Sólo podrán ser usuarios de los viviendas protegidas del tipo «régimen especial» las 
personas físicas cuyos ingresos familiares no superen 2,5 veces el IPREM calculado 
conforme a las reglas del apartado anterior y ponderado de acuerdo a los siguientes 
coeficientes:

Número de miembros de la unidad familiar Coeficiente
1 0,76
2 0,73
3 0,71

4 o más 0,70

3. Se consideran colectivos preferentes a efectos del acceso a las viviendas protegidas 
las víctimas del terrorismo, las mujeres víctimas de violencia de género, las personas 
dependientes o con discapacidad oficialmente reconocida, y las personas que por 
circunstancias sobrevenidas han visto reducidos sensiblemente sus ingresos y como 
consecuencia de ello han perdido su vivienda en un procedimiento hipotecario, judicial o 
extrajudicial. Cuando forme parte de la unidad familiar alguna persona que pertenezca a 
algún colectivo preferente contará doble a los efectos de determinar el número de miembros 
de la unidad familiar.

4. El Gobierno, mediante decreto, podrá establecer otros requisitos económicos y 
modificar los niveles de ingresos y los coeficientes señalados en los apartados anteriores.

[ . . . ]
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§ 21

Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Cantabria. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 142, de 22 de julio de 2022

«BOE» núm. 197, de 17 de agosto de 2022
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2022-13844

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y principios generales

CAPÍTULO I
Objeto y fines de la ley. Función Pública de la Ordenación Territorial y del 
Urbanismo, la distribución competencial y la colaboración entre 

administraciones

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Es objeto de la presente ley establecer los principios básicos y regular los 

instrumentos necesarios para la ordenación territorial y urbanística, con el fin de establecer 
una utilización racional del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como 
regular la actividad administrativa en materia de usos del suelo y de los recursos naturales.

2. La ordenación urbanística del suelo, el vuelo y el subsuelo, así como la actividad 
urbanística en general, se desarrollarán en el marco de la ordenación del territorio, con 
respeto, en todo caso, al principio de autonomía local.

Artículo 2.  La ordenación territorial y las actividades urbanísticas.
1. La ordenación territorial comprende la elaboración, aprobación y, en su caso, 

ejecución de los instrumentos necesarios para planificar y plasmar en el territorio las políticas 
económicas, sociales, medioambientales y culturales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

2. Por actividades urbanísticas se entiende las que tienen por objeto la organización, 
dirección y control de la ocupación y utilización del suelo, incluido el subsuelo y el vuelo, su 
transformación mediante la urbanización, la edificación y la rehabilitación, regeneración y 
renovación de edificios y de espacios urbanos, así como la protección de la legalidad 
urbanística y el régimen sancionador.

3. La ordenación del territorio y el urbanismo tienen como finalidad común, sin perjuicio 
de otros fines específicos atribuidos por la Ley, la utilización del suelo conforme al interés 
general según el principio de desarrollo sostenible.
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Artículo 3.  Principios inspiradores y fines de la ordenación territorial y urbanística.
1. Los principios que inspiran esta ley en relación con la ordenación territorial y 

urbanística son:
a) La promoción del uso racional de los recursos naturales y el territorio, armonizando las 

exigencias derivadas de su protección y conservación con el desarrollo económico, la 
generación y el mantenimiento del empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de 
oportunidades entre hombres y mujeres y, en general, la mejora del nivel de vida de la 
ciudadanía, compensando de forma adecuada a quienes se comprometan a su costa con 
esos objetivos.

b) La correcta planificación y el uso racional y sostenible de los espacios urbanos para 
mejorar las condiciones de vida en las ciudades y en el entorno rural, combinando los usos 
de manera funcional y creando entornos seguros, saludables, energéticamente eficientes y 
accesibles universalmente.

c) La protección del medio rural y de las formas de vida tradicionales, compatibilizándola 
con el derecho de todos a un acceso universal, en condiciones de igualdad, a los servicios y 
prestaciones públicos.

d) La promoción, como derecho constitucionalmente protegido, del acceso a la vivienda 
de calidad adecuada, segura, eficiente y a todas las dotaciones, equipamientos y servicios a 
un precio razonable.

e) La localización de actividades y servicios en los núcleos de población de forma que 
sean fácilmente accesibles, integrando los usos residenciales, dotacionales, de 
equipamientos y de actividades, logrando una mayor cercanía a la ciudadanía fomentando el 
uso del transporte público, reduciendo así los costes económicos y medioambientales 
asociados al transporte, logrando una movilidad sostenible.

f) La puesta en valor del patrimonio edificado mediante el fomento de la conservación, 
restauración y rehabilitación, en particular de las edificaciones con valor histórico, 
arquitectónico, artístico, arqueológico, etnográfico, paleontológico, científico o técnico.

2. Son fines comunes de la actuación pública en materia de ordenación territorial y 
urbanística:

a) Implementar los objetivos de desarrollo sostenible de Naciones Unidas para conseguir 
la mejora de las condiciones de bienestar y calidad de vida de todos los habitantes.

b) Conservar los espacios, recursos y elementos de relevancia ecológica, en especial los 
espacios naturales protegidos, los hábitats de interés comunitario y los montes de utilidad 
pública, de acuerdo con su legislación específica, así como impedir la alteración de su 
funcionalidad, manteniendo y potenciando sus beneficios ecosistémicos.

c) Preservar el patrimonio cultural de Cantabria, tanto los elementos aislados, como los 
conjuntos urbanos o rurales, impidiendo su destrucción, deterioro o transformaciones 
impropias e impulsando su conservación, recuperación y rehabilitación de acuerdo con su 
normativa específica.

d) La puesta en valor del paisaje como infraestructura, con el fin de integrarlo en la 
planificación territorial, urbanística y sectorial con incidencia sobre el mismo.

e) Asegurar el uso racional del litoral, armonizando su conservación con los restantes 
usos, especialmente con los residenciales, de ocio y turismo.

f) La lucha contra el cambio climático, favoreciendo la adopción de medidas de 
mitigación y adaptación aprovechando la transversalidad de la ordenación del territorio y el 
urbanismo.

g) La prevención adecuada de los riesgos para la seguridad y la salud públicas y la 
eliminación efectiva de las perturbaciones que puedan generar.

h) La constitución de patrimonios públicos de suelo para actuaciones públicas que 
faciliten la ejecución del planeamiento territorial y urbanístico y la construcción de vivienda 
protegida para su venta o alquiler.

3. Son fines específicos de la actuación pública en materia de ordenación territorial:
a) La articulación del equilibrio territorial de Cantabria y el fomento de la cohesión social.
b) La plasmación territorial de un modelo productivo que propicie un patrón de desarrollo 

económico sostenible e integrador, de acuerdo con las potencialidades del territorio.
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c) La accesibilidad de los servicios para toda la población y la movilidad sostenible que 
permitan la vertebración de todo el territorio.

d) Ordenar la explotación y el aprovechamiento racionales de las riquezas y los recursos 
naturales, en especial de los mineros, extractivos y energéticos, mediante fórmulas 
compatibles con la preservación y la mejora del medio.

4. Son fines específicos de la actuación pública en materia de urbanismo:
a) Regular el desarrollo del suelo y la edificación, haciendo posible el mantenimiento y 

mejora de la accesibilidad y calidad del entorno urbano, subordinando los intereses 
individuales a los colectivos y, en todo caso, al interés general.

b) Fijar las condiciones de ejecución y, en su caso, programación de la urbanización y 
edificación, así como del cumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación.

c) Fomentar la renovación y regeneración urbana de las ciudades.
d) Garantizar un desarrollo residencial diversificado, que asegure el acceso universal de 

las personas a los equipamientos y lugares de trabajo, cultura y ocio.

Artículo 4.  La función pública de la ordenación del territorio y del urbanismo y la iniciativa 
privada.

1. La ordenación del territorio y el urbanismo constituyen una función pública cuya 
titularidad y responsabilidad corresponde, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
la Comunidad Autónoma y a los Municipios.

2. La ordenación del territorio y el urbanismo en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, tienen por objeto:

a) Garantizar el derecho de todos los ciudadanos a acceder a una vivienda digna, 
adecuada y accesible, concebida con arreglo al principio de diseño para todas las personas 
y adecuada a sus necesidades. A tal objeto, las Administraciones actuantes, cuando fuere 
necesario, y siempre de conformidad con lo dispuesto al efecto en la legislación aplicable, 
planificarán, clasificarán, programarán y destinarán suelo para la construcción de vivienda 
protegida y con destino a alojamientos, incluso de carácter temporal, para atender a las 
necesidades de la sociedad.

b) Garantizar el derecho de todas las personas a la utilización de las dotaciones públicas 
y los equipamientos colectivos abiertos al uso público en condiciones no discriminatorias y 
de accesibilidad universal y con arreglo al principio de diseño para todos.

c) Evitar la especulación de suelo y vivienda. A tal fin las Administraciones actuantes en 
el ámbito de sus competencias intervendrán, cuando fuere necesario, en el mercado de 
suelo y de las construcciones destinadas a vivienda.

d) Garantizar el derecho a un disfrute adecuado de los bienes que integran el Patrimonio 
Cultural.

e) Preservar el derecho a un goce del ambiente natural y urbano que al tiempo asegure 
un desarrolle sostenible.

f) Hacer efectivo el derecho de la comunidad a participar de las plusvalías generadas por 
la acción urbanística, impidiendo la desigual atribución de cargas y beneficios en situaciones 
iguales, imponiendo su justa distribución entre los que intervengan en la actividad 
transformadora del suelo.

3. La gestión de la actividad urbanística se desarrollará en las formas previstas en esta 
ley.

4. En todo caso, se realizarán necesariamente en régimen de derecho público:
a) La tramitación y aprobación de los instrumentos de planificación territorial y 

urbanística.
b) Las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades de policía, intervención, 

inspección, protección de la legalidad, sanción y expropiación.
5. Las actuaciones no comprendidas en el apartado 4 de este artículo, en especial las 

relativas a la urbanización, edificación y rehabilitación y las de mera gestión, así como las 
materiales y técnicas podrán desarrollarse directamente por la Administración actuante o a 
través de cualesquiera entidad perteneciente a su sector público institucional o 
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indirectamente mediante la colaboración de entidades privadas o particulares, sean o no 
propietarios de suelo, en los términos establecidos en esta ley.

6. En todo caso, la Administración actuante facilitará y promoverá en los términos 
previstos en la legislación básica estatal, la iniciativa y colaboración privada en la forma y 
con el alcance previstos en esta ley, cuando así lo aconseje el cumplimiento de los fines y 
los objetivos de la planificación territorial o urbanística, mediante los diversos sistemas de 
actuación establecidos para ello.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La transparencia y la participación ciudadana

Artículo 7.  La participación ciudadana y el derecho a la información territorial y urbanística.
1. Las Administraciones públicas velarán para que la actividad urbanística y de 

ordenación del territorio se desarrolle promoviendo la más amplia participación social, 
garantizando los derechos de información y de iniciativa de los particulares. Dicha 
participación habrá de ser fomentada y facilitada por las Administraciones actuantes.

2. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los procedimientos de tramitación y 
aprobación de los instrumentos de planificación territorial y urbanística o de ejecución de 
estos mediante la formulación de alegaciones durante el periodo de información pública al 
que preceptivamente deban ser aquellos sometidos y de aquellas otras formas que se 
habiliten para fomentar la participación ciudadana.

3. La Administración actuante garantizará el acceso de los ciudadanos a los documentos 
que integran los planes e instrumentos de ordenación territorial y urbanística durante los 
periodos de información pública y con posterioridad a su aprobación, en los términos 
legalmente establecidos. En tal sentido, los particulares podrán obtener de la Administración 
competente copia de todos los documentos originales de que consten los planes. Lo anterior 
se entiende sin perjuicio de la información adicional que, de forma telemática, a través de 
páginas web, folletos informativos o cualquier otro medio facilite la Administración 
competente.

4. A los efectos de la presente ley, se entiende por información territorial y urbanística el 
conjunto de datos y documentos que obran en poder de las Administraciones públicas 
referido a los instrumentos de planificación territorial y urbanística o de ejecución de estos, 
así como a la situación urbanística de los terrenos y a las actividades y medidas que pueden 
afectar a los mismos.

5. Las Administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar el 
acceso a la información territorial y urbanística de su competencia a todas las personas 
físicas y jurídicas sin necesidad de que acrediten un interés determinado, con garantía de 
confidencialidad sobre su identidad, sin aplicación de otros límites que los que establezcan 
las leyes.

6. Con el objeto de facilitar la disponibilidad y uso de la información urbanística mediante 
el empleo de las nuevas tecnologías, las Administraciones públicas adoptarán las medidas 
oportunas que permitan la presentación y utilización de toda la documentación urbanística en 
formato digital. Asimismo, las administraciones garantizarán la accesibilidad universal de los 
soportes electrónicos a través de sistemas que permitan obtener la información de forma 
segura y comprensible por todos los ciudadanos.

El acuerdo de aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación urbanística 
previstos en esta ley se publicará en el "Boletín Oficial de Cantabria" y podrá incluir un 
enlace informático con el contenido íntegro de los mismos, que sustituya a su publicación, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación del Estado.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del procedimiento administrativo común, 
los ciudadanos tendrán derecho, en sus relaciones con la Administración, a adoptar la 
iniciativa en la elaboración de planes urbanísticos de desarrollo y a que dicha iniciativa sea 
examinada, tramitada y resuelta por los órganos competentes en los términos de esta ley.

[ . . . ]
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TÍTULO I
Ordenación del territorio

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Los Proyectos Singulares de Interés Regional

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 20.  Objeto e iniciativa.
1. Los Proyectos Singulares de Interés Regional son instrumentos de planeamiento 

territorial que tienen por objeto regular la implantación de instalaciones y usos productivos y 
terciarios, de desarrollo rural, turísticos, deportivos, culturales, actuaciones de mejora 
ambiental, de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, así como de 
grandes equipamientos y servicios de especial importancia que hayan de asentarse en más 
de un término municipal o que, aun asentándose en uno solo, trasciendan dicho ámbito por 
su incidencia económica, su magnitud o sus singulares características.

2. Cuando el objeto del Proyecto Singular de Interés Regional sea la implantación de 
vivienda protegida, se destinará a tal fin el 100 por cien de la superficie construida de uso 
residencial.

3. Los Proyectos Singulares de Interés Regional se podrán promover y desarrollar por 
iniciativa pública o privada en los términos que, de conformidad con la legislación básica del 
Estado, se establezcan en esta ley.

[ . . . ]
Sección 2.ª Procedimiento, aprobación y efectos

[ . . . ]
Artículo 28.  Efectos de la aprobación definitiva.

1. La aprobación definitiva de los Proyectos Singulares de Interés Regional lleva implícita 
la declaración de utilidad pública e interés social y la necesidad de la ocupación de los 
bienes y derechos necesarios a efectos de su expropiación forzosa.

2. Cuando se utilice el sistema de gestión por expropiación forzosa, el promotor tendrá la 
condición de beneficiario y será tramitado por la Consejería competente por razón de la 
materia. El expediente de justiprecio se sustanciará de acuerdo a lo previsto en la Ley de 
Expropiación Forzosa, o mediante el procedimiento de tasación conjunta previsto en el 
artículo 178 de esta ley. La valoración de los bienes y derechos se ajustará a los criterios 
establecidos en la normativa estatal.

3. El promotor del Proyecto Singular de Interés Regional deberá cumplir los deberes y 
cargas urbanísticas establecidas, determinadas en función del desarrollo y ejecución de la 
actividad que se pretende implantar, en los términos establecidos en esta ley, así como los 
que, en su caso, asuma con carácter voluntario.

Asimismo, una vez obtenga la disponibilidad de los terrenos, deberá iniciar efectivamente 
las obras oportunas, en base al plan de etapas aprobado en su caso.

4. El promotor, con independencia de los compromisos que voluntariamente asuma, 
quedará sometido al cumplimiento de los siguientes deberes:

a) Prestar las garantías a que se refiere el artículo 23.2, para las actuaciones de 
iniciativa particular.

b) En su caso, entregar a la Administración autonómica el suelo reservado para las 
infraestructuras y dotaciones públicas que fueran necesarias para el perfecto desarrollo y 
ejecución del Proyecto incluidas en la propia actuación o adscritas a ella para su obtención.

c) Entregar a la Administración autonómica el suelo libre de cargas de urbanización, 
correspondiente al 15 por ciento del aprovechamiento medio del ámbito, en los términos 
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previstos en la presente ley, con destino al patrimonio regional de suelo. Cuando se trate de 
un promotor público y el sistema de ejecución sea la expropiación, este porcentaje se 
reducirá hasta el 5 por ciento. El Proyecto Singular también podrá determinar los casos y 
condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de cumplimiento del 
deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda protegida que, al 
menos, permita establecer su precio máximo en venta, alquiler u otras formas de acceso a la 
vivienda, como el derecho de superficie o la concesión administrativa.

d) Costear y ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación 
correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes generales de 
servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta 
demande por su dimensión y características específicas, sin perjuicio del derecho a 
reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas 
prestadoras, en los términos establecidos en la legislación aplicable. Entre estas obras e 
infraestructuras se entenderán incluidas las de potabilización, suministro y depuración de 
agua que se requieran conforme a su legislación reguladora, las que garanticen un entorno 
urbano accesible universalmente, así como las de transporte público requeridas para una 
movilidad sostenible por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística.

e) Entregar a la Administración autonómica el suelo correspondiente a las obras e 
infraestructuras a que se refiere el párrafo anterior que deban formar parte del dominio 
público como soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera redes de 
dotaciones y servicios, así como dichas instalaciones cuando estén destinadas a la 
prestación de servicios de titularidad pública.

f) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que como consecuencia de la 
ejecución del Proyecto Singular de Interés Regional hayan tenido que desalojar su vivienda 
habitual, así como el retorno a que hubiere lugar de acuerdo a la normativa aplicable.

g) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que 
deban ser demolidas, así como de las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que 
no puedan conservarse.

5. Los terrenos incluidos en el ámbito del Proyecto Singular de Interés Regional y los 
adscritos a su desarrollo están afectados, con carácter de garantía real, al cumplimiento de 
los deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación urbanística 
concretados en el Proyecto Singular de Interés Regional aprobado definitivamente. Estos 
deberes se presumen cumplidos con la recepción por la Administración autonómica de las 
obras de urbanización que, en su caso, estuvieran destinadas al uso y dominio públicos o en 
su defecto por el transcurso de seis meses desde la presentación de su solicitud, 
acompañada de certificación expedida por la dirección técnica de las obras y resto de 
documentación técnica exigible, sin perjuicio de las obligaciones que puedan derivarse de la 
liquidación de las cuentas definitivas de la actuación.

6. La distribución de beneficios y cargas a que diere lugar la ejecución del Proyecto 
Singular de Interés Regional se ajustará a las reglas establecidas en la legislación estatal y 
en la presente ley.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Régimen Jurídico de las distintas clases de suelo

[ . . . ]
Sección 1.ª Suelo urbano

[ . . . ]
Artículo 38.  Actuaciones en el suelo urbano.

1. En los términos previstos en la legislación estatal, las actuaciones en el suelo urbano 
podrán ser de transformación urbanística o edificatorias.

2. Las actuaciones de transformación urbanística en el suelo urbano podrá ser:
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a) Actuaciones de renovación o reforma de la urbanización: Aquellas intervenciones para 
la ejecución integrada del planeamiento sobre bolsas de suelo urbano vacante, o sobre el 
que el planeamiento prevea una ordenación sustancialmente distinta de la hasta entonces 
existente para crear, junto con las correspondientes infraestructuras y dotaciones públicas, 
una o más parcelas aptas para la edificación o uso independiente conectadas 
funcionalmente con la red de los servicios exigidos por el planeamiento urbanístico.

b) Actuaciones de dotación: Aquellas que tienen por objeto incrementar las dotaciones 
públicas, en un ámbito de suelo urbano, para reajustar su proporción mediante el incremento 
de la edificabilidad, densidad o modificación del uso urbanístico y no requieran la reforma o 
renovación de la urbanización de aquel.

c) Actuaciones de regeneración y renovación urbana: Aquellas que tienen por objeto la 
mejora de edificios y del tejido urbano, así como las que se promuevan cuando existan 
situaciones de obsolescencia o vulnerabilidad de barrios o conjuntos urbanos homogéneos, 
situaciones graves de pobreza energética, o converjan circunstancias singulares de deterioro 
físico y ambiental, pudiendo crear parcelas para obras de nueva edificación en sustitución, 
en su caso, de edificios previamente demolidos y el realojo de residentes.

3. Las actuaciones edificatorias son aquellas en que, no concurriendo las condiciones 
señaladas en el apartado anterior, tienen por objeto:

a) La construcción de una nueva edificación.
b) La sustitución de la existente.
c) La rehabilitación de una edificación existente, mediante la realización de obras y 

trabajos de mantenimiento o intervención en los edificios existentes, sus instalaciones y 
espacios comunes, en los términos dispuestos por la legislación relativa a la ordenación de 
la edificación para resolver en el edificio situaciones de insuficiencia o degradación de los 
requisitos básicos de funcionalidad, seguridad, accesibilidad y habitabilidad, incluso cuando 
se requieran obras complementarias de urbanización.

4. En función de sus características, la ordenación urbanística de las actuaciones de 
regeneración y renovación urbana se llevará a cabo mediante la elaboración de estudios de 
detalle o planes especiales de reforma interior.

5. A efectos de equidistribución de beneficios y cargas o de ejecución de la urbanización, 
cuando las actuaciones en el suelo urbano afecten a más de una parcela, el Ayuntamiento 
delimitará una o varias unidades de actuación.

6. En los núcleos rurales el uso característico es el residencial vinculado al medio rural, 
admitiéndose como complementarios los usos terciarios o productivos, actividades 
profesionales, actividades turísticas y artesanales, pequeños talleres, invernaderos y 
equipamientos, así como aquellos que guarden relación directa con los tradicionalmente 
ligados al asentamiento rural de que se trate o que den respuesta a las necesidades de la 
población residente en ellos, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) No serán de aplicación las reservas mínimas de espacios libres previstas en los 
artículos 61 y 62 de esta ley, ni de los equipamientos establecidos en el artículo 62.

b) Las dotaciones, servicios y sistemas de espacios libres que se sitúen en los núcleos 
rurales se obtendrán, en su caso por el sistema de expropiación como actuación aislada en 
núcleo rural.

c) Sin perjuicio del régimen más limitativo que se pueda establecer por la planificación 
territorial o urbanística, en los núcleos rurales están prohibidas las siguientes actuaciones:

1.º Las edificaciones y usos característicos de las zonas urbanas cuando su tipología 
resulte impropia o discordante con las edificaciones preexistentes en el núcleo.

2.º Las parcelaciones que determinen la desfiguración de la tipología del núcleo.
3.º La edificación o ampliación de naves industriales que superen los 200 metros 

cuadrados de superficie construida sobre rasante. En todo caso, las que se edifiquen o 
amplíen de superficie inferior requerirán de una especial atención a su integración.

4.º Aquellos movimientos de tierras que supongan una grave agresión al medio natural o 
que varíen la morfología del paisaje del lugar.

5.º Las viviendas adosadas o proyectadas en serie, de características similares y 
emplazadas en continuidad en más de dos unidades.
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6.º La ejecución de actuaciones integrales que determinen la desfiguración de la 
tipología del núcleo y la destrucción de los valores que justificaron su clasificación como tal.

[ . . . ]
TÍTULO III

Planeamiento urbanístico

[ . . . ]
Sección 2.ª Normas de aplicación directa y estándares urbanísticos en el 

planeamiento municipal

[ . . . ]
Artículo 61.  Espacios libres y equipamientos de sistemas generales.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por sistema general, el conjunto de espacios 
libres públicos y equipamientos que el planeamiento urbanístico municipal identifique en 
función de su estrategia global, y que estén destinados al servicio de la generalidad de los 
ciudadanos, que forman parte de la estructura global de la ciudad y tienen como función 
garantizar al conjunto de sus habitantes un mínimo inderogable de calidad de vida.

2. El planeamiento municipal preverá como sistema general una superficie mínima total 
de espacios libres públicos, en los que se incluirán entre otros, parques, jardines, áreas de 
ocio y descanso, zonas deportivas al aire libre, y cualesquiera espacios asimilables de uso o 
servicio público, que se distribuirán procurando la máxima accesibilidad de todas ellas.

La superficie de espacios libres a que se refiere este apartado, se fijará atendiendo a las 
previsiones de población del propio Plan, sin que puedan incluirse en este cómputo los 
sistemas locales al servicio directo de una unidad de actuación, ni las superficies incluidas 
en ámbitos o espacios naturales protegidos existentes sujetos a un régimen de usos que 
impida o comprometa su uso público.

3. Asimismo, y con idéntico carácter general para todo el término municipal, el 
planeamiento municipal contemplará la existencia de suelo, vuelo o edificabilidad en un 
complejo inmobiliario para construcciones y espacios destinados a servicios generales, 
administrativos y equipamientos sociales, tales como centros sanitarios, educativos, 
culturales, religiosos, asistenciales, alojamientos rotacionales, alojamientos colaborativos, 
deportivos cerrados, y también a la vivienda dotacional en los términos señalados en el 
apartado 3.3.4 del Anexo de esta ley atendiendo a las previsiones de población del propio 
Plan.

A estos efectos, se entiende por equipamientos de alojamientos rotacionales a las 
edificaciones residenciales de titularidad pública aptas para ser habitadas de forma rotatoria 
que tienen como destinatarios a personas con dificultades de acceso a la ocupación legal de 
una vivienda, como estudiantes, personas tuteladas por la Administración, mayores, 
personas con discapacidad y otros colectivos cuyas características y necesidades lo hagan 
aconsejable, así como aquellos otros que pudieran definirse por la normativa estatal o 
autonómica. También podrán ser destinatarios de estos alojamientos las personas afectadas 
por actuaciones urbanísticas, por el tiempo que sea necesario hasta que se produzca el 
retorno o realojo a que tengan derecho.

Se entenderá por equipamientos de alojamientos colaborativos, aquellos conjuntos 
residenciales con una función sustitutoria del hogar familiar que los propietarios del suelo 
hayan decidido promover en régimen de cooperativa, con el propósito de desarrollar una 
vida de apoyo mutuo entre distintas personas que quieran vivir juntas en un mismo lugar, 
para procurar la promoción de su autonomía y la atención ante situaciones de dependencia, 
que combinan espacios de uso privativo destinados a alojamiento con otros destinados a 
zonas comunitarias. Las instalaciones y servicios comunes habrán de incluir, como mínimo: 
despachos para asistencia social y atención médica, espacios destinados a terapia 
preventivas y de rehabilitación, servicio de limpieza y mantenimiento, dispositivos y sistemas 
de seguridad, servicio de restauración, así como planes específicos de actividades sociales, 
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culturales, deportivas y de ocio. El diseño de los espacios ha de garantizar la adecuación y 
accesibilidad para el uso por parte de personas mayores o con discapacidad.

El uso de los alojamientos rotacionales y de vivienda dotacional podrá implantarse en la 
misma parcela con otros usos dotacionales de servicio público en régimen de propiedad 
horizontal, siempre que las características constructivas de ambos usos públicos posibiliten 
su compatibilidad funcional.

4. Los equipamientos podrán ser de titularidad pública o privada. Los equipamientos de 
titularidad pública podrán gestionarse por cualquiera de los medios previstos en la 
legislación, debiendo garantizarse, cuando se encuentren abiertos a uso público, el acceso a 
los ciudadanos en condiciones no discriminatorias y bajo los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todos de acuerdo con la legislación reguladora de la actividad de que 
se trate.

5. La cuantía mínima de espacios libres y equipamientos, así como la forma de 
computarlos, se establecen en el Anexo de la presente ley.

6. En el caso de reservas para centros educativos y sanitarios, habrá de tenerse en 
cuenta la planificación sectorial de la Administración competente.

[ . . . ]
Artículo 63.  Reserva de vivienda protegida.

1. La aprobación o modificación del planeamiento urbanístico municipal, siempre que 
califique suelo cuyo uso predominante sea residencial, deberá recoger la previsión de 
destinar terrenos para la construcción de vivienda protegida, en los términos del presente 
artículo.

2. Deberá garantizarse una distribución de su localización respetuosa con el principio de 
cohesión social, y comprenderá los terrenos necesarios para realizar el 30 por ciento de la 
edificabilidad residencial prevista en el suelo urbanizable y el 10 por ciento en las 
actuaciones que tengan por objeto renovar o reformar la urbanización a las que se refiere el 
artículo 38.2.a) de esta ley.

3. Con carácter excepcional, previo informe favorable de la Consejería competente en 
materia de vivienda en el que se justifique adecuadamente la inexistencia de demanda de 
vivienda protegida, estarán exentos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo los 
pequeños municipios y municipios en riesgo de despoblamiento.

4. Con carácter excepcional, y previo informe favorable de la Consejería competente en 
materia de vivienda, se podrá permitir una reserva inferior o eximir de la misma, siempre 
que, se trate de actuaciones de nueva urbanización y se garantice en el planeamiento 
general el cumplimiento íntegro de la reserva dentro de su ámbito territorial de aplicación y 
una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión social.

[ . . . ]
Artículo 65.  Medidas para la mejora de la eficiencia energética o de la accesibilidad en 
edificios existentes.

1. Cuando se trate de edificaciones existentes, no computarán a efectos del volumen 
edificable, edificabilidad, ni de distancias mínimas a linderos, a otras edificaciones o a la vía 
pública o de las alineaciones, la ocupación de los espacios que se requiera para la 
realización de obras que consigan reducir, al menos, un 30 por ciento, la demanda 
energética anual de calefacción o refrigeración de la edificación y que consistan en:

a) La instalación de aislamiento térmico o fachadas ventiladas por el exterior de la 
edificación, o el cerramiento o acristalamiento de las terrazas.

b) La instalación de dispositivos bioclimáticos adosados a las fachadas o cubiertas.
c) La realización de las obras y la implantación de las instalaciones necesarias para la 

centralización o dotación de instalaciones energéticas comunes y de captadores solares u 
otras fuentes de energía renovables en las fachadas o cubiertas, cuando consigan reducir el 
consumo anual de energía primaria no renovable de la edificación, al menos un 30 por 
ciento.
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2. Tampoco computarán la realización de obras en zonas comunes que logren reducir el 
consumo de agua en el conjunto del edificio o mejorar su accesibilidad.

3. De acuerdo con lo previsto en la legislación básica estatal, será posible ocupar las 
superficies de espacios libres o de dominio público que resulten indispensables para la 
instalación de ascensores u otros elementos, así como las superficies comunes de uso 
privativo, tales como vestíbulos, descansillos, sobrecubiertas, voladizos y soportales, tanto si 
se ubican en el suelo, como en el subsuelo o en el vuelo, cuando no resulte viable, técnica o 
económicamente, ninguna otra solución para garantizar la accesibilidad universal y siempre 
que asegure la funcionalidad de los espacios libres, dotaciones públicas y demás elementos 
del dominio público. A tales efectos, esas superficies ocupadas no computarán a efectos del 
volumen edificable, ni de distancias mínimas a linderos, a otras edificaciones o a la vía 
pública o alineaciones.

4. Será causa de expropiación forzosa por razón de interés social, que en un edificio en 
régimen de propiedad horizontal no se realicen, tras los oportunos requerimientos, las obras 
necesarias o las instalaciones precisas para el cumplimiento de la normativa en materia de 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, así como las obras y actuaciones que 
resulten necesarias para garantizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad, 
previstos en la legislación sobre propiedad horizontal.

5. En este supuesto, la expropiación afectará únicamente a aquellos elementos 
privativos o comunes necesarios para la realización de dichas actuaciones y será 
beneficiaria de la misma la propia comunidad de propietarios.

6. En todo caso, la comunidad de propietarios deberá justificar la necesidad de llevar a 
cabo las obras de adecuación con un informe técnico y un proyecto técnico de ejecución de 
obras con la información precisa de la obra que se va a ejecutar, así como la acreditación de 
la imposibilidad de acudir a otras alternativas que resulten menos gravosas al derecho de 
propiedad privada.

[ . . . ]
Sección 5.ª Los planes especiales

Artículo 80.  Contenido.
1. Los Planes Especiales son los instrumentos complementarios de ordenación que 

tienen por objeto la implantación o regulación pormenorizada de usos o actividades 
urbanísticas especiales en cualquier clase de suelo. Podrán formularse en desarrollo de los 
instrumentos de ordenación urbanística, o con carácter independiente.

2. En desarrollo de las previsiones contenidas en el Planeamiento General, los 
Ayuntamientos podrán formular Planes Especiales, con las siguientes finalidades:

a) Desarrollo del sistema general de comunicaciones.
b) Sistema de espacios libres públicos y equipamiento comunitario.
c) Actuaciones de regeneración y renovación urbana.
d) Saneamiento de las poblaciones.
e) Sistema general de infraestructuras de abastecimiento, saneamiento o suministro 

eléctrico.
f) Resolución de problemas de accesibilidad o circulación.
g) Cualesquiera otras finalidades análogas.
3. En ausencia de Planeamiento General, los Ayuntamientos podrán asimismo formular 

Planes Especiales con las mismas finalidades del artículo 18 de esta ley, circunscribiendo su 
operatividad exclusivamente al ámbito municipal.

4. Con independencia de lo dispuesto en los apartados anteriores, deberán también 
formularse Planes Especiales cuando éstos vinieren impuestos por una normativa sectorial, 
en especial la relativa a la protección ambiental, de los recursos naturales, piscícolas, 
cinegéticos, forestales o del patrimonio histórico y cultural. La formulación de los Planes 
Especiales a que se refiere este apartado podrá no ser necesaria si las determinaciones 
propias de los mismos se hallan ya incorporadas o se incorporan a otro planeamiento en 
vigor.
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5. Los Planes Especiales no podrán sustituir al Planeamiento General en su función de 
instrumentos de ordenación integral del territorio y no podrán clasificar suelo, aunque sí 
calificarlo y limitar sus usos.

6. No obstante, los planes especiales de reforma interior sí podrán modificar, 
justificadamente, el planeamiento urbanístico municipal en actuaciones de regeneración y 
renovación urbana y delimitar el ámbito estableciendo su ordenación detallada e identificar y 
regular las actuaciones de regeneración y renovación urbana. Para ello podrá asignar usos, 
intensidades, tipologías y densidades con expresión, en su caso, del aprovechamiento 
medio. En particular podrán crear, modificar o suprimir viales públicos y modificar o reubicar 
espacios libres y zonas verdes, pudiendo incluir las determinaciones a que se refiere el 
artículo 70.4 de esta ley.

[ . . . ]
Sección 6.ª Otros instrumentos complementarios del planeamiento

[ . . . ]
Artículo 84.  Proyectos de Urbanización.

1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras que tienen por finalidad llevar 
a la práctica y posibilitar la realización material de las determinaciones de los Planes. Los 
Proyectos de Urbanización constituyen instrumentos de ejecución del planeamiento que no 
podrán contener determinaciones sobre ordenación y régimen del suelo o de la edificación. 
Deberán limitarse a detallar y programar las obras que comprendan con la precisión 
necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnico distinto del autor del proyecto. Su 
ámbito principal de actuación serán las obras de urbanización tales como pavimentación de 
calzadas, vialidad, redes de servicios, abastecimiento de aguas, alcantarillado, redes de 
energía y comunicaciones, alumbrado público, jardinería y otras análogas.

2. Los Proyectos de Urbanización no podrán modificar las previsiones del planeamiento 
que desarrollan, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la 
ejecución material de las obras.

3. Los Proyectos de Urbanización comprenderán una memoria descriptiva de las 
características de las obras, plano de situación en relación con el conjunto urbano, planos de 
proyecto y de detalle, mediciones, cuadros de precios, presupuesto y pliego de condiciones 
de las obras y servicios.

4. Los proyectos de urbanización contemplarán la accesibilidad del entorno urbano 
incluido en su ámbito, con sujeción a las determinaciones establecidas sobre accesibilidad 
conforme a la normativa específica, procurando que los elementos de urbanización y de 
mobiliario urbano no supongan obstáculos que impidan la libertad de movimientos de las 
personas.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Gestión y ejecución del planeamiento

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Instrumentos de gestión urbanística.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 21  Ley de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria [parcial]

– 290 –



Sección 2.ª Expropiación forzosa

Artículo 133.  Supuestos expropiatorios.
1. La expropiación forzosa como instrumento de gestión urbanística se aplicará en los 

siguientes supuestos:
a) Para la obtención aislada de terrenos destinados a sistemas generales y demás 

dotaciones públicas y cuando no esté previsto otro procedimiento de los enumerados en los 
artículos 148 y 149 de esta ley.

b) Para la regularización de fincas, formación de manzanas y demás actuaciones 
aisladas en que convenga suprimir elementos constructivos preexistentes.

c) Para cuando se haya establecido este sistema en actuaciones integradas en unidades 
de actuación.

d) Como instrumento adicional al servicio de los urbanizadores en los sistemas de 
actuación de base privada en los términos y con las condiciones reguladas en el Capítulo VI 
de este Título.

e) Para la constitución y ampliación de los patrimonios públicos de suelo.
f) Por incumplimiento de la función social de la propiedad.
g) Para cuando en un edificio en régimen de propiedad horizontal no se realicen, tras los 

oportunos requerimientos, las obras necesarias o las instalaciones precisas para el 
cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, así como las obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar 
los ajustes razonables en materia de accesibilidad previstos en el artículo 10.1.b) de la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal.

h) Para la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano.
i) En todos los demás supuestos legalmente establecidos.
2. En el supuesto de la letra a) del apartado 1 anterior y, en general, cuando la 

expropiación esté prevista en el planeamiento respecto de terrenos no susceptibles de 
edificación y aprovechamiento privado y que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria por 
no resultar posible la distribución de beneficios, la inactividad de la Administración en el inicio 
del expediente expropiatorio facultará a los propietarios a hacer uso de las previsiones del 
artículo 114.3 de esta ley.

3. En los supuestos mencionados en el apartado 2 de este artículo y, en general, en 
todos aquellos en los que la expropiación no se utiliza como sistema de actuación en 
actuaciones integradas, el coste de las expropiaciones podrá ser repercutido sobre los 
propietarios que resulten especialmente beneficiados por la actuación, mediante la 
imposición de contribuciones especiales.

4. El ejercicio de la potestad expropiatoria se ajustará a lo dispuesto en esta ley y le será 
de aplicación la legislación general del Estado en lo referente a la fijación de justiprecio, 
reversión de terrenos expropiados, inscripción en el Registro de la Propiedad y, en general, 
en todo lo que constitucionalmente corresponde a la competencia estatal.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Derecho de realojo y retorno

Artículo 197.  Los derechos de realojo y retorno.
1. Toda actuación de transformación urbanística que, en ejecución del planeamiento 

territorial o urbanístico, requiera el desalojo de los ocupantes legales de inmuebles 
construidos de conformidad con el ordenamiento urbanístico, que constituyan su residencia 
habitual, así como el de los empresarios afectados que se encuentren explotando locales 
comerciales o de negocio, conllevará para su promotor el deber jurídico de garantizarles el 
derecho a su realojamiento en el propio ámbito de la actuación y, si ello no es posible, o su 
uso actual es incompatible o inadecuado para coexistir con la nueva calificación que motiva 
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la transformación urbanística, en el realojamiento más cercano posible, en los términos 
previstos en esta ley.

A estos efectos, se considera:
a) Ocupante legal de una vivienda destinada a residencia habitual, a quien haya ocupado 

ésta de manera efectiva, en virtud de su adquisición, arrendamiento o usufructo, durante un 
período de tiempo igual o superior a ciento ochenta y tres días al año dentro de los dos años 
inmediatamente anteriores al inicio formal de las actuaciones de gestión urbanística. Se 
presumirá que la vivienda es la residencia habitual de su ocupante legal, cuando haya 
figurado simultáneamente como su domicilio fiscal y en el padrón municipal, durante el 
referido período de tiempo.

b) Empresarios afectados, a quienes estando sujetos al régimen especial de 
trabajadores autónomos o que, siendo su plantilla de trabajadores no superior a diez, éste 
sea su único centro de trabajo, y se encuentren explotando un negocio situado en el 
inmueble que vaya a ser objeto de desalojo, como mínimo con trescientos sesenta y cinco 
días de anterioridad al inicio formal de las actuaciones de gestión urbanística.

c) Inicio formal de las actuaciones de gestión urbanística, la aprobación inicial de los 
Estatutos de la Junta de Compensación o, en su caso, del proyecto de compensación de 
propietario único, cuando se actúe mediante el sistema de compensación; la aprobación 
inicial del proyecto de reparcelación, cuando se actúe mediante el sistema de cooperación; 
la aprobación de la relación inicial de bienes y derechos expropiados, cuando se actúe a 
través de la expropiación forzosa; y la notificación a que se refiere el artículo 182.2, cuando 
se actúe por el sistema de concesión de obra urbanizadora.

2. También tendrán derecho a su realojamiento las personas que, por razones 
debidamente justificadas de enfermedad, incapacidad, asistencia a familiares o, por tratarse 
de víctimas de violencia de género, estuvieran ausentes por haberse visto obligadas a 
abandonar transitoriamente su residencia habitual.

3. Asimismo, aquellos propietarios que establezcan su residencia habitual en una 
vivienda afectada por una actuación en ejecución del planeamiento, con posterioridad al 
inicio formal de las actuaciones de gestión urbanística, tendrán derecho al realojo siempre 
que se den simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que fuesen propietarios de la vivienda afectada, como mínimo con trescientos 
sesenta y cinco días de anterioridad al inicio formal de las actuaciones de gestión 
urbanística.

b) Que hayan transcurrido más de ciento ochenta y tres días desde el inicio formal de las 
actuaciones sin que, según el caso, se haya aprobado definitivamente el correspondiente 
proyecto de compensación, cooperación, el levantamiento de las actas de ocupación o la 
adjudicación del concurso al agente urbanizador.

c) Que medie causa objetiva que justifique el retorno a la vivienda.
4. No existirá derecho de realojo en los supuestos de actuaciones en edificios o 

complejos urbanísticos promovidas por la propia comunidad de propietarios titular de los 
mismos.

5. Toda actuación aislada en suelo urbano en la que no corresponda aplicar la 
expropiación y requiera el desalojo de los arrendatarios y usufructuarios que, como 
consecuencia de las obras de rehabilitación o demolición, no puedan hacer uso de las 
viviendas que constituyan su residencia habitual, conllevará para el propietario de la finca el 
deber jurídico de garantizarles el derecho a un alojamiento provisional y a retornar cuando 
sea posible, siendo ambos derechos ejercitables frente al dueño de la nueva edificación por 
el tiempo que reste hasta la finalización del usufructo o del contrato de arrendamiento.

6. Todos los instrumentos de planeamiento que amparen actuaciones urbanísticas que 
conlleven el deber de realojo o retorno deberán contener un estudio completo de las 
consecuencias sociales y económicas de su ejecución denominado plan de realojos, 
justificando la existencia de medios necesarios para llevarlas a efecto y la adopción de las 
medidas precisas que garanticen la defensa de los intereses de la población afectada.
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7. Los costes derivados de garantizar el cumplimiento del deber de realojo y retorno en 
los términos fijados en esta ley, deberán incluirse dentro de los gastos de urbanización de 
forma individualizada y pormenorizada.

Artículo 198.  Contenido del derecho de realojo y de retorno.
1. Para hacer efectivo el derecho de realojo, será preciso poner a disposición de los 

ocupantes legales previstos en el artículo 197 una vivienda o local por cada una de las 
viviendas o locales afectados por la actuación, con similares condiciones superficiales, de 
orientación y vistas, salvo que ello no fuera posible por estar destinado a equipamientos 
públicos o infraestructuras incompatibles con el uso residencial o porque, de forma motivada, 
hagan dicho uso inconveniente a juicio del Ayuntamiento. En estos casos, tanto la vivienda 
como el local comercial de sustitución deberán estar situados en el lugar más próximo 
posible al anterior, dentro del mismo barrio o, en caso de desaparecer éste, en el más 
cercano y, siempre que ello fuera posible, con similares condiciones de orientación y vistas a 
las que tenía la vivienda o local original.

2. La vivienda o local de sustitución se entregarán en el régimen de alquiler, usufructo o 
propiedad en que se vinieran ocupando, sin que ello les pueda suponer a sus ocupantes, la 
participación en los gastos derivados de la actuación. La entrega en propiedad de la vivienda 
o local de sustitución sin participación en los gastos de urbanización, equivaldrá a los 
derechos sobre el aprovechamiento urbanístico que, según el correspondiente instrumento 
de equidistribución, le pudieran corresponder al realojado, salvo que éste opte por 
percibirlos, en cuyo caso no tendrá derecho de realojo.

3. En el supuesto de expropiación, la entrega de la vivienda o local de reemplazo a los 
expropiados equivaldrá al abono del justiprecio expropiatorio, salvo que el expropiado opte 
por percibirlo en metálico, en cuyo caso no tendrá derecho de realojo.

4. La vivienda de sustitución tendrá las condiciones de precio de venta o alquiler vigente 
para las viviendas sometidas a algún régimen de protección pública y una superficie 
adecuada a las necesidades de sus ocupantes, dentro de los límites establecidos por la 
legislación protectora. En el caso de que el titular del derecho de realojo fuera una persona 
con discapacidad, la vivienda de sustitución será una vivienda accesible o acorde a las 
necesidades derivadas de la discapacidad. En ningún caso será impedimento para la 
adjudicación de una vivienda sometida a algún régimen de protección pública, el hecho de 
que el titular del derecho de realojo sea propietario de otra vivienda.

5. El reconocimiento del derecho de realojo es independiente del derecho a percibir la 
indemnización que corresponda cuando se extingan derechos preexistentes, salvo lo 
dispuesto en el apartado 3 de este artículo para la expropiación.

6. El derecho de realojo es personal e intransferible, salvo en el caso de los herederos 
forzosos o del cónyuge supérstite, siempre y cuando acrediten que compartían con el titular, 
como residencia habitual, la vivienda objeto del realojo.

7. Para hacer efectivo el derecho de retorno, el propietario de la finca deberá 
proporcionar una vivienda, cuya superficie no sea inferior al 50 por ciento de la anterior y 
siempre que tenga, al menos, noventa metros cuadrados, o no inferior a la que tuviere, si no 
alcanzaba dicha superficie, de características análogas a aquella y que esté ubicada en el 
mismo solar o en el entorno del edificio demolido o rehabilitado.

8. Asimismo, serán de cargo de los obligados a satisfacer el derecho de realojo o 
retorno, todos los gastos debidamente justificados que se produzcan por el traslado a la 
vivienda de sustitución, así como las altas de los servicios y suministros necesarios para 
poder habitar la vivienda de sustitución.

Artículo 199.  Obligados a dar cumplimiento al deber de realojo y retorno.
1. Están obligados a dar cumplimiento al deber de realojo:
a) La Administración cuando se actúe por ocupación directa y, en su caso, el beneficiario 

de la expropiación, cuando se actúe mediante expropiación forzosa, ya sea de forma 
integrada o aislada.

b) El promotor de la actuación, cuando se opere en ámbitos de actuación integrada 
mediante procedimientos no expropiatorios.
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2. Están obligados a dar cumplimiento al derecho de retorno el propietario de la finca y 
será ejercitable, si fuera necesario, frente al dueño de la nueva edificación.

3. La garantía del derecho de realojo y retorno quedará sujeta, en primer término, a las 
reglas contenidas en esta ley, sin perjuicio de los posibles acuerdos a los que 
voluntariamente pudieran llegar las partes, incluida su sustitución por una cantidad en 
metálico.

4. En toda actuación urbanística de regeneración y renovación urbana que conlleve el 
deber de realojo y retorno de los afectados, se garantizará por parte del obligado a dar 
cumplimiento al mismo, la asistencia y orientación por medio de trabajadores sociales a 
todos aquellos sectores poblacionales que precisen de una atención especial, bien sea por 
razones de edad, discapacidad, inmigración, drogodependencia, por tratarse de víctimas de 
violencia de género en los términos previstos en la legislación de Cantabria para la 
prevención de la violencia contra las mujeres y la protección a sus víctimas, así como otras 
circunstancias que pongan de manifiesto un evidente riesgo de exclusión social de esos 
individuos o grupos.

Artículo 200.  Normas de procedimiento del realojo.
1. Los instrumentos de planificación territorial y el Planeamiento General podrán 

establecer las normas de procedimiento que estimen convenientes para el correcto 
cumplimiento del deber de realojamiento en los términos establecidos en esta ley. En defecto 
de regulación específica en el Planeamiento General se podrán establecer el planeamiento 
de desarrollo Parcial o Especial.

2. Sin perjuicio de lo anterior, todo procedimiento de realojamiento respetará, al menos, 
las siguientes normas procedimentales comunes:

a) La Administración actuante identificará a los ocupantes legales a que hace referencia 
el artículo 197, mediante cualquier medio admitido en derecho y les notificará la inclusión del 
inmueble en la correspondiente actuación, otorgándoles un trámite de audiencia que, en el 
caso de que exista también un plazo de información pública, coincidirá con éste. Asimismo, 
verificará el cumplimiento de lo previsto en el artículo 199.4.

b) Durante el trámite de audiencia o información pública, los interesados, además de 
acreditar que cumplen los requisitos legales necesarios para ser titulares del derecho de 
realojamiento podrán solicitar el reconocimiento de dicho derecho o renunciar a su ejercicio. 
La ausencia de contestación no impedirá a la Administración continuar el procedimiento.

c) Una vez finalizado el trámite previsto en la letra anterior, la Administración aprobará el 
listado definitivo de las personas que tienen derecho a realojamiento, si no lo hubiera hecho 
ya con anterioridad y lo notificará a los afectados.

d) La administración actuante verificará que el obligado a dar cumplimiento al derecho de 
realojo ha puesto a disposición del titular de este derecho, la vivienda de sustitución con 
carácter previo al desalojo de la vivienda a sustituir.

TÍTULO V
Intervención pública en el mercado del suelo e intervención administrativa en 

la edificación y uso del suelo y subsuelo

CAPÍTULO I
Intervención pública en el mercado del suelo

Sección 1.ª Patrimonios públicos del suelo

[ . . . ]
Artículo 206.  Destino del patrimonio municipal del suelo.

1. Los bienes y fondos integrantes del patrimonio municipal del suelo deberán ser 
destinados a las siguientes finalidades:
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a) Construcción de vivienda protegida.
b) Construcción de edificaciones para usos productivos o terciarios para atender las 

necesidades que requiera el carácter integrado de operaciones de regeneración y 
renovación urbana.

c) Urbanización y ejecución de dotaciones y equipamientos públicos, incluidos los 
sistemas generales, así como, en su caso, el pago de las expropiaciones necesarias para 
ello.

d) Compensación a propietarios cuyos terrenos hayan sido objeto de ocupación directa o 
expropiación, previa valoración de dichos terrenos y su plasmación en el correspondiente 
convenio.

e) El pago del justiprecio, cuando la expropiación sea el mecanismo elegido para 
intervenir en el mercado inmobiliario, o en caso de incumplimiento por sus propietarios del 
deber legal de uso y conservación, en suelo urbano, por incumplimiento de la función social 
de la propiedad.

f) Conservación, gestión o ampliación del propio patrimonio municipal del suelo incluso 
mediante la adquisición de viviendas destinadas a su cesión o para su arrendamiento por 
precio inferior al del mercado.

g) Operaciones de iniciativa pública de rehabilitación, renovación o regeneración 
urbanas, así como ayudas a la iniciativa privada con la misma finalidad.

h) Gastos de realojo y de retorno en actuaciones de iniciativa pública.
i) Compensación o indemnización a propietarios afectados por actos u omisiones de la 

Administración urbanística que hayan generado responsabilidad patrimonial.
j) Otros fines y usos de interés social, de acuerdo con el planeamiento urbanístico 

vigente.
2. Cuando el planeamiento atribuya a los terrenos integrantes del patrimonio municipal 

del suelo una clasificación, o calificación urbanística incompatible con los fines señalados en 
el apartado anterior, la Administración podrá enajenar dichos terrenos mediante subasta por 
precio no inferior al que resulte de su tasación previa conforme a los criterios de la 
legislación del Estado. Los ingresos obtenidos se destinarán a los fines a que se refiere este 
artículo.

3. La Administración podrá permutar los bienes integrantes del patrimonio municipal del 
suelo por otros inmuebles de análogo valor, previa tasación y de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de bienes.

4. Excepcionalmente, los municipios que dispongan de un patrimonio público del suelo, 
podrán destinarlo a reducir la deuda comercial y financiera del Ayuntamiento en los términos 
previstos en la legislación básica del Estado.

[ . . . ]
Subsección 1.ª Autorizaciones de construcciones, instalaciones y usos en suelo 

rústico

[ . . . ]
Subsección 2.ª Autorizaciones de construcciones, instalaciones y usos en suelo y 

subsuelo situados en servidumbre de protección del dominio marítimo terrestre

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

El deber de conservación y su límite: la declaración de ruina

Artículo 253.  Deberes de uso y conservación.
1. Los propietarios de toda clase de terrenos, instalaciones, construcciones y 

edificaciones deberán destinarlos a los usos que resulten compatibles con el planeamiento y 
están obligados a conservarlos en las condiciones legales para servir de soporte a dicho 
uso, libres de especies invasoras y, en todo caso, en condiciones de seguridad, salubridad, 
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ornato público, accesibilidad universal y habitabilidad. Quedarán sujetos igualmente al 
cumplimiento de las normas sobre protección del medio ambiente, patrimonio cultural, 
rehabilitación urbana y accesibilidad, así como cualquier otra que pudiera ser de aplicación.

En el suelo rústico y en el urbano y urbanizable que esté vacante de edificación, el deber 
de conservación supone costear y ejecutar las obras necesarias para mantener los terrenos 
y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así 
como daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales; 
garantizar la seguridad o salud públicas; prevenir la contaminación del suelo, el agua o el 
aire y las inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, en su caso, recuperarlos de 
ellas en los términos dispuestos por su legislación específica; y asegurar el establecimiento y 
funcionamiento de los servicios derivados de los usos y las actividades que se desarrollen en 
el suelo. El cumplimiento de este deber no eximirá de las normas adicionales de protección 
que establezca la legislación aplicable.

En particular, cuando se trate de edificaciones, el deber legal de conservación 
comprenderá, además:

a) La realización de los trabajos y las obras necesarias para satisfacer, con carácter 
general, los requisitos básicos de la edificación establecidos en legislación vigente, relativa a 
la ordenación de la edificación, incluidas aquellas que consistan en la adecuación a todas o 
alguna de las exigencias básicas establecidas en su caso, en sus normas técnicas de 
desarrollo.

b) La realización de las obras adicionales que la Administración ordene por motivos 
turísticos o culturales, o para la mejora de la calidad y sostenibilidad del entorno urbano, 
debiendo fijar la Administración de manera motivada el nivel de calidad que deba ser 
alcanzado para cada una de ellas.

c) Además, cuando se trate de edificaciones residenciales, supondrá la obligación de 
disponer de un informe de evaluación del edificio actualizado, cuando ello resulte exigible de 
acuerdo con su normativa específica, en los términos por ella establecidos.

2. Constituirá límite del deber legal de conservación de las edificaciones e instalaciones 
los supuestos de ruina previstos en el artículo 255 de esta ley.

3. El deber legal de conservación constituye el límite de las obras que deban ejecutarse 
a costa de los propietarios. Cuando, para obtener mejoras de interés general, la 
Administración ordene actuaciones que superen dicho límite, correrán de su cargo en todo 
aquello que lo superen.

4. Salvo lo previsto en el artículo 254.5, el límite de las obras que deban ejecutarse a 
costa de los propietarios en cumplimiento del deber legal de conservación de las 
edificaciones, se establece en la mitad del valor actual de construcción de un inmueble de 
nueva planta, equivalente al original, en relación con las características constructivas y la 
superficie útil, realizado con las condiciones necesarias para que su ocupación sea 
autorizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legalmente destinado al uso que le 
sea propio.

5. En aquellos supuestos en los que el valor de las obras supere el límite del deber legal 
de conservación, los propietarios podrán optar por la solicitud de la declaración de ruina o 
por acordar con el Ayuntamiento la realización de las actuaciones necesarias para la 
adecuada conservación del inmueble conforme a cualquiera de las siguientes opciones:

a) Que sean los propietarios quienes ejecuten las obras reintegrándose de la 
administración, el importe de los gastos que excedan del límite del deber de conservación.

b) Que sea la administración quien ejecute las obras, con derecho a reintegrarse de los 
propietarios, el importe de los gastos que se encuentren dentro del límite deber de 
conservación.

6. El incumplimiento de los deberes de uso y conservación habilitará para la expropiación 
por incumplimiento de la función social de la propiedad o la aplicación del régimen de 
sustitución o venta forzosa.
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Artículo 254.  Órdenes de ejecución.
1. Los Ayuntamientos, de oficio o a instancia de cualquier interesado, podrán ordenar a 

los propietarios de toda clase de terrenos, instalaciones, construcciones y edificaciones, 
cuando no lo hicieren de forma voluntaria, la ejecución de las obras y actuaciones 
necesarias para conservar los terrenos, instalaciones, construcciones y edificaciones en las 
debidas condiciones para dar cumplimiento a los deberes de uso y conservación a que se 
refiere el artículo 253 de esta ley. En particular, y sin que sea preciso que las actuaciones 
estén previamente incluidas en un plan de ordenación, las órdenes de ejecución se dirigirán 
especialmente a la realización de las obras indispensables para preservar en condiciones 
adecuadas las fachadas y espacios visibles desde la vía pública, mantener la limpieza y 
vallado de solares, y retirar carteles y elementos impropios.

2. Las órdenes de ejecución se adoptarán previa audiencia de los interesados, y 
detallarán las obras y actuaciones que deban realizarse y si las mismas exceden o no del 
límite del valor de las obras que deban ejecutarse a costa de los propietarios en 
cumplimiento del deber legal de conservación, con indicación de su plazo de ejecución y 
determinarán la afección real del inmueble al cumplimiento de la obligación de conservación. 
Dicha afección real se hará constar, mediante nota marginal, en los términos y con los 
efectos previstos en la legislación del Estado.

Ello no obstante, durante el plazo de ejecución los interesados podrán ofertar al 
Ayuntamiento alternativas dirigidas a la misma finalidad y solicitar y obtener, en tal caso, la 
ampliación del plazo inicialmente otorgado.

3. Las obras se ejecutarán con cargo a los propietarios hasta el límite del valor de las 
que deban ejecutarse a costa de los propietarios en cumplimiento del deber legal de 
conservación que les corresponde. Ello, no obstante, el Ayuntamiento podrá ofrecer las 
ayudas y subvenciones que considere apropiadas.

4. Cuando las obras ordenadas excedan del límite del valor de las obras que deban 
ejecutarse a costa de los propietarios en cumplimiento del deber legal de conservación, el 
Ayuntamiento acompañará a la orden de ejecución, sin perjuicio de la posterior liquidación 
definitiva, la resolución de concesión de la correspondiente subvención por importe 
equivalente al valor de las obras que excedan de dicho límite. Si no lo hiciere, los 
propietarios interesados podrán optar por la demolición de las edificaciones o por solicitar las 
mencionadas subvenciones, en cuyo caso la orden de ejecución quedará en suspenso hasta 
que el Ayuntamiento se pronuncie.

5. En los casos de incumplimiento injustificado total o parcial de la orden de ejecución, 
dentro del plazo conferido al efecto, la Administración pública competente podrá proceder a 
su ejecución subsidiaria, o aplicar cualesquiera otras fórmulas de reacción administrativa a 
elección de ésta.

En tales supuestos, el límite de las obras que deban ejecutarse a costa de los 
propietarios en cumplimiento del deber legal de conservación podrá elevarse hasta el 75 por 
ciento del valor actual de construcción de un inmueble de nueva planta, equivalente al 
original, en relación con las características constructivas y la superficie útil, realizado con las 
condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su caso, quede en 
condiciones de ser legalmente destinado al uso que le sea propio.

Acordada la elevación de dicho límite, la Administración remitirá al Registro de la 
Propiedad certificación para su constancia por nota al margen de la última inscripción de 
dominio.

6. El incumplimiento de las órdenes de ejecución podrá conllevar, además, la imposición 
de multas coercitivas de 300 a 3.000 euros, de forma reiterada, en intervalos de tres meses, 
hasta alcanzar el límite del valor de las obras que deban ejecutarse a costa de los 
propietarios en cumplimiento del deber legal de conservación, para lograr la ejecución de las 
obras ordenadas.

[ . . . ]
Disposición adicional décima.  Condiciones de habitabilidad.

1. Salvo que la normativa en materia de habitabilidad establezca lo contrario, las 
actuaciones reguladas en el artículo 234.2.b) que se refieran a edificaciones destinadas a 
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uso residencial no requerirán el informe previo de habitabilidad regulado en el Decreto 
141/1991, de 22 de agosto, por el que se regulan las condiciones mínimas de habitabilidad 
que deben reunir las viviendas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así 
como la concesión y el control de las cédulas de habitabilidad. En su lugar, la declaración 
responsable se acompañará de un certificado suscrito por la dirección facultativa de la obra 
en la que se acredite que la edificación resultado de la actuación prevista cumplirá las 
condiciones mínimas de habitabilidad establecidas en la normativa vigente.

2. Las actuaciones reguladas en el artículo 234.2 b) que se refieran a edificaciones 
destinadas a uso residencial existentes con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 
141/1991, de 22 de agosto y las edificaciones destinadas a uso residencial de segunda y 
posteriores ocupaciones, no requerirán de la Cédula de Habitabilidad regulada en el Decreto 
141/1991, de 22 de agosto, que deben reunir las viviendas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, así como la concesión y el control de las cédulas de habitabilidad. 
En su lugar, la declaración responsable se acompañará de un certificado suscrito por técnico 
competente en la que se acredite que la edificación cumple con las condiciones mínimas de 
habitabilidad establecidas en la normativa vigente o de licencia de primera ocupación o 
certificado final de obra donde conste el cumplimiento de las condiciones mínimas de 
habitabilidad.

3. A efectos de lo previsto en el Decreto 225/2019, de 28 de noviembre, por el que se 
regulan las viviendas de uso turístico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
para iniciar la actividad de uso turístico en viviendas se podrá sustituir la cédula de 
habitabilidad por un certificado suscrito por técnico competente en el que se acredite que la 
actuación sobre la edificación reúne las condiciones mínimas de habitabilidad establecidas 
en la normativa vigente.

4. De acuerdo a lo previsto en el artículo 237 de esta ley, en tanto no se apruebe una 
nueva regulación de las condiciones mínimas de habitabilidad en Cantabria, la contratación 
provisional y definitiva de los servicios de energía eléctrica, agua, gas, telefonía y otros 
servicios propios de los inmuebles exigirá la acreditación de la licencia urbanística que 
corresponda o, en su caso, las declaraciones responsables o comunicaciones a la 
Administración de acuerdo a su normativa.

Disposición adicional undécima.  Consideración de actuaciones de interés público en el 
ámbito energético.

Excepto para las instalaciones de parques eólicos, que seguirán el régimen previsto en 
la Ley 7/2013, de 25 de noviembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, la planificación, la construcción y la explotación de las 
instalaciones de producción de energía procedente de fuentes renovables, su conexión a la 
red eléctrica, de gas y de calor y la propia red conexa, así como los activos de 
almacenamiento, tendrán la consideración de actuaciones de interés público a los efectos de 
lo establecido en los artículos 49 y 50 de esta ley y del resto de normativa de aplicación en el 
ámbito de ordenación del territorio y urbanismo, siempre que estén aprobados mapas de 
exclusión de este tipo de infraestructuras.

En tanto no se proceda a la aprobación de los mapas de exclusión a los que se refiere el 
apartado anterior, corresponderá a la Consejería competente en materia de industria, la 
declaración del interés público de la actuación.

En aquellos supuestos en los que pueda existir una contradicción entre el mapa de 
exclusión y el ámbito concreto donde se pretenda la actuación, será resuelta dicha 
contradicción por el Consejo de Gobierno de Cantabria.

Disposición adicional duodécima.  
1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación sectorial, las edificaciones y los usos 

existentes en los suelos a los que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 2 de la Ley 
2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, quedan incorporados al 
patrimonio de su titular y el uso y la ocupación autorizados, por estar territorialmente 
consolidados e integrados en el paisaje urbano y litoral, sin necesidad de ninguna 
autorización complementaria, siempre que dichas edificaciones y usos existieran en el 
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momento de la entrada en vigor de la Ley 2/2004, de 27 de septiembre y no se encontraran 
en zonas de protección ecológica.

2. Las edificaciones y los usos a los que se refiere el apartado anterior que no dispongan 
de licencia o autorización quedarán en situación de fuera de ordenación a la que se refiere el 
artículo 115 de esta ley, salvo que, con posterioridad el titular obtuviera la oportuna licencia o 
autorización municipal.

[ . . . ]
Disposición transitoria octava.  Alojamientos rotacionales, alojamientos colaborativos y 
vivienda dotacional.

Mientras no tenga lugar la adaptación de los planeamientos generales preexistentes a 
esta ley, en el suelo urbano calificado como Equipamiento de sistema general, se permitirán, 
en todo caso, los usos de alojamientos rotacionales, alojamientos colaborativos y vivienda 
dotacional.

Las correspondientes actuaciones de transformación urbanística se desarrollarán 
mediante la tramitación de estudios de detalle especiales.

Disposición transitoria novena.  
Los plazos previstos en el artículo 26 ter de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de 

diciembre, de Control Ambiental Integrado, a los que se refiere la Disposición Adicional 
Segunda de esta ley, serán de aplicación a todos los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística en tramitación en el momento de la entrada en vigor de esta ley.

[ . . . ]
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§ 22

Ley 6/2017, de 5 de julio, de acceso al entorno de personas con 
discapacidad que precisan el acompañamiento de perros de 

asistencia

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 136, de 14 de julio de 2017
«BOE» núm. 189, de 9 de agosto de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-9487

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente:

Ley de Cantabria 6/2017, de 5 de julio, de acceso al entorno de personas con 
discapacidad que precisan el acompañamiento de perros de asistencia.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española reconoce, en su artículo 14, el derecho de igualdad de todos 

los españoles ante la Ley. Su artículo 9.2 impone a los poderes públicos las obligaciones de 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas, y de remover los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud. Los poderes públicos son igualmente instados en el artículo 49 a realizar una 
política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con 
discapacidades física, sensorial e intelectual, a las que prestarán atención especializada y a 
las que ampararán especialmente para disfrutar de los derechos que el título I de la 
Constitución otorga a todos los ciudadanos.

Estos derechos y libertades enunciados constituyen uno de los ejes esenciales en la 
actuación sobre la discapacidad. En el ámbito internacional, la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) y ratificada por España el 23 de 
noviembre de 2007, supone la consagración del enfoque de derechos de las personas con 
discapacidad como sujetos titulares de derechos y la obligación de los poderes públicos de 
garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo.

La Convención, en su artículo 9, indica que los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para la accesibilidad al entorno de las personas con discapacidad, 
posibilitando, de esta manera, una vida independiente y su participación en todos los 
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aspectos de la vida. De este modo, los poderes públicos deben asegurar que las personas 
con discapacidad puedan disfrutar del conjunto de todos los derechos humanos: civiles, 
sociales, económicos y culturales.

En relación con este mandato y en aplicación a lo previsto en la disposición final 
segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, se promulga, en el 
ámbito estatal, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social. Este texto refunde tres disposiciones normativas que, en los últimos 
años, habían supuesto ya un importante avance en la atención y los apoyos a las personas 
con discapacidad: la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con 
discapacidad, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y la Ley 49/2007, 
de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

La accesibilidad al entorno de las personas con discapacidad acompañadas de perros de 
asistencia es un reto que implica a todos los poderes públicos y cuya consecución debe 
lograrse sobre la base de diferentes títulos competenciales.

Así, en la Comunidad Autónoma de Cantabria, el apartado 22 del artículo 24, de su 
Estatuto de Autonomía, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de «Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario incluida la política juvenil, 
para las personas mayores y de promoción de la igualdad de la mujer». En ejercicio de dicha 
competencia, se promulgó la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y 
Servicios Sociales de Cantabria, según la cual las Administraciones Públicas de Cantabria 
garantizarán a la ciudadanía de la Comunidad Autónoma el derecho subjetivo universal a la 
protección social mediante actuaciones de promoción, prevención, intervención, 
incorporación y reinserción social, y de manera singular a la protección ante situaciones de 
desventaja derivadas de carencias básicas o esenciales de carácter social.

Según esta Ley, el Sistema Público autonómico de Servicios Sociales tiene como fin, 
entre otros, la promoción de la autonomía personal, potenciar la participación y el desarrollo 
de las personas y de los grupos dentro de la sociedad, proporcionar el apoyo social que 
permita superar las situaciones de dependencia para las actividades básicas de la vida diaria 
y las desventajas derivadas de la discapacidad.

Para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia se comprobará el 
cumplimiento de todas aquellas condiciones higiénicas y sanitarias que se determinen por la 
legislación vigente en materia de sanidad animal, implicando con ello el ejercicio del título 
competencial previsto en el artículo 24.9 del Estatuto de Autonomía de Cantabria.

Igualmente, la competencia del artículo 24.27 del Estatuto de Autonomía para Cantabria 
sobre espectáculos públicos, sirve de anclaje competencial estatutario al garantizar esta Ley 
a las personas con discapacidad acompañadas de perros de asistencia el derecho de 
acceso al entorno en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria y, en 
especial, en aquellos espectáculos públicos que se celebren en la región.

II
La Comunidad Autónoma de Cantabria cuenta en la actualidad con la Ley de Cantabria 

3/1996, de 24 de septiembre, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, la 
cual, en su artículo 23, regula el acceso al entorno de personas acompañadas de perros 
guía.

En dicha Ley se garantiza el acceso al entorno de las personas con limitación visual que 
vayan acompañados de perros guía a todos los lugares calificados de uso público, al igual 
que a todos los alojamientos y establecimientos turísticos y a cualquier tipo de transporte 
colectivo o de uso público y a los servicios urbanos e interurbanos de transporte de 
automóviles ligeros que sean competencia de las Administraciones Públicas en Cantabria.

En la misma se define el concepto de perros guía y se prevé su identificación mediante 
un distintivo de carácter oficial que debe llevar el perro en lugar visible, pudiendo 
encomendarse su identificación y acreditación a una entidad pública o privada.
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Asimismo, se establecen las obligaciones de los propietarios o poseedores de estos 
perros y se prevé la promoción y sensibilización en lo referente a las personas con 
disminución visual, total o parcial, acompañadas de perros guía por parte del Gobierno de 
Cantabria, para que su integración sea real y efectiva.

En los últimos años se ha ido extendiendo progresivamente la ayuda con perros de 
asistencia a las personas afectadas, no sólo por discapacidades visuales, sino también 
físicas, intelectuales o sensoriales de otro tipo, ya que suponen un importante apoyo para 
mejorar su autonomía personal y su calidad de vida. Al no estar contemplada esta situación 
por la normativa vigente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los usuarios 
de perros de asistencia ven como, en ocasiones, se les deniega la entrada a lugares y 
transportes públicos, lo que supone una limitación a su inclusión y participación social real y 
efectiva.

Por tanto, es evidente la necesidad de crear un marco normativo nuevo que se adapte a 
la realidad actual y que ampare el derecho de las personas con discapacidad que necesitan 
de la ayuda de un perro de asistencia a acceder al entorno y, por ende, a una participación 
social efectiva. A su vez, es también importante reconocer el papel relevante de estos 
animales en la sociedad y la obligación que tienen tanto sus adiestradores como sus 
propietarios y usuarios de prestarles los cuidados necesarios para su bienestar y para que 
puedan adquirir la madurez física y emocional adecuadas para prestar un servicio 
indispensable a las personas con discapacidad.

III
La Ley se estructura en un Preámbulo, un Título Preliminar y dos Títulos divididos en 

capítulos, dos disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales.

El Título Preliminar se dedica a la reglamentación de los aspectos generales de la Ley, 
como son el objeto y su ámbito de aplicación y las definiciones precisas para comprender su 
contenido y alcance, estableciendo también la clasificación de los perros de asistencia.

El Título I, dividido a su vez en tres capítulos, recoge y regula el derecho de acceso al 
entorno de las personas con discapacidad, recogiendo sucesivamente el reconocimiento, 
suspensión y pérdida de la condición de perro de asistencia y de la unidad de vinculación, 
las entidades de adiestramiento de perros de asistencia y la capacitación profesional del 
adiestrador o adiestradora. Asimismo se recogen, en el último de los tres capítulos que 
componen este primer título, los derechos y obligaciones de los usuarios y responsables de 
perros de asistencia.

Por su parte, el Título II recoge el régimen sancionador, dividido en dos capítulos, de 
forma que se garantice el efectivo cumplimiento de los derechos y obligaciones 
contemplados en la Ley.

En la parte final es de destacar el régimen transitorio que se aplica a los perros guía y a 
los perros de asistencia hasta la aprobación del desarrollo de esta Ley, así como su entrada 
en vigor en las disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el reconocimiento de la condición de perro de 

asistencia y establecer los derechos y obligaciones de sus usuarios, con los que formarán 
una unidad de vinculación, de forma que se garantice a las personas con discapacidad el 
derecho de acceso al entorno en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria cuando vayan acompañadas de perros de asistencia.

2. Lo dispuesto en esta Ley prevalecerá, con carácter general, sobre cualquier 
prescripción relativa al derecho de admisión o prohibición de entrada de animales en general 
en lugares de uso público, tanto de titularidad privada como de titularidad pública, salvo las 
limitaciones y prohibiciones del derecho de acceso contempladas en el artículo 18.
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3. No son objeto de la presente Ley los denominados animales de terapia, que deberán 
regularse por su normativa específica.

4. Las personas que lleven a cabo las funciones de educación, sociabilización, 
adiestramiento, valoración y adaptación del perro serán titulares de los derechos y 
obligaciones que la presente Ley reconoce a las personas usuarias siempre que 
previamente se haya otorgado al animal la condición de perro de asistencia en formación en 
los términos previstos en la presente Ley.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto por la presente Ley, se entiende por:
a) Adiestrador o adiestradora de perros de asistencia: persona física que cumple las 

condiciones descritas en el artículo 11 de esta Ley y entrena al perro de asistencia para que 
pueda prestar el servicio adecuado a la persona con discapacidad.

b) Contrato de cesión del perro de asistencia: contrato suscrito entre el propietario o 
propietaria y la persona usuaria del perro de asistencia o su representante legal por el que 
se cede el uso del animal.

c) Derecho de acceso: comprende no sólo la libertad de acceso en sentido estricto, sino 
también la libre deambulación y permanencia en el espacio o lugar de que se trate, en 
igualdad de condiciones con el resto de las personas usuarias del mismo.

d) Documentación acreditativa de la unidad de vinculación: carné donde figuren el 
usuario y el perro de asistencia y distintivo identificativo para el perro.

e) Documento sanitario oficial: cartilla veterinaria oficial o pasaporte europeo para 
animales de compañía en el que constan las vacunaciones y demás tratamientos o 
revisiones obligatorias que establece la normativa vigente en materia de sanidad animal y las 
adicionales requeridas por su condición de perro de asistencia.

f) Educador o educadora de cachorros: persona física que voluntariamente colabora con 
una entidad de adiestramiento acogiendo un cachorro destinado a ser adiestrado como perro 
de asistencia y desarrollando la fase de sociabilización del mismo para facilitar la tarea del 
adiestrador o adiestradora.

g) Entidad de adiestramiento de perros de asistencia: persona jurídica, con o sin 
instalaciones para la tenencia de animales, dedicada al adiestramiento de perros de 
asistencia y que cumple las condiciones descritas en el artículo 10 de esta Ley.

h) Perros de asistencia: aquellos a los que se les otorga tal condición al haber sido 
adiestrados para dar servicio a personas con alguna discapacidad con el fin de contribuir a 
mejorar su autonomía personal y su calidad de vida.

i) Perros de asistencia en formación: aquellos a los que se otorga tal condición al estar 
en proceso de educación, sociabilización y adiestramiento para dar asistencia a personas 
con discapacidad.

j) Persona usuaria del perro de asistencia: la persona con discapacidad legalmente 
reconocida que goza de los servicios que presta un perro de asistencia.

k) Póliza de responsabilidad civil o garantía financiera equivalente: póliza de seguro o 
garantía financiera equivalente que cubre los eventuales daños a terceros que cause el perro 
de asistencia.

l) Propietario o propietaria del perro de asistencia: la persona física o jurídica con 
capacidad de obrar a quien pertenece legalmente el perro de asistencia.

m) Responsable del perro de asistencia: persona física o jurídica con capacidad de obrar 
responsable del cumplimiento de todas las condiciones, tanto higiénicas y sanitarias como 
administrativas. Será el propietario del perro de asistencia, salvo que exista un contrato de 
cesión del animal.

n) Unidad de vinculación: unidad legalmente reconocida formada por la persona usuaria 
y el perro de asistencia.

Artículo 3.  Clasificación de perros de asistencia.
Los perros de asistencia se clasifican en los siguientes tipos:
a) Perros guía: perros adiestrados para guiar a una persona con discapacidad visual o 

sordoceguera.
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b) Perros señal (alerta de sonidos): perros adiestrados para avisar a personas con 
discapacidad auditiva de la emisión de sonidos y su procedencia.

c) Perros de servicio: perros adiestrados para ofrecer apoyo en actividades de la vida 
diaria a personas con discapacidad física.

d) Perros de aviso o alerta médica: perros adiestrados para avisar de una alerta médica 
a personas que padecen discapacidad y crisis recurrentes con desconexión sensorial 
derivadas de una enfermedad específica, diabetes, epilepsia u otra enfermedad orgánica.

e) Perros para personas con trastornos del espectro autista: perros adiestrados para 
preservar la integridad física de estos usuarios, controlar situaciones de emergencia y 
guiarlos.

TÍTULO I
Del derecho de acceso al entorno de las personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Del reconocimiento, suspensión y pérdida de las condiciones de perro de 

asistencia, de las unidades de vinculación y su registro

Artículo 4.  Reconocimiento de la condición de perro de asistencia y de unidad de 
vinculación.

1. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia y de la unidad de vinculación 
formada entre el usuario y el animal se otorga mediante la acreditación expedida a tal efecto 
por la Consejería competente en materia de sanidad y bienestar animal de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. El procedimiento, que se desarrollará reglamentariamente, se 
puede iniciar bien a instancia de la entidad de adiestramiento, del usuario o, en su caso, del 
propietario del animal.

2. En cualquier caso, el solicitante deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Que el responsable del perro, ya sea el propietario o el que tiene la cesión del uso del 
animal, sea una persona física o jurídica con capacidad de obrar.

b) Que el perro ha sido adiestrado por profesionales y en entidades de adiestramiento 
que reúnan los requisitos previstos en los artículos 10 y 11 de esta Ley.

c) Que dispone de identificación electrónica y la lleva en un microchip implantado y 
normalizado según las exigencias de la normativa vigente en materia de sanidad animal.

d) Que, sin perjuicio de las condiciones que debe cumplir como animal doméstico de 
compañía, cumple las siguientes condiciones higiénicas y sanitarias reflejadas en documento 
sanitario oficial:

1.º Estar esterilizado para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
2.º No padecer ninguna enfermedad infecto-contagiosa o parasitaria y, en especial, 

ninguna que, por su carácter zoonósico, sea transmisible a las personas.
3.º Estar vacunado contra la rabia, moquillo canino, parvovirosis canina, hepatitis canina, 

leptospirosis y cualquier otra enfermedad que establezcan las autoridades sanitarias.
4.º Dar resultado negativo a las pruebas de leptospirosis, leishmaniosis, brucelosis y 

cualquier otra que establezcan las autoridades sanitarias.
5.º Pasar los controles obligatorios que las autoridades sanitarias competentes 

determinen para los perros en general según la situación epidemiológica de cada momento.
6.º Estar desparasitado interna y externamente.
7.º Todas aquellas adicionales que se determinen por la legislación vigente en materia de 

sanidad animal.
e) Que ha sido asignado a un usuario, con quien formará una unidad de vinculación, y 

que, en caso de que no coincidan en la misma persona la condición de propietario y usuario, 
existe un contrato de cesión de uso.
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f) Que el responsable del perro de asistencia tiene suscrita una póliza de responsabilidad 
civil o garantía financiera equivalente que cubra los eventuales daños a terceros.

3. Los perros catalogados como potencialmente peligrosos por su raza, de acuerdo con 
la normativa reguladora, no podrán obtener la condición de perro de asistencia.

Artículo 5.  Reconocimiento de las condiciones de perro de asistencia en formación.
1. En el caso de los perros que estén siendo entrenados como perros de asistencia, el 

procedimiento de solicitud de reconocimiento de la condición de perro de asistencia en 
formación se iniciará a instancia de la entidad de adiestramiento y deberá acreditarse por el 
solicitante que el perro cumple todos los requisitos establecidos en el artículo 4, a excepción 
de lo contemplado en el apartado e) y de la acreditación del adiestramiento prevista en el 
apartado b), que se entenderá referida a la acreditación de que el perro está siendo 
adiestrado por profesional y entidad que cumplan los requisitos previstos en esa letra.

2. En el caso de los cachorros que inicien la fase de sociabilización con sus educadores, 
el procedimiento de solicitud de reconocimiento de la condición de perro de asistencia en 
formación se iniciará a instancia de la entidad de adiestramiento y deberá acreditarse por el 
solicitante que el perro cumple los siguientes requisitos:

a) Que el responsable del perro, ya sea el propietario o el que tiene la cesión del uso del 
animal es una persona física o jurídica con capacidad de obrar.

b) Que el perro ha iniciado o va a iniciar la fase de sociabilización bajo la supervisión de 
una entidad de adiestramiento que cumple los requisitos del artículo 10.

c) Que el perro dispone de la correspondiente identificación electrónica y está registrado 
en la base de datos RACIC o en las bases de datos de registro de animales de compañía de 
la Comunidad Autónoma de residencia del propietario del animal.

d) Que, sin perjuicio de las condiciones que debe cumplir como animal doméstico de 
compañía, cumple las siguientes condiciones higiénicas y sanitarias reflejadas en documento 
sanitario oficial:

1.º No padecer ninguna enfermedad infecto-contagiosa o parasitaria y, en especial, 
ninguna que, por su carácter zoonósico, sea transmisible a las personas.

2.º Estar vacunado contra moquillo canino, parvovirosis canina, hepatitis canina, 
leptospirosis y cualquier otra enfermedad que establezcan las autoridades sanitarias, 
siempre que sea exigible conforme a su edad.

3.º Estar desparasitado internamente.
e) Que el responsable del perro de asistencia en formación tiene suscrita una póliza de 

responsabilidad civil o garantía financiera equivalente que cubra los eventuales daños a 
terceros.

Artículo 6.  Acreditación e identificación de perros de asistencia y unidades de vinculación.
1. La adquisición de la condición de perro de asistencia conlleva:
a) La inscripción del perro y de la unidad de vinculación formada entre la persona usuaria 

y el perro en el registro previsto en el artículo 9.
b) La expedición del carné de identificación de la unidad de vinculación y del distintivo de 

identificación oficial que portará el perro de asistencia.
2. En el caso de los perros de asistencia en formación, se expedirá un distintivo 

específico de identificación hasta que completen su período de adiestramiento y obtengan el 
reconocimiento como perro de asistencia. Las entidades de adiestramiento serán las 
encargadas de expedir un carné de identificación a los adiestradores y/o educadores de 
cachorros.

3. Los carnés a los que se refieren los apartados anteriores deberán contener la 
información necesaria para su identificación también en formato braille.
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Artículo 7.  Responsables del perro de asistencia.
1. El responsable del cumplimiento de todas las condiciones, tanto higiénicas y sanitarias 

como administrativas, será el propietario del perro de asistencia, salvo que exista un contrato 
de cesión del animal.

2. En el caso de un contrato de cesión, y mientras esté en vigor, el responsable será la 
persona usuaria final o su representante legal o guardador de hecho.

3. Durante los períodos de sociabilización y entrenamiento, el responsable será la 
persona física o jurídica que conste como propietaria del perro.

Artículo 8.  Suspensión y pérdida de las condiciones de perro de asistencia, y de las 
unidades de vinculación.

1. La condición de perro de asistencia y el reconocimiento de la unidad de vinculación se 
suspenderán en los siguientes casos:

a) El animal no cumple las condiciones higiénicas y sanitarias establecidas en esta 
norma.

b) No existe póliza de responsabilidad civil o garantía financiera equivalente que cubra 
los eventuales daños a terceros.

c) Existe un peligro grave e inminente para la persona usuaria, para una tercera persona 
o para el propio perro.

2. La pérdida de la condición de perro de asistencia y del reconocimiento de la unidad de 
vinculación se producirán en los siguientes casos:

a) Fallecimiento de la persona usuaria o muerte del animal certificada por veterinario en 
ejercicio.

b) La persona usuaria es declarada responsable por maltratos al perro mediante 
resolución administrativa firme emitida por el órgano competente según la normativa vigente 
en materia de protección animal.

c) Incapacidad definitiva del perro para el desempeño de las funciones para las que fue 
adiestrado acreditada por la entidad de adiestramiento.

d) Declaración por sentencia firme de ser el perro causante de una agresión que haya 
derivado en daños a personas o animales.

e) Incumplimiento de las medidas solicitadas por el órgano competente relativas a la 
subsanación de la situación que ha llevado a la suspensión de la condición de perro de 
asistencia y del reconocimiento de la unidad de vinculación en los casos 1.a) y 1.b) en el 
plazo máximo de seis meses.

f) Renuncia escrita de la persona usuaria del perro o de sus representantes legales o 
guardadores de hecho presentada ante la entidad de adiestramiento y ante la Consejería 
competente en materia de sanidad y bienestar animal de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

3. La suspensión y la pérdida de la condición de perro de asistencia y del reconocimiento 
de la unidad de vinculación serán acordadas por el mismo órgano que otorgó la acreditación, 
previa tramitación de expediente contradictorio en su caso.

4. Las resoluciones de suspensión y de pérdida de la condición de perro de asistencia 
serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de los recursos que sean procedentes.

No obstante, en el caso del supuesto previsto en el apartado 2.b), será requisito previo 
que exista una resolución administrativa firme emitida por el órgano competente según la 
normativa vigente en materia de protección animal.

5. El acuerdo de suspensión comportará la baja temporal como perro de asistencia en el 
registro correspondiente y, por tanto, la retirada del carné de identificación de la unidad de 
vinculación y del distintivo hasta que, en su caso, la situación sea subsanada.

6. El acuerdo de pérdida de la condición de perro de asistencia conllevará la baja 
definitiva como tal del animal y de la unidad de vinculación en el registro correspondiente, así 
como la retirada definitiva del carné y el distintivo correspondiente. A partir de ese momento, 
le será aplicable el régimen jurídico de los animales de compañía.
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Artículo 9.  Registro de perros y unidades de vinculación.
A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, en el Registro de Animales de Compañía de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria (RACIC) se creará un apartado diferenciado en el 
mismo donde se registrarán los perros de asistencia y sus unidades de vinculación.

CAPÍTULO II
Entidades de adiestramiento de perros de asistencia y capacitación profesional 

del adiestrador o adiestradora

Artículo 10.  Entidades de adiestramiento de perros de asistencia.
1. A los efectos previstos en la presente Ley, se consideran entidades de adiestramiento 

aquellas que:
a) Tienen su domicilio social en la Comunidad Autónoma de Cantabria, entre sus fines se 

encuentra el adiestramiento de perros de asistencia, están dadas de alta en el impuesto de 
actividades económicas dentro del epígrafe que corresponda y, en el caso de tener 
instalaciones para tenencia de animales, están inscritas como tal en el registro de 
actividades económico-pecuarias.

b) Están ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria, pero disponen de la 
autorización administrativa de la Comunidad Autónoma que corresponda en función de su 
domicilio social.

2. Para la formación de los perros de asistencia, los centros de adiestramiento deberán 
presentar ante la Consejería competente en materia de sanidad y bienestar animal de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria la correspondiente declaración responsable. La 
inspección del órgano competente procederá a comprobar la veracidad de los manifestado 
en la declaración responsable, de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Los requisitos y las condiciones que tendrán que cumplir los centros de adiestramiento 
del apartado anterior se regularán por decreto.

El decreto establecerá, entre otras regulaciones, que los centros de adiestramiento 
tengan espacio físico suficiente, especificación de la cantidad de personal mínimo con el que 
debe contar y especificación de cuál será la cualificación profesional del personal.

Artículo 11.  Capacitación profesional de adiestrador o adiestradora.
A efectos de lo previsto en esta Ley, se entiende que cuentan con la capacitación 

profesional adecuada para el adiestramiento de un perro de asistencia aquellas personas 
que hayan acreditado las unidades de competencia de la cualificación profesional 
SSC610_Instrucción de perros de asistencia (nivel 3), incluida en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. Esta acreditación se podrá obtener mediante la posesión de 
un título de formación profesional, un certificado de profesionalidad o por la participación en 
un proceso de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la 
experiencia laboral según se establece en la normativa de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

CAPÍTULO III
Derechos y obligaciones de los usuarios y responsables de perros de 

asistencia

Artículo 12.  Derecho de acceso a lugares públicos o de uso público.
El derecho de acceso al entorno reconocido en el artículo 1 de esta Ley podrá ejercitarse 

en los siguientes espacios y lugares públicos o de uso público:
a) Los definidos por la legislación urbanística vial aplicable en cada momento como paso 

de peatones, peatonales, o de disfrute peatonal exclusivo.
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b) Los locales y establecimientos comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
normativa autonómica vigente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

c) Los siguientes lugares públicos o de uso público:
1. Lugares de esparcimiento al aire libre.
2. Centros oficiales de toda índole y titularidad cuyo acceso no se halle vedado al público 

en general.
3. Centros de enseñanza de todo grado y materia.
4. Centros sanitarios y asistenciales, tanto públicos como privados.
5. Residencias, hogares y clubes para la atención a personas mayores.
6. Centros para personas con discapacidad, tanto públicos como privados.
7. Centros religiosos.
8. Almacenes y establecimientos mercantiles.
9. Oficinas y despachos de profesionales liberales.
10. Los establecimientos turísticos comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 

autonómica de ordenación del turismo y, en particular, los establecimientos hoteleros, 
albergues, campamentos, bungalows, apartamentos, ciudades de vacaciones, balnearios, 
camping y cualesquiera otros destinados a proporcionar, mediante precio, habitación o 
residencia a las personas.

11. Las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de 
agua.

12. Cualquier tipo de transporte colectivo de uso público en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

13. Taxis.
14. Los espacios de uso general y público de las estaciones de cualquier tipo de 

transporte público y de uso público (estaciones de autobuses, ferrocarril, paradas de 
vehículos ligeros de transporte público, aeropuertos, puertos y cualquier otra de análoga 
naturaleza).

15. Espacios naturales, incluidos los de especial protección.
16. En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención 

al público.

Artículo 13.  Derecho de acceso a lugares y espacios privados de uso colectivo.
1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta Ley se extiende a aquellos 

lugares, espacios e instalaciones de titularidad privada pero de uso colectivo, a los que la 
persona usuaria del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su condición de 
propietario, arrendatario, socio, partícipe o por cualquier otro título que le habilite para la 
utilización del mismo.

2. Quedan incluidos en este derecho de acceso, en todo caso:
a) Las zonas e instalaciones comunes de los edificios, fincas o urbanizaciones en 

régimen de propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turno, así como las de 
los inmuebles destinados a alojamiento turístico.

b) Las dependencias e instalaciones de clubes, sociedades recreativas y cualesquiera 
entidades titulares de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre o 
análogas abiertas al uso de sus socios, asociados o miembros.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, 
educativas, de ocio y tiempo libre o análogas, organizadas por entidades privadas, cuando la 
participación en las mismas quede abierta al público en general o a un colectivo genérico de 
personas.

3. Las condiciones generales de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a 
este tipo de espacios se regirán por los estatutos, reglamentos o normas reguladoras de su 
uso, sin que le sea de aplicación cualquier prohibición o restricción sobre acceso con 
animales contenida en las mismas, y garantizándose la utilización del espacio en 
condiciones de igualdad con el resto de usuarios del mismo.
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Artículo 14.  Derecho de acceso en el entorno laboral.
1. En su puesto de trabajo, la persona usuaria de perro de asistencia tiene derecho a 

mantener el perro a su lado en todo momento.
La empresa deberá adoptar, si lo solicita la persona usuaria, aquellas medidas que 

faciliten la adaptación de su entorno laboral a la presencia del perro de asistencia y que 
tengan el carácter de ajustes razonables según lo previsto en el artículo 66 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

2. Igualmente, la persona usuaria tiene derecho a acceder con el animal a todos los 
espacios de la empresa, organización o administración en que lleva a cabo su trabajo, en las 
mismas condiciones que el resto de trabajadores y con las únicas restricciones que 
establece esta Ley.

3. La persona usuaria de perro de asistencia no puede ser discriminada en los procesos 
de selección laboral ni en el desempeño de su tarea profesional. A estos efectos, se 
entenderá por discriminación cualquier diferencia de trato derivada, directa o indirectamente 
del uso del perro de asistencia que perjudique o vulnere los derechos laborales de la 
persona usuaria.

Artículo 15.  Normas para el ejercicio del derecho de acceso.
1. El derecho de acceso, permanencia y deambulación conlleva la permanencia, 

ilimitada, constante y sin trabas, del perro de asistencia junto al usuario. No obstante, el 
responsable o titular del espacio o lugar de uso público que se esté utilizando podrá solicitar 
a la persona usuaria del perro de asistencia la exhibición del carné acreditativo de la unidad 
de vinculación y comprobar que el distintivo oficial del perro está colocado conforme a lo 
dispuesto en esta norma.

2. El acceso, deambulación y permanencia de los perros de asistencia en los términos 
establecidos en la presente Ley no podrá implicar gasto alguno por parte del usuario, más 
allá del abono de la contraprestación de un servicio específico económicamente evaluable.

3. Tampoco podrá condicionarse el ejercicio de los referidos derechos al otorgamiento de 
garantía de ninguna clase por parte del usuario, sin perjuicio de que éste sea responsable 
del buen comportamiento del animal, así como de los daños que pueda ocasionar en los 
lugares, establecimientos y transportes de uso público.

Artículo 16.  Normas para el ejercicio del derecho de acceso en los transportes.
1. En los transportes públicos de viajeros, la persona usuaria de perro de asistencia 

deberá ocupar, preferentemente, los asientos reservados para personas en situación de 
movilidad reducida. El perro deberá llevarse tendido a los pies o al lado del usuario.

2. En los taxis se permitirá, como máximo, el acceso de dos personas usuarias de perros 
de asistencia, debiendo el perro ir tendido a sus pies. En el resto de medios de transporte, la 
empresa titular, en función de la capacidad del vehículo, puede limitar el número de perros 
de asistencia que pueden acceder al mismo tiempo, pero siempre deberá permitir al menos 
dos en medios de transporte con capacidad de hasta ocho plazas.

3. El perro de asistencia no debe ser considerado para el cómputo del número de plazas 
autorizadas para el vehículo.

Artículo 17.  Obligaciones.
1. El responsable del perro de asistencia es responsable de los daños, perjuicios y 

molestias que ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios públicos y al 
medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación civil aplicable y 
debe tener cubiertos los eventuales daños a terceros con una póliza de responsabilidad civil 
o garantía financiera equivalente.

2. La persona usuaria del perro de asistencia está obligada a:
a) Portar consigo y exhibir, cuando le sea requerido por la autoridad competente, el 

documento acreditativo de su identidad, el carné de la unidad de vinculación y la 
documentación sanitaria oficial del perro de asistencia. Asimismo, deberá exhibir el carné de 
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la unidad de vinculación ante el responsable o titular del espacio o lugar de uso público que 
esté utilizando conforme a lo previsto en el artículo 15.1.

b) Mantener colocado en un lugar visible, en el collar o arnés del perro, su distintivo de 
identificación como perro de asistencia además del microchip exigido en la normativa en 
materia de protección y sanidad animal.

c) Mantener el perro de asistencia a su lado, con la sujeción que proceda, en los 
entornos descritos en los artículos 12, 13 y 14.

d) Garantizar que el perro cumple las condiciones higiénicas y sanitarias previstas en el 
artículo 4 y que se le somete a un reconocimiento anual del que debe quedar constancia en 
el documento sanitario oficial, o, de no poder recogerse en el mismo, en un certificado 
veterinario expedido al efecto.

e) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para el cumplimiento de las funciones 
para las que ha sido adiestrado.

f) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en vías, lugares públicos o de 
uso público, en la medida en que la discapacidad de la persona usuaria de perro de 
asistencia lo permita.

g) Comunicar la desaparición del animal a la policía local del ayuntamiento del municipio 
donde esté censado o a la entidad de adiestramiento, en un máximo de cuarenta y ocho 
horas desde su desaparición.

3. Los adiestradores y educadores de cachorros, cuando ejerzan su derecho de acceso 
al entorno, acompañados de un perro de asistencia en formación, quedan sujetos al 
cumplimiento de las obligaciones previstas en los párrafos b), c), f) y g) del apartado 2 del 
presente artículo. Además, están obligados a portar consigo y exhibir, a requerimiento de la 
persona responsable del espacio o lugar al que accedan con el perro, el documento 
expedido por la entidad de adiestramiento.

Artículo 18.  Limitaciones y prohibiciones del derecho de acceso.
1. El acceso al entorno de las personas usuarias de perros de asistencia queda prohibido 

en los siguientes casos:
a) Las zonas de manipulación de alimentos y de acceso exclusivo del personal de 

restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a la restauración.
b) Los quirófanos, los espacios donde se llevan a cabo los cuidados y tratamientos de 

los servicios de urgencias, las zonas de cuidados intensivos o cualquier otra zona de un 
centro sanitario que, por su función, deba estar en condiciones higiénicas especiales.

c) El agua de las piscinas y parques acuáticos.
d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones.
2. La persona usuaria acompañada por perro de asistencia no puede ejercer el derecho 

de acceso al entorno si concurre alguna de las siguientes circunstancias:
a) El perro de asistencia muestra signos evidentes de enfermedad, como deposiciones 

diarreicas, parásitos externos, secreciones anormales o heridas abiertas.
b) El perro de asistencia muestra signos evidentes de falta de higiene.
c) La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de 

la persona usuaria del perro de asistencia, para el propio perro o para terceras personas.
d) Cuando se haya dictado acuerdo de suspensión o pérdida de la condición de perro de 

asistencia por el órgano que otorgó la acreditación.
3. La denegación del derecho de acceso en los supuestos previstos en este artículo 

debe ser realizada por la persona responsable del establecimiento o espacio, la cual debe 
indicar a la persona usuaria del perro de asistencia la causa de la denegación y, si éste lo 
requiere, hacerla constar por escrito, pudiendo recabar la persona usuaria del perro de 
asistencia la presencia de la autoridad competente a los efectos de levantar el 
correspondiente atestado.
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TÍTULO II
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 19.  Infracciones.
Constituyen infracción administrativa las acciones u omisiones que supongan un 

incumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. Dicho incumplimiento será sancionado conforme 
a lo dispuesto en la misma.

Artículo 20.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables de las infracciones las personas, físicas o jurídicas, que 

cometan, directa o indirectamente, las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley.
2. Son responsables solidarios de las infracciones:
a) Las personas físicas o jurídicas que organicen o exploten realmente las actividades o 

los establecimientos y las personas titulares de la correspondiente licencia o, en su caso, los 
responsables de la entidad pública o privada titular del servicio.

b) Las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber de prevenir la 
infracción administrativa cometida por los anteriores.

Artículo 21.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones establecidas en la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Constituyen infracciones leves:
a) La exigencia de forma arbitraria de la presentación de la documentación acreditativa 

del reconocimiento de la condición de perro de asistencia, solicitada por persona autorizada 
para ello.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que el artículo 17 de la presente 
Ley atribuye a la persona responsable del perro de asistencia, a excepción de la de disponer 
de una póliza de responsabilidad civil o garantía financiera equivalente que cubra los 
eventuales daños a terceros y de la prevista en el apartado 2.d).

c) El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley que no causen 
perjuicio grave y que no estén tipificadas como falta grave o muy grave, así como todas 
aquellas conductas que, sin impedirlo absolutamente, tiendan a dificultar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en la citada normativa.

3. Constituyen infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de disponer de una póliza de responsabilidad civil o 

garantía financiera equivalente que cubra los eventuales daños a terceros y de la prevista en 
el artículo 17.2.d).

b) El cobro de cantidades o solicitud de las mismas, o de prestación de garantías por 
permitir el acceso de los perros de asistencia.

c) Utilizar de forma fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia para 
un perro que no tenga dicha acreditación.

d) Utilizar de forma fraudulenta un perro de asistencia.
e) Utilizar el perro de asistencia después de que el correspondiente órgano 

administrativo haya suspendido la condición de perro de asistencia.
f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 

infracciones leves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en vía 
administrativa.

4. Constituyen infracciones muy graves:
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a) Impedir el acceso, deambulación y permanencia a las personas usuarias de perro de 
asistencia en cualquier lugar de los definidos en los artículos 12, 13 y 14 de la presente Ley, 
siempre que el acceso no se encuentre prohibido o limitado en los supuestos contemplados 
en el artículo 18.

b) Privar de forma intencionada a una persona usuaria de su perro de asistencia, cuando 
este hecho no constituya infracción penal.

c) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 
infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en vía 
administrativa.

Artículo 22.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley tendrán las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de 50 a 400 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 400,01 a 2.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.000,01 a 10.000 euros.
2. La imposición de cualquier sanción prevista en esta Ley no excluye la responsabilidad 

civil y penal y la eventual indemnización de daños y perjuicios que pueda corresponder al 
sancionado, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 23.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se graduarán conforme al principio de proporcionalidad, observando los 

criterios establecidos en el apartado siguiente.
2. Se considerarán especialmente los siguientes criterios para la graduación de la 

sanción a aplicar:
a) La existencia de intencionalidad o negligencia del sujeto infractor.
b) La importancia o magnitud de los perjuicios causados.
c) La reincidencia o reiteración.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) El riesgo producido.
f) El grado de conocimiento que de la actuación infractora tenga el sujeto responsable de 

la misma según su experiencia y actividad profesional.
g) El hecho de que se haya efectuado requerimiento previo de la actuación infractora.
3. A los efectos de la presente Ley, se entenderá que existe reiteración o reincidencia 

cuando se dicten dos resoluciones firmes en el período de dos años por infracciones de 
distinta o de la misma naturaleza, respectivamente.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 24.  Potestad sancionadora y competencia.
1. Corresponde, con carácter general, a la Consejería competente en materia de 

servicios sociales la potestad sancionadora de lo regulado por la presente Ley.
2. Reglamentariamente se determinarán los órganos competentes para la iniciación, 

instrucción y resolución de los expedientes sancionadores por las infracciones tipificadas en 
la presente Ley.

Artículo 25.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador aplicable para las infracciones previstas en la presente Ley 

será el establecido en la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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Artículo 26.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

3. La facultad de la administración para imponer sanciones por las infracciones 
tipificadas en la presente Ley prescribe en caso de faltas graves a los tres años, graves a los 
dos años y leves al año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá 
la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Campañas informativas.
El Gobierno de Cantabria promoverá, en su caso, en colaboración con los agentes 

implicados en el desarrollo de esta Ley, campañas informativas a fin de lograr una mayor 
difusión social de la actividad y beneficios de los perros de asistencia, así como para 
generalizar el conocimiento y concienciación ciudadanas para el cumplimiento y respeto de 
los derechos y obligaciones dimanantes de esta norma.

Disposición adicional segunda.  Estancias temporales de perros de asistencia en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

1. En los supuestos de estancia temporal de usuarios de perros de asistencia no 
residentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria pero que dispongan de un 
reconocimiento otorgado por la Administración autonómica con competencia en la materia o 
por países con legislación específica, tendrán los mismos derechos y obligaciones previstos 
en esta Ley.

2. Dispondrán igualmente de los mismos derechos y obligaciones previstos en esta Ley 
los usuarios de perros de asistencia procedentes de otras Comunidades Autónomas que no 
hayan obtenido el reconocimiento administrativo preceptivo o de países sin legislación en la 
materia, siempre que dispongan, no obstante, de acreditaciones expedidas por entidades de 
adiestramiento de perros de asistencia que pertenezcan a la federación internacional.

Disposición transitoria primera.  Reconocimiento del derecho de acceso a los perros guía.
Hasta que se apruebe la normativa de desarrollo y se establezca en ella el procedimiento 

simplificado de adecuación de la acreditación de los perros y de las unidades de vinculación 
a los requisitos establecidos en esta norma, los educadores, adiestradores y usuarios de 
perros guía tendrán reconocido el derecho de acceso en los mismos términos que los 
previstos en la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Reconocimiento del derecho de acceso a otro tipo de 
perros de asistencia.

Los propietarios y usuarios de otros tipos de perros que ya presten servicio a personas 
con discapacidad en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, deben 
adecuarlos, en el plazo de seis meses desde que se apruebe la normativa de desarrollo, a 
las condiciones establecidas en la presente Ley para que se les pueda ratificar su condición 
de perro de asistencia.
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Disposición transitoria tercera.  Profesionales del adiestramiento sin cualificación 
profesional oficialmente reconocida.

Hasta que finalice el proceso de adaptación a la normativa que regula las titulaciones 
oficiales a que se hace referencia en el artículo 11, se considerará que son profesionales del 
adiestramiento a los efectos contemplados en esta Ley los que acrediten que cuentan con 
una experiencia laboral acreditada de cinco años en tareas de adiestramiento de alguno de 
los tipos de perros de asistencia indicados en esta Ley, siempre que los servicios hayan sido 
prestados a través de entidades de adiestramiento.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio hasta su desarrollo normativo.
Hasta que se apruebe la normativa de desarrollo y se establezca en ella el procedimiento 

de adecuación de la acreditación de los otros tipos de perros de asistencia y de las unidades 
de vinculación a los requisitos establecidos en esta norma, los propietarios y usuarios de 
estos perros tendrán reconocido el derecho de acceso en los términos establecidos en esta 
norma siempre que dispongan de acreditaciones expedidas por entidades de adiestramiento 
de perros de asistencia que pertenezcan a la federación internacional.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el artículo 23, de la Ley de Cantabria 3/1996, de 24 de septiembre, de 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
1. Se habilita al Gobierno de Cantabria para dictar cuantas disposiciones sean precisas 

en desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.
2. En todo caso, en el plazo máximo de un año, el Consejo de Gobierno aprobará el 

decreto de desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Adaptación de las Ordenanzas Municipales.
Las Entidades Locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán sus 

ordenanzas municipales sobre la materia a las normas contenidas en esta Ley, en el plazo 
de un año desde su entrada en vigor.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Cantabria».
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§ 23

Ley 8/2012, de 21 de diciembre, de Transporte de Personas por 
Cable. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 53, de 28 de diciembre de 2012

«BOE» núm. 17, de 19 de enero de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-498

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular el proyecto, construcción, puesta en servicio y 

explotación de las instalaciones de transporte de personas por cable que discurran 
íntegramente por el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan incluidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley las siguientes 

instalaciones:
a) Los funiculares, cuyos vehículos se desplazan sobre ruedas u otros dispositivos de 

sustentación a través de un camino fijo de rodadura mediante tracción de uno o más cables.
b) Los teleféricos, cuyos vehículos son desplazados o movidos en suspensión por uno o 

más cables, incluidos las telecabinas y los telesillas.
c) Los telesquís que, por medio de un cable, arrastran a los usuarios sobre una 

superficie.
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley:
a) Los ascensores definidos por la Directiva 95/16/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 29 de junio de 1995, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros relativos a los ascensores.

b) Los tranvías de tipo convencional o ferrocarriles metropolitanos con tracción por cable.
c) Las instalaciones utilizadas con fines agrícolas.
d) Las instalaciones específicas para ferias, fijas o móviles, y las de los parques de 

atracciones, destinadas al ocio y que no se utilicen como medios de transporte de personas.
e) Las instalaciones mineras y las instalaciones implantadas y utilizadas con fines 

industriales.
f) Las embarcaciones con tracción por cable.
g) Los ferrocarriles de cremallera.
h) Las instalaciones accionadas por medio de cadenas.
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3. Las instalaciones que exclusivamente se destinen al transporte de mercancías por 
cable se regirán por su normativa específica, sin perjuicio de que les sea aplicable esta Ley 
con carácter supletorio.

[ . . . ]
Artículo 8.  Derechos de los usuarios.

1. Los usuarios de las instalaciones de transporte por cable gozan de los derechos 
contemplados en la legislación sobre consumidores y usuarios. En este sentido tienen 
derecho, una vez adquirido el correspondiente título de transporte, a utilizar las instalaciones 
de transporte por cable, de acuerdo con las tarifas existentes.

2. La persona titular de la explotación de transporte por cable deberá tener a disposición 
de los usuarios de los servicios un libro u hojas de reclamaciones editado con arreglo al 
modelo establecido por la normativa vigente. La existencia de «Hojas de Reclamaciones» se 
anunciará en un lugar visible y de fácil lectura para los usuarios.

3. La persona titular de la instalación de transporte público por cable deberá adoptar las 
medidas necesarias para garantizar el acceso a la misma a las personas con movilidad 
reducida, de acuerdo con la normativa específica sobre esta materia.

4. Las controversias que puedan plantearse entre los usuarios y la empresa explotadora 
de una instalación de transporte por cable en relación con la prestación del servicio ha de 
someterse a la Junta Arbitral del Transporte de Cantabria, que se rige por sus propias 
normas de funcionamiento y, en la cual, en todo caso, ha de haber representantes de la 
Administración, de los titulares de las instalaciones de transporte por cable y de los usuarios.

[ . . . ]
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§ 24

Ley 1/2014, de 17 de noviembre, de Transporte de Viajeros por 
Carretera. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 231, de 1 de diciembre de 2014
«BOE» núm. 301, de 13 de diciembre de 2014
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2014-12975

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto determinar el régimen jurídico aplicable a los servicios 

de transporte público de viajeros por carretera que se desarrollen íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria y establecer los instrumentos que 
permitan el funcionamiento integrado del sistema de transporte público de personas de esta 
Comunidad.

[ . . . ]
Artículo 3.  Objetivos de la política de transportes.

La política de transportes de la Comunidad Autónoma, en el marco de los principios 
generales establecidos en la normativa básica, deberá orientarse a la consecución de los 
siguientes objetivos:

a) La satisfacción de la demanda de movilidad en condiciones de calidad, seguridad y 
comodidad de la población en general, con especial atención a los sectores sociales menos 
favorecidos económicamente y a aquellos colectivos que presenten dificultades de 
movilidad, así como a las zonas en las que por su densidad de población, lejanía o difícil 
accesibilidad el transporte público resulte necesario para promover la igualdad de 
oportunidades.

b) La coordinación entre las distintas Administraciones Públicas en el ejercicio de sus 
competencias, de modo que se promueva la creación de una red integrada de transporte 
público en Cantabria. Dicha coordinación debe estar concebida desde la exigencia de 
atender debidamente las necesidades de movilidad personal, y contribuir al respeto del 
principio de igualdad y de la protección del medioambiente en Cantabria, de tal modo que la 
creación de un sistema intermodal de transporte coordine las distintas modalidades, sectores 
y subsectores de los transportes, mediante la comunicación de las redes, actividades y 
servicios que lo conforman y con otros de ámbito superior.
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c) La creación de un sistema regional integral y homogéneo para el transporte público 
regular de personas que, respetando los criterios de planificación general, atienda las 
necesidades particularizadas de las demandas en coordinación con el sistema intermodal.

d) El logro de grados óptimos de calidad y seguridad en la prestación de la actividad de 
transporte, mediante una adecuada utilización de los recursos disponibles y la reducción del 
coste medioambiental.

e) La utilización racional y medida de los recursos públicos que se destinen a inversiones 
y al fomento de los transportes, debiéndose emplear en proyectos y actuaciones que 
ofrezcan la mayor viabilidad, rentabilidad social y ambiental y respeto al medioambiente.

f) La lucha contra el cambio climático, fomentando la utilización del transporte público 
colectivo y los modos de transporte no motorizados como elemento clave en el desarrollo 
sostenible de Cantabria, promoviendo la eficiencia energética, así como la reducción de 
gases de efecto invernadero, alentando y valorando el uso y la implantación de nuevas 
técnicas motrices, no contaminantes, que contribuyan a la mejora ambiental.

Artículo 4.  Definiciones y clasificación de los servicios de transporte de viajeros por 
carretera.

1. A los efectos de esta Ley se entiende como transporte por carretera el realizado en 
vehículos automóviles que circulen sin camino de rodadura fijo y sin medios fijos de 
captación de energía por toda clase de vías terrestres urbanas o interurbanas, de carácter 
público, así como de carácter privado cuando el transporte que con los mismos se realice 
sea de naturaleza pública.

Se considera transporte de viajeros aquél que está dedicado a realizar los 
desplazamientos de personas y de sus equipajes en vehículos construidos y acondicionados 
a tal fin.

2. De acuerdo con su naturaleza el transporte de viajeros por carretera podrá ser:
a) Transporte público: aquél que se realiza por cuenta ajena mediante contraprestación 

económica.
b) Transporte privado: aquél que se lleva a cabo por cuenta propia. Los transportes 

privados pueden ser particulares o complementarios. Los primeros tienen por finalidad 
satisfacer las necesidades de desplazamiento de carácter personal o doméstico del titular 
del vehículo y sus allegados; los segundos son los que se realizan como complemento 
necesario adecuado de la actividad principal de empresas o establecimientos y directamente 
vinculados al adecuado desarrollo de dichas actividades.

3. En función de su ámbito el transporte por carretera se clasifica como:
a) Urbano: el que discurre íntegramente dentro de un mismo término municipal.
b) Interurbano: aquél que transcurre por el territorio de más de un término municipal.
4. En atención a la continuidad de su prestación el transporte público puede ser:
a) Transporte regular: aquél que se efectúa dentro de itinerarios preestablecidos y con 

sujeción a calendarios y horarios prefijados. Estos servicios se dividirán a su vez en:
1.º Permanentes: aquellos que se lleven a cabo de forma continuada para atender 

necesidades de carácter estable.
2.º Temporales: si se destinan a atender tráficos de carácter excepcional o coyuntural y 

de duración temporalmente limitada, si bien, puede darse en los mismos una repetición 
periódica, tales como los de ferias, mercados, vacaciones u otros similares.

b) Transporte discrecional: cuando se lleve a cabo sin sujeción a itinerario, calendario ni 
horario preestablecido.

c) Transporte a la demanda: aquél en que la prestación del servicio se haga depender en 
algún momento de la previa demanda de quien lo solicita. Los servicios prestados en 
régimen de transporte a la demanda se circunscribirán al ámbito espacial o a las relaciones 
de tráfico establecidas en el título habilitante y serán de obligada prestación en las 
condiciones establecidas en el mencionado título. Los horarios se determinarán en función 
de la demanda dentro de franjas horarias preestablecidas en el título habilitante. La 
contratación será por plaza y el cobro individual.
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5. Finalmente, y con arreglo a su utilización, el transporte de viajeros por carretera se 
clasifica como:

a) De uso general: dirigido a satisfacer una demanda general, pudiendo ser utilizable por 
cualquier persona.

b) De uso especial: destinado a servir exclusivamente a un grupo específico u 
homogéneo de personas, tales como escolares, estudiantes, personas discapacitadas o 
dependientes o trabajadores.

c) Transporte turístico: definido y caracterizado en el artículo 33 de esta Ley.
6. El transporte público regular de uso general o a la demanda, de carácter interurbano, 

objeto de esta Ley, tiene el carácter de servicio público de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

CAPÍTULO II
Competencias, personas usuarias y financiación

Sección 1.ª Régimen de competencias

[ . . . ]
Artículo 7.  Competencias de los municipios.

1. Corresponde a los municipios el ejercicio de las siguientes funciones:
a) La ordenación, planificación y gestión de los transportes públicos de viajeros que 

transcurran íntegramente dentro de su término municipal, sin perjuicio de las facultades de 
coordinación y ordenación general de los transportes públicos de viajeros que correspondan 
a la Comunidad Autónoma en el ámbito de la misma, y de las funciones que esta última 
pueda delegar o encomendar a las entidades locales, en el marco de lo previsto en esta Ley 
y en la legislación de carácter estatal.

b) La regulación, tramitación y otorgamiento de autorizaciones relativas a la prestación 
de los servicios de transporte público de viajeros de ámbito exclusivamente municipal, la 
regulación de las normas relativas a la identificación de los vehículos destinados al servicio 
de autotaxis en desarrollo de las previsiones de esta Ley, así como el ejercicio de las 
funciones de inspección y sanción relacionadas con los mismos y con el régimen tarifario de 
los taxis.

c) La adecuación de las infraestructuras de transporte que sean de su competencia a las 
necesidades de los mismos, de acuerdo, en su caso, con las previsiones contenidas en los 
instrumentos de planificación de los transportes que afecten a dichas infraestructuras.

d) La emisión de informe preceptivo en relación con las paradas urbanas de los servicios 
de transporte interurbano de personas.

e) La colaboración con el órgano competente en materia de transportes de la Comunidad 
Autónoma en la inspección y vigilancia de los servicios de transporte interurbano cuando 
transcurran por zonas urbanas.

f) La participación, a través de los cauces que se prevean, en la definición de la política 
general de los transportes y en la planificación de la misma.

g) La tutela de la accesibilidad y supresión de barreras en los medios de transporte 
público e infraestructuras de transporte de su competencia.

h) La realización de una estadística de los servicios de transporte prestados, de la que 
tendrán la obligación de informar al órgano competente en materia de transportes de la 
Comunidad Autónoma con la periodicidad que se determine reglamentariamente o, en su 
defecto, con carácter anual. Asimismo, previa solicitud, tendrán derecho a recibir información 
estadística de la Comunidad Autónoma sobre los servicios interurbanos de ámbito 
autonómico que les afecten, en la forma que se determine reglamentariamente.

2. Las competencias municipales se ejercerán, sin perjuicio de la aplicación de la 
normativa comunitaria y básica que les afecte, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, en las 
normas autonómicas en materia de transporte de viajeros que la desarrollen, y la demás 
normativa de aplicación.
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Sección 2.ª Órganos y usuarios

[ . . . ]
Artículo 9.  Derechos y obligaciones de los viajeros.

1. La Administración competente mantendrá informados a los usuarios o viajeros de las 
prestaciones del transporte que, en cada momento, se encuentren a disposición de los 
mismos, así como de sus modificaciones.

2. Asimismo, la citada Administración será responsable de la difusión y tutela del 
cumplimiento de los derechos y obligaciones de los viajeros del transporte por carretera.

3. En este sentido, además de los recogidos en la legislación de consumidores y 
usuarios, los cuales serán tutelados por el órgano competente en la materia, los viajeros del 
transporte por carretera tienen los siguientes derechos:

a) Recibir un trato correcto por parte del personal de las empresas transportistas, que 
deberá atender las peticiones de ayuda e información que le sean solicitadas en asuntos 
relacionados con el servicio.

b) Solicitar y obtener en todos los vehículos y lugares de venta de billetes el libro o hojas 
de reclamaciones, en los que podrán exponer cualquier reclamación sobre la prestación del 
servicio.

c) Utilizar los vehículos en condiciones de comodidad, higiene y seguridad y, en su caso, 
en las debidas condiciones de accesibilidad, así como obtener un servicio regular y puntual.

d) Obtener el reintegro del importe del viaje en caso de suspensión del servicio, retraso o 
sobre reserva, en los términos previstos en la reglamentación Comunitaria.

e) Portar objetos o bultos de mano, siempre que no supongan molestias y peligro para 
otros viajeros, conforme a las normas de aplicación correspondientes.

f) Recibir el oportuno billete o justificante de pago.
g) En el caso de personas con movilidad reducida, cuando el vehículo no cuente con los 

medios mecánicos disponibles adecuados al efecto, éstas tendrán derecho a la asistencia, 
por parte del conductor o del personal de la empresa prestadora del servicio de transporte, 
para el acceso y abandono del vehículo.

h) Aquellos que se fijen reglamentariamente.
4. Asimismo, quienes utilicen los servicios o actividades regulados en la presente Ley 

estarán sujetos a las siguientes prohibiciones, cuyo incumplimiento, en su caso, será 
sancionado de acuerdo a lo previsto en el Capítulo VII o en la restante normativa que resulte 
de aplicación:

a) Manipular, forzar o impedir el funcionamiento de los mecanismos de apertura o cierre 
de las puertas de los vehículos o de cualquiera de sus compartimentos previstos para su 
accionamiento exclusivo por el personal de la empresa transportista excepto cuando 
concurran circunstancias que lo justifiquen debidamente.

b) Hacer uso, sin causa justificada, de cualquiera de los mecanismos de seguridad o 
socorro instalados en el vehículo para casos de emergencia.

c) Abandonar o acceder al vehículo fuera de las paradas establecidas al efecto, o 
mientras el mismo está en movimiento, salvo que exista causa justificada. No obstante lo 
anterior, en el caso de servicios de autotaxi el acceso y abandono de viajeros al vehículo se 
realizará en los lugares que permita la ordenanza municipal correspondiente.

d) Realizar sin causa justificada cualquier acto susceptible de distraer la atención del 
conductor, o entorpecer su labor y el normal desarrollo de la circulación.

e) Viajar en lugares distintos a los habilitados para los viajeros.
f) Fumar en los vehículos, en los términos que resulten de la normativa específica sobre 

la materia.
g) Viajar sin título de transporte o con título que resulte insuficiente en función de las 

características del viaje y condiciones de utilización previstas en la correspondiente 
concesión o autorización, así como el uso indebido del título que se posea.

h) Adoptar comportamientos que impliquen peligro para la integridad física de los 
viajeros o puedan considerarse molestos u ofensivos para éstos o para el personal de la 
empresa transportista o de la que preste sus servicios en la terminal o estación de viajeros.
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i) Llevar a cabo acciones que puedan implicar deterioro o causar suciedad en los 
vehículos o estaciones de transporte.

j) Arrojar desde el vehículo objetos que puedan deteriorar o causar suciedad en la vía 
pública, o causar lesiones a otras personas.

k) Desatender las indicaciones que formule el personal de la empresa titular de la 
correspondiente concesión o autorización en relación con la correcta prestación del servicio 
y las condiciones de seguridad que deban observarse durante el mismo, así como lo 
indicado a tal fin en los carteles colocados a la vista en los vehículos o estaciones de 
transporte.

l) Aquellas que se fijen reglamentariamente.

Sección 3.ª Coordinación e integración de servicios

[ . . . ]
Artículo 13.  Planes de movilidad sostenible.

1. Los Planes de movilidad sostenible tienen por objeto la planificación del conjunto de 
servicios de transporte en ámbitos territoriales en los que se considere conveniente asegurar 
la satisfacción de la demanda de movilidad mediante la integración y coordinación de 
servicios de transporte de viajeros. Estos planes deberán dar cabida a soluciones e 
iniciativas novedosas, que reduzcan eficazmente el impacto medioambiental de la movilidad, 
al menor coste posible y contribuyan a la seguridad vial.

2. Los Planes de movilidad sostenible tendrán el siguiente contenido:
a) Determinación del ámbito del Plan y objetivos a lograr.
b) Análisis de la demanda de movilidad, distinguiendo los distintos segmentos de 

población que presentan necesidades específicas, con atención a criterios de igualdad de 
género y de integración social.

c) Análisis de la oferta de servicios de transporte público, incluyendo:
1.º Transportes urbanos, tanto de uso general como de uso especial.
2.º Transportes interurbanos, tanto de uso general como de uso especial.
3.º Transportes zonales de toda clase.
4.º Transporte en vehículos de turismo.
5.º Transporte en modos no motorizados.
d) Análisis de las infraestructuras que configuran la red de transportes.
e) Medidas para mejorar o garantizar la coordinación entre los servicios de transporte de 

viajeros e integrar en el sistema de transporte los servicios especiales destinados a 
colectivos específicos, siguiendo los principios de equidad e igualdad de oportunidades, 
incluyendo, entre otros, aspectos tales como la determinación de itinerarios, el señalamiento 
de los servicios mínimos exigibles y la participación de los diversos modos de transporte.

f) Política tarifaria, incluyendo el establecimiento de mecanismos de coordinación tarifaria 
y los criterios para la financiación de servicios.

g) Previsiones relativas a la gestión de los servicios, incluyendo la determinación de la 
forma de explotación y el tratamiento que deban recibir las líneas preexistentes, 
estableciendo las compensaciones que, en su caso, resulten necesarias a favor de los 
prestadores de servicios, para garantizar el equilibrio económico de la prestación.

h) Previsiones relativas a la reserva y utilización de suelo para acometer infraestructuras 
que resulten necesarias en aras a la implementación de sistemas de transporte intermodales 
priorizando el transporte público colectivo y los modos de transporte no motorizados.

i) Procedimientos para su seguimiento, evaluación y revisión y un análisis de los costes y 
beneficios económicos, sociales y ambientales.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
Disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte

[ . . . ]
Sección 3.ª Transportes públicos regulares de uso especial

Artículo 31.  Clasificación.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.5.b), tendrán la consideración de transporte 

público regular de uso especial los siguientes servicios:
a) Transporte escolar y de menores: dedicado al transporte de escolares menores de 

seis años que cursen educación no obligatoria y de escolares mayores de esa edad que 
cursen educación obligatoria. Deberá ajustarse a la normativa específica establecida para 
este tipo de transportes.

b) Transporte asistencial: especializado en el transporte de personas que por su edad, 
condición física o mental u otras circunstancias precisen una atención especial o planteen 
necesidades específicas de transporte.

c) Transporte de trabajadores: tendrá esta consideración el destinado al transporte de 
trabajadores a y desde sus lugares de trabajo.

d) Transporte de estudiantes: aquél dedicado al transporte de estudiantes no incluidos en 
el transporte escolar y de menores.

e) Aquellos que cumpliendo la definición general del artículo 4.5.b) se fijen 
reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 25

Ley 2/2000, de 3 de julio, del Deporte. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 134, de 11 de julio de 2000
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2000

Última modificación: 30 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2000-14000

TÍTULO I
Disposiciones generales, objetivos y principios rectores de la política deportiva

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular la extensión, ordenación y promoción del 

deporte en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por deporte todo tipo de actividad física 

practicada libre y voluntariamente que, mediante una participación organizada o no, tenga 
por finalidad la expresión o la mejora de la condición física o psíquica, el desarrollo de la 
cohesión social mediante fórmulas de integración y de fomento de las relaciones sociales o 
el logro de resultados en competiciones de todos los niveles.

Artículo 2.  Objetivos y principios rectores de la política deportiva.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizarán, 

de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía, en esta Ley y en sus disposiciones 
de desarrollo, el derecho de todos los ciudadanos y ciudadanas a la libre y voluntaria 
práctica del deporte, en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna.

2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, atendiendo a los principios de descentralización, 
coordinación y eficacia y en colaboración con los agentes deportivos que correspondan, 
promoverán y apoyarán la práctica y la difusión de la actividad física y del deporte, de 
acuerdo con los siguientes objetivos:

a) La consideración del deporte como actividad de interés general y como elemento 
determinante de la calidad de vida que cumple funciones sociales, culturales y económicas.

b) La promoción de las condiciones que favorezcan el desarrollo del deporte para todos, 
con atención preferente a las actividades físico-deportivas dirigidas a la ocupación del tiempo 
libre, al objeto de desarrollar la práctica continuada del deporte con carácter recreativo y 
lúdico.

c) La implantación y desarrollo de la educación física y el deporte en los distintos niveles, 
grados y modalidades educativas, así como la promoción del deporte en la edad escolar 
mediante el fomento de las actividades físico-deportivas de carácter recreativo o competitivo.
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d) La promoción del deporte de competición y el desarrollo de mecanismos de apoyo a 
los deportistas cántabros de alto rendimiento.

e) La supresión de barreras arquitectónicas en las instalaciones deportivas y la 
promoción de la accesibilidad en las áreas de actividad.

f) La prevención y erradicación de la violencia en el deporte, fomentando los principios e 
ideales plasmados en la Carta Olímpica.

g) El respeto al medio ambiente y la protección del medio natural, prevaleciendo los usos 
comunes generales sobre los especiales y privativos.

h) La promoción y regulación del asociacionismo deportivo y, en general, de la 
participación social y del voluntariado; la tutela, dentro del respeto a la iniciativa privada, de 
los niveles asociativos superiores, velando especialmente por el funcionamiento democrático 
y participativo de las estructuras asociativas.

i) El fomento del patrocinio deportivo, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

j) La promoción de la atención médica y del control sanitario que garanticen la seguridad 
y la salud de los deportistas y que faciliten la mejora de su condición física y psíquica.

k) La promoción del deporte cántabro de competición de ámbito autonómico.
l) El reconocimiento, la conservación y la difusión de los deportes autóctonos cántabros, 

que constituyen elementos integrantes y diferenciadores de nuestra cultura.
3. Las instituciones competentes para la ejecución de lo dispuesto en esta Ley prestarán 

especial atención al fomento de la actividad y educación deportiva entre los niños, los 
jóvenes y las mujeres, las personas con minusvalías y las de la tercera edad.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Las instalaciones deportivas

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Idoneidad de las instalaciones deportivas

Artículo 56.  Requisitos de idoneidad para la apertura y funcionamiento de las instalaciones 
deportivas.

1. La construcción y el funcionamiento de todas las instalaciones deportivas deberá 
ajustarse a las especificaciones contenidas en las normativas técnicas, de sanidad e higiene, 
de seguridad y prevención de la violencia, de medio ambiente y sobre defensa de los 
consumidores y usuarios que les sean de aplicación.

A tal efecto, reglamentariamente se determinarán las especificaciones correspondientes 
a los distintos tipos de instalaciones deportivas.

2. Todas las instalaciones deportivas deberán ser accesibles, sin barreras ni obstáculos 
que imposibiliten la libre circulación de personas discapacitadas o de edad avanzada.

3. Reglamentariamente se establecerá la información que toda instalación deportiva, 
independientemente de su titularidad, deberá poner a disposición de los usuarios, 
incluyendo, como mínimo, los datos técnicos de la instalación y su equipamiento, así como el 
cuadro técnico y facultativo al servicio de la misma, con especificación de la titulación 
correspondiente.

4. No podrá otorgarse licencia municipal para la apertura de instalaciones deportivas, 
públicas o privadas, si no se acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable.

5. Las Administraciones públicas, en función de sus competencias, podrán inspeccionar 
las instalaciones deportivas, tanto públicas como privadas, con el fin de comprobar el 
cumplimiento de las exigencias previstas en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 25  Ley del Deporte [parcial]

– 324 –



6. Toda instalación deportiva deberá atenerse a la normativa vigente sobre el uso y 
publicidad de alcohol y tabaco.

[ . . . ]
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§ 26

Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 251, de 30 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-1174

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Principios y líneas de actuación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema educativo de Cantabria, en 

ejercicio de las competencias propias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en el 
marco de las bases establecidas para el sistema educativo español.

2. El ámbito de aplicación de la presente Ley es todo el sistema educativo de Cantabria, 
a excepción de las enseñanzas universitarias.

Artículo 2.  Principios.
El sistema educativo de Cantabria, configurado de acuerdo con los valores de la 

Constitución y del Estatuto de Autonomía para Cantabria, así como por los principios del 
sistema educativo español establecidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación, se fundamenta en los siguientes principios:

a) La mejora de la calidad de la educación en un marco de equidad y justicia social que 
favorezca la supresión de desigualdades.

b) La formación de ciudadanos críticos y responsables que sean capaces de comprender 
y participar activamente en el mundo actual.

c) El equilibrio entre la igualdad de oportunidades de los ciudadanos y el respeto a la 
diversidad de sus identidades, necesidades e intereses.

d) El compromiso de la comunidad educativa y de toda la sociedad en la formación del 
alumnado de Cantabria.

e) La evaluación del sistema educativo de Cantabria como mecanismo de control 
democrático que contribuya a la mejora de la calidad y equidad en la educación, a orientar 
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las políticas educativas y a proporcionar información sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos educativos.

f) La integración del principio de igualdad en la política de educación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 03/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 3.  Líneas prioritarias de actuación.
En el marco de los principios establecidos en el artículo 2 de la presente Ley y de los 

fines del sistema educativo español, recogidos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de educación, el sistema educativo de Cantabria considera prioritarias, entre 
otras, las siguientes líneas de actuación:

a) La atención a la diversidad del alumnado, potenciando una perspectiva intercultural en 
la educación y la atención y apoyo al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, así como el desarrollo de actuaciones relacionadas con la compensación de las 
desigualdades en educación.

b) La adquisición y el desarrollo de las competencias básicas con el objetivo de formar 
alumnos competentes, capaces de responder a demandas complejas y llevar a cabo tareas 
diversas de forma adecuada.

c) El impulso de actuaciones que desarrollen la mejora de la competencia lectora y el 
fomento del hábito lector en el alumnado.

d) La potenciación de la atención educativa al alumnado en horario extraescolar.
e) La educación plurilingüe y pluricultural, como una de las actuaciones esenciales para 

favorecer el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística.
f) La escolarización en edades tempranas.
g) El impulso a la Formación profesional y a la educación permanente.
h) La mejora de la organización de los centros y la cultura escolar.
i) El compromiso por una educación igualitaria entre sexos.
j) La potenciación de la integración curricular de las tecnologías de la información y la 

comunicación.
k) La educación para la sostenibilidad.
l) La apertura de los centros a la comunidad. Potenciar la apertura del centro al entorno y 

el uso de las redes de recursos sociales de la comunidad.
m) La potenciación de la igualdad de oportunidades.
n) La evaluación y autoevaluación del sistema educativo.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Currículo

[ . . . ]
Artículo 8.  Principios que orientan el currículo.

Sin perjuicio de los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas a las que se refiere el párrafo c) del apartado 2, de la Disposición adicional primera 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, el currículo 
de las enseñanzas reguladas en la presente Ley se orienta fundamentalmente a:

a) La adecuación de las distintas enseñanzas al contexto socioeconómico y cultural del 
centro y a las características del alumnado, teniendo en cuenta lo establecido en el proyecto 
educativo.

b) La adquisición, por parte del alumnado, de una formación integral, posibilitada por una 
perspectiva global e interdisciplinar de los contenidos, potenciando aprendizajes 
significativos y relevantes.

c) El desarrollo de procesos de aprendizaje vinculados a proyectos y trabajos de 
investigación y orientados a mejorar la capacidad del alumno para que pueda aprender por 
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sí mismo, trabajar de forma cooperativa y aplicar procedimientos de búsqueda, selección y 
tratamiento de la información.

d) El desarrollo de prácticas educativas y estrategias metodológicas que faciliten la 
participación de todo el alumnado y que promuevan el diálogo, el debate y la reflexión crítica.

e) El uso de enfoques didácticos integrados, socioculturales, comunicativos, funcionales 
y prácticos, adecuados a la diversidad del alumnado.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Cooperación con otras administraciones, instituciones, asociaciones y 
entidades

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 11.  Colaboración con otras Administraciones, instituciones, asociaciones y 
entidades.

1. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen diferentes Administraciones u otras instituciones, asociaciones y entidades públicas, 
así como las actuaciones que tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la 
educación de los niños y jóvenes, deberán hacerse en coordinación con la Consejería de 
Educación, la cual facilitará el acceso universal a la oferta de actuaciones educativas 
realizadas por dichas entidades. Si esas actuaciones educativas se realizaran dentro del 
horario escolar, deberán contar con la autorización previa de la Consejería de Educación y 
las acciones que se deriven deberán integrarse en la planificación general del centro 
educativo correspondiente.

2. La Consejería de Educación promoverá acciones educativas destinadas a dar 
respuesta a las necesidades formativas del alumnado que se encuentra en el periodo de 
escolarización obligatoria en los centros de reforma juvenil.

[ . . . ]
TÍTULO I

LAS ENSEÑANZAS Y SU ORDENACIÓN

CAPÍTULO I
Educación Infantil

[ . . . ]
Artículo 25.  Principios pedagógicos.

1. La Consejería de Educación promoverá la escolarización en la etapa de Educación 
infantil de todos los niños, especialmente los que se encuentren en situación de desventaja 
por razones personales, familiares y sociales.

2. Se establecerá una relación de cooperación con las familias, encaminada a que los 
niños se sientan acogidos, seguros y confiados, favoreciendo especialmente los procesos de 
acogida y adaptación escolar y la resolución positiva de conflictos. Asimismo, se 
determinarán mecanismos para facilitar la participación de las familias en el proceso 
educativo de sus hijos.

3. Se pondrá especial atención en la detección temprana de necesidades educativas y 
en la aplicación de medidas dirigidas a prevenir, disminuir o compensar los factores que 
dificultan el desarrollo del niño. En todo caso, se procurará la coordinación entre los servicios 
educativos, sociales y de salud, tanto autonómicos como municipales.

4. Los contenidos educativos de la Educación infantil se abordarán por medio de 
actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.
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5. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las 
actividades creativas y el juego, y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para 
potenciar su autoestima e integración social.

6. En ambos ciclos de la Educación infantil, se atenderá progresivamente al desarrollo 
afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la 
comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así 
como al descubrimiento de las características físicas y sociales del medio en el que viven los 
niños. Además, se facilitará que niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y 
equilibrada y adquieran autonomía personal.

7. La Consejería de Educación fomentará una primera aproximación a la lengua 
extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la Educación infantil, especialmente en el 
último año. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinados 
aspectos del currículo en una lengua extranjera y desarrollar otras actuaciones en el marco 
de la educación plurilingüe y pluricultural, en las condiciones que establezca dicha 
Consejería.

8. La Consejería de Educación fomentará una primera aproximación a la lectura y a la 
escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas y 
en las tecnologías de la información y la comunicación. Para ello, se favorecerá la 
integración curricular de las tecnologías de la información y la comunicación, el inicio en el 
uso de la lectura y la escritura, así como en el lenguaje matemático, en contextos 
significativos, funcionales y de uso social.

9. La Consejería de Educación fomentará experiencias de iniciación temprana en la 
expresión visual y musical, así como la práctica psicomotriz desde perspectivas vivenciales y 
el uso de diferentes técnicas y recursos de expresión de los lenguajes artísticos, corporal y 
audiovisual.

10. Se potenciará la coordinación entre los dos ciclos de Educación infantil, con el fin de 
procurar la continuidad del proceso educativo en esta etapa.

11. Además, las enseñanzas correspondientes a la Educación infantil tendrán en cuenta 
las líneas prioritarias de actuación establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos 
aspectos que se consideren pertinentes para esta etapa.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Educación Básica

Artículo 29.  Principios generales.
1. En los términos establecidos en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de educación, la Educación básica será obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. En las etapas educativas que constituyen la educación básica se pondrá especial 

énfasis en la adquisición de las competencias básicas, en la atención a la diversidad del 
alumnado, en la detección de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y 
en la relación con las familias para apoyar el proceso educativo de sus hijos.

3. La metodología didáctica en estas etapas educativas será fundamentalmente activa y 
participativa, favoreciendo el trabajo cooperativo del alumnado en el aula.

4. Se establecerán procedimientos y medidas de apoyo específicos para atender tanto a 
los centros que escolaricen alumnado en el medio rural como a las zonas de especial 
atención educativa.

5. Se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo, ayuda y 
refuerzo precisas que permitan superar el retraso escolar del alumnado, en el supuesto de 
que éste se produzca, y el desarrollo de las capacidades del alumno con sobredotación 
intelectual.

6. El marco habitual para la atención al alumnado con dificultades de aprendizaje o con 
desfase curricular en relación con el del curso que le correspondería por edad es aquél en el 
que se asegure un enfoque multidisciplinar, una adecuada coordinación de todos los 
miembros del equipo docente que atiende al alumno y, en su caso, de los responsables de la 
orientación y la intervención psicopedagógica.
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7. La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado, preferentemente a 
través de la observación continuada de la evolución de su proceso de aprendizaje y de su 
maduración personal.

8. En los centros educativos de Educación infantil y primaria, se podrá habilitar un 
periodo de tiempo anterior al inicio de la jornada lectiva sin actividad reglada, en las 
condiciones que determine la Consejería de Educación. En todo caso, en la organización y 
desarrollo de estas actividades, colaborarán y participarán las corporaciones locales y las 
asociaciones de madres y padres de alumnos.

9. La Consejería de Educación promoverá la implantación de la práctica deportiva en los 
centros educativos en horario no lectivo, que tendrá, en todo caso, un carácter 
eminentemente formativo.

[ . . . ]
Sección 2.ª La Educación Secundaria Obligatoria

[ . . . ]
Artículo 36.  Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa desde la 
consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación 
común. Asimismo, arbitrarán métodos que fomenten la actividad, la participación y la 
investigación por parte del alumnado, que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje de los alumnos, que favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y que 
promuevan el trabajo cooperativo.

2. En la etapa de Educación secundaria obligatoria se fomentará el compromiso entre la 
familia y el centro educativo para favorecer el adecuado progreso educativo del alumnado. 
Asimismo, en esta etapa se fomentará el compromiso entre los centros educativos y los 
municipios.

3. Se potenciará, además, la coordinación entre los distintos cursos de la Educación 
secundaria obligatoria, con el fin de procurar la continuidad del proceso educativo en esta 
etapa, favoreciendo especialmente la interdisciplinariedad entre las materias y la toma de 
decisiones conjuntas.

4. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias básicas, y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 
la práctica docente de todas las materias.

5. En la impartición de las enseñanzas correspondientes a esta etapa, especialmente en 
las materias de lengua castellana y literatura, lenguas extranjeras y matemáticas, se deberá 
incidir en enfoques comunicativos, socioculturales, funcionales y prácticos.

6. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinadas materias del 
currículo en una lengua extranjera, así como desarrollar actuaciones en el marco de la 
educación plurilingüe y pluricultural.

7. La Consejería de Educación establecerá las condiciones que permitan que, en los 
primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una 
materia al mismo grupo de alumnos.

8. La Consejería de Educación promoverá las medidas necesarias para que la tutoría 
personal de los alumnos y la orientación educativa constituyan un elemento fundamental en 
la ordenación de esta etapa.

9. La Consejería de Educación regulará soluciones específicas para la atención de 
aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en 
la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta capacidad intelectual y de los 
alumnos con discapacidad.

10. En esta etapa, la práctica docente del profesorado estará basada en el trabajo 
cooperativo y en la toma de decisiones conjuntas de los profesores que atiendan a un 
alumno o a un grupo de alumnos.
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11. Se fomentará el contacto del alumnado de esta etapa con el mundo laboral a través 
de diferentes procedimientos, entre ellos, la realización de breves estancias en las 
empresas, en las condiciones que determine la Consejería de Educación.

12. Además, las enseñanzas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria 
tendrán en cuenta las líneas prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta 
Ley, en aquellos aspectos que se consideren pertinentes para esta etapa.

Artículo 37.  Programas de diversificación curricular.
De conformidad con la regulación de los programas de diversificación curricular que se 

establece en el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, la 
Consejería de Educación establecerá la estructura y organización de dichos programas.

[ . . . ]
Artículo 40.  Transición entre la etapa de Educación secundaria obligatoria y estudios 
postobligatorios.

1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 
procedimientos para asegurar una adecuada transición entre la etapa de Educación 
secundaria obligatoria y estudios postobligatorios.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Formación Profesional

Artículo 45.  Principios generales.
1. En el marco de los principios generales establecidos en el artículo 39 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, la Consejería de Educación establecerá las 
medidas oportunas para adecuar la oferta pública de Formación profesional al tejido 
productivo de Cantabria.

2. La Consejería de Educación establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise, en función de su grado de minusvalía.

[ . . . ]
Artículo 48.  Actuaciones.

1. Para la consecución de las finalidades y los objetivos establecidos para estas 
enseñanzas, la Consejería de Educación pondrá en marcha, en el ámbito de sus 
competencias, actuaciones tales como:

a) Garantizar la igualdad de oportunidades para el acceso a la Formación profesional, 
incidiendo especialmente en la igualdad entre hombres y mujeres.

b) Flexibilizar el acceso y la organización de los ciclos formativos de grado medio y grado 
superior, con el objeto de responder a las diferentes necesidades de formación y 
actualización del alumnado y de los trabajadores.

c) Promover acciones de fomento, difusión y apoyo de la Formación profesional, así 
como otras tendentes a mejorar su valoración social.

d) Potenciar la implicación de las empresas e instituciones en la Formación profesional 
inicial.

e) Contribuir al desarrollo de una red pública de centros integrados de Formación 
profesional.

f) Promover actuaciones de Formación profesional para el empleo en los institutos de 
educación secundaria.
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g) Impulsar la realización de prácticas del alumnado en centros de trabajo de otros 
países, en el marco de los correspondientes programas europeos.

h) Promover la participación del profesorado y del alumnado en los programas europeos.
i) Promover la estancia del alumnado que curse estas enseñanzas en países de la Unión 

Europea para perfeccionar sus conocimientos en una lengua extranjera, contribuyendo las 
familias a la financiación de esta medida, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

j) Promover acciones de información y orientación profesional dirigidas tanto al alumnado 
como a la ciudadanía en general, con el fin de que conozcan las posibilidades y los recursos 
formativos de que disponen para su formación y actualización profesional.

k) Desarrollar iniciativas tendentes a fomentar y difundir la cultura emprendedora entre el 
alumnado, impulsando la creación de viveros de empresas, tanto en los centros en que se 
imparte Formación profesional como, específicamente, en los centros integrados de 
Formación profesional.

l) Impulsar la aplicación de los Planes de Cualificación y Formación Profesional que se 
establezcan en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. La Consejería de Educación, en el ámbito de sus competencias, establecerá los 
procedimientos de evaluación, reconocimiento y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral y de aprendizajes no formales para la obtención 
de los títulos de Técnico y Técnico Superior.

3. Con la finalidad de facilitar la integración social y la inclusión de las personas o grupos 
desfavorecidos en el mercado de trabajo, la Consejería de Educación podrá ofertar 
Formación profesional en régimen presencial o a distancia de módulos profesionales 
incluidos y asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

4. La Consejería de Educación contemplará en su oferta educativa de enseñanzas de 
Formación profesional inicial la modalidad a distancia, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, 
organización y funcionamiento se determinen.

5. Las enseñanzas de Formación profesional que se regulan en la presente Ley deberán 
tener en cuenta las líneas prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de la misma, 
en aquellos aspectos que se consideren pertinentes para dichas enseñanzas.

6. En relación con lo dispuesto en el apartado anterior, deberá tenerse en cuenta que en 
aquellos ciclos formativos cuyo perfil profesional lo exija, se incorporará en módulos 
profesionales específicos la formación relativa a tecnologías de la información y 
comunicación, idiomas y la prevención de los riesgos laborales. En los demás ciclos 
formativos, dicha formación se incorporará de forma transversal en los módulos 
profesionales que forman el título, sin perjuicio de otras actuaciones que la Consejería de 
Educación pueda habilitar respecto a los idiomas.

[ . . . ]
Artículo 50.  Transición entre las enseñanzas de Formación profesional inicial y estudios 
posteriores.

1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 
procedimientos para asegurar una adecuada transición del alumnado entre las enseñanzas 
de Formación profesional inicial y estudios posteriores.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

[ . . . ]
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CAPÍTULO VI
Educación de personas adultas

Artículo 71.  Principios generales.
1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 

dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar las competencias, 
los conocimientos y las aptitudes para permitir y favorecer la realización y el desarrollo 
personal y profesional, la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, la Consejería de Educación colaborará con 
otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos y, en especial, 
con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los diversos agentes 
sociales.

3. La Consejería de Educación fomentará prioritariamente la colaboración con los 
organismos y entidades que favorezcan el desarrollo de programas que disminuyan los 
riesgos de exclusión social, especialmente de los sectores más desfavorecidos.

4. Además, las enseñanzas destinadas a personas adultas tendrán en cuenta las líneas 
prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos aspectos que 
se consideren pertinentes.

[ . . . ]
TÍTULO II

EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN

CAPÍTULO I
La atención a la diversidad

Sección 1.ª Concepto y principios

Artículo 79.  Concepto.
1. Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de acciones educativas que, en 

un sentido amplio, intentan dar respuesta a las necesidades, intereses, motivaciones y 
capacidades de todos los alumnos, entre quien se encuentra el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo al que se refiere el Capítulo II del presente Título, con la 
finalidad de que el alumno pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades 
personales y, en todo caso, los objetivos establecidos y las competencias básicas en las 
enseñanzas que curse.

2. La atención educativa a la diversidad del alumnado deberá proporcionarse, con 
carácter general, mediante las actuaciones pedagógicas ordinarias y habituales que tienen 
lugar en los centros educativos. No obstante, para atender las necesidades de algunos 
alumnos, se requerirá además la adopción de medidas de carácter más específico.

Artículo 80.  Principios generales de actuación.
1. La actuación educativa derivada del concepto de atención a la diversidad expuesto en 

el artículo anterior debe:
a) Favorecer la inclusión escolar y social. Las actuaciones dirigidas a atender al conjunto 

del alumnado deben tener como referente esencial la necesaria aceptación y valoración de 
las diferencias dentro del contexto del aula y del centro, el respeto a las mismas y el énfasis 
en la superación de todo tipo de obstáculos.

b) Insertarse en la organización del centro. La respuesta a las necesidades del conjunto 
del alumnado requiere una flexibilidad en la propuesta de modalidades organizativas y, en 
consecuencia, en la distribución de los tiempos, en la utilización de los espacios y en la 
organización de los agrupamientos.
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c) Estar inmersa en el currículo. Tanto la planificación como el desarrollo del currículo 
deben favorecer el tratamiento de la diversidad. En este sentido, la estructura y el contenido 
de los distintos elementos curriculares han de tener presente la pluralidad que se aprecia en 
el aula.

d) Basarse en la reflexión conjunta y en la colaboración entre el profesorado y las 
familias. Tal cooperación es un elemento fundamental para alcanzar una coherencia y una 
continuidad entre las actuaciones de la familia y del centro educativo.

e) Potenciar la apertura del centro al entorno y el uso de las redes de recursos sociales 
de la comunidad. El centro educativo, que está inserto en un contexto, debe integrarse en la 
comunidad como un recurso más y, al mismo tiempo, debe conocer y aprovechar a los 
profesionales y a todo tipo de instituciones que puedan redundar en una mejor actuación 
educativa y, específicamente, en una atención integral a la diversidad del alumnado.

2. Asimismo, el concepto de atención a la diversidad expuesto en el artículo anterior 
debe apoyarse en:

a) Un asesoramiento permanente al personal docente, por parte de profesionales 
especializados, en el desarrollo de sus funciones. Dicho asesoramiento deberá realizarse en 
un marco de colaboración.

b) La potenciación de programas y actuaciones tendentes a la eliminación de barreras al 
aprendizaje y a la participación del alumnado, a través de los distintos niveles de 
planificación educativa.

3. Las actuaciones que se derivan del concepto de atención a la diversidad expresadas 
en el apartado 1 deben contribuir a la equidad y a la igualdad de oportunidades, de modo 
que todos los alumnos puedan alcanzar el éxito educativo a través de las medidas 
necesarias que respondan a sus necesidades.

4. La Consejería de Educación garantizará, en el marco de la planificación educativa, las 
condiciones, las medidas y los recursos necesarios, con el fin de hacer efectivo el derecho 
del alumno a recibir una atención educativa que responda a sus necesidades.

5. Los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente de los centros educativos 
participarán en la organización, planificación y desarrollo de la atención a la diversidad, en 
los términos que determine la Consejería de Educación.

Sección 2.ª Medidas de atención a la diversidad

Artículo 81.  Concepto.
1. Se entiende por medidas de atención a la diversidad aquellas actuaciones y 

programas de tipo organizativo, curricular y de coordinación que se pueden llevar a cabo en 
el proceso de planificación o en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
para atender a la diversidad del alumnado. Dichas medidas deben abarcar desde la 
prevención hasta la intervención directa con los alumnos y pueden ser ordinarias, 
específicas y extraordinarias.

2. Para dar respuesta educativa a la diversidad del alumnado, se priorizarán las medidas 
ordinarias. Las medidas específicas y extraordinarias deberán utilizarse cuando la aplicación 
de las medidas ordinarias no sea suficiente para facilitar el progreso educativo del alumno o 
cuando la evaluación psicopedagógica así lo determine.

3. La aplicación de medidas específicas o extraordinarias no excluye la aplicación de las 
medidas ordinarias que se determinen. En todo caso, dichas medidas deberán dar respuesta 
a las necesidades concretas de cada alumno.

Artículo 82.  Definición de medidas ordinarias, específicas y extraordinarias.
1. Son medidas ordinarias aquellas actuaciones y programas dirigidos tanto a prevenir 

posibles dificultades y, en su caso, a facilitar la superación de las mismas, como a 
profundizar en el currículo, mediante actuaciones organizativas, de coordinación y de 
adecuación del mismo, sin alterar significativamente sus elementos esenciales.

2. Son medidas específicas aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta 
a las necesidades educativas que requieren modificaciones significativas en alguno de los 
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elementos esenciales del currículo o adaptaciones de acceso al currículo, así como cambios 
organizativos que faciliten la aplicación de dichas medidas.

3. Son medidas extraordinarias aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar 
respuesta a las necesidades educativas del alumnado que requieren modificaciones muy 
significativas del currículo ordinario, que suponen cambios esenciales en el ámbito 
organizativo así como, en su caso, en los elementos de acceso al currículo o en la 
modalidad de escolarización.

Sección 3.ª Planes de atención a la diversidad

Artículo 83.  Concepto y finalidad.
1. Se entiende por Plan de Atención a la Diversidad el documento que recoge el análisis 

de la situación de cada centro, las medidas encaminadas a atender la diversidad del 
alumnado y los recursos que se van a destinar para ello, así como el procedimiento de 
seguimiento, evaluación y revisión del mismo.

2. La atención a la diversidad implica a los centros educativos en su totalidad y, por tanto, 
deberá ser tenida en cuenta, desde los momentos iniciales, en la organización de los 
mismos. Los centros educativos deberán elaborar un Plan de Atención a la Diversidad, con 
la finalidad de incluir las medidas de atención a la diversidad en los procesos de planificación 
y desarrollo del currículo, así como en la organización general de los mismos.

Artículo 84.  Elaboración y desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad.
1. La Consejería de Educación establecerá el procedimiento para que los centros 

educativos elaboren y desarrollen el Plan de Atención a la Diversidad.
2. El Plan de Atención a la Diversidad debe ser elaborado a partir de la reflexión del 

conjunto del profesorado e incluirá las propuestas de medidas adecuadas a cada centro.
3. Los centros educativos promoverán las acciones necesarias para una adecuada 

atención a la diversidad del alumnado a través del Plan de Atención a la Diversidad, con la 
participación de toda la comunidad educativa.

4. El carácter abierto de los Planes de Atención a la Diversidad requiere que en el 
desarrollo del mismo se contemplen previsiones para dar respuesta, de forma continua, a las 
circunstancias y necesidades que puedan surgir en los centros.

CAPÍTULO II
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 85.  Principios generales.
1. La Consejería de Educación, en el marco general recogido para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, en el Capítulo I del Título II de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de educación, promoverá las siguientes actuaciones:

a) La formación del profesorado y de otros profesionales relacionada con el tratamiento 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

b) La colaboración con otras Administraciones o entidades públicas o privadas sin ánimo 
de lucro, instituciones o asociaciones para facilitar la escolarización y una mejor 
incorporación de este alumnado al centro educativo, así como para contribuir a mejorar la 
atención a sus necesidades educativas.

c) La regulación del procedimiento para identificar las necesidades específicas de apoyo 
educativo del alumnado con integración tardía en el sistema educativo.

d) La Administración educativa favorecerá la formación en los centros educativos de 
equipos docentes implicados en la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y en el desarrollo de proyectos para la atención del alumnado con necesidad 
educativa específica, programas destinados a la compensación de desigualdades en 
educación, atención al alumnado con incorporación tardía en el sistema educativo o al que 
presenta altas capacidades intelectuales.
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2. Además, al finalizar cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada uno 
de los alumnos en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha 
evaluación permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el plan de actuación 
así como la modalidad de escolarización, de modo que pueda favorecerse, siempre que sea 
posible, el acceso del alumnado a un régimen de mayor integración. En caso de ser 
necesario, esta decisión podrá adoptarse durante el curso escolar a instancias del equipo 
docente, que podrá proponer la revisión de la modalidad de escolarización a iniciativa propia 
o a petición de los padres, madres o representantes legales del alumno.

Artículo 86.  Planes y programas específicos para el alumnado con integración tardía en el 
sistema educativo español.

1. Con el fin de facilitar la integración y el progreso educativo en el curso correspondiente 
del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo, la Consejería de 
Educación promoverá el desarrollo de planes y programas específicos para atender las 
necesidades educativas de los alumnos que presentan graves carencias lingüísticas en 
lengua castellana o en sus competencias o conocimientos básicos.

2. Los centros educativos desarrollarán, en el marco de los planes y programas 
señalados en el apartado anterior, medidas y actuaciones para atender las necesidades 
educativas de este alumnado en el sistema educativo en el marco del plan de atención a la 
diversidad de cada centro. La Consejería de Educación arbitrará procedimientos para que 
los centros educativos cuenten con el asesoramiento por parte de profesionales con una 
formación específica en la atención a este alumnado.

3. El desarrollo de estos planes y programas en los centros educativos será, en todo 
caso, simultáneo a la escolarización de los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al 
nivel y evolución de su aprendizaje.

4. La Consejería de Educación adoptará las medidas necesarias para que los padres o 
tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo reciban la 
información y el asesoramiento necesario sobre el sistema educativo, así como los 
derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación al mismo, de modo que 
se favorezca su participación en el ámbito educativo.

5. El enfoque intercultural debe ser el referente para que los centros educativos 
desarrollen los planes y programas que la Consejería de Educación establezca, con el 
objetivo de dar una respuesta a las necesidades educativas del alumnado con integración 
tardía en el sistema educativo y, al mismo tiempo, desarrollar una competencia intercultural 
en todo el alumnado.

CAPÍTULO III
Compensación de las desigualdades en educación

Artículo 87.  Principios generales.
1. De conformidad con la regulación relativa a la compensación de las desigualdades en 

educación, recogida en el Capítulo II del Título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación, la Consejería de Educación establecerá el conjunto de actuaciones dirigidas a 
la población infantil, a sus familias y al entorno con la finalidad de prevenir, detectar e 
intervenir de forma precoz en el alumnado que se encuentre en situaciones desfavorables 
derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole 
para evitar que dichos factores afecten a su historia escolar.

2. Las acciones de carácter compensatorio se dirigen, de forma general, a todo el 
alumnado que requiere una atención educativa diferente a la ordinaria por encontrarse en 
situaciones desfavorables derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole. Cuando dichos factores afecten negativamente a la 
historia escolar de los alumnos, éstos serán considerados alumnos con necesidad específica 
de apoyo educativo.

[ . . . ]
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TÍTULO VI
CENTROS DOCENTES

CAPÍTULO I
Principios generales

[ . . . ]
Artículo 125.  Medios materiales y humanos en los centros públicos.

1. La Consejería de Educación dotará a los centros públicos de los medios materiales y 
humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizará la igualdad de 
oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura tecnológica necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de 
la información y la comunicación en los procesos educativos y en la gestión de los centros.

3. La Consejería de Educación proporcionará servicios educativos externos y facilitará la 
relación de los centros públicos con su entorno y la utilización, por parte del centro, de los 
recursos próximos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.

4. La Consejería de Educación potenciará que los centros públicos puedan ofrecer 
actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educativa 
para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los medios 
adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población de 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

5. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen, recibirán los recursos complementarios necesarios para atender adecuadamente a 
este alumnado.

6. La Consejería de Educación garantizará que todos los centros dispongan de los 
recursos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes enseñanzas, 
independientemente de sus características.

[ . . . ]
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§ 27

Ley 4/2010, de 6 de julio, de educación en el tiempo libre. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 135, de 14 de julio de 2010
«BOE» núm. 182, de 28 de julio de 2010

Última modificación: 30 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2010-12140

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto establecer el marco normativo y competencial que 

regule:
a) Las actividades de Educación en el Tiempo Libre, organizadas y realizadas por 

personas físicas o jurídicas y entidades públicas o privadas que se desarrollen en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) La formación del personal responsable de actividades de Educación en el Tiempo 
Libre y las condiciones en las que serán reconocidas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria las Escuelas de Tiempo Libre operativas en su ámbito territorial, así 
como la creación de un marco jurídico aplicable a las mismas.

c) Las instalaciones en donde se desarrollen actividades de Educación en el Tiempo 
Libre en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

[ . . . ]
Artículo 4.  Definiciones.

A los efectos de esta Ley:
a) Se entiende por Educación en el Tiempo Libre el concepto que abarca ideas, procesos 

de aprendizaje y otras experiencias de carácter permanente que tienen lugar en el tiempo 
libre o de ocio de la ciudadanía, a las que se accede de forma voluntaria, y cuyo fin es 
potenciar el desarrollo integral de las personas, promover el impulso de valores universales y 
lograr de aquélla actitudes de reflexión, crítica y compromiso social a la vez que da pautas 
para la óptima utilización del tiempo libre.

b) Se consideran actividades de Educación en el Tiempo Libre aquellas acciones 
enmarcadas dentro de la Educación en el Tiempo Libre, de carácter lúdico, recreativo y 
formativo, definidas en un proyecto educativo de tiempo libre, diseñadas y desarrolladas por 
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personas físicas o jurídicas y entidades públicas o privadas, en instalaciones fijas o al aire 
libre, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

c) Se considera proyecto educativo de tiempo libre al documento donde se recoge el 
diseño de actividades de Educación en el Tiempo Libre y que incluye una justificación, 
objetivos, programa de actividades, destinatarios, temporalización, recursos humanos, 
recursos materiales y evaluación. Puede ser de carácter anual, específico de una actividad o 
incluir varias actividades de carácter temporal no anual.

d) Se considera actividad al aire libre aquella acción de Educación en el Tiempo Libre 
que se realiza en el medio ambiente natural o un espacio abierto.

e) Se considera actividad en instalación fija aquella acción que se realiza en 
equipamientos permanentes.

f) Se consideran Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre, aquellas 
infraestructuras equipadas para la realización de actividades de Educación en el Tiempo 
Libre y que pueden dar cobertura a las necesidades básicas de pernoctación, aseo y comida 
en caso necesario. Estas instalaciones están al servicio de los usuarios para facilitar la 
convivencia, la formación, la participación y la adecuada utilización del tiempo libre.

g) Se consideran instalaciones fijas aquellas infraestructuras que se encuentran en un 
espacio fijo y estable (equipamientos permanentes).

h) Se consideran instalaciones no fijas aquellas infraestructuras que con carácter no 
permanente están ubicadas en un espacio abierto.

Artículo 5.  Principios rectores.
Constituyen principios rectores de la presente Ley:
a) La participación abierta de todos los colectivos afectados, democratización de las 

instituciones y organizaciones y universalización del derecho al acceso, al uso y al disfrute 
del tiempo libre.

b) La igualdad de oportunidades, orientada a la igualdad de trato con los sujetos 
participantes, la toma de conciencia de las desigualdades y, en especial, la atención a su 
compensación.

c) El desarrollo de valores universales, como democracia, respeto, solidaridad, igualdad, 
cooperación, diálogo, justicia social y tolerancia, que deberán impregnar transversalmente 
tanto las instituciones como sus actuaciones.

d) La innovación, investigación y acción, como metodología de juventud para superar 
situaciones concretas de dificultad creciente en consonancia con los cambios sociales cada 
vez más complejos y sistémicos.

e) La evaluación y autoevaluación, como procesos orientados hacia la calidad en el 
tiempo libre entendida no solamente como mejora de resultados, sino también como mejora 
en los procesos educativos dentro del Tiempo Libre.

f) La planificación, colaboración y coordinación de todas las instituciones y 
Administraciones implicadas en la Educación en el Tiempo Libre para garantizar una 
coherencia, continuidad y optimización de recursos en todas las actuaciones que se lleven a 
cabo en este ámbito.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las instalaciones de Educación en el Tiempo Libre

[ . . . ]
Artículo 22.  Características y requisitos mínimos.

1. Las instalaciones definidas en la presente Ley deberán cumplir lo dispuesto en ella y 
en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las condiciones establecidas en la normativa 
general sanitaria, alimenticia, de seguridad, medioambiental, de accesibilidad y de supresión 
de barreras arquitectónicas y en cualquier otra legislación sectorial que pudiera ser aplicable.
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2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones básicas que deban cumplir los 
distintos tipos de instalaciones juveniles para ser reconocidas como tales.

3. En ningún caso se podrán desarrollar actividades de Educación en el Tiempo Libre en 
instalaciones que no cumplan la normativa general establecida y la normativa vigente de 
seguridad y evacuación que les sea aplicable, y que no cuenten con un seguro de 
responsabilidad civil.

[ . . . ]
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§ 28

Ley 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Cantabria. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 74, de 18 de abril de 2017
«BOE» núm. 110, de 9 de mayo de 2017

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2017-5043

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, la regulación de todas las actividades relativas a la organización y 
celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de las 
condiciones que deben reunir los establecimientos públicos y las instalaciones portátiles o 
desmontables donde aquellos se celebren, con independencia de que sus titulares u 
organizadores sean entidades públicas o privadas, personas físicas o jurídicas, tengan o no 
finalidad lucrativa.

2. A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
a) Espectáculos públicos: serán aquellos acontecimientos que congregan a un público 

que acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición, proyección 
o distracción de naturaleza artística, cultural, deportiva o análoga que le es ofrecida por los 
organizadores o por artistas, intérpretes, actores, deportistas o ejecutantes que intervengan 
por cuenta de aquellos, bien en un local cerrado o abierto, o en recintos al aire libre, 
espacios abiertos o en la vía pública.

b) Actividades recreativas: serán aquellas que congregan a un público o a espectadores 
que acuden con el objetivo principal de participar en la actividad o recibir los servicios 
desarrollados por una persona o conjunto de personas físicas o jurídicas, tendentes a ofrecer 
o procurar al público aislada o simultáneamente con otra actividad distinta, situaciones de 
ocio, diversión, deporte, esparcimiento o consumición de bebidas y alimentos.

c) Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario: serán 
aquellos espectáculos públicos o actividades recreativas que no se encuentran amparados 
por la licencia municipal del establecimiento público donde se pretendan celebrar, de manera 
inhabitual o inusual con la finalidad de entretenimiento o ambientación y con un determinado 
motivo o causa que lo justifique.

d) Espectáculos públicos o actividades recreativas, denominadas conmemorativo o 
efeméride de un acontecimiento: serán aquellos que se celebran o se desarrollan en 
establecimientos públicos o en instalaciones portátiles o desmontables, así como en vías 
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públicas y zonas de dominio público con el motivo de conmemorar o celebrar un hecho 
relevante, histórico, científico, cultural o socialmente reconocido.

e) Establecimiento público: será aquel edificio, local, cerrado o abierto, o instalación 
permanente en el que se celebren o practiquen espectáculos públicos o actividades 
recreativas de pública concurrencia.

f) Instalaciones portátiles o desmontables: serán aquellas estructuras muebles 
provisionales o eventuales, o aquellos recintos aptos para el desarrollo de espectáculos 
públicos o actividades recreativas, cuyo conjunto se encuentre conformado por elementos 
desmontables o portátiles constituidos por módulos o componentes metálicos, de madera o 
de cualquier otro material que permita operaciones de montaje o desmontaje sin necesidad 
de construir o demoler obra de fábrica alguna.

g) Espacios abiertos: serán aquellas zonas, lugares, vías públicas, donde se lleven a 
cabo espectáculos públicos o actividades recreativas, sin disponer de infraestructuras ni 
instalaciones permanentes para hacerlo.

h) Titulares del establecimiento público: las personas, físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, que exploten los establecimientos públicos a los que se refiere esta ley, con ánimo 
de lucro o sin él.

i) Organizadores: las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que realicen o 
promuevan espectáculos públicos o actividades recreativas, con ánimo de lucro o sin él, 
pudiendo ser persona distinta del titular del establecimiento público o instalación donde se 
celebren aquellos, quien deberá haber obtenido una autorización para la celebración de los 
mismos. En ausencia de título habilitante, se entenderá que es el organizador quien 
convoque o dé a conocer la celebración de un espectáculo público o actividad recreativa, o 
en el defecto de este, quien obtenga o reciba ingresos por venta de entradas para el 
espectáculo o la actividad recreativa.

j) Ejecutantes: las personas que intervienen o presentan el espectáculo o la actividad 
recreativa ante el público, para su recreo y entretenimiento, con independencia de que su 
participación tenga o no carácter retribuido.

k) Se considerará como público a los usuarios, a los clientes, y a los destinatarios de los 
espectáculos públicos y de las actividades recreativas.

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas definidos en los apartados 
anteriores, a su vez pueden ser:

a) Permanentes: aquellos que, debidamente autorizados, se celebren de forma habitual 
e ininterrumpidamente en establecimientos públicos, definidos en el artículo 1.2.e) de la 
presente ley.

b) De temporada: aquellos que, debidamente autorizados, se celebren en 
establecimientos públicos o instalaciones portátiles o desmontables durante determinados 
períodos de tiempo, definidos en artículo 1.2 apartados f).

Artículo 2.  Exclusiones.
Sin perjuicio del cumplimiento de las demás normas que les sean de aplicación, en 

particular las relativas a seguridad ciudadana, se excluyen expresamente del ámbito de esta 
ley:

a) Las actividades que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito 
laboral, político, religioso, sindical, empresarial o docente, así como los establecimientos que 
estén dedicados a dicho fin.

b) Los actos de naturaleza privada y carácter familiar que, por su contenido, no impliquen 
la organización o celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas previstas en 
la normativa de espectáculos.

c) Las instalaciones y actividades previstas en el catálogo del anexo de esta ley, que, por 
su ubicación, formen parte de la dotación de los elementos comunes de las comunidades de 
propietarios sujetas a la legislación de propiedad horizontal y estén dotadas de normas de 
uso interno, siempre que no estén abiertas a la pública concurrencia.

d) Los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se realicen en el marco de 
actuaciones formativas, educativas o escolares, sean o no regladas, realizadas en centros 
de carácter académico o similar.
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e) Actividades de turismo, excepto cuando afecte a un espectáculo o actividad 
recreativa.

f) Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se desarrollen y discurran en 
aguas de dominio público, excepto los que tengan lugar en la zona marítimo terrestre o 
portuaria.

g) Los espectáculos públicos y actividades recreativas relacionadas con la navegación 
aérea.

h) Las actividades cinegéticas.
i) Los espectáculos públicos y actividades recreativas cuyo desarrollo discurra por más 

de una comunidad autónoma o por varios estados aunque en ambos casos, parte de su 
recorrido transcurra por la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 3.  Finalidad y principios orientadores de la presente Ley.
1. La presente ley tiene por finalidad asegurar que los espectáculos públicos y las 

actividades recreativas se desarrollen garantizándose la seguridad e integridad de los 
espectadores, participantes y usuarios, así como la convivencia ciudadana, sin que se altere 
el orden público.

2. El desarrollo y aplicación de la presente ley por parte de las Administraciones Públicas 
y los organizadores de los espectáculos públicos y actividades recreativas se inspira en los 
siguientes principios orientadores:

a) La convivencia pacífica y ordenada entre los espectadores, participantes y usuarios de 
los espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) El respeto de los derechos de las personas, y la garantía del derecho al desarrollo y la 
convivencia normalizada a terceros.

c) La seguridad y la salud de los espectadores, participantes y usuarios y personal al 
servicio de los establecimientos públicos, de los espectáculos públicos o de las actividades 
recreativas.

d) La calidad, comodidad y sostenibilidad ambiental de los equipamientos, espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

e) Garantizar las condiciones de protección y bienestar de los animales que participen en 
los espectáculos públicos y actividades recreativas.

[ . . . ]
Artículo 6.  Prohibiciones.

Los siguientes espectáculos públicos y actividades recreativas quedan prohibidos:
a) Los que puedan ser constitutivos de infracción penal.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia o cualquier otra 

discriminación o atenten contra la dignidad humana o conculquen los derechos 
fundamentales de las personas.

c) Los que atenten contra la protección a la infancia y adolescencia.
d) Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales o puedan ocasionarles 

sufrimientos.
No se entenderán incluidos en esta prohibición los espectáculos taurinos y los festejos 

taurinos populares en los términos establecidos por su normativa específica.
e) Los que pongan en riesgo la conservación de espacios naturales protegidos o de 

especial valor medioambiental y de los inmuebles integrantes del patrimonio cultural.

[ . . . ]
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TÍTULO I
Régimen jurídico de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 

desmontables destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas

CAPÍTULO I
Requisitos y condiciones

Artículo 13.  Condiciones técnicas.
1. Los establecimientos públicos, y las instalaciones portátiles o desmontables donde se 

desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas, deberán reunir las condiciones 
técnicas de seguridad, de salubridad e higiene y de accesibilidad que resulten necesarias 
para garantizar la seguridad de las personas y de sus bienes y para evitar molestias al 
público asistente y a terceras personas, todo ello, de acuerdo con las condiciones exigidas 
en la normativa sectorial aplicable.

2. Esas condiciones comprenderán necesariamente las que se determinen en desarrollo 
de esta ley y además, las previstas en el resto del ordenamiento jurídico aplicable en materia 
de:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes, determinando 
expresamente el aforo.

b) Condiciones de solidez de las instalaciones portátiles o desmontables, estructuras 
eventuales y de funcionamiento de las mismas.

c) Prevención y protección de incendios y demás riesgos inherentes a la actividad, 
facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externo.

d) Condiciones de salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente las 
condiciones de insonorización de los establecimientos necesarias para evitar molestias a 
terceros y evitar cualquier clase de contaminación acústica, de conformidad con la 
legislación sobre ruidos.

e) Protección del entorno urbano y natural, del medio ambiente, del patrimonio histórico, 
artístico y cultural, y del dominio público.

f) Condiciones de accesibilidad y disfrute para personas con discapacidad, de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
y que posibiliten el disfrute real del espectáculo por parte de las mismas, para lo cual se 
realizarán las adaptaciones precisas en los locales e instalaciones.

g) Plan de autoprotección o documento de medidas de prevención y evacuación, 
conforme lo dispuesto en la normativa en materia de protección civil y emergencias de 
Cantabria.

h) Garantías de las instalaciones eléctricas y térmicas.

[ . . . ]
Artículo 17 bis.  Declaraciones responsables.

1. Mediante la declaración responsable, a los exclusivos efectos de la presente ley, el 
interesado manifestará expresamente que cumple los requisitos establecidos en la normativa 
vigente a la que se refiere los artículos 13, 15 y 16 de esta ley para la organización de un 
espectáculo público o actividad recreativa, o bien para la apertura de establecimientos 
públicos, que se dispone de la documentación acreditativa, el compromiso de mantener su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo a que se refiere y se comunica el inicio de los 
mismos o su apertura.

Además, también deberán identificar a sus titulares, los espectáculos públicos, 
actividades recreativas o servicios que prestan en su caso, el tiempo por el que se 
realizarán, los establecimientos públicos en que dichos espectáculos o actividades pueden 
celebrarse y el aforo de los mismos.

Finalmente, si lo estiman necesario las administraciones competentes, podrán exigir, 
además, otro tipo de informaciones y compromisos en las Declaraciones responsables sobre 
las que tengan la responsabilidad de su gestión e inspección.
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2. La declaración responsable deberá presentarse antes del inicio del espectáculo 
público, de la actividad recreativa o de la apertura del establecimiento público. La 
Administración competente para recibirla podrá solicitar la colaboración necesaria a otras 
Administraciones públicas en virtud del principio de cooperación y colaboración, debiendo 
estas últimas facilitar la información que se les precise sobre la actividad que desarrollen en 
el ejercicio de sus propias competencias.

3. La declaración responsable permitirá la realización de los espectáculos públicos, las 
actividades recreativas y la apertura de los establecimientos públicos que se encuentren 
incluidos previamente en las categorías y actividades autorizadas reglamentariamente.

En todo caso, las declaraciones responsables para celebración de espectáculos o el 
desarrollo de actividades recreativas a realizar en acto único se extinguirán con la 
celebración del espectáculo o actividad.

4. Quien realice cualquier actividad sujeta a declaración responsable según esta ley, 
deberá comunicar cualquier modificación que pretenda llevar a cabo, al efecto de que la 
Administración competente valore si se trata de una alteración sustancial, entendida como 
toda variación de un elemento esencial del espectáculo público, de la actividad recreativa, 
del establecimiento público o del servicio que se preste, con el fin de determinar si procede 
emitir nueva declaración responsable.

5. Los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
podrán ser suspendidos, previa audiencia al interesado, en caso de incumplimiento de 
alguno o algunos de sus requisitos esenciales, de inexactitud o falsedad en lo declarado o en 
caso de no haber formulado previamente la pertinente declaración responsable, y además se 
iniciará el correspondiente procedimiento sancionador.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Derechos y protecciones especiales

Artículo 39.  Protección del consumidor y usuario.
1. Además de la normativa vigente en materia de disciplina de mercado y de defensa de 

los consumidores y usuarios, se establecen las siguientes medidas de protección de 
consumidores y usuarios:

a) La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá reflejar 
con claridad suficiente sus contenidos y las condiciones en las que se desarrollarán, de 
forma que se asegure la capacidad de elección.

b) Los usuarios tienen derecho a contemplar el espectáculo o a participar en la actividad 
recreativa, y a que estos se desarrollen en su integridad, según la forma y condiciones en 
que hayan sido anunciados. Tendrán también derecho a la devolución total o parcial del 
importe abonado en caso de suspensión o modificación esencial del espectáculo o actividad, 
salvo en el supuesto de que la suspensión o modificación se produjera una vez comenzado 
el espectáculo o actividad y se debiera a fuerza mayor, todo ello sin perjuicio de las 
reclamaciones que fueran procedentes conforme a la legislación civil y mercantil.

2. En todos los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, 
regulados en la presente ley, deberán existir y estar a disposición del público y de los 
servicios de inspección las hojas de reclamaciones.

3. Los titulares de establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables y 
los organizadores de espectáculos o actividades recreativas o personas en quienes 
deleguen, podrán ejercer el derecho de admisión. Este derecho no podrá utilizarse para 
restringir el acceso de manera arbitraria o discriminatoria, ni situar al usuario en condiciones 
de inferioridad, indefensión o agravio comparativo. El derecho de admisión deberá tener por 
finalidad impedir el acceso de personas que se comporten de forma violenta, que puedan 
producir molestias al público o usuarios o puedan alterar el normal desarrollo del espectáculo 
o actividad, así como por motivos de aforo, horario o edad.

Las condiciones para el ejercicio del derecho de admisión deberán ser comunicadas a la 
Consejería competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas y 
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constar en un lugar visible y legible a la entrada de los establecimientos e instalaciones, en 
la publicidad, en los canales de venta y en las entradas, haciendo constar claramente tales 
requisitos.

Artículo 40.  Protección de la infancia y de la adolescencia.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la legislación específica en materia de 

protección a la infancia y la adolescencia, reglamentariamente podrá prohibirse el acceso a 
determinados espectáculos y actividades a los menores de dieciocho años, o condicionar su 
participación en los mismos, en especial los que puedan afectar a su integridad física o 
psíquica, siempre que ello no suponga limitación de los derechos proclamados en el artículo 
20 de la Constitución.

2. Se establecen las siguientes limitaciones de acceso y permanencia en los 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, donde se celebren 
espectáculos públicos y actividades recreativas, respecto de los menores de dieciocho años:

a) Queda prohibida, con carácter general, su entrada y permanencia en salas de fiesta, 
discotecas, macrodiscotecas, salas de baile, pubs, whiskerías y locales asimilados, con las 
siguientes excepciones cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente:

1.º Que estos establecimientos cuenten con autorización de sesiones para menores de 
edad, en los que se permitirá la entrada y permanencia de mayores de catorce años y 
menores de dieciocho, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley de Cantabria 5/1997, de 6 de 
octubre, de Prevención, Asistencia e Incorporación Social en materia de drogodependencia.

2.º Que la actividad que se vaya a desarrollar en las salas de fiesta, salas de baile, pubs, 
whiskerías y locales asimilados sea compatible con la integridad moral y física de los 
menores, mientras dure la misma y siempre que vayan acompañados de un adulto 
responsable cuando sean menores de dieciséis años.

b) En las sesiones autorizadas para menores sin perjuicio del cumplimiento de las 
condiciones generales y de la aplicación de las normas vigentes en materia de protección de 
la infancia y la adolescencia, se deberán cumplir, además, las siguientes condiciones:

1.º No podrán explotarse máquinas de juego o azar.
2.º No podrán desarrollarse espectáculos, ni instalarse elementos decorativos o 

propaganda que pongan en peligro la integridad física o psíquica de los menores.
3.º Tendrán horarios y señalización diferenciada.
4.º Estará prohibido el suministro de tabaco y bebidas alcohólicas, así como la exhibición 

de bebidas alcohólicas y de su publicidad.
3. En el supuesto de espectáculos públicos o de actividades recreativas de carácter 

extraordinario, el órgano competente para autorizarlos puede prohibir la asistencia a los 
menores.

4. La publicidad de establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas 
deberá respetar los principios y normas contenidas en la legislación vigente en materia de 
drogodependencia. Queda prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que incite a 
los menores de manera directa o indirecta al consumo de bebidas alcohólicas, tabaco o 
cualesquiera otras drogas mediante la promesa de regalos, bonificaciones y cualquier otra 
ventaja de análoga naturaleza.

5. Las personas que organicen espectáculos públicos o actividades recreativas que 
pudieran entrañar algún riesgo para el adecuado desarrollo de la personalidad o formación 
de las personas menores de edad, deberán calificar y graduar por edades su acceso en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, reflejándose la referida calificación por 
edad en letreros exteriores fácilmente visibles y legibles, en la publicidad y en las entradas.

6. Las personas titulares de los establecimientos públicos o instalaciones portátiles o 
desmontables, así como las personas que organicen espectáculos públicos o actividades 
recreativas, pueden exigir, directamente o a través de personal a su servicio, la exhibición 
del documento nacional de identidad o documento equivalente como medio de acreditación 
de la edad del público asistente. Deben impedir el acceso y, en su caso, desalojar, 
directamente o a través de personal a su servicio, a quienes no acrediten documentalmente 
su edad o no cumplan con el requisito de la edad a los efectos de lo establecido en esta ley.
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TÍTULO II
Control, Inspección y Régimen sancionador

[ . . . ]
CAPÍTULO III
Infracciones

[ . . . ]
Artículo 51.  Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:
a) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 

establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables sin las preceptivas 
licencias, autorizaciones o declaración responsable, sin haber presentado la correspondiente 
comunicación previa o bien excediendo los límites de las mismas.

b) El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros o 
garantía financiera equivalente, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

c) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de 
establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables que, aun contando con 
la correspondiente licencia o autorización, no adopten, total o parcialmente, las medidas de 
seguridad, acústicas, de salubridad e higiene obligatorias, en especial las medidas de 
evacuación en caso de emergencia o cuando aquellas no funcionen o lo hagan 
defectuosamente.

d) La superación del aforo máximo fijado legalmente para los establecimientos públicos e 
instalaciones portátiles o desmontables o para la celebración de espectáculos públicos o 
actividades recreativas, cuando pueda suponer una situación de grave riesgo para la 
seguridad de las personas y bienes y no se produzcan accidentes o incidentes con resultado 
de daños o lesiones.

e) La suspensión del espectáculo público o actividad recreativa anunciados, sin causa 
justificada o la modificación sustancial no autorizada del contenido de los mismos.

f) Negarse a actuar, alterar la actuación programada o incumplir las normas establecidas 
para el desarrollo del espectáculo público, salvo por causa justificada; resultando en estos 
casos responsable el ejecutante que desarrolle las actuaciones reseñadas.

g) La falta de respeto o provocación intencionada del ejecutante hacia el público o 
viceversa con riesgo de alterar el orden.

h) La utilización del derecho de admisión de forma discriminatoria o arbitraria.
i) La realización de publicidad fraudulenta que pueda distorsionar la capacidad de 

elección del público.
j) Realizar sin autorización modificaciones en establecimientos públicos o e instalaciones 

portátiles o desmontables que supongan alteración de las condiciones de la concesión de la 
licencia o autorización.

k) La dedicación de establecimientos públicos e instalaciones portátiles o desmontables, 
a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen autorizadas.

l) Permitir el acceso a los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 
desmontables, a los espectáculos públicos o actividades recreativas de personas que 
exhiban prendas, símbolos u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y, en especial que inciten a la 
violencia, xenofobia o la discriminación.

m) Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo público 
o puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.

n) Superar el límite legal de emisión de ruidos establecidos en la correspondiente 
ordenanza o reglamento municipal.

ñ) El incumplimiento por parte de los titulares de los establecimientos públicos e 
instalaciones portátiles o desmontables destinados a la celebración de sesiones para 
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menores, de la prohibición de dedicarse a actividades distintas o en diferente horario del 
previsto en la autorización.

o) El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad de acuerdo con lo previsto en la legislación específica vigente.

p) El incumplimiento grave del horario de apertura o cierre, entendido como el anticipo o 
retraso del mismo en más de sesenta minutos, respectivamente.

q) La existencia dentro de los establecimientos públicos e instalaciones portátiles o 
desmontables de cualquier clase de puestos de venta o la ejecución de actividades 
recreativas en los mismos, sin obtener la previa autorización administrativa cuando sea 
necesaria o, cuando habiéndose obtenido, se realice al margen de las condiciones y 
requisitos establecidos en la autorización.

r) El incumplimiento de las condiciones de venta de las entradas y abonos, así como su 
reventa.

s) La falta de las hojas de reclamaciones o su negativa a facilitarlas.
t) La comisión de una infracción leve, cuando hubiere sido sancionado por resolución 

firme en vía administrativa, en el plazo de un año, por dos o más infracciones leves.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  Expedientes sancionadores.

Los expedientes sancionadores incoados antes de la entrada en vigor de la presente ley 
se regirán por lo dispuesto en la normativa vigente en el momento de producirse los hechos, 
salvo en los supuestos en que los preceptos de esta ley resulten más favorables a los 
presuntos infractores.

Disposición transitoria segunda.  Desarrollo reglamentario del ámbito de la declaración 
responsable.

Hasta que se apruebe reglamentariamente el listado de categorías y actividades 
autorizadas para su desarrollo mediante declaración responsable, continuarán utilizando 
esta clase de declaración aquellas autorizadas por las Ordenanzas municipales.

[ . . . ]
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§ 29

Ley 8/2022, de 27 de diciembre, de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Cantabria. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 3, de 4 de enero de 2023
«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-3294

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.
1. La presente Ley tiene por objeto, conforme a la normativa estatal y europea de 

aplicación, establecer un marco estable de ordenación y financiación del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Cantabria.

2. Son fines de esta Ley:
a) Impulsar de forma significativa la investigación científica y técnica, como factor 

esencial para desarrollar la competitividad y el bienestar social de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, mediante la creación de un entorno económico, social, medioambiental, 
cultural e institucional favorable al conocimiento y a la innovación.

b) Contribuir a la formación continua, la cualificación y la potenciación de las 
capacidades de todo el personal que participa en el Sistema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Cantabria.

c) Fomentar la innovación de forma efectiva en todos los sectores y en la sociedad, 
mediante la creación de entornos económicos e institucionales favorables a la innovación 
que estimulen la productividad y mejoren la competitividad en beneficio del bienestar social, 
la salud y las condiciones de vida de las personas.

d) Mejorar la coordinación y eficacia de las políticas públicas vinculadas a la 
investigación, al desarrollo y a la innovación, dentro de un nuevo marco de gobernanza, que 
garantice la preservación de la ciencia, la tecnología y la innovación, como bienes públicos al 
servicio de la ciudadanía por parte del Gobierno de Cantabria.

e) Potenciar de las capacidades de los recursos humanos del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Cantabria, a través de la atracción y retención de talento bajo 
condiciones laborales competitivas.

f) Desarrollar de una estrategia plurianual.
g) Promover la igualdad, la inclusión social y la perspectiva de género en el ámbito de la 

ciencia, la tecnología y la innovación.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta Ley es el correspondiente al ejercicio de las 

competencias de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de ciencia, tecnología e 
innovación.

Artículo 3.  Objetivos.
Los objetivos de la presente Ley son los siguientes:
a) Identificar y dar visibilidad a los agentes del Sistema de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Cantabria, cuya actividad fundamental se centre en la ciencia, la tecnología y 
en la innovación en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) Reforzar y dotar con los recursos económicos necesarios para su desarrollo a los 
agentes del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de Cantabria, mejorando sus 
niveles de estabilidad y predictibilidad de forma no cíclica, permitiendo la planificación de las 
actividades de ciencia, tecnología e innovación. Se contará para ello con los recursos 
existentes en los diferentes niveles de la administración, autonómica, estatal y europea.

c) Potenciar el desarrollo, el impulso y la difusión de la ciencia, la tecnología, y la 
innovación a las personas usuarias finales, tanto públicas como privadas, en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

d) Contribuir a la formación continua, la cualificación y la mejora de las condiciones 
laborales y las capacidades del personal vinculado a la investigación, el desarrollo y la 
innovación.

e) Fomentar la transferencia de conocimiento y tecnología.
f) Fomentar la implicación de la ciudadanía en el desarrollo de la ciencia.
g) Fomentar el dialogo sobre la carrera y la movilidad profesional del personal 

investigador, tecnólogo, técnico de apoyo de la investigación y de gestión de la investigación 
y de la tecnología.

Artículo 4.  Principios.
Son principios de esta Ley los siguientes:
a) La rendición de cuentas y la transparencia en el uso de los recursos públicos, de 

forma que se garantice en todo momento el mejor aprovechamiento posible de los mismos.
b) La coordinación y la cooperación entre las consejerías del Gobierno de Cantabria, la 

Administración General del Estado, entidades del sector público, organismos de la Unión 
Europea y otros agentes públicos y privados en un entorno de internacionalización de la 
ciencia, la tecnología y la innovación.

c) La revisión y actualización periódica de las políticas, conforme a un esfuerzo 
permanente de evaluación de resultados y tendencias del avance científico y tecnológico, así 
como en su impacto en la productividad, la competitividad y la solución de las necesidades 
de la sociedad cántabra.

d) El respeto a la libertad de investigación y el cumplimiento de las normas de buenas 
prácticas en investigación, velando siempre por el respeto a los principios éticos inherentes y 
universales y a la dignidad de las personas.

e) La relevancia de la divulgación científica y técnica al conjunto de la sociedad para 
poder poner de manifiesto el papel transcendental de la investigación, el desarrollo y la 
innovación en el bienestar de las sociedades modernas.

f) La igualdad de oportunidades evitando toda clase de discriminación.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Igualdad de género e inclusión social en el ámbito de la ciencia, la tecnología y 
la innovación

[ . . . ]
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Artículo 26.  Actuaciones y consideraciones para la implantación efectiva de la perspectiva 
de género.

Con el fin de garantizar la implantación efectiva de la perspectiva de género se atenderá 
a las siguientes actuaciones y consideraciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el resto de 
normativa aplicable en materia de igualdad:

a) La Estrategia plurianual incorporará la perspectiva de género, fomentando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos y niveles, e integrando la 
dimensión de género en el contenido y en la selección de los proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación.

b) Se fomentará la participación de mujeres en el ámbito de la ciencia, la tecnología y la 
innovación mediante ayudas específicas o medidas de acción positiva.

c) Se fomentarán medidas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal para 
favorecer la promoción profesional y curricular de todo el personal.

d) Se incluirá sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, encuestas, registro y 
recogida de datos que se lleven a cabo.

e) Se valorarán especialmente aquellos proyectos que estén liderados por mujeres en 
aquellas ramas de la investigación en las que estén infrarrepresentadas y/o tengan en los 
equipos de investigación una representación equilibrada de mujeres y hombres.

f) Se fomentará la formación en los sesgos de género en los procesos en la selección y 
evaluación.

g) Se implementarán protocolos de acoso sexual o por razón de sexo y se realizarán 
campañas de comunicación para el conocimiento de toda la comunidad científica.

h) En las actividades que realicen los agentes del Sistema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Cantabria, cuando resulte de aplicación, se promoverán los estudios, que 
contribuyan a la comprensión de las cuestiones relacionadas con la construcción social de la 
desigualdad entre mujeres y hombres, prestando especial atención a las situaciones de 
múltiple discriminación, así como la adopción de medidas para estimular la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

i) La recogida, el tratamiento y la difusión de los datos estadísticos se realizará teniendo 
en cuenta la desagregación por sexo, incluyendo indicadores de presencia y productividad.

j) El Gobierno de Cantabria promoverá acciones tendentes a potenciar la elección de 
grados y másteres universitarios por parte de aquellas personas cuyo sexo sea minoritario 
entre el alumnado existente. Asimismo, realizará actuaciones específicas para favorecer el 
incremento del número de mujeres en las diversas etapas, niveles y actividades de 
investigación y transferencia de conocimiento, especialmente en los ámbitos en los que 
siguen infrarrepresentadas.

k) Se promoverá un plan autonómico de vocaciones científicas y tecnológicas que ayude 
a reducir la brecha de género que persiste en la ciencia y la tecnología.

Artículo 27.  Consideraciones para la implantación efectiva de la inclusión social.
1. Se garantizará la igualdad de trato, sin discriminación por razón de género, orientación 

sexual, identidad sexual, identidad de género o expresión de género, conforme a lo previsto 
legalmente.

2. Se promoverá que toda la comunidad científica y tecnológica sea un espacio inclusivo 
sin que se permita la discriminación contra ninguna persona o colectivo. Se prestará especial 
atención a la eliminación de barreras y condiciones de accesibilidad para las personas con 
diversidad funcional.

[ . . . ]
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§ 30

Ley 1/2006, de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y 
Usuarios. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 52, de 15 de marzo de 2006
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2006

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2006-5810

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2 bis.  Concepto de empresario.

A efectos de lo dispuesto en esta norma, se considera empresario a toda persona física 
o jurídica, ya sea privada o pública, que actúe directamente o a través de otra persona en su 
nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión.

[ . . . ]
Artículo 4.  Colectivos especialmente protegidos.

1. Las Administraciones públicas dedicarán una atención especial y preferente a aquellos 
consumidores y usuarios que, de forma individual o colectiva, se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección, los cuales serán considerados 
como consumidores vulnerables. Los poderes públicos promocionarán políticas y 
actuaciones tendentes a garantizar sus derechos en condiciones de igualdad, con arreglo a 
la concreta situación de vulnerabilidad en la que se encuentren, tratando de evitar, en 
cualquier caso, trámites que puedan dificultar el ejercicio de los mismos.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de incluir a otros colectivos entre los beneficiarios de 
estas actuaciones, ha de entenderse necesariamente incluidos a niños y adolescentes, 
mujeres gestantes, personas mayores, enfermos, discapacitados físicos o psíquicos, 
desempleados, inmigrantes y personas que, por el motivo que fuere, se encuentren 
temporalmente desplazadas de su residencia habitual.

[ . . . ]
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TÍTULO II
Derechos de los consumidores y usuarios

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales

Artículo 9.  Contenido.
1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán por el adecuado respeto a los legítimos intereses económicos y 
sociales de los consumidores y usuarios.

2. En concreto, las Administraciones públicas de Cantabria, en el marco de sus 
respectivas competencias, vendrán obligadas a promover y desarrollar todas aquellas 
actuaciones que fueran necesarias para:

a) Garantizar la libertad de acceso de los consumidores y usuarios a los bienes y 
servicios en condiciones de equilibrio e igualdad, especialmente cuando se trate de bienes o 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado o cuando el productor, 
fabricante, elaborador o comercializador tenga una posición de dominio en el mercado o 
cuando se trate de servicios ofertados o prestados a través de medios telemáticos, 
telefónicos, informáticos o electrónicos.

b) Asegurar el mantenimiento del adecuado equilibrio de las prestaciones en las 
relaciones económicas de los consumidores y usuarios con las Administraciones públicas de 
Cantabria o con entidades o sociedades, públicas o privadas, gestoras de servicios públicos 
dependientes de las mismas.

c) Velar, en colaboración con las asociaciones y organizaciones de consumidores y las 
asociaciones y organizaciones empresariales, para que la utilización de cláusulas 
contractuales no negociadas individualmente cumpla, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente, con las exigencias de la buena fe y el justo equilibrio de las prestaciones.

[ . . . ]
Artículo 10 bis.  Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente.

1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o 
devolución que se establezca en los contratos, deberá permitir que el consumidor y usuario 
se asegure de la naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad del bien o 
servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda hacer 
efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación ofrecidos, y obtener la devolución 
equitativa del precio de mercado del bien o servicio, total o parcialmente, en caso de 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso.

La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de falta de 
conformidad del producto con el contrato.

2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas pongan 
a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que éste tenga constancia de sus 
quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una clave identificativa y un justificante por 
escrito, en papel o en cualquier otro soporte duradero. Si tales servicios utilizan la atención 
telefónica o electrónica para llevar a cabo sus funciones deberán garantizar una atención 
personal directa, más allá de la posibilidad de utilizar complementariamente otros medios 
técnicos a su alcance.

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados utilizando 
medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su caso, medios 
alternativos para garantizar el acceso a los mismos.

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación con las 
otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la utilización de este servicio 
para la utilización y difusión de actividades de comunicación comercial de todo tipo.
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En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una 
línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso 
de tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario un coste superior al coste de una 
llamada a una línea telefónica fija geográfica o móvil estándar.

En el supuesto de utilizarse, de acuerdo con el párrafo anterior, una línea telefónica de 
tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o usuario, el empresario 
facilitará al consumidor, junto con la información sobre dicha línea telefónica de tarificación 
especial y en igualdad de condiciones, información sobre un número geográfico o móvil 
alternativo.

No obstante lo anterior, en los supuestos de servicios de carácter básico de interés 
general, las empresas prestadoras de los mismos deberán disponer, en cualquier caso, de 
un teléfono de atención al consumidor gratuito. A estos efectos, tendrán la consideración de 
servicios de carácter básico de interés general los de suministro de agua, gas, electricidad, 
financieros y de seguros, postales, transporte aéreo, ferroviario y por carretera, protección de 
la salud, saneamiento y residuos, así como aquellos que legalmente se determinen.

3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados precedentes, los 
empresarios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios información sobre la 
dirección postal, número de teléfono, fax, cuando proceda, y dirección de correo electrónico 
en los que el consumidor y usuario, cualquiera que sea su lugar de residencia, pueda 
interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre los bienes o servicios 
ofertados o contratados. Los empresarios comunicarán además su dirección legal si esta no 
coincidiera con la dirección habitual para la correspondencia.

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo de 
diez días hábiles, salvo que la complejidad del asunto justifique un plazo mayor, que no 
podrá exceder de un mes desde la presentación de la reclamación.

4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente una 
reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este podrá acudir a 
una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión Europea, de conformidad con 
lo previsto en la ley por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando a los 
consumidores la información a la que vienen obligados por el artículo 41 de dicha ley.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Derecho a la información y comunicaciones comerciales

Artículo 14.  Comunicaciones comerciales.
Las actividades dirigidas a promover de forma directa o indirecta la contratación de 

bienes y servicios por parte de consumidores y usuarios, respetarán en todo caso los 
principios de veracidad y lealtad, así como respeto de la dignidad y los derechos de la 
persona.

Artículo 14 bis.  Prácticas comerciales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el resto de apartados de esta norma, y para la 

protección de los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios, 
las prácticas comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a lo dispuesto en 
esta ley, en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en la 
Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, no obstante la normativa sectorial que en cada caso 
resulte de aplicación.

2. A estos efectos, se consideran prácticas comerciales de los empresarios con los 
consumidores y usuarios todo acto, omisión, conducta, manifestación o comunicación 
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comercial, incluida la publicidad y la comercialización, directamente relacionada con la 
promoción, la venta o el suministro de bienes o servicios, incluidos los bienes inmuebles, así 
como los derechos y obligaciones, con independencia de que sea realizada antes, durante o 
después de una operación comercial.

Artículo 15.  Ámbito de actuación de las Administraciones públicas.
1. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y de acuerdo con la legislación estatal, procurarán que el contenido de las 
comunicaciones comerciales sea exigible por los consumidores y usuarios aun cuando aquél 
no figure expresamente en el contrato celebrado. En el caso de que el contrato contuviese 
cláusulas más beneficiosas para los consumidores y usuarios que las estipulaciones que se 
dedujesen de los mensajes comerciales emitidos, aquéllas prevalecerán sobre éstas.

2. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, e intentando garantizar en todo momento la libertad de decisión y autonomía 
de juicio de consumidores y usuarios a la hora de proceder a la elección entre los diferentes 
bienes y servicios existentes en el mercado, protegerán a éstos frente a prácticas de 
publicidad engañosa que, por acción u omisión, les induzcan o puedan inducir a error 
susceptible de afectar a su comportamiento económico.

3. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y de acuerdo con lo preceptuado en la Ley General de Publicidad, solicitarán 
la cesación y rectificación de las prácticas publicitarias ilícitas, especialmente de aquellas 
identificadas como publicidad insalubre, pseudosanadora o pseudocientífica por afectar de 
manera evidente a la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, así como de las que 
tuvieran como destinatarios a los colectivos especialmente protegidos que se encuentran 
especificados en el artículo 4 de la presente Ley.

4. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, velarán para que la información proporcionada a los consumidores y usuarios 
figure en lengua castellana.

5. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en colaboración con las organizaciones y asociaciones empresariales, 
instrumentarán las medidas necesarias para fomentar la utilización de prácticas publicitarias 
que permitan a los consumidores identificar bienes elaborados o fabricados en Cantabria.

[ . . . ]
Artículo 19 bis.  Información necesaria en la oferta comercial de bienes y servicios.

1. Al margen de lo determinado en el artículo anterior respecto al precio, las prácticas 
comerciales que, de un modo adecuado al medio de comunicación utilizado, incluyan 
información sobre las características del bien o servicio, posibilitando que el consumidor o 
usuario tome una decisión sobre la contratación, deberán contener, si no se desprende ya 
claramente del contexto, al menos la siguiente información:

a) Nombre, razón social y domicilio completo del empresario responsable de la oferta 
comercial y, en su caso, nombre, razón social y dirección completa del empresario por cuya 
cuenta actúa.

b) Las características esenciales del bien o servicio de una forma adecuada a su 
naturaleza y al medio de comunicación utilizado.

c) Los procedimientos de pago, plazos de entrega y ejecución del contrato y el sistema 
de tratamiento de las reclamaciones, cuando se aparten de las exigencias de la diligencia 
profesional, entendiendo por tal la definida en el artículo 4.1 de la Ley de Competencia 
Desleal.

d) En su caso, existencia del derecho de desistimiento.
2. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, y sin perjuicio de la 

normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, la información necesaria a incluir en 
la oferta comercial deberá facilitarse a los consumidores o usuarios, principalmente cuando 
se trate de personas consumidoras vulnerables, en términos claros, comprensibles, veraces 
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y en un formato fácilmente accesible, de forma que aseguren su adecuada comprensión y 
permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores será considerado 
práctica desleal por engañosa en iguales términos a los que establece el artículo 7 de la Ley 
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.

[ . . . ]
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§ 31

Ley 6/2013, de 6 de noviembre, de Cooperativas de Cantabria. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 221, de 18 de noviembre de 2013
«BOE» núm. 284, de 27 de noviembre de 2013
Última modificación: 30 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2013-12424

[ . . . ]
TITULO II

De la tipología de las cooperativas y otras formas de cooperación

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las sociedades cooperativas de primer grado

Sección I. De las cooperativas de trabajo

Artículo 100.  Objeto y normas generales.
1. Son sociedades cooperativas de trabajo las que asocian a personas físicas que, 

mediante su trabajo, a tiempo parcial o completo, realizan cualquier actividad económica, 
profesional o social para producir en común bienes o servicios para terceros.

En las sociedades cooperativas de trabajo los socios que realizan actividad 
cooperativizada se denominan y tienen la condición de socios trabajadores.

2. Las cooperativas de trabajo podrán estar constituidas por, al menos, dos socios 
trabajadores, en cuyo caso, resultarán de aplicación las especialidades previstas en el 
artículo 101 de esta Ley. Podrán ser admitidos como socios trabajadores quienes tengan 
capacidad legal para contratar la prestación de su trabajo. Los extranjeros podrán serlo 
según lo previsto en la legislación específica sobre su prestación de trabajo en España.

3. La pérdida de la condición de socio trabajador determinará la extinción de su 
prestación de trabajo en la sociedad cooperativa.

4. A efectos de la Seguridad Social, los socios trabajadores estarán asimilados a 
trabajadores por cuenta ajena o trabajadores autónomos. Los estatutos sociales 
determinarán el régimen de Seguridad Social aplicable a sus socios, de acuerdo con la 
normativa establecida al efecto.

5. Serán de aplicación a los centros de trabajo y a los socios trabajadores las normas 
generales sobre salud laboral y sobre prevención de riesgos laborales.
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Los socios trabajadores menores de dieciocho años estarán sujetos a las limitaciones 
para trabajos nocturnos, insalubres, penosos, nocivos o peligrosos que establezca la 
legislación laboral para estos trabajadores.

6. El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por 
cuenta ajena de carácter indefinido o temporal no podrá ser superior, en su conjunto, al 60 
por ciento del total de las realizadas por los socios trabajadores, teniendo en cuenta que el 
número de horas/año a realizar por trabajadores con contrato de trabajo indefinido no podrá 
ser superior al 30 por ciento. Será válida la superación de este porcentaje por necesidades 
objetivas de la empresa y por un periodo máximo de tres meses, debiéndose solicitar 
autorización a la autoridad competente en materia de cooperativas de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. En cualquier caso, quedan excluidos del cómputo de ese 
porcentaje:

a) Los trabajadores integrados en la sociedad cooperativa mediante subrogación legal.
b) Los trabajadores que se negaren expresamente a ser socios trabajadores.
c) Los trabajadores que presten su trabajo en centros de trabajo de carácter subordinado 

o accesorio. Tendrán este carácter los servicios prestados directamente a la Administración 
Pública y entidades que coadyuven al interés general en locales de titularidad pública.

d) Los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de empresas usuarias 
cuando la sociedad cooperativa actúa como empresa de trabajo temporal.

e) Los trabajadores contratados en virtud de cualquier disposición de fomento de empleo 
de trabajadores con discapacidad.

f) Los que sustituyan a socios trabajadores en situación de incapacidad temporal, riesgo 
durante el embarazo, maternidad o paternidad, adopción o acogimiento, así como a los que 
estén ejercitando un cargo público o en excedencia.

g) Los que sustituyan a trabajadores asalariados que hayan interrumpido la prestación 
de servicios con derecho a la reserva del puesto de trabajo.

h) Los trabajadores con contratos formativos.
7. Los estatutos sociales podrán fijar el procedimiento por el que los trabajadores no 

socios puedan adquirir tal condición. En las sociedades cooperativas reguladas en este 
artículo que rebasen el límite de trabajo asalariado fijado en el número sexto, el trabajador 
con contrato de trabajo por tiempo indefinido y más de dos años de antigüedad en la 
sociedad cooperativa deberá ser admitido como socio trabajador, sin periodo de prueba, si 
reúne los demás requisitos exigidos para ser socio y así lo solicita al órgano de 
administración en el plazo de seis meses a contar desde aquel en que puedo ejercitar tal 
derecho.

8. Los socios trabajadores tienen derecho a percibir periódicamente, en plazo no 
superior a un mes, percepciones a cuenta de los excedentes, denominadas anticipos 
societarios, que no tienen la consideración de salarios, según su participación en la actividad 
cooperativizada.

9. La actividad cooperativizada será la realizada por los socios trabajadores y los 
trabajadores de la cooperativa, entendiéndose los resultados y rendimientos de los mismos 
como cooperativos.

[ . . . ]
Sección IV. De las cooperativas de viviendas

Artículo 113.  Objeto y ámbito.
1. Las cooperativas de viviendas tienen por objeto procurar a sus socios para sí y para 

las personas que con ellas convivan, viviendas y locales, mediante su promoción. También 
podrán tener por objeto, incluso único, procurar edificaciones e instalaciones 
complementarias para el uso de viviendas y locales de los socios, la conservación y 
administración de las viviendas y locales, elementos, zonas o edificaciones comunes y la 
creación y suministros de servicios complementarios, así como la rehabilitación de viviendas, 
locales y edificaciones e instalaciones complementarias.
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2. Las cooperativas de viviendas asocian a personas físicas que precisen alojamiento y 
locales. También podrán ser socios los entes públicos o instituciones, entre cuyos fines figure 
la promoción de viviendas de carácter social, y aquellas entidades sin ánimo de lucro que 
necesiten alojamientos para sus empleados o locales para desarrollar sus actividades.

3. Las cooperativas de viviendas cántabras sólo podrán realizar promociones dentro del 
ámbito geográfico establecido estatutariamente, que no podrá exceder del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.

4. Las cooperativas de viviendas que tengan como finalidad la promoción de viviendas 
de protección oficial estarán obligadas al cumplimiento de la normativa específica de éstas.

[ . . . ]
Sección XI. De las cooperativas de iniciativa social y de integración social

Artículo 125.  Cooperativas de iniciativa social.
1. Son cooperativas de iniciativa social las que, sin ánimo de lucro y con independencia 

del tipo en el que sean encuadrables, tienen por objeto la prestación de toda clase de 
servicios sociales, públicos o privados, mediante la realización de actividades sanitarias, 
educativas, culturales u otras de naturaleza social.

Quedan excluidos los servicios sociales que requieran el ejercicio de autoridad pública.
En la denominación de estas cooperativas figurará, además, la indicación «Iniciativa 

Social».
2. Las Administraciones o entidades públicas podrán participar en calidad de socios en la 

forma que estatutariamente se establezca.
3. Resultará de aplicación a estas cooperativas lo previsto en la presente Ley para el tipo 

de cooperativa de que se trate.

Artículo 126.  Cooperativas de integración social.
1. Son cooperativas de integración social aquellas que, sin tener ánimo de lucro, están 

constituidas mayoritariamente por personas con discapacidad física, psíquica, sensorial o 
cualquier otro colectivo con dificultades de integración social, así como por sus tutores o 
personal de atención, y tendrán como finalidad promover la integración social de sus socios.

2. Podrán adoptar la forma de cooperativas de consumidores cuando tengan por objeto 
proporcionar a sus socios bienes y servicios de consumo general o específico, para su 
subsistencia, desarrollo, asistencia o integración social.

Cuando tengan por objeto organizar, canalizar, promover y comercializar la producción 
de los productos o servicios del trabajo de los socios, adoptarán la forma de cooperativas de 
trabajo.

3. Podrán ser socios de estas cooperativas el personal de atención, las administraciones 
y entidades públicas, y las entidades privadas cuya normativa o estatutos prevean o 
permitan la financiación u otra forma de colaboración en el desarrollo de las actividades de 
tales cooperativas.

Estos socios institucionales, además de ejercitar los derechos y obligaciones previstos 
en el estatuto de la cooperativa, designarán un representante técnico que será miembro del 
órgano de administración.

Artículo 127.  Requisitos comunes para estas cooperativas.
1. Las cooperativas de iniciativa social y las de integración social para ser calificadas e 

inscritas como tales, deberán cumplir los requisitos que se determinan en sus respectivas 
regulaciones, y deben recoger expresamente en sus estatutos:

a) Que los excedentes o beneficios que puedan producirse en un ejercicio económico, en 
ningún caso serán repartidos entre los socios, destinándose a la consolidación de la 
cooperativa y a la creación de empleo.

b) Que las aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios al capital social, sin 
perjuicio de su posible actualización, no devengarán un interés superior al legal del dinero.
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c) Que el desempeño de los cargos del órgano de administración tendrá carácter 
gratuito, sin perjuicio de las compensaciones económicas que proceda abonarles por los 
gastos en los que incurran en el ejercicio de sus funciones.

d) Que las retribuciones de los socios trabajadores, o, en su caso, de los socios de 
trabajo, así como las de los trabajadores por cuenta ajena no superarán una cantidad 
equivalente al 150 por ciento de las que establezca para la actividad desarrollada el 
convenio colectivo aplicable en el sector de que se trate.

El incumplimiento de cualquiera de los anteriores requisitos determinará la pérdida de la 
condición de cooperativa de iniciativa social o de integración social, según proceda.

2. El reconocimiento administrativo de la calificación como cooperativa de cooperativa de 
iniciativa social o de integración social corresponderá al Registro Sociedades Cooperativas 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

[ . . . ]
TÍTULO III

De las cooperativas y la administración

CAPÍTULO I
Del fomento del cooperativismo

[ . . . ]
Artículo 135.  Fomento del cooperativismo.

1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con sus programas de actuación, 
adoptará las medidas necesarias para promover la constitución y el desarrollo de sociedades 
cooperativas, en el marco de su política general; y, de forma especial, en la ejecución de la 
política de fomento de empleo, de forma que las sociedades cooperativas puedan cumplir 
sus objetivos económicos y sociales de conformidad con los principios cooperativos.

2. La Comunidad Autónoma de Cantabria fomentará la creación de sociedades 
cooperativas:

a) En las actividades de agricultura, ganadería, pesca y turismo rural, así como en todas 
aquellas actividades que contribuyan a corregir los desequilibrios territoriales fijando la 
población y el empleo en las comarcas en recesión.

b) De consumidores y usuarios, con el fin de abaratar el coste de comercialización de los 
productos de consumo más generalizado y como medio de defensa de los derechos del 
consumidor y usuario.

c) Aquellas cuyo objeto sean actividades culturales, artísticas, deportivas, de tiempo 
libre, de prestación de servicios sociales y de realización de otras actividades de interés 
cívico.

d) Aquellas cuya actividad se desarrolle en el sector industrial.
e) Que favorezcan la integración social y laboral de personas pertenecientes a colectivos 

en situación o riesgo de exclusión social.
3. La Comunidad Autónoma de Cantabria fomentará la formación cooperativa de los 

dirigentes, gestores, socios y trabajadores de las cooperativas. Asimismo, desarrollará las 
medidas necesarias para hacer efectiva la enseñanza del cooperativismo y de sus principios 
en todos los niveles educativos, a través de programas de educación emprendedora en los 
centros docentes.

4. Se promoverá la utilización de las fórmulas cooperativas para la satisfacción de las 
necesidades empresariales y singularmente las de los pequeños y medianos empresarios, 
incluidos los autónomos.

5. Las sociedades cooperativas, independientemente de su calificación fiscal, tendrán la 
consideración de mayoristas, por lo que les serán aplicables los precios o tarifas 
correspondientes, y podrán detallar como minoristas en la distribución o venta.
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6. No tendrán la consideración de ventas, las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que realicen las sociedades cooperativas a sus socios, ya sean producidos por 
ellas o adquiridos a terceros para el cumplimiento de la actividad cooperativizada.

7. Las sociedades cooperativas que concentren sus empresas, mediante cualquiera de 
las figuras jurídicas reconocidas legalmente, gozarán de todos los beneficios otorgados en la 
legislación sobre agrupación y concentración de empresas.

8. Las sociedades cooperativas de trabajo y las de segundo grado que las agrupen, 
tendrán derecho preferente en los casos de empate en los concursos y subastas en que 
participen para los contratos de obras, servicios o suministros de la Administración regional y 
demás entes públicos.

9. Las sociedades cooperativas de consumidores, las sociedades cooperativas agrarias 
y las de transportistas, sin perjuicio de la condición de mayoristas prevista en el apartado 
quinto de este artículo por la que les serán de aplicación los precios o tarifas 
correspondientes, tendrán también, a todos los efectos, la condición de consumidores 
directos para su abastecimiento o suministro por terceros de productos o servicios 
necesarios para desarrollar sus actividades.

10. Las operaciones que realicen las sociedades cooperativas agrarias y las de segundo 
grado que las agrupen, con productos o materias, incluso suministrados por terceros, se 
considerarán, a todos los efectos, actividades cooperativizadas con el carácter de 
transformación primaria, siempre que se destinen únicamente a las explotaciones de los 
socios.

11. Las sociedades cooperativas de viviendas para el cumplimiento de su actividad 
cooperativizada, podrán adquirir terrenos de gestión pública por el sistema de adjudicación 
directa, siempre que la normativa aplicable así lo permita.

12. Los aranceles notariales, en los casos en que la escritura pública o cualquier otro 
instrumento público notarial venga impuesto por la legislación sobre sociedades 
cooperativas, tendrán las reducciones y bonificaciones que prevea la legislación estatal 
sobre la materia.

13. En la planificación y ejecución de los programas de fomento del cooperativismo, 
gozarán de especial consideración las sociedades cooperativas que promuevan o lleven a 
efecto actuaciones a favor de las personas en riesgo de exclusión.

14. Las actuaciones de promoción del cooperativismo, en especial las relativas al 
empleo, se coordinarán con las que lleve a efecto la Comunidad Autónoma de Cantabria en 
aplicación de sus programas contra las desigualdades de género.

[ . . . ]
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§ 32

Ley 1/2001, de 16 de marzo, de Colegios Profesionales de Cantabria. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 59, de 26 de marzo de 2001

«BOE» núm. 92, de 17 de abril de 2001
Última modificación: 29 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2001-7428

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a los Colegios Profesionales que desarrollen su 

actividad exclusivamente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. Los Colegios únicos o de ámbito nacional no estarán sujetos a las previsiones de esta 

Ley. No obstante, los órganos de gobierno de las demarcaciones o delegaciones de aquellos 
existentes en Cantabria tendrán la consideración de órganos representativos ante la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Igual consideración 
tendrán las delegaciones de aquellos Colegios cuyo ámbito espacial exceda del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. El Gobierno de Cantabria, en el ámbito de sus competencias, garantizará el ejercicio 
de las profesiones colegiadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

De los Servicios Profesionales

Artículo 23.  Ventanilla única.
1. Los Colegios Profesionales dispondrán de un página web para que, a través de la 

ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, los profesionales puedan 
realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, 
a través de un punto único, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, las 
organizaciones colegiales harán lo necesario para que a través de esta ventanilla única, los 
profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.
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b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los 
expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios, los Colegios Profesionales ofrecerán la siguiente información de 
forma clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de Sociedades Profesionales, que tendrá el contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario, y un colegiado o el Colegio Profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.
3. Los Colegios Profesionales deberán adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las tecnologías precisas, y 
crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la interoperatividad entre los 
distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello, los 
Colegios Profesionales, podrán poner en marcha los mecanismos de coordinación y 
colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones de otras profesiones.

4. Los Colegios Profesionales facilitarán a los consejos generales o superiores, la 
información concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones que afecten a 
los registros de colegiados y de sociedades profesionales, para su conocimiento y anotación 
en los registros centrales de colegiados y de sociedades profesionales de aquellos.

[ . . . ]
Artículo 28.  Igualdad de trato y no discriminación.

El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de igualdad de 
trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, en los términos de la sección III del 
capítulo III del título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CANTABRIA

§ 32  Ley de Colegios Profesionales de Cantabria [parcial]

– 363 –



§ 33

Ley 8/2018, de 11 de diciembre, del Consejo Económico y Social de 
Cantabria. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 246, de 19 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2019-399

TÍTULO I
Naturaleza, composición y funciones del Consejo

Artículo 1.  Naturaleza.
1. Se crea el Consejo Económico y Social de Cantabria, en adelante el Consejo, con la 

composición, organización y funciones que se determinan en la presente Ley.
2. El Consejo es un órgano colegiado de participación y consulta en materia 

socioeconómica y laboral, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
3. El Consejo estará adscrito a la Consejería competente en materia de participación 

ciudadana.
4. Su régimen jurídico está regulado por la presente Ley, por las normas que con 

carácter básico se establecen para los órganos colegiados de todas las Administraciones 
Públicas en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, por las normas que rigen para los 
órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 
acuerdo con la legislación autonómica, así como por su reglamento interno.

Artículo 2.  Composición.
1. El Consejo estará integrado, por veintiocho miembros y un Presidente, salvo que 

resulte de aplicación el supuesto establecido en el artículo 2.4.d) de la presente Ley y como 
consecuencia de ello se reduzca el número de miembros, diferenciados en cuatro grupos de 
la siguiente forma:

a) Seis conformarán el Grupo Primero, que estará formado por personas de reconocido 
prestigio en materia socioeconómica y laboral, de los que al menos uno representará a la 
Universidad de Cantabria y otro a la Federación de Municipios de Cantabria.

b) El Grupo Segundo estará compuesto por seis miembros, pertenecientes a las 
organizaciones sindicales más representativas.

c) El Grupo Tercero tendrá seis miembros, correspondientes a las organizaciones 
empresariales más representativas.

d) El Grupo Cuarto contará con diez miembros, representativos de diversos sectores de 
la economía social, tales como sociedades cooperativas, laborales o entidades asimilables; 
organizaciones de consumidores y usuarios; organizaciones representativas de intereses 
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públicos, ya sean culturales, sociales, deportivos, derechos ciudadanos o cualquier otra de 
objetivos similares e interés común. De ellos, necesariamente, se contará con un 
representante de:

1.º Las asociaciones de trabajadores autónomos.
2.º Los colegios profesionales.
3.º Las organizaciones profesionales agrarias.
4.º Las organizaciones sindicales que, no teniendo la consideración legal de más 

representativas, reúnan los requisitos contemplados en el artículo 2.4.d) de esta Ley.
2. Los miembros del Consejo pertenecientes al Grupo Primero serán designados:
a) La persona representante de la Universidad de Cantabria, por el órgano de gobierno 

competente de la Universidad.
b) La persona representante de la Federación de Municipios de Cantabria, por el órgano 

de gobierno de la misma.
c) El resto de miembros del Grupo, por la persona titular de la consejería competente en 

materia de participación ciudadana entre personas de reconocido prestigio en materia 
socioeconómica y laboral, siendo uno de ellos, al menos, perteneciente a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Los miembros del Consejo correspondientes al Grupo Segundo y al Grupo Tercero, 
serán designados por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
entendiendo por tal condición lo dispuesto en los artículos 6 y 7.1, así como en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y en la 
disposición adicional sexta del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

4. Los miembros del Consejo del Grupo Cuarto serán designados:
a) La persona representante de las asociaciones de los trabajadores y trabajadoras 

autónomas, por acuerdo de todas ellas y, a falta de éste, por acuerdo entre las 
organizaciones más representativas. La condición de mayor representatividad vendrá 
atribuida por lo dispuesto en la normativa estatal que regula el Estatuto del trabajo 
autónomo.

b) La persona representante de los colegios profesionales, por acuerdo de todos ellos y, 
a falta de éste, por una persona representante de la organización que aglutine 
mayoritariamente a los colegios profesionales.

c) La persona representante de las organizaciones profesionales agrarias, por acuerdo 
de todas ellas y, a falta de éste, por acuerdo de las organizaciones profesionales agrarias 
más representativas de conformidad con la normativa de aplicación.

d) Dos personas representantes de las organizaciones sindicales a que se refiere el 
artículo 2.1.d) 4.º de esta Ley, que no reúnan los requisitos establecidos en la legislación 
estatal en materia de libertad sindical, referido a la condición de representatividad y que 
hayan superado el 5% de delegados de personal y miembros del comité de empresa y de los 
correspondientes órganos de las Administraciones públicas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Se asignará un representante a cada una de las organizaciones sindicales que 
cumplan estos requisitos, dentro del límite máximo asignado en este apartado d). En el caso 
de que estas organizaciones sindicales fueran menos de dos, se reducirá el número total de 
miembros del Consejo Económico y Social de Cantabria en la misma proporción. Si fueran 
más de dos, la asignación del número máximo de representantes seguirá el orden de mayor 
representatividad en el conjunto de delegados de personal y miembros del comité de 
empresa y de los correspondientes órganos de las Administraciones Públicas, en caso de 
empate se resolverá por sorteo.

e) Los cinco miembros restantes del Grupo, por la forma que se describe a continuación: 
el Gobierno solicitará al Parlamento de Cantabria que designe, en el plazo de un mes, a 
propuesta de los grupos parlamentarios y en la forma establecida en el Reglamento de la 
Cámara, un total de doce organizaciones representativas de los sectores determinados en el 
apartado 1.d) de este artículo, así como las personas físicas que ostentarán la 
representación de cada una de ellas.
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La persona titular de la consejería competente en materia de participación ciudadana 
elegirá los cinco miembros de entre las candidaturas propuestas por el Parlamento 
atendiendo a la representatividad social de las entidades.

5. La designación de los representantes de cada grupo se efectuará en el plazo de un 
mes desde la solicitud que, a estos efectos, efectúe el Gobierno.

Las representaciones de los Grupos Uno, Dos y Tres procurarán respetar el principio de 
presencia equilibrada de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
igualdad. A tal fin, cada uno de los colectivos u órganos participantes en la conformación del 
Consejo que tengan que designar a más de un miembro, deberán respetar el principio de 
paridad cuando nombren a dos representantes, y el de presencia equilibrada cuando sean 
más de dos.

6. En el supuesto de cese de algún miembro del Consejo por cualquier causa, se 
procederá a su sustitución en la forma establecida para su nombramiento.

7. Cuando alguna de las organizaciones representadas en el Consejo sufriera alteración 
en su representatividad, de conformidad con la normativa en cada caso aplicable, se 
adaptará la configuración del Consejo a la nueva situación en el plazo de dos meses 
contados a partir de la acreditación de tal circunstancia.

8. A los efectos de determinar las organizaciones sindicales del Grupo Segundo y del 
Grupo Cuarto, se tomará como referencia los resultados electorales sindicales en el 
momento en que concurran las circunstancias del artículo 4 de la Ley.

[ . . . ]
Artículo 6.  Funciones del Consejo.

1. Son funciones del Consejo:
a) Emitir informe con carácter preceptivo y no vinculante en relación con las materias 

siguientes:
1.º Todos los Anteproyectos de Leyes de Cantabria relacionados con la política 

socioeconómica o laboral.
2.º Anteproyectos de Leyes de Cantabria o proyectos de disposiciones administrativas 

que afecten al Consejo en cuanto a su organización, competencias o funcionamiento.
3.º Cualesquiera otros asuntos en que, por precepto expreso de una Ley, haya de 

consultarse al Consejo.
b) Conocer e informar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, que le serán remitidos por el Gobierno. Su informe será trasladado 
al Gobierno y al Parlamento de Cantabria.

c) Elaborar informes o estudios, a solicitud del Gobierno de Cantabria, del Parlamento de 
Cantabria o a iniciativa propia, sobre cuestiones socioeconómicas o laborales, entre otras 
materias como economía, fiscalidad, bienestar social, agricultura, ganadería, pesca, 
comercio, educación, cultura, investigación, discapacidad, salud, consumo, medio ambiente, 
transportes, comunicaciones, industria, vivienda, desarrollo autonómico, infraestructuras, 
Unión Europea y estadística.

d) Elaborar y elevar al Gobierno de Cantabria, dentro del primer tercio de legislatura y 
para su posterior remisión al Parlamento de Cantabria, un informe sobre la situación 
socioeconómica y laboral de la Comunidad Autónoma.

e) Formular aportaciones a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria hasta dos meses antes del plazo indicado para su remisión al Parlamento en el 
artículo 37.1 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria.

f) Elaborar la propuesta de Reglamento Interno del Consejo para su remisión al Gobierno 
de Cantabria, a fin de su aprobación y publicación. Este Reglamento deberá ser formulado 
por mayoría absoluta del Consejo en Pleno y será aprobado por Decreto del Consejo de 
Gobierno.

g) Crear y suprimir las Comisiones de Trabajo y determinar sus competencias.
h) Formular recomendaciones y propuestas en relación con situaciones coyunturales de 

sectores económicos y sociales.
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i) Proponer, de forma motivada, criterios y prioridades de actuación para el impulso de 
sectores económicos, el incremento del empleo, la igualdad de oportunidades y el equilibrio 
territorial dentro de la Comunidad Autónoma.

j) Conocer y valorar la información estadística de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio 
de la facultad de elaborar datos estadísticos propios en colaboración con el Instituto 
Cántabro de Estadística, que suministrará la información de la que dispone atendiendo a lo 
establecido en la normativa de estadística de Cantabria.

k) Conocer los programas financiados en Cantabria con fondos europeos y la 
planificación de la actividad económica del sector público de la Comunidad Autónoma que 
elabore el Gobierno.

2. El Consejo deberá emitir el informe a que se refiere las letras a) y b) del apartado 1 
anterior en el plazo fijado en la solicitud de consulta, sin que pueda ser inferior a quince días 
hábiles desde la recepción de la solicitud, salvo que en la remisión del expediente se haga 
constar, de modo expreso y razonado, su urgencia, en cuyo caso, el plazo será de siete días 
hábiles.

No obstante, estos plazos podrán ampliarse cuando, a juicio del Gobierno, la naturaleza 
o importancia de la disposición consultada así lo aconseje. En este supuesto, el plazo no 
podrá ser, en ningún caso, superior a un mes.

Si transcurriese el plazo correspondiente sin que se hubiese emitido el informe, éste se 
entenderá evacuado, sin perjuicio de la posible incorporación posterior al expediente.

Los informes emitidos por el Consejo en Anteproyectos de Ley serán enviados por el 
Gobierno al Parlamento de Cantabria junto con los correspondientes Proyectos de Ley.

3. Se remitirá en todo caso al Consejo la información y documentación que hubiera 
servido de base para la elaboración de los Anteproyectos de Ley y Proyectos de 
disposiciones administrativas que se vayan a someter a informe.

4. El Consejo podrá solicitar de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
información complementaria sobre los asuntos que, con carácter preceptivo o facultativo, se 
le sometan a consulta, siempre que dicha información sea necesaria para la emisión de su 
dictamen. La misma será entregada en el plazo máximo de 15 días. En caso de 
incumplimiento de la entrega en plaza por parte de la Administración, el plazo general para la 
emisión de su dictamen quedará suspendido reanudándose el día en que se remita dicha 
información.

5. Los informes emitidos por el Consejo, así como los estudios a los que se refiere el 
apartado 1 del artículo 6 de esta Ley, se publicarán en el Portal de Transparencia de 
Cantabria.

6. A los efectos del presente artículo, se entenderán por políticas socioeconómicas 
aquellas que afecten a las áreas de fiscalidad, promoción social, cooperativismo y 
sociedades anónimas laborales, política de rentas, sectores productivos, educación, cultura, 
políticas laborales de reestructuración sectorial, promoción al empleo y aquellos aspectos 
relacionados con la UE y su incidencia social.

[ . . . ]
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§ 34

Ley 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 127, de 1 de julio de 2022
«BOE» núm. 178, de 26 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-12387

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto establecer la regulación de la actividad de juego en sus 

distintas modalidades, incluidas las modalidades por medios informáticos y telemáticos, 
cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

[ . . . ]
TÍTULO I

Juego responsable

Artículo 6.  Principios y limitaciones de la publicidad de juego y actividades de patrocinio.
1. En el ámbito de la actividad del juego objeto de la presente Ley y respecto a las 

empresas operadoras de juego autorizadas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la 
publicidad, promoción y comunicaciones comerciales de juego estarán sometidas a los 
siguientes principios:

a) Principio de identificación de las comunicaciones comerciales y del anunciante, de 
modo que deben ser claramente identificables y reconocibles como tales. Asimismo, deberá 
indicarse la denominación social o el nombre o imagen comercial de la empresa cuyas 
actividades sean objeto de promoción.

b) Principio de veracidad. La publicidad no incluirá información falsa o información que 
por su contenido o presentación induzca o pueda inducir a error o confusión a las personas 
usuarias.

c) Principio de responsabilidad social. Se entenderá contraria a este principio, quedando 
prohibida, la publicidad que:

1.º Incite a comportamientos violentos o discriminatorios.
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2.º Asocie la actividad de juego con actividades o conductas ilícitas o perjudiciales para 
la salud pública, así como con aquella que dé lugar a daños económicos, sociales o 
emocionales.

3.º Transmita tolerancia respecto al juego en entornos educativos o laborales.
4.º Sugiera que el juego puede mejorar las habilidades personales o el reconocimiento 

social.
5.º Presente la familia o las relaciones sociales como secundarias respecto del juego.
6.º Utilice representaciones gráficas del dinero o de productos de lujo.
7.º Incluya la aparición de persona o personajes de relevancia o notoriedad pública, sean 

aquellos reales o de ficción, a excepción de lo previsto en el artículo 15.1 del Real Decreto 
958/2020, de 3 de noviembre, de comunicaciones comerciales de las actividades de juego.

8.º Incluya mensajes que desvaloricen el esfuerzo en comparación con el juego.
9.º Presente el juego como indispensable, prioritario o importante en la vida.
d) Principio de juego seguro. Se entenderá contraria a este principio, quedando 

prohibida, la publicidad que:
1.º Se dirija específicamente a personas autoprohibidas.
2.º Incite a la práctica irreflexiva o compulsiva del juego, o bien presente los anteriores 

patrones de juego como prácticas atractivas.
3.º Sugiera que el juego puede ser una solución a problemas personales, educativos, 

profesionales o financieros.
4.º Asocie las actividades de juego con ideas o comportamientos que expresen éxito 

personal, familiar, social, deportivo o profesional.
5.º Induzca a error sobre la probabilidad de ganar.
6.º Sugiera que la experiencia de la persona usuaria del juego eliminará el azar de que 

depende la ganancia.
7.º Presente operaciones de préstamo o anticipos de dinero a las personas usuarias de 

los juegos.
e) Principio de protección de menores de edad. Se entenderá contraria a este principio, 

quedando prohibida, la publicidad que:
1.º Incite directa o indirectamente a menores de edad a la práctica del juego, por sí 

mismos o mediante terceras personas.
2.º Resulte, por su contenido o diseño, racional y objetivamente apta para atraer la 

atención o el interés particular de las personas menores de edad, incluyendo las mascotas 
de marca o sintonías destinadas específica o principalmente a menores de edad.

3.º Explote la especial relación de confianza que las personas menores de edad 
depositan en sus padres, profesores, u otras personas.

4.º Utilice la imagen, voz u otras características inherentes a las personas menores de 
edad.

5.º Presente la práctica del juego como una señal de madurez o indicativa del paso a la 
edad adulta.

6.º Se difunda, inserte o emplace en medios, programas o soportes, cualquiera que éstos 
sean, destinados específica o principalmente a menores de edad.

7.º Se difunda o emplace en el interior o exterior de espacios destinados al público, 
cuando en los mismos se desarrollen proyecciones de obras cinematográficas o 
representaciones teatrales o musicales a los que pueden acceder menores de edad.

8.º Se difunda o emplace en el interior o exterior de estadios, salas o recintos deportivos, 
cuando en los mismos se celebren acontecimientos o competiciones cuya participación esté 
restringida en exclusiva a menores de edad.

9.º Se refiera a apuestas sobre eventos cuya participación esté restringida en exclusiva a 
menores de edad o implique el patrocinio de actividades, acontecimientos deportivos, o 
retransmisiones de los mismos, dirigidos específicamente o cuya participación esté 
restringida en exclusiva a menores de edad.

2. En lo que se refiere a las actividades de patrocinio, resultará de aplicación, en lo 
relativo a la actividad de juego objeto de la presente Ley y respecto a las empresas 
operadoras de juego autorizadas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, lo siguiente:
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a) No se utilizará la imagen de marca, nombre comercial, denominación social, material o 
mensajes promocionales del patrocinador en eventos, bienes o servicios diseñados para 
personas menores de edad o destinadas principalmente a ellas.

b) No será admisible el patrocinio de actividades, acontecimientos deportivos, o 
retransmisiones de los mismos, dirigidos específicamente o cuya participación esté 
restringida en exclusiva a menores de edad.

c) No podrán realizarse actividades de patrocinio que consistan en la utilización del 
nombre, marca o denominación comercial de un operador para identificar a una instalación 
deportiva o a cualquier centro de entretenimiento. Tampoco podrán realizarse actividades de 
patrocinio que impliquen sustituir o añadir al nombre de un equipo o competición deportiva o 
de cualquier otra entidad ajena al sector de los juegos de azar y las apuestas, el nombre o la 
denominación comercial de un operador.

d) No será admisible el patrocinio en camisetas o equipaciones deportivas.
e) La emisión, emplazamiento o difusión del patrocinio mediante comunicaciones 

comerciales a través de medios presenciales en estadios, instalaciones o recintos deportivos 
de cualquier tipo deberá ajustarse a las limitaciones horarias y los requisitos establecidos 
para las modalidades de servicios de comunicación audiovisual en el Real Decreto 
958/2020, de 3 de noviembre, de comunicaciones comerciales de las actividades de juego.

Artículo 7.  Información para la selección consciente de actividades de juego.
1. Además del cumplimiento de los principios señalados en el artículo anterior, toda la 

actividad publicitaria relativa a la actividad de juego objeto de la presente Ley y respecto a 
las empresas operadoras de juego autorizadas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberá incluir un mensaje relativo a jugar con responsabilidad, del tipo «si juegas, 
juega con responsabilidad», «jugar sin control puede tener consecuencias perjudiciales a 
nivel psicosocial» o similar, y la advertencia de que las personas menores de edad no 
podrán participar en actividades de juego, tipo «menores no», «+18» o similar, siendo ambos 
claramente visibles y de lectura fácil.

b) No se podrá realizar en centros y dependencias de las Administraciones Públicas 
situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, centros y servicios 
sanitarios y sociosanitarios y centros de enseñanza, públicos o privados, tanto los dedicados 
a enseñanzas no regladas como a cualquier otro tipo de enseñanza, así como en centros y 
espectáculos destinados exclusivamente al público menor de dieciocho años. Para la 
realización de actividades publicitarias en el exterior de estos centros deberán respetarse las 
distancias previstas en el artículo 25 de la presente Ley.

c) No podrá conllevar la distribución de artículos o regalos promocionales, salvo lo 
dispuesto en el presente artículo.

d) No se podrá realizar en los medios de transporte en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

e) Deberá realizarse de conformidad con lo previsto en el Capítulo III del Real Decreto 
958/2020, de 3 de noviembre, de comunicaciones comerciales de las actividades de juego.

2. Para garantizar una adecuada información a las personas usuarias los 
establecimientos de juego deberán respetar las siguientes limitaciones:

a) Exhibirán públicamente el título habilitante expedido por el órgano competente en 
materia de juego.

b) Advertirán, por cualquier formato que permita su difusión en el establecimiento, que la 
práctica del juego no responsable puede crear adicción, incluyendo el mensaje relativo a 
jugar con responsabilidad señalado en el apartado 1.

c) Exhibirán en la entrada o las entradas del establecimiento, el rótulo con la prohibición 
de entrada a menores de edad. El modelo de rótulo se determinará mediante resolución del 
órgano competente en materia de juego.

d) No realizarán publicidad del juego en el exterior de los locales de juego, ni tampoco 
publicidad estática del juego en el exterior de los establecimientos ocupando la vía pública 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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No se considerará publicidad aquélla de carácter informativo en los citados espacios que 
incluya exclusivamente todos o alguno de los siguientes aspectos:

1.º Nombre comercial y domicilio.
2.º Categoría de establecimiento.
3.º Servicios complementarios que, en su caso, se prestan.
e) Tendrán a disposición de los usuarios las reglamentaciones oficiales de las 

modalidades de juego que se desarrollen en los mismos, e informarán sobre las condiciones 
específicas de cada juego en los aparatos y lugares físicos donde se realicen, así como 
sobre las reglas de reparto de premios.

f) Harán constar en el frontal o en la pantalla de vídeo de las máquinas de tipo «B» y «C» 
de forma gráfica, visible y por escrito las reglas de juego, la descripción de las 
combinaciones ganadoras, la indicación de los tipos de valores de monedas, fichas, tarjetas 
o soportes físicos o electrónicos que acepta, el importe de los premios correspondiente a 
cada una de las partidas, el porcentaje mínimo de devolución en premios y la prohibición de 
su utilización a los menores de edad.

3. La publicidad o cualquier acción promocional que se desarrolle en el interior de los 
locales de juego se podrá realizar siempre que respete las disposiciones de la presente Ley. 
En todo caso, será exigible en el interior de los establecimientos donde haya elementos de 
juego la preceptiva instalación de cartelería y mensajes referentes a la práctica del juego 
responsable indicados en este artículo.

Asimismo, en el interior de los locales de juego podrán entregarse artículos 
promocionales que en ningún caso podrán referirse a bebidas alcohólicas, ni superar el 10% 
del importe mensual del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, o podrán realizarse 
actividades de promoción para la oferta de juegos que comercialicen siempre que tales 
prácticas no sean contrarias a la normativa, no alteren la dinámica del juego y no induzcan a 
la confusión del participante respecto a la naturaleza de dicho juego, quedando prohibidas:

a) La entrega de participaciones o boletos de loterías o de cualquier otro juego. Se 
excepciona de lo anterior, las combinaciones aleatorias que, como promoción dentro de un 
local de juego, se puedan establecer al efecto, previa comunicación al órgano competente en 
materia de juego.

b) La entrega de vales, tickets o bonos canjeables por dinero de curso legal o destinados 
a habilitar la práctica de cualquier juego.

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas de prevención de juego patológico

Artículo 9.  Finalidad de las actuaciones de prevención.
1. El Gobierno de Cantabria desarrollará actividades de prevención del juego patológico 

dirigidas a la población en general y adoptará medidas orientadas a la protección de las 
personas usuarias, en relación con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de 
Cantabria.

2. Las actuaciones y medidas de prevención del juego patológico irán orientadas a la 
consecución, entre otros, de los siguientes objetivos:

a) Desincentivar los hábitos y conductas patológicas.
b) Promover la protección de los menores de edad y de las personas vulnerables a las 

conductas patológicas, impidiendo su acceso a determinadas prácticas y locales de juego.
c) Reducir, diversificar y no fomentar su hábito e impedir en su gestión actividades 

monopolistas.

Artículo 10.  Medidas en materia de juego.
El órgano directivo competente en materia de juego adoptará, entre otras, las siguientes 

medidas, en relación con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de Cantabria:
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a) La elaboración de campañas informativas y preventivas dirigidas a la población en 
general para desincentivar hábitos o conductas patológicos.

b) El fomento de la inclusión en los materiales utilizados para el juego de mensajes que 
adviertan de los peligros de su práctica.

c) La limitación de la publicidad del juego.
d) El desarrollo de planificación especial por parte de la Inspección de Juego enfocado al 

cumplimiento de las normas sobre limitación y control de acceso a los establecimientos de 
juego.

e) La elaboración de un informe anual relativo a las inspecciones realizadas, así como a 
los procedimientos sancionadores que se hayan tramitado por infracciones a la presente Ley.

Artículo 11.  Medidas en materia de sanidad.
El órgano directivo competente en materia de sanidad adoptará, entre otras, las 

siguientes medidas, en relación con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de 
Cantabria:

a) La elaboración de campañas informativas y preventivas dirigidas a la población en 
general para desincentivar hábitos o conductas patológicas.

b) La realización de las actuaciones necesarias para la adaptación a la Estrategia 
Nacional de Drogas.

c) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, 
información sanitaria y prevención del juego patológico en los ámbitos educativos, sanitario, 
deportivo y sociolaboral.

d) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control del juego patológico en 
el ámbito sociosanitario.

e) La implantación de unidades multidisciplinares específicas de tratamiento de 
conductas patológicas.

f) Creación y mantenimiento de un centro integral de prevención e investigación del 
juego patológico.

Artículo 12.  Medidas en materia de educación.
El órgano directivo competente en materia de educación adoptará, entre otras, las 

siguientes medidas, en relación con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de 
Cantabria:

a) La promoción desde todas las áreas o materias de la educación, para un consumo 
responsable y la prevención de los riesgos de una práctica irresponsable del juego y de la 
adicción al mismo.

b) El establecimiento en colaboración con la consejería competente en la materia de 
juego, de acciones o actuaciones de detección precoz y control de la adicción.

c) El fomento del ocio educativo especialmente dirigido a las personas adolescentes y 
jóvenes.

Artículo 13.  Medidas en materia de juventud.
El órgano directivo competente en materia de juventud adoptará, entre otras, medidas 

tendentes al fomento del ocio alternativo especialmente dirigido a las personas adolescentes 
y jóvenes, prestando especial interés en las áreas del conocimiento, el deporte y las artes.

Artículo 14.  Medidas a desarrollar por las asociaciones del ámbito de la prevención del 
juego patológico.

1. Las asociaciones que tengan entre sus fines la prevención y el tratamiento del juego 
patológico podrán realizar dentro de su ámbito de actuación, en relación con los juegos 
incluidos en el Catálogo de Juegos de Cantabria:

a) Campañas informativas y preventivas dirigidas a la población en general para 
desincentivar hábitos o conductas patológicas.
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b) Talleres y actividades formativas de educación para la salud, información sanitaria y 
prevención del juego patológico en los ámbitos educativos, sanitario, deportivo y socio-
laboral.

c) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control de la ludopatía en el 
ámbito comunitario.

2. La Administración competente en materia de educación promoverá y facilitará el 
desarrollo de estas medidas contempladas en el ámbito educativo.

Artículo 15.  Medidas a desarrollar por los Municipios.
Los Municipios, en base a sus respectivas competencias en materia de ocio y tiempo 

libre, podrán adoptar, entre otras, las siguientes medidas, en relación con los juegos 
incluidos en el Catálogo de Juegos de Cantabria:

a) Diseño de actividades de ocio educativo especialmente dirigido a las personas 
adolescentes y jóvenes.

b) La elaboración de campañas informativas y preventivas sobre juego patológico.
c) La promoción de talleres y actividades formativas de educación para la salud, 

información sanitaria y prevención del juego patológico en las actividades organizadas en su 
ámbito municipal.

d) Colaborar con las administraciones competentes en la elaboración de las estrategias y 
planes de prevención de ludopatías.

Artículo 16.  Consejo Técnico de Coordinación y Seguimiento de las Medidas de 
Prevención.

1. Se crea un Consejo Técnico de Coordinación y Seguimiento de las Medidas de 
Prevención recogidas en el presente Título, como órgano colegiado de carácter consultivo, 
que será presidido por el Director/a General con competencias en materia de juego.

2. El Consejo estará compuesto por los siguientes miembros, que serán nombrados por 
el Consejero/a competente en materia de juego:

a) Dos representantes de cada una de las Consejerías con competencias en las materias 
afectadas.

b) Tres representantes pertenecientes a las asociaciones referidas en el artículo 14 y que 
se encuentren inscritas el Registro de Asociaciones de Cantabria, a propuesta de éstas, con 
formación técnica en la materia, siendo designados por periodos bianuales de forma rotatoria 
de tal manera que se garantice la participación de todas ellas.

c) Un representante de las Asociaciones de padres y madres de Cantabria, a propuesta 
de éstas, con formación técnica en la materia, siendo designados por periodos bianuales de 
forma rotatoria de tal manera que se garantice la participación de todas ellas.

d) Un representante del Consejo de Juventud de Cantabria.
e) Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Cantabria.
f) Un letrado de la Dirección General del Servicio Jurídico, con voz pero sin voto.
g) Un funcionario adscrito a la Dirección General competente en materia de juego que 

actuará como secretario.
En caso de ausencia de alguno de los representantes se designará un suplente por el 

órgano afectado.
3. Las funciones del Consejo serán las de estudiar y proponer a los órganos directivos 

competentes medidas para garantizar la coordinación de la actuación de las Direcciones 
Generales de las Consejerías del Gobierno de Cantabria afectadas por la presente Ley y de 
cualesquiera otros organismos o entidades que pudieran verse afectadas, y la de realizar un 
seguimiento y control del cumplimiento de las medidas.

4. Cuando así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán participar en el 
Consejo personas de competencia profesional o científica, a propuesta y en representación 
de las asociaciones contempladas en el apartado 2.b) del presente artículo.

5. El Consejo se reunirá al menos una vez al año, así como, a petición de cualquiera de 
los miembros del mismo.
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6. El régimen de constitución, convocatoria, adopción de acuerdos y, en general, de 
funcionamiento del Consejo Técnico de Coordinación y Seguimiento de las Medidas de 
Prevención, se regirá por el régimen jurídico que para los órganos colegiados establece 
normativa autonómica de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector 
Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como la restante 
normativa de carácter básico que resulte de aplicación.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Juegos y establecimientos

CAPÍTULO I
Planificación del juego

Artículo 23.  Finalidad de la planificación.
Las actividades de juego se sujetan a las medidas de planificación de su explotación y 

de promoción del juego responsable previstas en el presente capítulo con el fin de garantizar 
la protección del orden público, luchar contra el fraude, prevenir las conductas patológicas, 
proteger los derechos de los consumidores, en especial, de las personas menores de edad y 
de los colectivos vulnerables, y salvaguardar los derechos de las personas usuarias en los 
juegos.

[ . . . ]
Artículo 25.  Distancias.

1. Los juegos sólo podrán practicarse con los requisitos y características y en los 
establecimientos y lugares señalados en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias.

2. La distancia mínima entre establecimientos de juego será de 500 metros, tomando 
como referencia el recorrido peatonal más corto entre las puertas de acceso a los mismos.

3. La distancia mínima entre un establecimiento de juego y un centro educativo de 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional 
será de 500 metros, tomando como referencia el recorrido peatonal más corto entre las 
puertas de acceso a los mismos.

4. La distancia mínima entre un establecimiento de juego y una unidad de salud mental 
dependiente de la Consejería de Sanidad o un centro privado subvencionado por ésta para 
tratamiento de ludopatías será de 500 metros, tomando como referencia el recorrido 
peatonal más corto entre las puertas de acceso a los mismos.

5. El Consejo de Gobierno, oído el Ayuntamiento correspondiente, podrá realizar la 
revisión extraordinaria de las distancias con objeto de evitar la concentración excesiva de 
establecimientos de juego. Se entenderá que existe concentración excesiva en aquellos 
municipios en los que exista más de un establecimiento de juego por cada 4.000 habitantes, 
con la excepción de aquellos municipios de más de 150.000 habitantes, en los que se 
entenderá que existe la citada concentración excesiva en el caso en que exista más de un 
establecimiento de juego por cada 7.000 habitantes.

6. En caso de traslado de local del establecimiento, éste deberá realizarse dentro del 
mismo término municipal y respetando los requisitos establecidos en la presente Ley. No 
tendrá consideración de traslado cuando sea a otro término municipal, en cuyo caso 
requerirá una nueva autorización administrativa.

[ . . . ]
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TÍTULO V
Empresas de juego y personas usuarias

CAPÍTULO I
Empresas de Juego

[ . . . ]
Artículo 44.  Personal empleado.

1. Las empresas de juego deberán suministrar al personal que realiza su actividad 
laboral en ellas formación básica relativa a la regulación del juego, la prevención de los 
riesgos asociados al juego, las políticas de juego responsable, la identificación de conductas 
adictivas asociadas al juego y buenas prácticas de intervención ante situaciones de juego 
problemático o patológico.

2. El personal empleado no podrá participar en las actividades de juego que se realicen 
en los establecimientos o empresas en los que presten sus servicios.

CAPÍTULO II
Personas usuarias

Artículo 45.  Derechos de las personas usuarias.
1. Tienen la consideración de personas usuarias las personas físicas que practiquen o 

participen en actividades de juego.
2. Las personas usuarias tienen, ante la empresa de juego, el establecimiento de juego y 

su personal, los derechos siguientes:
a) A recibir información en los establecimientos de juego sobre la práctica de juego 

responsable.
b) A una identificación de manera segura mediante la exhibición del documento nacional 

de identidad, pasaporte o documento equivalente, con sujeción a la normativa vigente en 
materia de protección y tratamiento de datos personales.

c) A obtener información precisa sobre las reglas que deben regir el juego en que 
deseen participar y el tiempo de uso correspondiente al precio de la partida que se trate.

d) Al cobro de los premios que les puedan corresponder de conformidad con la 
normativa específica de cada juego.

e) A conocer en todo momento el importe que han jugado en aquellos juegos en que se 
juegue a través de soporte electrónico, así como, en el caso de disponer una cuenta de 
usuario abierto con la empresa de juego, a conocer su saldo.

f) A tener a su disposición las hojas de reclamaciones, y formular las quejas y las 
reclamaciones que estimen oportunas, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Cuarta de la presente Ley.

g) Cualquier otro derecho que les atribuya la normativa vigente.

Artículo 46.  Obligaciones de las personas usuarias.
Las personas usuarias tienen las siguientes obligaciones:
a) Identificarse ante las empresas de juego a los efectos de acceso y participación en 

estos y cumplir las normas de admisión.
b) Cumplir las normas y reglas de los juegos en que participen.
c) Respetar los principios del juego responsable.
d) No alterar el desarrollo normal de los juegos.
e) Cualquier otra obligación que les atribuya la normativa vigente.
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Artículo 47.  Servicio de admisión.
1. Todos los establecimientos de juego deberán disponer de un servicio de control de 

admisión para la comprobación de la identidad y edad de los usuarios, así como de su no 
inscripción en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria o en el Registro 
General de Interdicciones de Acceso al Juego dependiente de la Administración General del 
Estado, en la forma que se determine reglamentariamente.

2. En ningún caso, los responsables de establecimientos de juego deberán permitir la 
entrada a los mismos o, en su caso, la estancia en estos:

a) A las personas menores de edad, salvo que se trate de salones recreativos con 
máquinas tipo D.

b) A las personas que figuren en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de 
Cantabria o en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego.

c) A las personas que se nieguen a identificarse ante el servicio de control de admisión 
del establecimiento.

d) A las personas a que pretendan entrar llevando armas u objetos que puedan utilizarse 
como tales, o aquellas que manifiesten un comportamiento agresivo o irrespetuoso frente a 
las personas que se encuentren en el establecimiento o alteren el normal desarrollo de la 
actividad, así como aquellas que exhiban símbolos que inciten a la violencia o supongan 
apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución.

e) A cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, de estar bajo la influencia 
de sustancias psicotrópicas o de alienación mental.

3. Se reconoce el derecho de admisión a los titulares de los establecimientos de juego, el 
cual se ejercerá en las condiciones que se fijen reglamentariamente y, en todo caso, de 
conformidad con los principios de no discriminación e igualdad de trato.

Artículo 48.  Registro de interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria.
1. Dependiente del órgano directivo competente en materia de juego, el Registro de 

Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria tiene por objeto la inscripción de la 
información necesaria para hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a solicitar que les 
sea prohibida la entrada en los establecimientos de juego donde deban aplicarse sistemas 
de control de admisión.

2. El órgano directivo competente en materia de juego inscribirá en este Registro a:
a) Las personas que voluntariamente hubieran solicitado que les sea prohibido el acceso 

al juego.
b) Las personas que por sentencia judicial firme tengan prohibido el acceso al juego o se 

hallen incapacitadas legalmente.
3. El contenido del Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria no tiene 

carácter público, quedando limitada la comunicación de los datos contenidos en el mismo, 
única y exclusivamente a las finalidades previstas en esta Ley. La información de este 
Registro se comunicará a los establecimientos de juego con la finalidad de impedir el acceso 
al juego de las personas inscritas en el mismo.

4. Reglamentariamente se determinará el régimen jurídico, organización y 
funcionamiento del Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria, que no 
incluirán más datos que los estrictamente necesarios para el cumplimiento de las finalidades 
previstas para los mismos en esta Ley.

5. El órgano directivo competente en materia de juego procurará la coordinación del 
Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria con el Registro General de 
Interdicciones de Acceso al Juego, dependiente de la Administración General del Estado, y, 
si procede, la interconexión de los registros, para el cumplimiento de las finalidades 
establecidas legalmente, cumpliendo en todo caso con la normativa de protección de datos 
personales.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Infracciones

[ . . . ]
Artículo 55.  Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:
a) La organización y explotación de juegos sin poseer la correspondiente autorización 

administrativa, así como la celebración de los mismos fuera de los establecimientos o zonas 
permitidas o en condiciones distintas a las autorizadas.

b) La fabricación, comercialización, distribución o explotación de máquinas y material de 
juego destinados a su uso en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma incumpliendo 
la normativa vigente en materia de juego.

c) La utilización de material de juego o máquinas de juego no homologados por la 
Consejería competente en la materia y la manipulación fraudulenta de los mismos.

d) La explotación de máquinas de juego sin la correspondiente autorización de 
explotación.

e) Permitir la práctica de juegos, así como el acceso a los establecimientos de juego 
autorizados a menores de edad, así como a la zona de juego a las personas que lo tengan 
prohibido en virtud de esta Ley y de los reglamentos que la desarrollen.

f) Carecer del servicio de control de admisión regulado en esta Ley y en las 
disposiciones que la desarrollen.

g) Disponer de un servicio de control de admisión con manifiestas deficiencias graves 
que derive en un funcionamiento deficiente del mismo.

h) La realización de actividades publicitarias, promociones y comunicaciones 
comerciales incumpliendo lo dispuesto en la presente Ley, salvo que constituya infracción 
grave.

i) La concesión de préstamos a los jugadores por las personas al servicio de las 
empresas de juego o por los titulares de los establecimientos donde se practiquen, así como 
permitir a terceros que otorguen estos préstamos.

j) Admitir apuestas o conceder premios que excedan los máximos previstos 
reglamentariamente.

k) La manipulación de los juegos o de las competiciones sobre las que se basen las 
apuestas.

l) La venta de manera consciente de cartones de bingo, boletos o billetes de juego o 
apuestas, rifas o tómbolas, por personas o precio no autorizados.

m) El impago total o parcial a los jugadores de las cantidades con que hubieran sido 
premiados.

n) La coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o reclamación.
ñ) La utilización o aportación de datos no conformes con la realidad o de documentos 

falsos o falseados para obtener permisos, autorizaciones e inscripciones o para atender 
requerimientos efectuados por la administración competente en materia de juego.

o) La vulneración de los requisitos y condiciones exigidas por la normativa vigente, en 
virtud de las cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones.

p) La negativa u obstrucción a la acción inspectora de control y vigilancia realizada por 
agentes de la autoridad, así como por funcionarios encargados o habilitados 
específicamente para el ejercicio de tales funciones.

q) El incumplimiento de las medidas cautelares adoptadas por la Administración.
r) La transmisión de las autorizaciones sin las condiciones o requisitos establecidos en la 

normativa que resulte de aplicación.
s) Tolerar por parte de los directivos de empresas dedicadas al juego cualquier actividad 

ilícita, sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven de esta actividad para las 
entidades a las que presten servicios.

t) La comisión de una infracción grave cuando hubiere sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa en el plazo de un año por dos o más infracciones graves. En el 
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caso que el presunto infractor sea titular de más de un establecimiento, la sanción deberá 
referirse al mismo establecimiento de juego.

Artículo 56.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) No exhibir de forma visible en las entradas de público a los establecimientos de juego 

la indicación de prohibición de entrada a las personas menores de edad y las condiciones de 
acceso, si las hubiere.

b) Incumplir las prohibiciones de publicidad del juego en el exterior de los 
establecimientos de juego.

c) La instalación de máquinas de juego en lugares distintos de los establecidos 
reglamentariamente.

d) La explotación de máquinas careciendo de la correspondiente autorización de 
instalación.

e) Incumplir las normas técnicas previstas en el Catálogo de Juegos de Cantabria y en el 
reglamento de cada juego.

f) Participar en juegos ilegales o no autorizados.
g) No remitir a la Administración los datos o documentos exigidos por la normativa de 

juego.
h) Instalar o explotar máquinas, directamente o por medio de terceros, en un número que 

exceda al autorizado.
i) La práctica de juegos de azar en establecimientos públicos, sociedades o asociaciones 

privadas, círculos de recreo tradicionales, clubes públicos o privados, cuya actividad 
estatutaria no sea la del juego cuando la suma total de cada jugada o apuesta supere el 
límite establecido en el artículo 4 relativo a la definición de fin lucrativo.

j) El incumplimiento de la obligación de abandonar la sociedad en el plazo de un mes 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 39 de la presente Ley.

k) La negligencia en el mantenimiento del servicio de control de admisión que derive en 
un funcionamiento deficiente del mismo.

l) La comisión de una infracción leve cuando hubiere sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa en el plazo de un año por dos o más infracciones leves. En el 
caso que el presunto infractor sea titular de más de un establecimiento, la sanción deberá 
referirse al mismo establecimiento de juego.

Artículo 57.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La falta de conservación o exhibición en los establecimientos de juego y en las 

máquinas de los documentos o rótulos exigidos por esta Ley y en la normativa reglamentaria 
que resulte de aplicación.

b) Colocar la documentación que ha de llevar incorporada la máquina de manera que se 
dificulte su visibilidad desde el exterior, o la falta de protección eficaz para impedir su 
deterioro o manipulación.

c) Llevar incorrectamente o carecer de las hojas de reclamaciones o los libros exigidos 
por la específica reglamentación o negarse a ponerlos a disposición de quien los reclame, 
así como no tramitar en el plazo previsto las reclamaciones formuladas.

d) La realización de actividades publicitarias, promociones y comunicaciones 
comerciales sin haber presentado en el plazo correspondiente la comunicación previa 
prevista en la presente Ley.

e) Cualesquiera acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de los requisitos 
o prohibiciones establecidos en la presente Ley y en las demás disposiciones que la 
desarrollen y no sean calificadas como infracciones graves o muy graves.

[ . . . ]
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Disposición final segunda.  Modificación de denominación.
1. Todas las referencias efectuadas a los «Locales específicos de apuestas» en la 

normativa específica de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de juego, se 
entenderán realizadas a «Locales de apuestas».

2. Todas las referencias efectuadas al «Registro de Interdicciones de Acceso al Juego» 
en la normativa específica de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de juego se 
entenderán realizadas al «Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria».

3. Todas las referencias efectuadas al «Catálogo de Juegos y Apuestas de Cantabria» 
en la normativa específica de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de juego se 
entenderán realizadas al «Catálogo de Juegos de Cantabria».

[ . . . ]
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§ 35

Ley 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 74, de 17 de abril de 2007
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2007

Última modificación: 29 de diciembre de 2012
Referencia: BOE-A-2007-9331

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico de la política de cooperación 

internacional al desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. A los efectos de esta Ley, se entiende por política de cooperación al desarrollo el 

conjunto de actuaciones, iniciativas, capacidades y recursos que se ponen al servicio de los 
pueblos más desfavorecidos, con la finalidad de contribuir a la erradicación de la pobreza, 
propiciar su desarrollo integral, mejorar las condiciones de vida de sus habitantes y defender 
los derechos fundamentales de las personas, fomentando un desarrollo humano solidario y 
estable que incluye mayores cuotas de libertad y un desarrollo económico y social sostenible 
y equitativo.

3. Al mismo tiempo, esta Ley pretende inspirar las acciones de cooperación para el 
desarrollo, impulsadas por cualquier institución pública o privada de Cantabria, y promover la 
sensibilización de la ciudadanía hacia este tipo de acciones.

[ . . . ]
Artículo 3.  Objetivos.

La política de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de cooperación 
internacional al desarrollo tiene que conseguir los objetivos siguientes:

a) Promover la sensibilización de las instituciones de cara a una aproximación progresiva 
del porcentaje que las respectivas entidades públicas destinan a políticas de cooperación al 
mínimo ético del 0,7% de los recursos propios.

b) Reducir los desequilibrios económicos y sociales hasta erradicar la pobreza.
c) Favorecer el acceso efectivo de las personas a los bienes y servicios para satisfacer 

las necesidades humanas básicas.
d) Contribuir a la consolidación de la democracia a través del fortalecimiento del Estado 

de Derecho, la descentralización político-administrativa y la promoción de la sociedad civil en 
los países destinatarios de la ayuda.
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e) Dar apoyo a los países beneficiarios para que, dentro de un marco democrático y de 
participación de las comunidades afectadas, consigan un desarrollo humano, integral y 
sostenible a partir de sus propias capacidades, que sea respetuoso con el medio natural y 
que movilice los recursos endógenos.

f) Atender o prevenir las situaciones de vulnerabilidad y emergencia de los países más 
empobrecidos y contribuir a preservar la vida de los individuos y de las poblaciones más 
vulnerables.

g) La promoción de la educación y la formación, especialmente en los niveles básicos y 
profesionales, y también el acceso al conocimiento científico y tecnológico.

h) Mejorar las capacidades de las personas y las organizaciones en los países 
empobrecidos.

i) Fortalecer la estructura productiva y el tejido asociativo en los países beneficiarios para 
favorecer su desarrollo no dependiente y sostenible.

j) Contribuir a un mayor equilibrio de las relaciones comerciales, políticas y estratégicas 
en la comunidad internacional.

k) Sensibilizar, investigar e informar a la sociedad cántabra sobre la situación 
desfavorecida que padecen los pueblos y grupos sociales.

l) Impulsar y promover la participación ciudadana en las acciones de cooperación.

Artículo 4.  Principios.
La política en materia de cooperación internacional al desarrollo se fundamenta en los 

siguientes principios:
a) El reconocimiento del ser humano en su dimensión individual y colectiva como 

protagonista y destinatario último de la cooperación internacional y de la solidaridad.
b) La consecución de un desarrollo humano sostenible y global, integrador de las 

dimensiones democrática, económica, social y medioambiental, y con respeto a la equidad 
de género.

c) La defensa y promoción de los derechos humanos, la paz y las libertades 
fundamentales.

d) El respeto a las estrategias de desarrollo social y a las estructuras políticas que los 
pueblos hayan adoptado, siempre que éstos contribuyan a la estabilidad democrática y a la 
justicia social.

e) El reconocimiento de los derechos de los pueblos a la defensa y a la promoción de su 
propia cultura, lengua e identidad.

f) El fortalecimiento y el arraigo de la convivencia pacífica y democrática y el diálogo 
entre personas, pueblos y culturas como forma para la prevención y resolución de conflictos 
sociales y de sus causas.

g) La contribución a un reparto más justo y equitativo de los frutos del crecimiento 
económico y del desarrollo social.

h) El fomento y la promoción de la economía solidaria y el consumo responsable.
i) El respeto al principio de coherencia de forma que todas las políticas que se 

desarrollen en Cantabria se orienten de acuerdo con los principios y objetivos de la 
cooperación internacional al desarrollo.

j) La búsqueda de unas relaciones comerciales más justas que faciliten la cancelación de 
la deuda con los países empobrecidos.

k) La presencia y el compromiso activo en la exposición de las verdaderas causas y 
soluciones del empobrecimiento y en la petición a los poderes públicos correspondientes de 
la adopción de medidas que sean más eficaces para conseguir el gradual progreso de los 
países menos desarrollados.

l) La no discriminación de los destinatarios por razones de sexo, edad, raza, cultura, 
ideología política, extracción social, creencias religiosas o discapacidades físicas o 
psíquicas.

[ . . . ]
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Artículo 8.  Prioridades sectoriales.
1. Los sectores de actuación preferentes en los países receptores de las actuaciones de 

cooperación internacional al desarrollo son los siguientes:
a) Los servicios sociales básicos y, en especial, la salud, la vivienda, la seguridad 

alimentaria y el abastecimiento y el saneamiento de aguas.
b) La educación y la capacitación de recursos humanos.
c) El desarrollo científico y tecnológico dirigido a aumentar las capacidades locales.
d) La protección y mejora de la calidad del medio ambiente, respetando la biodiversidad 

y la conservación y la utilización razonable y sostenible de los recursos naturales.
e) La defensa, la promoción, la concienciación y la divulgación de los derechos 

humanos, igualdad de oportunidades, promoción de la mujer y defensa de los grupos de 
población más vulnerables, con especial atención a la infancia y juventud, así como, la 
erradicación de la explotación infantil.

f) La prevención de conflictos y la construcción de la paz.
g) El fortalecimiento de las estructuras democráticas y de participación social.
h) La dotación, la mejora y la ampliación de las infraestructuras, y también el desarrollo 

de la base productiva, en particular de las pequeñas y medianas empresas, en las empresas 
de economía social y en todas las dirigidas a crear ocupación en los sectores sociales más 
desfavorecidos.

i) Respeto y promoción de la identidad cultural de los pueblos de forma que se favorezca 
el desarrollo propio de los pueblos indígenas y las minorías étnicas amenazadas.

j) La población de los países en conflictos bélicos, desplazada y refugiada, y también 
aquella en proceso de retorno o de volver a asentarse y reintegrarse.

2. En relación con la sensibilización y la educación para el desarrollo, tienen prioridad las 
acciones encaminadas a:

a) Concienciar a la opinión pública en materia de cooperación internacional al desarrollo.
b) Difundir en los ámbitos educativos el conocimiento de la realidad de los países 

empobrecidos y de la inmigración.
c) Potenciar la implantación de la Educación para el desarrollo en el ámbito educativo 

formal y no formal.
d) Fomentar la investigación sobre la realidad de los países en vías de desarrollo, la 

inmigración y la cooperación internacional al desarrollo, con el fin de fortalecer y abrir nuevas 
vías.

e) Potenciar a los agentes de cooperación radicados en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria con la finalidad de crear una red de solidaridad en el ámbito autonómico.

f) Promover la reflexión sobre el coodesarrollo y su valor estratégico en el marco de las 
relaciones entre países receptores y sociedades de origen de la inmigración.

g) Promover la educación para la paz y el respeto de los derechos humanos.
h) Difundir y potenciar la economía solidaria y el consumo responsable.
i) Fomentar la formación técnica de los agentes de cooperación internacional al 

desarrollo.

[ . . . ]
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§ 36

Ley 3/2019, de 8 de abril, del Sistema de Protección Civil y Gestión 
de Emergencias de Cantabria. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 75, de 16 de abril de 2019
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6771

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular el Sistema Autonómico de Protección Civil 

como servicio público en materia de protección civil y gestión de emergencias en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro del marco de las competencias que sobre 
esta materia ostentan tanto las instituciones autonómicas como las entidades locales 
radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. El Sistema Autonómico de Protección Civil es el instrumento esencial para asegurar la 
coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de protección civil dentro del 
marco del Sistema Nacional de Protección Civil.

[ . . . ]
Artículo 4.  Principios del servicio público en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

1. El servicio público en materia de protección civil y gestión de emergencias estará 
orientado por los principios de colaboración, cooperación, coordinación, mando único, 
mando natural, solidaridad interterritorial, subsidiariedad, eficiencia, participación, inclusión y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

2. Todas las Administraciones públicas de Cantabria actuarán de conformidad con los 
principios enunciados en el apartado precedente, poniendo sus medios y recursos al servicio 
de los fines de la protección civil y de la gestión de emergencias. Además, todas las 
Administraciones públicas de Cantabria que dispongan de servicios operativos que puedan 
ser útiles en caso de riesgo o emergencia, deberán ponerlos a disposición del Gobierno de 
Cantabria cada vez que éste lo requiera, por ser necesario para la adecuada gestión de las 
emergencias o por venir así dispuesto en los correspondientes Planes que resulten de 
aplicación.

3. Todas las Administraciones públicas de Cantabria deben facilitar que los ciudadanos 
adquieran conciencia de sus responsabilidades en materia de protección civil y emergencias. 
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A tal efecto, y sin perjuicio de acciones especiales tales como cursos de formación, 
campañas divulgativas o prácticas de simulación, se garantizará que el sistema educativo 
suministre formación e información suficientes acerca de la protección civil, con especial 
atención al principio de solidaridad que subyace a la misma.

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos, deberes y colaboración ciudadana

[ . . . ]
Artículo 8.  Deberes específicos.

1. Las entidades públicas y privadas, cuya actividad esté relacionada con la seguridad de 
las personas y de los bienes, están especialmente obligadas a colaborar en situaciones de 
emergencia, a requerimiento de las autoridades competentes. Idéntica obligación recae 
sobre los servicios sanitarios y de extinción de incendios de todas las empresas públicas y 
privadas radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como sobre 
los servicios de mantenimiento, conservación y suministro de telecomunicaciones, agua, gas 
y electricidad. El cumplimiento de tales deberes no genera derecho a compensación alguna, 
salvo que proceda de conformidad con lo dispuesto en las leyes.

2. En caso de emergencia, todos los medios de comunicación social están obligados a 
transmitir gratuitamente las informaciones, avisos e instrucciones dirigidas a la población que 
les remita la autoridad competente cuando expresamente se señale el carácter obligatorio de 
dicha difusión.

La transmisión será fiel, veraz, íntegra, prioritaria, respetuosa con el principio de 
accesibilidad universal para las personas con discapacidad y, si se requiere, inmediata, con 
indicación en todo caso de la autoridad de procedencia.

3. Las personas, entidades, empresas y organismos que realizan actividades que 
puedan generar situaciones de riesgo o emergencia, así como los centros e instalaciones 
que puedan resultar especialmente afectados por las mismas, están obligados a adoptar las 
medidas específicas de autoprotección que se determinen por la legislación vigente, y a 
mantener los medios personales y materiales necesarios para hacer frente con eficacia a 
dichas situaciones. En particular, deberán elaborar planes de autoprotección de conformidad 
con lo dispuesto en la presente ley y demás normativa aplicable.

4. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen 
actividades que puedan originar una emergencia de protección civil, estarán obligados a 
efectuar a su cargo la instalación y el mantenimiento de los sistemas de aviso a la población 
en caso de emergencia, en las áreas que puedan verse inmediatamente afectadas por las 
emergencias de protección civil que puedan generarse por el desarrollo de la actividad 
desempeñada, debiendo garantizar igualmente que dicha información es plenamente 
accesible a personas con discapacidad de cualquier tipo.

5. Las personas físicas y jurídicas de carácter público o privado radicadas en Cantabria, 
cuya actividad esté relacionada con la prevención, atención, socorro y seguridad de las 
personas y bienes, deberán prestar su colaboración e información a los órganos 
autonómicos competentes para la gestión de las emergencias y, en su caso, a los de las 
entidades locales.

Igualmente, deberán suministrar información a la Consejería competente en materia de 
protección civil y emergencias acerca de su dotación de personal, medios técnicos y, en 
general, de todos aquellos aspectos relacionados con la prestación de sus servicios en 
situaciones de emergencia.

Estarán igualmente obligadas a comunicar de inmediato al número de llamada de 
urgencia único europeo 112 las situaciones de emergencia de las que tuvieren noticia, 
suministrando la información más completa posible acerca de su origen y características y 
de su previsible evolución y finalización.

6. La Consejería competente, o en su defecto la entidad local correspondiente, deberá 
mantener actualizada la información sobre el inventario de riesgos a cada persona física y 
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jurídica de carácter público o privado radicada en Cantabria cuya actividad esté relacionada 
con la prevención, atención, socorro y seguridad de personas y bienes.

[ . . . ]
TÍTULO V

Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 56.  Sujetos responsables.

1. Serán responsables como autores de las infracciones previstas en esta ley las 
personas físicas o jurídicas que, interviniendo dolo o culpa, por acción u omisión cometan 
alguna de las infracciones tipificadas en esta ley.

2. En caso de que la infracción sea realizada por una persona jurídica, las sanciones a 
que se refiere el presente Título podrán ser acordadas también respecto de todos o de 
alguno de los administradores, de hecho o de derecho, o de los liquidadores de esa persona 
jurídica y de quienes hubieran ostentado dicha condición al momento de la comisión, salvo 
que, desconociendo la existencia de los acuerdos o decisiones que dieron lugar a las 
infracciones, no hubieran asistido a las reuniones correspondientes o que, conociéndolos, 
hubieran votado en contra o se hubiesen abstenido en relación con las mismas. Idéntica 
consideración se tendrá también para los representantes legales de las personas físicas.

3. Además de los autores, serán sancionados también como tales por su participación en 
infracciones ajenas las personas que, con dolo o culpa grave, hayan cooperado con el 
responsable o, si los tuviere, con sus representantes legales y, en caso de personas 
jurídicas, con sus administradores, tanto de derecho como de hecho, o liquidadores o con 
sus apoderados generales, a la realización de cualquier acto que haya fundamentado la 
imposición de la correspondiente sanción.

4. La responsabilidad por efectuar una llamada falsa, abusiva, insultante, amenazadora o 
jocosa al número telefónico común previsto en la presente ley, recaerá directamente sobre el 
autor de la llamada. Cuando el autor de la llamada sea un menor o incapaz, responderán 
solidariamente con éste sus padres, tutores o quienes ostenten guarda de hecho o de 
derecho, sin perjuicio de que la autoridad competente para imponer la sanción acuerde 
graduar el importe de la multa en atención a las circunstancias.

5. Cuando el autor de la llamada sea un tercero con plena capacidad de obrar, distinto 
del titular de la línea o del terminal móvil, éste deberá identificarlo verazmente cuando fuere 
debidamente requerido para ello. Si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental 
oportuno y sin causa justificada, será sancionado como autor de falta grave. En los mismos 
términos responderá el titular de la línea o del terminal móvil cuando no sea posible notificar 
la denuncia al autor de la infracción que aquél identifique, por causa imputable a dicho titular.

[ . . . ]
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